
ACTA 021/2015

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA DIECISÉIS DE ABRIL
DE DOS MIL QUINCE. - _

Siendo las trece horas con treinta y dos minutos del día dieciséis de abril de
dos mil quince, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Ingeniero
Civil, Víctor Manuel May Vera, y Licenciada en Derecho, Susana Aguilar

Covarrubias,con la asistencia de la SecretariaEjecutiva, Licenciadaen Derecho,
Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión de Consejo

para la que fueron convocados conforme al primer párrafo del artículo 31 del
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del
Estadode Yucatán.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del
artículo 17 de los Lineamientosde las Sesionesdel ConsejoGeneral del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a

permaneceren silencio,guardarordeny respetoy no solicitarel uso de la palabra,
ni expresarcomentariosdurante la sesión.

Una vez realizado lo anterior, la SecretariaEjecutiva, atendiendoa lo previsto
en el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la.InformaciónPública, procedió al pase
de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los
Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, íntorrnando la existencia del quórum

reglamentario,por lo que en virtud de lo señaladoen los ordinales4, incisosd) y

e) y 14 de los Lineamientos en comento, el Consejero Presidente declaró
legalmenteconstituidala sesión, acordeal segundopuntodel Ordendel Día.

•
Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar

cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendoa lo
expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información

.\Pública,dio lecturadel mismoen los siguientestérminos:



a) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 650/2014.

b) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 652/2014.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 656/2014.

d) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 702/2014.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 703/2014.

f) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 704/2014.

g) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 705/2014.

h) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 706/2014.

i) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 707/2014.

j) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 708/2014.

k) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de
expediente 8/2014.
A b ., -di &1 di·'1) pro acion, en su caso, e proyecto e reso ucion

Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el
expediente 25/2014.

1.-Lista de Asistencia.

11.-Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.-Lectura del Orden del Día.

IV.- Asuntos en cartera:
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m) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de
expediente 26/2014.

n) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de
expediente 39/2014.

ñ) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Procedimiento

por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 54/2014.

V.- Asuntos Generales:

VI.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

En lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el Consejero Presidente,

previa consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo General,

precisó que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Para dar inicio con los asuntos a tratar, el Consejero Presidente dio inicio al

tema implícito en el apartado a), siendo este el referente a la aprobación, en su

caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado

bajo el número de expediente 650/2014. Luego, le concedió el uso de la voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para

que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince. __ • . _. __ .. . _•. • _.. _. __ . . __ . . .. _.. _. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la el cual impugnó la resolución emitida
por la Unidad deAcceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12693. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha treinta y uno de julio de dos mil catorce, la . entó una solicitud de acceso a la información ante
la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12693, en la cual requirió lo
siguiente:
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"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE ASESORIAS PAGADAS POR LA SECRETARIA (SIC)
DE LA JUVENTUD EN EL MES DE FEBRERO DEL ARO 2014."

SEGUNDO.- El dla catorce de agosto del año inmediato anterior, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICiÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACiÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRA T/VA.

TERCERO.- El tres de septiembre del año próximo pasado, la interpuso recurso de inconformidad a través del Sistema
de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"LA RESOLUCiÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTONO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla ocho de septiembre del año anterior al que transcurre, se acordó tener por presentada a la C.

~ •••••• lJcon el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente, y no

se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se
admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto

relacionado en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al
de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Mediante proveido dictado el dla veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en Derecho,
Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto, acudió a la dirección proporcionada para llevar a cabo la
notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no obstante que el
citado Sesma Bolio se percató que al recorrer en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcfa Ginerés de esta Ciudad, las
nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondfan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona manifestaron

que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asf que dicho domicilio no existe en la calle proporcionada; asimismo, de las
manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C. el acuerdo de

admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones respectivas en el domicilio

designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada. lo cual se equipara a no
proporcionar domicilio para otr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad ordenó que tanto el provefdo que

nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente si la ciudadana acudfa a las oficinas
de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las notificaciones correspondientes se efectuarfan a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTIMO.- En fecha primero de octubre del año que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, mediante oficio
marcado con el número RI/INF-JUS/205l14 de fecha veintinueve de septiembre del propio año, y anexos, rindió Informe Justificado a través del
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 14 DE AGOSTO DEL ARo EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACiÓN A
SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN ...

MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICiÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL, DANDO CUMPLIMIENTO
A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C:~ ESTA

UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO QUE SE

RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO ...
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OCTAVO.- El dla diez de octubre del aflo anterior al que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 712. se notificó a la particular los proveIdos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la presente
determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce. se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso
de Información Pública del Poder Ejecutivo. con el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/205l14 descrito en el antecedente SÉPTIMO, y

constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que dedUjOla existencia del acto reclamado; en consecuencia, se dio vista
a la particular de las documentales seflaladas, a fin que en el término de tres dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del
auto que nos atafle, manifestara lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo se tendrfa por preclufdo su
derecho.

DÉCIMO.- El dfa nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 771, se notificó a la impetrante y a la autoridad el auto reseflado en el antecedente inmediato anterior.

la 7 ..
UNDÉCIMO.-En fecha diecinueve de enero del aflo dos mil quince, en virtud que la particular no realizó manifestación alguna con motivo de la
vista que se le diere del Informe Justificado y diversas constancias, y toda vez que el termino otorgado para tales efectos feneció, se declaró

preclufdo su derecho; por lo que, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas
hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.

DUODÉCIMO.- El dfa veintisiete de febrero del aflo que nos ocupa, mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno dJ!lstado d'~Ú!n,
marcado con el número 32, 803, se notificó a las partes el proveIdo mencionado en el antecedente que precede.

DECIMOTERCERO.- En fecha once de marzo del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente,

se les dio vista que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
presente provefdo.

DECIMOCUARTO.- El día quince de abril del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 833, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales...
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12693, se observa que la QI••••••• llequirió a la

Unidad de Acceso constreñida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la Secretarfa de la Juventud en
concepto de asesorlas. durante el mes de febrero del año dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la particular
no precisó el número de capftulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo tanto, toda vez

que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s) sobre la que se
efectuó una erogaciáU •.... _ amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución prevista
en la fracción XVI del etttculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que
consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder
Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorlas) se encuentra comprendido
únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas "Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados" y
"Servicios de Consultorfa Técnica y en Tecnologfas de la tntormeckm", respectivamente; siendo que la primera comprende las asignaciones
destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas flsicas y morales por
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asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurfdica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos seflalados

en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las
tecno/ogfas de información a través de actividades como planeación y diseflo de sistemas de cómputo que integran hardware y software y

tecno/ogfas de comunicación, asesorfa en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y servicios de

instalación de software. Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales; descripciones de mérito, de las que se
desprenden elementos adicionales al proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso; consecuentemente, puede concluirse que la

intención de la s obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretarfa de la Juventud,
durante el mes de febrero del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorfas.

Conocido el alcance de la solicitud, en fecha catorce de agosto del afio dos mil catorce, la Directora General de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, emitió resolución a través de la cual ordenó poner a disposición de la particular la
información que a su juicio corresponde a la peticionada.

Inconforme con la respuesta emitida por la Unidad de Acceso obligada, el dfa tres de septiembre de dos mil catorce por medio del
Sistema de Acceso a la Información (SAl), la recurrente interpuso el presente medio de impugnación contra la resolución descrita en el párrafo
precedente, resultando procedente en términos de la fracción I del artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, que en su parte conducente establece lo siguiente:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

1.-LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA
INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE A LA SOLICITADA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la ra efectos que dentro del término de

cinco dfas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia,

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/INF-JUS/205l14 de fecha
veintinueve de septiembre del afio inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia.

Planteada así la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad y naturaleza de la información solicitada,
así como el marco jurfdíco aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.

QUlNTO.- El artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN. EN EL

CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA
UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE

/
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ADEMAs INFORMARA SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL
ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estad~~ucatán, hay que

distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministeri~ solicitud alguna,

y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad
con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artIculo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el esplritu de la fracción VIII del artIculo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al monto del
presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso a esta

clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vInculada a ésta y que por consiguIente, es de la

misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del presupuesto ejercidOpor el sujeto

obligado para el perlado correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha documentación, por ende, las facturas que
amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de febrero del año dos mil catorce, con

cargo a las partIdas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas, tienen la misma naturaleza pues es una obligación
de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto asignado y la correcta
rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el artIculo 2 del ordenamiento legal que nos eteñe, son objetivos de la Ley, entre
otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la
gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera
que puedan valorar su desempeño.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su acceso.

SEXTO.- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en aptitud
de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información que es del
interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado en el

Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos realizados con
recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de febrero del eño dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero
exclusivamentepor el concepto de Asesorlas, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán,prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL

GOBERNADOR YLAS DiíP~\~..itW'LADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS

DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS SIGUIENTES
DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

X.- SECRETARIA DE LA JUVENTUD;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán,establece:

"ARTICULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO
DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS, CONTARA C
LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:
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l. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCIÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VII/. DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD;

ARTIcULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DE

CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y ACUERDOS APLICABLES;

ARTíCULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTESASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL ESTADOEN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
NORMATIVAS Y LEGALES APLICABLES;

xv. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS
YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTIcULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

11/. AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XlV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
YEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOSSIGUIENTES ASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACIÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

11/. ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CONLA LEGISLACIÓN APLICABLE;

Ahora bien. toda vez que la información versa en documentación contable yjustificativa que respalda el gasto con cargo a recursos
públicos. a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia conviene
precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el dlaveintidós de diciembre de dos mil once. señala:

"ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

VI.-ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADAYPARAESTA TAL;
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ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL
CONGRESODEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL y
DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO y RESOLUCIONES.

ARTIcULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS
COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

ARTIcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE

INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS
ADMINISTRA TIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEYUCATÁN;

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTICULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARÁ A CARGO

DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS YENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LA SECRETARIA,

HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA
INSPECCIONARÁ Y VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS

RESPECTIVAS ÁREAS COMPETENTES, DEBERÁN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS DE
LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL CONTROL Y LA

EVALUACIÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES, EN LOS TÉRMINOS
PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGÁNICAS YDEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

111.-LA ADMINISTRACIÓN YAPLICACIÓN DE LOS RECURSOS;

VII.- GUARDAR y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUESOPORTAN EL GASTO;

ARTICULO 85.- HACIENDA EFECTUARÁ LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES
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DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR

LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS
YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRAN

y ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERIAS O SUS
EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS

FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O
PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER, CUANDO

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR NEGATIVAMENTE
LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES TRIMESTRALES.

Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta
autoridad ingresó al link httpS:llsrvshyweb,yucatan.aob,mxlcai-binlwspd Caí,shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2, r, en especifico el
presupuesto ejercido por la Secretarfa de la Juventud correspondiente al mes de febrero del año dos mil catorce, desplegándose una pantalla
que en la parte superior dice "Presupuesto de Egresos 2014 Secretarfa de la Juventud", que corresponde a un listado que refleja varias
partidas y el monto en los meses de enero y febrero de dos mil catorce, observándose que en el mes de febrero de dos mil catorce, no se
ejerció cantidad alguna con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorfa y Relacionados, y

Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la Información; de lo cual se puede desprender que durante el mes de febrero del año
próximo pasado, la Secretaria de la Juventud pudiere no haber erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las partidas 3311 y 3332

denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados, y Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologfas de
la Información, respectivamente; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se insertará a continuación para fines
demostrativos:

32910TROS~OS
3311 SElNlCmLfO..lLES.cECOO.olll.D.aJi.AlIlIToÁlA y~m. SElNlCmoeCOOLTOi<íAAiít.HiiRAi"' ....FRócEsóS.Ce<rR:.i.·vTééi.:A
3m SeRVIaoScECOOLiOliíi. r'E6..CAv eNTOO.OÓÍAS De LA tióAM.CióÑ
334i SEINICm PARA wACÍiAá6N Á seíM>oReSPúUos

siguiente:
De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asf como de la consulta efectuada, es posible advertir lo

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraestatal.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las dependencias contempladas en el
artfculo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretaria de Administración y Finanzas y la
Secretaria de la Juventud,

Que el titular de la Secretaria de la Juventud es el responsable de la administración y aplicación de los recursos de dicha
Dependencia.

Que la SecretarIa de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades administrativas,
entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de
Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por cada
Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y realizar las

ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con cargo a la partida
o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues es éste quien

autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración pública, lleva el
registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondientes, por parte de
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los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión financiera; finalmente, la Dirección
de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental, generar la información contable del
Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario de Administración y Finanzas, los
estados financieros y publicar/os; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la información referente a las facturas que

amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de febrero del afio dos mil catorce, con
cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas, por parte de la Administración Pública
Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos la información peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del motor

de búsqueda consultado en el sitio de internet del Sujeto Obligado, se advirtieron las partidas 3311 y 3332 Y se denominan

Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados, y Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la
Información, respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y

técnicos que se contraten con personas físicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en
materiajurldica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos seflalados en las otras partidas de este concepto. Y la
segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologlas de la información a través de
actividades como planeación y diseflo de sistemas de cómputo que integran hardware y software y tecnologlas de comunicación,

asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y servicios de instalación de
software. Incluye planeación, diseflo y desarrollo de programas computacionales.

Que existe la posibilidad que la Secretaria de la Juventud, no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las partidas

3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados, y Servicios de Consultoria Técnica y en
Tecnologlas de la Información, durante el mes de febrero del año dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Asesorlas, pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditorla y Relacionados, y Servicios de Consultarla Técnicay en Tecnologlas de la Información.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
DIrección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la SecretarIa de Administración y
FInanzas; esto, toda vez que al ser la SecretarIa de la Juventud una de las Dependencias que integran el Sector Centralizado, y la primera de

las UnidadesAdministrativas pertenecientes a la SecretarIa de Administración y Finanzas (Dirección de Egresos), es la encargada de realizar

los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de la Juventud), pudiera tener en su poder las facturas

peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el

monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos
que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno

del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe
del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las

erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la Secretarfa de la Juventud por concepto de Asesorlas, que en su caso se hubieren
cargado a las partidas 3311 y 3332; de igual manera, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en
razón que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del

Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren encontrarse las
facturas que son del interés de la particular.

SÉPTlMO.- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12693.

De las constancias que obran en autos, en especifico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del año próximo pasado, se advierte que el dla catorce de agosto de dos mil catorce, con base en la respuesta y los
documentos que le fueran remitidos por la Secretaria de la Juventud plasmada en el oficio marcado con el número DJ/041/14 de fecha seis
de agosto del año inmediato anterior, emitió resolución a través de la cual ordenó poner a disposición de la recurrente la contestación enviada
por la referida UnidadAdministrativa, junto con la factura marcada con el número de folio 29 E de fecha veintiuno de febrero de dos mil catorce,
emitida por la empresa denominada Inteligencia Organizacional de México, S. C. de R.L. de C.V., a favor de la Secretaria de Administración y
Finanzas, por la cantidad de $100,000.00; que a juicio de la autoridad obligada corresponden a la información que es de su interés.

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12693, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse

durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de ·PAGADO", y 2) que la recurrente prescindió de

señalar el concepto, la descripción de las facturas, asf como el número de capltulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una erogación, que
hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la ciudadana es obtener
las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de febrero del año dos mil catorce,
con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la documental que fuera_p¡¡est¡¡_ ).,.
a disposición de la impetrante corresponde a la información solicitada, esto es, que se refiere a las facturas que a juicio del Poder Ej~cutivo,r
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respaldan los gastos efectuados con recursos de la SecretarIa de la Juventud con cargo a las partidas 3311 y 3332 en el mes de febrero del

año dos mil catorce, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas, deberán surtirse los siguientes extremos: a) en primera instancia, la
información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en efecto es aquélla que a

juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de febrero de dos mil catorce con cargo a las partidas 3311 y

3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas; y b) conocido lo anterior, analizarse la posible existencia de algún elemento que
pudiera destruir la presunción que la información corresponde al perlado que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la

leyenda "PAGADO" con fecha diversa a la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la

ciudadana, o bien, cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto

a si la información es o no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a las partidas 3311 y 3332, el Consejo General no cuenta con
atribuciones para ello.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con
la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de la constancia proporcionada por la Secretaria de la Juventud, se precisa que el

Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si el concepto descrito en la factura proporcionada, encuadra en las previstas en
las partidas 3311 y 3332, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado como ente
fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta con atribuciones para ello

ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la invasión de esferas por parte

de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la" •••••••• al efectuar su solicitud hubiere indicado de manera
expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PAGADO·, y que en adición señalara con precisión el concepto por el
cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la factura con el sello de ·PAGADO" en el mes

de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca N/SSAN, modelo TSURU, del año dos mil catorce, de color ezur, ya que en
este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta serla derivada de los elementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden

de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y
específicos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), si bien de las constancias que obran en autos del expediente
citado al rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información del Poder Ejecutivo, no requirió a todas las Unidades Administrativas que

resultaron competentes, es decir, la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de
Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas; pues la primera, es la encargada de realizar los pagos de las

Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la segunda, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el
registro del ejerciCiOdel presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas

respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que

está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad
gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda
el ejercicio del gasto; y por ende, dichas UnidadesAdministrativas son las que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con recursos de

la Secretaría de la Juventud con cargo a las partidas 3311 y 3332, por concepto de Asesorlas, durante el mes de febrero del año dos mil
catorce; lo cierto es, que se desprende que la información fue puesta a disposición de la impetrante con base en la respuesta de una de las

Unidades Administrativas que por sus atribuciones pudieran detentarfa, a saber: la Secretaría de la Juventud, ya que, como titular de la

SecretarIa de la Juventud es el responsable de llevar la administración y la aplicación de los recursos de dicha Dependencia; y por ello, puede

presumirse que la factura marcada con el número de folio 29 E de fecha veintiuno de febrero de dos mil catorce, emitida por la empresa

denominada Inteligencia Organizacional de México, S.C. de R.L. de C.V., a favor de la Secretar/a de Administración y Finanzas, por la cantidad
de $100,000.00, fue utilizada para respaldar las erogaciones efectuadas con cargo alguna de las partidas 3311 y 3332, por concepto de

Asesorías, durante el mes de febrero del año dos mil catorce; máxime, que acorde a lo previsto en el punto b), del estudio pormenorizado

efectuado a la constancia remitida, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que ésta fue utilizada para amparar los gastos en el
periodo precisado por la impetrante, es decir, la documental en cita no contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de

febrero del año dos mil catorce, ni mucho menos tiene como fecha de emisión una posterior al mes señalado por la particular; empero, lo
anterior no garantiza a la particular que la documentación que fuera puesta a su disposición, sea la única que pudiera satisfacer su pretensión,

ya que para ello debió haber instado a todas y cada una de las Unidades Administrativas que en el Considerando SEXTO se determinaron
como competentes, esto es, las multicitadas Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y Dirección de
Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas.

De igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que precede,
de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la Secretaría de la Juventud, en el mes de febrero del año
dos mil catorce, no registró erogaciones con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y
Relacionados, y Servicios de Consultarla Técnica yen Tecnolog/as de la Información; por lo que, se presume que pudo no haberse erogado

cierta cantidad con motivo de Asesor/as; empero, como la información difundida en el sitio oficial https:l/srvshvweb.yucatan.gob.mx/cgi
bin/wspd cgi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r esto es, en el motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, no puede tomarse como
definitiva, hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado que as/ lo ratifique; esto, aunado a que existe una

factura que acorde a las constancias que integran los autos del presente expediente, se presume que fue utilizada para amparar las
erogaciones efectuadas con cargo a las partidas 3311 y 3332, por concepto de Asesorlas, durante el mes de febrero del año dos mil catorce, ,.
por haber sido remitida por una de las Unidades Administrativas que en la especie resultó competente, a saber, el Secretario de la Juventud.
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calle proporcionada, y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para olr y ,
recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley de la Materia,~I~
Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a los artícu/ós'2 .
y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, ::>'

vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente de la emisión de laF
presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día diecisiete de abril de dos mil quince de las ocho a las dieciséis
horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la
Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa
constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del a~o Oficial del

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, reca/da a la solicitud marcada con el número de folio 12693, pues ésta se
encuentra viciada de origen, causó Incertidumbre a la particular y coartó su derecho de acceso a la Información, ya que a pesar de

haber entregado una factura que a la presente fecha se presume corresponde a lo peticionado, no patentizó que es toda la que obra

en los archivos del Sujeto Obligado, asi como tampoco agotó la búsqueda exhaustiva de la información que es del Interés de la
recurrente.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto, se modifica la resolución de fecha catorce de agosto del año dos mil catorce, recaida a la solicitud

marcada con el número de folio 12693, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para los
siguientes efectos:

1) Para el caso de la factura marcada con el número de folio 29 E de fecha veintiuno de febrero de dos mil catorce, emitida por la

empresa denominada Inteligencia Organizacional de México, S.e. de RL de C.V., a favor de la Secretaria de Administración y
Finanzas, por la cantidad de $100,000.00, deberá requerir al Secretario de la Juventud, para que precise si fue utilizada para

respaldar las erogaciones efectuadas con cargo alguna de las partidas 3311 y 3332, por concepto de Asesorlas, durante el mes de

febrero del afio dos mil catorce, esto con motivo de lo expuesto en el penúltimo párrafo del Considerando SÉPTIMO; y 2) Requiera

a la Dirección de Egresos, a la Direcc".. IS71rll'_'sto y Gasto Público, asl como a la Dirección de Contabilidad,
pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva de información
adicional relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de

febrero del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas, y la
entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Modifique su resolución, con el objeto que incorpore las manifestaciones que en su caso hubiere realizado el Secretario de la

Juventud; así como para efectos, que ponga a disposición de la ciudadana la información que las Unidades Administrativas
indicadas en el punto que precede le hubieren entregado, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme al
procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación.

Envle a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que resultaron
competentes para detentarlas, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y correos

electrónicos de las personas físicas que las emitieron, asl como la CLABE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de personas flsicas

o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al artículo 41 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se modifica la resolución de fecha catorce de agosto del año dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución
que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar cumplimiento

al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto
es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que nos ocupa;

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que
deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultó que dicho domicilio es inexistente en la

13



Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artIculas 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 3 • 2./!:" .... ".en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artIculas 25 y 36 del Código
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 650/2014.,siendo anrobado por unanimidad de votos de los_....., ...
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 650/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

Siguiendo el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio inicio
al asunto incluido en el inciso b), siendo este el relativo a la aprobación, en su
caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 652/2014. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la

SecretarW •• i'.;*icenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

!~
,I
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"Mérida, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la mediante el cual impugnó la resolución emitida
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12695. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha primero de agosto de dos mil catorce, la •••••••• ."resentó una solicitud de acceso a la información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12695, en la cual requirió lo
siguiente:

"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE ASESORfAS PAGADAS POR LA SECRETARIA (SIC)
DE LA JUVENTUD EN EL MES DE ABRIL DEL AÑO 2014."

SEGUNDO.- El dla catorce de agosto del año inmediato anterior, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICiÓN DEL SOLiCITANTE, LA CONTESTACiÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA.

TERCERO.- El tres de septiembre del año próximo pasado, la interpuso recurso de inconformidad a través del Sistema
de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"LA RESOLUCiÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTO NO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla ocho de septiembre del año anterior al que transcurre, se acordó tener por presentada a la C.

........ t,con el recurso de inconformidad reseñado en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no

se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se
admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto

relacionado en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al
de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Mediante proveido dictado el veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en Derecho,
Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto, acudió a la dirección proporcionada para llevar a cabo la
notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no obstante que el

citado Sesma Bolio se percató que al recorrer en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcla Ginerés de esta Ciudad, las
nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondlan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona manifestaron

que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asl que dicho domicilio no existe en la calle proporcionada; asimismo, de las
manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la •••••••• ', el acuerdo de

admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones respectivas en el domicilio
designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada, lo cual se equipara a no

proporcionar domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad ordenó que tanto el proveído que
nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente si la ciudadana acudla a las oficinas

de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las notificaciones correspondientes se efectuarían a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

/..~ ./
SÉPTlMO.- En fecha primero de octubre del año que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, mediante=>.
marcado con el número RI/INF-JUSI207/14 de fecha veintinueve de septiembre del propio año, y anexos, rindió Informe Justificado a través del ..' .
cual determinó sustancialmente lo siguiente: s-:
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SEGUNDO.- QUE EL DIA 14 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACiÓN A

SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN •.•
MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICiÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARIA DESARROLLO SOCIAL, DANDO CUMPLIMIENTO
A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA . ESTA

UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO QUE SE
RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO •.•

OCTAVO.- El dla diez de octubre del año anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32, 712, se notificó a la particular los proveIdos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la presente
determinación.

NOVENO,- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso
de Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/207/14 descrito en el antecedente SI!;PT/MO,y

constancias adjuntas, mediante los cuales rindió In'1.tr,. 'fI"dedujo la existencia del acto reclamado; en consecuencia, se dio
vista a la recurrente de las documentales señaladas, a fin que en el término de tres dlas hábiles siguientes al en que surta efectos la
notificación del auto que nos atañe, manifiestara lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo se tendrla
por precluldo su derecho.

DÉCIMO.- El dla nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el
número 32, 771, se notificó a la impetrante y a la autoridad el auto señalado en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO.- En fecha diecinueve de enero del año que transcurre, en virtud que la particular no realizó manifestación alguna con motivo de la
vista que se le diere del Informe Justificado y diversas constancias, y toda vez que el termino otorgado para tales efectos feneció, se declaró
precluído su derecho; por lo que, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas
hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.

DUODÉCIMO.- Mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 803, el dla veintisiete de
febrero del año que nos ocupa se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente que precede.

DECIMOTERCERO.- En fecha once de marzo del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente,

se les dio vista que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación
correspondiente.

DECIMOCUARTO.- El día quince de abril del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,833, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente DECIMOTERCERO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley deA_a &1 • _cJblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12695, se observe que la C. MARYLU CASTRO requirió a la
Unidad de Acceso constreñida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la Secretarfa de la Juventud en
concepto de asesorfas, durante el mes de abril del año dos mil catorce".
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Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo. a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la

particular no precisó el número de capitulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo

tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capítulo(s)

Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorlas) se
encuentra comprendido únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas "Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditorla y Relacionados" y "Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la Información", respectivamente; siendo que la primera
comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas flsicas y
morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras.
Excluye los conceptos seflalados en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los
servicios en el campo de las tecnologfas de información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que

integran hardware y software y tecnologlas de comunicación, asesorfa en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de
centros de cómputo y servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales;

descripciones de mérito, de las que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso;
consecuentemente, puede concluirse que la intención de la es obtener las facturas que amparen los pagos

realizados con recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de abril del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y
3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorfas.

Conocido el alcance de la solicitud, en fecha catorce de agosto del año dos mil catorce, la Directora General de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, emitió resolución a través de la cual ordenó poner a disposición de la particular la
información que a sujuicio corresponde a la peticionada.

Inconforme con la respuesta emitida por la Unidad de Acceso obligada, el dla tres de septiembre de dos mil catorce por medio del
Sistema de Acceso a la Información (SAl), la recurrente interpuso el presente medio de impugnación contra la resolución descrita en el párrafo

precedente, resultando procedente en términos de la fracción I del artículo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, que en su parte conducente establece lo siguiente:

"ARTfcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

1.-LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA
INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE A LA SOLICITADA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DfAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el recurso de inconformidad. por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la , para efectos que dentro del términ
cinco dfas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no def acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia,
siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/INF-JUSI207/14 de fecha
veintinueve de septiembre del año inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia.

Planteada asf la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad y naturaleza de la información solicitada,
asl como el marcojurldico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.
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QUINTO.- El articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN
PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VII/.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Asl COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN. EN EL
CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA

UNA DE SUS DEPENDENCIAS y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE
ADEMAs INFORMARA SOBRE LA SITUACiÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL
ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna,

y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad
con lo establecido en el citado ordenamiento jurídico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artículo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el esplritu de la fracción VIII del articulo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al monto del
presupuesto asignado. asl como los Informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso a esta
clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de la

misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del presupuesto ejercido por el sujeto
obligado para el perlado correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha documentación, por ende, las facturas que
amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de abril del ailo dos mil catorce, con

cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesor/as, tienen la misma naturaleza pues es una obligación
de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto asignado y la correcta
rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el articulo 2 del ordenamiento legal que nos atafle, son objetivos de la Ley, entre
otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la
gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera
que puedan valorar su desempeflo.

Consecuentemente, al estar vInculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su acceso.

SEXTO.- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en aptitud

de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información que es del

interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado en el

Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos realizados con
recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de abril del ailo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero
exclusivamente por el concepto de Asesorlas, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán,prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOBERNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTA TAL
MAYORITARIA y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEAC/ÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS SIGUIENTES
DEPENDENCIAS:
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1/.- SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

VII/.- SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO y EL DESPACHO

DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS, CONTARA CON
LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

l. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

1/. DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII. DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD;

ARTICULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

XXI/. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DE

CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACiÓN Y ACUERDOS APLICABLES;

ARTICULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL ESTADO
EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRACIONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
NORMATIVAS Y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS
Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
YEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTiÓN FINANCIERA;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN APLICABLE;
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Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a recursos
públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia conviene
precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el dla
veintidós de diciembre de dos mil once, señala:

"ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
YPARAESTATAL;

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE
FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL y

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICA TORIOS O COMPROBA TORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTICULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE
INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS

ADMINISTRA TlVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEYUCATÁN;

ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTICULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARÁ A CARGO
DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS YENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LA SECRETARIA,

HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA
INSPECCIONARÁ Y VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

/LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS
RESPECTIVAS ÁREAS COMPETENTES, DEBERÁN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS DE
LA PROGRAMACIÓN YPRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL CONTROL Y LA
EVALUACIÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES, EN LOS TÉRMINOS
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siguiente:

PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGANICAS YDEMAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

11/.- LA ADMINISTRACIÓN YAPLICACIÓN DE LOS RECURSOS;

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUESOPORTAN EL GASTO;

ARTIcULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR

LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS
YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRAN

YADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERIAS O SUS
EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS

FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O
PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER, CUANDO
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR NEGATIVAMENTE
LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES TRIMESTRALES."

Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta
autoridad ingresó al link httPS:l/srvshyweb.vucatan.oob.mx/coi-binlwspd coi.shIWService=wspresuweb/frmptofinaI2.r en especifico el
presupuesto ejercido por la Secretaria de la Juventud correspondiente al mes de abril del allo dos mil catorce, desplegándose una pantalla que

en la parte superior dice "Presupuesto de Egresos 2014 Secretaria de la Juventud", que corresponde a un listado que refleja varias partidas y
el monto en los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil catorce, observándose que en el mes de abril de dos mil catorce, se ejerció

la cantidad de $1.740.00 (SON: MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), con cargo a la partida 3311 denominada Servicios
Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados y en cuanto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultorla Técnica y en

Tecnologlas de la Información, no se ejerció cantidad alguna; de lo cual se puede desprender que durante el mes de abril del año próximo

pasado, la Secretaria de la Juventud puaier« haber erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a la partida 3311 denominada
Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y por el contrario en cuanto a la partida 3332 denominada Servicios de

Consultoría Técnica y en Tecnologfas de la Información, pudiere no haber erogado cantidad cierta y en dinero; tal como se demuestra
con la imagen de la pantalla consultada que se insertará a continuación para fines demostrativos:

J131 SER\'lCl)DEAOOA
JI41SiRV.cii¡ru¡.6t.i::o~
:3tS1 SERv!05DimffONA-ci:u.t.AA"··
JIS, saM;;)S'relEÜcéM:NéÁáiit:s .
JI53SERVciísDéciitooXilNDE~Ñw.óOCAs voíGirÁlÉs .,
3tilSfRVkiís.oE~AC~De~T: REÓÉsv iROéEsÁÍ4ENTóDE ,*~ciOO .
Jll!1 SER\'lCl)POSTAL
3221 ~OíiEoñloSYioCÁi.Es··

- ~~"'<, •. _- - .- - ,-_.

0.00
0.001

0.00
0.00

2,399.68
0.00
0.00

000;
000,

60,14920: 61,004.40
18,98920' 41)4634
27p10.ooc 51P6B.00

0.00 0.00

Que la Administración Pública del Estado. se divide en Centralizada y Paraestatal.
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articulo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la SecretarIa de Administración y Finanzas y la
Secretaria de la Juventud.

Que el titular de la Secretaría de la Juventud es el responsable de la administración y aplicación de los recursos de dicha
Dependencia.

Que la Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades administrativas,

entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de
Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por cada

Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidas, también se encarga de controlar y realizar las
ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con cargo a la partida
o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues es éste quien

autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración pública, lleva el
registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondientes, por parte de

los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión financiera; finalmente, la Dirección

de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental, generar la información contable del

Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario de Administración y Finanzas, los
estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la información referente a las facturas que

amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de abril del eño dos mil catorce, con

cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas, por parte de la Administración Pública
Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos la información peticionada.

Que del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejerciciO fiscal 2014, se advirtieron las

partidas 3311 y 3332 Y se denominan Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultorfa
Técnica yen Tecno/ogfas de la Información, respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profeSionales y

técnicos que se contraten con personas f/sicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en
materia jurldica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos seIJaladosen las otras partidas de este concepto. Y la

segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologlas de la información a través de
actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que integran hardware y software y tecnologlas de comunicación,

asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y servicios de instalación de
software. Incluye planeación, diseIJoy desarrollo de programas computacionales.

Que del motor de búsqueda consultado en el sitio de internet del Sujeto Obligado, se dilucida que existe la posibilidad que la
Secretaria de la Juventud, si hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a la partida 3311 denominada Servicios
Legales, de Contabilidad, Ausd: id ; ; tillJ¿¡¡UU, ifurante el mes de abril del eño dos mil catorce, contrario a lo que acontece

respecto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultarla Técnica yen Tecno/ogfas de la Información, en razón, que pudiere
no haber erogado cantidad cierta yen dinero.

Que los gastos por concepto de Asesorlas, pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditoría y Relacionados, y Servicios de Consultorfa Técnicay en Tecnologlas de la Información.

En razón de lo anterior. las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la SecretarIa de Administración y
Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretaria de la Juventud una de las Dependencias que integran el Sector Centralizado, y la primera de

las UnidadesAdministrativas pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas (Dirección de Egresos), es la encargada de realizar
los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de la Juventud), pudiera tener en su poder las facturas

peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el
monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos
que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno

del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe

del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las
erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la Secretarfa de la Juventud por concepto de Asesorlas, que en su caso se hubiere

cargado a las partidas 3311 y 3332; de igual manera, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en
razón que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del

Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren encontrarse las
facturas que son del interés de la particular.

SÉPTIMO,- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12695.

De las constancias que obran en autos, en especffico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en .
fecha primero de octubre del eño próximo pasado, se advierte que el dfa catorce de agosto de dos mil catorce, con base en la respuesta y los /
documentos que le fueran remitidos por la Secretaria de la Juventud plasmada en el oficio marcado con el número DJ1042/14de fecha seis
de agosto del eño inmediato anterior, emitió resolución a través de la cual ordenó poner a disposición de la recurrente la contestación enviada :
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por la referida Unidad Administrativa, asl como las facturas con números de folio A-29 y A-28, ambas de fecha dieciséis de abril de dos mil

catorce, emitidas por la empresa denominada Servicios Integrales Neesa, S.C.P., a favor de la SecretarIa de Administración y Finanzas, cada
una por la cantidad de $40,000.00, que ajuicio de la autoridad obligada corresponden a la información que es de su interés.

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12695, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse

durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de ·PAGADO·, y 2) que la recurrente prescindió de

sellalar el concepto, la descripción de las facturas, asl como el número de capltulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una erogación, que

hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la ciudadana es obtener
las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de abril del año dos mil catorce,
con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición de la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del Poder
Ejecutivo, respaldan los gastos efectuados con recursos de la SecretarIa de la Juventud con cargo a las partidas 3311 y 3332 en el mes de

abril del eño dos mil catorce, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas, deberán surtirse los siguientes extremos: a) en primera
instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en efecto es

aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de abril de dos mil catorce con cargo a las partidas

3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas; y b) conocido lo anterior, analizarse la posible existencia de algún elemento

que pudiera destruir la presunción que la información corresponde al perIodo que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la

leyenda "PAGADO" con fecha diversa a la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la

ciudadana, o bien, cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto

a si la información es o no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a las partidas 3311 y 3332, el Consejo General no cuenta con
atribuciones para ello.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con
la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de la constancia proporcionada por la Secretaria de la Juventud, se precisa que el
Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si el concepto descrito en las facturas proporcionadas, encuadra en las previstas

en las partidas 3311 y 3332, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado como
ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta con atribuciones

para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causaria la invasión de esferas

por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la 1efectuar su solicitud hubiere indicado de

manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de ·PAGADO·, y que en adición sellalara con precisión el concepto
por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la factura con el sello de "PAGADO' en el

mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NISSAN, modelo TSURU, del eño dos mil catorce, de color ezut", ya

que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta serIa derivada de los elementos que se encuentran a la vista, y que se
desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en la que se necesiten conocimientos
técnicosy especlficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), si bien de las constancias que obran en autos del expediente

citado al rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información del Poder Ejecutivo, no requirió a todas las Unidades Administrativas que
resultaron competentes, es decir, la Dirección de Egresos. la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público. y la Dirección de
Contabilidad. pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas; pues la primera, es la encargada de realizar los pagos de las
Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la segunda, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el

registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobiemo del Estado con cargo a la partida o partidas

respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que
está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad

gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda

el ejercicio del gasto; y por ende, dichas Unidades Administrativas son las que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con recursos de
la SecretarIa de la Juventud con cargo a las partidas 3311 y 3332, por concepto de Asesorlas, durante el mes de abril del eño dos mil catorce;

lo cierto es, que se desprende que la información fue puesta a disposición de la impetrante con base en la respuesta de una de las Unidades

Administrativas que por sus atribuciones pudieran detentarta, a saber: la SecretarIa de la Juventud, ya que, como titular de la SecretarIa de la
Juventud es el responsable de llevar la administración y la aplicación de los recursos de dicha Dependencia; y por ello, puede presumirse que

las facturas con números de folio A-29 y A-28, ambas de fecha dieciséis de abril de dos mil catorce, emitidas por la empresa denominada .

Servicios Integrales Neesa, S.C.P., a favor de la SecretarIa de Administración y Finanzas, cada una por la cantidad de $40,000.00, fueron---~
utilizadas para respaldar las erogaciones efectuadas con cargo alguna de las partidas 3311 y 3332, por concepto de Asesorias,=: el.mes ~/ /
de abril del allo dos mil catorce; méxime, que acorde a lo prevIsto en el punto b), del estudio pormenonzado efectuado a la constencie remntae, /y
no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que ésta fue utilizada para amparar los gastos en el perIodo precisado por la impetrante, es
decir, la documental en cita no contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de abril del año dos mil catorce, ni mucho
menos tiene como fecha de emisión una posterior al mes sellalado por la particular; empero, lo anterior no garantiza a la particular que la
documentación que fuera puesta a su disposición, sea la única que pudiera satisfacer su pretensión, ya que para ello debió haber instado a

\
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todas y cada una de las Unidades Administrativas que en el Considerando SEXTO se determinaron como competentes, esto es, las

multicitadas Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y Dirección de Contabilidad, pertenecIentes a
la Secretaria de AdmInistracIón y Finanzas.

De igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que precede,

de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la SecretarIa de la Juventud, en el mes de abril del allo dos
mil catorce, sI registró erogaciones con cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados; por
lo que, se presume que pudo haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorlas.

Asimismo, respecto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultarla Técnica y en Tecnologlas de la Información, se
desprendió que no registró erogaciones; por lo que, se presume que pudo no haber erogado cierta cantidad con motivo de Asesorlas; empero,
como la información difundida en el sitio oficial https://srvshyweb.vucatan.gob.mx/cqi-binlwspd cgi.shMService=wspresuweblfrmptofinaI2.r, no
puede tomarse como definitiva, hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado, que asl lo ratifique.

Lo anterior, aunado a que existen dos facturas que acorde a las constancias que integran los autos del presente expediente, se
presume que fueron utilizadas para amparar las erogaciones efectuadas con cargo a las partidas 3311 y 3332, por concepto de Asesorlas,

durante el mes de abril del allo dos mil catorce, por haber sido remitidas por una de las Unidades Administrativas que en la especie resultó
competente, a saber, el Secretario de la Juventud.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12695, pues ésta se
encuentra viciada de origen, causó Incertidumbre a la particular y coartó su derecho de acceso a la información, ya que a pesar de

haber entregado dos facturas que a la presente fecha se presume corresponden a lo peticionado, no patentizó que es toda la que
obra en los archivos del Sujeto Obligado, asl como tampoco agotó la búsqueda exhaustiva de la Información que es del interés de la
recurrente.

OCTAVO,- En virtud de lo expuesto, se modifica la resolución de fecha catorce de agosto del allo dos mil catorce, recalda a la solicitud
marcada con el número de folio 12695, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para los
siguientes efectos:

1) Para el caso de las facturas marcadas con números de folio A-29 y A-28, ambas de fecha dieciséis de abril de dos mil catorce,

emitidas por la empresa denominada Servicios Integrales Neesa, S.C.P., a favor de la Secretaria de Administración y Finanzas,
cada una por la cantidad de $40,000.00, deberá requerir al Secretario de la Juventud, para que precise si fueron utilizadas para

respaldar las erogaciones efectuadas con cargo alguna de las partidas 3311 y 3332, por concepto de Asesorlas, durante el mes de

abril del allo dos mil catorce, esto con motivo de lo expuesto en el penúltimo párrafo del Considerando S~PTIMO; y 2) Requiera a

la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, asl como a la Dirección de Contabilidad,

pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva de información
adicional relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de

abril del allo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas, y la
entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Modifique su resolución, con el objeto que incorpore las manifestaciones que en su caso hubiere realizado el Secretario de la

Juventud; asi como para efectos, que ponga a disposición de la ciudadana la información que las Unidades Administrativas
indicadas en el punto que precede le hubieren entregado, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme al
procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación.

Envle a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que resultaron
competentes para detentarlas, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y correos

electrónicos de las personas fisicas que las emitieron, asl como la CLASE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de personas ffsicas

o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al artIculo 41 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha catorce de agosto del allo dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución
que nos ocupa.
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SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar cumplimiento
al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto
es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que nos ocupa;

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que
deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultó que dicho domicilio es inexistente en la

calle Proporcionada, y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para olr y
recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley de la Materia, el

Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a los artlculos 25

y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia,

vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la emisión de la

presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de abril de dos mil quince de las ocho a las dieciséis

horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la

SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes sellaladas, previa
constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaría, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 652/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 652/2014, en los términos antes
transcritos.

I
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Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con la letra e) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 656/2014. Luego, le

canco lib"? ; tl.ti la SecretariaTécnica, Licenciadaen Derecho,MaríaAstrid
BaquedanoVillamil, paraque presentarael asuntoen cuestión.

En virtud de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la••••••• ~ediante el cual impugnó la resolución emitida
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12699. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha treinta y uno de julio de dos mil catorce. la CW sentó una solicitud de acceso a la información ante

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12699, en la cual requirió lo
siguiente:

"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
PAGADAS POR LA SECRETARIA (SIC) DE LA JUVENTUD EN EL MES DE ENERO DEL AÑO 2014."

SEGUNDO.- El dla catorce de agosto del año inmediato anterior. la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACIÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRA TlVA.

TERCERO.- El tres de septiembre del año próximo pasado, la 'nterpusc recurso de inconformidad a través del Sistema
de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"LA RESOLUCIÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTO NO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla ocho de septiembre del año anterior al que transcurre, se acordó tener por presentada a la C.

""'_con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no

se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se
admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto
relacionado en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al
de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
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SEXTO.- Mediante proveido emitido el dla veintiséis de septiembre del afio próximo pasado. se hizo constar que el Licenciado en Derecho,
Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar -A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto, acudió a la dirección proporcionada para llevar a cabo la
notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no obstante que el

citado Sesma Bolio se percató que al recorrer en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcla Ginerés de esta Ciudad, las
nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondlan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona manifestaron
que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asl que dicho domicilio no existe en la calle Proporcionada; asimismo, de las
manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la acuerdo de

admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones respectivas en el domicilio
designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle Proporcionada, lo cual se equipara a no

proporcionar domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad ordenó que tanto el proveido que

nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente si la ciudadana acudla a las oficinas

de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las notificaciones correspondientes se efectuarlan a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTIMO.- En fecha primero de octubre del afio que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constreflida, mediante oficio

marcado con el número RII/NF-JUS/211/14 de fecha veintinueve de septiembre del propio afio, y anexos, rindió Informe Justificado a través del
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL OlA 14 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACiÓN A

SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN ...
MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICiÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPIWEF57FatI il. TARIA DE LA JUVENTUD, DANDO CUMPLIMIENTO A
LA SOLICITUD QUENOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C. MARYLU CASTRO... ESTA

UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO QUE SE

RECURRE TODA VEZ QUE EL C/lfRte 2 •• ARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO ...

OCTAVO.- El dla diez de octubre del afio anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 712, se notificó a la particular los proveidOSdescritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la presente
determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso

de Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/211/14 descrito en el antecedente S~PTlMO, y
constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que dedujo la existencia del acto rectemeoo; finalmente, atendiendo al

estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro
del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación correspondiente.

DÉCIMO.- El día catorce de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
el número 32, 774, se notificó a la impetrante y a la recurrida el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO.- En fecha veintiséis de enero del presente afio, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el cual
rindieran alegatos, y toda vez que el término concedid ió, se declaró precluldo el derecho de ambas; ulteriormente, se
les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
presente proveido.

DUODÉCIMO.- El dla quince de abril del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado ~
con el número 32, 833, se notificó a las partes el acuerdo descnto en el antecedente UND~CIMO. _.._.......

CONSIDERANDOS

~\
C7

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de YUcatán~
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismopúblico autón~mo, especiali~ado e imparcial, con personalidad jurídica y /" e>
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la tntormecion publica y protecaon de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

ou« l. Iogi,.- reconozce como ent.. des " lnterés pú-, "',."",el cumpñmlentoa te Ley " • M"ori. Y'I.''"r cunurs ,el
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acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12699, se observa que la ••••••••• eqUiriÓ a la
Unidad de Acceso constreñkie, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la Secretaria de la Juventud en
concepto de Prestación de Servicios Profesionales, durante el mes de enero del eñ» dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la particular
no precisó el número de capftulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo tanto. toda vez

que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s) sobre la que se

efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución prevista

en la fracción XVI del articulo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que

consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder
Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Servicios Profesionales) se encuentra

comprendido únicamente en la partida 3392 denominada "Setvksos Profesionales y Técnicos"; no obstante, que el nombre aportado en la
solicitud de acceso a la información varia en un elemento, respecto al contenido en el Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto, a saber:
"Técrücos"; se considera que la intención de la si es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con
recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de enero del ano dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente
por el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dia catorce de agosto del a;)o dos mil catorce,
emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la respuesta
de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del ano dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad de Acceso a la

, .
Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente iTiicialmenteen términos de la fracción I del articulo 45 de la Ley de Acceso
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la para efectos que dentro del término de

cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley invocada,

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/INF-JUS/21W14 de fecha

veintinueve de septiembre del ano inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio efectuado a las

constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la inexistencia

de la información peticionada por la recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el acuerdo de admisión, por lo que
se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa serfa con base en la fracción 11del numeral 45 de la Ley de la
Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR siMISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY,

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
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INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asIla controversia. en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad y naturaleza de la información solicitada.
est como el marcojuridico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.,...1"
QU/NTO.- El articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. establece:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A
DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL

CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA

UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE
ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL
ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna.

y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad
con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

De igual forma. se considera que la información que describe la Ley de referencia. en su artIculo 9 no es limitativa para su
publicidad. sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el espiritu de la fracción VIII del artIculo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al monto del
presupuesto asignado, asi como los Informes sobre su eJecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso a esta

clase de información que por definición aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de la

misma naturaleza; más aún, en la ciudadanla conocer cuál fue el monto del presupuesto ejercido por el sujeto
obligado para el periodo co"espondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha documentación, por ende, las facturas que

amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de enero del año dos mil catorce, con

cargo a la partIda 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos, tienen la misma naturaleza

pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto
asignadoy la conecte rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el artIculo 2 del ordenamiento legal que nos atalle, son objetivos de la Ley, entre
otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la
gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera
que puedan valorar su desempello.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su acceso.

SEXTO.- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en aptitud

de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información que es del
interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado en el
Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en: las facturas que amparen los pagos realizados con

recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de enero del allo dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente
por el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso. ._!/

El Código de la Administración Pública de Yucatán,prevé: 7
ARTICULO 3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOBERNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.



ARTIcULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS

DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS SIGUIENTES
DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

X.- SECRETARIA DE LA JUVENTUD;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO

DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, CONTARA CON
LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

l. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII. DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTIcULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDEEL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DE

CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACiÓN YACUERDOS APLICABLES;

ARTIcULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL ESTADO
EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES Y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
NORMATIVAS Y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS
YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XlV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
YEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

)
r ¡
,;
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t. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y GENERAR LA INFORMACIÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

1/1. ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a recursos
públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia conviene

prectser que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el día
veintidós de diciembre de dos mil once, sellala:

"ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
YPARAESTATAL;

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL y

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, Asl COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICA TORIOS O COMPROBA TORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTICULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

1/1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE
INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS
ADMINISTRA TlVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE YUCATAN;

ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, sst COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

1/1.- EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTICULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARA A CARGO
DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS YENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LA SECRETARIA,

HACIENDAY LA CONTRALORlA.EN EL AMSlTO OE SUS RESPECnvAS AmIBUCIONES. LA CONTRALO}
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INSPECCIONARÁ y VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE

ELLA EMANEN, EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA T/VO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS

RESPECTIVAS ÁREAS COMPETENTES, DEBERÁN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS DE

LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL CONTROL Y LA

EVALUACIÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES, EN LOS TÉRMINOS

PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGÁNICAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

ARTIcULO 85.- HACIENDA EFECTUARÁ LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR

LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS
YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRÁN
YADMINISTRARÁN SUS RECURSOS, YHARÁN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERIAS O SUS
EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRÁ DISPONER QUE LOS

FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O

PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRÁ SUSPENDER, CUANDO
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR NEGATIVAMENTE
LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARÁ EN LOS INFORMES TRIMESTRALES."

Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta
autoridad ingresó al link https:llsrvshyweb.vucatan.gob.mxlcgi-binlwspd cgi.shtWService=wspresuweblfrmptofinaI2r, en especIfico al

presupuesto ejercido por la SecretarIa de la Juventud correspondiente al mes de enero del año dos mil catorce, desplegándose una pantalla

que en la parte superior dice 'Presupuesto de Egresos 2014 Secretaria de la Juventud", que corresponde a un listado que refleja varias

partidas y el monto ejercido en el mes de enero de dos mil catorce, observándose que en dicho mes, no se ejerció cantidad alguna con cargo a
la partida 3392 denominada Servicios Profesionales y Técnicos; de lo cual se puede desprender que durante el mes de enero del año próximo

pasado, la Secretaria de la Juventud pudiere no haber erogado cantIdad cierta y en dinero con cargo a la partida 3392 denomInada
ServIcIos ProfesIonales y Técnicos; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se insertará a continuación para
fines demostrativos:

siguiente:
De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible advertir lo
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Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizaday Paraestatal.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el DespaCho del Gobernador y las dependencias contempladas en el
articulo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la SecretarIa de AdminIstración y Finanzas y la
SecretarIa de la Juventud.

Que la Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejerciCiode sus atribuciones cuenta con diversas unidades administrativas,
entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de
Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por cada

Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y realizar las

ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con cargo a la partida

o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues es éste quien
autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración pública, lleva el

registro del eieracio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondientes, por parte de

los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión financiera; finalmente, la Dirección

de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental, generar la información contable del
Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario de Administración y Finanzas, los
estados financieros y publicarlOS;por lo que éstas resultan competentes para conocer de la información referente a las facturas que

amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de enero del afio dos mil catorce, con

cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos, por parte de la
Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos la información
peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del motor

de búsqueda consultado en el sitio de internet del Sujeto Obligado, se advirtió que la partida 3392 se denomina Servicios
Profesionales y Técnicos.

Que la referida partida comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios provenientes de la subcontratación

que las dependencias y entidades lleven a cabo con personas fisicas o morales profesionales o técnicos en la prestación de bienes
o servicios públicos, tales como: servicio de mantenimiento, maquila de productos, medicamentos, servicio médico, hospitalario, de

laboratorio, servicios de arbitraje, edecanes, gulas, musicales, shows, pirotecnia, por traslado de lancha, montajes, cerrajerla,

volanteo, grabación de videos, calibración de báscula, costura, entre otros. Lo anterior, cuando no sea posible desagregarlos en las
otras partidas de gasto de este clasificador.

Que existe la posibilidad que la Secretaria de la Juventud, no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a la partida
3392 denominada Servicios Profesionales y Técnicos durante el mes de enero del afio dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Prestación de Servicios Profesionales, pudieren registrarse en la partida 3392 denominada
Servicios Profesionales y Técnicos.

En razón de lo anterior. las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la SecretarIa de Administración y
Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretaria de la Juventud una de las Dependencias que integran el Sector Centralizado, y la primera de

las Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas (Dirección de Egresos), es la encargada de realizar
los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de la Juventud), pudiera tener en su poder las facturas
peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el

monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos

que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno

del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe

del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las
erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la Secretaria de la Juventud por concepto de Prestación de Servicios Profesionales, que

en su caso se hubieren cargado a la partida 3392; de igual manera, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente
asunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del

Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren
encontrarse las facturas que son del interés de la particular.

/
SÉPTIMO.- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información /'7
Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12699. //

De las constancias que obran en autos, en específico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del afio próximo pasado, se advierte que el dla catorce de agosto de dos mil catorce, con base en la respuesta

emitida por la Secretaria de la Juventud plasmada en el oficio marcado con el número DJ/043/14 de fecha siete de agosto del afio inmediato
anterior, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada aduciendo: "Que la Unidad Administrativa de

la SecretarIa de la Juventud, mediante oficio de contestación en relación a la información solicitada manifiesta: '...después de haber hecho la

revisión correspondiente, y la solicitud de información con la dirección de Administración de esta dependencia, es competente i ~ rmarle que
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esta dependencia no cuenta con la información solicitada, en virtud de que la Secretaria de la Juventud no ha ejercido pago alguno por

prestación de servicios profesionales en el mes de enero de 2014, es por esta razón se declara la inexistencia de la información solicitada'."

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12699, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse

durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO", y 2) que la recurrente prescindió de

seflalar el concepto, la descripción de las facturas, asl como el número de capitulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una erogación, que

hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la ciudadana es obtener
las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de enero del afio dos mil catorce,
con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resulta procedente; debe constatarse que la Unidad
Administrativa que hubiere proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, resulte

competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria
de la Juventud, durante el mes de enero del afio dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios
Profesionales y no Técnicos.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el párrafo que antecede, de las constancias que obran en autos del

expediente citado al rubro, se desprende que no se colmó, puesto que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo no
requirió a todas las Unidades Administrativas resultaron competentes, es decir, la Dirección de Egresos, la DIrección General de

Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas; toda vez

que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la segunda, autoriza los
pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del
Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el
informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón que elabora los estados

financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto
directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que dichas Unidades Administrativas son las únicas que pudieren
conocer si se realizó o no pago alguno con recursos de la Secretaria de la Juventud con cargo a la partida 3392, por concepto de Prestación de

Servicios Profesionales, durante el mes de enero del afio dos mil catorce; por lo tanto, su resolución se encuentra viciada de origen causando

incertidumbre a la ciudadana, pues con las gestiones efectuadas no está en aptitud de conocer si en efecto la información peticionada no obra
en los archivos del Sujeto Obligado; distinto hubiera sido el caso, que la Secretaria de la Juventud hubiere remitido información que

corresponde a la peticionada por la ciudadana, pues no obstante, que acorde a sus atribuciones no es la encargada de custodiar la
información, si lo es para determinar si fue utilizada para amparar las erogaciones efectuadas con cargo a la partida 3392; toda vez, que de

conformidad a lo establecido en el artIculo 63, fracción 11/,de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado de Yucatán, que

en su parte conducente establece: "Articulo 63.- Los titulares de las Dependencias y Entidades, de unidades responsables de gasto, serán

responsables de:... 111.- La administración y aplicación de los recursos;...", su titular es el responsable de llevar la administración y la aplicación
de los recursos de dicha Dependencia.

En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto en
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para invocar la inexistencia de la información
peticionada. Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARA TORIA, DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS B FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V. 40 y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA
UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.
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RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

De igual manera. no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora. que acorde a lo asentado en el Considerando que precede,
de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la Secretar(a de la Juventud, en el mes de enero del eño

dos mil catorce, no registró erogaciones con cargo a la partida 3392 denominada Servicios Profesionales y Técnicos; por lo que, se presume

que pudo no haberse erogado cierta cantidad con motivo de la Prestación de Servicios Profesionales, tal como lo precisara la Secretaria de la
Juventud en el oficio número DJ1043/14 de fecha siete de agosto del eño dos mil catorce; empero, como la información difundida en el sitio
oficial hltpS:/lsrvshvweb.vucatan.gob.mxlcgi_binlwsPd cgi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r esto es, en el motor de búsqueda del Poder

Ejecutivo, no puede tomarse como definitiva, hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado que es! lo ratifique;
y las manifestaciones que vertiera la Unidad Administrativa requerida por la autoridad no fueron valoradas, pues resultó ser incompetente en el
medio de impugnación que nos ocupa; se considera, que el hecho previamente mencionado tiene el valor de un mero indicio.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12699, pues esta se

encuentra viciada de origen, causó Incertidumbre a la particular y coartó su derecho de acceso a la información, toda vez que omitió

dirigirse a las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones resultan competentes para detentar la Información que
es del Interés de la particular, y por lo tanto, con sus gestiones no es pOSible determinar si la Información petiCionada no obra en los
archivos del Sujeto Obligado.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto. se revoca la resolución de fecha catorce de agosto del allo dos mil catorce. recafda a la solicitud

marcada con el número de folio 12699. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. y se le instruye para los
siguientes efectos:

Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, asl como a la Dirección de

Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva

de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud. durante el

mes de enero del eño dos mil catorce. con cargo a la partida 3392. pero exclusivamente por el concepto de Servicios Profesionales
y no Técnicos, y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las
Unidades Administrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme al
procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente. resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que resultaron
competentes para detentartas, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP. los números telefónicos y correos

electrónicos de las personas fisicas que las emitieron, asf como la CLABE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de personas físicas
o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al artículo 41 de la Ley de
Acceso a la Información Púbtic« para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha catorce de agosto del eño dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución
que nos ocupa. ~

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar cumPlimient~ /
al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto

es. el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que nos ocupa;
apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que
deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a fin
de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe, resultó que dicho domicilio es na istente en la
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calle proporcionada, y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para olr y
recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley de la Materia, el
Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a los artlculos 25
y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia,

vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil siguiente de la emisión de la
presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día diecisiete de abril de dos mil quince de las ocho a las dieciséis

horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la
Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa

constancia de inasistencia que levante la citada J In3"NI,~~citificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO,- Con fundamento en el artIculo 34 fr,,~cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO,- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 656/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer áEfe'e ár' Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

~O: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 656/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado d) inherente
a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 702/2014. Ulteriormente, dio
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
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Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en comento, en el tenor siguiente:

'Mérida, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince. _

plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud marcada con el número de folio 13093. _
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el ••••••• ediante el cual impugnó la resolución de ampliación de

ANTECEDENTES

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 13093, en la cual requirió lo
siguiente:

PRIMERO.- En fecha siete de octubre del año dos mil catorce, el,•••••••• sentó una solicitud de acceso a la información ante la

"COPIA DE LAS FACTURAS O RECIBOS DE HONORARIOS PAGADOS EN EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2014 POR
ASESORIAS JURIDICAS EN EL PODER EJECUTIVO."

SEGUNDO.- El dfa veintiuno de octubre del año próximo pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió resolución con la que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en la cual determinó sustancialmente lo
siguiente:

CONSIDERANDOS

..•SEGUNDO.- QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO REQUIERE DE UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE TREINTA (30) DIAS

NATURALES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, TODA VEZ QUE INVOLUCRA A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEL PODER EJECUTIVO, POR LO QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA REALIZANDO LAS GESTIONES
INTERNAS NECESARIAS CON LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS COMPETENTES•••

RESUELVE

PRIMERO.- SE PONE A DISPOSICiÓN DEL CIUDADANO LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO Y SE

HACE DE SU CONOCIMIENTO LA AMPLIACiÓN DEL PLAZO DE TREINTA (30) DIAS NATURALES, SOLICITADA POR ESTA
AUTORIDAD•..

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE AL SOLICITANTE.

interpuso recurso de inconformidad contra la resolución de ampliación de plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, aduciendo:

TERCERO.- El veintiocho de octubre del año inmediato anterior, e.liI •••••• 1aa través del Sistema de Acceso a la Información (SAl)

"LA LEY NO CONTEMPLA PRORROGA (SIC), SEGÚN LOS CURSOS TOMADOS EN EL INAIP, ESTA SIRVE PARA LA
ENTREGA DE LA INFORMACiÓN YNO PARA SU BÚSQUEDA."

CUARTO.- Por acuerdo de fecha treinta y uno de octubre del año anterior al que transcurre, se tuvo por presentado al•••••• _,on el

recurso de inconformidad reseñado en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- El catorce de noviembre del año próximo pasado, se notificó mediante cédula a la recurrida el auto relacionado en el numeral que

precede, a su vez, se le corrió traslado para que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado provefdo, rindiera
Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán; en lo que atañe al recurrente, la notificación se realizó el dfa dieciocho del propio mes y año, a través del ejemplar del Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 738.

SEXTO,- En fecha veinticinco de noviembre del año dos mil catorce, la Jefa de Departamento de la Unidad de Acceso constreñida, mediante O:/~CiO /)
marcado con el número RI/lNF-JUS/006/14 de fecha veinticuatro del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado a través del cual
determinó sustancialmente lo siguiente: I

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL AC

RECLAMADO ...NO SE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN VIRTUDDE QUE SE SOLICITÓ UNA AMPLIACiÓN E
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PLAZO RELATIVA A SU SOLICITUD DE ACCESO MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO 13093 EN LA QUE REQUIRiÓ
INFORMACiÓN••.

SEGUNDO.- QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA ... ASEVERACiÓN QUE

RESULTA CIERTA EN RELACiÓN A LA AMPLIACiÓN DEL PLAZO ... SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL RECURRENTE LA

PRÓRROGA SOLICITADA TODA VEZ QUE INVOLUCRA TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER
EJECUTIVO...

NO OMITE MANIFESTAR QUE EL TIEMPO SOLICITADO PARA LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN FENECiÓ EL DIA 20 DE
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PONIENDO A DISPOSICiÓN DEL CIUDADANO LAS CONTESTACIONES EMITIDAS POR
CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EL PROPIO DIA...DANDO CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE
ACCESO...

SÉPTIMO.- Mediante proveído emitido el dla veintiocho de noviembre del allo anterior al que transcurre. se tuvo por presentada a la Jefa de

Departamento de la Unidad de Acceso de Información Pública del Poder Ejecutivo, de manera extemporánea con el oficio descrito en el
antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, a través de los cuales rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto

reclamado; asimismo, del est: •.. ,..:u P ,_cumenta/es en cita se desprendió que la autoridad en fecha veinte de noviembre del eño
próximo pasado emitió una nueva determinación; ante lo cual. al advertirse la existencia de nuevos hechos, se consideró necesario correr traslado

al impetrante de la notificación de la resolución antes aludida, asl como darle vista del Informe Justificado y constancias de Ley, a fin que en el
término de tres dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos eteñe. manifestare lo que a su derecho conviniera
bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- En fecha veintidós de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 780, se notificó tanto al particular como a la recurrida el acuerdo sellalado en el antecedente inmediato anterior.

NOVENO.- El dla treinta de enero del presente eño, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo del traslado y de la vista

que se le diere del Informe Justificado y diversas constancias, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo
su derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al que surtiera
efectos la notificación del proveIdo en cuestión, podrlan formular alegatos sobre los hechos que integraban el medio de impugnación al rubro
citado.

DÉCIMO,- En fecha nueve de marzo del eño en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el
número 32, 809, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- El dla veinte de marzo del allo que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el cual
rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas; ulteriormente, se les

dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del proveIdo
en comento.

DUODÉCIMO.- En fecha quince de abril del allo dos mil quince, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 833 se notificó tanto al impetrante como a la recurrida el auto descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a
la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 13093, se observa que el C:....... ~requiriÓ a la Unidad
de Acceso constrellida, la siguiente información: ·copia de las facturas o recibos de honorarios que amparan los pagos realizados por el Poder
Ejecutivo en concepto de asesorlas jurldicas, durante el mes de febrero del eno dos mil catorce", siendo, que al no haber sellalado si su intención
radica en conocer la erogación que en especifico alguna de las Unidades Administrativas que le integran hubiere efectuado, sino que por el
contrario indicó que se referla al Poder Ejecutivo, se infiere que su deseo es obtener las facturas o recibos de honorarios que justifiquen los pagos
efectuados tanto por la Administración Pública Centralizada, como la paraestatal en concepto de asesorlas jurldicas, durante el mes de febrero del
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afio dos mil catorce; lo anterior, en virtud que el derecho de acceso a la información es una prerrogativa fundamental y debe garantizarse al
particular que su interés será satisfecho plenamente.

Asimismo, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tienen que ser
con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, el particular no precisó el número de

capftulo, partida o descripción af que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo tanto, toda vez que resulta indispensable para
fa resofución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capftufo(s) sobre fa que se efectuó una erogación, que hubiere sido

amparada por las facturas o recibos de honorarios peticionados; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVf
del artfculo 8 def Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a fa fnformación Púbfica del Estado de Yuceién, que consiste en recabar

mayores efementos para mejor proveer, consuftó el Catáfogo def Clasificador por Objeto de Gasto apficabfe af Poder Ejecutivo en el Ejercicio
Fiscaf 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por ef ciudadano (Asesorfas Jurfdicas) se encuentra comprendido únicamente en la descripción
de la partida 3311, denominada: 'Servicios Legafes, de Contabilidad, Auditorfa y Relacionados'; siendo que ésta comprende fas asignaciones
destinadas a cubrir el costo de fos servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas tlsices y morales por concepto de
asesoramiento y consufta, asistencia e intercambio en materia jurfdica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos seflalados en

las otras partidas de este concepto; descripción de mérito, de fa que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por el recurrente en
su soficitud de acceso; consecuentemente, puede concluirse que fa intención del obtener fas facturas o recibos de

honorarios que amparen fos pagos realizados con recursos tanto de la Administración Púbfica Centrafizada, como la paraestatal, durante el mes
de febrero del afio dos mif catorce, con cargo a la partida 3311, por ef concepto de Asesorfas Jurfdicas.

Establecido fo anterior, mediante respuesta de fecha veintiuno de octubre del afiopróximo pasado, la Directora Generaf de la Unidad de Acceso
recurrida, otorgó una ampliación de pfazo de treinta días naturafes.

Inconforme con la respuesta de fa Unidad de Acceso en cuestión, el solicitante en fecha veintiocho de octubre def afio inmediato anterior, a través

del Sistema de Acceso a la Información (SAl) interpuso Recurso de fnconformidad contra fa determinación descrita en ef párrafo que precedente
emitida por fa Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resultando procedente, en términos de fa fracción VII def articulo 45
de la Ley de Acceso a la Información Púbfica para ef Estado y los Municipios de Yucatán, que en su parte conducente dice:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR siMISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

VII.- LA AMPLIACIÓN DE PLAZO ..•

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Asimismo, en fecha catorce de noviembre de dos mil catorce se corrió traslado a la Unidad de Acceso compelida, del Recurso de

Inconformidad interpuesto por el impetrante, para efectos que rindiera el Informe Justificado correspondiente dentro del término de cinco días

hábiles según dispone el artfculo 48 de la Ley invocada, siendo el caso que la Unidad de Acceso en cuestión rindió dicho Informe aceptando
expresamente la existencia del acto reclamado. ¡

QUINTO.- Com~, en el presente apartado se procederá al estudio de la evolución que la institución jurídica denominada-j
ampliación de plazo contemplada en el artículo 42 de la Ley de Acceso a fa In!OrmaCiónPública para el Estado y losMunicipios de Yucatán, ha
tenido a lo largo de las reformas de esta norma, misma que prevé la eXIstencIa de dIversos plazos relaCIonados con fa tremitecicn del
procedimiento de acceso a fa información pública.

El numeral 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Di ri
Gobierno del Estado de Yucatán el dfa treinta y uno de mayo de dos mi! cuatro, establecfa:
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"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN ENTREGAR O NEGAR
LA INFORMACiÓN A QUIEN LA SOLICITE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN
QUE RECIBAN LA SOLICITUD. CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA
INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO, SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE y EL PLAZO SE AMPLIARÁ HASTA QUINCE

DIAS HÁBILES MÁS. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. y PREVIA
NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE. SE PODRÁ ENTREGAR RESPUESTA HASTA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA
DE LOS SEIS MESES."

A su vez el ordinal 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán el dla dieciocho de agosto de dos mil ocho, disponla:

"ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A

LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS

HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS DERECHOS POR LOS COSTOS DERIVADOS DE LA
REPRODUCCiÓN y ENVIo DE LA MISMA, Asl COMO LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA

INFORMACiÓN. LA INFORMACiÓN DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES

AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE EL
SOLICITANTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO. SE
INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ HASTA QUINCE DIAS MÁS. SÓLO EN CASOS

EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO
TOTAL SERÁ DE HASTA SEIS MESES.

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN CONSERVAR LA INFORMACiÓN QUE DÉ

RESPUESTA A LA SOLICITUD, DURANTE UN PLAZO DE 10DIAS HÁBILES; EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE

NO SE PRESENTE A RECOGERLA EN DICHO PLAZO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE
RESPONSABILIDAD, SALVO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR SOLICITUD."

Por su parte, el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla seis de enero de dos mil doce, estipula:

"ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A

LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS
HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE
FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACiÓN, LA

POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL
COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN YENVIo DE LA MISMA.

LA INFORMACiÓN SOLICITADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE
Y NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS
DERECHOS CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES
PARA PAGAR LOS DERECHOS SEflALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA

UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA
COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO
SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO. SE

INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR ÚNICA OCASiÓN HASTA QUINCE DIAS MÁS.

SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL
SOLICITANTE, EL PLAZO ANTES MENCIONADO SERÁ DE HASTA CIENTO VEINTE DIAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA
INFORMACiÓN, EL CUAL COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACiÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA
DIRECTA, A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL
CUAL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN, Y
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Que de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, publicada
en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, y con las reformas que a
el/a recayeran los dlas dieciocho de agosto de dos mil ocho, seis de enero de dos mil doce y veinticinco de julio de dos mil trece, las

Unidades de Acceso a la Información Pública pertenecientes a cada uno de los Sujetos Obligados deberán conceder el acceso a la
información pública mediante una resolución, o en su caso, también podrán negarlo de manera fundada ymotivada, a través de este
medio. /

• Que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario OfiCial--#-
del Gobiemo del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, misma que entró en vigor el dla cuatro de //
junio del propio sño, establecla el plazo de quince días hábiles para que las Unidades de Acceso a la información Pública dieran /
respuesta a una solicitud de acceso, es decir, para emitir una resolución a través de la cual entreguen o nieguen la información
requerida, en tanto que la diversa vigente a la fecha de presentación de la solicitud (reformas a la Ley de Acceso a la Informaci~n
Pública para el Estado y los MuniCipiosde Yucatán, difundidas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén. el veintici co

11,-CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCIÓN,
A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS,

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE

LA INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO
SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVERA PRESENTAR LA SOLICITUD,"

De igual forma, el artIculo 42 de la Ley de la Materia, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco
dejulio de dos mil trece, prevé:

"ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS

HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE

FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA
POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL
COSTOPOR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN YENVIo DE LA MISMA,

LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE

Y NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS
DERECHOS CORRESPONDIENTES,

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES

PARA PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL pARRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA

UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA

COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO
SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD,

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO, SE

INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA POR ÚNICA OCASIÓN HASTA QUINCE DIAS MAs.

SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL
SOLICITANTE. EL PLAZO ANTES MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTEDIAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA
INFORMACIÓN, EL CUAL COMENZARA A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA

DIRECTA, A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL
CUAL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y

11.-CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCIÓN,
A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS.

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE
LA INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO
SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVERA PRESENTAR LA SOLICITUD."

De los preceptos previamente expuestos, se desprende lo siguiente:

dejulio de dos mil trece), contempla el plazo de diez dlas para tales efectos.

Que a diferencia de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entr
vigor en el eño dos mil cuatro, las reformas de los eños dos mil ocho, dos mil doce y dos mil trece, sI contemplan un plazo (tres



hábiles) que la autoridad debe observar para la entrega material de la información solicitada.

Que tanto la legislación aplicable para el ailo dos mil cuatro como las reformas que ésta sufrió en los eños dos mil ocho,
dos mil doce, y dos mil trece, establecen que, en los casos que existan razones suficientes que impidan, en el caso de las dos
primeras, emitir una resolución en la que se ponga o no a disposición del impetrante la Información solicitada en el tiempo

contemplado para tales efectos (quince y doce días hábiles, respectivamente), y con relación a las dos últimas, entregar

materialmente dicha información en el término señalado (tres dfas hábiles en ambos casos), las Unidades de Acceso podrán

ampliar dichos plazos hasta por quince dfas hábiles más; siendo que el ordenamiento en comento, junto con sus respectivas
reformas, considera que los términos previamente descritos podrán prorrogarse, en el caso de las Leyes de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán de fechas treinta y uno de mayo de dos mil cuatro y dieciocho de agosto de dos

mil ocho, hasta seis meses, y en cuanto a la normatividad del eño dos mil doce y dos mil trece, por ciento veinte días naturales,
siempre y cuando acontezcan situaciones excepcionales, debidamentejustificadas y previa notificación al solicitante.

Que tanto las reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,publicadas
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa veinticinco de julio de dos mil trece, que a la fecha continúan vigentes,
como las dos inmediatas anteriores a éstas, prevén la existencia de un tiempo determinado para que el particular pueda disponer de

la información que en su caso, la Unidad de Acceso ordenara entregarle, a saber: la acontecida en el ailo dos mil ocho, un plazo de
diez hábiles contados a partir de la notificación de la resolución, y las acaecidas en los eños dos mil doce y dos mil trece, un término
de quince dfas hábiles, el cual empezará a computarse, en el caso que la información hubiere sido requerida en la modalidad de
consulta directa, a partir del dfa hábil siguiente al de la notificación de la resolución respectiva, y cuando hubiere sido solicitada en
modalidad que implique su reproducción, al dfa hábil siguiente al de la comprobación del pago de derechos correspondientes.

En mérito de lo anterior, se discurre que el artfculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, es el dispositivo legal en el cual la Legislatura local estableció diversos plazos para sustanciar el procedimiento de acceso a la
información pública.

En primera instancia, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en vigor el día
cuatro de junio de dos mil cuatro, únicamente contemplaba el plazo de quince dfas hábiles para que las Unidades de Acceso entregaran o

negaran la información solicitada, mismo que podrfa ser extendido cuando existieran razones suficientes que impidiesen la entrega de la

información, o por casos excepcionales debidamente argumentados; cabe precisar, que aun cuando el legislador aludió que el término a prorrogar

era para entregar o negar la información solicitada, lo cierto es que el espfritu de las connotaciones utilizadas se refieren a la emisión de una

resolución mediante la cual aquéllas dieran respuesta a las solicitudes de información que se formularan ante ellas, ya sea entregando la
información peticionada, o bien, negando el acceso a la misma, fundando y motivando su proceder; por lo tanto, es posible arribar a la conclusión

que el término susceptible de ser ampliado era el otorgado a la Unidad de Acceso para emitir una resolución por medio de la cual se ordenara

la entrega de la información requerida, o en su caso, se negara su acceso, es decir, el plazo de quince dfas hábiles previsto en dicho
ordenamiento.

Con posterioridad, en razón de las reformas a la Ley previamente invocada que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el d[a dieciocho de agosto de dos mil ocho, el vocablo "entregar o negar" que era empleado con anterioridad, mismo que se
citó en el párrafo que precede, fue sustituido por el de "dar respuesta" cuya acepción, al igual que el primero de los nombrados, no es otra cosa

que la emisión de una resolución debidamente fundada y motivada a través de la cual las Unidades de Acceso entreguen o no la información
solicitada, siendo que et término que se otorgó para tales efectos también fue modificado, pues previo a las reformas en cuestión era de quince

días hábiles y con ellas se redujo a únicamente doce otss hábiles que se empezaban a contar a partir del d[a hábil siguiente a aquel en que se

tuviera por presentada la petición; asimismo, se advierte que en el mismo párrafo en donde se abordaba el término antes mencionado, se

adicionó uno diverso de tres ates hábiles que dispont« la obligación para materializar la entrega de la información al recurrente por parte de la

Unidad de Acceso, que comenzarla a computarse a partir del d[a hábil siguiente a aquel en que et particular justificase haber cubierto et pago de

[os derechos correspondientes, o bien, para el caso que éstos no se encontraran previstos en ninguna normatividad, desde et día hábil siguiente
a[ de [a notificación por la que se le haya hecho del conocimiento sobre su disponibilidad.

No obstante los cambios y adiciones previamente citados, esto es, que [a connotación "entregar o negar" cambió por la de "dar
respuesta" y de la afladidura de un término para entregar materialmente la información, e[párrafo que preveía [a figura de [a ampliación de plazo

no sufrió variación alguna, pues segura haciendo alusión a la expresión "entregar"; empero, la intención del [egislador, pese a que et artIculo 42
que hoy se estudia sugiere diversos términos de los cuales se podrt« especular la oportunidad para ser extendidos, a saber: el de doce ates
hábiles para emitir determinación y de tres ates hábiles para [a entrega material de la información, continuaba recayendo en que la prórroga que

era susceptible de ser otorgada fuera únicamente para efectos de emitir una respuesta a través de la cual se pronunciara acerca de [a entrega o
no de la información peticionada, y no est para el término que fue adicionado; se dice lo anterior, en razón que por una parte, éstos fueron

abordados en una misma idea, por [o que al no existir una demarcación de párrafos que permitan inferir que los tiempos en cuestión sean
independientes uno de otro, se discurre que el propósito del Congreso del Estado siguió consistiendo en el mismo que externara en la Ley de la
Materia antes de [a reforma (para emitir resolución); y por otra, en virtud de la proximidad que existe entre el párrafo que dispone el tiempo de la

autoridad para pronunciarse acerca de [a entrega o no de la información y el que establece la ampliación de plazo; por consiguiente, se arriba a la

conclusión que lo acontecido en la especie no es otra cosa que un error de técnica legislativa, aunado a que no se vislumbra otro elemento que
nos llevara a concluir que la prórroga que se otorgaba no fuera más que para dar respuesta a [a solicitud del ciudadano.
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Ahora bien, en cuanto a las reformas que sufriera la Ley de la Materia, mismas que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán el dla seis de enero de dos mil doce, se desprende que el legislador estableció una autonomia entre el término otorgado
para la emisión de una resolución (doce dias hábiles), y el diverso estipulado para entregar materialmente la información solicitada (tres dias

hábiles), pues éste último fue separado del primer párrafo para transformarse en otro; asl también, se anexó un segmento que estipula el plazo
otorgado al particular para efectuar el pago de los derechos correspondientes (quince dias naturales); ulteriormente, se prevé la ampliación de
plazo, la cual sólo procederá cuando existan razones suficientes que impidan la entrega de la información, o por casos excepcionales

debidamente argumentados, asl como el término a prorrogar; y finalmente, se contempla el término que tiene el solicitante para disponer de la
información; circunstancia que también acontece en la normativa que resulta aplicable al dia de hoy, ya que los únicos cambios a los que se
sometió el ordinal en cita, según las reformas difundidas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, el dia veinticinco de julio del año

dos mil trece, son respecto al plazo con el que contaban las Unidades de Acceso para emitir respuesta, que pasó de doce dias hábiles a diez, y
el término en el que cuentan los particulares para pagar los derechos para obtener la información, que antes eran de quince y actualmente son de
veinte, términos que no interfieren con la figura de ampliación de plazo que nos ocupa.

En tal tesitura, la secuencia de párrafos antes descrita arroja que de los términos establecidos en cada uno de los tres párrafos

inmediatos anteriores al que establece la figura de la ampliación de plazo, el último que es susceptible vincular con dicha institución jurldica es el

referente a la entrega material de la información (tres dlas hábiles), ya que aun cuando entre el término que nos ocupa y el de la ampliación de

plazo existe otro apartado, éste sólo alude al tiempo que tiene el solicitante para realizar el pago de los derechos correspondientes, por lo que

ante la proximidad del párrafo que contiene el tiempo para materializar la entrega de lo peticionada con el diverso que comprende la prórroga del
plazo para realizarlo, y toda vez que es el único que utiliza el vocablo "entregar", es inconcuso que es éste el que puede considerarse capaz de
ser prolongado; contrario a la intención del legislador en las reformas a la Ley relativas al año dos mil ocho, pues en este caso si se cuentan con
elementos suficientes que permitan arribar a dicha conclusión.

En virtud de todo lo expuesto, es posible concluir que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, en los años dos mil cuatro y dos milocha, disponla que el término apto de ser ampliado era el de quince y doce dias hábiles,

respectivamente, que tenlan las Unidades de Acceso para emitir una resolución a través de la cual ésta se pronunciara sobre la entrega o

no de la información solicitada, y en razón de las reformas efectuadas a la misma que actualmente son aplicables, dicha figura solamente

procede para el término de tres dfas hábiles estipulado en el articulo 42, esto es, para entregar materialmente la información una vez que
ésta ha sido ubicada y seleccionada en los archivos del sujeto obligado.

Circunstancia que ha sido plasmada en el criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 18/2012,
mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 244, el día
veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual es compartido y validado por este Órgano Colegiado, y que a la letra dice:

"AMPLIACiÓN DE PLAZO. EVOLUCiÓN HISTÓRICA DE LA INSTITUCiÓN JURfDICA EN RAZÓN DE LAS REFORMAS

EFECTUADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE

YUCATÁN. DEL ANÁLISIS EFECTUADO A LAS REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, EN ESPECfFICO A LA INSTITUCIÓN JURfDICA
DENOMINADA AMPLIACiÓN DE PLAZO CONTENIDA EN EL ARTfcULO 42 DEL CITADO ORDENAMIENTO, MISMA QUE

PREVÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS RELACIONADOS CON LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SE DESPRENDE QUE EN PRIMERA INSTANCIA, LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DíA CUATRO

DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO, ÚNICAMENTE COMPRENDfA EL PLAZO DE QUINCE DfAS HÁBILES PARA QUE LAS
UNIDADES DE ACCESO ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MISMO QUE PODRIA SER
EXTENDIDO CUANDO EXISTIERAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDIESEN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O
POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS; CABE PRECISAR, QUE AUN CUANDO EL

LEGISLADOR ALUDIÓ QUE EL TÉRMINO A PRORROGAR ERA PARA ENTREGAR O NEGAR LA INFORMACIÓN

SOLICITADA, LO CIERTO ES QUE EL ESPíRITU DE LAS CONNOTACIONES UTILIZADAS SE REFIEREN A LA EMISIÓN

DE UNA RESOLUCiÓN MEDIANTE LA CUAL AQUELLAS DIERAN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACiÓN

QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA SEA ENTREGANDO LA INFORMACiÓN PETICIONADA, O BIEN, NEGANDO EL

ACCESO A LA MISMA, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE AHI QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL
TÉRMINO SUSCEPTIBLE DE SER AMPLIADO ERA EL OTORGADO A LA UNIDAD DE ACCESO PARA EMITIR UNA

RESOLUCiÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENARA LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN REQUERIDA, O EN SU
CASO, SE NEGARA SU ACCESO, ES DECIR, EL PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES PREVISTO EN DICHO
ORDENAMIENTO; POR SU PARTE, CON LAS REFORMAS A LA LEY PREVIAMENTE INVOCADA QUE FUERAN
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DE

DOS MIL OCHO, EL VOCABLO "ENTREGAR O NEGAR" QUE ERA EMPLEADO CON ANTERIORIDAD, FUE SUSTITUIDO
POR EL DE "DAR RESPUESTA" CUYA ACEPCiÓN, AL IGUAL QUE EL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS, NO ES OTRA
COSA QUE LA EMISiÓN DE UNA RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA A TRAVÉS DE LA CUAL LAS
UNIDADES DE ACCESO ENTREGUEN O NO LA INFORMACiÓN SOLICITADA, SIENDO QUE EL TÉRMINO QUE SE
OTORGÓ PARA TALES EFECTOS TAMBIÉN FUE MODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS EN CUESTIÓN ERA
DE QUINCE DIAS HÁBILES Y CON ELLAS SE REDUJO A ÚNICAMENTE DOCE DIAS HÁBILES QUE SE EMPEZABAN A

CONTAR A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE TUVIERA POR PRESENTADA LA PETICIÓN; AsI



TAMBIÉN, SE ADVIERTE QUE EN EL MISMO PÁRRAFO EN DONDE SE ABORDABA EL TÉRMINO ANTES

MENCIONADO, SE ADICIONÓ UNO DIVERSO DE TRES DIAS HÁBILES QUE DISPONIA LA OBLIGACIÓN PARA

MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN AL PARTICULAR POR PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO, QUE

COMENZARlA A COMPUTARSE A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE EL PARTICULAR

JUSTIFICASE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, O EN SU DEFECTO, PARA EL

CASO QUE ÉSTOS NO SE ENCONTRARAN PREVISTOS EN NINGUNA NORMATlVIDAD, DESDE EL DIA HÁBIL

SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN POR LA QUE SE LE HAYA HECHO DEL CONOCIMIENTO SOBRE SU
DISPONIBILIDAD; AHORA BIEN, NO OBSTANTE LOS CAMBIOS Y ADICIONES PREVIAMENTE CITADOS, EL PÁRRAFO

QUE PREVEIA LA FIGURA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO NO SUFRIÓ VARIACIÓN ALGUNA, PUES SEGUIA HACIENDO

ALUSIÓN A LA EXPRESIÓN "ENTREGAR"; EMPERO, LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, PESE A QUE EL ARTICULO 42
QUE NOS OCUPA SUGIERE DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS CUALES SE PODRIA ESPECULAR LA OPORTUNIDAD

PARA SER EXTENDIDOS, A SABER: EL DE DOCE DIAS HÁBILES PARA EMITIR DETERMINACIÓN Y DE TRES DIAS
HÁBILES PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN, CONTINUABA RECAYENDO EN QUE LA PRÓRROGA

QUE ERA SUSCEPTIBLE DE SER OTORGADA FUERA ÚNICAMENTE PARA EFECTOS DE EMITIR UNA RESPUESTA A
TRAVÉS DE LA CUAL SE PRONUNCIARA ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN PETICIONADA, Y NO
Asl PARA EL TÉRMINO QUE FUE ADICIONADO; SE DICE LO ANTERIOR, EN RAZÓN QUE POR UNA PARTE, ÉSTOS
FUERON ABORDADOS EN UNA MISMA IDEA, POR LO QUE AL NO EXISTIR UNA DEMARCACIÓN DE PÁRRAFOS QUE

PERMITAN COLEGIR QUE LOS TIEMPOS EN CUESTIÓN SEAN INDEPENDIENTES UNO DE OTRO, SE DISCURRE QUE
EL PROPÓSITO DEL CONGRESO DEL ESTADO SIGUIÓ CONSISTIENDO EN EL MISMO QUE EXTERNARA EN LA LEY

DE LA MATERIA ANTES DE LA REFORMA (PARA EMITIR RESOLUCIÓN), Y POR OTRA, EN VIRTUD DE LA
PROXIMIDAD QUE EXISTE ENTRE EL PÁRRAFO QUE DISPONE EL TIEMPODE LA AUTORIDAD PARA PRONUNCIARSE

ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN Y EL QUE ESTABLECE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO; POR

CONSIGUIENTE, SE PUEDE CONCLUIR QUE LO ACONTECIDO EN LA ESPECIE NO ES OTRA COSA QUE UN ERROR

DE TÉCNICA LEGISLATIVA, AUNADO A QUE NO SE VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR

QUE LA PRÓRROGA QUE SE OTORGABA NO FUERA MÁS QUE PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL
CIUDADANO; FINALMENTE, EN CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS A LA LEY DE LA MATERIA, MISMAS QUE

FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL DIA SEIS DE ENERO

DE DOS MIL DOCE, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN VIGENTES, SE INFIERE QUE EL LEGISLADOR
ESTABLECIÓ UNA AUTONOMIA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN (DOCE

DIAS HÁBILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO PARA ENTREGAR MATERIALMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
(TRES DIAS HÁBILES), PUES ÉSTE ÚLTIMO FUE SEPARADO DEL PRIMER PÁRRAFO PARA TRANSFORMARSE EN

OTRO; Asl TAMBIÉN, SE ANEXÓ UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL TÉRMINO OTORGADO AL PARTICULAR PARA

EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES (QUINCE DIAS NATURALES); ULTERIORMENTE, SE
PREVÉ LA AMPLIACIÓN DE PLAZO, LA CUAL SÓLO PROCEDERÁ CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE

IMPIDAN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS, Asl

COMO EL TIEMPO A PRORROGAR; Y POR ÚLTIMO, SE CONTEMPLA EL PLAZO QUE TIENE EL SOLICITANTE PARA
DISPONER DE LA INFORMACIÓN. EN TAL TESITURA, ATENDIENDO A LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA ACONTECIDA EN

EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE DEDUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN

VIGENTE, LA FIGURA JURIDICA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTEMPLADA EN EL NUMERAL PREVIAMENTE
MENCIONADO, EN LA ACTUALIDAD, ÚNICAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE VINCULAR CON EL TÉRMINO DE TRES DIAS
HÁBILES CONCEDIDO A LA RESPONSABLE PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ESTO

ES, UNA VEZ QUE AQUELLA HA SIDO PLENAMENTE UBICADA Y SELECCIONADA EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO
OBLIGADO, Y NO ASI CON EL DE DOCE DíAS HÁBILES QUE TIENE LA AUTORIDAD PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN

A TRAVÉS DE LA CUAL SE ENTREGUE O NO LA INFORMACIÓN REQUERIDA, NI CON EL DE QUINCE DIAS HÁBILES

CONCEDIDOAL CIUDADANO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE GENEREN PARA ADQUIRIR LO

SOLICITADO; ESTO SE AFIRMA, PUES EN ESTE CASO sI SE CUENTAN CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE

PERMITEN CONOCER QUE LA SITUACIÓN PLANTEADA EN EL SEGMENTO QUE ANTECEDE FUE LA INTENCIÓN DEL
LEGISLADOR, YA QUE ACORDE A LA REDACCIÓN DEL CITADO ORDINAL, AL ESTABLECERSE EN ÉL UNA

AUTONOMIA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA EMITIR UNA RESPUESTA (12 DIAS HÁBILES) Y EL ESTIPULADO
PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN(TRES DIAS HÁBILES), Y AUN CUANDO ENTRE ÉSTE MISMO Y

EL DIVERSO QUE COMPRENDE LA MULTICITADA INSTITUCIÓN JURfDICA EXISTE OTRO, LO CIERTO ES QUE ÉSTE

SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL QUE CUENTA EL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS
DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA OBTENER LA INFORMACIÓN, POR LO QUE ANTE LA PROXIMIDAD DEL

PÁRRAFO QUE CONTIENE EL TÉRMINO PARA MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LO PETICIONADO CON EL QUE
HACE REFERENCIA A LA PRÓRROGA DEL PLAZO PARA REALIZARLO, Y TODA VEZ QUE ES EL ÚNICO QUE UTILIZA

EL VOCABLO "ENTREGAR", ES INCONCUSO QUE ES ÉSTE EL QUE PUEDE CONSIDERARSE CAPAZ DE SER
PROLONGADO.

ALGUNOS PRECEDENTES:
RECURSO DE INCONFORMIDAD 59/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD 61/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSODE INCONFORMIDAD 62/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO."
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SEXTO.- Establecido el alcance de la ampliación de plazo, si bien, por técnica procesal, cuando fenece el término. otorgado por la autoridad una

vez iniciado el recurso de inconformidad, no se debiere proceder al estudio de la figura jurldica en cuestión; lo cierto es, que en los casos, como
en la especie, en que la determinación combatida sea nula de pleno derecho, no obstante que el plazo hubiere vencido, y por ello, pudiera
considerarse que el acto reclamado ha dejado de surtir efectos; el suscrito debe abocarse a su estudio, toda vez, que por una parte, éstos no han

cesado en su totalidad sino sólo en apariencia, vulnerando la esferajurldica del particular, y por otra, aún no se ha resuelto sobre la procedencia o
no de la pretensión del impetrante.

En efecto, en atención al principio de tutela jurisdiccional, las autoridades se encuentran compelidas para resolver sobre las cuestiones
planteadas y la procedencia o no de las pretensiones de los recurrentes; por lo tanto, no obstante que el motivo por el cual el acto reclamado fue

emitido, ha dejado de existir, tal y como se demostrará en párrafos subsecuentes; con la finalidad, que los alcances del presente fallo, se refieran

a la procedencia o no del derecho subjetivo que el pettlcuter pretende le sea reconocido; en virtud que la resolución impugnada fue dictada dentro
del multicitado plazo de diez dlas hábiles, y por ende, es equiparable a cualquiera de las resoluciones que son pronunciadas en el lapso en

cuestión, se debe proceder a su estudio, pero, como si la resolución combatida fuera de aquéllas que se profieren sobre la entrega o no de la
información solicitada.

Al respecto, es de señalarse que la resolución combatida es nula de pleno derecho, ya que la determinación en comento, a través de la
cual la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo concedió la ampliación de plazo, fue emitida en un momento procesal

diverso al que concede la Ley de la Materia, esto es, el proceder de la autoridad no se sometió al contenido de la Ley en la forma y términos que

la misma señala, pues ésta sólo permite a las Unidades de Acceso adscritas a los sujetos obligados, dentro del plazo de diez días hábiles que
prevé el ordinal 42 de la normatividad aplicable, dictar resoluciones a través de las cuales entreguen la información peticionada, la nieguen por ser
de carácter resetvedo o confidencial, declaren su inexistencia, o bien, cualquier otra respuesta cuya consecuencia sea la no obtención de la
documentación requerida.

Se afirma lo anterior, pues la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo en fecha veintiuno de octubre del año
próximo pasado emitió resolución, argumentando: •... Que esta Unidad de Acceso requiere de una ampliación de plazo de treinta (30) días

naturales de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez
que involucra a todas las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, por lo que esta Unidad de Acceso se encuentra realizando las gestiones

internas necesarias con las Unidades Administrativas competentes y asl brindar certeza jurldica al ciudadano; manifestación de mérito, de la cual
se discurre que consideró procedente otorgar una prórroga de treinta dlas naturales, en virtud que aun se hallaba efectuando la búsqueda

exhaustiva de la información, pues indicó encontrarse realizando el trámite ante las Unidades Administrativas, lo cual se traduce en el rastreo de

lo peticionado, dicho en otras palabras, el plazo solicitado fue con el objeto que las Unidades Administrativas realizaran la búsqueda exhaustiva
de la información requerida con la intención de estar en aptitud de remitirla, o en su caso, exponer los motivos que les impidieran enviarla a la

Unidad de Acceso, por lo que se deduce que la información que es del interés del recurrente a la fecha de la emisión de la ampliación de plazo,

aún no se encontraba ubicada en los archivos del Sujeto Obligado, es decir, no logró constituir los efectos ceñidos en la figura de la ampliación de
plazo.

En cuanto al perjuicio que produce al impetrante, se considera que acontece, en razón que la cesación de los efectos de las resoluciones
que son emitidas en el plazo para dar contestación a una solicitud de acceso, únicamente se actualiza cuando la Autoridad Responsable revoca o
modifica totalmente el acto reclamado, satisfaciendo la pretensión de un particular en cuanto a la entrega de la información peticionada; por lo

que, al no haberse suscitado dicha circunstancia, pues la cesación de los efectos de la determinación combatida sólo fue en cuanto al plazo
otorgado para la búsqueda de la información, resulta obvio que todavla persiste un menoscabo en el interés jurldico del recurrente.

Consecuentemente, establecida la improcedencia de la ampliación de plazo, asl como que en el presente asunto aún no se satisfizo la
pretensión del particular. y toda vez que el objeto del recurso que nos ocupa es resolver las cuestiones planteadas, y en virtud que por las

características que se presentan en el expediente al rubro citado, se desprende la existencia de una nueva resolución que tiene la intención de
cesar los efectos del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se expondrá la publicidad de la información peticionada, y el marco

normativo con la finalidad de determinar la procedencia o no de la resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, o en su defecto,
establecer la competencia de las Unidades Administrativas.

SÉPTlMO.- El articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,

DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,
Y A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Asl COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN
EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA (,

DEL ESTADO; \ /

\
\
\
\

45



Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir
entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las
solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo
establecido en el citado ordenamiento jurfdico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artfculo 9 no es limitativa para su publicidad,
sino que únicamente establece las obligaciones mfnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el espfritu de la fracción VIII del artfculo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al monto del
presupuesto asignado, asf como los Informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso a esta
clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de la

misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanfa conocer cuál fue el monto del presupuesto ejercida por el sujeto
obligado para el perfodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha documentación, por ende, las facturas o
recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con recursos tanto de la Administración Pública Centralizada, como la

paraestatal, durante el mes de febrero del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorlas Juridlcas,

tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo con
cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el artfculo 2 del ordenamiento legal que nos atañe, son objetivos de la Ley, entre
otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la

gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que
puedan valorar su desempeño.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su acceso.

OCTAVO.- Establecida la publicidad de la información peticionada, en el presente apartado se establecerá el marco normativo aplicable al caso

concreto a fin de estar en aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren
detentar la información que es del interés del impetrante; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado en el Considerando
CUARTO, la información que es del interés del ciudadano versa en las facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con
recursos tanto de la Administración Pública Centralizada, como la paraestatal, durante el mes de febrero del año dos mil catorce, con cargo a la
partida 3311. por el concepto de Asesorlas Jurfdicas, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán,prevé:

ARTIcULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOBERNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTIcULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

\ARTIcULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MA YORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS

RAMOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS
SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

ARTICULO 31. A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE
LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

XXXII.- INTEGRAR Y FORMULAR LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO,

GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS DE LA ARMONIZACiÓN
CONTABLE;

ARTICULO 76. LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O SUS

EQUIVALENTES, EN LO TOCANTE A SU REPRESENTACiÓN LEGAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES

QUE SE LE OTORGUEN EN OTRAS LEYES, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, ESTARAN FACULTADOS
PARA:

11.-EJERCER LAS MAs AMPLIAS FACULTADES DE DOMINIO, ADMINISTRACiÓN, PLEITOS Y COBRANZAS,
AÚN DE AQUELLOS QUE REQUIERAN AUTORIZACiÓN ESPECIA (SIC);

46



ARTIcULO 82. SON EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA LAS QUE SE ENCUENTRAN

DETERMINADAS EN EL ARTIcULO 52 DE ESTE CÓDIGO Y SU ORGANIZACiÓN, ADMINISTRACiÓN Y
VIGILANCIA DEBERÁN SUJETARSE A LOS TÉRMINOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE ORDENAMIENTO.

ARTIcULO 88. LOS DIRECTORES GENERALES O SUS EQUIVALENTES DE LAS EMPRESAS DE

PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SE

LES ATRIBUYAN EN LOS ESTATUTOS DE LA EMPRESA Y LEGISLACiÓN APLICABLE, TENDRÁN LAS QUE SE
MENCIONAN EN EL ARTIcULO 76 Y 116 DE ESTE ORDENAMIENTO.

ARTIcULO 116. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES GENERALES O EQUIVALENTES,
LAS SIGUIENTES:

1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA ENTIDAD PARAESTATAL;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS,
CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII. DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTIcULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

,. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL ESTADO
EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES Y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO YDE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
NORMATIVAS Y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO YEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTiÓN FINANCIERA;

ARTIcULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

,. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y

/
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PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

La Ley que crea la Casa de las Artesanfas del Estado de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 1°._ EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN CREA UN ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, QUE SE DENOMINARÁ "CASA
DE LAS ARTESANIAS DEL ESTADO DE YUCATÁN".

Acuerdo número siete. por ef cual se aprueba efEstatuto Orgánico del Colegio de Bachifleres del Estado de Yucatán, establece fa siguiente:

"ARTICULO 8.PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, Asl
COMO PARA ATENDER LAS ACCIONES DE CONTROL Y EVALUACIÓN QUE LE CORRESPONDE, EL COBAY
CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRA T/VAS SIGUIENTES:

111.DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, Y

EL COBAY CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS
FUNCIONES Y LINEAS DE AUTORIDAD ESTARÁN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA

INSTITUCIÓN; ASIMISMO, CONTARÁ CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES

NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACIÓN
INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO.

ARTIcULO 23. CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN ADMINISTRA TIVA:

111.EJERCER Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO DE ACUERDO CON LAS
POLlTICAS, LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

IV. MINISTRAR A LAS UNIDADES ADMINISTRA T/VAS DEL COBA Y, LOS RECURSOS FINANCIEROS
NECESARIOS PARA DESARROLLAR ADECUADA Y OPORTUNAMENTE SUS FUNCIONES, DE ACUERDO CON
EL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y CON LAS NORMAS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

VII. SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMES INTERNOS Y

EXTERNOS VINCULADOS CON EL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LOS QUE DEBE CUMPLIR EL COBA Y Y
PRESENTARLOS A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES;

Decreto que crea el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTICULO 5.- LAS AUTORIDADES YÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL "COLEGIO" SERÁN:

11.LA DIRECCIÓN DEL ·COLEG/O·

ARTIcULO 11.- EL DfRECTOR DEL ·COLEG/O· TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XII. SOMETER AL CONSEJO DEL "COLEGIO" LOS INFORMES TRIMESTRALES YANUALES DE ACTIVIDADES,

INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.

\

1{
Acuerdo número A03/041209 que aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Estudios Cientlficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán,
publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánel dla veinte de julio de dos mil once, sellala:

"ARTICULO 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTATUTO ORGÁNICO, SE ENTENDERÁ POR:

l. CECYTEY: EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN;

ARTICULO 8. EL CECYTEY CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

111.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

EL CECYTEY CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS
FUNCIONES Y LINEAS DE AUTORIDAD ESTARÁN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
INSTITUCIÓN; ASIMISMO, CONTARÁ CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES



NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACiÓN
INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO.

ARTIcULO 24. LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS CONTARA CON LA SUBDIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS:

11.DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD y FINANZAS;

ARTIcULO 27. EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES Y OBLIGACIONES:

l. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL CECYTEY, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y

LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCiÓN GENERAL YPOR EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO,
Y

Manual de Organización del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Yucatán,manifiesta:

Estructura Orgánica

DIRECTOR
GENERAL

i
Coor-dtnados- uC··

(Académico)

I
Coordinador "C'"
(Admini~'ra'ivo)

Analista Administrativo "F"
(Auxiliar Académtco)

COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA

OBJETIVO

ADMINISTRAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL CONSEJO y DEL FOMIX PARA EL
LOGRO DE LOS OBJETIVOS ACADÉMICOS PROPUESTOS.

FUNCIONES ESPECIFICAS DEL COORDINADOR "c"

2. CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR LA JUNTA DE
GOBIERNO.....

El Estatuto Orgánico de la Coordinación Metropolitana de Yucatán, publicado en fecha catorce de septiembre del allo próximo pasado,
preceptúa:

"ARTICULO 10. LA COMEY, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA:

~\11.UNIDADES ADMINISTRA TIVAS:

C) LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE y SEGUIMIENTO.

ARTIcULO 26. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE y SEGUIMIENTO, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES y OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

XVII. PREPARAR Y SOMETER A CONSIDERACiÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LOS PRESUPUESTOS DE
INGRESOS YEGRESOS DE LA COMEY y LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A LOS MISMOS;

)QM. SUPERVISAR Y EVALUAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS RNANCIEROS DEL ORGANISMO~

/ \
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ESTABLECIENDO LAS BASES DE COORDINACiÓN, LOS MECANISMOS DE CONTROL Y DE SEGUIMIENTO
ADECUADOS;

XXVI/. GESTIONAR LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES;

Por su parte. el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el dla veintiocho de octubre de dos mil nueve, reglamenta:

"ARTICULO 5.- PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, EL SISTEMA CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA:

V.SUBDIRECCiÓN ADMINISTRA TlVA;

ARTICULO 18.- CORRESPONDEN AL TITULAR DE LA SUBDIRECClÓN ADMlNISTRATlVA LAS FACULTADES Y
OBLIGACIONES SIGUlENTES:

VI. VERIFICAR, VISAR Y LLEVAR CONTROL DE LA lNTEGRAC/ÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL
SISTEMA;

El Reglamento Interior de la Escuela Superior de Artes de Yucatán, en su parte conducente dice:

"ARTICULO 8·. LA ADMINISTRACiÓN' DE LA ESAYESTARA A CARGO DE:

E. EL DIRECTOR ADMINISTRA TIVO

ARTICULO 23·. CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

1/1. REGISTRAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LAS
DISPOSICIONES EMANADAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

IV. ELABORAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESUPUESTO EJERCIDO E INFORMAR DE ELLO AL
DIRECTOR GENERAL.

VI. OPERAR LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD Y DE CONTROL PRESUPUESTARIO PARA EL MANEJO DE
LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA INSTITUCiÓN.

VI/. REVISAR QUE LOS COMPROBANTES DE EGRESOS, CONTENGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y
ADMINISTRA TIVOS VIGENTES y LLEVAR EL CONTROL CORRESPONDIENTE.

"ARTICULO 15. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

r

(

X
/ \,

IX PRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LA
INSTITUCIÓN.

El Estatuto Orgánico del Fideicomiso Garante de La Orquesta Sinfónica de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dla diez de diciembre de dos mil nueve:

VI. PROPORCIONAR, A LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL FACULTADAS
PARA ELLO, LOS INFORMES Y REPORTES RELA TlVOS A LOS PROCESOS DE PROGRAMACIÓN
PRESUPUESTACIÓN y EVALUACIÓN, Y ELABORAR LOS INFORMES DE AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN y
DE ACTIVIDADES QUE PRESENTE EL DIRECTOR GENERAL AL COMITÉ TÉCNICO, Asl COMO INTEGRAR LA
INFORMACIÓN FINANCIERA, CONTABLE, PROGRAMATICA y PRESUPUESTAL QUE SE PRESENTA;

El Estatuto Orgánico del Hospital de Amistad Corea México, expone:

"ARTICULO 4·. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

t ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN:
A) JUNTA DE GOBlERNO.

./



B) DIRECCIÓN GENERAL.

111.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

A) DIRECCIONES:

DIRECCIÓN ADMINISTRA TIVA.

ARTIcULO 20. EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITAL CONTARA CON EL PERSONAL

ADMINISTRA TIVO Y TÉCNICO PARA LAS FUNCIONES DE DIRECTORES, COORDINADORES, JEFES DE

DEPARTAMENTO, ENUMERADOS EN LA FRACCIÓN 111DEL ARTIcULO 4 DE ESTE ESTATUTO, Y DEMAs
PERSONAL DE CONFIANZA, AsI COMO EL DE BASE QUE SE REQUIERA PARA LA EFICAZ ATENCIÓN DE LOS
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE ACUERDO AL PRESUPUESTO QUE TENGA ASIGNADO YAPROBADO.

ARTIcULO 22. DE ADMINISTRACIÓN TIENELAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

VI. ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR, EVALUAR, AVALAR, CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR
GENERAL, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMO SUPERVISAR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y DEMAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA;

XI. OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES; Y

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Peto, Yucatán,precisa:

"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

111.UNIDADES ADMINISTRA TlVAS

B) JEFATURAS. COORDINACIÓN O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN

ARTíCULO 17" EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITA (SIC) CONTARA CON EL PERSONAL DE
CONFIANZA PARA LAS FUNCIONES DE JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN Y JEFATURA DE ENFERMERAS Y
ADEMAs PERSONAL DE CONFIANZA.

ARTIcULO 18°. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

V.- ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR Y EVALUAR CON LA APROBACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LA

CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMO CUMPLIR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EN LA
MATERIA;

IX.- PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL SEGUIMIENTO rtstco Y

FINANCIERO, AsI COMO,INTEGRAR Y CONTROLAR DEL EJERCICIO YRESULTADOS PRESUPUESTALES;

XI.- DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Asi

COMO ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO
CORRESPONDA;

XII.- CAPTAR Y REGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

1/. UNIDADES ADMINISTRATIVAS

B) JEFATURAS, COORDINACIONES O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN ;
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ARTIcULO 18. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACiÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

XI.-DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI

COMO ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO
CORRESPONDA;

XI/.- CAPTAR y REGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS y PRESUPUESTALES DEL HOSPITAL;

X/I/.- OBTENER y PROPORCIONAR, EN FORMA VERAZ y OPORTUNA, LA INFORMACiÓN CONTABLE DEL

HOSPITAL QUE SEA REQUERIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE CONFORMIDAD CON LAS
POLlTICAS QUE AL RESPECTO ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

Decreto que crea el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dla primero de septiembre de dos mil seis, preceptúa:

"ARTIcULO 16.- LA ADMINISTRACiÓN Y DIRECCiÓN DEL IBECEY QUEDARA A CARGO DE UN DIRECTOR

GENERAL, QUIEN SERA NOMBRADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y DURARA E SU CARGO CUATRO
AÑOS, PUDIENDO SER CONFIRMADO PARA UN SEGUNDO PERIoDO POR EL MISMO LAPSO; CONCLUIDO
ÉSTE, POR NINGÚN MOTIVO PODRA OCUPAR NUEVAMENTE ESE CARGO.

ARTIcULO 17.- EL DIRECTOR GENERAL DEL IBECEY SERA EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS

ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

V. PRESENTAR TRIMESTRALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL IBECEY.

El Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, manifiesta:

"ARTIcULO 5.- PARA SU ADMINISTRACiÓN, CONTROL Y VIGILANCIA, EL IDEY CONTARA CON:
l. EL CONSEJO.
/l. EL DIRECTOR.

/1/. LAS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON LAS
NECESIDADES DEL SERVICIO.

ARTIcULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN, EJECUCiÓN, ATENCiÓN Y EVALUACiÓN DE LOS ASUNTOS

DE SU COMPETENCIA, EL IDEY SE INTEGRARA CON UN DIRECTOR GENERAL y LAS SIGUIENTES UNIDADES
ADMINISTRA TlVAS:

l. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS.

ARTIcULO 14.- COMPETE A LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EJERCER LAS FACULTADES
YOBLIGACIONES SIGUIENTES:

IV. LLEVAR AL CABO LOS PROCESOS CONTABLES YDE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL
IDEY.

Asimismo, el Convenio de Coordinación para la descentralización de los Servicios de Educación para adultos que celebraron las Secretarias de

Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contralorla y Desarrollo Administrativo, el Instituto Nacional para la Educación de los
Adultos y el Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y
nueve, establece:

1.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTlcULOS 25, 26 Y 27 DEL DECRETO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998, SE HARA LA
REASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL

PARA LA OPERACiÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATlVOS QUE, POR CONDUCTO DE SU DELEGACiÓN, HA
VENIDO PRESTANDO "EL INEA" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, BAJO CRITERIOS DE EQUIDAD Y
EFICIENCIA, ADOPTANDOSE LAS MEDIDAS DE CONTROL NECESARIAS PARA ASEGURAR SU CORRECTA Y
DEBIDA APLICACiÓN.

3.- "EL ESTADO" Y "EL INEA" SE COORDINARAN PARA INTERCAMBIARSE TODA LA INFORMACiÓN Y
DOCUMENTACiÓN REQUERIDA EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACiÓN, CON LA PARTICIPACiÓN QUE,
EN SU CASO, CORRESPONDA A "LA SECODAM" y A "LA SHCP", AsI COMO DE LA SECRETARIA DE LA

I,
\
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CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, QUIENES SUSCRIBIRAN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN .....

Decreto Número 35 que crea el Instituto de Historia y Museos de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
dla veintiuno de enero de dos mil trece, el cual dispone: '

"ESTRUCTURA ORGANICA DEL INSTITUTO

ARTICULO 8. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA ORGANICA:

11. LA DIRECCiÓN GENERAL, Y

ARTICULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

t. DIRIGIR, ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO EN LOS TÉRMINOSDEL CÓDIGO;

VII. PRESENTAR A LA CONSIDERACiÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS ESTOS FINANCIEROS,
BALANCES ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS y DEMAs INFORMES GENERALES Y ESPECIFICOS DEL
INSTITUTO QUE LE SEAN SOLICITADOS SOBRES SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS;

El Estatuto Orgánico del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, seí'la/a:

"ARTIcULO 4.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, EL INSTITUTO CONTARA CON
LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

V. UNA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 10.- CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

VII. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, AsI COMO
VIGILAR SU OBSERVANCIA;

Por su parte el Decreto número 238, que crea el Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán,publicado a través del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veintiuno de octubre de dos mil nueve, dispone:

"ARTIcULO t.SE CREA EL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCiÓN y CONSERVACiÓN DE OBRA PÚBLICA EN
YUCATAN, (INCCOPY) COMO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN

PÚBLICA ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN, y CON LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE ESTE DECRETO Y DEMAs
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES."

El Decreto Número 142 que crea el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán, publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla primero de diciembre de dos mil ocho, dice:

"ARTIcULO 9. LAS AUTORIDADES YÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO SERAN:

11.LA DIRECCiÓN GENERAL DEL INSTITUTO.

ARTICULO 22. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

XVII. SOMETER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO;

111.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN, Y

--;
\ I

ARTICULO 23. LA DIRECCiÓN GENERAL DEL INSTITUTO CONTARÁ CON CUATRO DIRECCIONES PARA EL
DESPACHO DE SUS ASUNTOS Y LA CONSECUCiÓN DE SUS OBJETIVOS:

ARTICULaS TRANSITORIOS
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OCTAVO. EN TANTO SE EXPIDEN LAS DIVERSAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ESTATUTARIAS A

QUE SE REFIERE ESTE DECRETO, SEGUIRAN EN VIGOR AQUÉLLAS QUE HAN REGIDO HASTA EL

MOMENTO AL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCiÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACiÓN

DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCA TAN, EN LO QUE NO CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES
CONTENIDAS EN EL PRESENTE.

Reglamento Interior del Instituto para la Construcción. Equipamiento, Mantenimiento y Rehabilitación de Escuelas del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTIcULO 5.- PARA LA A TENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DEL
ICEMAREY CONTARA CON LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS:
111.DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN.

ARTICULO 14.- COMPETE A LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN EJERCER LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. ADMINISTRAR Y REGULAR EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y TECNOLÓGICOS
QUEESTÉN A DISPOSICiÓN DEL ICEMAREY.

XI. ELABORAR LA INFORMACiÓN CONTABLE YFINANCIERA DEL ICEMAREY.

Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Yucatán el dla nueve de febrero de dos mil doce, el cual señala:

"ARTIcULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

11.SUBDIRECCiÓN GENERAL:

A) SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACiÓN.

ARTICULO 23.- EL SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACiÓN TIENE LAS SIGUIENTES A
FACULTADES Y OBLIGACIONES:

l. EJERCER LA ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO APEGADO A LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y
LEGALES VIGENTES;

11.ELABORAR E INTEGRAR LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL INSTITUTO;

111.CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO APROBADO AL INSTITUTO;... "

Acuerdo Indemaya 0112014 que modifica el Estatuto Orgánico del Instituto para el Desetrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán,
establece:

11.UNA JEFATURA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

\<z.,

"ARTIcULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

11. DIRECCiÓN GENERAL;

A) SUBDIRECCIÓN GENERAL:

A.3) SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACiÓN."

Reglamento Interior del Instituto para la Equidad de Género en Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
veintisiete de agosto de dos mil cuatro. precisa:

j

"ARTIcULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA EL

INSTITUTO CONTARA CON LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS YUNIDADES ADMINISTRA TlVAS:

.r::'J, '
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ARTICULO 14.- ES COMPETENCIA DE LA JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL DESPACHO DE
LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

l. ADMINISTRAR CON EFICIENCIA LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES y FINANCIEROS DEL
INSTITUTO;

VI. VIGILAR Y CONTROLAR EL CORRECTO Y OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
ASIGNADO AL INSTITUTO;

VII. SUPERVISAR Y CONTROLAR EL REGISTRO CONTABLE DE TODAS LAS OPERACIONES
PRESUPUESTALES DEL INSTITUTO, Asl COMO LA DE VIGILAR EN TODO MOMENTO SU CORRECTA



APLICACIÓN;

Decreto Número 103 que Reforma y Adiciona el Decreto que Crea el Instituto para la Innovación, Calidad y Competitividad, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veintiséis de agosto de dos mil trece, expone lo siguiente:

"ARTIcULO 2. SE CREA EL INSTITUTO YUCATECO DE EMPRENDEDORES, COMO UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, SECTORIZADO A LA SECRETARIA DE

FOMENTO ECONÓMICO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON DOMICILIO EN LA
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, O EN LA

LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE SU JUNTA DE GOBIERNO.

ARTIcULO 8. LA ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ESTARÁ A CARGO DE:

11.LA DIRECCIÓN GENERAL.

LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES, SE AUXILIARÁ DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL ESTATUTO ORGÁNICO.

ARTIcULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS FACULTADES YOBLIGACIONES SIGUIENTES:

V. PRESENTAR UN INFORME ANUAL A LA JUNTA DE GOBIERNO, SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS
POR EL INSTITUTO;

IX. ADMINISTRAR EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO, CONFORME A LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS
AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO;

Acuerdo IYEM-01/2014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateco de Emprendedores, publicado en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el dla veinticinco de septiembre de dos mil catorce.

"EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA
ORGÁNICA:

11. UNIDADES ADMINISTRA TlVAS:

C) DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN.

ARTICULO 35. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN EL

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

11/. GESTIONAR LA AUTORIZACIÓN, ASIGNACIÓN Y MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LAS POLfTICAS EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL.

IV. MINISTRAR LAS EROGACIONES AUTORIZADAS, VIGILAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y
LLEVAR SU CONTABILIDAD.

V. INTEGRAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA EN LO QUE
COMPETE AL INSTITUTO. \

\..." ""-1

Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán els~\
veinticuatro de septiembre de dos mil doce, preceptúa: - ~

"ARTICULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA ORGÁNICA:

11/. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 21. EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

11/. REALIZAR EL PAGO DE LOS COMPROMISOS Y SERVICIOS QUE CONTRATE EL INSTITUTO DE ACUERDO
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A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

VI. ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y CONTABLES DEL

INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS DE LA JUNTA Y LAS INSTRUCCIONES DEL DIRECTOR
GENERAL;

VII. RECOPILAR LA INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS E INTEGRACIÓN DE LA CUENTA

PÚBLICA DEL INSTITUTO;

Acuerdo que reforma y adiciona diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el Diario

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán publicado el primero de julio de dos mil trece, reglamenta:

"ARTIcULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA ORGANICA:

11. DIRECCiÓN GENERAL:

A) DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA;

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno el Estado de Yucatán el
día dos de mayo de dos mil doce, cuyas últimas reformas fueron publicadas el cuatro de febrero del año dos mil catorce, regula:

"ARTIcULO 12. EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

VIII. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS:

a) DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS;

ARTIcULO 32.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, LAS SIGUIENTES:

l. PLANEAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR EL SUMINISTRO, ADMINISTRACiÓN Y APLICACiÓN DE LOS

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y TÉCNICOS, AsI COMO LOS SERVICIOS GENERALES
NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS DEL INSTITUTO, EN
TÉRMINOSDE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA;

IX. ELABORAR, CONSOLIDAR E INFORMAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO, DE
ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y
Descentralizados de carácter estatal, detenta lo siguiente:

"ARTIcULO 110.- LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SERAN:
1.-EL CONSEJO DIRECTIVO, Y
11.-EL DIRECTOR GENERAL.

(*) ARTIcULO 122.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
SIGUIENTES:

VII.- FORMULAR Y PRESENTAR PARA DISCUSiÓN Y APROBACiÓN DEL CONSEJO, EL BALANCE, EL

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS Y EL PLAN DE LABORES DEL INSTITUTO, CORRESPONDIENTES
A CADA EJERCICIO ANUAL;

Decreto número 270 que crea ellnslituto Tecnológico Superior 'Felipe Carrillo Puerto", publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dla veintidós de junio del año dos mil:

"ARTIcULO 1.- SE CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR "FELIPE CARRILLO PUERTO", COMO
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y

PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATAN. EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARA COMO "INSTITUTO".

ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":
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11.-EL DIRECTOR.

ARTIcULO 13.-SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

x- ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE EL "INSTITUTO".

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS

ACTIVIDADES DEL 'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y

EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS

DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA
INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto número 292 que modifica el Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto", para que quede con la

denominación de Instituto Tecnológico Superior de Motul, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla siete dejulio de
dos mil tres, señala:

"ARTIcULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL, ES UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATAN. EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA 'EL INSTITUTO'.

Decreto número 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán, establece lo siguiente:

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL 'INSTITUTO':

11.-EL DIRECTOR.

ARTIcULO 13.-SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS
ACTIVIDADES DEL 'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y

EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS
DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA
INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto número 291 que modifica el Decreto de Creación del Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán, para que quede

con la denominación de Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día siete
dejulio de dos mil tres:

"ARTIcULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE VALLADOLID ES UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE VALLADOLID, YUCATAN. EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA 'EL INSTITUTO'.

Decreto Número 611 que reforma diversos artlculos del Decreto 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de agosto del año dos mil cinco, prevé:

"ARTICULO 4,- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

Decreto 288 de Creación del Instituto Tecnológico Superior Progreso, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
treinta de octubre de dos mil, a la letra dice:

"ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR.
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ARTIcULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS

ACTIVIDADES DEL "INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS

PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto Número 612 en el que se reforman diversos artfculos del Decreto Número 288 de fecha veintiséis de octubre del año dos mil que crea el
Instituto Tecnológico Superior Progreso, publicado en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán el dfa treinta de agosto de dos mil
cinco, contemplando lo siguiente:

"ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/,-EL DIRECTOR GENERAL.

ARTIcULO 13,- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL LAS SIGUIENTES:

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS

ACTIVIDADES DEL "INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTES, EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS

PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS,

El Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán,plasma lo siguiente:

"ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR.

ARTIcULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS

ACTIVIDADES DEL "INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y
EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS

DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA
INSTITUCiÓN, CON LOS LOGRDS ALCANZADOS.

Decreto Número 598que reforma al Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán, establece:

1/.- EL DIRECTOR GENERAL.

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

Estatuto Orgánico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán el dfa doce
-, de junio de dos mil doce, indica:

"ARTICULO 8.- PARA CUMPLIR CON SU OBJETIVO Y DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES, EL INSTITUTO
CONTARA, ADEMA S, CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: !j

t1.-DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA YFINANCIERA;

ARTIcULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR ADMINISTRA TlVO YFINANCIERO:

1/1. CONTROLAR, REGISTRAR Y ANALIZAR LAS OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS DEL
INSTITUTO;

VI/I.- ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DEL INSTITUTO,
PROVEYENDO DE TODO LO NECESARIO PARA LA OPERACiÓN DE SUS DIFERENTES DIRECCIONES, Y
PROMOVIENDO LA RACIONALIDAD YLA AUSTERIDAD DE SU UTILIZACiÓN;
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XI.- DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LOS INGRESOS

Y EGRESOS DEL INSTITUTO Y SUS DIRECCIONES;

La Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día
ocho de enero de mil novecientos ochenta y dos, expone:

"ARTíCULO 8.- EL DIRECTOR GENERAL SERÁ NOMBRADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO,
EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTlcULOS 17 y 18 DE LA LEY DE
ENTIDADES PARAESTALALES DE YUCATÁN Y TENDRÁ SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE
OTORGUEN EN ESTA LEY, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, LAS SIGUIENTES:

x- RENDIR AL CONSEJO DIRECTIVO UN INFORME TRIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA JUNTA;

Ley de Instituciones de ASistencia Privada para el Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día
veintede septiembre de dos mil diez, en su parte conducente dice:

ARTICULO 66.- LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE

LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO,

CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, O EN LA LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE
EL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL MISMO.

LA JUNTA TENDRÁ POR OBJETO, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY PARA REGULAR LOS ACTOS
RELA TIVOS A LA CONSTITUCiÓN, FUNCIONAMIENTO, FOMENTO, DESARROLLO Y EXTINCIÓN DE LAS
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA EN EL ESTADO DE YUCATÁN.

"ARTICULO 68.- EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA, DEBERÁ EJERCER, ADEMÁS DE LAS FACULTADES

ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 76 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, LAS
SIGUIENTES:

11.INFORMAR PERiÓDICAMENTE AL ÓRGANO DE GOBIERNO, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA
DE LA JUNTA;

11/. INFORMAR AL ÓRGANO DE GOBIERNO, CUANDO LO SOLICITE, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS QUE
COMPETAN A LA JUNTA;

Decreto Número 298 que crea "La Junta de Electrificación de Yucatán", publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
doce de agosto de dos mil tres, sellala:

"ARTICULO 5.- SON ÓRGANOS DE GOBIERNO DE "LA JUNTA DE ELECTRIFICACiÓN" LOS SIGUIENTES:

11.LA DIRECCIÓN GENERAL.

ARTICULO 13.-EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

XII/. SOMETER AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE
ACTIVIDADES, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL
RESPECTO.

:::':::::1:';: :::::,:::':..a;de"';,,::'":::; "::::~::I:::: ::::':.d' W~""P'""''' '" elDterio0'0,1d"_____J",11Í/1'
"AR1fCULO ... - LA ADMINISTRACIÓN DE LA BENEFICENCIA PUBLICA TENORALOS SIGUIENTES ÓRGANOS. I .
11/. LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRA TIVA OPERATIVA.

ARTICULO 10·.- LA DIRECIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATlVA SERÁ EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO
OPERATIVO QUE DARÁ CUMPLIMIENTO A TODOS LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO; Y CONTARÁ
CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA:
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UNA DIRECCiÓN GENERAL QUE CONTARÁ CON TRES ÁREAS.

- AREA ADMINISTRA TIVAlFINANZAS.

ARTIcULO 11°.- FUNCIONES DE LA DIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA.

111.-GENERAR Y PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME MENSUAL DE INGRESOS Y EGRESOS
DE CUOTAS DE RECUPERACiÓN PARA SUAPROBACiÓN.

VIII.- CONTROLAR y ADMINISTRAR EL SUBSIDIO ESTATAL Y LOS RECURSOS PROPIOS DEL PATRIMONIO

DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA TALES COMO: RENTAS Y VENTAS DE INMUEBLES, DONATIVOS, LEGADOS,

HERENCIAS, ADJUDICACIONES YDEMÁS QUERECIBA POR CUALQUIER OTRO TITULO, YA SU VEZ VIGILAR

LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS

POR LA ADMINISTRACiÓN DEL PATRIMONIODE LA BENEFICENCIA PÚBLICA FEDERAL YDE ACUERDO CON
EL CONSEJO DIRECTIVO.

La Ley del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado de Yucatán, prevé:

"GOBIERNO DEL ESTADO PODER EJECUTIVO
DECRETO NÚMERO 535

C. IVONNE ARACELL y ORTEGA PACHECO,
GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN•..

LEY DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTlCOS DEL ESTADO DE

YUCATÁN

ARTICULO 1.- ESTA LEY TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA,
INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO, DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y
TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, Asl COMO LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SUOPERACiÓN.

EL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO,
CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE TENDRÁ A SU

CARGO IMPULSAR LA CONSOLIDACiÓN DE LAS ACTIVIDADES TURISTlCAS YCULTURALES DEL ESTADO.

ARTICULO 5.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL PATRONATO ESTÁ
INTEGRADO POR LOS ÓRGANOS SIGUIENTES:

11.LA DIRECCiÓN GENERAL.

ARTICULO 15.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

l. REPRESENTAR LEGALMENTE AL PATRONATO COMOAPODERADO GENERAL, PARA:

X. NOMBRAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DISTINTAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL
PATRONATO, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

XIII. SELECCIONAR Y CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL
PATRONATO Y LA ADECUADA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE;

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán, el dla quince dejulio de dos mil trece, publicado el dla dieciséis de julio de dos mil trece,
prevé:

"ARTIcULO 7.- EL ORGANISMO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CONTARÁ CON LA
ESTRUCTURA SIGUIENTE:

11.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

D) DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS;

\

,!



ATRIBUCIONES DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS

ARTIcULO 32.- EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD, OCUPARÁ EL CARGO

DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DEL ORGANISMO, MISMA QUE TENDRÁ LAS
ATRIBUCIONES SIGUIENTES:

l. APLICAR LAS POLITICAS, NORMAS, SISTEMAS y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACiÓN

INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS, AsI COMO LOS BIENES MUEBLES
E INMUEBLES QUE DISPONGA EL ORGANISMO;

111.COLABORAR CON LA DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN EL PROCESO ANUAL DE
PROGRAMACiÓN y PRESUPUESTACIÓN, AsI COMO EL EJERCICIO y CONTROL PRESUPUESTAL y
CONTABLE DEL ORGANISMO;

ARTIcULO 33.- LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FIANZAS, PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y
DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES SUBDIRECCIONES:

11. SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; Y

Decreto Número 628 que crea la Universidad de Oriente, señala:

"ARTICULO 6°. LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE TENDRÁ COMO ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
GOBIERNO LOS SIGUIENTES:

11.UNDIRECTOR GENERAL, QUE DESEMPEÑARÁ SU CARGO CON LA DENOMINACiÓN DE RECTOR.

ARTICULO 18.- EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRÁ LAS FACULTADES y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

X. PRESENTAR CADA AÑO A LA JUNTA DIRECTIVA UN INFORME GENERAL DEL ESTADO QUE GUARDAN

LOS ASUNTOS A ÉL ENCOMENDADOS, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
EGRESOS y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, ADEMÁS DE LOS INFORMES
ADICIONALES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR LA MISMA;

Decreto Número 58 que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto que crea la Universidad de Oriente, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dia quince de abril de dos mil trece, preceptúa:

"ARTICULO 18. EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

VII, PRESENTAR OPORTUNAMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN SU
CASO, LA PROPUESTA DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS y EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD; DEL

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL; Y EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y SUS MODIFICACIONES,
AsI COMO EJERCERLOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE DECRETO, EN OTROS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES yEN LAS DISPOSICIONES QUE AL EFECTO DICTE LA JUNTA; .:»

Por su parte, el Reglamento Interior de la Universidad TecnológicaMetropolitana, prevé:

"ARTICULO 3.- SON AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD:
l. EL CONSEJO DIRECTIVO;
11.EL RECTOR;

111.LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

EN SU CALIDAD DE AUXILIARES DEL RECTOR:
IV. EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO;

V. EL DIRECTOR DE VINCULACiÓN;

VI. LOS DIRECTORES DE CARRERAS;
VII. LOS DIRECTORES DE CENTROS;
VIII. LOS DEMÁS QUE SE CREEN.

ARTICULO 6.- EL RECTOR, ADEMÁS DE LAS FACULTADES QUE EXPRESAMENTE LE OTORGA EL DECRETO,~
TENDRÁ LAS SIGUIENTES:

/
;
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l. DIRIGIR ADMINISTRA TlVAMENTE y ACADÉMICAMENTE A LA UNIVERSIDAD;

ARTIcULO 10.- SON FUNCIONES GENÉRICAS DE LOS AUXILIARES ADMINISTRA TlVOS y JURIDICOS DEL
RECTOR, LAS SIGUIENTES:

l. ELABORAR LOS INFORMES, DICTÁMENES Y OPINIONES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR EL RECTOR;•.. "

El Decreto que crea la Universidad Tecnológica Regional del Sur, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa seis de
junio del eño dos mil, establece lo siguiente:

"ARTICULO 4.- "LA UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:
1.-EL CONSEJO DIRECTIVO...

11.-EL RECTOR...

111.-LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE APOYO...

ARTICULO 14.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE "LA UNIVERSIDAD" LAS SIGUIENTES:

XI.- ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCIÓN.

XIII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A EL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS

ACTIVIDADES DE "LA UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y

EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS
DE APOYO SE COTEJARÁN LOS LOGROS ALCANZADOS.

El Decreto Número 540 que crea la Universidad Tecnológica del Mayab, publicado en el Diario Oficial del Gobierno def Estado de Yucatán, el dfa
diecisiete de agosto de dos mil doce, dispone:

"ARTíCULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

11.EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD"

ARTICULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD" LAS SEÑALADAS

EN LOS ARTíCULOS 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y, LAS
SIGUIENTES:

XIII. ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCiÓN;

XV. PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS

ACTIVIDADES DE LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y
EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS

DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA
INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS, Y

El Decreto Número 435 que crea la Universidad Tecnológica del Poniente, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
dfa veintiuno de julio de dos mil once, prevé:

"ARTICULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

l. EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO Y DIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTICULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS

EN LOS ARTICULO 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y, LAS
SIGUIENTES:

XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS
ACTIVIDADES DE LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y
EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS
DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA
INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS, Y

Asimismo, el Decreto Número 434 que crea la Universidad Tecnológica del Centro, publicada el día veintiuno de julio de dos mil once, establece:

"ARTICULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

11. EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

¡
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ARTicULO 13. SON FACULTADES y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS
EN LOS

ARTicULO 76 y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y,LAS SIGUIENTES:

XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS

ACTIVIDADES DE LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y

EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS

DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA
INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS, Y... "

Respecto al Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán. S.A. de C. V., el Acta Constitutiva a través de la cual se constituye, en su parte
conducente preceptúa:

"ACTA CONSTITUTIVA NUMERO VEINTITRÉS DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE, ABOGADO CARLOS BORGES MEDINA NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO EN EJERCICIO
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE CON RESIDENCIA EN MÉRIDA YUCATÁN

CLAUSULAS

NOVENA.- EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD SERÁ LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,

CONSTITUIDA LEGALMENTE REPRESENTA A LA TOTALIDAD DE LOS SOCIOS Y SUS ACUERDOS
OBLIGARÁN A TODOS ELLOS.

DECIMA.- LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UN CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN, COMPUESTO POR SUS MIEMBROS, Y SERÁ PRESIDENTE DEL MISMO EL TITULAR DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, O EL CIUDADANO QUE ÉSTE DESIGNE EN LOS TÉRMINOS

DEL ARTIcULO VEINTIOCHO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO; EL SECRETARIO
GENERAL DE GOBIERNO; EL OFICIAL MAYOR, EL SECRETARIO DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL

ESTADO; EL SECRETARIO DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL Y LOS DOS RESTANTES

MIEMBROS QUE DESIGNE "CULTUR" Y "FOSTER" RESPECTIVAMENTE. A CADA CONSEJERO PROPIETARIO
CORRESPONDERÁ UN SUPLENTE DESIGNADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, O DE LOS

OTROS SOCIOS CITADOS. EL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO SERÁ NOMBRADO POR EL PROPIO

CONSEJO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTIcULO CINCUENTA Y CUATRO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO.

DECIMA PRIMERA.- EL CONSEJO DE LA ADMINISTRACIÓN TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA

ADMINISTRAR LOS BINES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS,

OPERACIONES Y CONTRATOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, INCLUSIVE AQUELLOS
LLAMADOS DE RIGUROSOS DOMINIO, DE CONFORMIDAD A LAS LEYES QUE RIJAN LOS ACTOS Y

FUNCIONAMIENTO DE ESTA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CON TODAS LAS
FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA ADMINISTRACIÓN DE BIENES, PARA EJERCER ACTOS

DE RIGUROSO DOMINIO, Y PARA ASUNTOS JUDICIALES, COMPRENDIENDO PLEITOS Y COBRANZA, CON

TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL,

CONFORME A LA LEY EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE DEL
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL, CUYOS TEXTOS, RESPECTIVAMENTE, SON DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE:

VIGESIMA OCTAVA.- LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EN LOS

TÉRMINOS DEL ARTíCULO CINCUENTA Y DOS DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DE YUCATÁN,

ESTARÁ A CARGO DE UN GERENTE GENERAL QUE SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE
DE DICHO CONSEJO, Y QUIEN TENDRÁ ADEMÁS DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ESTE LE
SEÑALE LAS SIGUIENTES:

1.-ADMINISTRAR Y REPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD.

IX.- PRESENTAR PERIÓDICAMENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE

LA ENTIDAD INCLUIDO EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS E INGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES;

j

:d' N'_ S""1a, Cueiro d, teche tretnts y uno do atciembre de mi! novecientos novents seu, oe Protocottzeciondo .. ;~
General Extraordmaria de Acciontstes de "Fabrica de Postes de Yucatán,S.A de C. V ., prevé flU''';¡

"DÉCIMA CUARTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA
CONDUCIR Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, DE UNA MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA

TENDRÁ LAS A TRIBUCIONES SIGUIENTES: ADMINISTRAR LOS BIENES YNEGOCIOS DE LA SOCIEDAD; YE
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LOS TÉRMINOS DE LA FRACCiÓN PRIMERA DEL ARTIcULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y

OPERACIONES DE CRÉDITO, EN VIRTUD DE QUE ESTE PODER SERA INSCRITO DEBIDAMENTE EN EL
REGISTRO DE COMERCIO, OTORGAR O SUSCRIBIR, ACEPTA, GIRAR, EMITIR, ENDOSAR, AVALAR,
COBRAR, PROTESTAR Y EN GENERAL EFECTUAR CUALQUIER OTRO ACTO RELACIONADO CON LOS

DERECHOS QUE SE DERIVEN DE TODA CLASE DE TITULOS DE CRÉDITOS; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, ARBITROS, ARBITRADORES O PARTICULARES .•.

DÉCIMA QUINTA.- EL ÓRGANO SUPREMO DEL A SOCIEDAD RADICA EN LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS. PODRA CELEBRAR SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, LAS ASAMBLEAS

CELEBRADAS PARA DISCUTIR CUALQUIERA DE LOS ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO CIENTO
OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y AQUELLOS PARA LOS QUE LA

LEY O ESTOS ESTATUTOS EXIJAN UN QUÓRUM ESPECIAL SERAN EXTRAORDINARIAS. TODAS LAS DEMAs
ASAMBLEAS SERAN ORDINARIAS.

VIGÉSIMA OCTAVA.- LA EJECUCiÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, ESTARA A

CARGO DE UN DIRECTOR GENERAL QUE SERA NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO
CONSEJO, Y QUIEN TENDRA LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y

COBRANZAS YACTOS DE ADMINISTRACiÓN YADEMAs DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ESTE
LE SEÑALE, LAS SIGUIENTES:

l.- ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD

Acta Constitutiva Número Treinta y Ocho de fecha catorce de marzo de mil novecientos sesenta y uno. a través de la cual se constituye el
Sistema Teleyucatán. S.A de C. V.. en su parte conducente señala:

"EN LA CIUDAD DE MÉRIDA YUCATAN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS CATORCE DíAS DEL MES DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA U UNO, ANTE MI, LICENCIADO RODOLFO G. CANTÓN, NOTARIO

PÚBLICO DEL ESTADO EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO DOS, CONRESIDENCIA EN ESTA
CAPITAL.

CLAUSULAS

DÉCIMO SEXTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O EL ADMINISTRADOR GENERAL EN SU CASO, SERA
REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD y TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA EJERCITAR ACTOS
DE ADMINISTRACiÓN Y DE RIGUROSO DOMINIO Y PARA REPRESENTAR TODA CLASE DE FACULTADES

GENERALES y LAS ESPECIALES QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL, EN LOS
TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL Y PARA

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES OADMINISTRATIVAS.

DÉCIMO OCTAVO.- LA ADMINISTRACiÓN DIRECTA DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UNO O MAs
GERENTES, QUIENES TENDRAN LAS FACULTADES QUE SE LE CONCEDA AL NOMBRARLOS.

, Por su parte, los Considerandos Octavo y Noveno del Decreto número 120, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el

dla veintiuno de noviembre de dos mil trece, a través del cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento del Código de la
Administración Pública de Yucatán, disponen:

"CONSIDERANDO

\

)OCTAVO. QUE EL OBJETO DE CREACIÓN DEL SISTEMA PARA EL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO DEL

ESTADO DE YUCATAN, "FONDO YUCATAN" O POR SUS SIGLAS SIFIDEY, SE RELACIONA CON LAS

ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A LA SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO. EN TAL VIRTUD, EL

GOBERNADOR DEL ESTADO HA DECIDIDO EXTINGUIR EL SIFIDEY Y TRANSFERIR SUS ATRIBUCIONES A LA
SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO.

NOVENO. QUE PARA LOGRAR LO ANTERIOR, RESULTA NECESARIO REFORMAR EL REGLAMENTO EL

REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN, A EFECTO DE INCORPORAR A
LA SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO LAS ATRIBUCIONES QUE HASTA EL MOMENTO DESEMPEÑA
EL SIFIDEY, AsI COMO LA ESTRUCTURA ORGANICA NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS.

Asimismo, en lo que respecta a las Entidades Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, Casa de las
Artesanlas del Estado de Yucatán y e/Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, si bien no existe normatividad alguna



funciones que desempeflan cada una de las Unidades Administrativas que las componen, el que resuelve tiene conocimiento: 1) que la compelida
el día veintiséis de octubre de dos mil doce, presentó ante la citada Oficialla de Partes el oficio marcado con el número UAIPEl069/12 de fecha
veintidós de octubre del aflo inmediato anterior, mediante el cual remitió el Estatuto Orgánico del Instituto para la Construcción y

Conservación de Obra Pública en Yucatán, de cuyo análisis se desprendió que el articulo 16,dispone que es la Dirección Administrativa la

encargada de atender las necesidades administrativas dei referido Instituto, y de supervisar y controlar los recursos financieros del Organismo
Descentralizado; 2) que mediante oficio número UAIPE/004/13, presentado ante la Oficialía de Partes de este Organismo Autónomo el día nueve

de enero de dos mil trece, la autoridad remitió el diverso marcado con el número DATC/07/014, y constancia adjunta consistente en el
Reglamento Interno de la Casa de las Artesanias del Estado de Yucatán, de cuyo análisis se desprendió que en el articulo 10, fracciones XII y
XIII, se determinó que la Subdirección Administrativa es la encargada de supervisar y controlar la operación económica y administrativa del

Organismo Descentralizado, así como de rendir los informes periódicos de la situación de la administración de la institución, y 3) que la compelida

mediante el oficio número UAIPEl059/12, en fecha veinte de septiembre de dos mil trece, remitió a este Instituto el Reglamento Interior del
Instítuto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, de cuyo estudio se desprende, que acorde a los artículos 15, 19 Y 20,
fracciones 111y IV, el Departamento de Administración y Finanzas del referido Organismo es la unidad encargada llevar la contabilidad de la

Entidad, asl como de contratar los servicios que se autoricen; en este sentido, a continuación se transcribirán los ordinales citados con antelación,

con excepción a los relativos al Código de la Administración Pública de Yucatán, pues éstos fueron transcritos previamente en el presente
apartado.

Respecto a la Casa de lasArtesanlas del Estado de Yucatán, se prevé lo siguiente:

"ARTICULO 10·.- COMPETE A LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA:

X/I.- SUPERVISAR Y CONTROLAR LA OPERACiÓN ECONÓMICA Y ADMINISTRA TlVA DE LA CASA DE LAS
ARTESANIAS.

XIII.- RENDIR LOS INFORMES PERiÓDICOS DE LA SITUACiÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN Y

LOS QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES."

Por su parte, en lo atinente al Instituto para la Construccióny Conservación de Obra Pública en Yucetén, se conoce:

"ARTICULO 16. LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA TENDRA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

u.ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRA TIVAS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS
QUE FIJE SU DIRECTOR GENERAL;

111.ESTABLECER LOS SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES E INFORMATICOS, DE COMPRAS,
SERVICIOS GENERALES, PROGRAMACiÓN, CORRESPONDENCIA yARCHIVO, Y VIGILAR SU OBSERVACiÓN;

VI. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CAJA, CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL DEL
INSTITUTO Y VIGILAR SU OBSERVANCIA."

Finalmente, en lo que atafle al Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucetsn, se establece:

"ARTICULO 15.- EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATAN, CONTARA CON
AREAS ADMINISTRATIVAS QUE TENDRAN A SU CARGO LA APLICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA
NORMATIVIDAD, CON UNA ESTRUCTURA DESCONTROLADA PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y

CON UNIDADES TÉCNICAS CUYAS FUNCIONES SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE REGLAMENTO
INTERIOR.

ARTICULO 19.- LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS ESTARAN AL FRENTE DE UN JEFE DE

DEPARTAMENTO, EL CUAL TENDRA A SU CARAGO LA APLICACIÓN DE LA NORMATlVIDAD Y LOS
LINEAMIENTOS OPERATIVOS Y ADMINISTRA TlVOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL E
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.

ARTICULO 20.- CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL EJERCICIO DE
LAS FACULTADES SIGUIENTES:

111.LLEVAR LA CONTABILIDAD, ELABORAR, ANALIZAR Y CONSOLIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL
INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATAN (SIC)

IV. COORDINAR LA ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, sst COMO LA
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LAS AREAS O UNIDADES
COMPETENTES..."

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a recursos públicos, a
continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia conviene precisar que la Ley
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de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucetén, publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el dla diecinueve de abril de
dos mil diez. señala:

"ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
Y PARAESTA TAL;

ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTIcULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS

JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

ARTíCULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE
INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS

ADMINISTRA TIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DE YUCATAN;

XXIX. ENTIDADES: LAS QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, DE
CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO;

LXVI. PRESUPUESTO EJERCIDO: EL MONTO DE LAS EROGACIONES AUTORIZADAS PARA SU PAGO Y

RESPALDADAS POR DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO O

MODIFICADO, DESDE EL MOMENTO EN QUE SEA RECIBIDO EL BIEN O EL SERVICIO,
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ÉSTE SE HAYA PAGADO O NO;

XCVI. UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN: LOS ÓRGANOS DE LOS EJECUTORES DE GASTO, PREVISTOS EN

LAS DISPOSICIONES LEGALES, ENCARGADOS DE DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL
ÚLTIMO pARRAFO DEL ARTIcULO 5 DE ESTA LEY, Y

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN nstc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

v. LAS ENTIDADES, Y

TODOSLOS EJECUTORES DE GASTO CONTARAN CON UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y DE PLANEACIÓN
ENCARGADAS DE PLANEAR, PROGRAMAR, PRESUPUESTAR Y ESTABLECER MEDIDAS PARA LA
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ADMINISTRACIÓN INTERNA y EVALUAR SUS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES EN RELACIÓN

CON EL GASTO PÚBLICO CON BASE EN INDICADORES DE DESEMPEÑO. ASIMISMO, DICHAS UNIDADES
DEBERAN LLEVAR SUS REGISTROS ADMINISTRATIVOS Y ENCARGARSE DE SU APROVECHAMIENTO
ESTADISTlCO, AsI COMO MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN ESTADISTICA.

ARTIcULO 6.- LA AUTONOMíA PRESUPUESTARIA OTORGADA A LOS EJECUTORES DE GASTO CONFIERE:

t. EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LAS SIGUIENTES
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES:

D) INFORMAR DETALLADAMENTE EN LA CUENTA PÚBLICA DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES
LLEVADAS A CABO;

E) REALIZAR SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES;

F) COADYUVAR CON LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL, DETERMINANDO LOS AJUSTES QUE
CORRESPONDAN EN SUS PRESUPUESTOS EN CASO DE DISMINUCIÓN DE INGRESOS, OBSERVANDO EN LO

CONDUCENTE LO SEÑALADO EN EL ARTIcULO 29 DE ESTA LEY Y DEMAs DISPOSICIONES LEGALES
APLICABLES;

G) ELABORAR SUS CALENDARIOS PRESUPUESTALES y ENVIARLOS A LA SECRETARIA A MAs TARDAR EL

15 DE ENERO DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, LOS CUALES QUEDAN SUJETOS A LA
CAPACIDAD FINANCIERA DE LA HACIENDA PÚBLICA;

H) LLEVAR LA CONTABILIDAD Y ELABORAR SUS INFORMES, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA LEY Y
DEMAs DISPOSICIONES APLICABLES, AsI COMO ENVIARLOS A LA SECRETARIA Y LA DE HACIENDA PARA

SU INTEGRACIÓN A LOS INFORMES TRIMESTRALES Y A LA CUENTA PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE, E

1)INCLUIR EN SUS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS LAS CATEGORIAS LABORALES CON EL NÚMERO DE
PLAZAS Y EL DESGLOSE DE TODAS LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A CADA UNA.

1/. EN EL CASO DE LAS ENTIDADES, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALEN
LAS RESPECTIVAS LEYES O DECRETOS DE SU CREACIÓN:

B) EJERCER EL PRESUPUESTO APROBADO ACATANDO LO DISPUESTO EN ESTA LEY, SUJETANDOSE A
LAS DISPOSICIONES GENERALES QUE CORRESPONDAN EMITIDAS POR LA SECRETARIA, HACIENDA Y LA
CONTRALORIA, ESTANDO SUJETO A LA EVALUACIÓN Y EL CONTROL DE LOS ÓRGANOS
CORRESPONDIENTES;

D) CUMPLIR LAS PREVISIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS D), E), F), G), H) E 1)DE LA FRACCIÓN I DE
ESTE ARTIcULO.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

111.-LA ADMINISTRACIÓN YAPLICACIÓN DE LOS RECURSOS;

VI/.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUESOPORTAN EL GASTO;

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO
DEL GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR
LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS
YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.
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LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRAN
y ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERfAS O
SUS EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA, PODRA DISPONER QUE LOS
FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O

PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER,

CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR
NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES.

Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta autoridad ingresó al

link https://srvshvweb.yucatan.gob.mx/cgi.binlwspd cgi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r, en especifico el presupuesto ejercido por las
Dependencias y entidades del Poder Ejecutivo correspondiente al mes de febrero del ano dos mil catorce, desplegándose una pantalla que en la
parte superior dice 'Presupuesto de Egresos 2014 Gobierno del Estado', que corresponde a un listado que reneja varias partidas y el monto

ejercido en los meses de enero y febrero de dos mil catorce, observándose que en el mes de febrero de dos mil catorce, si se erogó cantidad
cierta y en dinero, con cargo a la partida 3311 denominada: Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados; de lo cual se puede
desprender que durante el mes de febrero del ano próximo pasado, el Gobierno del Estado, pudiere haber erogado cantidad cierta y en dinero en

lo referente a la partida 3311; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se insertará a continuación para fines
ilustrativos:
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De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible advertir lo siguiente:

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, como las Entidades del sector paraestatal, se encargan
de llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las Dependencias contempladas en el
articulo 22 del Código de la Administración Pública de Yucetsn.

Que las Entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son los Organismos Descentralizados, las Empresas de
Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos, y durante el ejercicio dos mil catorce eran las siguientes: Casa de las

Artesanlas; Colegio de Bachilleres de Yucatán; Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán; Colegio de
Estudios Cientlficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán; Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnologla del Estado de Yucatán;

Coordinación Metropolitana de Yucatán; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán; Escuela Superior de Artes de

Yucatán; Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán; Hospital de la Amistad Corea México; Hospital Comunitario de

Peto, Yucatán; Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán; Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán; Instituto del

Deporte de Yucatán; Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán (IEAEY); Instituto de Historia y Museos de
Yucatán; Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán; Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en
Yucatán; Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán; Instituto para el Desarrollo de

~2',~~~~300
208,401,!7

1?4~~3~:~
2,261,511.24-
"~i4:63~.,97

e.ce
.."',98~.97~
126,2:9.37
)5~j~~.&;
, ~:~7,!~

3,.~~a.40
GGG

..".~_1.:!~~~!~7"
~~~~~~3:,14

, ~~!~~~.~,!
0.00

68



la Cultura Maya del Estado de Yucatán; Instituto para la Equidad de Género de Yucatán; Instituto Yucateco de Emprendedores;

Instituto Promotor de Ferias de Yucatán; Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de Yucatán; Instituto de Seguridad Social para

los Trabajadores del Estado de Yucatán; Instituto Tecnológico Superior de Motul; Instituto Tecnológico Superior de Valladolid;
Instituto Tecnológico Superior de Progreso; Instituto Tecnológico Superior del Sur; Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán;

Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán (JAPAY); Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán; Junta de

Electrificación de Yucatán; Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán; Patronato de Unidades de Servicios
Culturales y Turlsticos del Estado de Yucatán (CULTUR); Servicios de Salud Yucatán; Universidad de Oriente (UNO); Universidad
Tecnológica Metropolitana (UTM); Universidad Tecnológica Regional del Sur (UTRSUR); Universidad Tecnológica del Mayab;
Universidad Tecnológica del Poniente; Universidad Tecnológica del Centro; Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado de Yucatán,
SA de C. V; Fábrica de Postes de Yucatán, SA de C.V.,y Sistema Teleyucatán, S.A. de C.V.

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector Centralizado, como las Entidades del sector Paraestatal, se encargan

de llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público.

Que el sector centralizado, realiza sus pagos a través de la Secretaria de Administración y Finanzas, y las entidades
para estatales, los efectúan a través de sus propias tesorerías ateniendo a la normativldad que los regula.

La Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas Unidades Administrativas,

entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de
Contabilidad.

Que es el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, quien verifica que los recursos ejercidos por cada

Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y realizar las
ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal con cargo

a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues es éste
quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración pública,

lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondientes, por

parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión financiera; finalmente, la
tercera de las Unidades Administrativas citadas en el punto que precede, a saber, la Dirección de Contabilidad es la encargada

de operar el sistema de contabilidad gubernamental, generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para

posteriormente someter a la aprobación del Secretario de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo
que éstas resultan competentes para conocer la información referente a las facturas o recibos de honorarios que amparen los

pagos realizados con recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el mes de febrero del allo dos mil catorce, con
cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorlas Juridicas, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus
archivos la información peticionada.

Para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón que realizan sus pagos a

través de sus propios órganos, en el supuesto que se hayan erogado cantidades con cargo a la partida 3311, denominada Servicios
Legales, de Contabilidad, Auditoria y Relacionados en el mes de febrero de dos mil catorce, aquéllos deben tener en su poder las
facturas o recibos de honorarios que reflejen el gasto total. y por ende, pudieren tener la información peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del motor

de búsqueda consultado en el sitio de Internet del Sujeto Obligado, se advirtió la partida 3311 y se denomina Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditoria y Relacionados.

Que la partida en cita comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se

contraten con personas flsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta. asistencia e intercambio en materia juridica.
económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos sellalados en las otras partidas de este concepto.

Que existe la posibilidad que las Dependencias y Entidades que conforman el Poder Ejecutivo, si hubieren erogado cantidad cierta

yen dinero con cargo a la partida 3311, denominada Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoria y Relacionados, durante el mes
de febrero del año dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Asesorlas Jurídicas, ouoieren registrarse en la partida 3311 denominada Servicios Legales. de
Contabilidad, Auditoria y Relacionados.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes, para el caso de las Dependencias Centralizadas

son: la Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, todas de la Secretaria

de Administración y Finanzas; se dice lo anterior. en razón que la primera, es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la
Administración Pública Centralizada. por esta circunstancia la Dirección en cita pudiera tener en su poder las facturas o recibos de honorarios

peticionados. ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto
por el que se efectuó el pago correspondiente; por otra parte, la segunda de las UnidadesAdministrativas en cita perteneciente a la Secretaría de
Administración y Finanzas, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de
egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas. y con dichos datos participa en la )

inte~ració~ de la cuenta=: anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; finalmente.--l"'::..)
la DIreCCión de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el sistema
de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es. tiene contacto directo con toda la información .

que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieran encontrarse las facturas o recibos de honorarios que son del interés del particujar.
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Ahora bien, para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón que realizan sus pagos a través
de sus propios órganos, en el supuesto que hayan efectuado erogaciones con cargo a la partida 3311 por concepto de Asesorlas Jurfdicas en el
mes de febrero de dos mil catorce, deben tener en su poder las facturas o recibos de honorarios que reflejen esos gastos; por lo tanto, a
continuación se insertará una tabla con las Unidades Administrativas de cada una de las Entidades que integran la Administración Pública
Descentralizada, que resultan competentes para conocer de la información relativa.

TABLA 1. Unidades Administrativas de las Entidades de la Administración Pública Descentralizada.

DEPENDENCIAlENnDAD UNIDAD FUNCIONES
Supervisa y controla la operación económica y

1) Casa de las Artesanfas. Subdirección Administrativa. administrativa del Organismo Descentralizado, y se
encarga de rendir los informes periódicos de la
situación de la administración de la Institución.
Ejerce y controla el ejercicio del presupuesto
autorizado; ministra a las unidades administrativas
del COBAY, los recursos financieros necesarios2) Colegio de Bachilleres de Yucatán. Dirección Administrativa.
para desarrollar adecuada y oportunamente sus

funciones, y supervisa la elaboración de los estados
financieros.

Rinde los informes respectivos al Consejo del
3) Colegio de Educación Profesional Colegio, incluyendo todos aquéllos relacionados

Dirección General. con los ejercicios del presupuesto, asf como losTécnica del Estado de Yucatán.
estados financieros del mismo, y se encarga de
administrar los recursos que le fueron otorgados.

4) Colegio de Estudios Cientfficos y Departamento de Contabilidad y
Tecnológicosdel Estado de Yucatán. Finanzas. Administra los recursos financieros del CECyTEY.
5) Consejo de Ciencia, Innovación y Controla el ejercicio del presupuesto de egresosCoordinación Administrativa.Tecnologla del Estado de Yucatán.

aprobado por la Junta de Gobierno.

Prepara y somete a consideración del Director6) Coordinación Metropolitana de Dirección de Administración, Soporte y General, los presupuestos de ingresos y egresos de
Yucatán. Seguimiento. la COMEY, de igual forma supervisa y evalúa el

ejercicio de los recursos financieros.
7) Sistema para el Desarrollo Integral de

SubdirecciónAdministrativa. Verifica, visa y lleva control de la integración de los
la Familia en Yucatán.

estados financieros del Sistema.

Registra y controla el ejercicio del presupuesto
asignado; elabora los estados financieros del
presupuesto ejercido e informa de ello al Director

8) Escuela Superior de Artes de Yucatán. Director Administrativo. General; opera los sistemas de contabilidad y de
control presupuestario para el manejo de los
recursos, y revisa que los comprobantes de
egresos, contengan los requisitos legales y
administrativos vigentes.

Proporciona los informes y reportes relativos a los
procesos de programación-presupuestación y
evaluación, y elabora los informes de9) Fideicomiso Garante de la Orquesta

Dirección de Administración y Finanzas. autoevaluación de gestión y de actividadesSinfónica de Yucatán. que
presente el Director General al Comité Técnico, asl
como integra la información financiera, contable,
programática y presupuestal de la entidad.
Establece, norma, supervisa, evalúa,

10) Hospital de la Amistad Corea México. Dirección Administrativa. conjuntamente con el Director General, los Estados
Financieros y la contabilidad del Hospital, además
que opera el sistema de tesorerfa.

Capta y registra todas las operaciones financieras y
11) Hospital Comunitario de Peto, presupuestales; integra y controla el ejercicio y losJefatura de Administración.Yucatán.

resultados presupuestales del Hospital, y opera el
sistema de tesorerla.

Comunitario Define, establece, opera y supervisa el sistema de12) Hospital de Ticul,
contabilidad; capta y registra todas las operacionesJefatura de Administración.Yucatán.
financieras y presupuestales, asl como también
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opera el sistema de tesorerla.
13) Instituto de Becas y Crédito Educativo Presenta trimestralmente a la Junta de Gobierno losDirector General.del Estado de Yucatán. estados financieros.

Lleva a cabo los procesos contables y de control del
14) Instituto del Deporte de Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. ejercicio presupuesta/.

15) Instituto de Educación para Adultos Departamento de Administración y Lleva la contabilidad de la Entidad, es! como de
del Estado de Yucatán (IEAEY). Finanzas. contrata los servicios que se autoricen.

Dirige, Administra y representa legalmente al
Instituto en los términos del CÓdigo; presenta a

16) Instituto de Historia y Museos de consideración del Consejo Directivo los estados
Dirección General. financieros, balances ordinarios, extraordinarios yYucatán.

demás informes generales y especificos del
Instituto que le sean solicitados sobres sus
funciones administrativas y técnicas.

17) Instituto de Infraestructura Carretera
Dirección Administrativa. Establece los sistemas relativos a la contabilidad y

de Yucatán. control presupuestal, y vigila su observancia.
18) Instituto para la Construcción y Atiende las necesidades administrativas del referido
Conservación de Obra Pública en Dirección Administrativa. Instituto, y supervisa y controla los recursos
Yucatán. financieros del Organismo Descentralizado
19) Instituto para el Desarrollo y Administra y regula el uso de los recursos
Certificación de la Infraestructura Flsica Dirección de Administración. financieros que estén a disposición del Instituto y
Educativa de Yucatán. elabora la información contable y financiera.

Ejerce la administración del Instituto, elabora e20) Instituto para el Desarrollo de la Subdirección de Planeación y
Cultura Maya del Estado de Yucatán. Administración. integra los presupuestos de ingresos y controla el

ejercicio del presupuesto.

Administra con eficiencia los recursos financieros,

21) Instituto para la Equidad de Género vigila y controla el correcto y oportuno ejercicio del
Jefatura de Administración y Finanzas. presupuesto de egresos asignado, y realiza elde Yucatán.

registro contable de todas las operaciones
presupuestales del Instituto.

Gestiona la autorización, asignación y
modificaciones al presupuesto del instituto, ministra

22) Instituto Yucateco de las erogaciones autorizadas, vigila el ejercicio del
Emprendedores. Departamento de Administración.

presupuesto y lleva su contabilidad, asl como,
integra la información relativa a la cuenta de la
hacienda pública.

Realiza el pago de los compromisos y servicios que
contrate el Instituto de acuerdo a su disponibilidad

23) Instituto Promotor de Ferias de presupuestal, administra los recursos humanos,Dirección Administrativa.Yucatán.
materiales, financieros y contables del Instituto, y
recopila la información de los recursos financieros e
integra la cuenta pública.

Planea, organiza y contrala el suministro,
administración y aplicación de los recursos24) Instituto de Seguridad Jurldica

Dirección de Administración y Finanzas. humanos, materiales, financieros y técnicos, dePatrimonial de Yucatán.
igual manera, elabora, consolida e informa sobre
los estados financieros del Instituto.

Formula y presenta para discusión y aprobación del

25) Instituto de Seguridad Social para los Consejo, el balance, el presupuesto de ingresos y
Dirección General. egresos y el plan de labores del Instituto,trabajadores del Estado de Yucatán.

correspondientes a cada ejercicio anual.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el
informe del desempeño de las actividades del26) Instituto Tecnológico Superior de

Dirección General. "Instituto", incluidos el ejercicio de los presupuestosMotul.
de ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

27) Instituto Tecnológico Superior de Dirección General. Presenta anualmente, a la junta directiva¡el)informe
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Valladolid.
del desempeño de las actividades del "Instituto',

incluidos el ejercicio de los presupuestos de
ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el28) Instituto Tecnológico Superior de informe del desempeño de las actividades delDirección General.Progreso. "Instituto', incluidos el ejercicio de los estados
financieros correspondientes.

Presenta anualmente, a la junta directiva el informe
29) Instituto Tecnológico Superior del del desempeño de las actividades del "Instituto",

Dirección General. incluidos el ejercicio de los presupuestos deSur.
ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Controla, registra y analiza las operaciones
30) Instituto de Vivienda del Estado de contables y financieras del Instituto, administra los

Yucatán. Dirección Administrativa y Financiera. recursos humanos, materiales y financieros, dirige,
coordina y supervise el proceso del ejercicio
presupuestal de los ingresos y egresos del Instituto.

Rinde al Consejo Directivo un informe trimestral de31) Junta de Agua Potable y
las actividades de la Junta.Dirección General.Alcantarillado de Yucatán (JAPAY).

Remite a la Junta sus cuentas trimestrales,32) Junta de Asistencia Privada del
Dirección General. balances generales anuales y demás documentos eEstado de Yucatán.

informes relativos a su contabilidad.

Somete al Consejo de Administración los informes

33) Junta de Electrificación de Yucatán. Dirección General. trimestrales y anuales de actividades, incluidos el

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos
y los estados financieros correspondientes.

Genera y presenta al Consejo Directivo el informe
34) Patrimonio de la Beneficencia Pública Dirección General Administrativa mensual de ingresos y egresos de cuotas de
del Estado de Yucatán. Operativa. recuperación, y a su vez vigila los estados

financieros.
35) Patronato de Unidades de SeNicios Presenta periódicamente a la Junta de Gobierno los
Culturales y Turlsticos del Estado de Dirección General. Informes financieros y el avance de los Programas
Yucatán (CULTUR). de gastos.

Aplica las po/lticas, normas, sistemas y
procedimientos para la administración integral de
los recursos humanos, materiales y financieros de

36) Servtcto«de Salud Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. que disponga el Organismo y colabora con la
Dirección de Planeación y Desarrollo en el proceso
anual de programación y presupuestación, asl
como el ejercicio y control presupuestal y contable
del Organismo.

Presenta cada año a la Junta Directiva un informe
general del estado que guardan los asuntos a él
encomendados, incluidos el ejercicio de los

37) Universidad de Oriente (UNO). Rector. presupuesto de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes, además de los
informes adicionales que le sean solicitados por la
misma.

38) Universidad Tecnológica Elabora los informes, dictámenes y opiniones que le
Metropolitana (UTM). Dirección de Administración y Finanzas.

sean solicitados por el Rector.

Administra y acrecenta el patrimonio de la
Institución, presenta anualmente al Consejo

39) Universidad Tecnológica Regional del Directivo el informe del desempeño de lasRector.Sur (UTRSUR).
actividades de la "Universidad, incluidos el ejercicio

de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

40) Universidad Tecnológica del Mayab. Rector. Administra y acrecenta el patrimonio de la



Institución, y presenta anualmente, a la Junta de
Gobierno el informe del desempeño de las
actividades de la "Universidad", incluidos el ejercicio

de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el
informe del desempeño de las actividades de la41) Universidad Tecnológica del

Rector. "Universidad", incluidos el ejercicio de losPoniente.
presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el
informe del desempeño de las actividades de la

42) Universidad Tecnológica del Centro. Rector. 'Universidad", incluidos el ejercicio de los
presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Administra y representa legalmente a la Sociedad, y
presenta periódicamente al Consejo de

43) Aeropuerto de Chichén Itzá del Administración el informe del desempeño de la
Gerente General.

Estado de Yucatán,S.A. de C. V. entidad incluido el ejercicio de los presupuestos de
egresos e ingresos y los estados financieros
correspondientes.

44) Fábrica de Postes de Yucatán, S.A. Administra los recursos de la referida Entidad.
Director General.

de C.V.

45) Sistema Teleyucatán, S.A. de C.V. Gerente. Administra los recursos de la referida Entidad.

No se omite manifestar, que en lo concerniente al Instituto Yucateco de Emprendedores, antes Instituto para la Innovación, Calidad y

Competitividad, conviene precisar que atendiendo a la fecha de generación de la información peticionada, la Unidad Administrativa que resultaba
competente para conocer de ella es la Dirección General, toda vez que el día de la emisión de la presente determinación, conforme al Acuerdo

IYEM-01/2014por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateco de Emprendedores, acontecieron modificaciones respecto a dicha

Unidad Administrativa, por lo que su competencia fue transferida al Departamento de Administración, descrito en el inciso 22 de la tabla que
antecede.

NOVENO,- De las documentales adjuntas al Informe Justificado, se advierte que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, en fecha veinte de noviembre de dos mil catorce, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada en

fecha veintiuno de octubre del citado año (misma que determinó la ampliación de plazo), en la que por una parte ordenó la entrega de información
que le fue proporcionada por diversas Unidades Administrativas, y por otra, informa que en los archivos de otras Unidades Administrativas no
existe la información solicitada, aduciendo: "... Póngase a Disposición del solicitante la contestación emitida y la documentación proporcionada

por... y ...después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de...no existe la información solicitada, en virtud de lo manifestado en el
ConsiderandoSegundo de la Presente Resolución... ", sucesivamente.

De la lectura efectuada a la resolución emitida con posterioridad a la interposición del Recurso de Inconformidad que hoy se resuelve,
misma que fuera remitida por la recurrida; a saber, la dictada el dla veinte de noviembre de dos mil catorce, se desprende que la autoridad citó
haber requerido a la Secretaria de Educación, Fábrica de Postes Yucatán, S.A. de C. V., Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, Instituto
Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán, Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos, Instituto de Vivienda del
Estado de Yucatán y el COlegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán, SecretarIa de la Contraloría General, Sistema Tele

Yucatán, S.A. de C. V., Secretaria de Fomento Económico, Universidad de Oriente, Universidad Regional del Sur, Universidad Tecnológica del
Poniente, Universidad Tecnológica Metropolitana, Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán, la Junta de Asistencia Privada de

Yucatán, el Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, la Junte de Electrificación de Yucatán, la Junta de Agua

Potable y Alcantarillado de Yucatán, Instituto Tecnológico Superior de Progreso, Instituto Tecnológico Superior de Motul, Instituto de Seguridad
Jurídica Patrimonial de Yucatán, Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, Instituto para el

Desarrollo de la Cultura Maya, Instituto para la Equidad de Género en Yucatán, Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán,
Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán, Instituto para el Desarrollo y
Certificación de la Infraestructura Física Educativa de Yucatán, Escuela Superior de Artes de Yucatán, Hospital de la Amistad Corea-México,
Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de /
Yucatán, Coordinación Metropolitana de Yucatán, Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnologla del Estado de Yucatán, Colegio de BachillereStie¡.__-----.}¡
Estado de Yucatán, SecretarIa de la Cultura y las Artes, Colegio de Estudios Cientfficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán, secretsrte de /

En esta tesitura, conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones revocar el acto reclamado; en otras palabras, si consiguió con la
respuesta emitida el veinte de noviembre del año próximo pasado, dejar sin efectos la diversa de fecha veintiuno de octubre del propio año, que
hoy se combate y que originó el presente medio de impugnación.
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Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Secretarfa de Desarrollo Social, Secretarfa de Fomento Turfstico, Secretarfa de Fomento Económico,

SecretarIade SeguridadPública, Secretarfa de la Juventud, Secretarfa de Desarrollo Social, Hscsit« General del Estado, ConsejerfaJurídica,
SecretarfadeAdministracióny Finanzas,SecretarfaGeneralde Gobiernoy el Despachodel Gobernador,de las cuales, manifestó con base en

la respuesta de la Secretaria de Educación, Fábrica de Postes Yucatán, S,A. de C.v., Instituto Tecnológico Superior de Valladolid,

Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán, Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turisticos, Instituto
de Vivienda del Estado de Yucatán y el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán, poner a disposición del

ciudadano la Información requerida tal y como obra en sus archivos, previo pago de los derechos correspondientes, y con la
contestación de las restantes arguyó que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos no se ha generado, tramitado, ni

recibido documento alguno que contenga la información solicitada, en virtud que no se ha erogado pago alguno bajo ese concepto, asl
también notificó al particular su determinación en cuestión; empero, no Justificó haber realizado las gestiones previas, ya que la
responsable no adjuntó la respuesta por parte de las Unidades Administrativas referidas con antelación, o los requerimientos

respectivos, o en su caso, cualquier otra documental, ni mucho menos la Información que ordenara en su resolución de mérito poner a
disposición del recurrente, pues en los autos del expediente al rubro citado no obra documental alguna que acredite lo contrario, lo
cual, impide a esta autoridad resolutora determinar que en efecto la información que se ordenara entregar al particular corresponde a la

que satisface su interés y constituye toda la peticionada, esto es, que no existe en los archivos del Sujeto Obligado información

adicional a la que hubiera ordenado suministrar; máxime que de la relación de Unidades Administrativas que en el cuerpo de la aludida

determinación citó haber instado, no se observa que hubiere señalado requerir a la Casa de las Artesanlas, Hospital Comunitario de
Peto, Yucatán, Instituto de Historia y Museos de Yucetsn, Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucetsn,

Instituto Yucateco de Emprendedores, Patrimonio de la Beneficlencia Pública del Estado .de Yucatán, Universidad Tecnológica del
Mayab, Universidad Tecnológica del Centro y Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado de Yucatán, S.A. de C.V.; por lo que se colige que

la Unidad de Acceso constreñida, no logró cesar los efectos de la determinación de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado,
mediante la cual determinó la ampliación de plazo.

Apoya lo anterior la tesis emitida por la SegundaSala de la SupremaCorte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro:
193758,Novena ~poca, Jurisprudencia,Fuente: SemanarioJudicial de la Federacióny su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis:
2a./J.59/99,Página 38, cuyo rubro dispone: "CESACIÓNDE EFECTOSEN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIASE ACTUALIZA

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es
aplicable por analogfa en este caso de conformidada la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal,consultable en: No. de Registro: 172743,
Novena~poca, Instancia:SegundaSala, TesisAislada,Fuente:SemanarioJudicialde la Federacióny su GacetaXXV, Abril de 2007,Materia(s):
Común, Tesis: 2a.XXXI12007,Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIADE LA NACIÓN. EL HECHODE QUEEN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADOEL MISMOPRECEPTOQUEEL ANALIZADO EN
EL CASOCONCRETO,NO BASTA PARA ESTIMARSU INAPLICABILIDAD."

DÉCIMO.-Consecuentemente,se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitidapor la Unidadde
Acceso a la InformaciónPúblicadel PoderEjecutivo,y se le instruyepara los siguientesefectos:

a) En lo que respecta a las Dependenciasde la AdministraciónPública Centralizada,requiera a la Dirección de Egresos, Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, y Dirección de Contabilidad, todas de la SecretarIa de AdmInistración y Finanzas,

para efectos que realicen la búsquedaexhaustivade informaciónrelativa a las facturas o recibos de honorarios que amparen los

pagos realizados con recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el mes de febrero del año dos mil catorce,

con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorlas Jurldicas, y lo entreguen, o en su caso, declaren motivadamentesu
inexistencia.

b) En lo concerniente a las Entidades Paraestatales, requiera a las UnidadesAdministrativasenlistadas en la tabla número 1, con el "
objetoque efectúenuna búsquedaexhaustivaen sus archivosde informacióninherentea las facturas o recibos de honorarios que

amparen los pagos realizados con recursos de la Administración Pública Paraestatal, durante el mes de febrero del año dos

mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorfas Jurfdicas, y la entreguen, o bien, declaren
motivadamente la inexistenciade la misma.

c) Emita resolución a través de la cual, ponga a aisposiaon del ciudadano la informaciónque le fuera proporcionadapor las Unidades

Administrativasmencionadasen los incisosa) y b), o bien, declaremotivadamentesu inexistencia,conformeal procedimientoprevisto
en la Ley de la Materia.

d) Notifique al particular su determinaciónconformea derechocorresponda.Y

e) Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Por lo antesexpuestoy fundadose:

RESUELVE

PRIMERO.-Con fundamentoen el artfculo 48, penúltimopárrafo, de la Ley de Acceso a la InformaciónPúblicapara el Estadoy los Municipiosde
Yucatán, vigente, se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la
InformaciónPúblicadel Poder Ejecutivo,en términosde lo establecidoen los ConsiderandosQUINTO,SEXTO,SÉPTIMO,OCTAVO,NOVENOY
DÉCIMOde la resoluciónque nos ocupa.
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SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en
un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a

partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano
Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio alguno a fin de oír y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley de la

Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los

articulas 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la
Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de la emisión
de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de abril de dos mil quince de las ocho a las

dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de

la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en ei supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa

constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artícuios 34 y 35 del referido Código, facuitando para tales efectos a los
Coordinadores de Sustanciación de ia citada Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase...

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 702/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 702/2014, en los términos previamente
presentados.

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto
contenido en el inciso e), siendo este el referente a la aprobación, en su cas
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proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 703/2014. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de la voz a

la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,

para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto
siguiente:

"Mérid«, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el mediante el cual impugnó la resolución de

ampliación de plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud marcada con el número de
folio 13094.- - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha siete de octubre del año dos mil catorce, el C. sentó una solicitud de acceso a la información ante
la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 13094, en la cual requirió
lo siguiente:

"COPIA DE LAS FACTURAS O RECIBOS DE HONORARIOS PAGADOS EN EL MES DE MARZO DEL AÑO 2014 POR
ASESORIAS JURIDICAS EN EL PODER EJECUTIVO."

SEGUNDO.- El dla veintiuno de octubre del año próximo pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivo, emitió resolución con la que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en la cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

...sEGUNDO.- QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO REQUIERE DE UNA AMPLIACiÓN DE PLAZO DE TREINTA
(30) DIAS NATURALES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, TODA VEZ QUE INVOLUCRA

A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO, POR LO QUE ESTA UNIDAD DE

ACCESO SE ENCUENTRA REALIZANDO LAS GESTIONES INTERNAS NECESARIAS CON LAS UNIDADES
ADMINISTRA TlVAS COMPETENTES...

RESUELVE

PRIMERO.- SE PONE A DISPOSICiÓN DEL CIUDADANO LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR ESTA UNIDAD DE

ACCESO Y SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LA AMPLIACiÓN DEL PLAZO DE TREINTA (30) DIAS
NATURALES, SOLICITADA POR ESTA AUTORIDAD ...

SEGUNDO.- NOTlFIQUESE AL SOLICITANTE.

TERCERO.- El veintiocho de octubre del año dos mil catorce, el C. ••••• ltIravés del Sistema de Acceso a La Información (SAl)
interpuso recurso de inconformidad contra la resolución de ampliación de plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"LA LEY NO EXISTE PRORROGA (SIC), POR LO QUE ME DEBIERON ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN EL PLAZO
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ESTIPULADO DE 10 DIAS O DAR RESPUESTA SOBRE LA EXISTENCIA O NO (SIC)"

CUARTO.- Por acuerdo de fecha treinta y uno de octubre del eño próximo pasado, se tuvo por presentado al C. JOSE MART/N con el

recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior. y toda vez que reunió los requisitos que establece el artIculo 46 de

la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- El catorce de noviembre del eño anterior al que transcurre, se notificó mediante cédula a la recurrida el auto descrito en el

numeral que precede, a su vez. se le corrió traslado para que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán; en lo que ataile al recurrente. la notificación se realizó el dla dieciocho del propio mes y eño, a través
del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatánmarcado con el número 32,738.

SEXTO.- En fecha tres de diciembre del eño que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constreilida, mediante oficio

marcado con el número RI/INF-JUS/324/14 de fecha dos del propio mes y ailo y anexos, rindió Informe Justificado a través del cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES

CIERTO EL ACTO RECLAMADO, "'.NtrSÉ·~NTREGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN VIRTUD

DE QUE SE SOLICITÓ UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO REQUERIDA POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA

RELATIVA A SU SOLICITUD DE ACCESO MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO 13094 EN LA QUE REQUIRIÓ
INFORMACIÓN...

SEGUNDO.- QUE EL CIUDADANO MEDIA1UiRmlNCONFORMIDAD MANIFIESTA ... ASEVERACIÓN
QUE RESULTA CIERTA EN RELACIÓN A L/~ DEL PLAZO ... SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL
RECURRENTE LA PRÓRROGA SOLICITADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO... EN VIRTUD QUE EL
CIUDADANO REQUIRIÓ INFORMACIÓN DE TODO EL PODER EJECUTIVO, RAZÓN POR LA CUAL ESTA

UNIDAD TUVO QUE HACER LAS GESTIONES INTERNAS NECESARIAS CON CADA UNA DE LAS UNIDADES
ADMINISTRA TIVAS DE LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO ...

SÉPTlMO.- Mediante proveido emitido el día ocho de diciembre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la
Unidad de Acceso de Información Pública del Poder Ejecutivo, de manera extemporánea con el oficio descrito en el antecedente que

precede. y constancias adjuntas, a través de los cuales rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto

reClamado;asimismo, del estudio efectuado a las documentales en cita se desprendió que la autoridad en fecha veinte de noviembre del

eño próximo pasado emitió una nueva determinación; ante lo cual, al advertirse la existencia de nuevos hechos, se consideró necesario

correrle traslado al impetrante de una constancia, asl como darle vista de otras, a fin que en el término de tres días hábiles siguientes al en
que surtiera efectos la notificación respectiva, manifestare lo que a su derecho conviniera bajo el apercibimiento que en caso contrario se
tendríapor precluldo su derecho.

OCTAVO.- En fecha catorce de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 774, se notificó tanto al particular como a la recurrida el acuerdo mencionado en el antecedente inmediato
anterior.

NOVENO.- El dla veintidós de enero del presente año, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo del traslado y
de la vista que se le diere del Informe Justificado y diversas constancias, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se
declara precluldo su derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes que dentro del término de cinco días hábiles

siguientes al que surtiera efectos la notificación del proveido en cuestión. podrlan formular alegatos sobre los hechos que integraban el
medio de impugnación citado al rubro.

DÉCIMO.- En fecha cuatro de marzo del ailo en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con elnúmero 32,806, se notificó a las partes elauto descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- El día diecisiete de marzo del eño que tr¡qs'j'gS iR _ que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante
el cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció. se declaró precluído el derecho de ambas; .

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al d.'-)
la notificación del proveído en comento.

DUODÉCIMO.- En fecha quince de abril del eño dos mil quince, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucaán,
{/marcado con el número 32, 833 se notificó tanto al impetrante como a la recurrida el auto descrito en el antecedente UNDÉCIMO.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con
personalidad jurldica y patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias. entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y
municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 13094, se observa que el ••••••• J¡irió a la

Unidad de Acceso constreñida, la siguiente información: 'copia de las facturas o recibos de honorarios que amparan los pagos realizados
por el Poder Ejecutivo en concepto de asesorlas jurldicas, durante el mes de marzo del año dos mil catorce", siendo, que al no haber

señalado si su intención radica en conocer la erogación que en especIfico alguna de las Unidades Administrativas que le integran hubiere
efectuado, sino que por el contrario indicó que se referla al Poder Ejecutivo, se infiere que su deseo es obtener las facturas o recibos de

honorarios que justifiquen los pagos efectuados tanto por la Administración Pública Centralizada, como la Paraestatal en concepto de
asesorlas jurldicas, durante el mes de marzo del año dos mil catorce; lo anterior, en virtud que el derecho de acceso a la información es
una prerrogativa fundamental y debe garantizarse al particular que su interés será satisfecho plenamente.

Asimismo, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización
tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, el particular no precisó el
número de capItulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo tanto, toda vez que resulta

indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s) sobre la que se efectuó una
erogación, que hubiere sido amparada por las facturas o recibos de honorarios peticionados; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la
atribución prevista en la fracción XVI del artIculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado
de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto
aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por el ciudadano (Asesorlas Jurldicas) se

encuentra comprendido únicamente en la descripción de la partida 3311, denominada: 'Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y
Relacionados"; siendo que ésta comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se
contraten con personas fisicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica, económica,
contable, de, entre otras. Excluye los conceptos señalados en las otras partidas de este concepto; descripción de mérito, de la que se

desprenden elementos adicionales al proporcionado por el recurrente en su solicitud de acceso; consecuentemente, puede concluirse que la

intención del , es obtener las facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con recursos tanto de la
Administración Pública Centralizada, como la Paraestatal, durante el mes marzo del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el
concepto de Asesorlas Jurldicas.

Establecido lo anterior, mediante respuesta de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, la Directora General de la Unidad
de Acceso recurrida, otorgó una ampliación de plazo de treinta dlas naturales.

Inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, el solicitante en fecha veintiocho de octubre del año inmediato
anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) interpuso Recurso de Inconformidad contra la determinación descrita en el

párrafo que precedente emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resultando procedente, en términos de
la fracción VII del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que en su parte
conducente dice:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE

{'
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ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

VII.- LA AMPLIACiÓN DE PLAZO .••

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Asimismo, en fecha catorce de noviembre de dos mil catorce se corrió traslado a la Unidad de Acceso compelida, del Recurso de
Inconformidad interpuesto por el impetrante, para efectos que rindiera el Informe Justificado correspondiente dentro del término de cinco

dlas hábi/~rtlcUIO 48 de la Ley invocada, siendo el caso que la Unidad de Acceso en cuestión rindió dicho Informe
aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

QUINTO.- Como primer punto, en el presente apartado se procederá al estudio de la evolución que la institución jurldica denominada
ampliación de plazo contemplada en el artlculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, ha tenido a lo largo de las reformas de esta norma, misma que prevé la existencia de diversos plazos relacionados con la
tramitación del procedimiento de acceso a la información pública.

El numeral 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta y uno de mayo de dos mif cuatro, establecla:

"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERAN ENTREGAR O

NEGAR LA INFORMACiÓN A QUIEN LA SOLICITE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES A

AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD. CUANDO EXlSTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN
ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO, SE INFORMARA AL SOLICITANTE y EL PLAZO SE

AMPLIARA HASTA QUINCE DIAS HABILES MAs. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE

JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE. SE PODRA ENTREGAR RESPUESTA HASTA
EN UNPLAZO QUENO EXCEDA DE LOS SEIS MESES."

A su vez el ordinal 42 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla dieciocho de agosto de dos mif ocho, disponla:

~"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RES~ué;TÁ .ti
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE

DIAS HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS DERECHOS POR LOS COSTOS

DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENVio DE LA MISMA, AsI COMO LA MODALIDAD EN QUE SERA

ENTREGADA LA INFORMACiÓN. LA INFORMACIÓN DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS
HABILES SIGUIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN

CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE EL SOLICITANTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS
DERECHOS CORRESPONDIENTES.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO.

SE INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA HASTA QUINCE DIAS MAs. SÓLO EN CASOS
EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO
TOTAL SERA DE HASTA SEIS MESES.

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN CONSERVAR LA INFORMACIÓN QUE
DÉ RESPUESTA A LA SOLICITUD, DURANTE UN PLAZO DE 10 DIAS HABILES; EN CASO DE QUE EL
SOLICITANTE NO SE PRESENTE A RECOGERLA EN DICHO PLAZO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA

EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, SALVO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR -/
SOLICITUD."

Por su parte, el artículo 42 de la Ley de Acceso a la lnformaclón Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en e' teno . v
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla seis de enero de dos mif doce, estipula:
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"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A

LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE
DIAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA

INFORMACiÓN, LA POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y
EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN Y ENVIo DE LA
MISMA.

LA INFORMACiÓN SOLICITADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DíAS HÁBILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN
CORRESPONDIENTE Y NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER
CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE OlAS NATURALES
PARA PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A

DICHA UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR
HAYA COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD,

QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO.

SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR ÚNICA OCASiÓN HASTA QUINCE OlAS

MÁS. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL
SOLICITANTE. EL PLAZO ANTES MENCIONADO SERÁ DE HASTA CIENTO VEINTE OlAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA
INFORMACiÓN, EL CUAL COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.-EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACiÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA

DIRECTA, A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL
CUAL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN, Y

11.- CUANDO LA INFORMACiÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU
REPRODUCCiÓN, A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACiÓN DEL PAGO DE
DERECHOS.

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO

DE LA INFORMACiÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO
SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVERA PRESENTAR LA SOLICITUD."

(

De igual forma, el articulo 42 de la Ley de la Materia, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de
julio de dos mil trece, prevé:

"ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS

HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA

INFORMACiÓN, LA POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y

EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN Y ENVIo DE LA
MISMA.

LA INFORMACiÓN SOLICITADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRESDIAS HÁBILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN
CORRESPONDIENTE Y NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER
CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES
PARA PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A
DICHA UNIDAD DE ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR

HAYA COMPROBADO SU PAGO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD,
QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO.
SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR ÚNICA OCASiÓN HASTA QUINCE DIAS

l
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MAs. SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. y PREVIA NOTIFICACIÓN AL

SOLICITANTE. EL PLAZO ANTES MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTE DIAS NA TURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA

INFORMACIÓN, EL CUAL COMENZARA A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA

DIRECTA, A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL

CUAL INFORME SOBRE LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y

11.- CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU

REPRODUCCIÓN, A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE
DERECHOS.

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO

DE LA INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO

SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD."

De los preceptos previamente expuestos. se desprende lo siguiente:

Que de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén,
publicada en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro. y con las

reformas que a efla recayeran los días dieciocho de agosto de dos mil ocho. seis de enero de dos mil doce y veinticinco de

julio de dos mil trece. las Unidades de Acceso a la Información Pública pertenecientes a cada uno de los Sujetos Obligados

deberán conceder el acceso a la información pública mediante una resolución, o en su caso. también podrán negarlo de
manera fundada y motivada. a través de este medio.

Que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario
Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, misma que entró en vigor el dla
cuatro de junio del propio afio, establecfa el plazo de quince dfas hábiles para que las Unidades de Acceso a la información
Pública dieran respuesta a una solicitud de acceso, es decir, para emitir una resolución a través de la cual entreguen o
nieguen la información requerida, en tanto que la diversa vigente a la fecha de presentación de la solicitud (reformas a la Ley
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, difundidas en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán, el veinticinco de julio de dos mil trece), contempla el plazo de diez dlas para tales efectos.

Que a diferencia de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en
vigor en el afio dos mil cuatro, las reformas de los afias dos milocha, dos mil doce y dos mil trece, si contemplan un plazo
(tres dlas hábiles) que la autoridad debe observar para la entrega material de la información solicitada.

Que tanto la legislación aplicable para el afio dos mil cuatro como las reformas que ésta sufrió en los afias dos mil
ocho, dos mil doce, y dos mil trece, establecen que, en los casos que existan razones suficientes que impidan, en el caso de

las dos primeras, emitir una resolución en la que se ponga o no a disposición de/lmpetrante la información solicitada

en el tiempo contemplado para tales efectos (quince y doce días hábiles, respectivamente), y con relación a las dos
últimas, entregar materialmente dicha Información en el término señalado (tres dlas hábiles en ambos casos), las
Unidades de Acceso podrán ampliar dichos plazos hasta por quince dlas hábiles más; siendo que el ordenamiento en
comento, junto con sus respectivas reformas, considera que los términos previamente descritos podrán prorrogarse, en el

caso de las Leyes de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán de fechas treinta y uno de
mayo de dos mil cuatro y dieciocho de agosto de dos milocha, hasta seis meses, y en cuanto a la normatividad del afio dos

mil doce y dos mil trece, por ciento veinte días naturales, siempre y cuando acontezcan situaciones excepcionales,
debidamente justificadas y previa notificación al solicitante.

Que tanto las reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día veinticinco de julio de dos mil trece, que a la fecha

continúan vigentes, como las dos inmediatas anteriores a éstas, prevén la existencia de un tiempo determinado para que el
particular pueda disponer de la información que en su caso, la Unidad de Acceso ordenara entregarle, a saber: la acontecida

en el afio dos mil ocho, un plazo de diez hábiles contados a partir de la notificación de la resolución, y las acaecidas en los
años dos mil doce y dos mil trece, un término de quince dlas hábiles, el cual empezará a computarse, en el caso que la
información hubiere sido requerida en la modalidad de consulta directa, a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de

la resolución respectiva, y cuando hubiere sido solicitada en modalidad que implique su reproducción, al dla hábil siguiente al
de la comprobación del pago de derechos correspondientes.

En mérito de lo anterior, se discurre que el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, es el dispositivo legal en el cual la Legislatura local estableció diversos plazos para sustanciar el procedimiento de
acceso a la información pública.

En primera instancia, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en ~i~or el
dla cuatro de junio de dos mil cuatro, únicamente contemplaba el plazo de quince días hábiles para que las Unidades de dceso
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entregaran o negaran la información solicitada, mismo que podrfa ser extendido cuando existieran razones suficientes que impidiesen la

entrega de la información, o por casos excepcionales debidamente argumentados; cabe precisar, que aun cuando el legislador aludió que
el término a prorrogar era para entregar o negar la información solicitada, lo cierto es que el esplritu de las connotaciones utilizadas se
refieren a la emisión de una resolución mediante la cual aquél/as dieran respuesta a las solicitudes de información que se formularan ante

el/as, ya sea entregando la información peticionada, o bien, negando el acceso a la misma, fundando y motivando su proceder; por lo tanto,
es posible arribar a la conclusión que el término susceptible de ser ampliado era el otorgado a la Unidad de Acceso para emitir una

resolución por medio de la cual se ordenara la entrega de la información requerida, o en su caso, se negara su acceso, es decir, el plazo
de quince dfas hábiles previsto en dicho ordenamiento.

Con posterioridad, en razón de las reformas a la Ley previamente invocada que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán el dfa dieciocho de agosto de dos mil ocho, el vocablo "entregar o negar" que era empleado con anterioridad, mismo

que se citó en el párrafo que precede, fue sustituido por el de "dar respuesta" cuya acepción, al igual que el primero de los nombrados, no

es otra cosa que la emisión de una resolución debidamente fundada ymotivada a través de la cual las Unidades de Acceso entreguen o no la

información solicitada, siendo que el término que se otorgó para tales efectos también fue modificado, pues previo a las reformas en cuestión

era de quince dias hábiles y con ellas se redujo a únicamente doce dfas hábiles que se empezaban a contar a partir del dfa hábil siguiente a
aquel en que se tuviera por presentada la petición; asimismo, se advierte que en el mismo párrafo en donde se abordaba el término antes
mencionado, se adicionó uno diverso de tres dfas hábiles que disponfa la obligación para materializar la entrega de la información al

recurrente por parte de la Unidad de Acceso, que comenzarfa a computarse a partir del dfa hábil siguiente a aquel en que el particular
justificase haber cubierto el pago de los derechos correspondientes, o bien, para el caso que éstos no se encontraran previstos en ninguna
normatividad, desde el dfa hábil siguiente al de la notificación por la que se le haya hecho del conocimiento sobre su disponibilidad.

No obstante los cambios y adiciones previamente citados, esto es, que la connotación "entregar o negar" cambió por la de "dar
respuesta" y de la afladidura de un término para entregar materialmente la información, el párrafo que prevefa la figura de la ampliación de
plazo no sufrió variación alguna, pues segufa haciendo alusión a la expresión "entregar"; empero, la intención del legislador, pese a que el

artfculo 42 que hoy se estudia sugiere diversos términos de los cuales se podria especular la oportunidad para ser extendidos, a saber: el
de doce dfas hábiles para emitir determinación y de tres dfas hábiles para la entrega material de la información, continuaba recayendo en
que la prórroga que era susceptible de ser otorgada fuera únicamente para efectos de emitir una respuesta a través de la cual se

pronunciara acerca de la entrega o no de la información peticionada, y no asf para el término que fue adicionado; se dice lo anterior, en
razón que por una parte, éstos fueron abordados en una misma idea, por lo que al no existir una demarcación de párrafos que permitan

inferir que los tiempos en cuestión sean independientes u~o de otro, se discurre que el propósito del Congreso del Estado siguió

consistiendo en el mismo que externara en la Ley de la Materia antes de la reforma (para emitir resolución); y por otra, en virtud de la
proximidad que existe entre el párrafo que dispone el tiempo de la autoridad para pronunciarse acerca de la entrega o no de la información

y el que establece la ampliación de plazo; por consiguiente, se arriba a la conclusión que lo acontecido en la especie no es otra cosa que

un error de técnica legislativa, aunado a que no se vislumbra otro elemento que nos llevara a concluir que la prórroga que se otorgaba no
fuera más que para dar respuesta a la solicitud del ciudadano.

Ahora bien, en cuanto a las reformas que sufriera la Ley de la Materia, mismas que fueran publicadas en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el dla seis de enero de dos mil doce, se desprende que el legislador estableció una autonomfa entre el
término otorgado para la emisión de una resolución (doce dlas hábiles), y el diverso estipulado para entregar materialmente la información
solicitada (tres dias hábiles), pues éste último fue separado del primer párrafo para transformarse en otro; asl también, se anexó un

segmento que estipula el plazo otorgado al particular para efectuar el pago de los derechos correspondientes (quince dfas naturales);
ulteriormente, se prevé la ampliación de plazo, la cual sólo procederá cuando existan razones suficientes que Impidan la entrega de la

información, o por casos excepcionales debidamente argumentados, asf como el término a prorrogar; y finalmente, se contempla el

término que tiene el solicitante para disponer de la información; circunstancia que también acontece en la normativa que resulta aplicable al

día de hoy, ya que los únicos cambios a los que se sometió el ordinal en cita, según las reformas difundidas en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco dejulio del aflo dos mil trece, son respecto al plazo con el que contaban las Unidades de

Acceso para emitir respuesta, que pasó de doce dlas hábiles a diez, y el término en el que cuentan los particulares para pagar los

derechos para obtener la información, que antes eran de quince y actualmente son de veinte, términos que no interfieren con la figura de
ampliación de plazo que nos ocupa.

En tal tesitura, la secuencia de párrafos antes descrita arroja que de los términos establecidos en cada uno de los tres párrafos
inmediatos anteriores al que establece la figura de la ampliación de plazo, el último que es susceptible vincular con dicha institución jurldica
es el referente a la entrega material de la información (tres dlas hábiles), ya que aun cuando entre el término que nos ocupa y el de la

ampliación de plazo existe otro apartado, éste sólo alude al tiempo que tiene el solicitante para realizar el pago de los derechos
correspondientes, por lo que ante la proximidad del párrafo que contiene el tiempo para materializar la entrega de lo peticionado con el

diverso que comprende la prórroga del plazo para realizarlo, y toda vez que es el único que utiliza el vocablo "entregar", es inconcuso que
es éste el que puede considerarse capaz de ser prolongado; contrario a la intención del legislador en las reformas a la Ley relativas al eño
dos milocha, pues en este caso sI se cuentan con elementos suficientes que permitan arribar a dicha conclusión.

En virtud de todo lo expuesto, es posible concluir que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, en los eños dos mil cuatro y dos milocha, disponfa que el término apto de ser ampliado era el de quince y doce dlas
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hábiles, respectivamente, que tenlan las Unidades de Acceso para emitir una resolución a través de la cual ésta se pronunciara sobre
la entrega o no de la Información solicitada, y en razón de las reformas efectuadas a la misma que actualmente son aplicables, dicha
figura solamente procede para el término de tres dlas hábiles estipulado en el articulo 42, esto es, para entregar materialmente la
información una vez que ésta ha sido ubicada y seleccionada en los archivos del sujeto obligado.

Circunstancia que ha sido plasmada en el criterio emitido por la Secretaría Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 18/2012,

mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 244, el
día veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual es compartido y validado por este Órgano Colegiado, y que a la letra dice:

"AMPLIACIÓN DE PLAZO. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA INSTITUCiÓN JURIDICA EN RAZÓN DE LAS
REFORMAS EFECTUADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, DEL ANÁLISIS EFECTUADO A LAS REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, EN

ESPECiFICO A LA INSTITUCIÓN JURIDICA DENOMINADA AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTENIDA EN EL
ARTíCULO 42 DEL CITADO ORDENAMIENTO, MISMA QUE PREVÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS

RELACIONADOS CON LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,

SE DESPRENDE QUE EN PRIMERA INSTANCIA, LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA

EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DIA CUATRO DE JUNIO DE DOS
MIL CUATRO, ÚNICAMENTE COMPRENDIA EL PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES PARA QUE LAS
UNIDADES DE ACCESO ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MISMO QUE PODRIA

SER EXTENDIDO CUANDO EXISTIERAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDIESEN LA ENTREGA DE LA

INFORMACiÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS; CABE PRECISAR, QUE

AUN CUANDO EL LEGISLADOR ALUDiÓ QUE EL TÉRMINO A PRORROGAR ERA PARA ENTREGAR O

NEGAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, LO CIERTO ES QUE EL ESPíRITU DE LAS CONNOTACIONES
UTILIZADAS SE REFIEREN A LA EMISiÓN DE UNA RESOLUCiÓN MEDIANTE LA CUAL AQUELLAS DIERAN

RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACiÓN QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA SEA

ENTREGANDO LA INFORMACiÓN PETICIONADA, O BIEN, NEGANDO EL ACCESO A LA MISMA, FUNDANDO

Y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE AHI QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL TÉRMINOSUSCEPTIBLE DE SER

AMPLIADO ERA EL OTORGADO A LA UNIDAD DE ACCESO PARA EMITIR UNA RESOLUCiÓN POR MEDIO
DE LA CUAL SE ORDENARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, O EN SU CASO, SE NEGARA

SU ACCESO, ES DECIR, EL PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES PREVISTO EN DICHO ORDENAMIENTO; POR
SU PARTE, CON LAS REFORMAS A LA LEY PREVIAMENTE INVOCADA QUE FUERAN PUBLICADAS EN EL

DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL DíA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL

OCHO, EL VOCABLO "ENTREGAR O NEGAR" QUE ERA EMPLEADO CON ANTERIORIDAD, FUE
SUSTITUIDO POR EL DE "DAR RESPUESTA" CUYA ACEPCiÓN, AL IGUAL QUE EL PRIMERO DE LOS

NOMBRADOS, NO ES OTRA COSA QUE LA EMISiÓN DE UNA RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA A TRAVÉS DE LA CUAL LAS UNIDADES DE ACCESO ENTREGUEN O NO LA INFORMACIÓN

SOLICITADA, SIENDO QUE EL TÉRMINO QUE SE OTORGÓ PARA TALES EFECTOS TAMBIÉN FUE

MODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS EN CUESTIÓN ERA DE QUINCE DIAS HÁBILES Y CON

ELLAS SE REDUJO A ÚNICAMENTE DOCE DIAS HÁBILES QUE SE EMPEZABAN A CONTAR A PARTIR DEL

DIA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE TUVIERA POR PRESENTADA LA PETICiÓN; ASI TAMBIÉN, SE
ADVIERTE QUE EN EL MISMO PÁRRAFO EN DONDE SE ABORDABA EL TÉRMINO ANTES MENCIONADO,
SE ADICIONÓ UNO DIVERSO DE TRES DIAS HÁBILES QUE DISPONIA LA OBLIGACiÓN PARA

MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LA INF()RMAC/ÓN AL PARTICULAR POR PARTE DE LA UNIDAD DE
ACCESO, QUE COMENZARlA A COMPUTARSE A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE EL
PARTICULAR JUSTIFICASE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, O EN
SU DEFECTO, PARA EL CASO QUE ÉSTOS NO SE ENCONTRARAN PREVISTOS EN NINGUNA
NORMATIVIDAD, DESDE EL DIA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN POR LA QUE SE LE HAYA

HECHO DEL CONOCIMIENTO SOBRE SU DISPONIBILIDAD; AHORA BIEN, NO OBSTANTE LOS CAMBIOS Y
ADICIONES PREVIAMENTE CITADOS, EL PÁRRAFO QUE PREVEIA LA FIGURA DE LA AMPLIACiÓN DE

PLAZO NO SUFRiÓ VARIACiÓN ALGUNA, PUES SEGUIA HACIENDO ALUSiÓN A LA EXPRESiÓN
"ENTREGAR"; EMPERO, LA INTENCiÓN DEL LEGISLADOR, PESE A QUE EL ARTIcULO 42 QUE NOS

OCUPA SUGIERE DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS CUALES SE PODRIA ESPECULAR LA OPORTUNIDAD

PARA SER EXTENDIDOS, A SABER: EL DE DOCE DIAS HÁBILES PARA EMITIR DETERMINACIÓN Y DE
TRES DIAS HÁBILES PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN, CONTINUABA RECAYENDO EN

QUE LA PRÓRROGA QUE ERA SUSCEPTIBLE DE SER OTORGADA FUERA ÚNICAMENTE PARA EFECTOS
DE EMITIR UNA RESPUESTA A TRAVÉS DE LA CUAL SE PRONUNCIARA ACERCA DE LA ENTREGA O NO
DE LA INFORMACiÓN PETICIONADA, Y NO AsI PARA EL TÉRMINO QUE FUE ADICIONADO; SE DICE LO
ANTERIOR, EN RAZÓN QUE POR UNA PARTE, ÉSTOS FUERON ABORDADOS EN UNA MISMA IDEA, POR
LO QUE AL NO EXISTIR UNA DEMARCACIÓN DE PÁRRAFOS QUE PERMITAN COLEGIR QUE LOS TIEMPOS
EN CUESTiÓN SEAN INDEPENDIENTES UNO DE OTRO, SE DISCURRE QUE EL PROPÓSITO DEL
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CONGRESO DEL ESTADO SIGUiÓ CONSISTIENDO EN EL MISMO QUE EXTERNARA EN LA LEY DE LA

MATERIA ANTES DE LA REFORMA (PARA EMITIR RESOLUCiÓN), Y POR OTRA, EN VIRTUD DE LA
PROXIMIDAD QUE EXISTE ENTRE EL pARRAFO QUE DISPONE EL TIEMPO DE LA AUTORIDAD PARA
PRONUNCIARSE ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACiÓN Y EL QUE ESTABLECE LA

AMPLIACiÓN DE PLAZO; POR CONSIGUIENTE, SE PUEDE CONCLUIR QUE LO ACONTECIDO EN LA
ESPECIE NO ES OTRA COSA QUE UN ERROR DE TÉCNICA LEGISLATIVA, AUNADO A QUE NO SE

VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR QUE LA PRÓRROGA QUE SE OTORGABA

NO FUERA MAs QUE PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL CIUDADANO; FINALMENTE, EN

CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS A LA LEY DE LA MATERIA, MISMAS QUE FUERAN PUBLICADAS
EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL

DOCE, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN VIGENTES, SE INFIERE QUE EL LEGISLADOR ESTABLECiÓ

UNA AUTONOMIA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA LA EMISiÓN DE UNA RESOLUCiÓN (DOCE DIAS

HABILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO PARA ENTREGAR MATERIALMENTE LA INFORMACiÓN
SOLICITADA (TRES DIAS HABILES), PUES ÉSTE ÚLTIMO FUE SEPARADO DEL PRIMER pARRAFO PARA

TRANSFORMARSE EN OTRO; AsI TAMBIÉN, SE ANEXÓ UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL TÉRMINO
OTORGADO AL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES
(QUINCE DIAS NATURALES); ULTERIORMENTE, SE PREVÉ LA AMPLIACIÓN DE PLAZO, LA CUAL SÓLO

PROCEDERA CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN LA ENTREGA DE LA

INFORMACiÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS, AsI COMO EL TIEMPO

A PRORROGAR; Y POR ÚLTIMO, SE CONTEMPLA EL PLAZO QUE TIENE EL SOLICITANTE PARA DISPONER
DE LA INFORMACiÓN. EN TAL TESITURA, ATENDIENDO A LA EVOLUCiÓN HISTÓRICA ACONTECIDA EN EL

ARTIcULO 42 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE DEDUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA
LEGISLACiÓN VIGENTE, LA FIGURA JURIDICA DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO CONTEMPLADA EN EL

NUMERAL PREVIAMENTE MENCIONADO, EN LA ACTUALIDAD, ÚNICAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE

VINCULAR CON EL TÉRMINO DE TRES DIAS HABILES CONCEDIDO A LA RESPONSABLE PARA LA

ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, ESTO ES, UNA VEZ QUE AQUELLA HA SIDO
PLENAMENTE UBICADA Y SELECCIONADA EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO, YNO AsI CON EL

DE DOCE DIAS HABILES QUE TIENE LA AUTORIDAD PARA EMITIR UNA RESOLUCiÓN A TRAVÉS DE LA

CUAL SE ENTREGUE O NO LA INFORMACiÓN REQUERIDA, NI CON EL DE QUINCE DIAS HABILES
CONCEDIDO AL CIUDADANO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE GENEREN PARA
ADQUIRIR LO SOLICITADO; ESTO SE AFIRMA, PUES EN ESTE CASO si SE CUENTAN CON LOS
ELEMENTOS SUFICIENTES QUE PERMITEN CONOCER QUE LA SITUACiÓN PLANTEADA EN EL SEGMENTO

QUE ANTECEDE FUE LA INTENCiÓN DEL LEGISLADOR, YA QUE ACORDE A LA REDACCiÓN DEL CITADO
ORDINAL, AL ESTABLECERSE EN ÉL UNA AUTONOMIA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA EMITIR
UNA RESPUESTA (12 DIAS HABILES) Y EL ESTIPULADO PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA
INFORMAC/ÓN(TRES DIAS HABILES), Y AUN CUANDO ENTRE ÉSTE MISMO Y EL DIVERSO QUE

COMPRENDE LA MULTICITADA INSTITUCiÓN JURIDICA EXISTE OTRO, LO CIERTO ES QUE ÉSTE

SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL QUE CUENTA EL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE

LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA OBTENER LA INFORMACiÓN, POR LO QUE ANTE LA

PROXIMIDAD DEL pARRAFO QUE CONTIENE EL TÉRMINO PARA MATERIALlZAR LA ENTREGA DE LO

PETICIONADO CON EL QUE HACE REFERENCIA A LA PRÓRROGA DEL PLAZO PARA REALIZARLO, Y

TODA VEZ QUE ES EL ÚNICO QUE UTILIZA EL VOCABLO "ENTREGAR", ES INCONCUSO QUE ES ÉSTE EL
QUEPUEDE CONSIDERARSE CAPAZ DE SER PROLONGADO.

ALGUNOS PRECEDENTES:
RECURSO DE INCONFORMIDAD 59/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD 61/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD 62/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO."

SEXTO.- Establecido el alcance de la ampliación de plazo, si bien. por técnica procesal, cuando fenece el término otorgado por la autoridad

una vez iniciado el recurso de inconformidad, no se debiere proceder al estudio de la figura jurldica en cuestión; lo cierto es, que en los

casos, como en la especie, en que la determinación combatida sea nula de pleno derecho, no obstante que el plazo hubiere vencido, y por
ello, pudiera considerarse que el acto reclamado ha dejado de surtir efectos; este Consejo General debe abocarse a su estudio, toda vez.

que por una parte, éstos no han cesado en su totalidad sino sólo en apariencia, vulnerando la esfera jurldica del particular, y por otra, aún
no se ha resuelto sobre la procedencia o no de la pretensión del impetrante.

En efecto, en atención al principio de tutela jurisdiccional, las autoridades se encuentran compelidas para resolver sobre las
cuestiones planteadas y la procedencia o no de las pretensiones de los recurrentes; por lo tanto, no obstante que el motivo por el cual el
acto reclamado fue emitido, ha dejado de existir, tal y como se demostrará en párrafos subsecuentes; con la finalidad, que los alcances del
presente fallo, se refieran a la procedencia o no del derecho subjetivo que el particular pretende le sea reconocido; en virtud que la
resolución impugnada fue dictada dentro del multicitado plazo de diez dlas hábiles, y por ende, es equiparable a cualquiera de las
resoluciones que son pronunciadas en el lapso en cuestión, se debe proceder a su estudio, pero, como si la resolución combatida fuera de
aquéllas que se profieren sobre la entrega o no de la información solicitada.

)
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Al respecto. es de seflalarse que la resolución combatida es nula de pleno derecho, ya que la determinación en comento, a través
de la cual la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo concedió la ampliación de plazo, fue emitida en un momento
procesal diverso al que concede la Ley de la Materia, esto es, el proceder de la autoridad no se sometió al contenido de la Ley en la forma

y términos que la misma señete, pues ésta sólo permite a las Unidades de Acceso adscritas a los sujetos obligados, dentro del plazo de
diez dlas hábiles que prevé el ordinal 42 de la normatividad aplicable, dictar resoluciones a través de las cuales entreguen la información

peticionada, la nieguen por ser de carácter reservado o confidencial, declaren su inexistencia, o bien, cualquier otra respuesta cuya
consecuencia sea la no obtención de la documentación requerida.

Se afirma lo anterior, pues la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo en fecha veintiuno de octubre del afio
próximo pasado emitió resolución, argumentando: ".: Que esta Unidad de Acceso requiere de una ampliación de plazo de treinta (30) días

naturales de conformidad con el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda

vez que involucra a todas las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, por lo que esta Unidad de Acceso se encuentra realizando las
gestiones internas necesarias con las Unidades Administrativas competentes y asl brindar certeza jurldica al ciudadano; manifestación de

mérito, de la cual se discurre que consideró procedente otorgar una prórroga de treinta días naturales, en virtud que aun se hallaba

efectuando la búsqueda exhaustiva de la información, pues indicó encontrarse realizando el trámite ante las Unidades Administrativas, lo

cual se traduce en el rastreo de lo peticionado, dicho en otras palabras, el plazo solicitado fue con el objeto que las Unidades

Administrativas realizaran la búsqueda exhaustiva de la información requerida con la intención de estar en aptitud de remitirla, o en su
caso, exponer los motivos que les impidieran enviarta a la Unidad de Acceso, por lo que se deduce que la información que es del interés
del recurrente a la fecha de la emisión de la ampliación de plazo, aún no se encontraba ubicada en los archivos del Sujeto Obligado, es
decir, no logró constituir los efectos ceñiaos en la figura de la ampliación de plazo.

En cuanto al perjuicio que produce al impetrante, se considera que acontece, en razón que la cesación de los efectos de las
resoluciones que son emitidas en el plazo para dar contestación a una solicitud de acceso, únicamente se actualiza cuando la Autoridad
Responsable revoca o modifica totalmente el acto reclamado, satisfaciendo la pretensión de un particular en cuanto a la entrega de la
información peticionada; por lo que, al no haberse suscitado dicha circunstancia, pues la cesación de los efectos de la determinación combatida

sólo fue en cuanto al plazo otorgado para la búsqueda de la información, resulta obvio que todavía persiste un menoscabo en el interés jurldico
del recurrente.

Consecuentemente, establecida la improcedencia de la ampliación de plazo, asl como que en el presente asunto aún no se satisfizo la
pretensión del particular, y toda vez que el objeto del recurso que nos ocupa es resolver las cuestiones planteadas, y en virtud que por las

caracteristicas que se presentan en el expediente al rubro citado, se desprende la existencia de una nueva resolución que tiene la intención de

cesar los efectos del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se expondrá la publicidad de la información peticionada, y el marco

normativo con la finalidad de determinar la procedencia o no de la resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, o en su defecto,
establecer la competencia de las Unidades Administrativas.

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,

DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,
YA DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

SÉPTIMO.- El artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estadoy los Municipios de Yucatán, establece:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AS' COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN
EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA
DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud
alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurídico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su articulo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente establece las obligaciones mínimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el espiritu de la fracción VIII del articulo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al monto
del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso
a esta clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y q
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consiguiente, es de la misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadan/a conocer cuál fue el monto del
presupuesto ejercido por e/ sujeto obligado para el periodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha
documentación, por ende, las facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con recursos tanto de la
Administración Pública Centralizada, como la Paraestatal, durante el mes marzo del año dos mil catorce, con cargo a la partida

3311, por el concepto de Asesorías Jurfdicas, tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer
las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas;
consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el articulo 2 del ordenamiento legal que nos atañe, son objetivos de la Ley,
entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los
ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su
acceso.

OCTAVO.- Establecida la publicidad de la información peticionada, en el presente apartado se establecerá el marco normativo aplicable al

caso concreto a fin de estar en aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones
pudieren detentar la información que es del interés del impetrante; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado en el
Considerando CUARTO, la información que es del interés del ciudadano versa en las facturas o recibos de honorarios que amparen los
pagos realizados con recursos tanto de la Administración Pública Centralizada, como la Paraestatal, durante el mes de marzo del año dos

mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesor/as Jurídicas, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad
aplicable al caso.

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL

GOBERNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTíCULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

El Código de la Administración Pública de Yucatán, prevé:

ARTíCULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS

RAMOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS
SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

ARTICULO 31. A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS LE CORRESPONDE EL DESPACHO
DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

XXXII.- INTEGRAR Y FORMULAR LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO,
GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS DE LA ARMONIZACiÓN
CONTABLE;

ARTICULO 76. LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O SUS

EQUIVALENTES, EN LO TOCANTE A SU REPRESENTACiÓN LEGAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES

QUE SE LE OTORGUEN EN OTRAS LEYES, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, ESTARAN FACULTADOS
PARA:

11.-EJERCER LAS MAs AMPLIAS FACULTADES DE DOMINIO, ADMINISTRACiÓN, PLEITOS Y COBRANZAS,
AÚN DE AQUELLOS QUE REQUIERAN AUTORIZACiÓN ESPECIA (SIC);

ARTICULO 82. SON EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA LAS QUE SE ENCUENTRAN
DETERMINADAS EN EL ARTíCULO 52 DE ESTE CÓDIGO Y SU ORGANIZACiÓN, ADMINISTRACiÓN Y
VIGILANCIA DEBERAN SUJETARSE A LOS TÉRMINOS QUE SECONSIGNAN EN ESTE ORDENAMIENTO.

ARTICULO 88. LOS DIRECTORES GENERALES O SUS EQUIVALENTES DE LAS EMPRESAS DE
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PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SE

LES ATRIBUYAN EN LOS ESTATUTOS DE LA EMPRESA Y LEGISLACIÓN APLICABLE, TENDRAN LAS QUE

SE MENCIONAN EN EL ARTIcULO 76 Y 116 DE ESTE ORDENAMIENTO.

ARTIcULO 116. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES GENERALES O
EQUIVALENTES, LAS SIGUIENTES:

t.: ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA ENTIDAD PARAESTATAL;

Asimismo. el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. establece:

"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS,
CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII.DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTIcULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES YPAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES NORMA TIVAS Y LEGALES APLICABLES;

xv. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO YEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTiÓN FINANCIERA;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

La Ley que crea la Casa de las Arlesanlas del Estado de Yucatán. establece:
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"ARTIcULO 1°._ EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CREA UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, QUE SE DENOMINARA
"CASA DE LAS ARTESANIAS DEL ESTADO DE YUCATAN".

Acuerdo número siete, por el cual se aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, establece lo
siguiente:

"ARTIcULO 8. PARA EL ESTUDIO, PLANEAClóN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA,

Asl COMO PARA ATENDER LAS ACCIONES DE CONTROL Y EVALUACIÓN QUE LE CORRESPONDE, EL
COBAY CONTARA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SIGUIENTES:

111.DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA, Y

EL COBAY CONTARA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS
FUNCIONES Y LINEAS DE AUTORIDAD ESTARAN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE
LA INSTITUCIÓN; ASIMISMO, CONTARA CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES

NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACIÓN
INTERNA YEL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO,

ARTIcULO 23. CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN ADMINISTRA TlVA:

111.EJERCER Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO DE ACUERDO CON LAS
POLlTICAS, LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

IV. MINISTRAR A LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS DEL COBA Y, LOS RECURSOS FINANCIEROS

NECESARIOS PARA DESARROLLAR ADECUADA Y OPORTUNAMENTE SUS FUNCIONES, DE ACUERDO
CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y CON LAS NORMAS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

VII. SUPERVISAR LA ELABORACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMAs INFORMES INTERNOS Y
EXTERNOS VINCULADOS CON EL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LOS QUE DEBE CUMPLIR EL COBAY
YPRESENTARLOS A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES;

Decreto que crea el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 5.- LAS AUTORIDADES YÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN DEL "COLEGIO" SERAN:

11.LA DIRECCiÓN DEL "COLEGIO"

ARTIcULO 11.- EL DIRECTOR DEL ·COLEGIO" TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XII. SOMETER AL CONSEJO DEL "COLEGIO" LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE

ACTIVIDADES, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL
RESPECTO.

/
./

Acuerdo número A03/041209 que aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Yucatán,
publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veinte dejulio de dos mil once, seilala:

"ARTICULO 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTATUTO ORGANICO, SE ENTENDERA POR:

l. CECYTEY: EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTíFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE YUCATAN;

ARTIcULO 8.EL CECYTEY CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

111.DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

EL CECYTEY CONTARA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS
FUNCIONES Y LINEAS DE AUTORIDAD ESTARAN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACiÓN DE
LA INSTITUCiÓN; ASIMISMO, CONTARA CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACiÓN
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INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO.

ARTIcULO 24. LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS CONTARA CON LA SUBDIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS:

11.DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD y FINANZAS;

ARTíCULO 27. EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES Y OBLIGACIONES:

111. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL CECYTEY, DE CONFORMIDAD CON LAS
NORMAS Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCiÓN GENERAL y POR EL DIRECTOR
ADMINISTRA TlVO, y

Manual de Organización del Consejo de Ciencia y Tecnologla del Estado de Yucatán.manifiesta:

Estructura Orgánica

DIRECTOR
GENERAL

i
(~o()rd"in'ad~;'-"'C""

(Académico)

,.
i ¡ ! : Coordinador uC~....

(Administrativo)

Analista Administrativo ··1····
(Auxiliar Acndérruco)

COORDINACiÓN ADMINISTRA TIVA

OBJETIVO

ADMINISTRAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS y FINANCIEROS DEL CONSEJO y DEL FOMIX PARA EL
LOGRO DE LOS OBJETIVOS ACADÉMICOS PROPUESTOS.

FUNCIONES ESPECiFICAS DEL COORDINADOR "c"

2. CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR LA JUNTA DE
GOBIERNO... "

El Estatuto Orgánico de la Coordinación Metropolitana de Yucatán. publicado en fecha catorce de septiembre del año próximo pasado,
preceptúa:

"ARTIcULO 10. LA COMEY, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA:

11.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

C) LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE y SEGUIMIENTO.

ARTIcULO 26. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE y SEGUIMIENTO, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECiFICAS:

XVII. PREPARAR Y SOMETER A CONSIDERACiÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LOS PRESUPUESTOS DE
INGRESOS YEGRESOS DE LA COMEY y LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A LOS MISMOS;

XXVI. SUPERVISAR y EVALUAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO,
ESTABLECIENDO LAS BASES DE COORDINACiÓN, LOS MECANISMOS DE CONTROL y DE SEGUIMIENTO
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ADECUADOS;

XXVII. GESTIONAR LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES;

Por su parte, el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, publicado en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán el dla veintiocho de octubre de dos mil nueve, reglamenta:

"ARTICULO 5.- PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, EL SISTEMA CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA:

V. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRA TlVA;

ARTIcULO 18.- CORRESPONDEN AL TITULAR DE LA SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA LAS FACULTADES
YOBLIGACIONES SIGUIENTES:

VI. VERIFICAR, VISAR Y LLEVAR CONTROL DE LA INTEGRACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL
SISTEMA;

El Reglamento Interior de la Escuela Superior de Artes de Yucatán, en su parte conducente dice:

"ARTICULO 8°. LA ADMINISTRACiÓN' DE LA ESAYESTARA A CARGO DE:

E. EL DIRECTOR ADMINISTRA TlVO

ARTIcULO 23°. CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

111.REGISTRAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LAS
DISPOSICIONES EMANADAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

IV. ELABORAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESUPUESTO EJERCIDO E INFORMAR DE ELLO AL
DIRECTOR GENERAL.

VI. OPERAR LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD YDE CONTROL PRESUPUESTARIO PARA EL MANEJO DE
LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA INSTITUCiÓN.

VII. REVISAR QUE LOS COMPROBANTES DE EGRESOS, CONTENGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y
ADMINISTRATIVOS VIGENTES Y LLEVAR EL CONTROL CORRESPONDIENTE.

IX. PRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LA
INSTITUCiÓN.

El Estatuto Orgánico del Fideicomiso Garante de La Orquesta Sinfónica de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Yucatán el dla diez de diciembre de dos mil nueve:

"ARTICULO 15. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES
YOBLIGACIONES:

VI. PROPORCIONAR, A LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL FACULTADAS

PARA ELLO, LOS INFORMES Y REPORTES RELATIVOS A LOS PROCESOS DE PROGRAMAC/ÓN

PRESUPUESTACIÓN y EVALUACiÓN, Y ELABORAR LOS INFORMES DE AUTOEVALUACIÓN DE GESTiÓN y

DE ACTIVIDADES QUE PRESENTE EL DIRECTOR GENERAL AL COMITÉ TÉCNICO, AsI COMO INTEGRAR
LA INFORMACiÓN FINANCIERA, CONTABLE, PROGRAMATICA y PRESUPUESTAL QUE SE PRESENTA;

El Estatuto Orgánico del Hospital de Amistad Corea México, expone:

"ARTICULO 4°, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:
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l. ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN:

A) JUNTA DE GOBIERNO.

B) DIRECCIÓN GENERAL.

111.UNIDADES ADMINISTRA TIVAS:

A) DIRECCIONES:

DIRECCIÓN ADMINISTRA TlVA.

ARTIcULO 20. EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITAL CONTARA CON EL PERSONAL

ADMINISTRA TIVO Y TÉCNICO PARA LAS FUNCIONES DE DIRECTORES, COORDINADORES, JEFES DE

DEPARTAMENTO, ENUMERADOS EN LA FRACCIÓN 111DEL ARTIcULO 4 DE ESTE ESTATUTO, Y DEMAs
PERSONAL DE CONFIANZA, AsI COMO EL DE BASE QUE SE REQUIERA PARA LA EFICAZ A TENCIÓN DE

LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE ACUERDO AL PRESUPUESTO QUE TENGA ASIGNADO Y
APROBADO.

ARTIcULO 22. DE ADMINISTRACIÓN TIENELAS FUNCIONES YOBLIGACIONES SIGUIENTES:

VI. ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR, EVALUAR, AVALAR, CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR

GENERAL, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMO SUPERVISAR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y DEMAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA;

XI. OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES; Y

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Peto. Yucatán,precisa:

"ARTIcULO 4·. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO YDESEMPEÑO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES YCOMITÉS:

111.UNIDADES ADMINISTRA TIVAS

B) JEFATURAS. COORDINACIÓN O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN

ARTIcULO 17·EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITA (SIC) CONTARA CON EL PERSONAL DE

CONFIANZA PARA LAS FUNCIONES DE JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN Y JEFATURA DE ENFERMERAS Y
ADEMAs PERSONAL DE CONFIANZA.

ARTIcULO 18·.LA JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

v. ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR Y EVALUAR CON LA APROBACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL,
LA CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMO CUMPLIR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS
EN LA MATERIA;

IX.- PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL SEGUIMIENTO rtstco
Y FINANCIERO, AsI COMO, INTEGRAR Y CONTROLAR DEL EJERCICIO Y RESULTADOS
PRESUPUESTALES;

XI.- DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Así

COMO ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO
CORRESPONDA;

XII.- CAPTAR Y REGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y PRESUPUESTALES DEL
HOSPITAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 4·. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO YDESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE



COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

IV. UNIDADES ADMINISTRA TlVAS

Bl JEFATURAS, COORDINACIONES O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACiÓN

ARTicULO 18. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACiÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

XI.-DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, sst
COMO ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO
CORRESPONDA;

XII.- CAPTAR y REGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y PRESUPUESTALES DEL
HOSPITAL;

XIII.- OBTENER y PROPORCIONAR, EN FORMA VERAZ y OPORTUNA, LA INFORMACiÓN CONTABLE DEL
HOSPITAL QUE SEA REQUERIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE CONFORMIDAD CON LAS
POLlTlCAS QUEAL RESPECTO ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

Decreto que crea el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el dla primero de septiembre de dos mil seis, preceptúa:

"ARTIcULO 16.- LA ADMINISTRACiÓN Y DIRECCiÓN DEL IBECEY QUEDARA A CARGO DE UN DIRECTOR
GENERAL, QUIEN SERA NOMBRADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO y DURARA E SU CARGO CUATRO

AÑOS, PUDIENDO SER CONFIRMADO PARA UN SEGUNDO PERIoDO POR EL MISMO LAPSO; CONCLUIDO
ÉSTE, POR NINGÚN MOTIVO PODRA OCUPAR NUEVAMENTE ESE CARGO.

ARTIcULO 17.- EL DIRECTOR GENERAL DEL IBECEY SERA EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES YDE LOS

ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO y TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES y OBLIGACIONES:

V. PRESENTAR TRIMESTRALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL
IBECEY.

El Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán,manifiesta:

"ARTIcULO 5.- PARA SU ADMINISTRACIÓN, CONTROL y VIGILANCIA, EL IDEY CONTARA CON:
V.EL CONSEJO.

VI. EL DIRECTOR.

VII. LAS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON
LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.

ARTIcULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN, EJECUCiÓN, ATENCIÓN y EVALUACiÓN DE LOS

ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL IDEY SE INTEGRARA CON UN DIRECTOR GENERAL y LAS
SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

l. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

ARTIcULO 14.- COMPETE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EJERCER LAS
FACULTADES y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

VIII. LLEVAR AL CABO LOS PROCESOS CONTABLES y DE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL
DELIDEY.

Asimismo, el Convenio de Coordinación para la descentralización de los Servicios de Educación para adultos que celebraron las
Secretarias de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contralorla y Desarrollo Administrativo, el Instituto Nacional para la

Educación de los Adultos y el Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla veintisiete de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve, establece:

"1.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTlcULOS 25, 26 Y 27 DEL DECRETO DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998, SE HARA LA
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REASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL

PARA LA OPERACiÓN DE LOS SERVICIOS EDUCA TIVOS QUE, POR CONDUCTO DE SU DELEGACiÓN, HA

VENIDO PRESTANDO "EL INEA" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, BAJO CRITERIOS DE EQUIDAD y

EFICIENCIA, ADOPTANDOSE LAS MEDIDAS DE CONTROL NECESARIAS PARA ASEGURAR SU CORRECTA
Y DEBIDA APLICACiÓN.

3.- "EL ESTADO" Y "EL INEA" SE COORDINARAN PARA INTERCAMBIARSE TODA LA INFORMACiÓN Y
DOCUMENTACiÓN REQUERIDA EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACiÓN, CON LA PARTICIPACiÓN QUE,
EN SU CASO, CORRESPONDA A "LA SECODAM" y A "LA SHCP", AsI COMO DE LA SECRETARIA DE LA

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, QUIENES SUSCRIBIRAN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN .....

Decreto Número 35 que crea el Instituto de Historia y Museos de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán,el dla veintiuno de enero de dos mil trece, el cual dispone:

"ESTRUCTURA ORGANICA DEL INSTITUTO

ARTIcULO 8. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA ORGANICA:

111. LA DIRECCiÓN GENERAL, y

ARTíCULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

IV. DIRIGIR, ADMINISTRAR Y REPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO EN LOS TÉRMINOS
DEL CÓDIGO;

VIII, PRESENTAR A LA CONSIDERACiÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS ESTOS FINANCIEROS,
BALANCES ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS y DEMAs INFORMES GENERALES y ESPECIFICOS DEL
INSTITUTO QUE LE SEAN SOLICITADOS SOBRES SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS y TÉCNICAS;

El Estatuto Orgánico del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, señsl«:

"ARTIcULO 4.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, EL INSTITUTO CONTARA CON
LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

V. UNA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA.

ARTIcULO 10.- CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES y
OBLIGACIONES:

VII. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CONTABILIDAD y CONTROL PRESUPUESTAL, AsI
COMO VIGILAR SU OBSERVANCIA;

Por su parte el Decreto número 238, que crea el Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, publicado a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veintiuno de octubre de dos mil nueve, dispone:

"ARTIcULO 1. SE CREA EL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCiÓN Y CONSERVACiÓN DE OBRA PÚBLICA EN

YUCATAN, (INCCOPY) COMO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN, y CON LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE ESTE DECRETO Y DEMAs
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES."

El Decreto Número 142 que crea el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucetén, publicado
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla primero de diciembre de dos mil ocho, dice:

"ARTIcULO 9. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO SERAN:

ARTICULO 22. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES
OBLIGACIONES:

11.LA DIRECCiÓN GENERAL DEL INSTITUTO.
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XVII. SOMETER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS INFORMES TRIMESTRALES YANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL
RESPECTO;

ARTíCULO 23. LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO CONTARÁ CON CUATRO DIRECCIONES PARA EL
DESPACHO DE SUS ASUNTOS Y LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS:

111.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, Y

ARTlcULOS TRANSITORIOS

OCTAVO. EN TANTO SE EXPIDEN LAS DIVERSAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS YESTATUTARIAS A

QUE SE REFIERE ESTE DECRETO, SEGUIRÁN EN VIGOR AQUÉLLAS QUE HAN REGIDO HASTA EL
MOMENTO AL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y
REHABILITACIÓN DE ESCUELAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN LO QUE NO CONTRAVENGAN LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE.

Reglamento Interior del Instituto para la Construcción, Equipamiento, Mantenimiento y Rehabilitación de Escuelas del Estado de Yucatán,
prevé:

"ARTIcULO 5.- PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA DIRECCIÓN GENERAL
DEL ICEMAREY CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRA TlVAS:
111.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.

ARTíCULO 14.- COMPETE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN EJERCER LAS FACULTADES
SIGUIENTES:

l. ADMINISTRAR Y REGULAR EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y TECNOLÓGICOS
QUE ESTÉN A DISPOSICIÓN DEL ICEMAREY.

XI. ELABORAR LA INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA DEL ICEMAREY.

Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el dfa nueve de febrero de dos mil doce, el cual señala:

"ARTIcULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

11.SUBDIRECCIÓN GENERAL:

A) SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN.

ARTICULO 23.- EL SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN TIENE LAS SIGUfENTES A
FACULTADES Y OBLIGACIONES:

l. EJERCER LA ADMINfSTRAC/ÓN DEL INSTITUTO APEGADO A LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRA TlVOS y
LEGALES VIGENTES;

11.ELABORAR E INTEGRAR LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL INSTITUTO;

111.CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO APROBADO AL INSTITUTO;

Acuerdo Indemaya 01/2014 que modifica el Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán,
establece:

"ARTIcULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

V. DIRECCIÓN GENERAL;
B) SUBDIRECCIÓN GENERAL:

A.3) SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN."
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Reglamento Interior del Instituto para la Equidad de Género en Yucatán. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

el dla veintisiete de agosto de dos mil cuatro. precisa:

"ARTIcULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA

EL INSTITUTO CONTARA CON LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

11.UNA JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS;

ARTIcULO 14.- ES COMPETENCIA DE LA JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS EL DESPACHO DE
LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

VII. ADMINISTRAR CON EFICIENCIA LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS
DEL INSTITUTO;

VI. VIGILAR Y CONTROLAR EL CORRECTO Y OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
ASIGNADO AL INSTITUTO;

VII. SUPERVISAR Y CONTROLAR EL REGISTRO CONTABLE DE TODAS LAS OPERACIONES

PRESUPUESTALES DEL INSTITUTO, AsI COMO LA DE VIGILAR EN TODO MOMENTO SU CORRECTA
APLICACIÓN;

Decreto Número 103 que Reforma y Adiciona el Decreto que Crea el Instituto para la Innovación. Calidad y Competitividad. publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veintiséis de agosto de dos mil trece. expone lo siguiente:

"ARTICULO 2. SE CREA EL INSTITUTO YUCATECO DE EMPRENDEDORES, COMO UN ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, SECTORIZADO A LA
SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, CON
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN, O EN LA

LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE SU JUNTA DE GOBIERNO.

ARTIcULO 8. LA ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ESTARA A CARGO DE:

11.LA DIRECCIÓN GENERAL.

LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES, SE AUXILIARA DE LAS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL ESTATUTO ORGANICO.

ARTIcULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS FACULTADES y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

V. PRESENTAR UN INFORME ANUAL A LA JUNTA DE GOBIERNO, SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS
POR EL INSTITUTO;

IX. ADMINISTRAR EL PA TRIMONIO DEL INSTITUTO, CONFORME A LOS PROGRAMAS y PRESUPUESTOS
AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO;

Acuerdo IYEM-0112014por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateca de Emprendedores. publicado en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán el día veinticinco de septiembre de dos mil catorce.

"EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA
ORGANICA:

VIII. UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

C) DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN.

ARTICULO 35. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN EL
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

IX. GESTIONAR LA AUTORIZACIÓN, ASIGNACIÓN Y MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO
INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LAS POLfTlCAS EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL.
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X. MINISTRAR LAS EROGACIONES AUTORIZADAS, VIGILAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO y
LLEVAR SU CONTABILIDAD.

XI. INTEGRAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA EN LO QUE
COMPETE AL INSTITUTO.

Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
veinticuatro de septiembre de dos mil doce, preceptúa:

"ARTíCULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Y EL
DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA ORGANICA:

11/. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 21. EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

VI. REALIZAR EL PAGO DE LOS COMPROMISOS y SERVICIOS QUE CONTRATE EL INSTITUTO DE
ACUERDO A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y CONTABLES DEL
INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS DE LA JUNTA Y LAS INSTRUCCIONES DEL
DIRECTOR GENERAL;

VII. RECOPILAR LA INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS E INTEGRACIÓN DE LA CUENTA
PÚBLICA DEL INSTITUTO;

Acuerdo que reforma y adiciona diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánpublicado el primero de julio de dosmil trece, reglamenta:

"ARTICULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA ORGANICA:

IV. DIRECCIÓN GENERAL:

B) DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA;

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno el Estado de

Yucatánel día dos de mayo de dos mil doce, cuyas últimas reformas fueron publicadas el cuatro de febrero del año dos mil catorce, regula:

"ARTICULO 12. EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

VIII. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS:

b) DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS;

ARTiCULO 32.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECiFICAS DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS, LAS SIGUIENTES:

11.PLANEAR, ORGANIZAR y CONTROLAR EL SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN y APLICACIÓN DE LOS

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS y TÉCNICOS, AsI COMO LOS SERVICIOS
GENERALES NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
INSTITUTO, EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAOEN LA MATERIA;

IX. ELABORAR, CONSOLIDAR E INFORMAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO, DE
ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos
Coordinadosy Descentralizados de carácter estatal, detenta lo siguiente:
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"ARTIcULO 110.- LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SERÁN:

1.-EL CONSEJO DIRECTIVO, y
11.-EL DIRECTOR GENERAL.

(*) ARTIcULO 122.-EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRÁ LAS FACULTADES yOBLIGACIONES
SIGUIENTES:

VII.- FORMULAR Y PRESENTAR PARA DISCUSIÓN y APROBACIÓN DEL CONSEJO, EL BALANCE, EL
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS Y EL PLAN DE LABORES DEL INSTITUTO,
CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO ANUAL;

Decreto número 270 que crea el Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto", publicado en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el dla veintidós de junio del año dos mil:

"ARTIcULO 1.- SE CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR "FELIPE CARRILLO PUERTO", COMO

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD
JURIDICA y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN. EN LO
SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO "INSTITUTO".

ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.-SON FACULTADES yOBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

X.- ADMINISTRAR yACRECENTAR EL PATRIMONIO DE EL "INSTITUTO".

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS

ACTIVIDADES DEL 'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y

EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS
DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto número 292 que modifica el Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto", para que quede con la

denominación de Instituto Tecnológico Superior de Motul, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla siete de
julio de dos mil tres, señala:

"ARTICULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL, ES UN ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y

PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATÁN. EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ 'EL INSTITUTO'.

Decreto número 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán, establece lo siguiente:

"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL 'INSTITUTO':

11.-EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.-SON FACULTADES yOBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS
ACTIVIDADES DEL 'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y

EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS
DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS YLOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.
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Decreto número 291 que modifica el Decreto de Creación del Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán, para que
quede con la denominación de Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dia siete de julio de dos mil tres:

"ARTICULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE VALLADOLID ES UN ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN CON PERSONALIDAD JURIDICA y
PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE VALLADOLID, YUCATÁN. EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ 'EL INSTITUTO'.

Decreto Número 611 que reforma diversos articulas del Decreto 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, publicado en
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de agosto del afio dos mil cinco, prevé:

"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

Decreto 288 de Creación del Instituto Tecnológico Superior Progreso, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
dla treinta de octubre de dos mil, a la letra dice:

"ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL 'INSTITUTO':

11.-EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS
ACTIVIDADES DEL "INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS

PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto Número 612 en el que se reforman diversos articulas del Decreto Número 288 de fecha veintiséis de octubre del afio dos mil que

crea el Instituto Tecnológico Superior Progreso, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día treinta de agosto
de dos mil cinco, contemplando lo siguiente:

"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

ARTíCULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS
ACTIVIDADES DEL "INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS
PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

El Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán,plasma lo siguiente:

"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS
ACTIVIDADES DEL "INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y
EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS
DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS

(
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POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto Número 598 que reforma al Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR GENERAL.

Estatuto Orgánico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán,publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
doce de junio de dos mil doce, indica:

"ARTIcULO B.- PARA CUMPLIR CON SU OBJETIVO y DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES, EL INSTITUTO
CONTARA, ADEMÁS, CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

1.-DIRECCiÓN ADMINISTRA TlVA y FINANCIERA;

ARTIcULO 13.-SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTORADMINISTRATIVO Y FINANCIERO:

V. CONTROLAR, REGISTRAR Y ANALIZAR LAS OPERACIONES CONTABLES y FINANCIERAS DEL
INSTITUTO;

VIII.- ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DEL INSTITUTO,

PROVEYENDO DE TODO LO NECESARIO PARA LA OPERACiÓN DE SUS DIFERENTES DIRECCIONES, Y
PROMOVIENDO LA RACIONALIDAD Y LA AUSTERIDAD DE SU UTILIZACiÓN;

XI.- DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LOS
INGRESOS YEGRESOS DEL INSTITUTO YSUS DIRECCIONES;

La Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
el dla ocho de enero de mil novecientos ochenta y dos, expone:

"ARTIcULO B,- EL DIRECTOR GENERAL SERÁ NOMBRADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL

ESTADO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTlcULOS 17 Y 1B DE LA

LEY DE ENTIDADES PARAESTALALES DE YUCATÁN Y TENDRÁ SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE
SE LE OTORGUEN EN ESTA LEY, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, LAS SIGUIENTES:

X.- RENDIR AL CONSEJO DIRECTIVO UN INFORME TRIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA JUNTA;

Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
día veinte de septiembre de dos mil diez, en su parle conducente dice:

ARTICULO 66.- LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE

LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO,
CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, O EN LA LOCALIDAD QUE EN SU CASO
DETERMINE EL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL MISMO.

LA JUNTA TENDRÁ POR OBJETO, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY PARA REGULAR LOS ACTOS

RELATIVOS A LA CONSTITUCiÓN, FUNCIONAMIENTO, FOMENTO, DESARROLLO Y EXTINCiÓN DE LAS
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA EN EL ESTADO DE YUCATÁN.

"ARTICULO 6B.- EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA, DEBERÁ EJERCER, ADEMÁS DE LAS
FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 76 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE
YUCATÁN, LAS SIGUIENTES:

1/. INFORMAR PERiÓDICAMENTE AL ÓRGANO DE GOBIERNO, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS
COMPETENCIA DE LA JUNTA;
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111.INFORMAR AL ÓRGANO DE GOBIERNO, CUANDO LO SOLICITE, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS QUE

COMPETAN A LA JUNTA;

Decreto Número 298 que crea "LaJunta de Electrificación de Yucetén", publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
día doce de agosto de dos mil tres, señala:

"ARTIcULO 5.- SON ÓRGANOS DE GOBIERNO DE "LA JUNTA DE ELECTRIFICACIÓN" LOS SIGUIENTES:

11.LA DIRECCiÓN GENERAL.

ARTíCULO 13.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XIII. SOMETER AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN LOS INFORMES TRIMESTRALES y ANUALES DE
ACTIVIDADES, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS y EGRESOS y LOS

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL
RESPECTO.

Decreto Número 55 que crea la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis, manifiesta:

"ARTIcULO 5°.- LA ADMINISTRACiÓN DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA TENDRÁ LOS SIGUIENTES
ÓRGANOS:

111.LA DIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRA TlVA OPERATlVA.

ARTíCULO 10°.- LA DIRECIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA SERÁ EL ÓRGANO
ADMINISTRA TIVO OPERATlVO QUE DARÁ CUMPLIMIENTO A TODOS LOS ACUERDOS DEL CONSEJO
DIRECTIVO; Y CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA:

UNA DIRECCiÓN GENERAL QUE CONTARÁ CON TRESÁREAS.

- AREA ADMINISTRA TlVAlFINANZAS.

ARTIcULO 11°.- FUNCIONES DE LA DIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA.

111.-GENERAR y PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME MENSUAL DE INGRESOS y EGRESOS
DE CUOTAS DE RECUPERACiÓN PARA SUAPROBACiÓN.

VIII.- CONTROLAR YADMINISTRAR EL SUBSIDIO ESTATAL y LOS RECURSOS PROPIOS DEL PATRIMONIO
DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA TALES COMO: RENTAS Y VENTAS DE INMUEBLES, DONATIVOS,
LEGADOS, HERENCIAS, ADJUDICACIONES YDEMÁS QUE RECIBA POR CUALQUIER OTRO TITULO, YA SU

VEZ VIGILAR LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS
ESTABLECIDOS POR LA ADMINISTRACiÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA FEDERAL Y
DE ACUERDO CON EL CONSEJO DIRECTIVO.

La Ley del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán, prevé:

"GOBIERNO DEL ESTADO PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 535
C. IVONNE ARACELL y ORTEGA PACHECO,

GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN..•

LEY DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO DE

YUCATÁN

ARTICULO 1.- ESTA LEY TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA,

INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO, DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y
TURISTlCOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, Asf COMO LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS
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SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU OPERACiÓN.

EL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES y TURlsTICOS DEL ESTADO DE

YUCATÁN ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURIDICA y

PATRIMONIO PROPIO, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN,

QUE TENDRÁ A SU CARGO IMPULSAR LA CONSOLIDACiÓN DE LAS ACTIVIDADES TURíSTICAS Y
CULTURALES DEL ESTADO.

ARTICULO 5.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL PATRONATO ESTÁ
INTEGRADO POR LOS ÓRGANOS SIGUIENTES:

1/. LA DIRECCiÓN GENERAL.

ARTICULO 15.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

1/. REPRESENTAR LEGALMENTE AL PATRONA TO COMOAPODERADO GENERAL, PARA:

X. NOMBRAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DISTINTAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL
PATRONATO, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

XIII. SELECCIONAR Y CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL
PATRONATO y LA ADECUADA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE;

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán. el día quince de julio de dos mil trece. publicado el día dieciséis de julio de dosmil
trece, prevé:

"ARTIcULO 7.- EL ORGANISMO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CONTARÁ CON LA
ESTRUCTURA SIGUIENTE:

1/. UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

D) DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

ATRIBUCIONES DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ARTICULO 32.- EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN DE LA SECRETARíA DE SALUD, OCUPARÁ EL CARGO
DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DEL ORGANISMO, MISMA QUE TENDRÁ LAS
ATRIBUCIONES SIGUIENTES:

111. APLICAR LAS POLfTlCAS, NORMAS, SISTEMAS y PROCEDIMIENTOS PARA LA
ADMINISTRACiÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS, AsI COMO LOS
BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE DISPONGA EL ORGANISMO;

111.COLABORAR CON LA DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN EL PROCESO ANUAL DE

PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN, AsI COMO EL EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTAL y
CONTABLE DEL ORGANISMO;

ARTICULO 33.- LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FIANZAS, PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y
DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES SUBDIRECCIONES:

IV. SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; Y

Decreto Número 628 que crea la Universidad de Oriente, señala:

"ARTICULO 6'. LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE TENDRÁ COMO ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
GOBIERNO LOS SIGUIENTES:

1/. UN DIRECTOR GENERAL, QUE DESEMPEÑARÁ SU CARGO CON LA DENOMINACiÓN DE RECTOR.

ARTICULO 18.- EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES YDE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRÁ LAS FACULTADES YOBLIGACIONES SIGUIENTES:
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X. PRESENTAR CADA AÑO A LA JUNTA DIRECTIVA UN INFORME GENERAL DEL ESTADO QUE GUARDAN
LOS ASUNTOS A ÉL ENCOMENDADOS, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTO DE INGRESOS

Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, ADEMAs DE LOS INFORMES
ADICIONALES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR LA MISMA;

Decreto Número 58 que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto que crea la Universidad de Oriente, publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla quince de abril de dos mil trece, preceptúa:

"ARTIcULO 18. EL RECTOR SERA EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES YDE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

VII/. PRESENTAR OPORTUNAMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA PARA SU ANALISIS y APROBACIÓN, EN SU

CASO, LA PROPUESTA DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD; DEL

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL; Y EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y SUS MODIFICACIONES,
AsI COMO EJERCERLOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE DECRETO, EN OTROS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES Y EN LAS DISPOSICIONES QUE AL EFECTO DICTE LA
JUNTA; ... "

Por su parte, el Reglamento Interior de la Universidad TecnológicaMetropolitana, prevé:

"ARTIcULO 3.- SON AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD:
l. EL CONSEJO DIRECTIVO;
11.EL RECTOR;

11/, LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

EN SU CALIDAD DE AUXILIARES DEL RECTOR:
IV. EL DIRECTOR ADMINISTRA TlVO;
V.EL DIRECTOR DE VINCULACIÓN;

VI. LOS DIRECTORES DE CARRERAS;

VII. LOS DIRECTORES DE CENTROS;
VII/. LOS DEMAs QUE SE CREEN.

ARTICULO 6.- EL RECTOR, ADEMA S DE LAS FACULTADES QUE EXPRESAMENTE LE OTORGA EL
DECRETO, TENDRA LAS SIGUIENTES:

l. DIRIGIR ADMINISTRA TIVAMENTE y ACADÉMICAMENTE A LA UNIVERSIDAD;

ARTíCULO 10.- SON FUNCIONES GENÉRICAS DE LOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS Y JURIDICOS DEL
RECTOR, LAS SIGUIENTES:

1, ELABORAR LOS INFORMES, DICTAMENES y OPINIONES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR EL
RECTOR;..• "

El Decreto que crea la Universidad Tecnológica Regional del Sur, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
seis de junio del año dos mil, establece lo siguiente:

"ARTíCULO 4.- "LA UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:
1.-EL CONSEJO DIRECTIVO...

11.-EL RECTOR...

11/.- LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE APOYO...

ARTICULO 14.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE "LA UNIVERSIDAD" LAS
SIGUIENTES:

XI.- ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCiÓN.

XII/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A EL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS
ACTIVIDADES DE "LA UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS

y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS
DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LOS LOGROS ALCANZADOS.

Vi
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El Decreto Número 540 que crea la Universidad Tecnológica del Mayab, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucstén,
el día diecisiete de agosto de dos mil doce, dispone:

"ARTicULO 4, LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

1/, EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO y DIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD"

ARTiCULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD" LAS

SEÑALADAS EN LOS ARTicULOS 76 y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN
Y,LAS SIGUIENTES:

XIII. ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCiÓN;

XV. PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS
ACTIVIDADES DE LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS

Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS

DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS, Y

El Decreto Número 435 que crea la Universidad Tecnológica del Poniente, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dla veintiuno de julio de dos mil once, prevé:

"ARTiCULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

111, EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTiCULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS

SEÑALADAS EN LOS ARTiCULO 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y,
LAS SIGUIENTES:

XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS

ACTIVIDADES DE LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS
Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS

DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS, Y

ARTiCULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN
LOS ARTiCULO 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y, LAS SIGUIENTES:

XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES
DE LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS
ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE

COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS
LOGROS ALCANZADOS, Y... "

Asimismo, el Decreto Número 434 que crea la Universidad Tecnológica del Centro, publicado el dla veintiuno de julio de dos mil once,
establece:

"ARTiCULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

IV. EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

Respecto al Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán, S.A. de C.V., el Acta Constitutiva a través de la cual se constituye, en su
parte conducente preceptúa:

"ACTA CONSTITUTIVA NUMERO VEINTITRÉS DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE, ABOGADO CARLOS BORGES MEDINA NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO EN EJERCICIO
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE CON RESIDENCIA EN MÉRIDA YUCATÁN
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NOVENA.- EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD SERÁ LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,
CONSTITUIDA LEGALMENTE REPRESENTA A LA TOTALIDAD DE LOS SOCIOS Y SUS ACUERDOS OBLIGARÁN A
TODOSELLOS.



DECIMA.- LA DIRECCiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UN CONSEJO DE

ADMINISTRACiÓN, COMPUESTO POR SUS MIEMBROS, Y SERÁ PRESIDENTE DEL MISMO EL TITULAR DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, O EL CIUDADANO QUE ÉSTE DESIGNE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTIcULO
VEINTIOCHO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO; EL SECRETARIO GENERAL DE
GOBIERNO; EL OFICIAL MAYOR, EL SECRETARIO DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL ESTADO; EL SECRETARIO
DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL Y LOS DOS RESTANTES MIEMBROS QUE DESIGNE "CULTUR" Y

"FOSTER" RESPECTIVAMENTE. A CADA CONSEJERO PROPIETARIO CORRESPONDERÁ UN SUPLENTE

DESIGNADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, O DE LOS OTROS SOCIOS CITADOS. EL

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO SERÁ NOMBRADO POR EL PROPIO CONSEJO EN LOS TÉRMINOS DEL

ARTíCULO CINCUENTA Y CUATRO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO.

DECIMA PRIMERA.- EL CONSEJO DE LA ADMINISTRACiÓN TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA
ADMINISTRAR LOS BINES YNEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES Y

CONTRATOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, INCLUSIVE AQUELLOS LLAMADOS DE RIGUROSOS
DOMINIO, DE CONFORMIDAD A LAS LEYES QUE RIJAN LOS ACTOS Y FUNCIONAMIENTO DE ESTA EMPRESA DE
PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA, CON TODAS LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA
ADMINISTRACiÓN DE BIENES, PARA EJERCER ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO, Y PARA ASUNTOS JUDICIALES,

COMPRENDIENDO PLEITOS Y COBRANZA, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE
REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL, CONFORME A LA LEY EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS MIL

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUYOS TEXTOS, RESPECTIVAMENTE, SON DEL TENOR
LITERAL SIGUIENTE:

VIGESIMA OCTAVA.- LA EJECUCiÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, EN LOS TÉRMINOS
DEL ARTICULO CINCUENTA Y DOS DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DE YUCATÁN, ESTARÁ A CARGO

DE UN GERENTE GENERAL QUE SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, Y
QUIEN TENDRÁADEMÁS DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ESTE LE SEÑALE LAS SIGUIENTES:
1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD.

IX.- PRESENTAR PERiÓDICAMENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LA
ENTIDAD INCLUIDO EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS E INGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES;

Acta Número Sesenta y Cuatro de fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis. de Protocolización de Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas de "Fabrica de Postes de Yucatán, S.A. de C. V.",prevé:

"DÉCIMA CUARTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA
CONDUCIR YREPRESENTAR A LA SOCIEDAD, DE UNA MANERA ENUNCIATlVA PERO NO LIMITATlVA TENDRÁ LAS
ATRIBUCIONES SIGUIENTES: ADMINISTRAR LOS BIENES YNEGOCIOS DE LA SOCIEDAD; Y EN LOS TÉRMINOS DE

LA FRACCiÓN PRIMERA DEL ARTICULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE

CRÉDITO, EN VIRTUD DE QUE ESTE PODER SERÁ INSCRITO DEBIDAMENTE EN EL REGISTRO DE COMERCIO,

OTORGAR O SUSCRIBIR, ACEPTA, GIRAR, EMITIR, ENDOSAR, AVALAR, COBRAR, PROTESTAR Y EN GENERAL

EFECTUAR CUALQUIER OTRO ACTO RELACIONADO CON LOS DERECHOS QUE SE DERIVEN DE TODA CLASE DE

TíTULOS DE CRÉDITOS; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, ARBITROS,
ARBITRADORES O PARTICULARES •..

DÉCIMA QUINTA.- EL ÓRGANO SUPREMO DEL A SOCIEDAD RADICA EN LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS. PODRÁ CELEBRAR SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, LAS ASAMBLEAS
CELEBRADAS PARA DISCUTIR CUALQUIERA DE LOS ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO CIENTO

OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y AQUELLOS PARA LOS QUE LA LEY O

ESTOS ESTATUTOS EXIJAN UN QUÓRUM ESPECIAL SERÁN EXTRAORDINARIAS. TODAS LAS DEMÁS
ASAMBLEAS SERÁN ORDINARIAS.

VIGÉSIMA OCTAVA.- LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, ESTARÁ A CARGO

DE UN DIRECTOR GENERAL QUE SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, Y
QUIEN TENDRÁ LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN YADEMÁS DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ESTE LE SEÑALE, LAS SIGUIENTES:
1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD

Acta Constitutiva Número Treinta y Ocho de fecha catorce de marzo de mil novecientos sesenta y uno, a través de la cual se constituye el
Sistema Teleyucatán, S.A. de C.V., en su parte conducente señala:

- - - ------------------
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"EN LA CIUDAD DE MÉRIDA YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS CATORCE DíAS DEL MES DE

MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA U UNO, ANTE MI, LICENCIADO RODOLFO G. CANTÓN, NOTARIO PÚBLICO
DEL ESTADO EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO DOS, CONRESIDENCIA EN ESTA CAPITAL.

CLÁUSULAS

DÉCIMO SEXTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O EL ADMINISTRADOR GENERAL EN SU CASO, SERÁ

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD y TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA EJERCITAR ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE RIGUROSO DOMINIO Y PARA REPRESENTAR TODA CLASE DE FACULTADES GENERALES
y LAS ESPECIALES QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS

ARTlcULOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL YPARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS.

DÉCIMO OCTAVO.- LA ADMINISTRACiÓN DIRECTA DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UNO O MÁS
GERENTES, QUIENES TENDRÁN LAS FACULTADES QUE SE LE CONCEDA AL NOMBRARLOS.

Por su parte, los Considerandos Octavo y Noveno del Decreto número 120, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el día veintiuno de noviembre de dos mil trece, a través del cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, disponen:

"CONSIDERANDO

OCTAVO. QUE EL OBJETO DE CREACiÓN DEL SISTEMA PARA EL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO DEL

ESTADO DE YUCATÁN, "FONDO YUCATÁN" O POR SUS SIGLAS SIFIDEY, SE RELACIONA CON LAS

ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A LA SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO. EN TAL VIRTUD, EL

GOBERNADOR DEL ESTADO HA DECIDIDO EXTINGUIR EL SIFIDEY Y TRANSFERIR SUS ATRIBUCIONES A LA
SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO.

NOVENO. QUE PARA LOGRAR LO ANTERIOR, RESULTA NECESARIO REFORMAR EL REGLAMENTO EL
REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, A EFECTO DE INCORPORAR A LA
SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO LAS ATRIBUCIONES QUE HASTA EL MOMENTO DESEMPEÑA EL SIFIDEY,
AS! COMO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS.

Asimismo, en lo que respecta a las Entidades Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, Casa de las

Artesanias del Estado de Yucatán y el Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, si bien no existe normatividad
alguna publicada mediante el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, o algún otro medio oficial, respecto a su estructura

orgánica y las funciones que desempellan cada una de las Unidades Administrativas que las componen, el que resuelve tiene
conocimiento: 1) que la compelida el dia veintiséis de octubre de dos mil doce, presentó ante la citada Oficialía de Partes el oficio marcado

con el número UAIPEl069/12 de fecha veintidós de octubre del allo inmediato anterior, mediante el cual remitió el Estatuto Orgánico del
Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, de cuyo análisis se desprendió que el artIculo 16, dispone
que es la Dirección Administrativa la encargada de atender las necesidades administrativas del referido Instituto, y de supervisar y

controlar los recursos financieros del Organismo Descentralizado; 2) que mediante oficio número UAIPEl004/13, presentado ante la

Oficialía de Partes de este Organismo Autónomo el día nueve de enero de dos mil trece, la autoridad remitió el diverso marcado con el
número DATC/07/014, y constancia adjunta consistente en el Reglamento Interno de la Casa de las Artesanias del Estado de Yucetén,
de cuyo análisis se desprendió que en el artículo 10, fracciones XII y XIII, se determinó que la Subdirección Administrativa es la
encargada de supervisar y controlar la operación económica y administrativa del Organismo Descentralizado, así como de rendir los

informes penoaicos de la situación de la administración de la institución, y 3) que la compelida mediante el oficio número UAIPE/059/12, en
fecha veinte de septiembre de dos mil trece, remitió a este Instituto el Reglamento Interior del Instituto de la Educación para Adultos del

Estado de Yucatán, de cuyo estudio se desprende, que acorde a los artIculas 15, 19 Y 20, fracciones 111y IV, el Departamento de
Administración y Finanzas del referido Organismo es la unidad encargada llevar la contabilidad de la Entidad, asl como de contratar los
servicios que se autoricen; en este sentido, a continuación se transcribirán los ordinales citados con antelación, con excepción a los
relativos al Código de la Administración Pública de Yucatán, pues éstos fueron transcritos previamente en el presente apartado.

Respecto a la Casa de las Artesanías del Estado de Yucatán, se prevé lo siguiente:

"ARTíCULO 10'._ COMPETE A LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA TlVA:

XII.- SUPERVISAR Y CONTROLAR LA OPERACIÓN ECONÓMICA Y ADMINISTRA TIVA DE LA CASA DE LAS
ARTESAN!AS.



XIII.- RENDIR LOS INFORMES PERIÓDICOS DE LA SITUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN Y LOS

QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES."

Por su parte, en lo atinente al Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, se conoce:

"ARTíCULO 16. LA DIRECCIÓN ADMINISTRA TlVA TENDRA LAS SIGUIENTESATRIBUCIONES:

11,ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE
FIJE SU DIRECTOR GENERAL;

111.ESTABLECER LOS SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES E INFORMATICOS, DE COMPRAS,
SERVICIOS GENERALES, PROGRAMACIÓN, CORRESPONDENCIA YARCHIVO, Y VIGILAR SU OBSERVACIÓN;

VI. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CAJA, CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL DEL
INSTITUTO Y VIGILAR SU OBSERVANCIA,"

Finalmente, en lo que atañe al Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán,se establece:

"ARTíCULO 15.- EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATAN, CONTARA CON

AREAS ADMINISTRATIVAS QUE TENDRAN A SU CARGO LA APLICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA

NORMATlVIDAD, CON UNA ESTRUCTURA DESCONTROLADA PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y CON
UNIDADES TÉCNICAS CUYAS FUNCIONES SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE REGLAMENTO INTERIOR.

ARTICULO 19.- LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS ESTARAN AL FRENTE DE UN JEFE DE

DEPARTAMENTO, EL CUAL TENDRA A SU CARAGO LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD Y LOS LINEAMIENTOS

OPERATIVOS Y ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL E INSTANCIAS
CORRESPONDIENTES.

ARTíCULO 20.- CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL EJERCICIO DE LAS
FACULTADES SIGUIENTES:

111.LLEVAR LA CONTABILIDAD, ELABORAR, ANALIZAR Y CONSOLIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL
INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATAN (SIC)

IV. COORDINAR LA ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, AsI COMO LA
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LAS AREAS O UNIDADES
COMPETENTES..."

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a recursos

públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia conviene

precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán,publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatánel dla
diecinueve de abril de dos mil diez, señala:

"ARTíCULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y
PARAESTATAL;

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y DE
GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN,
FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, ASI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A

LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE
AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.
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La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTIcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE INCLUYE AL

DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE
YUCATAN;

XXIX. ENTIDADES: LAS QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, DE CONFORMIDAD
CON EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO;

LXVI. PRESUPUESTO EJERCIDO: EL MONTO DE LAS EROGACIONES AUTORIZADAS PARA SU PAGO Y

RESPALDADAS POR DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO O

MODIFICADO, DESDE EL MOMENTO EN QUE SEA RECIBIDO EL BIEN O EL SERVICIO, INDEPENDIENTEMENTE DE
QUEÉSTE SE HAYA PAGADO O NO;

XCVI. UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN: LOS ÓRGANOS DE LOS EJECUTORES DE GASTO, PREVISTOS EN LAS

DISPOSICIONES LEGALES, ENCARGADOS DE DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO
pARRAFO DEL ARTIcULO 5 DE ESTA LEY, Y

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,
INVERSIÓN FlslCA,lNVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O

DEUDA QUEREALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

V.- LAS ENTIDADES, Y

TODOS LOS EJECUTORES DE GASTO CONTARAN CON UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y DE PLANEAC/ÓN
ENCARGADAS DE PLANEAR, PROGRAMAR, PRESUPUESTAR Y ESTABLECER MEDIDAS PARA LA
ADMINISTRACIÓN INTERNA Y EVALUAR SUS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES EN RELACIÓN CON EL

GASTO PÚBLICO CON BASE EN INDICADORES DE DESEMPEÑO. ASIMISMO, DICHAS UNIDADES DEBERAN
LLEVAR SUS REGISTROS ADMINISTRATIVOS Y ENCARGARSE DE SU APROVECHAMIENTO ESTADISTlCO, AsI
COMOMANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN ESTADISTICA.

ARTICULO 6.- LA AUTONOMIA PRESUPUESTARIA OTORGADA A LOS EJECUTORES DE GASTO CONFIERE:

l. EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LAS SIGUIENTES
A TRIBUCIONES Y OBLIGACIONES:

D) INFORMAR DETALLADAMENTE EN LA CUENTA PÚBLICA DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES
LLEVADAS A CABO;

E) REALIZAR SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES;

F) COADYUVAR CON LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL, DETERMINANDO LOS AJUSTES QUE CORRESPONDAN EN

SUS PRESUPUESTOS EN CASO DE DISMINUCIÓN DE INGRESOS, OBSERVANDO EN LO CONDUCENTE LO
SEÑALADO EN EL ARTICULO 29 DE ESTA LEY YDEMAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

G) ELABORAR SUS CALENDARIOS PRESUPUESTALES Y ENVIARLOS A LA SECRETARIA A MAs TARDAR EL 15 DE
ENERO DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, LOS CUALES QUEDAN SUJETOS A LA CAPACIDAD
FINANCIERA DE LA HACIENDA PÚBLICA;
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H) LLEVAR LA CONTABILIDAD Y ELABORAR SUS INFORMES, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA LEY Y DEMAs

DISPOSICIONES APLICABLES, AsI COMO ENVIARLOS A LA SECRETARIA Y LA DE HACIENDA PARA SU
INTEGRACIÓN A LOS INFORMES TRIMESTRALES YA LA CUENTA PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE, E

1) INCLUIR EN SUS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS LAS CATEGORIAS LABORALES CON EL NÚMERO DE
PLAZAS YEL DESGLOSE DE TODAS LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A CADA UNA.

11.EN EL CASO DE LAS ENTIDADES, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALEN LAS
RESPECTIVAS LEYES ODECRETOS DE SUCREACIÓN:

B) EJERCER EL PRESUPUESTO APROBADO ACATANDO LO DISPUESTO EN ESTA LEY, SUJETANDOSE A LAS
DISPOSICIONES GENERALES QUE CORRESPONDAN EMITIDAS POR LA SECRETARIA, HACIENDA Y LA

CONTRALORIA, ESTANDO SUJETO A LA EVALUACIÓN YEL CONTROL DE LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES;

D) CUMPLIR LAS PREVISIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS D), E), F), G), H) E 1)DE LA FRACCIÓN I DE ESTE
ARTíCULO.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

111.-LA ADMINISTRACIÓN YAPLICACIÓN DE LOS RECURSOS;

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTíCULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR LA

SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS Y EL
CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRAN Y

ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERIAS O SUS
EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS FONDOS

Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O PERMANENTEMENTE DE
MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER, CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL REGLAMENTO O SE PRESENTEN
SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO
CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES TRIMESTRALES.

Igualmente. continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación. esta autoridad

ingresó al link https://srvshvweb.yucatan.aob.mx/cai-bin/lNspd caí.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r. en especifico el presupuesto
ejercido por las Dependencias y entidades del Poder Ejecutivo correspondiente al mes de marzo del año dos mil catorce. desplegándose

una pantalla que en la parte superior dice "Presupuesto de Egresos 2014 Gobierno del Estado', que corresponde a un listado que refleja
varias partidas y el monto ejercido en los meses de enero. febrero y marzo de dos mil catorce, observándose que en el mes de marzo de

dos mil catorce. sí se erogó cantidad cierta y en dinero, con cargo a la partida 3311 denominada: Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditorla y Relacionados; de lo cual se puede desprender que durante el mes de marzo del año próximo pasado, el Gobierno del Estado.
pudiere haber erogado cantidad cierta yen dinero en lo referente a la partida 3311; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla
consultada que se insertará a continuación para fines ilustrativos:
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De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible advertir lo
siguiente:

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, como las Entidades del sector para estatal, se

encargan de llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan
los gastos erogados a cargo del erario público,

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobemador y las Dependencias contempladas en el
artIculo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán.

Que las Entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son los Organismos Descentralizados, las Empresas

de Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos, y durante el ejercicio dos mil catorce eran las siguientes: Casa

de las Artesanías; Colegio de Bachilleres de Yucatán; Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán;
Colegio de Estudios Cientfficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán; Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnologla del Estado

de Yucatán; Coordinación Metropolitana de Yucatán; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán; Escuela
Superior de Artes de Yucatán; Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán; Hospital de la Amistad Corea México;

Hospital Comunitario de Peto, Yucatán; Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán; Instituto de Becas y Crédito Educativo del
Estado de Yucatán; Instituto del Deporte de Yucatán; Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán (IEAEY);

Instituto de Historia y Museos de Yucatán; Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán; Instituto para la Construcción y

Conservación de Obra Pública en Yucatán; Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de
Yucatán; Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán; Instituto para la Equidad de Género de Yucatán;

Instituto Yucateco de Emprendedores; Instituto Promotor de Ferias de Yucatán; Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de

Yucatán; Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado de Yucatán; Instituto Tecnológico Superior de Motul;

Instituto Tecnológico Superior de Valladolid; Instituto Tecnológico Superior de Progreso; Instituto Tecnológico Superior del Sur;

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán; Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán (JAPAY); Junta de Asistencia

Privada del Estado de Yucatán; Junta de Electrificación de Yucatán; Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de
Yucatán; Patronato de Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado de Yucatán (CULTUR); Servicios de Salud
Yucatán; Universidad de Oriente (UNO); Universidad Tecnológica Metropolitana (UTM); Universidad Tecnológica Regional del

Sur (UTRSUR); Universidad Tecnológica del Mayab; Universidad Tecnológica del Poniente; Universidad Tecnológica del
Centro; Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado de Yucatán, SA de C.V; Fábrica de Postes de Yucatán, SA de C.V., y
Sistema Teleyucatán, S.A de C.V.

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector Centralizado, como las Entidades del sector Paraestatal, se
encargan de llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan
los gastos erogados a cargo del erario público.

Que el sector centralizado, realiza sus pagos a través de la Secretaria de Administración y Finanzas, y las entidades
para estatales, los efectúan a través de sus propias tesorerlas ateniendo a la normatlvldad que los regula.

La SecretarIa de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas Unidades Administrativas,
entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección
de Contabilidad.

Que es el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, quien verifica que los recursos ejercidos por
cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y
realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
Estatal con cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto
Público, pues es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la
administración pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobiemo del Estado con ca o a las

partidas correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de av te de la
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gestión financiera; finalmente, la tercera de las Unidades Administrativas citadas en el punto que precede, a saber. la Dirección
de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental, generar la información contable del
Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobaCióndel Secretario de Administración y Finanzas, los
estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer la información referente a las facturas o

recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el

mes marzo del ailo dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorlas Jurldicas, en virtud que a
cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos la información peticionada.

Para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón que realizan sus pagos a
través de sus propios órganos, en el supuesto que se hayan erogado cantidades con cargo a la partida 3311, denominada

Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados en el mes de marzo de dos mil catorce, aquéllos deben tener en

su poder las facturas o recibos de honorarios que reflejen el gasto total, y por ende, pudieren tener la información peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicto fiscal 2014, como del

motor de búsqueda consultado en el sitio de Internet del Sujeto Obligado, se advirtió la partida 3311 y se denomina Servicios
Legales, de Contabilidad, Auditarla yRelacionados.

Que la partida en cita comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se
contraten con personas flsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia
jurldica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos seilalados en las otras partidas de este concepto.

Que existe la posibilidad que las Dependencias y Entidades que conforman el Poder Ejecutivo, si hubieren erogado cantidad

cierta y en dinero con cargo a la partida 3311, denominada Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados,
durante el mes de marzo del eño dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Asesorlas Jurldicas, pudieren registrarse en la partida 3311 denominada Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditorfa y Relacionados.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes, para el caso de las Dependencias
Centralizadas son: la Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad,
todas de la Secretaria de Administración y Finanzas; se dice lo anterior, en razón que la primera, es la encargada de realizar los pagos

de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, por esta circunstancia la Dirección en cita pudiera tener en su poder las
facturas o recibos de honorarios peticionados, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable comprobatorio del

cual se desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; por otra parte, la segunda de las Unidades

Administrativas en cita perteneciente a la Secretaria de Administración y Finanzas, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba

realizar. y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la

partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión
financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; finalmente, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el

presente asunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información

contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual
pudieran encontrarse las facturas o recibos de honorarios que son del interés del particular.

Ahora bien, para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón que realizan sus pagos a

través de sus propios órganos, en el supuesto que hayan efectuado erogaciones con cargo a la partida 3311 por concepto de Asesorfas

Jurfdicas en el mes de marzo de dos mil catorce, deben tener en su poder las facturas o recibos de honorarios que reflejen esos gastos;
por lo tanto, a continuación se insertará una tabla con las Unidades Administrativas de cada una de las Entidades que integran la
Administración Pública Descentralizada, que resultan competentes para conocer de la información relativa.

TABLA 1. Unidades Administrativas de las Entidades de la Administración Pública Descentralizada.

DEPENDENCIA/ENTIDAD UNIDAD FUNCIONES
Supervisa y controla la operación económica y

1) Casa de las Artesanlas. SubdirecciónAdministrativa. administrativa del Organismo Descentralizado, y se
encarga de rendir los informes periÓdicos de la
situación de la administración de la Institución.
Ejerce y controla el ejercicio del presupuesto
autorizado; ministra a las unidades administrativas

2) Colegio de Bachilleres de Yucatán. Dirección Administrativa. del COBAY, los recursos financieros necesarios
para desarrollar adecuada y oportunamente sus

funciones, y supervisa la elaboración de los estados
financieros.

3) Colegio de Educación Profesional Rinde los informes respectivos al Consejo del
Técnica del Estado de Yucatán. Dirección General. Colegio, incluyendo todos aquéllos relacionaaos

con los ejercicios del presupuesto, asl como los
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estados financieros del mismo. y se encarga de
administrar los recursos que le fueron otorgados.

4) Colegio de Estudios Cientlficos y Departamento de Contabilidad y
Tecnológicosdel Estado de Yucatán. Finanzas. Administra los recursos financieros del CECyTEY.
5) Consejo de Ciencia. Innovación y

Controla el ejercicio del presupuesto de egresosCoordinación Administrativa.Tecnologfa del Estado de Yucatán.
aprobado por la Junta de Gobierno.

Prepara y somete a consideración del Director
6) Coordinación Metropolitana de Dirección de Administración. Soporte y General. los presupuestos de ingresos y egresos de
Yucatán. Seguimiento. la COMEY. de igual forma supervisa y evalúa el

ejercicio de los recursos financieros.
7) Sistema para el Desarrollo Integral de

Subdirección Administrativa. Verifica. visa y lleva control de la integración de los
la Familia en Yucatán.

estados financieros del Sistema.

Registra y controla el ejercicio del presupuesto
asignada; elabora los estados financieros del
presupuesto ejercido e informa de ello al Director

8) Escuela Superior de Artes de Yucatán. Director Administrativo. General; opera los sistemas de contabilidad y de
control presupuestario para el manejo de los
recursos. y revisa que los comprobantes de
egresos. contengan los requisitos legales y
administrativos vigentes.

Proporciona los informes y reportes relativos a los
procesos de programación-presupuestación y
evaluación. y elabora los informes de9) Fideicomiso Garante de la Orquesta

Dirección de Administración y Finanzas. autoevaluación de gestión y de actividades queSinfónica de Yucatán.
presente el Director General al Comité Técnico. asf

como integra la información financiera. contable.
programática y presupuestal de la entidad.
Establece. norma. supervisa. evalúa.

10)Hospital de la Amistad Corea México. Dirección Administrativa. conjuntamente con el Director General. los Estados
Financieros y la contabilidad del Hospital. además
que opera el sistema de tesorerla.

Capta y registra todas las operaciones financieras y
11) Hospital Comunitario de Peto. presupuestales; integra y controla el ejercicio y losJefatura de Administración.Yucatán.

resultados presupuestales del Hospital. y opera el
sistema de tesorería.

Define. establece. opera y supervisa el sistema de
12) Hospital Comunitario de Ticul. contabilidad; capta y registra todas las operacionesJefatura de Administración.Yucatán. financieras y presupuestales. así como también

opera el sistema de tesorerla.
13) Instituto de Becas y Crédito Educativo Presenta trimestralmente a la Junta de Gobierno losDirector General.del Estado de Yucatán. estados financieros.

Lleva a cabo los procesos contables y de control del
14) Instituto del Deporte de Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. ejercicio presupuestal.

15) Instituto de Educación para Adultos Departamento de Administración y Lleva la contabilidad de la Entidad. asl como de
del Estado de Yucatán (IEAEY). Finanzas. contrata los serviciosque se autoricen.

Dirige. Administra y representa legalmente al
Instituto en los términos del Código; presenta a
consideración del Consejo Directivo los estados16) Instituto de Historia y Museos de

Dirección General. financieros. balances ordinarios. extraordinarios yYucatán.
especificas deldemás informes generales y

Instituto que le sean solicitados sobres sus
funciones administrativas y técnicas.

17) Instituto de Infraestructura Carretera
Dirección Administrativa. Establece los sistemas relativos a la contabilidad y

de Yucatán.
control presupuestal. y vigila su observancia.

18) Instituto para la Construcción y Atiende las necesidades administrativas del referido
Conservación de Obra Pública en Dirección Administrativa. Instituto. y supervisa y controla los recursosYucatán.

financieros del Organismo Descentralizado
19) Instituto para el Desarrollo y Dirección de Administración. Administra y regula el uso de los". recursos

\
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Certificación de la Infraestructura Flsica financieros que estén a disposición del Instituto y
Educativa de Yucatán. elabora la información contable y financiera.

Ejerce la administración del Instituto, elabora e
20) Instituto para el Desarrollo de la Subdirección de Planeación y

integra los presupuestos de ingresos y controla el
Cultura Maya del Estado de Yucatán. Administración.

ejercicio del presupuesto.

Administra con eficiencia los recursos financieros,

21) Instituto para la Equidad de Género
vigila y controla el correcto y oportuno ejercicio del

Jefatura de Administración y Finanzas. presupuesto de egresos asignado, y realiza el
de Yucatán.

operacionesregistro contable de todas las
presupuestales del Instituto.

Gestiona la autorización, asignación y
modificaciones al presupuesto del instituto, ministra

22) Instituto Yucateco de las erogaciones autorizadas, vigila el ejercicio del
Emprendedores.

Departamento de Administración.
presupuesto y lleva su contabilidad, asl como,
integra la información relativa a la cuenta de la
hacienda pública.

Realiza el pago de los compromisos y servicios que

contrate el Instituto de acuerdo a su disponibilidad
23) Instituto Promotor de Ferias de presupuestal, administra los recursos humanos,

Dirección Administrativa.
Yucatán. materiales, financieros y contables del Instituto, y

recopila la información de los recursos financieros e
integra la cuenta pública.

Planea, organiza y contrala el suministro,
administración y aplicación de los recursos24) Instituto de Seguridad Jurfdica

Patrimonial de Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. humanos, materiales, financieros y técnicos, de
igual manera, elabora, consolida e informa sobre

los estados financieros del Instituto.

Formula y presenta para discusión y aprobación del

25) Instituto de Seguridad Social para los Consejo, el balance, el presupuesto de ingresos y

trabajadores del Estado de Yucatán. Dirección General. egresos y el plan de labores del Instituto,
correspondientes a cada ejercicio anual.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el

26) Instituto Tecnológico Superior de informe del desempeño de las actividades del

Motul. Dirección General. "lnstituto", incluidos el ejercicio de los presupuestos
de ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Presenta anualmente, a la junta directiva el informe

27) Instituto Tecnológico Superior de del desempeilo de las actividades del "Instituto",

Valladolid. Dirección General. incluidos el ejercicio de los presupuestos de
ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el
28) Instituto Tecnológico Superior de informe del desempeilo de las actividades del
Progreso. Dirección General.

"Instituto': incluidos el ejercicio de los estados
financieros correspondientes.

Presenta anualmente, a la junta directiva el informe

29) Instituto Tecnológico Superior del del desempeilo de las actividades del "Instituto",
Sur. Dirección General. incluidos el ejercicio de los presupuestos de

ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Controla, registra y analiza las operaciones
30) Instituto de Vivienda del Estado de contables y financieras del Instituto, administra los
Yucatán. Dirección Administrativa y Financiera. recursos humanos, materiales y financieros, dirige,

coordina y supervisa el proceso del ejercicio
presupuestal de los ingresos y egresos del Instituto.

31) Junta de Agua Potable
Rinde al Consejo Directivo un informe trimestral dey

Alcantarillado de Yucatán (JAPAY). Dirección General. las actividades de la Junta.
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32) Asistencia Privada Remite a la Junta sus cuentas trimestrales,Junta de del
Dirección General. balances generales anuales y demás documentos eEstado de Yucatán.

informes relativos a su contabilidad.

Somete al Consejo de Administración los informes
33) Junta de Electrificación de Yucatán. Dirección General. trimestrales y anuales de actividades, incluidos el

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos
y los estados financieros correspondientes.

Genera y presenta al Consejo Directivo el informe
34) Patrimonio de la Beneficencia Pública Dirección General Administrativa mensual de ingresos y egresos de cuotas dedel Estado de Yucatán. Operativa. recuperación, y a su vez vigila los estados

financieros.
35) Patronato de Unidades de Servicios

Presenta periódicamente a la Junta de Gobierno losCulturales y Turlsticos del Estado de Dirección General. Informes financieros y el avance de los ProgramasYucatán (CULTUR).
de gastos.

Aplica las polfticas, normas, sistemas y
procedimientos para la administración integral de
los recursos humanos, materiales y financieros de

36) Servicios de Salud Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. que disponga el Organismo y colabora con la
Dirección de Planeación y Desarrollo en el proceso
anual de programación y presupuestación, asl
como el ejercicio y control presupuestal y contable
del Organismo.

Presenta cada afio a la Junta Directiva un informe
general del estado que guardan los asuntos a él
encomendados, incluidos el ejercicio de los37) Universidad de Oriente (UNO). Rector. presupuesto de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes, además de los
informes adicionales que le sean solicitados por la
misma.

38) Universidad Tecnológica
Dirección de Administración y Finanzas. Elabora los informes, dictámenes y opiniones que le

Metropolitana (UTM).
sean solicitados por el Rector.

Administra y acrecenta el patrimonio de la
Institución, presenta anualmente al Consejo

39) Universidad Tecnológica Regional del Directivo el informe del desempeño de lasRector.Sur (UTRSUR).
actividades de la "Universidad, incluidos el ejercicio
de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.
Administra y acrecenta el patrimonio de la
Institución, y presenta anualmente, a la Junta de
Gobierno el informe del desempeflo de las40) Universidad Tecnológica del Mayab. Rector.
actividades de la ·Universidad", incluidos el ejercicio
de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el

informe del desempeflo de las actividades de la41) Universidad Tecnológica del
'Universidad", incluidos el ejercicio de losRector.Poniente.
presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el
informe del desempeflo de las actividades de la

42) Universidad Tecnológica del Centro. Rector. ·Universidad", incluidos el ejercicio de los
presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Administra y representa legalmente a la Sociedad, y
presenta periódicamente al Consejo de

43) Aeropuerto de Chichén Itzá del Administración el informe del desempeño de laGerente General.
Estado de Yucatán, S.A. de C. V. entidad incluido el ejerciCiOde los presupuestos de

egresos e ingresos y los estados financieros
correspondientes.

44) Fábrica de Postes de Yucatán, S.A. Director General. Administra los recursos de la referida Entict;..d.
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correspondientes, y con la contestación de las restantes arguyó que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos no se
ha generado, tramitado, ni recibido documento alguno que contenga la información solicitada, en virtud que no se ha erogado

pago alguno bajo ese concepto, asl también notificó al particular su determinación en cuestión; empero, no justificó haber
realizado las gestiones previas, ya que la responsable no adjuntó la respuesta por parte de las Unidades Administrativas referidas

con antelación, o los requerimientos respectivos, o en su caso, cualquier otra documental, ni mucho menos la información que

ordenara en su resolución de mérito poner a disposición del recurrente, pues en los autos del expedIente al rubro citado no obra

documental alguna que acredite lo contrario, lo cual, ImpIde a esta autoridad resolutora determInar que en efecto la Información

que se ordenara entregar al particular corresponde a la que satisface su interés y constituye toda la peticionada, esto es, que no
existe en los archivos del Sujeto Obligado Información adicional a la que hubiera ordenado suministrar; máxime que de la

relación de Unidades Administrativas que en el cuerpo de la aludida determinación citó haber Instado, no se observa que hubiere r
señalado requerir a la Casa de las Artesanlas, Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán, Colegio de r'
Estudios Cientfficos .VTecnológicos del Estado de Yucatán, Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, Instituto de Historia y Museos ,1,...

de Yucatán, Instituto Yucateco de Emprendedores, Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán, Universidad
Tecnológica del Mayab, Universidad Tecnológica del Centro y Aeropuerto de Chlchén Itzá del Estado de Yucatán, S.A. de C.v.; por

\"

de C. V.

45) Sistema Teleyucatán, S.A. de C. V. Administra los recursos de la referida Entidad.Gerente.

No se omite manifestar. que en lo concerniente al Instituto Yucateco de Emprendedores. antes Instituto para la Innovación,

Calidad y Competitividad. conviene precisar que atendiendo a la fecha de generación de la información peticionada. la Unidad

Administrativa que resultaba competente para conocer de ella es la Dirección General. toda vez que el dla de la emisión de la presente

determinación. conforme al Acuerdo IYEM-0112014por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateco de Emprendedores.
acontecieron modificaciones respecto a dicha Unidad Administrativa. por lo que su competencia fue transferida al Departamento de
Administración. descrito en el inciso 22 de la tabla que antecede.

NOVENO.- De las documentales adjuntas al Informe Justificado. se advierte que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo. en fecha veinte de noviembre de dos mil catorce. emitió una nueva determinación a través de la cual. intentó revocar la dictada
en fecha veintiuno de octubre del propio año (misma que determinó la ampliación de plazo). en la que por una parte ordenó la entrega de
información que le fue proporcionada por diversas Unidades Administrativas. y por otra. informa que en los archivos de otras Unidades
Administrativas no existe la información solicitada. aduciendo: "... Póngase a Disposición del solicitante la contestación emitida y la

documentación proporcionada por ... y ... después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de... no existe la información solicitada
relativa a documento que contenga... en virtud de lo manifestado en el Considerando Segundo de la presente Resolución ..
sucesivamente.

En esta tesitura. conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones revocar el acto reclamado; en otras palabras. si consiguió
con la respuesta emitida el veinte de noviembre del año próximo pasado. dejar sin efectos la diversa de fecha veintiuno de octubre del
propio año. que hoy se combate y que originó el presente medio de impugnación.

De la lectura efectuada a la resolución emitida con posterioridad a la interposición del Recurso de Inconformidad que hoy se
resuelve. misma que fuera remitida por la recurrida; a saber. la dictada el dla veinte de noviembre de dos mil catorce, se desprende que la
autoridad citó haber requerido a la SecretarIa de Educación. SecretarIa de Administración y Finanzas. Instituto Tecnológico Superior de

Valladolid. Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. Universidad de Oriente. SecretarIa de la Contralorla General. Sistema Tele

Yucatán. S.A de C.V.. SecretarIa de Fomento Económico. Universidad Regional del Sur. Universidad Tecnológica del Poniente.
Universidad Tecnológica Metropolitana. SecretarIa de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán. Junta de Asistencia Privada de Yucatán.
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán. Junta de Electrificación de Yucatán. Junta de Agua Potable y
Alcantarillado de Yucatán. Instituto Tecnológico Superior de Progreso. Instituto Tecnológico Superior de Motul, Instituto de Seguridad

Jurldica Patrimonial de Yucatán. Instituto Promotor de Ferias de Yucatán. Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán. Instituto para el

Desarrollo de la Cultura Maya. Instituto para la Equidad de Género en Yucatán. Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán.
Instituto del Deporte del Estado de Yucatán. Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán. Instituto para el Desarrollo y

Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán. Escuela Superior de Artes de Yucatán. Hospital de la Amistad Corea

México. Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. Fideicomiso Garante de la Orquesta

Sinfónica de Yucatán. Coordinación Metropolitana de Yucatán. Consejo de Ciencia. Innovación y Tecnologla del Estado de Yucatán.

Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. Secretaria de la Cultura y las Artes. Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente,
SecretarIa de Desarrollo Social. SecretarIa de Fomento Tutistico, Secretaria de Fomento Económico. Secretaria de la Juventud. Fiscalía
General del Estado. Consejerla Jurldica. Secretaria General de Gobierno. Despacho del Gobernador. Instituto para la Construcción y
Conservación de Obra Pública en Yucatán. SecretarIa de Desarrollo Rural. Secretaria del Trabajo y Previsión Social. Patronato de las

Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos. Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán y Fabrica de Postes Yucatán.

S.A. de C.V.• de las cuales, manifestó con base en la respuesta de la Secretaria de Educación, Secretaria de Administración y
Finanzas, Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán y la Universidad de Oriente,

poner a disposición del ciudadano la Información requerida tal y como obra en sus archivos, previo pago de los derechos \
\,
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SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta

determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme ai segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio alguno a fin de otr y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe; por lo tanto, con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la .

Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al ,:articular, de ._ ..----.,¿/
conformidad a los artículos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformIdad al dlvers~ y"';
49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este InStltut~ al dia hábIl /
siguiente de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla diecisiete de ab,,1 de dos mil

quince de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, LIno Aneth(J "\,'
Canto Fajardo, Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en ei supuesto que el interesado no se presente en la fecha y ~
hora antes sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notiticeciones correspondientes se
efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del retenoo
Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la citada Secretaría, indistintamente uno del otro.

lo que se colige que la Unidad de Acceso constreñida, no logró cesar los efectos de la determinación de fecha veintiuno de
octubre del año próximo pasado, mediante la cual determinó la ampliación de plazo.

Apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de
Registro: 193758. Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s):
Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro dispone: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE

IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA

TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogia en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto

Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.>OO<1/2007,Página 560; cuyo rubro se transcribe a
continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE

HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLICABILlDAD. "

DÉCIMO.- Consecuentemente, se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la
Unidadde Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) En lo que respecta a las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, requiera a la Dirección de Egresos,

Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y Dirección de Contabilidad, todas de la Secretaria de

Administración y Finanzas, para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva de información relativa a las facturas o recibos
de honorarios que amparen los pagos realizados con recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el

mes marzo del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorias Juridicas, y lo entreguen.
o en su caso, declaren motivadamente su inexistencia.

b) En lo concerniente a las Entidades Paraestatales, requiera a las UnidadesAdministrativas enlistadas en la tabla número 1, con

el objeto que efectúen una búsqueda exhaustiva en sus archivos de información inherente a las facturas o recibos de

honorarios que amparen los pagos realizados con recursos de la Administración Pública Paraestatal, durante el mes

marzo del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorias Juridicas, y la entreguen, o
bien, declaren motivadamente la inexistencia de la misma.

c) Emita resolución a través de la cual, ponga a disposición del ciudadano la información que le fuera proporcionada por las

Unidades Administrativas mencionadas en los incisos a) y b), o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme al
procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

d) Notifique al particular su determinación conforme a derecho corresponda. Y

e) Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO,
OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO de la resolución que nos ocupa.
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CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, •• ~'.

QUINTO.- Cúmplase ...

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 703/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Orqanisrno

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

•• '11.11_

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 703/2014, en los términos plasmados con
anterioridad......

Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el
inciso f), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 704/2014. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la Secretaria
Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Méttae, Yucatán, a dIecIséIs de abril de dos mit cutnce _
- -------- -- - -- - -_ --- ----- ----- __ e - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformIdad inter. uesto r
p po el C, JOSE MARTIN, meoieme el cual impugnó la resolución de ampliación de



plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud marcada con el número de folio 13095. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha siete de octubre del afio dos mil catorce, el ~ . . .
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Fe tivam! esentó una so/¡c¡(udde acceso a la mformación ante la
siguiente: J cu ¡VO, mtsme que fue marcada con el número de folio 13095, en la cual requirió lo

"COPIA DE LAS FACTURAS O RECIBOS DE HONORARIOS PAGADOS EN EL
ASESORIAS JURIDICAS EN EL PODER EJECUTIVO." MES DE ABRIL DEL AÑO 2014 POR

SEGUNDO.- El dla veintiuno de octubre del año roximo .

Ejecutivo, emitió resolución con la que dio respu~ta a la :o::t:: ~:::;:t;:a e~::::~::n:: ~~:pa:e::d:c::s: a laz:» Pública del Poder
sIgUIente: ' cua e ermmó sustencietmente lo

CONSIDERANDOS

...SEGUNDO.- QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO REQUIERE DE UNA AMPLIACiÓN DE PLAZO DE TREINTA (30) DIAS

NATURALES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, TODA VEZ QUE INVOLUCRA A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEL PODER EJECUTIVO, POR LO QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA REALIZANDO LAS GESTIONES
INTERNAS NECESARIAS CON LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS COMPETENTES...

RESUELVE

PRIMERO.- SE PONE A DISPOSICiÓN DEL CIUDADANO LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO Y SE

HACE DE SU CONOCIMIENTO LA AMPLIACiÓN DEL PLAZO DE TREINTA (30) DIAS NATURALES, SOLICITADA POR ESTA
AUTORIDAD ..•

SEGUNDO.- NOTlFíQUESE AL SOLICITANTE.

TERCERO.- El veintiocho de octubre del año inmediato anterior, el través del Sistema de Acceso a la Información (SAl)
interpuso recurso de inconformidad contra la resolución de ampliación de plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo. aduciendo:

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA PRORROGA (SIC) PUES LA LEY NO LA CONTEMPLA PARA LOS MOTIVOS
EXPRESADOS POR LA U.A. (SIC) EN SU RESOLUCiÓN (SIC)"

CUARTO.- Por ecuettio de fecha treinta y uno de octubre del afio anterior al que transcurre, se tuvo por presentado al con el

recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- El catorce de noviembre del afio próximo pasado, se notificó mediante cédula a la recurrida el auto relacionado en el numeral que
precede, a su vez, se le corrió traslado para que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveído, rindiera

Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán; en lo que atafle al recurrente, la notificación se realizó el dla dieciocho del propio mes y año, a través del ejemplar del Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,738. I

SEXTO.- En fecha veintiséis de noviembre del afio dos mil catorce, la Directora General de la Unidad de Acceso constreflida, mediante .»: ./
marcado con el número RI/lNF-JUS/323/14 de fecha veinticinco del propio mes y afio y anexos, rindió Informe Justificado a través del cual y
determinó sustancialmente lo siguiente: ¿/

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL ACTO

RECLAMADO... NO SE ENTREGÓ LA INFORMACiÓN SOLICITADA EN VIRTUD DE QUE SE SOLICITÓ UNA AMPLIACiÓN

DEL PLAZO REQUERIDA POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA RELATIVA A SU SOLICITUD DE ACCESO MARCADA CON

NÚMERO DE FOLIO 13095 EN LA QUE REQUIRIÓ INFORMACiÓN ..•

SEGUNDO.- QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA... ASEVERACIÓN QUE
RESULTA CIERTA EN RELACiÓN A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO .•. SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL RECURRENTE LA
PRÓRROGA SOLICITADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO... EN VIRTUD DE QUE EL CIUDADANO REQUIRIÓ

INFORMACiÓN DE TODO EL PODER EJECUTIVO, RAZÓN POR LA CUAL ESTA UNIDAD TUVO QUE HACER ,S
I
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GESTIONES INTERNAS NECESARIAS CON CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS DE LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO ...

... " t d la Directora General de la
, ' ' diciembre del allo próximo pasado, se tuvo por presen a a a

SÉPTIMO.- Mediante proveIdo emitido el dla primero de á n el oficio descrito en el antecedente SEXTO Y
.' P d E' utivo de manera extempor nea ca " d I

Unidad de Acceso de Información Publica del o er jec , mente la existencia del acto reclamado; aSimismo, e
, d'ó I ~ e Justificado aceptando expresa

constancias adjuntas, a través de los cuales nn I n orm , 'd d " cha veinte de noviembre de dos mil catorce emitió una nueva
_ ......-rendló que la euton a en e '(J' 'ó de

estudio efectuado a las documen la 1 7 _,,.,..._. sideró necesario correr traslado al impetrante de la notllcacl n
. I 't cia de nuevos hechos se con . háb'lesdeterminación; ante lo cual, al advertirse a exts en " ' tenc! de Ley a fin que en el término de tres ates I

't del Informe Justificado y cons anclas ,
la resolución antes aludida, asl como darle VISa '~t lo que a su derecho conviniera bajo el apercibimiento que
siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos atalle, mam es are

en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

, 'e a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con
OCTAVO.- En fecha catorce de enero de dos mil qumc , . rd Ilalado en el antecedente inmediato anterior,
el número 32, 774, se notificó tanto al particular como a la recumda el acue o se

.,t d ue el particular no realizó manifestación alguna con motivo del traslado y de la
NOVENO.- El dla veintidós de enero del presente eño, en VI u q I té . concedido para tales efectos feneció, se declaró

' , ai s constancias y toda vez que e tmtno
vista que se le diere del Informe Justificado y Iversa, t d I término de cinco dlas hábiles siguientes al que

h' d I conocimiento de las partes que den ro e
precluldo su derecho; consecuentemente, se IZO e b I hechos que integraban el medio de impugnación al
surtiera efectos la notificación del proveIdo en cuestión, podrlan formular alegatos so re os

rubro citado,

. lar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcadoDÉCIMO.- En fecha veintisiete de febrero del allo en curso, a través del eJemp
con el número 32, 803, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede,

. nce de marzo del allo que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el cual

~:;:'~~:~~a~~:I; ~da vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas; ,UlteriOrmente,se les

dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del proveido
en comento,

DUODÉCIMO.- En fecha quince de abril del allo dos mil quince, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estad.o de Yucatán,
marcado con el número 32, 833 se notificó tanto al impetrante como a la recurrida el auto descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales,

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la infonmación

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a
la información pública,

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece,

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 13095, se observa que e/ ••••••• ',quiriÓ a la Unidad

de Acceso constrellida, la siguiente información: 'copia de las facturas o recibos de honorarios que amparan los pagos realizados por el Poder

Ejecutivo en concepto de asesorlas jurldicas, durante el mes de abril del allo dos mil catorce", siendo, que al no haber sella/ado si su intención

radica en conocer la erogación que en especifico alguna de las Unidades Administrativas que le integran hubiere efectuado, sino que por el

contrario indicó que se referla al Poder Ejecutivo, se infiere que su deseo es obtener las facturas o recibos de honorarios quejustifiquen los pagos

efectuados tanto por la Administración Pública Centralizada, como la paraestatal en concepto de asesorlas jurldicas, durante el mes de abril del

allo dos mil catorce; lo anterior, en virtud que el derecho de acceso a la información es una prerrogativa fundamental y debe garantizarse al
particular que su interés será satisfecho plenamente.

Asimismo, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tienen que ser
con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, el particular no precisó el número de
capitulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo tanto, toda vez que resulta indispensable para

la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capftulo(s) sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido
amparada por las facturas o recibos de honorarios peticionados; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI
del articulo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en recabar
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mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador or Ob' ,
FIscal 2014, advirtiendo que el dato Proporcionado por el ciua d (.A P, ~eto de Gasto aplIcable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio
dI' a ano sesorlas Jurldlcas) se encue t '
e a partIda 3311, denominada: "Servicios Legales de Contabrd dA' ,n ra comprendIdo únicamente en la descripción

d ti d ' 11 a, uaitort« y RelacIOnados·' s' d
es tne as a cubrir el costo de los servicios profesionales té ' ' len o que ésta Comprende las asignaciones

, y CnlCOSque se contraten co • ,
asesoramIentoy consulta, asistencia e intercambio en mat ' , 'd' , n personas ttsices y morales por concepto de
I ene jun tce, economtc« contable de t
as otras partidas de este concepto; descripción de mérito di' " en re otras, Excluye los conceptos sellalados en

, , ' e a que se desprenden elementos eaic; I I
su solicñua de acceso; consecuentemente puede co tui . 4••••• '.o.na.es a Proporcionado por el recurrente en, ,nc utrse que la Intención del
honoranos que amparen los pagos realizados con recu t t ' , es obtener las facturas o recibos de

rsos an o de la AdminIstración Pública C t J'
de abril del eño dos mil catorce, con cargo a la partida 3311 l en ra Izada, como la paraestatal, durante el mes

, por e concepto de Asesorfas Jurtdices.

Establecido lo anterior, mediante respuesta de fecha veintiuno de octubre del allo róxim '
recumda, otorgó una ampliación de plazo de treinta dfas naturales, p o pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso

Inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, el solicitante en fecha veintiocho ' ,
del SIstema de Acceso a la Información (SAl' ' t R ' de octubre del eño tnmedieto anterior, a través

I In erpuso ecurso de InconformIdad contra la d t " ,
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del P d E' , e ermlnaclón descnta en el pá"afo que precedente

o er .jecutivo, resultando procedente en té ' d
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Est di' , , ' rtmnos e la fracción VII del articulo 45

a o y os MUniCIpIOSde Yucatán,que en su parte conducente dice:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA EL

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEG/~MO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDEEL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

VII,- LA AMPLIACiÓN DE PLAZO ...

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL
ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Asimismo, en fecha catorce de noviembre de dos mil catorce se corrió traslado a la Unidad de Acceso compelida, del Recurso de Inconformidad
interpuesto por el impetrante, para efectos que rindiera el Informe Justificado correspondiente dentro del término de cinco dfas hábiles según

dispone el artfculo 48 de la Ley invocada, siendo el caso que la Unidad de Acceso en cuestión rindió dicho Informe aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado,

QUINTO.- Como primer punto, en el presente apartado se procederá al estudio de la evolución que la institución jur/dica denominada ampliación
de plazo contemplada en el art/culo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, ha tenido a lo
largo de las reformas de esta norma, misma que prevé la existencia de diversos plazos relacionados con la tramitación del procedimiento de

acceso a la I~"'it.t"

El numeral 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniCipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán el dfa treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, establec/a:

"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN ENTREGAR O NEGAR LA

INFORMACIÓN A QUIEN LA SOLICITE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE
RECIBAN LA SOLICITUD. CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN

ESTE PLAZO, SE INFORMARA AL SOLICITANTE YEL PLAZO SE AMPLIARA HASTA QUINCE DIAS HABILES MAs. SÓLO

EN CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFtCACIÓN AL SOLICITANTE, SE PODRA

ENTREGAR RESPUESTA HASTA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE LOS SEIS MESES."

A su vez el ordinal 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficia/ del

Gobierno del Estado de Yucatán el dfa dieciocho de agosto de dos mil ocho, dispon/a:
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"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS HABILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y

MOTIVADA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS DERECHOS POR LOS COSTOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN Y

ENVIo DE LA MISMA, AsI COMO LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACiÓN. LA INFORMACiÓN

DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES SIGUIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA
EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE EL SOLICITANTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL
PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO. SE

INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA HASTA QUINCE DIAS MAs. SÓLO EN CASOS
EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE, EL PLAZO TOTAL SERA
DE HASTA SEIS MESES,

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERAN CONSERVAR LA INFORMACiÓN QUE DÉ
RESPUESTA A LA SOLICITUD, DURANTE UN PLAZO DE 10 DIAS HABILES; EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE NO SE
PRESENTE A RECOGERLA EN DICHO PLAZO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, SALVO
EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR SOLICITUD,"

Por su parte, el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla seis de enero de dos mil doce, estipula:

"ARTíCULO 42,- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS HABILES

SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACiÓN, LA POSIBILIDAD DE SER

IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS
DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN YENVIo DE LA MISMA,

LA INFORMACiÓN SOLICITADA DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE Y

NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES,

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN, TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA
PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL pARRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA UNIDAD DE

ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMPROBADO SU PAGO,

EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA
PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD,

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO, SE

INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA POR ÚNICA OCASiÓN HASTA QUINCE DIAS MAs, SÓLO EN

CASOS EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE, EL PLAZO
ANTES MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTEDIAS NATURALES,

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA INFORMACiÓN, EL
CUAL COMENZARA A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.-EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACiÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A
PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL CUAL INFORME SOBRE
LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN, Y

11.-CUANDO LA INFORMACiÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCiÓN, A
PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACiÓN DEL PAGO DE DERECHOS,

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA OlAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA

INFORMACiÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL
DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD."

De igual forma, el articulo 42 de la Ley de la Materia, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio
de dos mil trece, prevé:

"ARTIcULO 42,- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS HABILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACiÓN, LA POSIBILIDAD DE SER



IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS
DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENVfo DE LA MISMA.

LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DfAS HABILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE Y

NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRAN UN PLAZO DE VEINTE DfAS NATURALES PARA

PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL pARRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA UNIDAD DE

ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMPROBADO SU PAGO,

EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA
PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO. SE

INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA POR ÚNICA OCASIÓN HASTA QUINCE DfAS MAs. SÓLO EN

CASOS EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO

ANTES MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTE DfAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DfAS NATURALES PARA DISPONER DE LA INFORMACIÓN, EL
CUAL COMENZARA A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A

PARTIR DEL DfA HABIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL CUAL INFORME SOBRE
LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y

11.- CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCIÓN, A

PARTIR DEL DfA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS.

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DfAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA

INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL

DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD."

De los preceptos previamente expuestos, se desprende lo siguiente:

Que de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, y con las reformas que a
ella recayeran los dias dieciocho de agosto de dos mil ocho, seis de enero de dos mil doce y veinticinco de julio de dos mil trece. las
Unidades de Acceso a la Información Pública pertenecientes a cada uno de los Sujetos Obligados deberán conceder el acceso a la
información pública mediante una resolución, o en su caso, también podrán negarlo de manera fundada ymotivada, a través de este
medio.

Que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, misma que entró en vigor el día cuatro de

junio del propio año, establecla el plazo de quince dlas hábiles para que las Unidades de Acceso a la información Pública dieran
respuesta a una solicitud de acceso. es decir, para emitir una resolución a través de la cual entreguen o nieguen la información
requerida, en tanto que la diversa vigente a la fecha de presentación de la solicitud (reformas a la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, difundidas en elDiario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el veinticinco
dejulio de dos mil trece), contempla el plazo de diez días para tales efectos.

Que a diferencia de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en
vigor en el año dos mil cuatro, las reformas de los años dos mil ocho. dos mil doce y dos mil trece, si contemplan un plazo (tres dlas
hábiles) que la autoridad debe observar para la entrega material de la información solicitada.

Que tanto la legislación aplicable para el año dos mil cuatro como las reformas que ésta sufrió en los años dos milocha.
dos mil doce, y dos mil trece, establecen que, en los casos que existan razones suficientes que impidan. en el caso de las dos

primeras, emitir una resolución en la que se ponga o no a disposición del impetrante la Información solicitada en el tiempo

contemplado para tales efectos (quince y doce días hábiles. respectivamente), y con relación a las dos últimas, entregar
materialmente dicha Información en el término señalado (tres dlas hábiles en ambos casos), las Unidades de Acceso podrán

ampliar dichos plazos hasta por quince dias hábiles más; siendo que el ordenamiento en comento, junto con sus respectivai.f
reformas, considera que los términos previamente descritos podrán prorrogarse, en el caso de las Leyes de Acceso a la Inform.ación /_
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán de fechas treinta y uno de mayo de dos mil cuatro y dieciocho de i{!gostode..da /
milocha, hasta seis meses, y en cuanto a la normatividad del año dos mil doce y dos mil trece, por ciento veinte dlas naturales, f'
siempre y cuando acontezcan situaciones excepcionales, debidamentejustificadas y previa notificación al solicitante.

Que tanto las reformas a la Ley deAcceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicadas
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veinticinco de julio de dos mil trece, que a la fecha continúan vigentes,

como las dos inmediatas anteriores a éstas, prevén la existencia de un tiempo determinado para que el particular puecta-rsponer de

j
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la información que en su caso, la Unidad de Acceso ordenara entregarle, a saber: la acontecida en el año dos mil ocho, un plazo de

diez hábiles contados a partir de la notificación de la resolución, y las acaecidas en los años dos mil doce y dos mil trece, un término
de quince dlas hábiles, el cual empezará a computarse, en el caso que la información hubiere sido requerida en la modalidad de
consulta directa, a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la resolución respectiva, y cuando hubiere sido solicitada en

modalidad que implique su reproducción, al dfa hábil siguiente al de la comprobación del pago de derechos correspondientes.

En mérito de lo anterior, se discurre que el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, es el dispositivo legal en el cual la Legislatura local estableció diversos plazos para sustanciar el procedimiento de acceso a la
información pública.

En primera instancia, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en vigor el dia
cuatro de junio de dos mil cuatro, únicamente contemplaba el plazo de quince dfas hábiles para que las Unidades de Acceso entregaran o
negaran la información solicitada, mismo que podrfa ser extendido cuando existieran razones suficientes que impidiesen la entrega de la

información, o por casos excepcionales debidamente argumentados; cabe precisar, que aun cuando el legislador aludió que el término a prorrogar
era para entregar o negar la información solicitada, lo cierto es que el espiritu de las connotaciones utilizadas se refieren a la emisión de una

resolución mediante la cual aquéllas dieran respuesta a las solicitudes de información que se formularan ante ellas, ya sea entregando la
información peticionada, o bien, negando el acceso a la misma, fundando y motivando su proceder; por lo tanto, es posible arribar a la conclusión
que el término susceptible de ser ampliado era el otorgado a la Unidad de Acceso para emitir una resolución por medio de la cual se ordenara

la entrega de la información requerida, o en su caso, se negara su acceso, es decir, el plazo de quince dlas hábiles previsto en dicho
ordenamiento.

Con posterioridad, en razón de las reformas a la Ley previamente invocada que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del

Estado de Yucatán el dia dieciocho de agosto de dos mil ocho, el vocablo "entregar o negar" que era empleado con anterioridad, mismo que se
citó en el párrafo que precede, fue sustituido por el de "dar respuesta" cuya acepción, al igual que el primero de los nombrados, no es otra cosa

que la emisión de una resolución debidamente fundada y motivada a través de la cual las Unidades de Acceso entreguen o no la información
solicitada, siendo que el término que se otorgó para tales efectos también fue modificado, pues previo a las reformas en cuestión era de quince

dlas hábiles y con ellas se redujo a únicamente doce dlas hábiles que se empezaban a contar a partir del dfa hábil siguiente a aquel en que se
tuviera por presentada la petición; asimismo, se advierte que en el mismo párrafo en donde se abordaba el término antes mencionado, se

adicionó uno diverso de tres dfas hábiles que disponla la obligación para materializar la entrega de la información al recurrente por parte de la
Unidad de Acceso, que comenzaria a computarse a partir del dla hábil siguiente a aquel en que el particular justificase haber cubierto el pago de

los derechos correspondientes, o bien, para el caso que éstos no se encontraran previstos en ninguna normatividad, desde el dla hábil siguiente
al de la notificación por la que se le haya hecho del conocimiento sobre su disponibilidad.

No obstante los cambios y adiciones previamente citados, esto es, que la connotación "entregar o negar" cambió por la de "dar
respuesta" y de la añadidura de un término para entregar materialmente la información, el párrafo que prevela la figura de la ampliación de plazo

no sufrió variación alguna, pues segula haciendo alusión a la expresión "entregar"; empero, la intención del legislador, pese a que el articulo 42
que hoy se estudia sugiere diversos términos de los 'cueles se podrla especular la oportunidad para ser extendidos, a saber: el de doce dlas

hábiles para emitir determinación y de tres dias hábiles para la entrega material de la información, continuaba recayendo en que la prórroga que
era susceptible de ser otorgada fuera únicamente para efectos de emitir una respuesta a través de la cual se pronunciara acerca de la entrega o

no de la información peticionada, y no asl para el término que fue adicionado; se dice lo anterior, en razón que por una parte, éstos fueron

abordados en una misma idea, por lo que al no existir una demarcación de párrafos que permitan inferir que los tiempos en cuestión sean
independientes uno de otro, se discurre que el propósito del Congreso del Estado siguió consistiendo en el mismo que externara en la Ley de la
Materia antes de la reforma (para emitir resolUCión);y por otra, en virtud de la proximidad que existe entre el párrafo que dispone el tiempo de la

autoridad para pronunciarse acerca de la entrega o no de la información y el que establece la ampliación de plazo; por consiguiente, se arriba a la

conclusión que lo acontecido en la especie no es otra cosa que un error de técnica legislativa, aunado a que no se vislumbra otro elemento que
nos llevara a concluir que la prórroga que se otorgaba no fuera más que para dar respuesta a la solicitud del ciudadano.

Ahora bien, en cuanto a las reformas que sufriera la Ley de la Materia, mismas que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán el dfa seis de enero de dos mil doce, se desprende que el legislador estableció una autonomla entre el término otorgado
para la emisión de una resolución (doce dlas hábiles), y el diverso estipulado para entregar materialmente la información solicitada (tres dlas
hábiles), pues éste último fue separado del primer párrafo para transformarse en otro; asl también, se anexó un segmento que estipula el plazo
otorgado a la particular para efectuar el pago de los derechos correspondientes (quince dlas naturales); ulteriormente, se prevé la ampliación de

plazo, la cual sólo procederá cuando existan razones suficientes que impidan la entrega de la Información, o por casos excepcionales

debidamente argumentados, asl como el término a prorrogar; y finalmente, se contempla el término que tiene el solicitante para disponer de la

información; circunstancia que también acontece en la normativa que resulta aplicable al dla de hoy, ya que los únicos cambios a los que se

sometió el ordinal en cita, según las reformas difundidas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio del año

dos mil trece, son respecto al plazo con el que contaban las Unidades de Acceso para emitir respuesta, que pasó de doce dfas hábiles a diez, y

el término en el que cuentan los particulares para pagar los derechos para obtener la información, que antes eran de quince y actualmente son de
veinte, términos que no interfieren con la figura de ampliación de plazo que nos ocupa.

En tal tesitura, la secuencia de párrafos antes descrita arroja que de los términos establecidos en cada uno de los tres párrafos
inmediatos anteriores al que establece la figura de la ampliación de plazo, el último que es susceptible vincular con dicha institución jurldica es el
referente a la entrega material de la información (tres dias hábiles), ya que aun cuando entre el término que nos ocupa y el de la ampliación de
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plazo existe otro apartado, éste sólo alude al tiempo que tiene el solicitante para realizar el pago de los derechos co"espondientes, por lo que

ante la proximidad del pérrsto que contiene el tiempo para materializar la entrega de lo peticionado con el diverso que comprende la prórroga del

plazo para realizarlo, y toda vez que es el único que utiliza el vocablo "entregar", es inconcuso que es éste el que puede considerarse capaz de
ser prolongado; contrario a la intención del legislador en las reformas a la Ley relativas al afio dos mil ocho, pues en este caso si se cuentan con
elementos suficientes que permitan arribar a dicha conclusión.

En virtud de todo lo expuesto, es posible concluir que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, en los eños dos mil cuatro y dos mil ocho, disponla que el término apto de ser ampliado era el de quince y doce dlas hábiles,
respectivamente, que tenlan las Unidades de Acceso para emitir una resolución a través de la cual ésta se pronunciara sobre la entrega o

no de la información solicitada, y en razón de las reformas efectuadas a la misma que actualmente son aplicables, dicha figura solamente

procede para el término de tres dlas hábiles estipulado en el articulo 42, esto es, para entregar materialmente la información una vez que
ésta ha sido ubicada y seleccionada en los archivos del sujeto obligado.

Circunstancia que ha sido plasmada en el criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 18/2012,
mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 244, el dla
veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual es compartido y validado por este Órgano Colegiado, y que a la letra dice:

"AMPLIACiÓN DE PLAZO. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA INSTITUCiÓN JURIDICA EN RAZÓN DE LAS REFORMAS

EFECTUADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
YUCATAN. DEL ANALlSIS EFECTUADO A LAS REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, EN ESPECIFICO A LA INSTITUCiÓN JURIDICA
DENOMINADA AMPLIACiÓN DE PLAZO CONTENIDA EN EL ARTICULO 42 DEL CITADO ORDENAMIENTO, MISMA QUE

PREVÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS RELACIONADOS CON LA TRAMITACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SE DESPRENDE QUE EN PRIMERA INSTANCIA, LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DIA CUATRO

DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO, ÚNICAMENTE COMPRENDIA EL PLAZO DE QUINCE DIAS HABILES PARA QUE LAS
UNIDADES DE ACCESO ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MISMO QUE PODRíA SER
EXTENDIDO CUANDO EXISTIERAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDIESEN LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN, O

POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS; CABE PRECISAR, QUE AUN CUANDO EL
LEGISLADOR ALUDiÓ QUE EL TÉRMINO A PRORROGAR ERA PARA ENTREGAR O NEGAR LA INFORMACiÓN

SOLICITADA, LO CIERTO ES QUE EL EsplRITU DE LAS CONNOTACIONES UTILIZADAS SE REFIEREN A LA EMISIÓN

DE UNA RESOLUCiÓN MEDIANTE LA CUAL AQUELLAS DIERAN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACiÓN

QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA SEA ENTREGANDO LA INFORMACiÓN PETICIONADA, O BIEN, NEGANDO EL

ACCESO A LA MISMA, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE AHI QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL

TÉRMINO SUSCEPTIBLE DE SER AMPLIADO ERA EL OTORGADO A LA UNIDAD DE ACCESO PARA EMITIR UNA

RESOLUCiÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENARA LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN REQUERIDA, O EN SU

CASO, SE NEGARA SU ACCESO, ES DECIR, EL PLAZO DE QUINCE DIAS HABILES PREVISTO EN DICHO
ORDENAMIENTO; POR SU PARTE, CON LAS REFORMAS A LA LEY PREVIAMENTE INVOCADA QUE FUERAN

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN EL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DE

DOS MIL OCHO, EL VOCABLO "ENTREGAR O NEGAR" QUE ERA EMPLEADO CON ANTERIORIDAD, FUE SUSTITUIDO
POR EL DE "DAR RESPUESTA" CUYA ACEPCiÓN, AL IGUAL QUE EL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS, NO ES OTRA
COSA QUE LA EMISiÓN DE UNA RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA A TRAVÉS DE LA CUAL LAS

UNIDADES DE ACCESO ENTREGUEN O NO LA INFORMACiÓN SOLICITADA, SIENDO QUE EL TÉRMINO QUE SE
OTORGÓ PARA TALES EFECTOS TAMBIÉN FUE MODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS EN CUESTiÓN ERA

DE QUINCE DIAS HABILES Y CON ELLAS SE REDUJO A ÚNICAMENTE DOCE DIAS HABILES QUE SE EMPEZABAN A

CONTAR A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE TUVIERA POR PRESENTADA LA PETICiÓN; Asl
TAMBIÉN, SE ADVIERTE QUE EN EL MISMO pARRAFO EN DONDE SE ABORDABA EL TÉRMINO ANTES
MENCIONADO, SE ADICIONÓ UNO DIVERSO DE TRES DIAS HABILES QUE DISPONIA LA OBLIGACiÓN PARA

MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN AL PARTICULAR POR PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO, QUE

COMENZARlA A COMPUTARSE A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE EL PARTICULAR
JUSTIFICASE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, O EN SU DEFECTO, PARA EL

CASO QUE ÉSTOS NO SE ENCONTRARAN PREVISTOS EN NINGUNA NORMATlVIDAD, DESDE EL DíA HABIL
SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN POR LA QUE SE LE HAYA HECHO DEL CONOCIMIENTO SOBRE SU

DISPONIBILIDAD; AHORA BIEN, NO OBSTANTE LOS CAMBIOS Y ADICIONES PREVIAMENTE CITADOS, EL pARRAFO

QUEPREVEIA LA FIGURA DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO NO SUFRiÓ VARIACiÓN ALGUNA, PUES SEGUIA HACIENDO
ALUSiÓN A LA EXPRESiÓN "ENTREGAR"; EMPERO, LA INTENCiÓN DEL LEGISLADOR, PESE A QUE EL ARTíCULO 42
QUE NOS OCUPA SUGIERE DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS CUALES SE PODRíA ESPECULAR LA OPORTUNIDAD
PARA SER EXTENDIDOS, A SABER: EL DE DOCE DIAS HABILES PARA EMITIR DETERMINACIÓN Y DE TRES DIAS
HABILES PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN, CONTINUABA RECAYENDO EN QUE LA PRÓRROGA
QUE ERA SUSCEPTIBLE DE SER OTORGADA FUERA ÚNICAMENTE PARA EFECTOS DE EMITIR UNA RESPUESTA A
TRAVÉS DE LA CUAL SE PRONUNCIARA ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN PETICIONADA, YNO
Asl PARA EL TÉRMINO QUE FUE ADICIONADO; SE DICE LO ANTERIOR, EN RAZÓN QUE POR UNA PARTE, ÉSTOS
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FUERON ABORDADOS EN UNA MISMA IDEA, POR LO QUE AL NO EXISTIR UNA DEMARCACiÓN DE PÁRRAFOS QUE

PERMITAN COLEGIR QUE LOS TIEMPOS EN CUESTiÓN SEAN INDEPENDIENTES UNO DE OTRO, SE DISCURRE QUE
EL PROPÓSITO DEL CONGRESO DEL ESTADO SIGUiÓ CONSISTIENDO EN EL MISMO QUE EXTERNARA EN LA LEY

DE LA MATERIA ANTES DE LA REFORMA (PARA EMITIR RESOLUCiÓN), Y POR OTRA, EN VIRTUD DE LA
PROXIMIDAD QUE EXISTE ENTRE EL PÁRRAFO QUE DISPONE EL TIEMPODE LA AUTORIDAD PARA PRONUNCIARSE

ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACiÓN Y EL QUE ESTABLECE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO; POR
CONSIGUIENTE, SE PUEDE CONCLUIR QUE LO ACONTECIDO EN LA ESPECIE NO ES OTRA COSA QUE UN ERROR

DE TÉCNICA LEGISLATIVA, AUNADO A QUE NO SE VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR

QUE LA PRÓRROGA QUE SE OTORGABA NO FUERA MÁS QUE PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL

CIUDADANO; FINALMENTE, EN CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS A LA LEY DE LA MATERIA, MISMAS QUE
FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL DIA SEIS DE ENERO

DE DOS MIL DOCE, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN VIGENTES, SE INFIERE QUE EL LEGISLADOR

ESTABLECiÓ UNA AUTONOMIA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA LA EMISiÓN DE UNA RESOLUCiÓN (DOCE
DIAS HÁBILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO PARA ENTREGAR MATERIALMENTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA

(TRES DIAS HÁBILES), PUES ÉSTE ÚLTIMO FUE SEPARADO DEL PRIMER PÁRRAFO PARA TRANSFORMARSE EN
OTRO; ASI TAMBIÉN, SE ANEXÓ UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL TÉRMINO OTORGADO AL PARTICULAR PARA

EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES (QUINCE DIAS NATURALES); ULTERIORMENTE, SE
PREVÉ LA AMPLIACiÓN DE PLAZO, LA CUAL SÓLO PROCEDERÁ CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE

IMPIDAN LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS, Asl

COMO EL TIEMPO A PRORROGAR; YPOR ÚLTIMO, SE CONTEMPLA EL PLAZO QUE TIENE EL SOLICITANTE PARA
DISPONER DE LA INFORMACiÓN. EN TAL TESITURA, ATENDIENDO A LA EVOLUCiÓN HISTÓRICA ACONTECIDA EN

EL ARTIcULO 42 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE DEDUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN

VIGENTE, LA FIGURA JURIDICA DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO CONTEMPLADA EN EL NUMERAL PREVIAMENTE
MENCIONADO, EN LA ACTUALIDAD, ÚNICAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE VINCULAR CON EL TÉRMINO DE TRES DIAS

HÁBILES CONCEDIDOA LA RESPONSABLE PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, ESTO
ES, UNA VEZ QUE AQUELLA HA SIDO PLENAMENTE UBICADA Y SELECCIONADA EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO

OBLIGADO, Y NO sst CON EL DE DOCE DIAS HÁBILES QUE TIENE LA AUTORIDAD PARA EMITIR UNA RESOLUCiÓN
A TRAVÉS DE LA CUAL SE ENTREGUE O NO LA INFORMACiÓN REQUERIDA, NI CON EL DE QUINCE DIAS HÁBILES
CONCEDIDO AL CIUDADANO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE GENEREN PARA ADQUIRIR LO

SOLICITADO; ESTO SE AFIRMA, PUES EN ESTE CASO sI SE CUENTAN CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE
PERMITEN CONOCER QUE LA SITUACiÓN PLANTEADA EN EL SEGMENTO QUE ANTECEDE FUE LA INTENCiÓN DEL
LEGISLADOR, YA QUE ACORDE A LA REDACCiÓN DEL CITADO ORDINAL, AL ESTABLECERSE EN ÉL UNA

AUTONOMíA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA EMITIR UNA RESPUESTA (12 DIAS HÁBILES) Y EL ESTIPULADO

PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMAC/ÓN(TRES DIAS HÁBILES), Y AUN CUANDO ENTRE ÉSTE MISMO Y
EL DIVERSO QUE COMPRENDE LA MULTICITADA INSTITUCiÓN JURIDICA EXISTE OTRO, LO CIERTO ES QUE ÉSTE

SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL QUE CUENTA EL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS
DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA OBTENER LA INFORMACiÓN, POR LO QUE ANTE LA PROXIMIDAD DEL

PÁRRAFO QUE CONTIENE EL TÉRMINO PARA MATERIALlZAR LA ENTREGA DE LO PETICIONADO CON EL QUE

HACE REFERENCIA A LA PRÓRROGA DEL PLAZO PARA REALIZARLO, Y TODA VEZ QUE ES EL ÚNICO QUE UTILIZA
EL VOCABLO "ENTREGAR", ES INCONCUSO QUE ES ÉSTE EL QUE PUEDE CONSIDERARSE CAPAZ DE SER
PROLONGADO.

ALGUNOS PRECEDENTES:
RECURSO DE INCONFORMIDAD 59/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD 61/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD 62/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO."

SEXTO.- Establecido el alcance de la ampliación de plazo. si bien. por técnica procesal, cuando fenece el término otorgado por la autoridad una
vez iniciado el recurso de inconformidad. no se debiere proceder al estudio de la figura jurldica en cuestión; lo cierto es, que en los casos. como
en la especie, en que la determineaon combatida sea nula de pleno derecho, no obstante que el plazo hubiere vencido, y por ello, pudiera
considerarse que el acto reclamado ha dejado de surtir efectos; el suscrito debe abocarse a su estudio, toda vez, que por una parte, éstos no han
cesado en su totalidad sino sólo en apariencia, vulnerando la esferajurldica del particular. y por otra, aún no se ha resuelto sobre la procedencia o
no de la pretensión del impetrante,

En efecto, en atención al principio de tutela jurisdiccional, las autoridades se encuentran compelidas para resolver sobre las cuestiones

planteadas y la procedencia o no de las pretensiones de ios recurrentes; por lo tanto, no obstante que el motivo por el cual el acto reclamado fue
emitido, ha dejado de existir, tal y como se demostrará en párrafos subsecuentes; con la finalidad, que los alcances del presente fallo, se refieran

a la procedencia o no del derecho subjetivo que el particular pretende le sea reconocido; en virtud que la resolución impugnada fue dictada dentro
del multicitado plazo de diez dlas hábiles, y por ende, es equiparable a cualquiera de las resoluciones que son pronunciadas en el lapso en
cuestión, se debe proceder a su estudio, pero, como si la resolución combatida fuera de aquéllas que se profieren sobre la entrega o no de la
información solicitada,

Al respecto, es de sellalarse que la resolución combatida es nula de pleno derecho, ya que la determinación en comento, a través de la
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cual la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo concedió la ampliación de plazo, fue emitida en un momento procesal

diverso al que concede la Ley de la Materia, esto es, el proceder de la autoridad no se sometió al contenido de la Ley en la forma y términos que

la misma sellala, pues ésta sólo permite a las Unidades de Acceso adscritas a los sujetos obligados, dentro del plazo de diez dias hábiles que

prevé el ordinal 42 de la normatividad aplicable, dictar resoluciones a través de las cuales entreguen la información peticionada, la nieguen por ser
de carácter reservado o confidencial, declaren su inexistencia, o bien, cualquier otra respuesta cuya consecuencia sea la no obtención de la
documentación requerida.

Se afirma lo anterior, pues la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo en fecha veintiuno de octubre del eño
próximo pasado emitió resolución, argumentando: r.: Que esta Unidad de Acceso requiere de una ampliación de plazo de treinta (30) dlas
naturales de conformidad con el artfculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez

que involucra a todas las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, por lo que esta Unidad de Acceso se encuentra realizando las gestiones
internas necesarias con las Unidades Administrativas competentes y asf brindar certeza jurfdica al ciudadano; manifestación de mérito, de la cual
se discurre que consideró procedente otorgar una prórroga de treinta dias naturales, en virtud que aun se hallaba efectuando la búsqueda
exhaustiva de la información, pues indicó encontrarse realizando el trámite ante las Unidades Administrativas, lo cual se traduce en el rastreo de
lo peticionado, dicho en otras palabras, el plazo solicitado fue con el objeto que las Unidades Administrativas realizaran la búsqueda exhaustiva

de la información requerida con la intención de estar en aptitud de remitirla, o en su caso, exponer los motivos que les impidieran enviarla a la

Unidad de Acceso, por lo que se deduce que la información que es del interés del recurrente a la fecha de la emisión de la ampliación de plazo,

aún no se encontraba ubicada en los archivos del Sujeto Obligado, es decir, no logró constituir los efectos ceñidos en la figura de la ampliación de
plazo.

En cuanto al perjuicio que produce al impetrante, se considera que acontece, en razón que la cesación de los efectos de las resoluciones
que son emitidas en el plazo para dar contestación a una solicitud de acceso, únicamente se actualiza cuando la Autoridad Responsable revoca o
modifica totalmente el acto reclamado, satisfaciendo la pretensión de un particular en cuanto a la entrega de la información peticionada; por lo
que, al no haberse suscitado dicha circunstancia, pues la cesación de los efectos de la determinación combatida sólo fue en cuanto al plazo
otorgado para la búsqueda de la información, resulta obvio que todavfa persiste un menoscabo en el interés jurfdico del recurrente.

Consecuentemente, establecida la improcedencia de la ampliación de plazo, asl como que en el presente asunto aún no se satisfizo la
pretensión del particular, y toda vez que el objeto del recurso que nos ocupa es resolver las cuestiones planteadas, y en virtud que por las

caracterfsticas que se presentan en el expediente al rubro citado, se desprende la existencia de una nueva resolución que tiene la intención de

cesar los efectos del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se expondrá la publicidad de la información peticionada, y ef marco
normativo con la finalidad de determinar la procedencia o no de la resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, o en su defecto,
establecer la competencia de las Unidades Administrativas.

SÉPTIMO.- El artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICIÓN
DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA
SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Asl COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO

DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA UNA DE
SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMAs
INFORMARA SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y fos Municipios de Yucatán, hay que distinguir
entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las

solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo
establecido en el citado ordenamiento jurfdico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artfculo 9 no es limitativa para su publicidad,
sino que únicamente establece las obligaciones mfnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el espfritu de la fracción VIII del artículo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al monto del
presupuesto asignado, asf como los Informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso a esta

clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de la
misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del presupuesto ejercido por el sujeto
obligado para el periodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha documentación, por ende, las facturas o
recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con recursos tanto de la Administración Pública Centralizada, como la
para estatal, durante el mes de abril del allo dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorlas Jurldicas, tienen
la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo con cargo al
presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.
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Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el artículo 2 del ordenamiento legal que nos ataf1e,son objetivos de la Ley, entre
otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la
gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que
puedan valorar su desempef1o.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su acceso.

OCTAVO.- Establecida la publicidad de la información peticionada, en el presente apartado se establecerá el marco normativo aplicable al caso

concreto a fin de estar en aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren
detentar la información que es del interés del impetrante; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado en el Considerando

CUARTO, la información que es del interés del ciudadano versa en las facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con
recursos tanto de la Administración Pública Centralizada, como la paraestatal, durante el mes de abril del af10dos mil catorce, con cargo a la
partida 3311, por el concepto de Asesorlas Jurldicas, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán,prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y
LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTíCULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS
FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

ARTICULO 31. A LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

XXXII.- INTEGRAR Y FORMULAR LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, GARANTIZANDO EL
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS DE LA ARMONIZACIÓN CONTABLE;

ARTíCULO 76. LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O SUS EQUIVALENTES,
EN LO TOCANTE A SU REPRESENTACIÓN LEGAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN EN
OTRAS LEYES, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, ESTARÁN FACULTADOS PARA:

11.-EJERCER LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES DE DOMINIO, ADMINISTRACIÓN, PLEITOS Y COBRANZAS, AÚN DE
AQUELLOS QUE REQUIERAN AUTORIZACIÓN ESPECIA (SIC);

ARTICULO 82. SON EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA LAS QUE SE ENCUENTRAN

DETERMINADAS EN EL ARTICULO 52 DE ESTE CÓDIGO Y SU ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA
DEBERÁN SUJETARSE A LOS TÉRMINOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE ORDENAMIENTO.

ARTICULO 88. LOS DIRECTORES GENERALES O SUS EQUIVALENTES DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN

ESTATAL MAYORITARIA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SE LES ATRIBUYAN EN LOS

ESTATUTOS DE LA EMPRESA Y LEGISLACIÓN APLICABLE, TENDRÁN LAS QUE SE MENCIONAN EN EL ARTICULO 76
Y 116 DE ESTE ORDENAMIENTO.

ARTICULO 116. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES GENERALES O EQUIVALENTES, LAS
SIGUIENTES:

1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA ENTIDAD PARAESTATAL;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:
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"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO y EL DESPACHO DE

LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONTARA CON LA
SIGUIENTE ESTRUCTURA:

B) DIRECCIÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO YGASTO PÚBLICO;

VIII. DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD;

ARTIcULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL ESTADO EN
MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR
GENERAL DE PRESUPUESTO y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS y
LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS y
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTIcULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE
LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XlV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL
ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO y EL
INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

ARTIcULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO.DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACIÓN CONTABLE DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIE~OS y PUBLICARLOS,
DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

La Ley que crea la Casa de las Arfesanfas def Estado de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 1'.- EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CREA UN ORGANISMO PÚBLICO IDESCENTRALIZADO,

CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, QUE SE DENOMINARA "CASA DE LAS ARTESANIAS DEL
ESTADO DE YUCATAN".

Acuerdo número siete, por el cual se aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, establece lo siguiente:

"ARTIcULO 8. PARA EL ESTUDIO, PLANEAClóN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COM~ETENCIA, sst COMO

PARA ATENDER LAS ACCIONES DE CONTROL y EVALUACIÓN QUE LE CORRESPONDE, EL COBA Y CONTARA CON
LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS SIGUIENTES:

111.DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, Y

EL COBAY CONTARA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS CUYAS FUNCIONES Y
LINEAS DE AUTORIDAD ESTARAN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓ; DE LA INSTITUCIÓN; r;

~
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ASIMISMO, CONTARA CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACiÓN INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS AUTORIZADO.

ARTIcULO 23. CORRESPONDE A LA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA:

11/. EJERCER Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO DE ACUERDO CON LAS POLITICAS,
LINEAMIENTOS yPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

IV. MINISTRAR A LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS DEL COBA Y, LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS

PARA DESARROLLAR ADECUADA Y OPORTUNAMENTE SUS FUNCIONES, DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO
AUTORIZADO Y CON LAS NORMAS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

VII. SUPERVISAR LA ELABORACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMAs INFORMES INTERNOS Y EXTERNOS

VINCULADOS CON EL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LOS QUE DEBE CUMPLIR EL COBAY y PRESENTARLOS A
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES;

Decreto que crea el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 5.- LAS AUTORIDADES YÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN DEL "COLEGIO" SERAN:

11.LA DIRECCiÓN DEL ·COLEGIO·

ARTIcULO 11.- EL DIRECTOR DEL ·COLEGIO· TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES y OBLIGACIONES:

XII. SOMETER AL CONSEJO DEL "COLEGIO" LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,

INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.

Acuerdo número A03/041209 que aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Estudios Cientfficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán.
publicado en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán el dla veinte dejulio de dos mil once, seilala:

"ARTIcULO 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTATUTO ORGANICO, SE ENTENDERA POR:

l. CECYTEY: EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE YUCATAN;

ARTIcULO 8. EL CECYTEY CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

11/. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS;

EL CECYTEY CONTARA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS FUNCIONES
Y LINEAS DE AUTORIDAD ESTARAN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACiÓN DE LA INSTITUCiÓN;

ASIMISMO, CONTARA CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACiÓN INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE
EGRESOSAUTORIZADO.

ARTIcULO 24. LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS CONTARA CON LA SUBDIRECCIÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS:

11.DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS;

ARTICULO 27. EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES YOBLIGACIONES:

I(;

V.ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL CECYTEY, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y

LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCiÓN GENERAL y POR EL DIRECTOR ADMINISTRA TlVO,

Y

Manual de Organización del Consejo de Ciencia y Tecnologla del Estado de Yucatán. manifiesta:
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Estructura Orgánica

DIRECTOR
GENERAL

I
<:oordinador uc:'"

(A"adémico)
C-~()ordinador U(""'.
(Adrninlstratlvo)

Anufistn Adminislrutivu "F"
(Auxiliar Académico)

COORDINACiÓN ADMINISTRA TIVA

OBJETIVO

ADMINISTRAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS y FINANCIEROS DEL CONSEJO y DEL FOMIX PARA EL LOGRO DE
LOS OBJETIVOS ACADÉMICOS PROPUESTOS.

FUNCIONES ESPECiFICAS DEL COORDINADOR "c"

2. CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO•.•"

El Estatuto Orgánico de la Coordinación Metropolitana de Yucatán.publicado en fecha catorce de septiembre del eño próximo pasado. preceptúa:

"ARTIcULO 10. LA COMEY, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

11.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

C) LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, SOPORTE ySEGUIMIENTO.

ARTIcULO 26. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE y SEGUIMIENTO, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECiFICAS:

XVII. PREPARAR Y SOMETER A CONSIDERACiÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y
EGRESOS DE LA COMEY y LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A LOS MISMOS;

XXVI. SUPERVISAR y EVALUAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO,

ESTABLECIENDO LAS BASES DE COORDINACiÓN, LOS MECANISMOS DE CONTROL y DE SEGUIMIENTO
ADECUADOS;

XXVII. GESTIONAR LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES;

Por su parte, el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobiemo del
Estado de Yucatán el dla veintiocho de octubre de dos mil nueve. reglamenta:

"ARTIcULO 5.- PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, EL SISTEMA CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA:

V. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA;

ARTIcULO 18.- CORRESPONDEN AL TITULAR DE LA SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA LAS FACULTADES y
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

VI. VERIFICAR, VISAR Y LLEVAR CONTROL DE LA INTEGRACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL SISTEMA'
" ,

"ARTIcULO 8°. LA ADMINISTRACIÓN" DE LA ESAYESTARA A CARGO DE:

El Reglamento Interior de la Escuela Superior de Artes de Yucatán, en su parte conducente dice:

/
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E. EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO

ARTIcULO 23°. CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

111.REGISTRAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LAS
DISPOSICIONES EMANADAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

IV. ELABORAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESUPUESTO EJERCIDO E INFORMAR DE ELLO AL DIRECTOR
GENERAL.

VI. OPERAR LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD y DE CONTROL PRESUPUESTARIO PARA EL MANEJO DE LOS
RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA INSTITUCiÓN.

VII. REVISAR QUE LOS COMPROBANTES DE EGRESOS, CONTENGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y
ADMINISTRA TlVOS VIGENTES y LLEVAR EL CONTROL CORRESPONDIENTE.

IX. PRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LA INSTITUCiÓN.

El Estatuto Orgánico del Fideicomiso Garante de La Orquesta Sinfónica de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dla diez de diciembre de dos mil nueve:

"ARTIcULO 15. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

VI. PROPORCIONAR, A LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL FACULTADAS PARA ELLO,

LOS INFORMES Y REPORTES RELATIVOS A LOS PROCESOS DE PROGRAMAC/ÓN.PRESUPUESTAC/ÓN y
EVALUACiÓN, Y ELABORAR LOS INFORMES DE AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN Y DE ACTIVIDADES QUE

PRESENTE EL DIRECTOR GENERAL AL COMITÉ TÉCNICO, Asl COMO INTEGRAR LA INFORMACiÓN FINANCIERA,
CONTABLE, PROGRAMATICA yPRESUPUESTAL QUE SE PRESENTA;

El Estatuto Orgánico del Hospital de Amistad Corea México, expone:

"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

l. ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN:
A) JUNTA DE GOBIERNO.

B) DIRECCiÓN GENERAL.

DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA.

111.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:
A) DIRECCIONES:

ARTIcULO 20. EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITAL CONTARA CON EL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Y TÉCNICOPARA LAS FUNCIONES DE DIRECTORES, COORDINADORES, JEFES DE DEPARTAMENTO, ENUMERADOS
EN LA FRACCiÓN 111DEL ARTIcULO 4 DE ESTE ESTATUTO, Y DEMAs PERSONAL DE CONFIANZA, sst COMO EL DE

BASE QUE SE REQUIERA PARA LA EFICAZ A TENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE ACUERDO AL
PRESUPUESTO QUE TENGA ASIGNADO YAPROBADO.

ARTíCULO 22. DE ADMINISTRACiÓN TIENE LAS FUNCIONES YOBLIGACIONES SIGUIENTES:

VI. ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR, EVALUAR, AVALAR, CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR GENERAL,
LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Asl COMO SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS Y DEMAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA;

E/Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, precisa:

XI. OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES; Y



"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN,EL HOSPITAL CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

111.UNIDADES ADMINISTRA TIVAS

B) JEFATURAS. COORDINACIÓN O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN

ARTIcULO 1T" EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITA (SIC) CONTARÁ CON EL PERSONAL DE

CONFIANZA PARA LAS FUNCIONES DE JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN Y JEFATURA DE ENFERMERAS YADEMÁS
PERSONAL DE CONFIANZA.

ARTIcULO 18°. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

V.- ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR Y EVALUAR CON LA APROBACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LA
CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMO CUMPLIR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EN LA MATERIA;

IX.- PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL SEGUIMIENTO FíSICO Y
FINANCIERO, AsI COMO, INTEGRAR Y CONTROLAR DEL EJERCICIO YRESULTADOS PRESUPUESTALES;

XI.- DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMO
ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO CORRESPONDA;

XII.- CAPTAR YREGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, dispone:

"ARTíCULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN,EL HOSPITAL CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

VI. UNIDADES ADMINISTRA TIVAS

B) JEFA TURAS, COORDINACIONES O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN

ARTIcULO 18. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

XI.-DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMO

ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO CORRESPONDA;
XII.- CAPTAR Y REGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITAL;

XIII.- OBTENER Y PROPORCIONAR, EN FORMA VERAZ Y OPORTUNA, LA INFORMACIÓN CONTABLE DEL HOSPITAL
QUE SEA REQUERIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE CONFORMIDAD CON LAS POLlTICAS QUE AL
RESPECTO ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

Decreto que crea el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dla primero de septiembre de dos mil seis. preceptúa:

"ARTIcULO 16.- LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DEL IBECEY QUEDARÁ A CARGO DE UN DIRECTOR GENERAL,

QUIEN SERÁ NOMBRADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y DURARÁ E SU CARGO CUATRO AÑOS, PUDIENDO
SER CONFIRMADO PARA UN SEGUNDO PERIoDO POR EL MISMO LAPSO; CONCLUIDO ÉSTE, POR NINGÚN MOTIVO
PODRÁ OCUPAR NUEVAMENTE ESE CARGO.

ARTIcULO 17.- EL DIRECTOR GENERAL DEL IBECEY SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS
ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

V.PRESENTAR TRIMESTRALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL IBECEY.

/
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El Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, manifiesta:

"ARTIcULO 5,- PARA SU ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA, EL IDEY CONTARA CON:
l. EL CONSEJO.
11. EL DIRECTOR.

111. LAS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON
LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.

ARTIcULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN, EJECUCIÓN, A TENCIÓN y EVALUACIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU

COMPETENCIA, EL IDEY SE INTEGRARA CON UN DIRECTOR GENERAL Y LAS SIGUIENTES UNIDADES
ADMINISTRATIVAS:

l. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS.

ARTIcULO 14.- COMPETE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EJERCER LAS FACULTADES y
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

IX. LLEVAR AL CABO LOS PROCESOS CONTABLES y DE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL
IDEY.

Asimismo, el Convenio de Coordinación para la descentralización de los Servicios de Educación para adultos que celebraron las Secretarías de

Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contralorla y Desarrollo Administrativo, el Instituto Nacional para la Educación de los
Adultos y el Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y
nueve, establece:

1.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTlcULOS 25, 26 Y 27 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998, SE HARA LA REASIGNACIÓN DE LOS
RECURSOS PRESUPUESTARIOS AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL PARA LA OPERACIÓN DE LOS

SERVICIOS EDUCATIVOS QUE, POR CONDUCTO DE SU DELEGACIÓN, HA VENIDO PRESTANDO "EL INEA" EN LA

ENTIDAD FEDERATIVA, BAJO CRITERIOS DE EQUIDAD Y EFICIENCIA, ADOPTANDOSE LAS MEDIDAS DE CONTROL
NECESARIAS PARA ASEGURAR SU CORRECTA y DEBIDA APLICACIÓN.

3.- "EL ESTADO" Y "EL INEA" SE COORDINARAN PARA INTERCAMBIARSE TODA LA INFORMACIÓN y
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN QUE, EN SU

CASO, CORRESPONDA A "LA SECODAM" y A "LA SHCP", Asl COMO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
GENERAL DEL ESTADO, QUIENES SUSCRIBIRAN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN... "

Decreto Número 35 que crea el Instituto de Historia y Museos de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el
dla veintiuno de enero de dos mil trece, el cual dispone:

"ESTRUCTURA ORGANICA DEL INSTITUTO

ARTíCULO 8. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA
ORGANICA:

IV. LA DIRECCIÓN GENERAL, y

'~~TíCULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

VII. DIRIGIR, ADMINISTRAR y REPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO EN LOS TÉRMINOS DEL
CÓDIGO;

IX. PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS ESTOS FINANCIEROS,

BALANCES ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS Y DEMAs INFORMES GENERALES y ESPECIFICOS DEL

INSTITUTO QUE LE SEAN SOLICITADOS SOBRES SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS;

El Estatuto Orgánico del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, sellala:

"ARTIcULO 4.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, EL INSTITUTO CONTARA CON LA

SIGUIENTE ESTRUCTURA:

V. UNA DIRECCIÓN ADMINISTRA TIVA.

... ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES YARTíCULO 10.- CORRESPONDEN AL DIRECTOR

132



OBLIGACIONES:

VII. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CONTABILIDAD y CONTROL PRESUPUESTAL, AsI COMO
VIGILAR SU OBSERVANCIA;

Por su parte el Decreto número 238. que crea el Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán,publicado a través del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veintiuno de octubre de dos mil nueve, dispone:

"ARTIcULO 1. SE CREA EL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCIÓN y CONSERVACIÓN DE OBRA PÚBLICA EN

YUCATÁN, (INCCOPY) COMO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,
YUCATÁN, y CON LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE ESTE DECRETO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES
APLICABLES. "

El Decreto Número 142 que crea el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán, publicado en el
Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el dla primero de diciembre de dos mil ocho, dice:

"ARTIcULO 9. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO SERÁN:

11.LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO.

ARTICULO 22. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XVII. SOMETER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS INFORMES TRIMESTRALES y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS y EGRESOS y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTESA CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO;

ARTICULO 23. LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO CONTARÁ CON CUATRO DIRECCIONES PARA EL
DESPACHO DE SUS ASUNTOS Y LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS:

111.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, Y

ARTlcULOS TRANSITORIOS

OCTAVO. EN TANTO SE EXPIDEN LAS DIVERSAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ESTATUTARIAS A QUE SE
REFIERE ESTE DECRETO, SEGUIRÁN EN VIGOR AQUÉLLAS QUE HAN REGIDO HASTA EL MOMENTO AL INSTITUTO

PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ESCUELAS DEL ESTADO DE
YUCATÁN, EN LO QUENO CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE.

Reglamento Interior del Instituto para la Construcción, Equipamiento, Mantenimientoy Rehabilitación de Escuelas del Estado de Yucatán é.

,prev _

"ARTíCULO 5.- PARA LA A TENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
ICEMAREY CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS:
111.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.

ARTICULO 14.- COMPETE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN EJERCER LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t. ADMINISTRAR Y REGULAR EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES y TECNOLÓGICOS QUE
ESTÉN A DISPOSICIÓN DEL ICEMAREY.

XI. ELABORAR LA INFORMACIÓN CONTABLE y FINANCIERA DEL ICEMAREY.

"ARTIcULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES y EL DESPACHO DE LOS
COMPETENC ASUNTOS DE SU

lA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

- 11.SUBDIRECCIÓN GENERAL:

A) SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN.

/-y~;:
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ARTicULO 23.- EL SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN TIENE LAS SIGUIENTES A FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

l. EJERCER LA ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO APEGADO A LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRA TIVOS y LEGALES
VIGENTES;

11.ELABORAR E INTEGRAR LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL INSTITUTO;

111.CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO APROBADO AL INSTITUTO;... "

Acuerdo Indemaya 0112014 que modifica el Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán,
establece:

"ARTicULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

VIII. DIRECCIÓN GENERAL;

C) SUBDIRECCIÓN GENERAL:

A.3) SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACiÓN."

Reglamento Interior del Instituto para la Equidad de Género en Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
veintisiete de agosto de dos mil cuatro, precisa:

"ARTíCULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA EL
INSTITUTO CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRA TlVAS:

11.UNA JEFATURA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS.:

ARTicULO 14.- ES COMPETENCIA DE LA JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

XIII. ADMINISTRAR CON EFICIENCIA LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DEL
INSTITUTO;

VI. VIGILAR Y CONTROLAR EL CORRECTO Y OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ASIGNADO
AL INSTITUTO;

VII. SUPERVISAR Y CONTROLAR EL REGISTRO CONTABLE DE TODAS LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES DEL
INSTITUTO, sst COMO LA DE VIGILAR EN TODOMOMENTO SU CORRECTA APLICACiÓN;

Decreto Número 103 que Reforma y Adiciona el Decreto que Crea el Instituto para la Innovación, Calidad y Competitividad, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veintiséis de agosto de dos mil trece, expone lo siguiente:

"ARTicULO 2. SE CREA EL INSTITUTO YUCATECO DE EMPRENDEDORES, COMO UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, SECTORIZADO A LA SECRETARiA DE FOMENTO

ECONÓMICO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,
YUCATÁN, O EN LA

LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE SU JUNTA DE GOBIERNO.

ARTicULO 8. LA ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO ESTARÁ A CARGO DE:

11.LA DIRECCIÓN GENERAL.

LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES, SE AUXILIARÁ DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL ESTATUTO ORGÁNICO.

ARTicULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

V. PRESENTAR UN INFORME ANUAL A LA JUNTA DE GOBIERNO, SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL
INSTITUTO;

IX. ADMINISTRAR EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO, CONFORME A LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS
AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO;

Acuerdo IYEM-0112014por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateca de Emprendedores, publicado en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán el dla veinticinco de septiembre de dos mil catorce.

"EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:
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XIV. UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

C) DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN.

ARTIcULO 35. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN EL JEFE DE
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

XV. GESTIONAR LA AUTORIZACIÓN, ASIGNACIÓN Y MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL.

XVI. MINISTRAR LAS EROGACIONES AUTORIZADAS, VIGILAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO y
LLEVAR SU CONTABILIDAD.

XVII. INTEGRAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA EN LO QUE
COMPETEAL INSTITUTO.

Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
veinticuatro de septiembre de dos mil doce, preceptúa:

"ARTIcULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Y EL DESPACHO DE
LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

111.DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA.

ARTIcULO 21. EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

IX. REALIZAR EL PAGO DE LOS COMPROMISOS y SERVICIOS QUE CONTRATE EL INSTITUTO DE ACUERDO
A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XVIII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS y CONTABLES DEL
INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS DE LA JUNTA y LAS INSTRUCCIONES DEL DIRECTOR
GENERAL;

VII. RECOPILAR LA INFORMACiÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS E INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL
INSTITUTO;

Acuerdo que reforma y adiciona diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán publicado el primero dejulio de dos mil trece, reglamenta:

"ARTICULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO y EL DESPACHO DE

LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

VI. DIRECCIÓN GENERAL:

A) DIRECCiÓN ADMINISTRA TlVA;

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno el Estado de Yucatán el
dla dos de mayo de dos mil doce, cuyas últimas reformas fueron publicadas el cuatro de febrero del eño dos mil catorce, regula:
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"ARTICULO 12. EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

VIII. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS:

e) DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS;

ARTIcULO 32.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, LAS SIGUIENTES:

111. PLANEAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR EL SUMINISTRO, ADMINISTRACiÓN Y APLICACiÓN DE
LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y TÉCNICOS, AsI COMO LOS SERVICIOS
GENERALES NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
INSTITUTO, EN TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA;
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IX. ELABORAR, CONSOLIDAR E INFORMAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO

CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y
Descentralizados de carácter estatal, detenta lo siguiente:

"ARTicULO 110.- LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SERÁN:
1.-EL CONSEJO DIRECTIVO, y

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

(*) ARTíCULO 122.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRÁ LAS FACULTADES y OBLIGACIONES
SIGUIENTES:

VII.- FORMULAR y PRESENTAR PARA DISCUSiÓN y APROBACiÓN DEL CONSEJO, EL BALANCE, EL PRESUPUESTO

DE INGRESOS y EGRESOS y EL PLAN DE LABORES DEL INSTITUTO, CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO
ANUAL;

Decreto número 270 que crea el Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto", publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dla veintidós de junio del año dos mil:

"ARTICULO 1,- SE CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR "FELIPE CARRILLO PUERTO", COMO ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO

PROPIOS, CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN. EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO
"INSTITUTO",

ARTíCULO 4,- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

X.- ADMINISTRAR y ACRECENTAR EL PATRIMONIO DE EL "INSTITUTO".

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL

'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS y EGRESOS y LOS ESTADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS
METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto número 292 que modifica el Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto", para que quede con la

denominación de Instituto Tecnológico Superior de Motul, publicedc en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla siete de julio de
dos mil tres, señala:

"ARTICULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL, ES UN ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO

PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATÁN. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL
INSTITUTO'.

Decreto número 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán, establece lo siguiente:
"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL 'INSTITUTO':

11.-EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS

METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMiSOS ASUMIDOS POR LA INSnTUClÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS. /
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Decreto número 291 que modifica el Decreto de Creación del Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán. para que quede
con la denominación de Instituto Tecnológico Superior de Valladolid.publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla siete
dejulio de dos mil tres:

"ARTIcULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE VALLADOLID ES UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO

PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE VALLADOLID, YUCATAN. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
INSTITUTO'.

Decreto Número 611 que reforma diversos artIculas del Decreto 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior de Valladolid. publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de agosto del año dos mil cinco. prevé:

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR GENERAL.

Decreto 288 de Creación del Instituto Tecnológico Superior Progreso. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día
treinta de octubre de dos mil. a la letra dice:

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y
EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto Número 612 en el que se reforman diversos artIculas del Decreto Número 288 de fecha veintiséis de octubre del año dos mil que crea el
Instituto Tecnológico Superior Progreso. publicado en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán el dla treinta de agosto de dos mil
cinco. contemplando lo siguiente:

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR GENERAL.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL LAS SIGUIENTES:

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y

EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

11 "

El Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán.plasma lo siguiente:
"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES: /,
..------XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL

"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS
METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.
"

Decreto Número 598 que reforma al Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán. establece:
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"ARTIcULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

Estatuto Orgánico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla doce
dejunio de dos mil doce, indica:

"ARTICULO 8.- PARA CUMPLIR CON SU OBJETIVO Y DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES, EL INSTITUTO CONTARÁ,
ADEMÁS, CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

1.-DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA YFINANCIERA;

ARTICULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO YFINANCIERO:

B) CONTROLAR, REGISTRAR Y ANALIZAR LAS OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS DEL
INSTITUTO;

VIII.- ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DEL INSTITUTO, PROVEYENDO DE

TODO LO NECESARIO PARA LA OPERACiÓN DE SUS DIFERENTES DIRECCIONES, Y PROMOVIENDO LA
RACIONALIDAD YLA AUSTERIDAD DE SU UTILIZACiÓN;

XI.- DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LOS INGRESOS Y
EGRESOS DEL INSTITUTO YSUS DIRECCIONES;

La Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día
ocho de enero de mil novecientos ochenta y dos, expone:

"ARTíCULO 8.- EL DIRECTOR GENERAL SERÁ NOMBRADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LOS
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTlcULOS 17 y 18 DE LA LEY DE ENTIDADES

PARAESTALALES DE YUCATÁN Y TENDRÁ SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN EN ESTA
LEY, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, LAS SIGUIENTES:

X.- RENDIR AL CONSEJO DIRECTIVO UN INFORME TRIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA JUNTA;

Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día
veinte de septiembre de dos mil diez, en su parte conducente dice:

ARTIcULO 66.- LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, O EN LA LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE EL ÓRGANO
DE GOBIERNO DEL MISMO.

LA JUNTA TENDRÁ POR OBJETO, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY PARA REGULAR LOS ACTOS
RELATlVOS A LA CONSTITUCiÓN, FUNCIONAMIENTO, FOMENTO, DESARROLLO Y EXTINCiÓN DE LAS
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA EN EL ESTADO DE YUCATÁN.

"ARTICULO 68.- EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA, DEBERÁ EJERCER, ADEMÁS DE LAS FACULTADES

ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 76 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, LAS
SIGUIENTES:

;;: INFORMAR PERiÓDICAMENTE AL ÓRGANO DE GOBIERNO, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA

JUNTA;

1/1. INFORMAR AL ÓRGANO DE GOBIERNO, CUANDO LO SOLICITE, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETAN A

LA JUNTA;

Decreto Número 298 que crea "La Junta de Electrificación de Yucstén", publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día

doce de agosto de dos mil tres, seilala:

"ARTICULO 5.- SON ÓRGANOS DE GOBIERNO DE "LA JUNTA DE ELECTRIFICACiÓN" LOS SIGUIENTES:
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11.LA DIRECCiÓN GENERAL.

ARTIcULO 13.-EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES yOBLIGACIONES:

XIII. SOMETER AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS y EGRESOS y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTESA CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RE$PECTO.

Decreto Número 55 que crea la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta demayo de mil novecientos noventa y seis, manifiesta:

"ARTIcULO S·.- LA ADMINISTRACIÓN DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA TENDRÁ LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

111.LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRA TIVA OPERATlVA.

ARTICULO 10·.- LA DIRECIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA SERÁ EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO

OPERATIVO QUE DARÁ CUMPLIMIENTO A TODOS LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO; Y CONTARÁ CON LA
SIGUIENTE ESTRUCTURA ADMINISTRA TIVA:

UNA DIRECCIÓN GENERAL QUE CONTARÁ CON TRESÁREAS.

- AREA ADMINISTRA TlVAlFINANZAS.

ARTICULO 11·.- FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA.

111.-GENERAR y PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME MENSUAL DE INGRESOS y EGRESOS DE
CUOTAS DE RECUPERACIÓN PARA SU APROBACIÓN.

VIII.- CONTROLAR y ADMINISTRAR EL SUBSIDIO ESTATAL y LOS RECURSOS PROPIOS DEL PATRIMONIO DE LA

BENEFICENCIA PÚBLICA TALES COMO: RENTAS y VENTAS DE INMUEBLES, DONATIVOS, LEGADOS, HERENCIAS,
ADJUDICACIONES Y DEMÁS QUE RECIBA POR CUALQUIER OTRO TITULO, y A SU VEZ VIGILAR LOS ESTADOS

FINANCIEROS QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA FEDERAL Y DE ACUERDO CON EL CONSEJO
DIRECTIVO.

La Ley del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado de Yucatán. prevé:

"GOBIERNO DEL ESTADO PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO S3S
C. IVONNE ARACELL y ORTEGA PACHECO,

GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN•..

LEY DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

ARTICULO 1.- ESTA LEY TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA, INTEGRACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO, DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES y TURISTlCOS DEL ESTADO

DE YUCATÁN, AsI COMO LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE
SU OPERACIÓN.

EL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTlCOS DEL ESTADO DE YUCATÁN ES UN

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, CON
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE TENDRÁ A SU CARGO IMPULSAR
LA CONSOLIDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES TURISTlCAS Y CULTURALES DEL ESTADO.

ARTICULO S.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL PATRONATO ESTÁ INTEGRADO
POR LOS ÓRGANOS SIGUIENTES:

1,. LA DIRECCIÓN GENERAL.

ARTIcULO 1S.-EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:
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/1/. REPRESENTAR LEGALMENTE AL PATRONATO COMOAPODERADO GENERAL, PARA:

X. NOMBRAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DISTINTAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL PATRONATO, EN
TÉRMINOSDE LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

X/I/. SELECCIONAR y CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL PATRONATO Y LA
ADECUADA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE;

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán. el dla quince de julio de dos mil trece. publicado el día dieciséis de julio de dos mil trece.
prevé:

"ARTIcULO 7.- EL ORGANISMO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CONTARÁ CON LA ESTRUCTURA
SIGUIENTE:

11.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

D) DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS

ARTIcULO 32.- EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD, OCUPARÁ EL CARGO DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ORGANISMO, MISMA QUE TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES
SIGUIENTES:

V. APLICAR LAS POLfTICAS, NORMAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN

INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS, Asl COMO LOS BIENES MUEBLES
E INMUEBLES QUE DISPONGA EL ORGANISMO;

/1/. COLABORAR CON LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN EL PROCESO ANUAL DE
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN, sst COMO EL EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTAL y CONTABLE DEL
ORGANISMO;

ARTIcULO 33.- LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FIANZAS, PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE
LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES SUBDIRECCIONES:

VI. SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; Y

Decreto Número 628 que crea la Universidad de Oriente, seila/a:

"ARTIcULO 6°. LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE TENDRÁ COMO ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN YDE GOBIERNO LOS
SIGUIENTES:

11.UN DIRECTOR GENERAL, QUE DESEMPEÑARÁ SU CARGO CON LA DENOMINACIÓN DE RECTOR.

ARTIcULO 18.- EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

X. PRESENTAR CADA AÑO A LA JUNTA DIRECTIVA UN INFORME GENERAL DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS

ASUNTOS A ÉL ENCOMENDADOS, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS Y
LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, ADEMÁS DE LOS INFORMES ADICIONALES QUE LE SEAN
SOLICITADOS POR LA MISMA;

Decreto Número 58 que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto que crea la Universidad de Oriente, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla quince de abril de dos mil trece, preceptúa:

"ARTIcULO 18. EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRÁ LAS FACULTADES YOBLIGACIONES SIGUIENTES:

IX. PRESENTAR OPORTUNAMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN, EN SU
CASO, LA PROPUESTA DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD; DEL

/
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL; Y EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y SUS MODIFICACIONES,
Asl COMO EJERCERLOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE DECRETO, EN OTROS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES YEN LAS DISPOSICIONES QUEAL EFECTO DICTE LA JUNTA; ... "

Por su parte, el Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica Metropolitana, prevé:

"ARTíCULO 3.- SON AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD:
l. EL CONSEJO DIRECTIVO;
11.EL RECTOR;

111.LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

EN SU CALIDAD DE AUXILIARES DEL RECTOR:
IV. EL DIRECTOR ADMINISTRA TIVO;

V. EL DIRECTOR DE VINCULACiÓN;

VI. LOS DIRECTORES DE CARRERAS;
VII. LOS DIRECTORES DE CENTROS;
VIII. LOS DEMÁS QUE SE CREEN.

ARTIcULO 6.- EL RECTOR, ADEMÁS DE LAS FACULTADES QUE EXPRESAMENTE LE OTORGA EL DECRETO,
TENDRÁ LAS SIGUIENTES:

t. DIRIGIR ADMINISTRATIVAMENTE YACADÉMICAMENTE A LA UNIVERSIDAD;

ARTIcULO 10.- SON FUNCIONES GENÉRICAS DE LOS AUXILIARES ADMINISTRA TlVOS y JURIDICOS DEL RECTOR,
LAS SIGUIENTES:

t. ELABORAR LOS INFORMES, DICTÁMENES YOPINIONES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR EL RECTOR; ... "

El Decreto que crea la Universidad Tecnológica Regional del Sur, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla seis de
junio del aflo dos mil, establece lo siguiente:

"ARTíCULO 4.- "LA UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:
1.-EL CONSEJO DIRECTIVO...

11.-EL RECTOR...

111.-LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE APOYO...

ARTICULO 14.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL RECTOR DE "LA UNIVERSIDAD" LAS SIGUIENTES:

XI.- ADMINISTRAR Y ACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCIÓN.

XIII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A EL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES
DE "LA UNIVéRSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE
COTEJARÁN LOS LOGROS ALCANZADOS.

El Decreto Número 540 que crea la Universidad Tecnológica del Mayab, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del éstado de Yucatán, el dla
diecisiete de agosto de dos mil doce, dispone:

"ARTIcULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

11.EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD"

ARTICULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD" LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTlcULOS 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA Dé YUCATÁN Y,LAS SIGUIENTES:

XIII. ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO Dé LA INSTITUCiÓN;

XV. PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DéL DESEMPEÑO Dé LAS ACTIVIDADES
Dé LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS
ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE

COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS,Y

k<:
élDecreto Número 435 que crea la Universidad Tecnológica del Poniente, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Es - o de Yucatán el

i
!
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dla veintiuno de julio de dos mil once, prevé:

"ARTIcULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

V.EL RECTOR, QUE SERA EL ÓRGANO EJECUTIVO Y DIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTIcULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTIcULO 76 y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN Y,LAS SIGUIENTES:

XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE
LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS
ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN
LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS, Y

Asimismo, el Decreto Número 434 que crea la Universidad Tecnológica del Centro, publicado el día veintiuno de julio de dos mil once, establece:

"ARTIcULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

VI. EL RECTOR, QUE SERA EL ÓRGANO EJECUTIVO Y DIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTICULO 13, SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTíCULO 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN Y, LAS SIGUIENTES:

XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE
LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN
LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS, Y... "

Respecto al Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán, S.A. de C. V., el Acta Constitutiva a través de la cual se constituye, en su parte
conducente preceptúa:

"ACTA CONSTITUTIVA NUMERO VEINTITRÉS DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA
y NUEVE, ABOGADO CARLOS BORGES MEDINA NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO EN EJERCICIO TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE CONRESIDENCIA EN MÉRIDA YUCATAN

CLAUSULAS

NOVENA.- EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD SERA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,
CONSTITUIDA LEGALMENTE REPRESENTA A LA TOTALIDAD DE LOS SOCIOS Y SUS ACUERDOS OBLIGARAN A
TODOSELLOS.

DECIMA.- LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UN CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN, COMPUESTO POR SUS MIEMBROS, Y SERA PRESIDENTE DEL MISMO EL TITULAR DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATAN, O EL CIUDADANO QUE ÉSTE DESIGNE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO

VEINTIOCHODE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO;

EL OFICIAL MAYOR, EL SECRETARIO DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL ESTADO; EL SECRETARIO DE

DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL Y LOS DOS RESTANTES MIEMBROS QUE DESIGNE "CULTUR" Y
"FOSTER" RESPECTIVAMENTE. A CADA CONSEJERO PROPIETARIO CORRESPONDERA UN SUPLENTE DESIGNADO

POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, O DE LOS OTROS SOCIOS CITADOS. EL SECRETARIO TÉCNICODEL
CONSEJO SERA NOMBRADO POR EL PROPIO CONSEJO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO CINCUENTA Y CUATRO
DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO.

DECIMA PRIMERA.- EL CONSEJO DE LA ADMINISTRACIÓN TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA

ADMINISTRAR LOS BINES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES Y

CONTRATOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, INCLUSIVE AQUELLOS LLAMADOS DE RIGUROSOS
DOMINIO, DE CONFORMIDAD A LAS LEYES QUE RIJAN LOS ACTOS Y FUNCIONAMIENTO DE ESTA EMPRESA DE
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, CON TODAS LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA

ADMINISTRACIÓN DE BIENES, PARA EJERCER ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO, Y PARA ASUNTOS JUDICIALES,
COMPRENDIENDO PLEITOS Y COBRANZA, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE
REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL, CONFORME A LA LEY EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUYOS TEXTOS, RESPECTIVAMENTE, SON DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE:

;;;"E., ... OaAVA.- LA EJECUC>ÓNDE LOS ACUEROOS OEL CONSEJO DE AOMINISTRACIÓN, EN LOS _MINOS. / / .
OEL ARTICULO CINCUENTA VOOS OE LA LEV OE ENTIOADES PARAESTATALESDE VUCATAN, ESTARA A CARGO /
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DE UN GERENTE GENERAL QUE SERA NOMBRADO y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, y
QUIEN TENDRAADEMAs DE LAS FACULTADES YOBLIGACIONES QUE ESTE LE SEÑALE LAS SIGUIENTES:
l.- ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD.

tx- PRESENTAR PERIÓDICAMENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LA

ENTIDAD INCLUIDO EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS E INGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES;

Acta Número Sesenta y Cuatro de fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis, de Protocolización de Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas de "Fabrica de Postes de Yucatán,S.A. de C.V." prevé:

"DÉCIMA CUARTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA CONDUCIR

y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, DE UNA MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA TENDRA LAS
ATRIBUCIONES SIGUIENTES: ADMINISTRAR LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD; y EN LOS TÉRMINOS DE

LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTIcULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO,
EN VIRTUD DE QUE ESTE PODER SERA INSCRITO DEBIDAMENTE EN EL REGISTRO DE COMERCIO, OTORGAR O

SUSCRIBIR, ACEPTA, GIRAR, EMITIR, ENDOSAR, AVALAR, COBRAR, PROTESTAR Y EN GENERAL EFECTUAR

CUALQUIER OTRO ACTO RELACIONADO CON LOS DERECHOS QUE SE DERIVEN DE TODA CLASE DE TiTULOS DE
CRÉDITOS; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, ARBITROS, ARBITRADORES O
PARTICULARES ...

DÉCIMA QUINTA.- EL ÓRGANO SUPREMO DEL A SOCIEDAD RADICA EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

PODRA CELEBRAR SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, LAS ASAMBLEAS CELEBRADAS PARA DISCUTIR

CUALQUIERA DE LOS ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTicULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL

DE SOCIEDADES MERCANTILES Y AQUELLOS PARA LOS QUE LA LEY O ESTOS ESTATUTOS EXIJAN UN QUÓRUM
ESPECIAL SERAN EXTRAORDINARIAS. TODAS LAS DEMAs ASAMBLEAS SERAN ORDINARIAS.

VIGÉSIMA OCTAVA.- LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ESTARA A CARGO

DE UN DIRECTOR GENERAL QUE SERA NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, Y
QUIEN TENDRA LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN YADEMAS DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUEESTE LE SEÑALE, LAS SIGUIENTES:
t.: ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD

Acta Constitutiva Número Treinta y Ocho de fecha catorce de marzo de mil novecientos sesenta y uno, a través de la cual se constituye el
Sistema Teleyucatán, S.A. de C. V.. en su parte conducente seflala:

"EN LA CIUDAD DE MÉRIDA YUCATAN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS CATORCE DiAS DEL MES DE MARZO

DE MIL NOVECIENTOS SESENTA U UNO, ANTE Mi, LICENCIADO RODOLFO G. CANTÓN, NOTARIO PÚBLICO DEL
ESTADO EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO DOS, CON RESIDENCIA EN ESTA CAPITAL.

cLAUSULAS

DÉCIMO SEXTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O EL ADMINISTRADOR GENERAL EN SU CASO, SERA
REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD Y TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA EJERCITAR ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN Y DE RIGUROSO DOMINIO Y PARA REPRESENTAR TODA CLASE DE FACULTADES GENERALES Y
LAS ESPECIALES QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS
ARTíCULOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL Y PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS.

DÉCIMO OCTAVO.- LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UNO O MAs GERENTES,
QUIENES TENDRAN LAS FACULTADES QUE SE LE CONCEDA AL NOMBRARLOS.

Por su parte, los Considerandos Octavo y Noveno del Decreto número 120. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
dla veintiuno de noviembre de dos mil trece, a través del cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento del Código de la

Administración Pública de Yucatán, disponen: ..--1.", c-: A

"CONSIDERANDO //

OCTAVO. QUE EL OBJETO DE CREACIÓN DEL SISTEMA PARA EL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO DEL
ESTADO DE YUCATAN, "FONDO YUCATAN" O POR SUS SIGLAS SIFIDEY, SE RELACIONA CON LAS ATRIBUCIONES

QUE CORRESPONDEN A LA SECRETARiA DE FOMENTO ECONÓMICO. EN TAL VIRTUD, EL GOBERNADOR DEL
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ESTADO HA DECIDIDO EXTINGUIR EL SIFIDEY y TRANSFERIR SUS ATRIBUCIONES A LA SECRETARIA DE FOMENTO
ECONÓMICO.

NOVENO. QUE PARA LOGRAR LO ANTERIOR, RESULTA NECESARIO REFORMAR EL REGLAMENTO EL
REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN, A EFECTO DE INCORPORAR A LA
SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO LAS ATRIBUCIONES QUE HASTA EL MOMENTO DESEMPEÑA EL SIFIDEY,
Así COMO LA ESTRUCTURA ORGANICA NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS.

Asimismo. en lo que respecta a las Entidades Instituto para la ConstruccIón y Conservación de Obra Pública en Yucatán, Casa de las

Artesanfas del Estado de Yucatán y el Instituto de la Educación para Aduftos del Estado de Yucatán, si bien no existe normatividad alguna

publicada mediante el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. o algún otro medio oficial, respecto a su estructura orgánica y las

funciones que desempeñan cada una de las Unidades Administrativas que las componen, el que resuelve tiene conocimiento: 1) que la compelida

el dla veintiséis de octubre de dos mil doce, presentó ante la citada Oficial/a de Partes el oficio marcado con el número UAIPEl069/12 de fecha
veintidós de octubre del año inmediato anterior. mediante el cual remitió el Estatuto Orgánico del Instituto para la Construccfón y

Conservación de Obra Pública en Yucatán, de cuyo análisis se desprendió que el artfculo 16, dispone que es la Dfrecc/ón Administrativa la
encargada de atender fas necesidades administrativas del referido Instituto, y de supervisar y controlar los recursos financieros del Organismo
Descentralizado; 2) que mediante oficio número UAIPE/004/13, presentado ante la Oficial/a de Partes de este Organismo Autónomo el día nueve

de enero de dos mil trece, la autoridad remitió el diverso marcado con el número DATC/07/014, y constancia adjunta consistente en el
Reglamento Interno de la Casa de las Artesanlas del Estado de Yucatán, de cuyo análisis se desprendió que en el articulo 10, fracciones XII y

XIII, se determinó que la Subdirección Administrativa es la encargada de supervisar y controlar la operación económica y administrativa del
Organismo Descentralizado, asl como de rendir los informes periódicos de la situación de la administración de la institución, y 3) que la compelida

mediante el oficio número UAIPE/059/12, en fecha veinte de septiembre de dos mil trece, remitió a este Instituto el Reglamento Interior del

fnstituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, de cuyo estudio se desprende, que acorde a los artlculos 15, 19Y 20,
fracciones 111y IV, el Departamento de Administración y Finanzas del referido Organismo es la unidad encargada llevar la contabilidad de la

Entidad, asl como de contratar los servicios que se autoricen; en este sentido, a continuación se transcribirán los ordinales citados con antelación,
con excepción a los relativos al Código de la Administración Pública de Yucatán, pues éstos fueron transcritos previamente en el presente
apartado.

Respecto a la Casa de las Artesanlas del Estado de Yucatán, se prevé lo siguiente:

"ARTICULO 10·.- COMPETE A LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA:

XII.- SUPERVISAR y CONTROLAR LA OPERACIÓN ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA CASA DE LAS
ARTESANIAS.

XIII.- RENDIR LOS INFORMES PERIÓDICOS DE LA SITUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN Y LOS
QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES."

Por su parte, en lo atinente al Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, se conoce:

"ARTICULO 16. LA DIRECCIÓN ADMINISTRA TlVA TENDRA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

\
\
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11.ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE
FIJE SU DIRECTOR GENERAL;

111.ESTABLECER LOS SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS, MA TERIALES E INFORMATlCOS, DE COMPRAS,
SERVICIOS GENERALES, PROGRAMACIÓN, CORRESPONDENCIA y ARCHIVO, Y VIGILAR SU OBSERVACIÓN;

"ARTICULO 15.- EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATAN, CONTARA CON AREAS

ADMINISTRA TlVAS QUE TENDRAN A SU CARGO LA APLICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA NORMA TlVIDAD,
CON UNA ESTRUCTURA DESCONTROLADA PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y CON UNIDADES
TÉCNICAS CUYAS FUNCIONES SEESTABLECEN EN EL PRESENTE REGLAMENTO INTERIOR.

VI. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CAJA, CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL DEL
INSTITUTO Y VIGILAR SU OBSERVANCIA."

Finalmente. en lo que atañe al Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, se establece:

ARTICULO 20.- CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL EJERCICIO DE LAS

ARTICULO 19.- LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS ESTARAN AL FRENTE DE UN JEFE DE DEPARTAMENTO,

EL CUAL TENDRA A SU CARAGO LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD Y LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS Y
ADMINISTRA TlVOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL E INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.

FACULTADES SIGUIENTES:

1.



111. LLEVAR LA CONTABILIDAD, ELABORAR, ANALIZAR Y CONSOLIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL
INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCA TAN (SIC)

IV. COORDINAR LA ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, AsI COMO LA

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LAS AREAS O UNIDADES
COMPETENTES.:»

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a recursos públicos, a
continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia conviene precisar que la Ley

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucetén, publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el dla diecinueve de abril de
dos mil diez, seflala:

"ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y
PARAESTATAL;

ARTíCULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL CONGRESO
DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR

EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL y DE GESTIÓN PARA EL

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y
RESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A LO

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE
AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTICULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE INCLUYE AL

DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXIX. ENTIDADES: LAS QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, DE CONFORMIDAD CON
EL CÓDIGODE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO;

LXVI. PRESUPUESTO EJERCIDO: EL MONTO DE LAS EROGACIONES AUTORIZADAS PARA SU PAGO Y

RESPALDADAS POR DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO O

MODIFICADO, DESDE EL MOMENTO EN QUE SEA RECIBIDO EL BIEN O EL SERVICIO, INDEPENDIENTEMENTE DE
QUEÉSTE SE HAYA PAGADO ONO;

XCVI. UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN: LOS ÓRGANOS DE LOS EJECUTORES DE GASTO, PREVISTOS EN LAS
DISPOSICIONES LEGALES, ENCARGADOS DE DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO
pARRAFO DEL ARTICULO 5DE ESTA LEY, Y

/
,1 /\. \

ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSIÓN
rtstc», INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR; ((
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IV.- LAS DEPENDENCIAS;

V.- LAS ENTIDADES, Y

TODOS LOS EJECUTORES DE GASTO CONTARAN CON UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN y DE PLANEACIÓN

ENCARGADAS DE PLANEAR, PROGRAMAR, PRESUPUESTAR Y ESTABLECER MEDIDAS PARA LA ADMINISTRACIÓN

INTERNA Y EVALUAR SUS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES EN RELACIÓN CON EL GASTO PÚBLICO CON

BASE EN INDICADORES DE DESEMPEÑO. ASIMISMO, DICHAS UNIDADES DEBERAN LLEVAR SUS REGISTROS

ADMINISTRATIVOS Y ENCARGARSE DE SU APROVECHAMIENTO ESTADISTlCO, AsI COMO MANTENER

ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN ESTADíSTICA.

ARTíCULO 6.- LA AUTONOMIA PRESUPUESTARIA OTORGADA A LOS EJECUTORES DE GASTO CONFIERE:

l. EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LAS SIGUIENTES
A TRIBUCIONES Y OBLIGACIONES:

D) INFORMAR DETALLADAMENTE EN LA CUENTA PÚBLICA DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES LLEVADAS
A CABO;

E) REALIZAR SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES;

F) COADYUVAR CON LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL, DETERMINANDO LOS AJUSTES QUE CORRESPONDAN EN
SUS PRESUPUESTOS EN CASO DE DISMINUCIÓN DE INGRESOS, OBSERVANDO EN LO CONDUCENTE LO
SEÑALADO EN EL ARTIcULO 29 DE ESTA LEY YDEMAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

G) ELABORAR SUS CALENDARIOS PRESUPUESTALES Y ENVIARLOS A LA SECRETARIA A MAs TARDAR EL 15 DE

ENERO DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, LOS CUALES QUEDAN SUJETOS A LA CAPACIDAD
FINANCIERA DE LA HACIENDA PÚBLICA;

H) LLEVAR LA CONTABILIDAD Y ELABORAR SUS INFORMES, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA LEY Y DEMAs
DISPOSICIONES APLICABLES, AsI COMO ENVIARLOS A LA SECRETARIA Y LA DE HACIENDA PARA SU
INTEGRACIÓN A LOS INFORMES TRIMESTRALES YA LA CUENTA PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE, E

1)INCLUIR EN SUS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS LAS CATEGORIAS LABORALES CON EL NÚMERO DE PLAZAS Y
EL DESGLOSE DE TODAS LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A CADA UNA.

/l. EN EL CASO DE LAS ENTIDADES, CONFORME A LAS A TRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALEN LAS
RESPECTIVAS LEYES O DECRETOS DE SU CREACIÓN:

B) EJERCER EL PRESUPUESTO APROBADO ACATANDO LO DISPUESTO EN ESTA LEY, SUJETANDOSE A LAS
DISPOSICIONES GENERALES QUE CORRESPONDAN EMITIDAS POR LA SECRETARIA, HACIENDA Y LA

CONTRALORIA, ESTANDO SUJETO A LA EVALUACIÓN YEL CONTROL DE LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES;

D) CUMPLIR LAS PREVISIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS D), E), F), G), H) E 1)DE LA FRACCIÓN I DE ESTE
ARTIcULO.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

111.-LA ADMINISTRACIÓN YAPLICACIÓN DE LOS RECURSOS;

VI/.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUESOPORTAN EL GASTO;

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTíCULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS YLOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS DEPENDENCIAS.

1.
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LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR LA

SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS Y EL
CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRÁN y
ADMINISTRARÁN SUS RECURSOS, y HARÁN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERfAS O SUS
EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRÁ DISPONER QUE LOS FONDOS y
PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O PERMANENTEMENTE DE MANERA

CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRÁ SUSPENDER, CUANDO LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES NO

CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES

SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARÁ
EN LOS INFORMES TRIMESTRALES.

Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta autoridad ingresó al

link httpS://srvshvweb.vucatan.qob.mxlcqi_binlwspd cqi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r, en específico el presupuesto ejercido por las
Dependencias y entidades del Poder Ejecutivo correspondiente al mes de abril del año dos mil catorce, desplegándose una pantalla que en la

parte superior dice "Presupuesto de Egresos 2014 Gobierno del Estado', que corresponde a un listado que refleja varias partidas y el monto

ejercido en los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil catorce, observándose que en el mes de abril de dos mil catorce, si se erogó

cantidad cierta y en dinero, con cargo a la partida 3311 denominada: Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados; de lo cual se
puede desprender que durante el mes de abril del año próximo pasado, el Gobierno del Estado, pudiere haber erogado cantidad cierta y en dinero

en lo referente a la partida 3311; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se insertará a continuación para fines
ilustrativos:

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, así como de la consulta efectuada, es posible advertir lo siguiente:

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, como las Entidades del sector paraestatal, se encargan de
llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las Dependencias contempladas en el
artículo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán.

Que las Entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son los Organismos Descentralizados, las Empresas de

Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos, y durante el ejercicio dos mil catorce eran las siguientes: Casa de las
Artesanlas; Colegio de Bachilleres de Yucatán; COlegiode Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán; Colegio de Estudios

Cientlfícos y Tecnológicos del Estado de Yucatán; Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnologla del Estado de Yucatán; Coordinación
Metropolitana de Yucatán; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán; Escuela Superior de Artes de Yucatán;
Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán; Hospital de la Amistad Corea México; Hospital Comunitario de Peto,
Yucatán; Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán; Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán; Instituto del Deporte
de Yucatán; Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán (IEAEY); Instituto de Historia y Museos de Yucatán; Instituto
de Infraestructura Carretera de Yucatán; Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán; Instituto para el

Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa de Yucatán; Instituto para el Desarrollo de la Cultur Maya del Estado
I
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de Yucatán; Instituto para la Equidad de Género de Yucatán; Instituto Yucateca de Emprendedores; Instituto Promotor de Ferias de
Yucatán; Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de Yucatán; Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado de

Yucatán; Instituto Tecnológico Superior de Motul; Instituto Tecnológico Superior de Valladolid; Instituto Tecnológico Superior de
Progreso; Instituto Tecnológico Superior del Sur; Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán; Junta de Agua Potable y Alcantarillado

de Yucatán (JAPAY); Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán; Junta de Electrificación de Yucatán; Patrimonio de la

Beneficencia Pública del Estado de Yucatán; Patronato de Unidades de Servicios Culturales y Turfsticos del Estado de Yucatán

(CULTUR); Servicios de Salud Yucatán; Universidad de Oriente (UNO); Universidad Tecnológica Metropolitana (UTM); Universidad
Tecnológica Regional del Sur (UTRSUR); Universidad Tecnológica del Mayab; Universidad Tecnológica del Poniente; Universidad
Tecnofógicadel Centro; Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado de Yucatán. S.A. de C. V; Fábrica de Postes de Yucatán. S.A. de C. V.•
y Sistema Te/eyucatán. S.A. de C. V.

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector Centralizado. como las Entidades del sector Paraestatal. se encargan de
llevar su contabilidad. la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público.

Que el sector centralizado. realiza sus pagos a través de la Secretarfa de Administración y Finanzas. y las entidades
para estatales. los efectúan a través de sus propias tesorerlas ateniendo a la normatividad que los regula.

La Secretaria de Administración y Finanzas. para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas Unidades Administrativas. entre
las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de
Contabilidad.

Que es el Director de Egresos de la Secretarfa de Administración y Finanzas. quien verifica que los recursos ejercidos por cada
Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos. también se encarga de controlar y realizar las

ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estataf con cargo a
la partida o partidas presupuestales. previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público. pues es éste quien

autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración pública. lleva el
registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondientes, por parte de los

ejecutores del gasto, e integra fa cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión financiera; finalmente, la tercera de las
Unidades Administrativas citadas en el punto que precede, a saber, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el

sistema de contabilidad gubernamental. generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente

someter a la aprobación del Secretario de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan
competentes para conocer la información referente a las facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con

recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el mes de abril del allo dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el
concepto de Asesorlas Jurídicas, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos la información peticionada.

Para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón que realizan sus pagos a través
de sus propios órganos, en el supuesto que se hayan erogado cantidades con cargo a la partida 3311, denominada Servicios Legales,

de Contabilidad. Auditarla y Relacionados en el mes de abril de dos mil catorce, aquéllos deben tener en su poder las facturas o
recibos de honorarios que reflejen el gasto total. y por ende, pudieren tener la información peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del motor de

búsqueda consultado en el sitio de Internet del Sujeto Obligado, se advirtió la partida 3311 y se denomina Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditoría y Relacionados.

Que la partida en cita comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se
contraten con personas ({sicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica,
económica. contable, de, entre otras. Excluye los conceptos señalados en las otras partidas de este concepto.

Que existe la posibilidad que las Dependencias y Entidades que conforman el Poder Ejecutivo, si hubieren erogado cantidad cierta y

en dinero con cargo a la partida 3311, denominada Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, durante el mes de
abril del año dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Asesorfas Jurldicas, pudieren registrarse en la partida 3311 denominada Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditarla y Relacionados.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes, para el caso de las Dependencias Centralizadas

son: la Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, todas de la Secretarfa

de Administración y Finanzas; se dice lo anterior, en razón que la primera. es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la
Administración Pública Centralizada, por esta circunstancia la Dirección en cita pudiera tener en su poder las facturas o recibos de honorarios

peticionados. ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto
por el que se efectuó el pago correspondiente; por otra parte, la segunda de las Unidades Administrativas en cita perteneciente a la Secretarfa de
Administración y Finanzas, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejerciCiOdel presupuesto de

egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la
integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera. por lo que está enterada de los pagos efectuados; finalmente,

la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el sistema
de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información
que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieran encontrarse las facturas o recibos de honorarios que son del interés del particular.

Ahora bien, para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Admimstraclón Pública Descentralizada, en razón que realizan sus pagos a través
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de sus propios órganos, en el supuesto que hayan efectuado erogaciones con cargo a la partida 3311 por concepto de Asesortes Jurídicas en el

mes de abril de dos mil catorce, deben tener en su poder las facturas o recibos de honorarios que reflejen esos gastos; por lo tanto, a
continuación se insertará una tabla con las Unidades Administrativas de cada una de las Entidades que integran la Administración Pública
Descentralizada, que resultan competentes para conocer de la información relativa.

TABLA 1. Unidades Administrativas de las Entidades de la Administración Pública Descentralizada.

DEPENDENCIAA:NnDAD UNIDAD FUNCIONES
Supervisa y controla la operación económica y

1) Casa de las Artesanlas. Subdirección Administrativa. administrativa del Organismo Descentralizado, y se
encarga de rendir los informes periódicos de la
situación de la administración de la Institución.
Ejerce y controla el ejercicio del presupuesto
autorizado; ministra a las unidades administrativas
del COBAY, los recursos financieros necesarios2) Colegio de Bachilleres de Yucatán. Dirección Administrativa.
para desarrollar adecuada y oportunamente sus

funciones, y supervisa la elaboración de los estados
financieros.

Rinde los informes respectivos al Consejo del
Colegio, incluyendo todos aquéllos relacionados3) Colegio de Educación Profesional

Dirección General. con los ejercicios del presupuesto, asl como losTécnica del Estado de Yucatán.
estados financieros del mismo, y se encarga de

administrar los recursos que le fueron otorgados.
4) Colegio de Estudios Cientfficos y Departamento de Contabilidady
Tecnológicosdel Estado de Yucatán. Finanzas. Administra los recursos financieros del CECyTEY.

5) Consejo de Ciencia, Innovación y Controla el ejercicio del presupuesto de egresosCoordinación Administrativa.Tecnologla del Estado de Yucatán.
aprobado por la Junta de Gobierno.
Prepara y somete a consideración del Director6) Coordinación Metropolitana de Dirección de Administración, Soporte y General, los presupuestos de ingresos y egresos de

Yucatán. Seguimiento. la COMEY, de igual forma supervisa y evalúa el
ejercicio de los recursos financieros.

7) Sistema para el Desarrollo Integral de
Subdirección Administrativa. Verifica, visa y lleva control de la integración de los

la Familia en Yucatán.
estados financieros del Sistema.

Registra y controla el ejercicio del presupuesto
asignado; elabora los estados financieros del
presupuesto ejercido e informa de ello al Director

8) Escuela Superior de Artes de Yucatán. Director Administrativo. General; opera los sistemas de contabilidad y de
control presupuestario para el manejo de los
recursos, y revisa que los comprobantes de
egresos, contengan los requisitos legales y
administrativos vigentes.

Proporciona los informes y reportes relativos a los
procesos de programación-presupuestación y
evaluación, y elabora los informes de9) Fideicomiso Garante de la Orquesta

Dirección de Administración y Finanzas. autoevaluación de gestión y de actividadesSinfónica de Yucatán. que
presente el Director General al Comité Técnico, asl
como integra la información financiera, contable,
programática y presupuestal de la entidad.
Establece, norma, supervisa, evalúa,

10)Hospital de la Amistad Corea México. Dirección Administrativa. conjuntamente con el Director General, los Estados
Financieros y la contabilidad del Hospital, además
que opera el sistema de tesorería.

Capta y registra todas las operaciones financieras y
11) Hospital Comunitario de Peto, presupuestales; integra y controla el ejercicio y losJefatura de Administración.Yucatán.

resultados presupuestales del Hospital, y opera el
sistema de tesorerla.

Define, establece, opera y supervisa el sistema de
12) Hospital Comunitario de Ticul, contabilidad; capta y registra todas las operacionesJefatura de Administración.Yucatán.

financieras y presupuestales, así como también
opera el sistema de tesorería. /i
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13) Instituto de Becas y Crédito Educativo Presenta trimestralmente a la Junta de Gobierno los
Director General.del Estado de Yucatán. estados financieros.

Lleva a cabo los procesos contables y de control del
14) Instituto del Deporte de Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. ejercicio presupuestal.

15) Instituto de Educación para Adultos Departamento de Administración y Lleva la contabilidad de la Entidad, asl como de
del Estado de Yucatán (/EAEY). Finanzas. contrata los servicios que se autoricen.

Dirige, Administra y representa legalmente al
Instituto en los términos del Código; presenta a
consideración del Consejo Directivo los estados16) Instituto de Historia y Museos de

Dirección General. financieros, balances ordinarios, extraordinarios yYucatán.
demás informes generales y especlficos del
Instituto que le sean solicitados sobres sus
funciones administrativas y técnicas.

17) Instituto de Infraestructura Carretera Establece los sistemas relativos a la contabilidad yDirección Administrativa.de Yucatán. control presupuestal, y vigila su observancia.
18) Instituto para la Construcción y Atiende las necesidades administrativas del referido
Conservación de Obra Pública en Dirección Administrativa. Instituto, y supervisa y controla los recursos
Yucatán. financieros del Organismo Descentralizado
19) Instituto para el Desarrollo y Administra y regula el uso de los recursos
Certificación de la Infraestructura Flsica Dirección de Administración. financieros que estén a disposición del Instituto y
Educativa de Yucatán. elabora la información contable y financiera.

Ejerce la administración del Instituto, elabora e20) Instituto para el Desarrollo de la Subdirección de Planeación y
Cultura Maya del Estado de Yucatán. Administración. integra los presupuestos de ingresos y controla el

ejercicio del presupuesto.

Administra con eficiencia los recursos financieros,

21) Instituto para la Equidad de Género vigila y controla el correcto y oportuno ejercicio del
Jefatura de Administración y Finanzas. presupuesto de egresos asignado, y realiza elde Yucatán.

registro contable de todas las operaciones
presupuestales del Instituto.

Gestiona la autorización, asignación y
modificaciones al presupuesto del instituto, ministra

22) Instituto Yucateco de las erogaciones autorizadas, vigila el ejercicio del
Emprendedores. Departamento de Administración.

presupuesto y lleva contabilidad, así como,su
integra la información relativa a la cuenta de la
hacienda pública.

Realiza el pago de los compromisos y servicios que

contrate el Instituto de acuerdo a su disponibilidad
23) Instituto Promotor de Ferias de presupuestal, administra los recursos humanos,Dirección Administrativa.Yucatán. materiales, financieros y contables del Instituto, y

recopila la información de los recursos financieros e
integra la cuenta pública.

Planea, organiza y contrala el suministro,
administración y aplicación de los recursos24) Instituto de Seguridad Jurldica

Dirección de Administración y Finanzas. humanos, materiales, financieros y técnicos, dePatrimonial de Yucatán.
igual manera, elabora, consolida e informa sobre
los estados financieros del Instituto.

Formula y presenta para discusión y aprobación del

25) Instituto de Seguridad Social para los Consejo, el balance, el presupuesto de ingresos y
Dirección General. egresos y el plan de labores del Instituto,trabajadores del Estado de Yucatán.

correspondientes a cada ejercicio anual.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el
informe del desempello de las actividades del26) Instituto Tecnológico Superior de

Dirección General. "Instituto", incluidos el ejerCiciode los presupuestosMotul.
de ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

27) Instituto Tecnológico Superior de Presenta anualmente, a la junta directiva el informeDirección General.Valladolid. del desempeño de las actividades del "Instituto",
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incluidos el ejercicio de los presupuestos de
ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el28) Instituto Tecnológico Superior de informe del desempeño de las actividades delDirección General.Progreso.
"Instituto'; incluidos el ejercicio de los estados
financieros correspondientes.

Presenta anualmente, a la junta directiva el informe
29) Instituto Tecnológico Superior del del desempeño de las actividades del "Instituto",

Dirección General. incluidos el ejercicio de los presupuestos de
Sur.

ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Controla, registra y analiza las operaciones
30) Instituto de Vivienda del Estado de contables y financieras del Instituto, administra los

Dirección Administrativa y Financiera. recursos humanos, materiales y financieros, dirige,Yucatán.

del ejerciciocoordina y supervisa el proceso
presupuestal de los ingresos y egresos del Instituto.

Rinde al Consejo Directivo un informe trimestral de31) Junta de Agua Potable y
las actividades de la Junta.Dirección General.Alcantarillado de Yucatán (JAPAY).

Remite a la Junta sus cuentas trimestrales,
32) Junta de Asistencia Privada del

Dirección General. balances generales anuales y demás documentos eEstado de Yucatán.

informes relativos a su contabilidad.

Somete al Consejo de Administración los informes
33) Junta de Electrificación de Yucatán. Dirección General. trimestrales y anuales de actividades, incluidos el

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos
y los estados financieros correspondientes.

Genera y presenta al Consejo Directivo el informe34) Patrimonio de la Beneficencia Pública Dirección General Administrativa mensual de ingresos y egresos de cuotas dedel Estado de Yucatán.
Operativa. recuperación, y a su vez vigila los estados

financieros.
35) Patronato de Unidades de Servicios

Presenta periódicamente a la Junta de Gobierno losCulturales y Turlsticos del Estado de Dirección General. Informes financieros y el avance de los ProgramasYucatán (CULTUR).
de gastos.

Aplica las políticas, normas, sistemas y
procedimientos para la administración integral de
los recursos humanos, materiales y financieros de

36) Servicios de Salud Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. que disponga el Organismo y colabora con la
Dirección de Planeación y Desarrollo en el proceso
anual de programación y presupuestación, asi
como el ejercicio y control presupuestal y contable
del Organismo.

Presenta cada año a la Junta Directiva un informe
general del estado que guardan los asuntos a él
encomendados, incluidos el ejercicio de los37) Universidad de Oriente (UNO). Rector.
presupuesto de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes, además de los
informes adicionales que le sean solicitados por la
misma.38) Universidad Tecnológica
Elabora los informes, dictámenes y opiniones que leMetropolitana (UTM). Dirección de Administración y Finanzas.
sean solicitados por el Rector.
Administra y acrecenta el patrimonio de la
Institución, presenta anualmente al Consejo39) Universidad Tecnológica Regional del
Directivo el informe del desempeño de lasRector.Sur (UTRSUR).
actividades de la 'Universidad, incluidos el ejercicio
de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.
Administra y acrecenta el patrimonio de la

40) Universidad Tecnológica del Mayab. Rector.
Institución, y presenta anualmente, a la Junta de
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Gobierno el informe del desempeilo de las

actividades de la ·Universidad". incluidos el ejercicio

de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el

Tecnológica del informe del desempeilo de las actividades de la41) Universidad
Rector. ·Universidad". incluidos el ejercicio de losPoniente.

presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el
informe del desempeilo de las actividades de la

42) Universidad Tecnológica del Centro. Rector. ·Universidad". incluidos el ejercicio de los
presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Administra y representa legalmente a la Sociedad. y
presenta periódicamente al Consejo de

43) Aeropuerto de Chichén Itzá del Administración el informe del desempeilo de la
Gerente General.Estado de Yucatán. S.A. de C. V. entidad incluido el ejercicio de los presupuestos de

egresos e ingresos y los estados financieros
correspondientes.

44) Fábrica de Postes de Yucatán. S.A. Administra los recursos de la referida Entidad.
Director General.de C.V.

45) Sistema Teleyucatán. S.A. de C.V. Gerente. Administra los recursos de la referida Entidad.

No se omite manifestar. que en lo concerniente al Instituto Yucateco de Emprendedores. antes Instituto para la Innovación. Calidad y
Competitividad. conviene precisar que atendiendo a la fecha de generación de la información peticionada. la Unidad Administrativa que resultaba

competente para conocer de ella es la Dirección General. toda vez que el dla de la emisión de la presente determinación. conforme al Acuerdo
IYEM-01/2014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateco de Emprendedores. acontecieron modificaciones respecto a dicha

Unidad Administrativa. por lo que su competencia fue transferida al Departamento de Administración. descrito en el inciso 22 de la tabla que
antecede.

NOVENO.- De las documentales adjuntas al Informe Justificado. se advierte que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo. en fecha veintiuno de noviembre de dos mil catorce. emitió una nueva determinación a través de la cual. intentó revocar la dictada en
fecha veintiuno de octubre del propio ailo (mediante la cual determinó la ampliación de plazo). en la que por una parte ordenó la entrega de

información que le fue proporcionada por diversas Unidades Administrativas. y por otra. informa que en los archivos de otras Unidades
Administrativas no existe la información solicitada. aduciendo: •... Póngase a Disposición del solicitante las contestaciones emitidas y la

documentación proporcionada por... y ...después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de...no existe la información solicitada. en virtud
de lo manifestado en el Considerando Segundo de la presente Resolución... ". sucesivamente.

En esa tesitura. conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones revocar el acto reclamado; en otras palabras. si consiguió con la
respuesta emitida el veintiuno de noviembre del ailo próximo pasado. dejar sin efectos la diversa de fecha veintiuno de octubre del propio eño,
que hoy se combate y que originó el presente medio de impugnación.

De la lectura efectuada a la resolución emitida con posterioridad a la interposición del Recurso de Inconformidad que hoy se resuelve.

misma que fuera remitida por la recurrida; a saber. la dictada el dla veintiuno de noviembre de dos mil catorce. se desprende que la autoridad citó
haber requerido a la SecretarIa de Educación. Instituto Promotor de Ferias de Yucatán. Instituto Tecnológico Superior de Valladolid. Universidad

de Oriente. SecretarIa General de Gobierno. SecretarIa de Administración y Finanzas. Despacho del Gobernador. Consejerla Jurldica. Servicios
de Salud de Yucatán. SecretarIa de Desarrollo Social. SecretarIa de la Juventud. Fiscalla General del Estado. SecretarIa de Fomento Económico.
SecretarIa de Fomento Turlstico. SecretarIa de Desarrollo Rural. Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. SecretarIa de la Contralorla
General. SecretarIa de la Cultura y las Artes. SecretarIa del Trabajo y Previsión Social. Colegio de Estudios Cientlficos y Tecnológicos del Estado

de Yucatán. Colegio de Bachilleres del Estado de Yucstén. Consejo de Ciencia. Innovación y Tecnologla del Estado de Yucatán. Coordinación

Metropolitana de Yucatán. Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán. Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. Patronato de

las Unidades de Servicios Culturales y Tuttsticos, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. Escuela Superior de Artes de Yucatán.

Hospital de la Amistad Corea-México. SecretarIa de Salud. Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán. Instituto para el Desarrollo y Certificación de la
Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán. Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucetén, Instituto del Deporte del Estado de
Yucatán. Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán. Instituto para la Equidad de Género en Yucatán. Instituto para el Desarrollo

de la Cultura Maya. instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán. Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán.
Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucsién, Instituto Tecnológico Superior de Motul. Instituto Tecnológico Superior de Progreso.
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán. la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán. la Junta de

Electrificación de Yucatán. la Junta de Asistencia Privada de Yucatán. Universidad Tecnológica del Poniente. Universidad Tecnológica
Metropolitana. Universidad Regional del Sur. Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado de Yucatán. S.A. de C. V.. Fábrica de Postes de Yucatán.
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S.A. de C.V.• Secretaria de Seguridad Pública y el Sistema Tele Yucatán. S.A. de C.V.• de las cuales, manifestó con base en la respuesta de

la Secretaria de Educación, Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, Instituto Tecnológico Superior de Valladolid y Universidad de

Oriente, poner a disposición del ciudadano la Información requerida tal y como obra en sus archivos, previo pago de los derechos

correspondientes, y con la contestación de las restantes arguyó que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos no se ha

generado, tramitado, ni recibido documento alguno que contenga la información solicitada, en virtud que no se ha erogado pago alguno

bajo ese concepto, as/ también notificó al particular su determinación en cuestión; empero, no justificó haber realizado las gestiones

previas, ya que la responsable no adjuntó la respuesta por parte de las Unidades Administrativas referidas con antelación, o los
requerimientos respectivos, o en su caso, cualquier otra documental, ni mucho menos la Información que ordenara en su resolución de

mérito poner a disposición del recurrente, pues en los autos del expediente al rubro citado no obra documental alguna que acredite lo

contrario, lo cual, impide a esta autoridad resolutora determinar que en efecto la Información que se ordenara entregar al particular
corresponde a la que satisface su Interés y constituye toda la peticionada, esto es, que no existe en los archivos del Sujeto Obligado
Información adicional a la que hubiera ordenado suministrar; máxime que de la relación de Unidades Administrativas que en el cuerpo
de la aludida determinación citó haber instado, no se observa que hubiere seflalado requerir a la Casa de las Artesanlas, Colegio de

Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán, Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, Instituto de Historia y Museos de
Yucatán, Instituto Yucateco de Emprendedores, Instituto Tecnológico Superior del Sur, Patrimonio de la Beneficencia Pública del

Estado de Yucatán, Universidad Tecnológica del Mayab y Universidad Tecnológica del Centro; por lo que se colige que la Unidad de

Acceso constrefllda, no logró cesar los efectos de la determinación de fecha veintiuno de octubre del afio próximo pasado, mediante la
cual determinó la ampliación de plazo.

Apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. localizable en: No. de Registro:
193758.Novena ~poca. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX. Junio de 1999. Materia (s): Común. Tesis:
2a./J.59/99. Página 38. cuyo rubro dispone: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es
aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743,
Novena ~poca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su GacetaXXV, Abril de 2007, Materia (s):
Común, Tesis: 2a.XXXI12007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN
EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILIDAD."

DÉCIMO.- Consecuentemente, se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) En lo que respecta a las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, requiera a la Dirección de Egresos, Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, y Dirección de Contabilidad, todas de la Secretaria de Administración y Finanzas.
para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva de información relativa a las facturas o recibos de honorarios que amparen los
pagos realizados con recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el mes de abril del afio dos mil catorce,

con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesor/as Jur/dlcas. y lo entreguen, o en su caso, declaren motivadamente su
inexistencia.

b) En lo concemiente a las Entidades Paraestatales. requiera a las Unidades Administrativas enlistadas en la tabla número 1, con el

objeto que efectúen una búsqueda exhaustiva en sus archivos de información inherente a las facturas o recibos de honorarios que
amparen los pagos realizados con recursos de la Administración Pública Paraestatal, durante el mes de abril del afio dos mil

catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorfas Jurfdlcas, y la entreguen, o bien, declaren motivadamente la
inexistencia de la misma.

c) Emita resolución a través de la cual, ponga a disposición del ciudadano la información que le fuera proporcionada por las Unidades

Administrativas mencionadas en los incisos a) y by,o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme al procedimiento previsto
en la Ley de la Materia.

d) Notifique al particular su determinación conforme a derecho corresponda. Y

e) Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

RESUELVE

Por lo antes expuesto y fundado se:

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente. se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo. en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y
DÉCIMO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado . los Municipios de Yucatán,
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vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en

un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a
partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano
Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO,- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio alguno a fin de otr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley de la
Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los

artículos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la

Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente de la emisión
de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia diecisiete de abril de dos mil quince de las ocho a las

dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de

la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa
constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los

Coordinadores de Sustanciación de la citada secre~~.d1~!i,n;.~T~?te uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de
Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. '" .'1'r.
QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 704/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba I~n relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 704/2014, en los términos antes
transcritos.

..--.we dio paso a la presentación del asunto contenido en el inciso g)
referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado

bajo el número de expediente 705/2014. Para tal caso, le concedió el uso de la



voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
Villamil, para que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución correspondiente en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince. " _

plazo emitida por la Unidad deAcceso a la Información del Poder Ejecutivo, recaído a la solicitud marcada con el número de folio 13096. _
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el "" ••••• mediante el cual impugnó la resolución de ampliación de

ANTECEDENTES

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 13096, en la cual requirió lo
siguiente:

PRIMERO.- En fecha siete de octubre del año dos mil catorce, el C.••••• ~.resentó una solicitud de acceso a la información ante la

"COPIA DE LAS FACTURAS O RECIBOS DE HONORARIOS PAGADOS EN EL MES DE MAYO DEL AÑO 2014 POR
ASESORIAS JURíDICAS EN EL PODER EJECUTIVO."

. SEGUNDO.- El dla veintiuno de octubre del año próximo pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, emitió resolución con la que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en la cual determinó sustancialmente lo
siguiente:

CONSIDERANDOS

...SEGUNDO.- QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO REQUIERE DE UNA AMPLIACiÓN DE PLAZO DE TREINTA (30) OlAS

NATURALES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, TODA VEZ QUE INVOLUCRA A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DEL PODER EJECUTIVO, POR LO QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA REALIZANDO LAS GESTIONES
INTERNAS NECESARIAS CON LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS COMPETENTES...

RESUELVE

PRIMERO.- SE PONE A DISPOSICiÓN DEL CIUDADANO LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO Y SE

HACE DE SU CONOCIMIENTO LA AMPLIACiÓN DEL PLAZO DE TREINTA (30) DIAS NATURALES, SOLICITADA POR ESTA
AUTORIDAD•..

interpuso recurso de inconformidad contra la resolución de ampliación de plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
TERCERO.- El veintiocho de octubre del año inmediato anterior, el •••••• a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl)

SEGUNDO.- NOTlFIQUESE AL SOLICITANTE.

Poder Ejecutivo, aduciendo: ,

"NO ESTOY CONFORME CON LA PRORROGA (SIC) PUES NO EXISTE LA PRORROGA (SIC) PARA LOS MOTIVOS QUE l'
EXPRESA EN LA RESOLUCiÓN." '

CUARTO.- Por acuerdo de fecha treinta y uno de octubre del año anterior al que transcurre, se tuvo por presentado a¡••••• _ con el /

recurso de inconformidad reseñado en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- El catorce de noviembre del año próximo pasado, se notificó mediante cédula a la recurrida el auto relacionado

precede, a su vez, se le corrió traslado para que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citad
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Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán; en lo que atañe al recurrente, la notificación se realizó el dla dieciocho del propio mes y año, a través del ejemplar del Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 738.

SEXTO.- En '!lltfr;de diciembre del año dos mil catorce, la Directora General la Unidad de Acceso constreñida, mediante oficio marcado con
el número R/~Me fecha dos del propio mes y año y anexos, rindió Informe Justificado a través del cual determinó sustancialmente
lo siguiente:

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL ACTO
RECLAMADO ... NO SE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN VIRTUD DE QUE SE SOLICITÓ UNA AMPLIACIÓN

DEL PLAZO REQUERIDA POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA RELATIVA A SU SOLICITUD DE ACCESO MARCADA CON
NÚMERO DE FOLIO 13096 EN LA QUE REQUIRIÓ INFORMACIÓN•..

SEGUNDO.- QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA... ASEVERACIÓN QUE

RESULTA CIERTA EN RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO ... SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL RECURRENTE LA
PRÓRROGA SOLICITADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO... EN VIRTUD DE QUE EL CIUDADANO REQUIRIÓ
INFORMACIÓN DE TODO EL PODER EJECUTIVO. RAZÓN POR LA CUAL ESTA UNIDAD TUVO QUE HACER LAS

GESTIONES INTERNAS NECESARIAS CON CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO.•.

SÉPTIMO.- Mediante provefdo emitido el dla ocho de diciembre del año próximo pasado, se tuvo por presentada a la Directora General de la

Unidad de Acceso de Información Pública del Poder Ejecutivo, de manera extemporánea con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y
constancias adjuntas, a través de los cuales rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado; asimismo, del
estudio efectuado a las documentales en cita se desprendió que la autoridad en fecha veinte de noviembre de dos mil catorce emitió una nueva

determinación; ante lo cual, al adv •• ....··.e nuevos hechos, se consideró necesario correr traslado al impetrante de la notificación de
la resolución antes aludida, asl como darle vista del Informe Justificado y las constancias de Ley, a fin que en el término de tres dlas hábiles
siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos atañe, manifestare lo que a su derecho conviniera bajo el apercibimiento que
en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- En fecha catorce de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con
el número 32, 774, se notificó tanto al particular como a la recurrida el acuerdo señalado en el antecedente inmediato anterior.

NOVENO.- El día veintidós de enero del presente año, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo del traslado y de la
vista que se le diere del Informe Justificado y diversas constancias, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró

precluldo su derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al que

surtiera efectos la notificación del proveído en cuestión, podrlan formular alegatos sobre los hechos que integraban el medio de impugnación al
rubro citado.

DÉCIMO.- En fecha veintisiete de febrero del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 803, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- El dla once de marzo del año que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el cual
rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaro precluldo el derecho de ambas; ulteriormente, se les

dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del proveido
en comento.

DUODÉCIMO.- En fecha quince de abril del año dos mil quince, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 833, se notificó tanto al impetrante como a la recurrida el auto descrito en el antecedente UND~CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que

la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a
la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1, 45, 48,
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penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 13096, se observa que el •••••• ~qUiriÓ a la Unidad

de Acceso constrellida, la siguiente información: 'copia de las facturas o recibos de honorarios que amparan los pagos realizados por el Poder
Ejecutivo en concepto de asesorías jurfdicas, durante el mes de mayo del allo dos mil catorce", siendo, que al no haber señalado si su intención

radica en conocer la erogación que en especifico alguna de las Unidades Administrativas que le integran hubiere efectuado, sino que por el
contrario indicó que se referla al Poder Ejecutivo, se infiere que su deseo es obtener las facturas o recibos de honorarios quejustifiquen los pagos
efectuados tanto por la Administración Pública Centralizada, como la paraestatal en concepto de asesorlas jurídicas, durante el mes de mayo del

allo dos mil catorce; lo anterior, en virtud que el derecho de acceso a la información es una prerrogativa fundamental y debe garantizarse al
particular que su interés será satisfecho plenamente.

Asimismo, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tienen
que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, el particular no precisó el número de
capitulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo tanto, toda vez que resulta indispensable para

la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s) sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido

amparada por las facturas o recibos de honorarios peticionados; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI
del articulo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en recabar

mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio
Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por el ciudadano (Asesorías Jurldicas) se encuentra comprendido únicamente en la descripción

de la partida 3311, denominada: "Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados"; siendo que ésta comprende las asignaciones
destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas ffsicas y morales por concepto de

asesoramientoy consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos señalados en
las otras partidas de este concepto; descripción de mérito, de la que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por el recurrente en
su solicitud de acceso; consecuentemente, puede concluirse que la intención del

es obtener las facturas o recibos de
honorarios que amparen los pagos realizados con recursos tanto de la Administración Pública Centralizada, como la paraestatal, durante el mes
de mayo del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorlas Jurldicas.

Establecido lo anterior, mediante respuesta de fecha veintiuno de octubre del allo próximo pasado, la Directora General de la Unidad de
Acceso recurrida, otorgó una ampliación de plazo de treinta dlas naturales.

Inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, el solicitante en fecha veintiocho de octubre del año inmediato anterior,
a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) interpuso Recurso de Inconformidad contra la determinación descrita en el párrafo que

precedente emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resultando procedente, en términos de la fracción VII del
articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que en su parte conducente dice:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL
SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

VII.- LA AMPLIACIÓN DE PLAZO ..•

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL
ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." '~

Asimismo, en fecha catorce de noviembre de dos mil catorce se corrió traslado a la Unidad de Acceso compelida, del Recurso de Inconformidad ~\'.j
interpuesto por el';mpetrante, para efectos que rindiera el Informe Justificado correspondiente dentro del término de cinco dlas hábiles según
dispone el articulo 48 de la Ley invocada, siendo el caso que la Unidad de Acceso en cuestión rindió dicho Informe aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado.

157



QUlNTO.- Como primer punto. en el presente apartado se procederá al estudio de la evolución que la institución jurldica denominada ampliación
de plazo contemplada en el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, ha tenido a lo

largo de las reformas de esta norma, misma que prevé la existencia de diversos plazos relacionados con la tramitación del procedimiento de
acceso a la información pública.

El numeral 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el día treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, establecla:

"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERAN ENTREGAR O NEGAR LA

INFORMACiÓN A QUIEN LA SOLICITE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE
RECIBAN LA SOLICITUD. CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN

ESTE PLAZO, SE INFORMARA AL SOLICITANTE YEL PLAZO SE AMPLIARA HASTA QUINCE DíAS HABILES MAs. SÓLO
EN CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE. SE PODRA
ENTREGAR RESPUESTA HASTA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE LOS SEIS MESES."

A su vez el ordinal 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el dla dieciocho de agosto de dos mil ocho, disponla:

"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS HABILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS DERECHOS POR LOS COSTOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN Y

ENVIo DE LA MISMA, AsI COMO LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACiÓN. LA INFORMACiÓN
DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES SIGUIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA
EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE EL SOLICITANTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL
PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO. SE
INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA HASTA QUINCE DIAS MAs. SÓLO EN CASOS
EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO TOTAL SERA
DE HASTA SEIS MESES.

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERAN CONSERVAR LA INFORMACiÓN QUE DÉ
RESPUESTA A LA SOLICITUD, DURANTE UN PLAZO DE 10 DIAS HABILES; EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE NO SE
PRESENTE A RECOGERLA EN DICHO PLAZO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, SALVO
EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR SOLICITUD."

Por su parte, el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla seis de enero de dos mil doce, estipula:

"ARTíCULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS HABILES

SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y

MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACiÓN, LA POSIBILIDAD DE SER
IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS
DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN YENVIo DE LA MISMA.

LA INFORMACiÓN SOLICITADA DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE Y

NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN, TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA

PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL pARRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA UNIDAD DE
ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMPROBADO SU PAGO,
EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA
PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO. SE
INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA POR ÚNICA OCASiÓN HASTA QUINCE DIAS MAs. SÓLO EN

CASOS EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO
ANTES MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTEDIAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA INFORMACiÓN, EL
CUAL COMENZARA A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:



1.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACiÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALÚJAD DE CONSULTA DIRECTA, A
PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL CUAL INFORME SOBRE
LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN, Y

11.-CUANDO LA INFORMACiÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCiÓN, A
PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACiÓN DEL PAGO DE DERECHOS.

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA

INFORMACiÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL
DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD."

De igual forma, el artículo 42 de la Ley de la Materia, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio
de dosmil trece, prevé:

"ARTIcULO 42,- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS HÁBILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y

MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACiÓN, LA POSIBILIDAD DE SER
IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS
DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN YENVio DE LA MISMA.

LA INFORMACiÓN SOLICITADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE Y
NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES PARA

PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA UNIDAD DE
ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMPROBADO SU PAGO,

EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA
PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO. SE
INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR ÚNICA OCASiÓN HASTA QUINCE DIAS MÁS. SÓLO EN
CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO
ANTES MENCIONADO SERÁ DE HASTA CIENTO VEINTEDIAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA INFORMACiÓN, EL
CUAL COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.-EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACiÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A

PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL CUAL INFORME SOBRE
LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN, Y

11.-CUANDO LA INFORMACiÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCiÓN, A
PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACiÓN DEL PAGO DE DERECHOS.

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA
INFORMACiÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL
DERECHODE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD."
De los preceptos previamente expuestos, se desprende lo siguiente:

Que de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, y con las reformas que a

ella recayeran los dlas dieciocho de agosto de dos mil ocho, seis de enero de dos mil doce y veinticinco de julio de dos mil trece, las

Unidades de Acceso a la Información Pública pertenecientes a cada uno de los Sujetos Obligados deberán conceder el acceso a la
información pública mediante una resolución, o en su caso, también podrán negarlo de manera fundada ymotivada, a través de este
medio.

Que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, misma que entró en vigor el dla cuatro de
junio del propio afio, establecla el plazo de quince dlas hábiles para que las Unidades de Acceso a la información Pública dieran
respuesta a una solicitud de acceso, es decir, para emitir una resolución a través de la cual entreguen o niegue /í
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requerida, en tanto que la diversa vigente a la fecha de presentación de la solicitud (reformas a la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, difundidas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el veinticinco
de julio de dos mil trece), contempla el plazo de diez dlas para tales efectos.

Que a diferencia de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en
vigor en el año dos mil cuatro, las reformas de los años dos mil ocho, dos mil doce y dos mil trece, si contemplan un plazo (tres dlas
hábiles) que la autoridad debe observar para la entrega material de la información solicitada.

Que tanto la legislación aplicable para el año dos mil cuatro como las reformas que ésta sufrió en los años dos mil ocho,

dos mil doce, y dos mil trece, establecen que, en los casos que existan razones suficientes que impidan, en el caso de las dos
primeras, emitir una resolución en la que se ponga o no a disposición del impetrante la información solicitada en el tiempo
contemplado para tales efectos (quince y doce dlas hábiles, respectivamente), y con relación a las dos últimas, entregar

materialmente dicha información en el término señalado (tres dfas hábiles en ambos casos), las Unidades de Acceso podrán
ampliar dichos plazos hasta por quince dfas hábiles más; siendo que el ordenamiento en comento, junto con sus respectivas
reformas, considera que los términos previamente descritos podrán prorrogarse, en el caso de las Leyes de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán de fechas treinta y uno de mayo de dos mil cuatro y dieciocho de agosto de dos

mil ocho, hasta seis meses, y en cuanto a la normatividad del año dos mil doce y dos mil trece, por ciento veinte dfas naturales,
siempre y cuando acontezcan situaciones excepcionales, debidamente justificadas y previa notificación al solicitante.

Que tanto las reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,publicadas
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veinticinco dejulio de dos mil trece, que a la fecha continúan vigentes,

como las dos inmediatas anteriores a éstas, prevén la existencia de un tiempo determinado para que el particular pueda disponer de

la información que en su caso, la Unidad de Acceso ordenara entregarle, a saber: la acontecida en el año dos mil ocho, un plazo de

diez hábiles contados a partir de la notificación de la resolución, y las acaecidas en los años dos mil doce y dos mil trece, un término

de quince dfas hábiles, el cual empezará a computarse, en el caso que la información hubiere sido requerida en la modalidad de
consulta directa, a partir del dfa hábil siguiente al de la notificación de la resolución respectiva, y cuando hubiere sido solicitada en

modalidad que implique su reproducción, al dla hábil siguiente al de la comprobación del pago de derechos correspondientes.

En mérito de lo anterior, se discurre que el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, es el dispositivo legal en el cual la Legislatura local estableció diversos plazos para sustanciar el procedimiento de acceso a la
información pública.

En primera instancia, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en vigor el dfa
cuatro de junio de dos mil cuatro, únicamente contemplaba el plazo de quince dfas hábiles para que las Unidades de Acceso entregaran o
negaran la información solicitada, mismo que podría ser extendido cuando existieran razones suficientes que impidiesen la entrega de la

información, o por casos excepcionales debidamente argumentados; cabe precisar, que aun cuando el legislador aludió que el término a prorrogar
era para entregar o negar la información solicitada, lo cierto es que el espfritu de las connotaciones utilizadas se refieren a la emisión de una

resolución mediante la cual aquéllas dieran respuesta a las solicitudes de información que se formularan ante ellas, ya sea entregando la
información peticionada, o bien, negando el acceso a la misma, fundando y motivando su proceder; por lo tanto, es posible arribar a la conclusión

que el término susceptible de ser ampliado era el otorgado a la Unidad de Acceso para emitir una resolución por medio de la cual se ordenara

la entrega de la información requerida, o en su caso, se negara su acceso, es decir, el plazo de quince dfas hábiles previsto en dicho
ordenamiento.

Con posterioridad, en razón de las reformas a la Ley previamente invocada que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el día dieciocho de agosto de dos mil ocho, el vocablo "entregar o negar" que era empleado con anterioridad, mismo que se

citó en el párrafo que precede, fue sustituido por el de "dar respuesta" cuya acepción, al igual que el primero de los nombrados, no es otra cosa
que la emisión de una resolución debidamente fundada y motivada a través de la cual las Unidades de Acceso entreguen o no la información
solicitada, siendo que el término que se otorgó para tales efectos también fue modificado, pues previo a las reformas en cuestión era de quince
dfas hábiles y con ellas se redujo a únicamente doce dfas hábiles que se empezaban a contar a partir del dfa hábil siguiente a aquel en que se
tuviera por presentada la petición; asimismo, se advierte que en el mismo párrafO en donde se abordaba el término antes mencionado, se

adicionó uno diverso de tres dfas hábiles que disponfa la obligación para materializar la entrega de la información al recurrente por parte de la

Unidad de Acceso, que comenzarfa a computarse a partir del dla hábil siguiente a aquel en que el particular justificase haber cubierto el pago de
los derechos correspondientes, o bien, para el caso que éstos no se encontraran previstos en ninguna normatividad, desde el dla hábil siguiente
al de la notificación por la que se le haya hecho del conocimiento sobre su disponibilidad.

No obstante los cambios y adiciones previamente citados, esto es, que la connotación "entregar o negar" cambió por la de "dar
respuesta" y de la añadidura de un término para entregar materialmente la información, el párrafo que prevefa la figura de la ampliación de plazo

no sufrió variación alguna, pues segufa haciendo alusión a la expresión "entregar"; empero, la intención del legislador, pese a que el artfculo 42
que hoy se estudia sugiere diversos términos de los cuales se podrfa especular la oportunidad para ser extendidos, a saber: el de doce dfas

hábiles para emitir determinación y de tres dlas hábiles para la entrega material de la información, continuaba recayendo en que la prórroga que
era susceptible de ser otorgada fuera únicamente para efectos de emitir una respuesta a través de la cual se pronunciara acerca de la entrega o
no de la información peticionada, y no asf para el término que fue adiCionado; se dice lo anterior, en razón que por una parte, éstos fueron

abordados en una misma idea, por lo que al no existir una demarcación de párrafos que permitan inferir que los tiempos en cuestión sean
independientes uno de otro, se discurre que el propósito del Congreso del Estado siguió consistiendo en el mismo que ex/ernara en la Ley de la
Materia antes de la reforma (para emitir resolución); y por otra, en virtud de la proximidad que existe entre el párrafo que dispone el tiempo de la
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autoridad para pronunciarse acerca de la entrega o no de la información y el que establece la ampliación de plazo; por consiguiente, se arriba a la

conclusión que lo acontecido en la especie no es otra cosa que un error de técnica legislativa, aunado a que no se vislumbra otro elemento que
nos llevara a concluir que la prórroga que se otorgaba no fuera más que para dar respuesta a la solicitud del ciudadano.

Ahora bien, en cuanto a las reformas que sufriera la Ley de la Materia, mismas que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán el dla seis de enero de dos mil doce, se desprende que el legislador estableció una autonomla entre el término otorgado
para la emisión de una resolución (doce dlas hábiles), y el diverso estipulado para entregar materialmente la información solicitada (tres días

hábiles), pues éste último fue separado del primer párrafo para transformarse en otro; asl también, se anexó un segmento que estipula el plazo

otorgado a la particular para efectuar el pago de los derechos correspondientes (quince dlas naturales); ulteriormente, se prevé la ampliación de
plazo, la cual sólo procederá cuando existan razones suficientes que impidan la entrega de la información, o por casos excepcionales

debidamente argumentados, asl como el término a prorrogar; y finalmente, se contempla el término que tiene el solicitante para disponer de la
información; circunstancia que también acontece en la normativa que resulta aplicable al dla de hoy, ya que los únicos cambios a los que se

sometió el ordinal en cita, según las reformas difundidas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio del año
dos mil trece, son respecto al plazo con el que contaban las Unidades de Acceso para emitir respuesta, que pasó de doce dlas hábiles a diez, y
el término en el que cuentan los particulares para pagar los derechos para obtener la información, que antes eran de quince y actualmente son de
veinte, términos que no interfieren con la figura de ampliación de plazo que nos ocupa.

En tal tesitura, la secuencia de párrafos antes descrita arroja que de los términos establecidos en cada uno de los tres párrafos
inmediatos anteriores al que establece la figura de la ampliación de plazo, el último que es susceptible vincular con dicha institución jurldica es el
referente a la entrega material de la informacIón (tres dlas hábiles), ya que aun cuando entre el término que nos ocupa y el de la ampliación de
plazo existe otro apartado, éste sólo alude al tiempo que tiene el solicitante para realizar el pago de los derechos correspondientes, por lo que

ante la proximidad del párrafo que contiene el tiempo para materializar la entrega de lo peticionado con el diverso que comprende la prórroga del
plazo para realizarlo, y toda vez que es el único que utiliza el vocablo "entregar", es inconcuso que es éste el que puede considerarse capaz de
ser prolongado; contrario a la intención del legislador en las reformas a la Ley relativas al año dos mil ocho, pues en este caso sí se cuentan con
elementos suficientes que permitan arribar a dicha conclusión.

En virtud de todo lo expuesto, es posible concluir que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, en los eños dos mil cuatro y dos mil ocho, disponla que el término apto de ser ampliado era el de quince y doce dlas hábiles,
respectivamente, que tenlan las Unidades de Acceso para emitir una resolución a través de la cual ésta se pronunciara sobre la entrega o
no de la información solicitada, y en razón de las reformas efectuadas a la misma que actualmente son aplicables, dicha figura solamente

procede para el término de tres dlas hábiles estipulado en el articulo 42, esto es, para entregar materialmente la información una vez que
ésta ha sido ubicada y seleccionada en los archivos del sujeto obligado.

Circunstancia que ha sido plasmada en el criterio emitido por la Secretaría Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 18/2012,
mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 244, el dla
veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual es compartido y validado por este Órgano Colegiado, y que a la letra dice:

"AMPLIACiÓN DE PLAZO. EVOLUCiÓN HISTÓRICA DE LA INSTITUCIÓN JURIDICA EN RAZÓN DE LAS REFORMAS
EFECTUADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
YUCATAN. DEL ANALlSIS EFECTUADO A LAS REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, EN ESPECIFICO A LA INSTITUCIÓN JURIDICA
DENOMINADA AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTENIDA EN EL ARTICULO 42 DEL CITADO ORDENAMIENTO, MISMA QUE

PREVÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS RELACIONADOS CON LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SE DESPRENDE QUE EN PRIMERA INSTANCIA, LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DIA CUATRO

DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO, ÚNICAMENTE COMPRENDIA EL PLAZO DE QUINCE DIAS HABILES PARA QUE LAS

UNIDADES DE ACCESO ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MISMO QUE PODRIA SER

EXTENDIDO CUANDO EXISTIERAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDIESEN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O

POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS; CABE PRECISAR, QUE AUN CUANDO EL

LEGISLADOR ALUDIÓ QUE EL TÉRMINO A PRORROGAR ERA PARA ENTREGAR O NEGAR LA INFORMACIÓN

SOLICITADA, LO CIERTO ES QUE EL EspIRITU DE LAS CONNOTACIONES UTILIZADAS SE REFIEREN A LA EMISIÓN
DE UNA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL AQUELLAS DIERAN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN
QUESE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA SEA ENTREGANDO LA INFORMACIÓN PETICIONADA, O BIEN, NEGANDO EL
ACCESO A LA MISMA, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE AHI QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL

TÉRMINO SUSCEPTIBLE DE SER AMPLIADO ERA EL OTORGADO A LA UNIDAD DE ACCESO PARA EMITIR UNA

RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, O EN SU
CASO, SE NEGARA SU ACCESO, ES DECIR, EL PLAZO DE QUINCE OlAS HABILES PREVISTO EN DICHO
ORDENAMIENTO; POR SU PARTE, CON LAS REFORMAS A LA LEY PREVIAMENTE INVOCADA QUE FUERAN
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN EL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DE
DOS MIL OCHO, EL VOCABLO "ENTREGAR O NEGAR" QUE ERA EMPLEADO CON ANTERIORIDAD, FUE SUSTITUIDO
POR EL DE "DAR RESPUESTA" CUYA ACEPCIÓN, AL IGUAL QUE EL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS, NO ES O_TRA
COSA QUE LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA A TRAVÉS DE LA CU L S



UNIDADES DE ACCESO ENTREGUEN O NO LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SIENDO QUE EL TÉRMINO QUE SE

OTORGÓ PARA TALES EFECTOS TAMBIÉN FUE MODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS EN CUESTIÓN ERA
DE QUINCE DIAS HABILES y CON ELLAS SE REDUJO A ÚNICAMENTE DOCE DIAS HABILES QUE SE EMPEZABAN A
CONTAR A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE TUVIERA POR PRESENTADA L~ PETICIÓN; AsI

TAMBIÉN, SE ADVIERTE QUE EN EL MISMO pARRAFO EN DONDE SE ABORDABA EL TERMINO ANTES
MENCIONADO, SE ADICIONÓ UNO DIVERSO DE TRES DIAS HABILES QUE DISPONIA LA OBLIGACIÓN PARA
MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN AL PARTICULAR POR PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO, QUE

COMENZARlA A COMPUTARSE A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE EL PARTICULAR

JUSTIFICASE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, O EN SU DEFECTO, PARA EL

CASO QUE ÉSTOS NO SE ENCONTRARAN PREVISTOS EN NINGUNA NORMATlVIDAD, DESDE EL DIA HABIL

SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN POR LA QUE SE LE HAYA HECHO DEL CONOCIMIENTO SOBRE SU
DISPONIBILIDAD; AHORA BIEN, NO OBSTANTE LOS CAMBIOS Y ADICIONES PREVIAMENTE CITADOS, EL pARRAFO
QUE PREVEIA LA FIGURA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO NO SUFRIÓ VARIACIÓN ALGUNA, PUES SEGUIA HACIENDO

ALUSIÓN A LA EXPRESIÓN "ENTREGAR"; EMPERO, LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, PESE A QUE EL ARTICULO 42

QUE NOS OCUPA SUGIERE DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS CUALES SE PODRIA ESPECULAR LA OPORTUNIDAD
PARA SER EXTENDIDOS, A SABER: EL DE DOCE DIAS HABILES PARA EMITIR DETERMINACIÓN Y DE TRES DIAS

HABILES PARA LA ENTREGA MA TERIAL DE LA INFORMACIÓN, CONTINUABA RECAYENDO EN QUE LA PRÓRROGA
QUE ERA SUSCEPTIBLE DE SER OTORGADA FUERA ÚNICAMENTE PARA EFECTOS DE EMITIR UNA RESPUESTA A
TRAVÉS DE LA CUAL SE PRONUNCIARA ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN PETICIONADA, Y NO
AsI PARA EL TÉRMINO QUE FUE ADICIONADO; SE DICE LO ANTERIOR, EN RAZÓN QUE POR UNA PARTE, ÉSTOS
FUERON ABORDADOS EN UNA MISMA IDEA, POR LO QUE AL NO EXISTIR UNA DEMARCACIÓN DE pARRAFOS QUE

PERMITAN COLEGIR QUE LOS TIEMPOS EN CUESTIÓN SEAN INDEPENDIENTES UNO DE OTRO, SE DISCURRE QUE

EL PROPÓSITO DEL CONGRESO DEL ESTADO SIGUIÓ CONSISTIENDO EN EL MISMO QUE EXTERNARA EN LA LEY

DE LA MATERIA ANTES DE LA REFORMA (PARA EMITIR RESOLUCIÓN), Y POR OTRA, EN VIRTUD DE LA

PROXIMIDAD QUE EXISTE ENTRE EL pARRAFO QUE DISPONE EL TIEMPODE LA AUTORIDAD PARA PRONUNCIARSE
ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN Y EL QUE ESTABLECE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO; POR

CONSIGUIENTE, SE PUEDE CONCLUIR QUE LO ACONTECIDO EN LA ESPECIE NO ES OTRA COSA QUE UN ERROR
DE TÉCNICA LEGISLATIVA, AUNADO A QUE NO SE VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR
QUE LA PRÓRROGA QUE SE OTORGABA NO FUERA MAs QUE PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL
CIUDADANO; FINALMENTE, EN CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS A LA LEY DE LA MA TERIA, MISMAS QUE

FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN EL DIA SEIS DE ENERO
DE DOS MIL DOCE, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN VIGENTES, SE INFIERE QUE EL LEGISLADOR

ESTABLECIÓ UNA AUTONOMIA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN (DOCE
DIAS HABILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO PARA ENTREGAR MATERIALMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

(TRES DIAS HABILES), PUES ÉSTE ÚLTIMO FUE SEPARADO DEL PRIMER pARRAFO PARA TRANSFORMARSE EN

OTRO; AsI TAMBIÉN, SE ANEXÓ UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL TÉRMINO OTORGADO AL PARTICULAR PARA
EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES (QUINCE DIAS NATURALES); ULTERIORMENTE, SE

PREVÉ LA AMPLIACIÓN DE PLAZO, LA CUAL SÓLO PROCEDERA CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE

IMPIDAN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS, ASI

COMO EL TIEMPO A PRORROGAR; Y POR ÚLTIMO, SE CONTEMPLA EL PLAZO QUE TIENE EL SOLICITANTE PARA

DISPONER DE LA INFORMACIÓN. EN TAL TESITURA, ATENDIENDO A LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA ACONTECIDA EN
EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE DEDUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN

VIGENTE, LA FIGURA JURIDICA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTEMPLADA EN EL NUMERAL PREVIAMENTE
MENCIONADO, EN LA ACTUALIDAD, ÚNICAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE VINCULAR CON EL TÉRMINO DE TRES DIAS
HABILES CONCEDIDO A LA RESPONSABLE PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ESTO

ES, UNA VEZ QUE AQUELLA HA SIDO PLENAMENTE UBICADA Y SELECCIONADA EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO
OBLIGADO, Y NO ss! CON EL DE DOCE DIAS HABILES QUE TIENE LA AUTORIDAD PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN

A TRAVÉS DE LA CUAL SE ENTREGUE O NO LA INFORMACIÓN REQUERIDA, NI CON EL DE QUINCE DIAS HABILES
CONCEDIDO AL CIUDADANO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE GENEREN PARA ADQUIRIR LO
SOLICITADO; ESTO SE AFIRMA, PUES EN ESTE CASO st SE CUENTAN CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE

PERMITEN CONOCER QUE LA SITUACIÓN PLANTEADA EN EL SEGMENTO QUE ANTECEDE FUE LA INTENCIÓN DEL
LEGISLADOR, YA QUE ACORDE A LA REDACCIÓN DEL CITADO ORDINAL, AL ESTABLECERSE EN ÉL UNA

AUTONOMIA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA EMITIR UNA RESPUESTA (12 DIAS HABILES) Y EL ESTIPULADO

PARA LA ENTREGA MA TERIAL DE LA INFORMAC/ÓN(TRES DIAS HABILES), Y AUN CUANDO ENTRE ÉSTE MISMO Y

EL DIVERSO QUE COMPRENDE LA MULTICITADA INSTITUCIÓN JURIDICA EXISTE OTRO, LO CIERTO ES QUE ÉSTE

SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL QUE CUENTA EL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS
DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA OBTENER LA INFORMACIÓN, POR LO QUE ANTE LA PROXIMIDAD DEL

pARRAFO QUE CONTIENE EL TÉRMINO PARA MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LO PETICIONADO CON EL QUE

HACE REFERENCIA A LA PRÓRROGA DEL PLAZO PARA REALIZARLO, Y TODA VEZ QUE ES EL ÚNICO QUE UTILIZA
EL VOCABLO "ENTREGAR", ES INCONCUSO QUE ES ÉSTE EL QUE PUEDE CONSIDERARSE CAPAZ DE SER
PROLONGADO.
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ALGUNOS PRECEDENTES:

RECURSO DE INCONFORMIDAD 59/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO
RECURSODE INCONFORMIDAD 61/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO'
RECURSODE INCONFORMIDAD 62/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO:"

SEXTO.- Establecido el alcance de la ampliación de plazo, si bien, por técnica procesal, cuando fenece el término otorgado por la autoridad una
vez iniciado el recurso de inconformidad, no se debiere proceder al estudio de la figura jur/dica en cuestión; lo cierto es. que en los casos, como

en la especie, en que la determinación combatida sea nula de pleno derecho, no obstante que el plazo hubiere vencido, y por el/o, pudiera
considerarse que el acto reclamado ha dejado de surtir efectos; el suscrito debe abocarse a su estudio, toda vez, que por una parte, éstos no han
cesado en su totalidad sino sólo en apariencia, vulnerando la esferajur/dica del particular, y por otra, aún no se ha resuelto sobre la procedencia ono de la pretensión del impetrante.

En efecto, en atención al principio de tutela jurisdiccional, las autoridades se encuentran compelidas para resolver sobre fas cuestiones
planteadas y la procedencia o no de las pretensiones de los recurrentes; por lo tanto, no obstante que el motivo por el cual el acto reclamado fue

emitido, ha dejado de existir, tal y como se demostrará en párrafos subsecuentes; con la finalidad, que los alcances del presente fal/o, se refieran
a la procedencia o no del derecho subjetivo que el particular pretende le sea reconocido; en virtud que la resolución impugnada fue dictada dentro
del multicitado plazo de diez dias hábiles, y por ende, es equiparable a cualquiera de las resoluciones que son pronunciadas en el lapso en

cuestión, se debe proceder a su estudio, pero, como si la resolución combatida fuera de aquél/as que se profieren sobre la entrega o no de lainformación solicitada.

Al respecto, es de sella/arse que la resolución combatida es nula de pleno derecho, ya que la determinación en comento, a través de la
cual la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo concedió la ampliación de plazo, fue emitida en un momento procesal

diverso al que concede la Ley de la Materia, esto es, el proceder de la autoridad no se sometió al contenido de la Ley en la forma y términos que

la misma sella/a, pues ésta sólo permite a las Unidades de Acceso adscritas a los sujetos obligados, dentro del plazo de diez d/as hábiles que
prevé el ordinal 42 de la normatividad aplicable, dictar resoluciones a través de las cuales entreguen la información peticionada, la nieguen por ser
de carácter reservado o confidencial, declaren su inexistencia, o bien, cualquier otra respuesta cuya consecuencia sea la no obtención de la
documentación requerida.

Se afirma lo anterior, pues la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo en fecha veintiuno de octubre del año
próximo pasado emitió resolución, argumentando: '.: Que esta Unidad de Acceso requiere de una ampliación de plazo de treinta (30) días

naturales de conformidad con el art/culo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez

que involucra a todas las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, por lo que esta Unidad de Acceso se encuentra realizando las gestiones

internas necesarias con las Unidades Administrativas competentes y as/ brindar certeza jur/dica al ciudadano; manifestación de mérito, de la cual

se discurre que consideró procedente otorgar una prórroga de treinta días naturales, en virtud que aun se hal/aba efectuando la búsqueda
exhaustiva de la información, pues indicó encontrarse realizando el trámite ante las Unidades Administrativas, lo cual se traduce en el rastreo de

lo peticionado, dicho en otras palabras, el plazo solicitado fue con el objeto que las Unidades Administrativas realizaran la búsqueda exhaustiva

de la información requerida con la intención de estar en aptitud de remitirla, o en su caso, exponer los motivos que les impidieran enviarla a la

Unidad de Acceso, por lo que se deduce que la información que es del interés del recurrente a la fecha de la emisión de la ampliación de plazo,

aún no se encontraba ubicada en los archivos del Sujeto Obligado, es decir, no logró constituir los efectos cellidos en la figura de la ampliación de
plazo.

En cuanto al perjuicio que produce al impetrante, se considera que acontece, en razón que la cesación de los efectos de las resoluciones
que son emitidas en el plazo para dar contestación a una solicitud de acceso, únicamente se actualiza cuando la Autoridad Responsable revoca o
modifica totalmente el acto reclamado, satisfaciendo la pretensión de un particular en cuanto a la entrega de la información peticionada; por lo

que, al no haberse suscitado dicha circunstancia, pues la cesación de los efectos de la determinación combatida sólo fue en cuanto al plazo
otorgadopara la búsqueda de la información, resulta obvio que todavía persiste un menoscabo en el interés jurídico del recurrente.

Consecuentemente, establecida la improcedencia de la ampliación de plazo, asl como que en el presente asunto aún no se satisfizo la
pretensión del particular, y toda vez que el objeto del recurso que nos Ocupa es resolver las cuestiones planteadas, y en virtud que por las

caractfrísticas que se presentan en el expediente al rubro citado, se desprende la existencia de una nueva resolución que tiene la intención de

cesar los efectos del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se expondrá la publicidad de la información peticionada, y el marco
normativo con la finalidad de determinar la procedencia o no de la resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, o en su defecto,
establecer la competencia de las Unidades Administrativas.

SÉPTIMO.- El artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN
PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICIÓN
DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA
SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO
DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA UNA D
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SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMAs

INFORMARA SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA POBLlCA DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir

entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las
solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo

establecido en el citado ordenamiento jurldico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su articulo 9 no es limitativa para su publicidad,

sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el espíritu de la fracción VIII del articulo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al monto del
presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso a esta

clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de la

misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del presupuesto ejercido por el sujeto

obligado para el perlado correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha documentación, por ende, las facturas o
recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con recursos tanto de la Administración Pública Centralizada, como la

para estatal, durante el mes de mayo del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorfas Jurfdicas, tienen

la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo con cargo al

presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el artículo 2 del ordenamiento legal que nos atañe, son objetivos de la Ley, entre

otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la

gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que
puedan valorar su desempeño.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su acceso.

OCTAVO.- Establecida la publicidad de la información peticionada, en el presente apartado se establecerá el marco normativo aplicable al caso
concreto a fin de estar en aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren

detentar la información que es del interés del impetrante; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado en el Considerando

CUARTO, la información que es del interés del ciudadano versa en las facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con
recursos tanto de la Administración Pública Centralizada, como la paraestatal, durante el mes de mayo del año dos mil catorce, con cargo a la

partida 3311, por el concepto de Asesorías Jurídicas, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán, prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACiÓN POBLlCA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR y
LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTíCULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTíCULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN POBLlCA PARAESTATAL SON: LOS

ORGANISMOS POBLlCOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS
FIDEICOMISOS POBLlCOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

ARTíCULO 31. A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

XXXII.- INTEGRAR Y FORMULAR LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, GARANTIZANDO EL
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS DE LA ARMONIZACiÓN CONTABLE;

ARTICULO 76. LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O SUS EQUIVALENTES,
EN LO TOCANTE A SU REPRESENTACIÓN LEGAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN EN
OTRAS LEYES, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, ESTARAN FACULTADOS PARA:

11.-EJERCER LAS MAs AMPLIAS FACULTADES DE DOMINIO, ADMINISTRACiÓN, PLEITOS Y COBRANZAS, AÚN DE
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AQUELLOS QUE REQUIERAN AUTORIZACIÓN ESPECIA (SIC);

ARTIcULO 82. SON EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA LAS QUE SE ENCUENTRAN

DETERMINADAS EN EL ARTIcULO 52 DE ESTE CÓDIGO Y SU ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA
DEBERAN SUJETARSE A LOS TÉRMINOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE ORDENAMIENTO.

ARTíCULO 88. LOS DIRECTORES GENERALES O SUS EQUIVALENTES DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN
ESTATAL MAYORITARIA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SE LES ATRIBUYAN EN LOS

ESTATUTOS DE LA EMPRESA Y LEGISLACIÓN APLICABLE, TENDRAN LAS QUE SE MENCIONAN EN EL ARTIcULO 76
Y 116 DE ESTE ORDENAMIENTO.

ARTíCULO 116. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES GENERALES O EQUIVALENTES, LAS
SIGUIENTES:

1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA ENTIDAD PARAESTATAL;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTICULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE

LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, CONTARA CON LA
SIGUIENTE ESTRUCTURA:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII. DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTICULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDEEL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

t. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL ESTADO EN
MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES Y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS YENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL DIRECTOR
GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y
LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE
LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL
ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL
INFORME DE AVANCE DE LA GESTiÓN FINANCIERA;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

t. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PUBLlCARL
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DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

La Ley que crea la Casa de las Arlesanlas del Estado de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 1°.- EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN CREA UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO,
CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, QUE SE DENOMINARÁ "CASA DE LAS ARTESANIAS DEL

ESTADO DE YUCATÁN".

Acuerdo número siete, por el cual se aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, establece lo siguiente:

"ARTIcULO 8. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, Asl COMO
PARA ATENDER LAS ACCIONES DE CONTROL Y EVALUACiÓN QUE LE CORRESPONDE, EL COBAY CONTARÁ CON

LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS SIGUIENTES:

111.DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA, Y

EL COBAY CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS FUNCIONES Y
LINEAS DE AUTORIDAD ESTARÁN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACiÓN DE LA INSTITUCiÓN;

ASIMISMO, CONTARÁ CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACiÓN INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO.

ARTíCULO 23. CORRESPONDE A LA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA:

111.EJERCER Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO DE ACUERDO CON LAS POLITICAS,

LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

IV. MINISTRAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL COBAY, LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS
PARA DESARROLLAR ADECUADA Y OPORTUNAMENTE SUS FUNCIONES, DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO

AUTORIZADO Y CON LAS NORMAS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

VII. SUPERVISAR LA ELABORACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMES INTERNOS Y EXTERNOS
VINCULADOS CON EL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LOS QUE DEBE CUMPLIR EL COBAY Y PRESENTARLOS A

LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES;

"ARTICULO 5.- LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN DEL "COLEGIO" SERÁN:

Decreto que crea el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTICULO 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTATUTO ORGÁNICO, SE ENTENDERÁ POR:

11.LA DIRECCiÓN DEL ·COLEGIO·

ARTICULO 11.- EL DIRECTOR DEL "COLEGIO" TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XII. SOMETER AL CONSEJO DEL "COLEGIO" LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.

Acuerdo número A03/041209 que aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Estudios Cientlficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán,

publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veinte de julio de dos mil once, señala:

111.DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

l. CECYTEY: EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN;

ARTICULO 8. EL CECYTEY CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

EL CECYTEY CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS FUNCIONES
Y LINEAS DE AUTORIDAD ESTARÁN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACiÓN DE LA INSTITUCiÓN;

ASIMISMO, CONTARA CON LOS SERVIDORES p{JBLleOS V ÓRGANOS AUXILIARES NECESARIOS PARA El- /
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CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACiÓN INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE
EGRESOSAUTORIZADO.

ARTIcULO 24. LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS CONTARA CON LA SUBDIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS:

11.DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD YFINANZAS;

ARTIcULO 27. EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES Y OBLIGACIONES:

IV. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL CECYTEY, DE CONFORMIDAD CON LAS
NORMAS Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCiÓN GENERAL Y POR EL DIRECTOR
ADMINISTRA T/VO, y

Manual de Organización del Consejo de Ciencia y Tecnologla del Estado de Yucatán,manifiesta:

Estructura Orgánica

DIRECTOR
GENERAL

r
(~()ordjnador "'C·"

(Académico)

I [--Anulí5ta~_ ,\tJlllilli!"lf11tj~~.c._,
{"~oordinador h(~'"
(Administrativo)

Analista -Ádrninis1rUlivo '-F"
(Auxiliar ACltdéuliL'O)

COORDINACiÓN ADMINISTRA T/VA

OBJETIVO

ADMINISTRAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL CONSEJO Y DEL FOMIX PARA EL LOGRO DE
LOS OBJETIVOS ACADÉMICOS PROPUESTOS.

FUNCIONES ESPECiFICAS DEL COORDINADOR "C"

2. CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO.....

El Estatuto Orgánico de la Coordinación Metropolitana de Yucatán.publicado en fecha catorce de septiembre del año próximo pasado, preceptúa:

"ARTIcULO 10. LA COMEY, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

11.UNIDADES ADMINISTRA T/VAS:

C) LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE Y SEGUIMIENTO.

"ARTIcULO 26. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE Y SEGUIMIENTO, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES YOBLIGACIONES ESPECiFICAS:

XVII, PREPARAR Y SOMETER A CONSIDERACiÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y
EGRESOSDE LA COMEY y LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A LOS MISMOS;

XXVI. SUPERVISAR Y EVALUAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO,
ESTABLECIENDO LAS BASES DE COORDINACiÓN, LOS MECANISMOS DE CONTROL Y DE SEGUIMIENTO
ADECUADOS;

XXVII, GESTIONAR LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES;
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Por su parte, el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del

Estado de Yucatán el dla veintiocho de octubre de dos mil nueve, reglamenta:

"ARTICULO 5,- PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, EL SISTEMA CONTARA CON LA SIGUIENTE

ESTRUCTURA:

V, SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA;

ARTIcULO 18,- CORRESPONDEN AL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA LAS FACULTADES Y

OBLIGACIONES SIGUIENTES:

VI, VERIFICAR, VISAR Y LLEVAR CONTROL DE LA INTEGRACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL SISTEMA;

El Reglamento Interior de la Escuela Superior de Artes de Yucatán, en su parte conducente dice:

"ARTICULO 8°, LA ADMINISTRACIÓN" DE LA ESAYESTARA A CARGO DE:

E, EL DIRECTOR ADMINISTRA TIVO

ARTIcULO 23°, CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y

OBLIGACIONES:

111,REGISTRAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LAS

DISPOSICIONES EMANADAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES,
IV, ELABORAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESUPUESTO EJERCIDO E INFORMAR DE ELLO AL DIRECTOR

GENERAL.

VI, OPERAR LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD Y DE CONTROL PRESUPUESTARIO PARA EL MANEJO DE LOS

RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA INSTITUCIÓN,
VII, REVISAR QUE LOS COMPROBANTES DE EGRESOS, CONTENGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y

ADMINISTRATIVOS VIGENTES YLLEVAR EL CONTROL CORRESPONDIENTE,

IX, PRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LA INSTITUCIÓN,

El Estatuto Orgánico del Fideicomiso Garante de La Orquesta Sinfónica de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán el dla diez de diciembre de dos mil nueve:

"ARTICULO 15, EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES y

OBLIGACIONES:

VI, PROPORCIONAR, A LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL FACULTADAS PARA ELLO,
LOS INFORMES Y REPORTES RELATIVOS A LOS PROCESOS DE PROGRAMAC/ÓN-PRESUPUESTAC/ÓN y
EVALUACIÓN, Y ELABORAR LOS INFORMES DE AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN y DE ACTIVIDADES QUE

PRESENTE EL DIRECTOR GENERAL AL COMITÉ TÉCNICO, Asl COMO INTEGRAR LA INFORMACIÓN FINANCIERA,
CONTABLE, PROGRAMA TlCA y PRESUPUESTAL QUE SE PRESENTA;

El Estatuto Orgánico del Hospital de Amistad Corea México, expone:

"ARTICULO 4°, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

1,ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN:

A) JUNTA DE GOBIERNO,

B) DIRECCIÓN GENERAL.

111,UNIDADES ADMINISTRATIVAS:
A) DIRECCIONES:

/
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTIcULO 20. EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITAL CONTARA CON EL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Y TÉCNICO PARA LAS FUNCIONES DE DIRECTORES, COORDINADORES, JEFES DE DEPARTAMENTO, ENUMERADOS

EN LA FRACCIÓN 111DEL ARTIcULO 4 DE ESTE ESTATUTO, Y DEMAs PERSONAL DE CONFIANZA, sst COMO EL DE
BASE QUE SE REQUIERA PARA LA EFICAZ ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE ACUERDO AL
PRESUPUESTO QUE TENGA ASIGNADO YAPROBADO.

ARTIcULO 22. DE ADMINISTRACIÓN TIENE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

VI. ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR, EVALUAR, AVALAR, CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR GENERAL,

LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, »s! COMO SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS YDEMAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA;

XI. OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES; Y

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Peto. Yucatán.precisa:

"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

111.UNIDADES ADMINISTRA TlVAS

B) JEFATURAS. COORDINACIÓN O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN

ARTIcULO 17° EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITA (SIC) CONTARA CON EL PERSONAL DE

CONFIANZA PARA LAS FUNCIONES DE JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN Y JEFA TURA DE ENFERMERAS YADEMAs
PERSONAL DE CONFIANZA.

ARTIcULO 18°. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

V.- ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR Y EVALUAR CON LA APROBACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LA

CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, ss! COMO CUMPLIR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EN LA MATERIA;

IX.- PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL SEGUIMIENTO rtstco Y
FINANCIERO, Asl COMO, INTEGRAR Y CONTROLAR DEL EJERCICIO YRESULTADOS PRESUPUESTALES;

XI.- DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Asl COMO

ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO CORRESPONDA;
XII.- CAPTAR YREGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Ticut, Yucatán. dispone:

"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPEÑO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

V. UNIDADES ADMINISTRA TlVAS

B) JEFATURAS, COORDINACIONES O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN

ARTIcULO 18. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

XI.-DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Asl COMO

ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRA TlVOS CUANDO CORRESPONDA;
XII.- CAPTAR YREGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITAL;

XIII.- OBTENER Y PROPORCIONAR, EN FORMA VERAZ Y OPORTUNA, LA INFORMACIÓN CONTABLE DEL HOr TAL



QUE SEA REQUERIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE CONFORMIDAD CON LAS POLlTICAS QUE AL

RESPECTO ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

Decreto que crea el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán el dla primero de septiembre de dos mil seis. preceptúa:

"ARTIcULO 16.- LA ADMINISTRACiÓN y DIRECCiÓN DEL IBECEY QUEDARÁ A CARGO DE UN DIRECTOR GENERAL,

QUIEN SERÁ NOMBRADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO y DURARÁ E SU CARGO CUATRO AÑOS, PUDIENDO
SER CONFIRMADO PARA UN SEGUNDO PERIoDO POR EL MISMO LAPSO; CONCLUIDO ÉSTE, POR NINGÚN MOTIVO

PODRÁ OCUPAR NUEVAMENTE ESE CARGO.

ARTIcULO 17.- EL DIRECTOR GENERAL DEL IBECEY SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES y DE LOS

ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO y TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES yOBLIGACIONES:

V. PRESENTAR TRIMESTRALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL IBECEY.

El Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán,manifiesta:

"ARTIcULO 5.- PARA SU ADMINISTRACiÓN, CONTROL y VIGILANCIA, EL IDEY CONTARÁ CON:
X.EL CONSEJO.

XI. EL DIRECTOR.
XII. LAS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON LAS

NECESIDADES DEL SERVICIO.

ARTIcULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN, EJECUCiÓN, A TENCIÓN y EVALUACiÓN DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL IDEY SE INTEGRARÁ CON UN DIRECTOR GENERAL y LAS SIGUIENTES UNIDADES

ADMINISTRATIVAS:
l. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS.

ARTIcULO 14.- COMPETE A LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EJERCER LAS FACULTADES Y

OBLIGACIONES SIGUIENTES:

XIII. LLEVAR AL CABO LOS PROCESOS CONTABLES yDE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL

IDEY.

Asimismo, el Convenio de Coordinación para la descentralización de los Servicios de Educación para adultos que celebraron las SecretarIas de

Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contra/oria y Desarrollo Administrativo, el Instituto Nacional para la Educación de los
Adultos y el Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y
nueve, establece:

1.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTlcULOS 25, 26 y 27 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO
DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998, SE HARÁ LA REASIGNACIÓN DE LOS

RECURSOS PRESUPUESTARIOS AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL PARA LA OPERACiÓN DE LOS

SERVICIOS EDUCATIVOS QUE, POR CONDUCTO DE SU DELEGACiÓN, HA VENIDO PRESTANDO "EL INEA" EN LA

ENTIDAD FEDERATIVA, BAJO CRITERIOS DE EQUIDAD y EFICIENCIA, ADOPTÁNDOSE LAS MEDIDAS DE CONTROL

NECESARIAS PARA ASEGURAR SU CORRECTA YDEBIDA APLICACiÓN.

3.- "EL ESTADO" Y "EL INEA" SE COORDINARAN PARA INTERCAMBIARSE TODA LA INFORMACiÓN y
DOCUMENTACiÓN REQUERIDA EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACiÓN, CON LA PARTICIPACiÓN QUE, EN SU
CASO, CORRESPONDA A "LA SECODAM" y A "LA SHCP", AsI COMO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA

GENERAL DEL ESTADO, QUIENES SUSCRIBIRÁN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN... n

Decreto Número 35 que crea el Instituto de Historia y Museos de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el

dla veintiuno de enero de dos mil trece, el cual dispone:

"ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO
ARTICULO 8. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA
ORGÁNICA:

---- --- -----------------------------------------------



V. LA DIRECCiÓN GENERAL, Y

ARTIcULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

X. DIRIGIR, ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO EN LOS TÉRMINOSDEL CÓDIGO;

X. PRESENTAR A LA CONSIDERACiÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS ESTOS FINANCIEROS,
BALANCES ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS y DEMÁS INFORMES GENERALES y ESPECIFICOS DEL
INSTITUTO QUE LE SEAN SOLICITADOS SOBRES SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS y TÉCNICAS;

El Estatuto Orgánico del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, sefJala:

"ARTIcULO 4.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA
SIGUIENTE ESTRUCTURA:

V.UNA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA.

ARTIcULO 10.- CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

VII. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CONTABILIDAD y CONTROL PRESUPUESTAL, AsI COMO
VIGILAR SU OBSERVANCIA;

Por su parte el Decreto número 238. que crea el Instituto para la Construccióny Conservación de Obra Pública en Yucatán.publicado a través del
Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el día veintiuno de octubre de dos mil nueve, dispone:

"ARTIcULO 1. SE CREA EL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCiÓN Y CONSERVACiÓN DE OBRA PÚBLICA EN

YUCATÁN, (INCCOPY) COMO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,

YUCATÁN, y CON LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE ESTE DECRETO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES
APLICABLES. "

El Decreto Número 142 que crea el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Ffsica Educativa de Yucatán, publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa primero de diciembre de dos mil ocho, dice:

"ARTIcULO 9. LAS AUTORIDADES YÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO SERÁN:

11.LA DIRECCiÓN GENERAL DEL INSTITUTO.

ARTICULO 22. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XVII. SOMETER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS INFORMES TRIMESTRALES y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS y EGRESOS y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTESA CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO;

/
?

ARTICULO 23. LA DIRECCiÓN GENERAL DEL INSTITUTO CONTARÁ CON CUATRO DIRECCIONES PARA EL
DESPACHO DE SUS ASUNTOS YLA CONSECUCiÓN DE SUS OBJETIVOS:

111.DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, Y

ARTlcULOS TRANSITORIOS

OCTAVO. EN TANTO SE EXPIDEN LAS DIVERSAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS y ESTATUTARIAS A QUE SE
REFIERE ESTE DECRETO, SEGUIRÁN EN VIGOR AQUÉLLAS QUE HAN REGIDO HASTA EL MOMENTO AL INSTITUTO

PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO y REHABILITACiÓN DE ESCUELAS DEL ESTADO DE
YUCATÁN, EN LO QUE NO CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE.

Reglamento Interior del Instituto para la Construcción, Equipamiento, Mantenimientoy Rehabilitación de Escuelas del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 5.- PARA LA A TENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DEL
ICEMAREYCONTARÁ CON LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS:
111.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN.
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ARTIcULO 14.- COMPETE A LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN EJERCER LAS FACULTADES SIGUIENTES:
l. ADMINISTRAR Y REGULAR EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y TECNOLÓGICOS QUE
ESTÉN A DISPOSICiÓN DEL ICEMAREY.

XI. ELABORAR LA INFORMACiÓN CONTABLE Y FINANCIERA DEL ICEMAREY.

Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Yucatán el dla nueve de febrero de dos mil doce, el cual sellala:

"ARTIcULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

11.SUBDIRECCiÓN GENERAL:

A) SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACiÓN.

ARTIcULO 23.- EL SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN TIENE LAS SIGUIENTES A FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

l. EJERCER LA ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO APEGADO A LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRA TIVOS y LEGALES
VIGENTES;

11.ELABORAR E INTEGRAR LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL INSTITUTO;
111.CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO APROBADO AL INSTlTUTO; .;:

Acuerdo Indemaya 01/2014 que modifica el Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán,
establece:

"ARTíCULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

XI. DIRECCiÓN GENERAL;

D) SUBDIRECCiÓN GENERAL:

A.3) SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACiÓN."

Reglamento Interior del Instituto para la Equidad de Género en Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
veintisiete de agosto de dos mil cuatro, precisa:

"ARTICULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA EL
INSTITUTO CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRA TlVAS:

11.UNA JEFA TURA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS;

ARTíCULO 14.- ES COMPETENCIA DE LA JEFATURA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

XIX. ADMINISTRAR CON EFICIENCIA LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES y FINANCIEROS DEL
INSTITUTO;

VI. VIGILAR Y CONTROLAR EL CORRECTO Y OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ASIGNADO
AL INSTITUTO;

VII. SUPERVISAR Y CONTROLAR EL REGISTRO CONTABLE DE TODAS LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES DEL
INSTITUTO, AsI COMO LA DE VIGILAR EN TODOMOMENTO SU CORRECTA APLICACiÓN;

Decreto Número 103 que Reforma y Adiciona el Decreto que Crea el Instituto para la Innovación, Calidad y Competitividad, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veintiséis de agosto de dos mil trece, expone lo siguiente:

"ARTICULO 2. SE CREA EL INSTITUTO YUCATECO DE EMPRENDEDORES, COMO UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, SECTORIZADO A LA SECRETARIA DE FOMENTO

ECONÓMICO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,
YUCATÁN, O EN LA

LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE SU JUNTA DE GOBIERNO.

ARTIcULO 8. LA ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO ESTARÁ A CARGO DE:



1/. LA DIRECCIÓN GENERAL.

LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES, SE AUXILIARA DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL ESTATUTO ORGANICO.

ARTIcULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS FACULTADES YOBLIGACIONES SIGUIENTES:

V.PRESENTAR UN INFORME ANUAL A LA JUNTA DE GOBIERNO, SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL
INSTITUTO;

IX. ADMINISTRAR EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO, CONFORME A LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS
AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO;

Acuerdo IYEM-0112014por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateco de Emprendedores, publicado en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el dla veinticinco de septiembre de dos mil catorce.

"EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

XX. UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

C) DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN.

ARTIcULO 35. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN EL JEFE DE
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XXI. GESTIONAR LA AUTORIZACIÓN, ASIGNACIÓN Y MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL.

XXI/. MINISTRAR LAS EROGACIONES AUTORIZADAS, VIGILAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y
LLEVAR SU CONTABILIDAD.

XXIII. INTEGRAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA EN LO QUE
COMPETEAL INSTITUTO.

Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
veinticuatro de septiembre de dos mil doce, preceptúa:

"ARTICULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Y EL DESPACHO DE
LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

1/1. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 21. EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

XI/. REALIZAR EL PAGO DE LOS COMPROMISOS ySERVICIOS QUE CONTRATE EL INSTITUTO DE ACUERDO
A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XXIV. ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y CONTABLES DEL
INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS DE LA JUNTA Y LAS INSTRUCCIONES DEL DIRECTOR
GENERAL;

VII.RECOPILAR LA INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS E INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL
.I INSTITUTO;

Acuerdo que reforma y adiciona diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán publicado el primero dejulio de dos mil trece, reglamenta:

"ARTICULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Y EL DESPACHO DE
LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

C) DIRECCIÓN GENERAL:

;-
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A) DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA;

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán. publicado en el Diario Oficial del Gobierno el Estado de Yucatán el
día dos de mayo de dos mil doce. cuyas últimas reformas fueron publicadas el cuatro de febrero del año dos mil catorce. regula:

"ARTIcULO 12. EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

VIII. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS:

a) DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS;

ARTICULO 32.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN y
FINANZAS, LAS SIGUIENTES:

IV. PLANEAR, ORGANIZAR y CONTROLAR EL SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN Y APLICACIÓN DE
LOS RECURSOS HUMANOS, MA TERIALES, FINANCIEROS y TÉCNICOS, AsI COMO LOS SERVICIOS

GENERALES NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
INSTITUTO, EN TÉRMINOS DE LA NORMATlVIDAD EN LA MA TERIA;

IX. ELABORAR, CONSOLIDAR E INFORMAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO
CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán. de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y
Descentralizados de carácter estatal. detenta lo siguiente:

"ARTIcULO 110.- LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SERAN:
1.-EL CONSEJO DIRECTIVO, Y
11.-EL DIRECTOR GENERAL

(*) ARTICULO 122.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
SIGUIENTES:

VII.- FORMULAR Y PRESENTAR PARA DISCUSIÓN Y APROBACiÓN DEL CONSEJO, EL BALANCE, EL PRESUPUESTO
DE INGRESOS Y EGRESOS Y EL PLAN DE LABORES DEL INSTITUTO, CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO
ANUAL;

Decreto número 270 que crea el Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto". publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dfa veintidós de junio del año dos mil.

"ARTIcULO 1.-SE CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR "FELIPE CARRILLO PUERTO", COMO ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATAN. EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA COMO
"INSTITUTO".

ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR.

ARTíCULO 13.-SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

X.- ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE EL "INSTITUTO".

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS
METAS PROPUESTAS YLOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto número 292 que modifica e/Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto". para que quede con la
denominación de Instituto Tecnológico Superior de Motul. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa siete de julio de
dos mil tres. señala:

/.
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"ARTIcULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL, ES UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATÁN. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL
INSTITUTO'.

Decreto número 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán. establece lo siguiente:

"ARTIcULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL 'INSTITUTO':

11.-EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS

METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto número 291 que modifica el Decreto de Creación del Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán. para que quede
con la denominación de Instituto Tecnológico Superior de Valladolid. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla siete
dejulio de dos mil tres:

"ARTICULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE VALLADOLID ES UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE VALLADOLID, YUCATÁN. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL
INSTITUTO'.

Decreto Número 611 que reforma diversos artículos del Decreto 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior de Valladolid. publicado en el

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de agosto del eño dos mil cinco. prevé:

"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

Decreto 288 de Creación del Instituto Tecnológico Superior Progreso. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día
treinta de octubre de dos mil. a la letra dice:

"ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR.

••i'

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y

EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

/'-7.
y'

Decreto Número 612 en el que se reforman diversos artlculos del Decreto Número 288 de fecha veintiséis de octubre del aflo dos mil que crea el

Instituto Tecnológico Superior Progreso. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de agosto de dos mil
cinco. contemplando lo siguiente:

"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y

EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASU
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POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

El Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán. plasma lo siguiente:

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR.

ARTIcULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS

METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto Número 598 que reforma al Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

Estatuto Orgánico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla doce
dejunio de dos mil doce. indica:

"ARTIcULO 8.- PARA CUMPLIR CON SU OBJETIVO Y DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES, EL INSTITUTO CONTARA,
ADEMAS, CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:
1.-DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA;

ARTIcULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR ADMINISTRA TIVO y FINANCIERO:

B) CONTROLAR, REGISTRAR Y ANALIZAR LAS OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS DEL
INSTITUTO;

VIII.- ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DEL INSTITUTO, PROVEYENDO DE

TODO LO NECESARIO PARA LA OPERACIÓN DE SUS DIFERENTES DIRECCIONES, Y PROMOVIENDO LA
RACIONALIDAD Y LA AUSTERIDAD DE SU UTILIZACIÓN;

XI.- DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LOS INGRESOS Y
EGRESOS DEL INSTITUTO Y SUS DIRECCIONES;

La Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado. publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
ocho de enero de mil novecientos ochenta y dos. expone:

"ARTICULO 8.- EL DIRECTOR GENERAL SERA NOMBRADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LOS
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTlcULOS 17 Y 18 DE LA LEY DE ENTIDADES

PARAESTALALES DE YUCATAN Y TENDRA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN EN ESTA
LEY, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, LAS SIGUIENTES:

X.- RENDIR AL CONSEJO DIRECTIVO UN INFORME TRIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA JUNTA;

Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
veinte de septiembre de dos mil diez, en su parte conducente dice:

ARTICULO 66.- LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN, O EN LA LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE EL ÓRGANO
DE GOBIERNO DEL MISMO.



LA JUNTA TENDRA POR OBJETO, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY PARA REGULAR LOS ACTOS

RELATIVOS A LA CONSTITUCIÓN, FUNCIONAMIENTO, FOMENTO, DESARROLLO Y EXTINCIÓN DE LAS
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA EN EL ESTADO DE YUCA TAN.

"ARTIcULO 68.- EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA, DEBERA EJERCER, ADEMAS DE LAS FACULTADES

ESTABLECIDAS EN EL ARTIcULO 76 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN, LAS
SIGUIENTES:

11.INFORMAR PERIÓDICAMENTE AL ÓRGANO DE GOBIERNO, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA
JUNTA;

11/. INFORMAR AL ÓRGANO DE GOBIERNO, CUANDO LO SOLICITE, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETAN A
LA JUNTA;

Decreto Número 298 que crea "La Junta de Electrificación de Yucatán", publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día
doce de agosto de dos mil tres, sefíala:

"ARTIcULO 5.- SON ÓRGANOS DE GOBIERNO DE "LA JUNTA DE ELECTRIFICACIÓN" LOS SIGUIENTES:

11.LA DIRECCIÓN GENERAL.

ARTIcULO 13.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

XII/. SOMETER AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTESA CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.

Decreto Número 55 que crea la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis, manifiesta:

"ARTIcULO 5°.- LA ADMINISTRACIÓN DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA TENDRA LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

11/. LA DIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA.

ARTíCULO 10°.- LA DIRECIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA SERA EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO
OPERATIVO QUE DARA CUMPLIMIENTO A TODOS LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO; Y CONTARA CON LA
SIGUIENTE ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA:

UNA DIRECCIÓN GENERAL QUE CONTARA CON TRESAREAS.

- AREA ADMINISTRA TIVAlFINANZAS.

ARTIcULO 11°.-FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRA TlVA OPERATlVA.

11/.- GENERAR Y PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME MENSUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE
CUOTAS DE RECUPERACIÓN PARA SU APROBACiÓN.

VII/.- CONTROLAR y ADMINISTRAR EL SUBSIDIO ESTATAL Y LOS RECURSOS PROPIOS DEL PATRIMONIO DE LA
BENEFICENCIA PÚBLICA TALES COMO: RENTAS y VENTAS DE INMUEBLES, DONATIVOS, LEGADOS, HERENCIAS,

ADJUDICACIONES y DEMAs QUE RECIBA POR CUALQUIER OTRO TITULO, Y A SU VEZ VIGILAR LOS ESTADOS

FINANCIEROS QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA
ADMINISTRACiÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA FEDERAL Y DE ACUERDO CON EL CONSEJO
DIRECTIVO.

"GOBIERNO DEL ESTADO PODER EJECUTIVO
DECRETO NÚMERO 535

C. IVONNE ARACELL y ORTEGA PACHECO,

GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATAN...

La Ley del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado de Yucatán,prevé:
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LEY DEL PATRONA TO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

ARTIcULO 1.- ESTA LEY TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA, INTEGRACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO, DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTlCOS DEL ESTADO
DE YUCATÁN, AsI COMO LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE
SU OPERACiÓN.

EL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTlCOS DEL ESTADO DE YUCATÁN ES UN

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE TENDRÁ A SU CARGO IMPULSAR
LA CONSOLIDACiÓN DE LAS ACTIVIDADES TURlsTICAS YCULTURALES DEL ESTADO.

ARTíCULO 5.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL PATRONATO ESTÁ INTEGRADO
POR LOS ÓRGANOS SIGUIENTES:

11.LA DIRECCiÓN GENERAL.

ARTICULO 15.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

IV. REPRESENTAR LEGALMENTE AL PATRONATO COMOAPODERADO GENERAL, PARA:

X. NOMBRAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DISTINTAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL PATRONATO, EN
TÉRMINOSDE LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

XIII. SELECCIONAR Y CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL PATRONATO Y LA
ADECUADA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE;

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán, el dla quince de julio de dos mil trece, publicadOel dla dieciséis de julio de dos mil trece,
prevé:

"ARTíCULO 7.- EL ORGANISMO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CONTARÁ CON LA ESTRUCTURA
SIGUIENTE:

11.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

D) DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

ATRIBUCIONES DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS

ARTICULO 32.- EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD, OCUPARÁ EL CARGO DE LA

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DEL ORGANISMO, MISMA QUE TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES
SIGUIENTES:

VII. APLICAR LAS POLíTICAS, NORMAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA
ADMINISTRACiÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS, AsI COMO LOS
BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE DISPONGA EL ORGANISMO;

ARTíCULO 33.- LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FIANZAS, PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE
LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES SUBDIRECCIONES:

111.COLABORAR CON LA DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN EL PROCESO ANUAL DE

PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN, AsI COMO EL EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTAL Y CONTABLE DEL
ORGANISMO;

VIII. SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; Y 1I
Decreto Número 628 que crea la Universidad de Oriente, señete:

"ARTICULO 6°. LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE TENDRÁ COMO ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE GOBIERNO LOS
SIGUIENTES:

11.UNDIRECTOR GENERAL, QUE DESEMPEÑARÁ SU CARGO CON LA DENOMINACiÓN DE RECTOR.



ARTIcULO 18.- EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

X. PRESENTAR CADA AÑO A LA JUNTA DIRECTIVA UN INFORME GENERAL DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS
ASUNTOS A ÉL ENCOMENDADOS, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTO DE INGRESOS y EGRESOS y
LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, ADEMÁS DE LOS INFORMES ADICIONALES QUE LE SEAN
SOLICITADOS POR LA MISMA;

Decreto Número 58 que reforma. deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto que crea la Universidad de Oriente. publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla quince de abril de dos mil trece, preceptúa:

"ARTíCULO 18. EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

X. PRESENTAR OPORTUNAMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA PARA SU ANÁLISIS y APROBACiÓN, EN SU

CASO, LA PROPUESTA DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD; DEL

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL; Y EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y SUS MODIFICACIONES,
AsI COMO EJERCERLOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE DECRETO, EN OTROS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES YEN LAS DISPOSICIONES QUEAL EFECTO DICTE LA JUNTA; ... "

Por su parte, el Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica Metropolitana, prevé:

"ARTIcULO 3.- SON AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD:
t. EL CONSEJO DIRECTIVO;
11.EL RECTOR;

111.LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

EN SU CALIDAD DE AUXILIARES DEL RECTOR:
IV. EL DIRECTOR ADMINISTRA TlVO;
V. EL DIRECTOR DE VINCULACiÓN;

VI. LOS DIRECTORES DE CARRERAS;
VII. LOS DIRECTORES DE CENTROS;
VIII. LOS DEMÁS QUE SE CREEN.

ARTICULO 6.- EL RECTOR, ADEMÁS DE LAS FACULTADES QUE EXPRESAMENTE LE OTORGA EL DECRETO,
TENDRÁLAS SIGUIENTES:

l. DIRIGIR ADMINISTRA TlVAMENTE y ACADÉMICAMENTE A LA UNIVERSIDAD;

ARTICULO 10.- SON FUNCIONES GENÉRICAS DE LOS AUXILIARES ADMINISTRA TlVOS y JURIDICOS DEL RECTOR,
LAS SIGUIENTES: ~

t. ELABORAR LOS INFORMES, DICTÁMENES y OPINIONES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR EL RECTOR; ... "

El Decreto que crea la Universidad Tecnológica Regional del Sur, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla seis de
JUniOdel año dos mil, establece lo Siguiente:

"ARTICULO 4.- "LA UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:
1.-EL CONSEJO DIRECTIVO...

11.-EL RECTOR...

111.-LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE APOYO...

ARTICULO 14.- SON FACULTADES y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE "LA UNIVERSIDAD" LAS SIGUIENTES:

XI.- ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCIÓN.

XIII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A EL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES
DE "LA UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS
ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE
COTEJARÁN LOS LOGROS ALCANZADOS.

El Decreto Número 540 que crea la Universidad Tecnológica del Mayab. publicado en el Diario Oficial del Gobierno de'f¡ tado de Yucatán, el dla

\

179



diecisiete de agosto de dos mil doce. dispone:

"ARTIcULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:
11.EL RECTOR, QUE SERA EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD"

ARTIcULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD" LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTlcULOS 76 y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y, LAS SIGUIENTES:

XIII. ADMINISTRAR Y ACRECENTAR EL PATRIMONIODE LA INSTITUCIÓN;

XV. PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES
DE LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS
ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE

COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS, Y

El Decreto Número 435 que crea la Universidad Tecnológica del Poniente. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
día veintiuno de julio de dos mil once. prevé:

"ARTICULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

VII. EL RECTOR, QUE SERA EL ÓRGANO EJECUTIVO Y DIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTíCULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTICULO 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y,LAS SIGUIENTES:

XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE

LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN
LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS, Y

Asimismo. el Decreto Número 434 que crea la Universidad Tecnológica del Centro. publicado el dla veintiuno de julio de dos mil once. establece:

"ARTICULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

VIII. EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO Y DIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

CLAUSULAS

NOVENA.- EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD SERÁ LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,
CONSTITUIDA LEGALMENTE REPRESENTA A LA TOTALIDAD DE LOS SOCIOS Y SUS ACUERDOS OBLIGARÁN A
TODOSELLOS.

ARTICULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTIcULO 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y,LAS SIGUIENTES:

XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE

LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS
ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN

LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS, Y... "

Respecto al Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán. S.A. de C. V.. el Acta Constitutiva a través de la cual se constituye. en su parte
conducente preceptúa:

"ACTA CONSTITUTIVA NUMERO VEINTITRÉS DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y NUEVE, ABOGADO CARLOS BORGES MEDINA NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO EN EJERCICIO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE CONRESIDENCIA EN MÉRIDA YUCATÁN

DECIMA.- LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UN CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN, COMPUESTO POR SUS MIEMBROS, Y SERÁ PRESIDENTE DEL MISMO EL TITULAR DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATAN, O EL CIUDADANO QUE ÉSTE DESIGNE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO
VEINTIOCHODE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO;
EL OFICIAL MAYOR, EL SECRETARIO DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL ESTADO; EL SECRETARIO DE \
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DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL y LOS DOS RESTANTES MIEMBROS QUE DESIGNE "CULTUR" y

"FOSTER" RESPECTIVAMENTE. A CADA CONSEJERO PROPIETARIO CORRESPONDERA UN SUPLENTE DESIGNADO
POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, O DE LOS OTROS SOCIOS CITADOS. EL SECRETARIO TÉCNICODEL

CONSEJO SERA NOMBRADO POR EL PROPIO CONSEJO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTIcULO CINCUENTA y CUATRO
DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO.

DECIMA PRIMERA.- EL CONSEJO DE LA ADMINISTRACiÓN TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA

ADMINISTRAR LOS BINES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES Y

CONTRATOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, INCLUSIVE AQUELLOS LLAMADOS DE RIGUROSOS

DOMINIO, DE CONFORMIDAD A LAS LEYES QUE RIJAN LOS ACTOS Y FUNCIONAMIENTO DE ESTA EMPRESA DE

PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA, CON TODAS LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA

ADMINISTRACiÓN DE BIENES, PARA EJERCER ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO, Y PARA ASUNTOS JUDICIALES,

COMPRENDIENDO PLEITOS Y COBRANZA, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE

REQUIERAN CLAuSULA ESPECIAL, CONFORMEA LA LEY EN LOS TÉRMINOSDE LOS ARTíCULOS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUYOS TEXTOS, RESPECTIVAMENTE, SON DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE:

VIGESIMA OCTAVA.- LA EJECUCiÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, EN LOS TÉRMINOS

DEL ARTICULO CINCUENTA Y DOS DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DE YUCATAN, ESTARA A CARGO
DE UN GERENTE GENERAL QUE SERA NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, Y
QUIEN TENDRAADEMAs DE LAS FACULTADES YOBLIGACIONES QUE ESTE LE SEÑALE LAS SIGUIENTES:
1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD.

IX.- PRESENTAR PERiÓDICAMENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LA

ENTIDAD INCLUIDO EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS E INGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES;

Acta Número Sesenta y Cuatro de fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis, de Protocolización de Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas de "Fabrica de Postes de Yucatán,S.A. de C. V.",prevé:

"DÉCIMA CUARTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA CONDUCIR
Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, DE UNA MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA TENDRA LAS
A TRIBUCIONES SIGUIENTES: ADMINISTRAR LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD; Y EN LOS TÉRMINOS DE

LA FRACCiÓN PRIMERA DEL ARTICULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO,

EN VIRTUD DE QUE ESTE PODER SERA INSCRITO DEBIDAMENTE EN EL REGISTRO DE COMERCIO, OTORGAR O

SUSCRIBIR, ACEPTA, GIRAR, EMITIR, ENDOSAR, AVALAR, COBRAR, PROTESTAR Y EN GENERAL EFECTUAR

CUALQUIER OTRO ACTO RELACIONADO CON LOS DERECHOS QUE SE DERIVEN DE TODA CLASE DE TITULOS DE
CRÉDITOS; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, ARBITROS, ARBITRADORES O
PARTICULARES...

DÉCIMA QUINTA.- EL ÓRGANO SUPREMO DEL A SOCIEDAD RADICA EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

PODRA CELEBRAR SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, LAS ASAMBLEAS CELEBRADAS PARA DISCUTIR
CUALQUIERA DE LOS ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL

DE SOCIEDADES MERCANTILES Y AQUELLOS PARA LOS QUE LA LEY O ESTOS ESTATUTOS EXIJAN UN QUÓRUM
ESPECIAL SERAN EXTRAORDINARIAS. TODAS LAS DEMAs ASAMBLEAS SERAN ORDINARIAS.

VIGÉSIMA OCTAVA.- LA EJECUCiÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, ESTARA A CARGO

DE UN DIRECTOR GENERAL QUE SERA NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, Y
QUIEN TENDRA LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE

ADMINISTRACiÓN YADEMAS DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUEESTE LE SEÑALE, LAS SIGUIENTES:
l." ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD

Acta Constitutiva Número Treinta y Ocho de fecha catorce de marzo de mil novecientos sesenta y uno, a través de la cual se constituye el
Sistema Teleyucatán, S.A. de C. V., en su parte conducente señala:

"EN LA CIUDAD DE MÉRIDA YUCATAN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA U UNO, ANTE Mf, LICENCIADO RODOLFO G. CANTÓN, NOTARIO PÚBLICO DEL
ESTADO EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO DOS, CONRESIDENCIA EN ESTA CAPITAL.

CLAUSULAS

DÉCIMO SEXTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O EL ADMINISTRADOR GENERAL EN SU CASO, ¡SfRA
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REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD Y TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA EJERCITAR ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN Y DE RIGUROSO DOMINIO Y PARA REPRESENTAR TODA CLASE DE FACULTADES GENERALES y
LAS ESPECIALES QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN CLAuSULA ESPECIAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS
ARTlcULOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL Y PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD

ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRA TIVAS.

DÉCIMO OCTAVO.- LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UNO O MAs GERENTES,
QUIENES TENDRAN LAS FACULTADES QUE SE LE CONCEDA AL NOMBRARLOS.

;~r su parte, los Considerandos Octavo y Noveno del Decreto número 120, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
dla veintiuno de noviembre de dos mil trece, a través del cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento del Código de la

Administración Pública de Yucatán. disponen:
"CONSIDERANDO

OCTAVO. QUE EL OBJETO DE CREACiÓN DEL SISTEMA PARA EL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO DEL
ESTADO DE YUCATAN, "FONDO YUCATAN" O POR SUS SIGLAS SIFIDEY, SE RELACIONA CON LAS ATRIBUCIONES

QUE CORRESPONDEN A LA SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO. EN TAL VIRTUD, EL GOBERNADOR DEL

ESTADO HA DECIDIDO EXTINGUIR EL SIFIDEY Y TRANSFERIR SUS ATRIBUCIONES A LA SECRETARIA DE FOMENTO
ECONÓMICO.

NOVENO. QUE PARA LOGRAR LO ANTERIOR, RESULTA NECESARIO REFORMAR EL REGLAMENTO EL

REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN, A EFECTO DE INCORPORAR A LA

SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO LAS ATRIBUCIONES QUE HASTA EL MOMENTO DESEMPEÑA EL SIFIDEY,
Asl COMO LA ESTRUCTURA ORGANICA NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS.

Asimismo, en lo que respecta a las Entidades Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, Casa de las

Artesanfas del Estado de Yucatán y el Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, si bien no existe normatividad alguna

publicada mediante el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, o algún otro medio oficial, respecto a su estructura orgánica y las

funciones que desempeñan cada una de las Unidades Administrativas que las componen, el que resuelve tiene conocimiento: 1) que la compelida
el dla veintiséis de octubre de dos mil doce, presentó ante la citada Oficialla de Partes el oficio marcado con el número UAIPEl069/12 de fecha

veintidós de octubre del año inmediato anterior, mediante el cual remitió el Estatuto Orgánico del Instituto para la Construcción y
Conservación de Obra Pública en Yucatán, de cuyo análisis se desprendió que el articulo 16, dispone que es la Dirección Administrativa la

encargada de atender las necesidades administrativas del referido Instituto, y de supervisar y controlar los recursos financieros del Organismo

Descentralizado; 2) que mediante oficio número UAIPE/004/13, presentado ante la Oficialla de Partes de este Organismo Autónomo el dla nueve

de enero de dos mil trece, la autoridad remitió el diverso marcado con el número DATC/07/014, y constancia adjunta consistente en el

Reglamento Interno de la Casa de las Artesanfas del Estado de Yucatán, de cuyo análisis se desprendió que en el articulo 10, fraccionesXII y
XIII, se determinó que la Subdirección Administrativa es la encargada de supervisar y controlar la operación económica y administrativa del
Organismo Descentralizado, asl como de rendir los informes periódicos de la situación de la administración de la institución, y 3) que la compelida

mediante el oficio número UAIPEl059/12, en fecha veinte de septiembre de dos mil trece, remitió a este Instituto el Reglamento Interior del
Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, de cuyo estudio se desprende, que acorde a los artIculas 15, 19 Y 20,

fracciones 111y IV, el Departamento de Administración y Finanzas del referido Organismo es la unidad encargada llevar la contabilidad de la
Entidad, asl como de contratar los servicios que se autoricen; en este sentido, a continuación se transcribirán los ordinales citados con antelación,

con excepción a los relativos al Código de la Administración Pública de Yucatán, pues éstos fueron transcritos previamente en el presente
apartado.

Respecto a la Casa de las Artesanias del Estado de Yucatán, se prevé lo siguiente:

"ARTIcULO 10·.- COMPETE A LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA:

Por su parte, en lo atinente al Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, se conoce:

XII.- SUPERVISAR Y CONTROLAR LA OPERACiÓN ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA CASA DE LAS
ARTESANIAS.

X/I/.- RENDIR LOS INFORMES PERiÓDICOS DE LA SITUACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN DE LA INSTITUCiÓN Y LOS
QUESOLICITEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES."

"ARTIcULO 16. LA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA TENDRA LAS SIGUIENTESATRIBUCIONES:

11.ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE
FIJE SU DIRECTOR GENERAL;

/1/. ESTABLECER LOS SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES E INFORMATlCOS, DE COMPRAS,



SERVICIOS GENERALES, PROGRAMACIÓN, CORRESPONDENCIA yARCHIVO, Y VIGILAR SU OBSERVACIÓN;

VI. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CAJA, CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL DEL
INSTITUTO Y VIGILAR SU OBSERVANCIA."

Finalmente. en lo que atafle al Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucstén, se establece:

"ARTicULO 15.- EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, CONTARÁ CON ÁREAS

ADMINISTRATIVAS QUE TENDRÁN A SU CARGO LA APLICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA NORMATIVIDAD,

CON UNA ESTRUCTURA DESCONTROLADA PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y CON UNIDADES
TÉCNICAS CUYAS FUNCIONES SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE REGLAMENTO INTERIOR.

ARTIcULO 19.- LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS ESTARÁN AL FRENTE DE UN JEFE DE DEPARTAMENTO,

EL CUAL TENDRÁ A SU CARAGO LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD Y LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS Y
ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL E INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 20.- CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL EJERCICIO DE LAS
FACULTADES SIGUIENTES:

111.LLEVAR LA CONTABILIDAD, ELABORAR, ANALIZAR y CONSOLIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL
INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATÁN (SIC)

IV. COORDINAR LA ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, Asl COMO LA

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LAS ÁREAS O UNIDADES
COMPETENTES... "

"ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

Ahora bien. toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a recursos públicos. a
continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia conviene precisar que la Ley

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el dia diecinueve de abril de
dos mil diez. señele:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y
PARAESTATAL;

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO
DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR

EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL YDE GESTIÓN PARA EL

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, Asl COMO PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y
RESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A LO

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O
COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE
AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

ARTICULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE INCLUYE AL
DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

XXIX. ENTIDADES: LAS QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, DE CON
EL CÓDIGODE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO;

MIDADCON
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LXVI. PRESUPUESTO EJERCIDO: EL MONTO DE LAS EROGACIONES AUTORIZADAS PARA SU PAGO y
RESPALDADAS POR DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO O

MODIFICADO, DESDE EL MOMENTO EN QUE SEA RECIBIDO EL BIEN O EL SERVICIO, INDEPENDIENTEMENTE DE
QUE ÉSTE SE HAYA PAGADO ONO;

XCVI. UNIDADES DE ADMINISTRACiÓN: LOS ÓRGANOS DE LOS EJECUTORES DE GASTO, PREVISTOS EN LAS
DISPOSICIONES LEGALES, ENCARGADOS DE DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO
pARRAFO DEL ARTíCULO 5DE ESTA LEY, Y

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSiÓN
FíSICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

V.- LAS ENTIDADES, Y

TODOS LOS EJECUTORES DE GASTO CONTARAN CON UNIDADES DE ADMINISTRACiÓN Y DE PLANEACIÓN

ENCARGADAS DE PLANEAR, PROGRAMAR, PRESUPUESTAR Y ESTABLECER MEDIDAS PARA LA ADMINISTRACiÓN
INTERNA YEVALUAR SUS PROGRAMAS, PROYECTOS yACTIVIDADES EN RELACiÓN CON EL GASTO PÚBLICO CON

BASE EN INDICADORES DE DESEMPEÑO. ASIMISMO, DICHAS UNIDADES DEBERAN LLEVAR SUS REGISTROS
ADMINISTRATIVOS Y ENCARGARSE DE SU APROVECHAMIENTO ESTADISTlCO, AsI COMO MANTENER
ACTUALIZADA LA INFORMACiÓN ESTADISTICA.

ARTICULO 6.- LA AUTONOMíA PRESUPUESTARIA OTORGADA A LOS EJECUTORES DE GASTO CONFIERE:

l. EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LAS SIGUIENTES
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES:

D) INFORMAR DETALLADAMENTE EN LA CUENTA PÚBLICA DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES LLEVADAS
A CABO;

E) REALIZAR SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES;

F) COADYUVAR CON LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL, DETERMINANDO LOS AJUSTES QUE CORRESPONDAN EN

SUS PRESUPUESTOS EN CASO DE DISMINUCiÓN DE INGRESOS, OBSERVANDO EN LO CONDUCENTE LO
SEÑALADO EN EL ARTíCULO 29 DE ESTA LEY YDEMAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

G) ELABORAR SUS CALENDARIOS PRESUPUESTALES Y ENVIARLOS A LA SECRETARIA A MAs TARDAR EL 15 DE

ENERO DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, LOS CUALES QUEDAN SUJETOS A LA CAPACIDAD
FINANCIERA DE LA HACIENDA PÚBLICA;

H) LLEVAR LA CONTABILIDAD Y ELABORAR SUS INFORMES, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA LEY Y DEMAs
DISPOSICIONES APLICABLES, AsI COMO ENVIARLOS A LA SECRETARIA Y LA DE HACIENDA PARA SU
INTEGRACiÓN A LOS INFORMES TRIMESTRALES YA LA CUENTA PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE, E

1)INCLUIR EN SUS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS LAS CATEGORIAS LABORALES CON EL NÚMERO DE PLAZAS Y
EL DESGLOSE DE TODAS LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A CADA UNA.

1/. EN EL CASO DE LAS ENTIDADES, CONFORME A LAS A TRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALEN LAS
RESPECTIVAS LEYES O DECRETOS DE SU CREACiÓN:

B) EJERCER EL PRESUPUESTO APROBADO ACATANDO LO DISPUESTO EN ESTA LEY, SUJETANDOSE A LAS
DISPOSICIONES GENERALES QUE CORRESPONDAN EMITIDAS POR LA SECRETARIA, HACIENDA Y LA

CONTRALORIA, ESTANDO SUJETO A LA EVALUACiÓN YEL CONTROL DE LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES;

D) CUMPLIR LAS PREVISIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS D), E), F), G), H) E 1)DE LA FRACCiÓN I DE ESTE
ARTICULO.
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ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERÁN RESPONSABLES DE:

11/.- LA ADMINISTRACiÓN YAPLICACiÓN DE LOS RECURSOS;

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA

MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 85.- HACIENDA EFECTUARÁ LOS COBROS y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR LA

SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS Y EL
CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRÁN Y
ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARÁN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERIAS O SUS
EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRÁ DISPONER QUE LOS FONDOS Y
PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O PERMANENTEMENTE DE MANERA

CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRÁ SUSPENDER, CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO

CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES

SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARÁ
EN LOS INFORMES TRIMESTRALES.

Igualmente. continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación. esta autoridad ingresó al

link https:l/srvshvweb.vucatan.gob.mx/cgi-bin/wspd cgi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r. en especffico el presupuesto ejercido por las

Dependencias y entidades del Poder Ejecutivo correspondiente al mes de mayo del afio dos mil catorce. desplegándose una pantalla que en la

parte superior dice 'Presupuesto de Egresos 2014 Gobierno del Estado". que corresponde a un listado que refleja varias partidas y el monto
ejercido en los meses de enero. febrero. marzo. abril y mayo de dos mil catorce. observándose que en el mes de mayo de dos mil catorce. sI se
erogó cantidad cierta y en dinero. con cargo a la partida 3311 denominada: Servicios Legales. de Contabilidad. Auditorla y Relacionados; de lo

cual se puede desprender que durante el mes de mayo del afio próximo pasado. el Gobierno del Estado. pudiere haber erogado cantidad cierta y

en dinero en lo referente a la partida 3311; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se insertará a continuación para
fines ilustrativos:

,e '''61 SERVlCIlS OfTEUCOMUNlCACIONES
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Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, como las Entidades del sector paraestatal, se encargan de

llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las Dependencias contempladas en el
articulo 22 del CÓdigode la Administración Pública de Yucatán.

Que las Entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son los Organismos Descentralizados, las Empresas de
Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos, y durante el ejercicio dos mil catorce eran las siguientes: Casa de las
Artesanlas; Colegio de Bachilleres de Yucatán; Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán; Colegio de Estudios

Científicos y Tecnológicos del Estado de Yucatán; Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnologla del Estado de Yucatán; Coordinación
Metropolitana de Yucatán; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán; Escuela Superior de Artes de Yucatán;

Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán; Hospital de la Amistad Corea México; Hospital Comunitario de Peto,

Yucatán; Hospital Comunitario de Ticut, Yucatán; Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán; Instituto del Deporte
de Yucatán; Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán (IEAEY); Instituto de Historia y Museos de Yucatán; Instituto

de Infraestructura Carretera de Yucatán; Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán; Instituto para el
Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán; Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado

de Yucatán; Instituto para la Equidad de Género de Yucatán; Instituto Yucateco de Emprendedores; Instituto Promotor de Ferias de
Yucatán; Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán; Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado de

Yucatán; Instituto Tecnológico Superior de Motul; Instituto Tecnológico Superior de Valladolid; Instituto Tecnológico Superior de

Progreso; Instituto Tecnológico Superior del Sur; Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán; Junta de Agua Potable y Alcantarillado

de Yucatán (JAPAY); Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán; Junta de Electrificación de Yucatán; Patrimonio de la
Beneficencia Pública del Estado de Yucatán; Patronato de Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado de Yucatán

(CULTUR); Servicios de Salud Yucatán; Universidad de Oriente (UNO); Universidad Tecnológica Metropolitana (UTM); Universidad
Tecnológica Regional del Sur (UTRSUR); Universidad Tecnológica del Mayab; Universidad Tecnológica del Poniente; Universidad
Tecnológica del Centro; Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado de Yucatán, S.A. de C.V; Fábrica de Postes de Yucatán,S.A. de C.V.,
y Sistema Teleyucatán, S.A. de C.V.

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector Centralizado, como las Entidades del sector Paraestatal, se encargan de

llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público.

Que el sector centralizado, realiza sus pagos a través de la Secretaria de Administración y Finanzas, y las entidades
paraestatales, los efectúan a través de sus propias tesorerlas ateniendo a la normatividad que los regula.

La Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas Unidades Administrativas, entre

las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de
Contabilidad.

Que es el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, quien verifica que los recursos ejercidOSpor cada

Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y realizar las
ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal con cargo a
la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues es éste quien

autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración pública, lleva el
registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondientes, por parte de los
ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión financiera; finalmente, la tercera de las
Unidades Administrativas citadas en el punto que precede, a saber, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el

sistema de contabilidad gubernamental, generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente
someter a la aprobación del Secretario de Administración y Finanzas, los estados financieros y púbticsttos; por lo que éstas resultan

competentes para conocer la información referente a las facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con
recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el mes de mayo del allo dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por

el concepto de Asesorlas Jurldicas, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos la información peticionada.

Para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razÓnque realizan sus pagos a través

de sus propios órganos, en el supuesto que se hayan erogado cantidades con cargo a la partida 3311, denominada Servicios Legales,

de Contabilidad, Auditorla y Relacionados en el mes de mayo de dos mil catorce, aquéllos deben tener en su poder las facturas o
recibos de honorarios que reflejen el gasto total, y por ende, pudieren tener la información peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del motor de

búsqueda consultado en el sitio de Internet del Sujeto Obligado, se advirtió la partida 3311 y se denomina Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditorla y Relacionados.

Que la partida en cita comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profeSionales y técnicos que se
contraten con personas flsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica,
económica, contable, de, entre otras. EXCluyelos conceptos sellalados en las otras partidas de este concepto.

Que existe la posibilidad que las Dependencias y Entidades que conforman el Poder Ejecutivo, si hubieren erogado cantidad cierta y
en dinero con cargo a la partida 3311, denominada Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados, durante el mes de
mayo del eño dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Asesorlas Jurldicas, pudieren registrarse en la partida 3311 denominada Servicios Legales, de

,
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Contabilidad. Auditorfa y Relacionados.

En razón de lo anterior. las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes. para el caso de las Dependencias Centralizadas

son: la Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabllfdad, todas de la Secretarfa

de Administración y Finanzas; se dice lo anterior. en razón que la primera. es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la

Administración Pública Centralizada. por esta circunstancia la Dirección en cita pudiera tener en su poder las facturas o recibos de honorarios

peticionados. ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto

por el que se efectuó el pago correspondiente; por otra parte. la segunda de las Unidades Administrativas en cita perteneciente a la Secretaría de

Administración y Finanzas. autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar. y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de

egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas. y con dichos datos participa en la

integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera. por lo que está enterada de los pagos efectuados; finalmente.

la Dirección de Contabilidad. también resulta competente en el presente asunto. en razón que elabora los estados financieros. opera el sistema
de contabilidad gubernamental. y genera la información contable del Gobierno del Estado. esto es. tiene contacto directo con toda la información
que respalda el ejercicio del gasto. entre la cual pudieran encontrarse las facturas o recibos de honorarios que son del interés del particular.

Ahora bien. para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada. en razón que realizan sus pagos a través

de sus propios órganos. en el supuesto que hayan efectuado erogaciones con cargo a la partida 3311 por concepto de Asesorfas Jurfdicas en el

mes de mayo de dos mil catorce. deben tener en su poder las facturas o recibos de honorarios que reflejen esos gastos; por lo tanto. a

continuación se insertará una tabla con las Unidades Administrativas de cada una de las Entidades que integran la Administración Pública
Descentralizada. que resultan competentes para conocer de la información relativa.

TABLA 1. Unidades Administrativas de las Entidades de la Administración Pública Descentralizada.

DEPENDENC/AVCNnDAD UNIDAD FUNCIONES
Supervisa y controla la operación económica y

1) Casa de las Artesanlas. Subdirección Administrativa. administrativa del Organismo Descentralizado. y se
encarga de rendir los informes periódicos de la
situación de la administración de la Institución.
Ejerce y controla el ejercicio del presupuesto
autorizado; ministra a las unidades administrativas

2) Colegio de Bachilleres de Yucatán. Dirección Administrativa. del COBAY. los recursos financieros necesarios
para desarrollar adecuada y oportunamente sus

funciones. y supervisa la elaboración de los estados
financieros.

Rinde los informes respectivos al Consejo del
Colegio. incluyendo todos aquéllos relacionados3) Colegio de Educación Profesional

Dirección General. con los ejerciCios del presupuesto. así como losTécnica del Estado de Yucatán.
estados financieros del mismo. y se encarga de
administrar los recursos que le fueron otorgados.

4) Colegia de Estudios Cientfficos y Departamento de Contabilidad y
Tecnológicosdel Estado de Yucatán. Finanzas. Administra los recursos financieros del CECyTEY.

5) Consejo de Ciencia. Innovación y Controla el ejercicio del presupuesto de egresos,Coordinación Administrativa.Tecno/ogfadel Estado de Yucatán. aprobado por la Junta de Gobierno. t

Prepara y somete a consideración del Director
6) Coordinación Metropolitana de Dirección de Administración. Soporte y General. los presupuestos de ingresos y egresos de
Yucatán. Seguimiento. la COMEY. de igual forma supervisa y evalúa el

ejercicio de los recursos financieros.
7) Sistema para el Desarrollo Integral de

Subdirección Administrativa. Verifica. visa y lleva control de la integración de los
la Familia en Yucatán.

estados financieros del Sistema.

Registra y controla el ejercicio del presupuesto
asignado; elabora los estados financieros del
presupuesto ejercido e informa de ello al Director

8) Escuela Superior de Artes de Yucatán. Director Administrativo. General; opera los sistemas de contabilidad y de
control presupuestario para el manejo de los
recursos. y revisa que los comprobantes de
egresos. contengan los requisitos legales y
administrativos vigentes.

9) Fideicomiso Garante de la Orquesta Proporciona los informes y reportes relativos a los
Dirección de Administración y Finanzas. procesos de programación-presupuestación ySinfónica de Yucatán.

ftrboraevaluación. y los informes de
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autoevaluación de gestión y de actividades que
presente el Director General al Comité Técnico, as/
como integra la información financiera, contable,
programática y presupuestal de la entidad.
Establece, norma, supervisa, evalúa,

Dirección Administrativa.
conjuntamente con el Director General, los Estados10)Hospital de la Amistad Corea México.
Financieros y la contabilidad del Hospital, además
que opera el sistema de tesorer/a.

Capta y registra todas las operaciones financieras y
11) Hospital Comunitario de Peto,

Jefatura de Administración.
presupuestales; integra y controla el ejercicio y los

Yucatán. resultados presupuestales del Hospital, y opera el
sistema de tesorer/a.

Define, establece, opera y supervisa el sistema de
12) Hospital Comunitario de Ticul, contabilidad; capta y registra todas las operaciones

Jefatura de Administración.
financieras y presupuestales, as/ como tambiénYucatán.

opera el sistema de tesorer/a.
13) Instituto de Becas y Crédito Educativo Presenta trimestralmente a la Junta de Gobierno losDirector General.del Estado de Yucatán. estados financieros.

Lleva a cabo los procesos contables y de control del
14) Instituto del Deporte de Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. ejercicio presupuesta/.

15) Instituto de Educación para Adultos Departamento de Administración y Lleva la contabilidad de la Entidad, así como de
del Estado de Yucatán (/EAEY). Finanzas. contrata los servicios que se autoricen.

Dirige, Administra y representa legalmente al
Instituto en los términos del Código; presenta a

consideración del Consejo Directivo los estados16) Instituto de Historia y Museos de
Dirección General. financieros, balances ordinarios, extraordinarios yYucatán.

demás informes generales y especlficos del
Instituto que le sean solicitados sobres sus
funciones administrativas y técnicas.

17) Instituto de Infraestructura Carretera Establece los sistemas relativos a la contabilidad yDirección Administrativa.de Yucatán. control presupuestal, y vigila su observancia.
18) Instituto para la Construcción y Atiende las necesidades administrativas del referido
Conservación de Obra Pública en Dirección Administrativa. Instituto, y supervisa y controla los recursos
Yucatán.

financieros del Organismo Descentralizado
19) Instituto para el Desarrollo y Administra y regula el uso de los recursos
Certificación de la Infraestructura F/sica Dirección de Administración. financieros que estén a disposiCión del Instituto y
Educativa de Yucatán.

elabora la información contable y financiera.

Ejerce la administración del Instituto, elabora e20) Instituto para el Desarrollo de la Subdirección de Planeación y
Cultura Maya del Estado de Yucatán. Administración. integra los presupuestos de ingresos y controla el

ejercicio del presupuesto.

Administra con eficiencia los recursos financieros,

21) Instituto para la Equidad de Género vigila y controla el correcto y oportuno ejercicio del

de Yucatán. Jefatura de Administración y Finanzas. presupuesto de egresos asignado, y realiza el
registro contable de todas las operaciones
presupuestales del Instituto.
Gestiona la autorización, asignación y
modificaciones al presupuesto del instituto, ministra

22) Instituto Yucateco de las erogaciones autorizadas, vigila el ejercicio del
Emprendedores. Departamento de Administración.

presupuesto y lleva su contabilidad, as/ como,
integra la información relativa a la cuenta de la
hacienda pública.

Realiza el pago de los compromisos y servicios que
contrate el Instituto de acuerdo a su disponibilidad

23) Instituto Promotor de Ferias de presupuestal, administra los recursos humanos,Dirección Administrativa.Yucatán.
materiales, financieros y contables del Instituto, y

recopila la información de los recursos financieros e
integra la cuenta pública.

24) Instituto de Seguridad Jur/dica Dirección de Administración y Finanzas. Planea, organiza y contrala el suministro,
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Patrimonial de Yucatán.
administración y aplicación de los recursos
humanos, materiales, financieros y técnicos, de
igual manera, elabora, consolida e informa sobre
los estados financieros del Instituto.

Formula y presenta para discusión y aprobación del
25) Instituto de Seguridad Social para los Consejo, el balance, el presupuesto de ingresos y

Dirección General. egresos y el plan de labores del Instituto,trabajadores del Estado de Yucatán.

correspondientes a cada ejercicio anual.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el
26) Instituto Tecnológico Superior informe del desempeño de las actividades delde

Dirección General. "tnstnuto", incluidos el ejercicio de los presupuestosMotul.

de ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Presenta anualmente, a la junta directiva el informe
27) Instituto Tecnológico Superior de del desempeflo de las actividades del "Instituto",

Dirección General. incluidos el ejercicio de los presupuestos deValladolid.
ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el28) Instituto Tecnológico Superior de informe del desempeflo de las actividades delDirección General.Progreso.
"Instituto", incluidos el ejercicio de los estados
financieros correspondientes.

Presenta anualmente, a la junta directiva el informe
29) Instituto Tecnológico Superior del del desempeflo de las actividades del "Instituto',

Dirección General. incluidos el ejercicio de los presupuestos deSur.
ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Controla, registra y analiza las operaciones
30) Instituto de Vivienda del Estado de contables y financieras del Instituto, administra los

Dirección Administrativa y Financiera. recursos humanos, materiales y financieros, dirige,Yucatán.
coordina y supervisa el proceso del ejercicio
presupuestal de los ingresos y egresos del Instituto.

Rinde al Consejo Directivo un informe trimestral de31) Junta de Agua Potable y
las actividades de la Junta.Dirección General.Alcantarillado de Yucatán (JAPAY).

Remite a la Junta sus cuentas trimestrales,32) Junta de Asistencia Privada del
Dirección General. balances generales anuales y demás documentos eEstado de Yucatán.

informes relativos a su contabilidad.

Somete al Consejo de Administración los informes

Dirección General. trimestrales y anuales de actividades, incluidos el33) Junta de Electrificación de Yucatán.
ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos
y los estados financieros correspondientes.

(__

Genera y presenta al Consejo Directivo el informe
34) Patrimonio de la Beneficencia Pública Dirección General Administrativa mensual de ingresos y egresos de cuotas de
del Estado de Yucatán. Operativa. recuperación, y a su vez vigila los estados

financieros.
35) Patronato de Unidades de Servicios Presenta periódicamente a la Junta de Gobierno los
Culturales y Turlsticos del Estado de Dirección General. Informes financieros y el avance de los Programas
Yucatán (CULTUR). de gastos.

Aplica las políticas, normas, sistemas y
procedimientos para la administración integral de
los recursos humanos, materiales y financieros de

Dirección de Administración y Finanzas. que disponga el Organismo y colabora con la36) Servicios de Salud Yucatán.
Dirección de Planeación y Desarrollo en el proceso
anual de programación y presupuestación, asl
como el ejercicio y control presupuestal y contable
del Organismo.

37) Universidad de Oriente (UNO). Rector. Presenta cada aflo a la Junta Directiva¡{n informe

\
\,~
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general del estado que guardan los asuntos a él
encomendados, incluidos el ejercicio de los
presupuesto de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes, además de los
informes adicionales que le sean solicitados por la
misma.

38) Universidad Tecnológica Elabora los informes, dictámenes y opiniones que leDirección de Administración y Finanzas.Metropolitana (UTM). sean solicitados por el Rector.

Administra y acrecenta el patrimonio de la
Institución, presenta anualmente al Consejo

39) Universidad Tecnológica Regional del Directivo el informe del desempeflo de lasRector.Sur (UTRSUR). actividades de la "Universidad, incluidos el ejercicio

de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.
Administra y acrecenta el patrimonio de la
Institución, y presenta anualmente, a la Junta de
Gobierno el informe del desempeflo de las40) Universidad Tecnológica del Mayab. Rector.
actividades de la "Universidad'; incluidos el ejercicio

de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el
informe del desempeño de las actividades de la41) Universidad Tecnológica del
"Universidad", incluidos el ejercicio de losRector.Poniente.

presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el
informe del desempeflo de las actividades de la

42) Universidad Tecnológica del Centro. Rector. "Universidad", incluidos el ejercicio de los
presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Administra y representa legalmente a la Sociedad, y
presenta periódicamente al Consejo de43) Aeropuerto de Chichén Itzá del Administración el informe del desempeño de laGerente General.Estado de Yucatán, S.A. de C.V.
entidad incluido el ejercicio de los presupuestos de
egresos e ingresos y los estados financieros
correspondientes.

44) Fábrica de Postes de Yucatán, S.A.
Administra los recursos de la referida Entidad.Director General.de C.V.

45) Sistema Teleyucatán, S.A de C.V. Gerente. Administra los recursos de la referida Entidad.

No se omite manifestar, que en lo concerniente al Instituto Yucateco de Emprendedores, antes Instituto para la Innovación, Calidad y
Competitividad, conviene precisar que atendiendo a la fecha de generación de la información peticionada, la Unidad Administrativa que resultaba

competente para conocer de ella es la Dirección General, toda vez que el dla de la emisión de la presente determinación, conforme al Acuerdo

IYEM-O1/2014por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateco de Emprendedores, acontecieron modificaciones respecto a dicha
Unidad Administrativa, por lo que su competencia fue transferida al Departamento de Administración, descrito en el inciso 22 de la tabla que
antecede.

NOVENO.- De las documentales adjuntas al Informe Justificado, se advierte que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, en fecha veinte de noviembre de dos mil catorce, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada en
fecha veintiuno de octubre del propio afio (mediante la cual determinó la ampliación de plazo), en la que por una parte ordenó la entrega de
información que le fue proporcionada por diversas Unidades Administrativas, y por otra, informa que en los archivos de otras Unidades

Administrativas no existe la información solicitada, aduciendo: "... Póngase a Disposición del solicitante la contestación emitida y la

documentación proporcionada por ... y ...después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de...no existe la información solicitada, en virtud
de lo manifestado en el Considerando Segundo de la Presente Resolución... ", sucesivamente.

En esta tesitura, conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones revocar el acto reclamadO;en otras palabras, si consiguió con la
respuesta emitida el veinte de noviembre del afio próximo pasado, dejar sin efectos la diversa de fecha veintiuno de octubre del propio afio, que
hoy se combate y que originó el presente medio de impugnación.

De la lectura efectuada a la resolución emitida con posterioridad a la interposición del Recurso de Inconformidad que hoy se resuelve,
misma que fuera remitida por la recurrida; a saber, la dictada el dla veinte de noviembre de dos mil catorce, se desprende que la autoridad citó
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haber requerido a la SecretarIa de Administración y Finanzas, Consejería Jurldica, SecretarIa de Educación, Instituto para la Equidad de Género
en Yucatán, Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, Universidad de Oriente, Fábrica de Postes Yucatán, S.A. de C. V., Secretaria de Obras

Públicas, Secretaria de la Contraloria General, COlegiode Bachilleres de Yucatán, Coordinación Metropolitana de Yucatán, Fideicomiso Garante

de la Orquesta Sinfónica de Yucatán, Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos,

Aeropuerto de Chichén IIzá, Sistema Tele Yucatán, S.A. de C. V., Universidad Regional del Sur, Universidad Tecnológica del Poniente,
Universidad Tecnológica Metropolitana, Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán, la Junta de Asistencia Privada de Yucatán, el
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, la Junta de Electrificación de Yucatán, la Junta de Agua Potable y
Alcantarillado de Yucatán, Instituto Tecnológico Superior de Progreso, Instituto Tecnológico Superior de Motul, Instituto de Seguridad Juridica
Patrimonial de Yucatán, Instituto Promotor de Ferias Yucatán, Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, Instituto para el Desarrollo de la
Cultura Maya, Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán, Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, Instituto de Becas y

Crédito Educativo del Estado de Yucatán, Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Fisica Educativa de Yucatán, Escuela
Superior de Artes de Yucatán, Hospital de la Amistad Corea-México, Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán,

Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnologla del Estado de Yucatán, Colegio de Estudios Cientfficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán,

Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Secretaria de Desarrollo Social, Secretaria de la
Cultura y las Artes, Secretaria de Fomento Turistico, Secretaría de Fomento Económico, Secretaria de Seguridad Pública, Secretaria de la

Juventud, Fisca/{a General del Estado, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaria General de Gobierno, Secretaria de Desarrollo Rural y el

oespecno del Gobernador, de las cuales, manifestó con base en la respuesta de la Secretaria de Administración y Finanzas, Consejerla

Jurldica, SecretarIa de EducacIón, InstItuto para la EquIdad de Género en Yucatán, Instituto Tecnológico Superior de Valladolid y
UnIversidad de OrIente, poner a disposicIón del ciudadano la Información requerIda tal y como obra en sus archivos, previo pago de los

derechos correspondientes, y con la contestación de las restantes arguyó que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos no
se ha generado, tramitado, nI recibido documento alguno que contenga la información solicItada, en virtud que no se ha erogado pago

alguno bajo ese concepto, asl también notificó al particular su determinación en cuestión; empero, no justificó haber realizado las
gestiones previas, ya que la responsable no adjuntó la respuesta por parte de las Unidades Administrativas referidas con antelación, o
los requerimientos respectivos, o en su caso, cualquier otra documental, ni mucho menos la información que ordenara en su resolución

de mérito poner a disposición del recurrente, pues en los autos del expediente al rubro citado no obra documental alguna que acredite

lo contrario, lo cual, Impide a esta autoridad resolutora determinar que en efecto la información que se ordenara entregar al particular
corresponde a la que satisface su Interés y constItuye toda la peticionada, esto es, que no existe en los archivos del Sujeto Obligado

Información adicional a la que hubiera ordenado suministrar; máxime que de la relación de Unidades Administrativas que en el cuerpo
de la aludida determinación citó haber Instado, no se observa que hubiere señalado requerir a la Casa de las Artesanias, Colegio de
Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, Hospital

Comunitario de Peto, Yucatán, Hospital Comunitario de Tlcul, Yucatán, Instituto de Historia y Museos de Yucatán, Instituto Yucateco de
Emprendedores, Instituto Tecnológico Superior del Sur, Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán, Universidad

Tecnológica del Mayab, y Universidad Tecnológica del Centro; por lo que se colige que la Unidad de Acceso constreñida, no logró cesar

los efectos de la determinación de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, mediante la cual determinó la ampliación de
plazo.

Apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro:
193758,Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis:
2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro dispone: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDIC/ONAL."; la cual es

aplicable por analogia en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743,

Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta .xxV, Abril de 2007, Materia (s): !
Común, Tesis: 2a.XXX112007,Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE .EE_j
JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN
EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILlDAD." ,/

DÉCIMO.- Consecuentemente, se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) En lo que respecta a las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, requiera a la Dirección de Egresos, Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, y Dirección de Contabilidad, todas de la Secretaria de Administración y Finanzas,

para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva de información relativa a las facturas o recibos de honorarios que amparen los

pagos realizados con recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el mes de mayo del año dos mil catorce,
con cargo a la partIda 3311, por el concepto de Asesorias Juridicas, y lo entreguen, o en su caso, declaren motivadamente su
inexistencia.

b) En lo concerniente a las Entidades Paraestatales, requiera a las Unidades Administrativas enlistadas en la tabla número 1, con el
objeto que efectúen una búsqueda exhaustiva en sus archivos de información inherente a las facturas o recibos de honorarios que
amparen los pagos realizados con recursos de la Administración Pública Paraestatal, durante el mes de mayo del año dos
mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorfas Juridicas, y la entreguen, o bien, declaren
motivadamente la inexistencia de la misma.

c) Emita resolución a través de la cual, ponga a disposición del ciudadano la información que le fuera proporcionada por las Unidades
Administrativas mencionadas en los incisos a) y b), o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme al procedimiento previsto
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ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 705/2014, acorde a lo anteriormente
presentado.

Sucesivamente,el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el
inciso h), siendo este el relativo a la aprobación,en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 706/2014. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la Secretaria
Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
procedieraa presentarel asuntoen referencia.

En mérito de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamentoen la fracción
XXVI del artículo 21 del ReglamentoInterior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince. _

7VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el • _ ifediante el cual impugnó la resolución de ampliación de
plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información del Poder Ejecutivo, recaldo a la solicitud marcada con el número de folio 13097. _

ANTECEDENTES

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 13097, en la cual requirió lo
siguiente:

PRIMERO,- En fecha siete de octubre del año dos mil catorce, el •••••• presentó una solicitud de acceso a la información ante la

"COPIA DE LAS FACTURAS O RECIBOS DE HONORARIOS PAGADOS EN EL MES DE JUNIO DEL AÑO 2014 POR
ASESORIAS JURIDICAS EN EL PODER EJECUTIVO."

siguiente:

SEGUNDO.- El dfa veintiuno de octubre del año próximo pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder

Ejecutivo, emitió resolución con la que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en la cual determinó sustancialmente lo

CONSIDERANDOS

/

<--!
...SEGUNDO._ QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO REQUIERE DE UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE TREINTA (30) DIAS

NATURALES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, TODA VEZ QUE INVOLUCRA A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEL PODER EJECUTIVO, POR LO QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA REALIZANDO LAS GESTIONES
INTERNAS NECESARIAS CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES...

RESUELVE

PRIMERO.- SE PONE A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO Y SE

HACE DE SU CONOCIMIENTO LA AMPLIACiÓN DEL PLAZO DE TREINTA (30) DIAS NATURALES, SOLICITADA POR ESTA
AUTORIDAD...

SEGUNDO._NOTIFIQUESE AL SOLICITANTE.



en la Ley de la Materia.

d) Notifique al particular su determinación conforme a derecho corresponda. Y

e) Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y
DÉCIMO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en

un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a
partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio alguno a fin de otr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el entcuto 34 fracción I de la Ley de la

Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los
artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la

Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil sIguiente de la emisión

de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa diecisiete de abril de dos mil quince de las ocho a las

dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de

la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa
constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los

Coordinadores de Sustanciación de la citada SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación inherente a la Unidad de Acceso '.,........e de manera personal, de conformidad a los artlculos 25y 36del Código de
Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

/ El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 705/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

i
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TERCERO.- El veintiocho de octubre del año inmediato anterior. e/ ~ través del Sistema de Acceso a la Información (SAl)
interpuso recurso de inconformidad contra la resolución de ampliación de plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo. aduciendo:

"NO EXISTE LA PRORROGA (SIC) EN LA LEY POR LOS MOTIVOS EXPRESADOS EN LA RESOLUCiÓN."

CUARTO.- Por acuerdo de fecha treinta y uno de octubre del año anterior al que transcurre. se tuvo por presentado al C con el

recurso de inconformidad reseñado en el antecedente TERCERO. y toda vez que reunió los requisitos que establece el articulo 46de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita. se admitió el presente recurso.

QUINTO.- El catorce de noviembre del año próximo pasado. se notificó mediante cédula a la recurrida el auto relacionado en el numeral que
precede. a su vez. se le corrió traslado para que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido. rindiera
Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán; en lo que atañe al recurrente. la notificación se realizó el dfa dieciocho del propio mes y año. a través del ejemplar del Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 738.

SEXTO.- En fecha tres de diciembre del año dos mil catorce, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, mediante oficio marcado

con el nút • '.... ,..,.26/14 de fecha dos del propio mes y año y anexos, rindió Informe Justificado a través del cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL ACTO
RECLAMADO ...NO SE ENTREGÓ LA INFORMACiÓN SOLICITADA EN VIRTUD DE QUE SE SOLICITÓ UNA AMPLIACiÓN DEL

PLAZO REQUERIDA POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA RELATIVA A SU SOLICITUD DE ACCESO MARCADA CON
NÚMERO DE FOLIO 13097 EN LA QUE REQUIRIÓ INFORMACiÓN ...

SEGUNDO.- QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA... ASEVERACiÓN QUE

RESULTA CIERTA EN RELACiÓN A LA AMPLIACiÓN DEL PLAZO ... SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL RECURRENTE LA

PRÓRROGA SOLICITADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO... EN VIRTUD QUE EL CIUDADANO REQUIRiÓ INFORMACiÓN

DE TODO EL PODER EJECUTIVO, RAZÓN POR LA CUAL ESTA UNIDAD TUVO QUE HACER LAS GESTIONES INTERNAS

NECESARIAS CON CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE
CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO ...

SÉPTlMO.- Mediante provefdo emitido el dfa ocho de diciembre del año anterior al que transcurre. se tuvo por presentada a la Directora General
de la Unidad de Acceso de Información Pública del Poder Ejecutivo. de manera extemporánea con el oficio descrito en el antecedente SEXTO. y
constancias adjuntas, a través de los cuales rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado; asimismo. del
estudio efectuado a las documentales en cita se desprendió que la autoridad en fecha veintiuno de noviembre del año próximo pasado emitió una
nueva determinación; ante lo cueil·.¡_ii:"existencia de nuevos hechos. se consideró necesario correr traslado al impetrante de la

notificación de la resolución antes aludida, asf como darle vista del Informe Justificado y constancias de Ley, a fin que en el término de tres días

hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos atañe. manifestare lo que a su derecho conviniera bajo el
apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- En fecha catorce de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con
el número 32. 774. se notificó tanto al particular como a la recurrida el acuerdo señalado en el antecedente inmediato anterior.

NOVENO.- El día veintidós de enero del presente año, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo del traslado y de la

vista que se le diere del Informe Justificado y diversas constancias. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declara

precluldo su derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al que

surtiera efectos la notificación del provefdo en cuestión, podrfan formular alegatos sobre los hechos que integraban el medio de impugnación al
rubro citado.

DÉCIMO.- En fecha cuatro de marzo del año en curso, a rravés del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el
número 32, 806, se notificó a las partes el auto relacionado en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- El dfa diecisiete de marzo del año que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el cual
rindieran alegatos. ytode vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas; ulteriormente, se les
dio vista que el Consejo General emitirfa resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del provefdo
en comento.
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marcado con el número 32, 833 se notificó tanto al impetrante como a la recurrida el auto relatado en el antecedente UNOtCIMO .....~
~ONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

E UNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a
la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 13097, se observa que el,...... ~?••• te
II _ equirió a la Unidad

de Acceso constreñida, la siguiente información: 'copia de las facturas o recibos de honorarios que amparan los pagos realizados por el Poder
Ejecutivo en concepto de asesorlas jurldicas, durante el mes de junio del año dos mil cetorce", siendo, que al no haber señalado si su intención

radica en Conocer la erogación que en especffico alguna de las Unidades Administrativas que le integran hubiere efectuado, sino que por el
contrario indicó que se referla al Poder Ejecutivo, se infiere que su deseo es obtener las facturas o recibos de honorarios que justifiquen los pagos

efectuados tanto por la Administración Pública Centralizada, como la paraestatal en concepto de asesorlas jurídicas, durante el mes de junio del

año dos mil catorce; lo anterior, en virtud que el derecho de acceso a la información es una prerrogativa fundamental y debe garantizarse al
particular que su interés será satisfecho plenamente.

Asimismo, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tienen
que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, el particular no precisó el número de
capItulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo tanto, toda vez que resulta indispensable para

la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s) sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido

amparada por las facturas o recibos de honorarios peticionados; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI
del articulo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en recabar

mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio
Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por el ciudadano (Asesorias Jurldicas) se encuentra comprendido únicamente en la descripción

de la partida 3311, denominada: 'Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados"; siendo que ésta comprende las asignaciones
destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas flsicas y morales por concepto de

asesoramientoy consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos señalados en

las otras partidas de este concepto; descripción de mérito, de la que se desprenden elementos adicionales al Proporcionado por el recurrente en
su solicitud de acceso; consecuentemente, puede concluirse que la intención del es obtener las facturas o recibos de

honorarios que amparen los pagos realizados con recursos tanto de la Administración Pública Centralizada, como la paraestatal, durante el mes
dejunio del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorlas Jurldicas.

Establecido lo anterior, mediante respuesta de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, la Directora General de la Unidad de
Acceso recurrida, otorgó una ampliación de plazo de treinta dlas naturales.

Inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, el solicitante en fecha veintiocho de octubre del año inmediato anterior,
a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) interpuso Recurso de Inconformidad contra la determinación descrita en el párrafo que

precedente emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resultando procedente, en términos de la fracción VII del
articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que en su parte conducente dice:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL
SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

VII.-LA AMPLIACIÓN DE PLAZO ...

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABIL
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SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL

ACTO RECLAMADO.
EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Asimismo. en fecha catorce de noviembre de dos mil catorce se corrió traslado a la Unidad de Acceso compelida, del Recurso de Inconformidad
interpuesto por el impetrante, para efectos que rindiera el Informe Justificado correspondiente dentro del término de cinco dlas hábiles según
dispone el art/culo 48 de la Ley invocada, siendo el caso que la Unidad de Acceso en cuestión rindió dicho Informe aceptando expresamente /a

existencia del acto reclamado.

QUINTO.- Como primer punto, en el presente apartado se procederá al estudio de la evolución que la institución juridica denominada ampliación
de plazo contemplada en el art/culo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, ha tenido a lo

largo de las reformas de esta norma, misma que prevé la existencia de diversos plazos relacionados con la tramitación del procedimiento de
acceso a la información pública.

El numeral 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el dfa treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, establee/a:

"ARTíCULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN ENTREGAR O NEGAR LA
INFORMACiÓN A QUIEN LA SOLICITE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE
RECIBAN LA SOLICITUD. CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN
ESTE PLAZO, SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ HASTA QUINCE DIAS HÁBILES MÁS. SÓLO
EN CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE. SE PODRÁ
ENTREGAR RESPUESTA HASTA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE LOS SEIS MESES."

A su vez el ordinal 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el día dieciocho de agosto de dos mil ocho, dispon/a:

"ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS DERECHOS POR LOS COSTOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN Y
ENVío DE LA MISMA, Asl COMO LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACiÓN. LA INFORMACiÓN
DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA
EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE EL SOLICITANTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL
PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO. SE
INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ HASTA QUINCE DIAS MÁS. SÓLO EN CASOS
EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO TOTAL SERÁ
DE HASTA SEIS MESES.

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN CONSERVAR LA INFORMACiÓN QUE DÉ
RESPUESTA A LA SOLICITUD, DURANTE UN PLAZO DE 10 DIAS HÁBILES; EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE NO SE
PRESENTE A RECOGERLA EN DICHO PLAZO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, SALVO
EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR SOLICITUD."

Por su parte, el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán. el dfa seis de enero de dos mil doce, estipula:

"ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA POSIBILIDAD DE SER
IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS
DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENVIo DE LA MISMA.

LA INFORMACiÓN SOLICITADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES
CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE Y



NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NA TURALES PARA

PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA UNIDAD DE

ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMPROBADO SU PAGO,

EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA
PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES UE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO SE

INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR ÚNICA OCASiÓN HASTA UINCE DIAS MÁS. SÓLO EN

CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE EL PLAZO
ANTES MENCIONADO SERÁ DE HASTA CIENTO VEINTE DIAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA INFORMACiÓN, EL
CUAL COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.- EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACiÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A

PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL CUAL INFORME SOBRE
LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN, Y

11.- CUANDO LA INFORMACiÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCiÓN, A
PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACiÓN DEL PAGO DE DERECHOS.

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA

INFORMACiÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL
DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD."

De igual forma. el ertlcuto 42 de la Ley de la Materia. publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio
de dos mil trece. prevé:

"ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS HÁBILES

SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y

MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACiÓN, LA POSIBILIDAD DE SER
IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS
DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN YENVIo DE LA MISMA.

LA INFORMACiÓN SOLICITADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE Y
NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES PARA

PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA UNIDAD DE
ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMPROBADO SU PAGO,

EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA
PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO, SE

INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR ÚNICA OCASiÓN HASTA QUINCE DIAS MÁS. SÓLO EN

CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO
ANTES MENCIONADO SERÁ DE HASTA CIENTO VEINTEDIAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA INFORMACiÓN, EL
CUAL COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.-EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACiÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A
PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL CUAL INFORME SOBRE
LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN, Y

11.-CUANDO LA INFORMACiÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCiÓN, A
PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACiÓN DEL PAGO DE DERECHOS.
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TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DlAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA

INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL

DERECHO DE LA PERSONA DE VOL VER A PRESENTAR LA SOLICITUD."

De los preceptos previamente expuestos, se desprende lo siguiente:

Que de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, y con las reformas que a
ella recayeran los dlas dieciocho de agosto de dos mil ocho. seis de enero de dos mil doce y veinticinco de julio de dos mil trece. las

Unidades de Acceso a la Información Pública pertenecientes a cada uno de los Sujetos Obligados deberán conceder el acceso a la

información pública mediante una resolución. o en su caso. también podrán negarlo de manera fundada y motivada, a través de este

medio.
Que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial

del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, misma que entró en vigor el dla cuatro de
junio del propio año, establecia el plazo de quince dlas hábiles para que las Unidades de Acceso a la información Pública dieran

respuesta a una solicitud de acceso, es decir, para emitir una resolución a través de la cual entreguen o nieguen la información

requerida, en tanto que la diversa vigente a la fecha de presentación de la solicitud (reformas a la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,difundidas en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el veinticinco

de julio de dos mil trece), contempla el plazo de diez dlas para tales efectos.

Que a diferencia de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en

vigor en el año dos mil cuatro, las reformas de los años dos mil ocho, dos mil doce y dos mil trece, si contemplan un plazo (tres dlas

hábiles) que la autoridad debe observar para la entrega material de la información solicitada.

Que tanto la legislación aplicable para el año dos mil cuatro como las reformas que ésta sufrió en los años dos mil ocho,

dos mil doce, y dos mil trece, establecen que, en los casos que existan razones suficientes que impidan, en el caso de las dos
primeras, emitir una resolución en la que se ponga o no a disposIción dellmpetrante la InformacIón solicitada en el tiempo

contemplado para tales efectos (quince y doce dlas hábiles, respectivamente), y con relación a las dos últimas, entregar
materialmente dicha Información en el término señalado (tres dlas hábiles en ambos casos), las Unidades de Acceso podrán
ampliar dichos plazos hasta por quince dlas hábiles más; siendo que el ordenamiento en comento, junto con sus respectivas

reformas, considera que los términos previamente descritos podrán prorrogarse, en el caso de las Leyes de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán de fechas treinta y uno de mayo de dos mil cuatro y dieciocho de agosto de dos
mil ocho, hasta seis meses, y en cuanto a la normatividad del año dos mil doce y dos mil trece, por ciento veinte dlas naturales,

siempre y cuando acontezcan situaciones excepcionales, debidamente justificadas y previa notificación al solicitante.

Que tanto las reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicadas

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veinticinco de julio de dos mil trece, que a la fecha continúan vigentes,

como las dos inmediatas anteriores a éstas, prevén la existencia de un tiempo determinado para que el particular pueda disponer de
la información que en su caso, la Unidad de Acceso ordenara entregarle, a saber: la acontecida en el año dos milocha, un plazo de
diez hábiles contados a partir de la notificación de la resolución, y las acaecidas en los años dos mil doce y dos mil trece, un término
de quince dlas hábiles, el cual empezará a computarse, en el caso que la información hubiere sido requerida en la modalidad de
consulta directa, a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la resolución respectiva, y cuando hubiere sido solicitada en
modalidad que implique su reproducción, al dla hábil siguiente al de la comprobación del pago de derechos correspondientes.

En mérito de lo anterior, se discurre que el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, es el dispositivo legal en el cual la Legislatura local estableció diversos plazos para sustanciar el procedimiento de acceso a la

información pública.

En primera instancia, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en vigor el dla

cuatro de junio de dos mil cuatro, únicamente contemplaba el plazo de quince dlas hábiles para que las Unidades de Acceso entregaran o
negaran la información solicitada, mismo que podrla ser extendido cuando existieran razones suficientes que impidiesen la entrega de la
información, o por casos excepcionales debidamente argumentados; cabe precisar, que aun cuando el legislador aludió que el término a prorrogar

era para entregar o negar la información solicitada, lo cierto es que el esplritu de las connotaciones utilizadas se refieren a la emisión de una
resolución mediante la cual aquéllas dieran respuesta a las solicitudes de información que se formularan ante ellas, ya sea entregando la
información peticionada, o bien, negando el acceso a la misma, fundando y motivando su proceder; por lo tanto, es posible arribar a la conclusión

que el término susceptible de ser ampliado era el otorgado a la Unidad de Acceso para emItir una resolución por medio de la cual se ordenara
la entrega de la información requerida, o en su caso, se negara su acceso, es decir, el plazo de quince dlas hábiles previsto en dicho

ordenamiento.

Con posterioridad, en razón de las reformas a la Ley previamente invocada que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el dla dieciocho de agosto de dos mil ocho, el vocablo "entregar o negar" que era empleado con anterioridad, mismo que se

citó en el párrafo que precede, fue sustituido por el de "dar respuesta" cuya acepción, al igual que el primero de los nombrados, no es otra cosa
que la emisión de una resolución debidamente fundada y motivada a través de la cual las Unidades de Acceso entreguen o no la información
solicitada, siendo que el término que se otorgó para tales efectos también fue modificado, pues previo a las reformas en cuestión era de quince
dlas hábiles y con ellas se redujo a únicamente doce dlas hábiles que se empezaban a contar a partir del dla hábil siguiente a aquel en que se
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tuviera por presentada la petición; asimismo, se advierte que en el mismo párrafo en donde se abOrdaba el término antes mencionado, se
adicionó uno diverso de tres dlas hábiles que disponla la obligación para materializar la entrega de la información al recurrente por parte de la
Unidad de Acceso, que comenzarla a computarse a partir del dla hábil siguiente a aquel en que el particular justificase haber cubierto el pago de
los derechos correspondientes, o bien, para el caso que éstos no se encontraran preVistos en ninguna normatividad, desde el dla hábil siguiente
al de la notificación por la que se le haya hecho del conocimiento sobre su disponibilidad.

No obstante los cambios y adiciones previamente citados, esto es, que la connotación "entregar o negar" cambió por la de "dar
respuesta" y de la alladidura de un término para entregar materialmente la información, el párrafo que prevera la figura de la ampliación de plazo

no sufrió variación alguna, pues segura haciendo alusión a la expresión "entregar"; empero, la intención del legislador, pese a que el artículo 42

que hoy se estudia sugiere diversos términos de los cuales se podrts especular la oportunidad para ser extendidos, a saber: el de doce ates
hábiles para emitir determinación y de tres ates hábiles para la entrega materiar de la información, continuaba recayendo en que la prórroga que

era susceptible de ser otorgada fuera únicamente para efectos de emitir una respuesta a través de la cual se pronunciara acerca de la entrega o
no de la información peticionada, y no es! para el término que fue adicionado; se dice lo anterior, en razón que por una parte, éstos fueron

abordados en una misma idea, por lo que al no existir una demarcación de párrafos que permitan inferir que los tiempos en cuestión sean
independientes uno de otro, se discurre que el Propósito del Congreso del Estado siguió consistiendo en el mismo que externara en la Ley de la

Materia antes de la reforma (para emitir resolución); y por otra, en virtud de la proximidad que existe entre el párrafo que dispone el tiempo de la

autoridad para pronunciarse acerca de la entrega o no de la información y el que establece la ampliación de plazo; por consiguiente, se arriba a la

conclusión que lo acontecido en la especie no es otra cosa que un error de técnica legislativa, aunado a que no se vislumbra otro elemento que
nos llevara a concluir que la prórroga que se otorgaba no fuera más que para dar respuesta a la solicitud del ciudadano.

Ahora bien, en cuanto a las reformas que sufriera la Ley de la Materia, mismas que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán el dfa seis de enero de dos mil doce, se desprende que el legislador estableció una autonomfa entre el término otorgado

para la emisión de una resolución (doce dras hábiles), y el diverso estipulado para entregar materialmente la información solicitada (tres días
hábiles), pues éste último fue separado del primer párrafo para transformarse en otro; est también, se anexó un segmento que estipula el plazo

otorgado a la particular para efectuar el pago de los derechos correspondientes (quince dfas naturales); ulteriormente, se prevé la ampliación de
plazo, la cual sólo procederá cuando existan razones suficientes que impfdan la entrega de la fnformación, o por casos excepcionales

debidamente argumentados, asl como el término a prorrogar; y finalmente, se contempla el término que tiene el solicitante para disponer de la
información; circunstancia que también acontece en la normativa que resulta aplicable al dla de hoy, ya que los únicos cambios a los que se

sometió el ordinal en cita, según las reformas difundidas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio del eño

dos mil trece, son respecto al plazo con el que contaban las Unidades de Acceso para emitir respuesta, que pasó de doce días hábiles a diez, y

el término en el que cuentan los particulares para pagar los derechos para obtener la información, que antes eran de quince y actualmente son de
veinte, términos que no interfieren con la figura de ampliación de plazo que nos ocupa.

En tal tesitura, la secuencia de párrafos antes descrita arroja que de los términos establecidos en cada uno de los tres párrafos
inmediatos anteriores al que establece la figura de la ampliación de plazo, el último que es susceptible vincular con dicha institución jurldica es el
referente a la entrega materfal de la Información (tres dlas hábiles), ya que aun cuando entre el término que nos Ocupay el de la ampliación de

plazo existe otro apartado, éste sólo alude al tiempo que tiene el solicitante para realizar el pago de los derechos correspondientes, por lo que
ante la proXimidad del párrafo que contiene el tiempo para materializar la entrega de lo peticionado con el diverso que comprende la prórroga del

plazo para realizarlo, y toda vez que es el único que utiliza el vocablo "entregar", es inconcuso que es éste el que puede considerarse capaz de
ser prolongado; contrario a la intención del legislador en las reformas a la Ley relativas al eño dos mil ocho, pues en este caso sí se cuentan con
elementos suficientes que permitan arribar a dicha conclusión.

En virtud de todo lo expuesto, es posible concluir que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, en los eños dos mil cuatro y dos mil ocho, disponla que el término apto de ser ampliado era el de quince y doce dlas hábiles,

respectivamente, que tenlan las Unidades de Acceso para emitir una resolución a través de la cual ésta se pronunciara sobre la entrega o /
no de la información solicitada, y en razón de las reformas efectuadas a la misma que actualmente son aplicables, dicha figura solamente
procede para el término de tres dlas hábiles estipulado en el articulo 42, esto es, para entregar materialmente la información una vez que J
... ñeskio """d, Ysetecconeas en tos erchivo del '"joro "".", / _

Circunstancia que ha sido plasmada en el criterio emitido por la Secretaría Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 18/2012,
mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 244, el día
veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual es compartido y validadopor este Órgano Colegiado, y que a la letra dice:

"AMPLIACiÓN DE PLAZO. EVOLUCiÓN HISTÓRICA DE LA INSTITUCIÓN JURIDICA EN RAZÓN DE LAS REFORMAS

EFECTUADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
YUCATAN, DEL ANALISIS EFECTUADO A LAS REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, EN ESPECIFICO A LA INSTITUCiÓN JURíDICA
DENOMINADA AMPLIACiÓN DE PLAZO CONTENIDA EN EL ARTICULO 42 DEL CITADO ORDENAMIENTO, MISMA QUE
PREVÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS RELACIONADOS CON LA TRAMITACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SE DESPRENDE QUE EN PRIMERA INSTANCIA, LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DIA CUAT
DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO, ÚNICAMENTE COMPRENDIA EL PLAZO DE QUINCE DIAS HABILES PARA QUE

UNIDADES DE ACCESO ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MISMO QUE PODRIA
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EXTENDIDO CUANDO EXISTIERAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDIESEN LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN, O

POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS; CABE PRECISAR, QUE AUN CUANDO EL
LEGISLADOR ALUDiÓ QUE EL TÉRMINO A PRORROGAR ERA PARA ENTREGAR O NEGAR LA INFORMACiÓN
SOLICITADA, LO CIERTO ES QUE EL EsplRITU DE LAS CONNOTACIONES UTILIZADAS SE REFIEREN A LA EMISiÓN

DE UNA RESOLUCiÓN MEDIANTE LA CUAL AQUELLAS DIERAN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACiÓN

QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA SEA ENTREGANDO LA INFORMACiÓN PETICIONADA, O BIEN, NEGANDO EL

ACCESO A LA MISMA, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE AHI QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL
TÉRMINO SUSCEPTIBLE DE SER AMPLIADO ERA EL OTORGADO A LA UNIDAD DE ACCESO PARA EMITIR UNA

RESOLUCiÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENARA LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN REQUERIDA, O EN SU

CASO, SE NEGARA SU ACCESO, ES DECIR, EL PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES PREVISTO EN DICHO
ORDENAMIENTO; POR SU PARTE, CON LAS REFORMAS A LA LEY PREVIAMENTE INVOCADA QUE FUERAN

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DE
DOS MIL OCHO, EL VOCABLO "ENTREGAR O NEGAR" QUE ERA EMPLEADO CON ANTERIORIDAD, FUE SUSTITUIDO
POR EL DE "DAR RESPUESTA" CUYA ACEPCiÓN, AL IGUAL QUE EL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS, NO ES OTRA

COSA QUE LA EMISiÓN DE UNA RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA A TRAVÉS DE LA CUAL LAS
UNIDADES DE ACCESO ENTREGUEN O NO LA INFORMACiÓN SOLICITADA, SIENDO QUE EL TÉRMINO QUE SE

OTORGÓ PARA TALES EFECTOS TAMBIÉN FUE MODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS EN CUESTiÓN ERA

DE QUINCE DIAS HÁBILES Y CON ELLAS SE REDUJO A ÚNICAMENTE DOCE DIAS HÁBILES QUE SE EMPEZABAN A
CONTAR A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE TUVIERA POR PRESENTADA LA PETICiÓN; Asl

TAMBIÉN, SE ADVIERTE QUE EN EL MISMO PÁRRAFO EN DONDE SE ABORDABA EL TÉRMINO ANTES
MENCIONADO, SE ADICIONÓ UNO DIVERSO DE TRES DíAS HÁBILES QUE DISPONIA LA OBLIGACIÓN PARA

MATERIALlZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN AL PARTICULAR POR PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO, QUE
COMENZARlA A COMPUTARSE A PARTIR DEL DíA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE EL PARTICULAR

JUSTIFICASE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, O EN SU DEFECTO, PARA EL
CASO QUE ÉSTOS NO SE ENCONTRARAN PREVISTOS EN NINGUNA NORMATIVIDAD, DESDE EL DIA HÁBIL

SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN POR LA QUE SE LE HAYA HECHO DEL CONOCIMIENTO SOBRE SU

DISPONIBILIDAD; AHORA BIEN, NO OBSTANTE LOS CAMBIOS Y ADICIONES PREVIAMENTE CITADOS, EL PÁRRAFO

QUEPREVEIA LA FIGURA DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO NO SUFRiÓ VARIACiÓN ALGUNA, PUES SEGUIA HACIENDO
ALUSiÓN A LA EXPRESiÓN "ENTREGAR"; EMPERO, LA INTENCiÓN DEL LEGISLADOR, PESE A QUE EL ARTICULO 42

QUE NOS OCUPA SUGIERE DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS CUALES SE PODRIA ESPECULAR LA OPORTUNIDAD

PARA SER EXTENDIDOS, A SABER: EL DE DOCE DIAS HÁBILES PARA EMITIR DETERMINACiÓN Y DE TRES DIAS
HÁBILES PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACiÓN, CONTINUABA RECAYENDO EN QUE LA PRÓRROGA
QUE ERA SUSCEPTIBLE DE SER OTORGADA FUERA ÚNICAMENTE PARA EFECTOS DE EMITIR UNA RESPUESTA A

TRAVÉS DE LA CUAL SE PRONUNCIARA ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN PETICIONADA, Y NO

Asl PARA EL TÉRMINO QUE FUE ADICIONADO; SE DICE LO ANTERIOR, EN RAZÓN QUE POR UNA PARTE, ÉSTOS
FUERON ABORDADOS EN UNA MISMA IDEA, POR LO QUE AL NO EXISTIR UNA DEMARCACiÓN DE PÁRRAFOS QUE

PERMITAN COLEGIR QUE LOS TIEMPOS EN CUESTIÓN SEAN INDEPENDIENTES UNO DE OTRO, SE DISCURRE QUE

EL PROPÓSITO DEL CONGRESO DEL ESTADO SIGUIÓ CONSISTIENDO EN EL MISMO QUE EXTERNARA EN LA LEY

DE LA MATERIA ANTES DE LA REFORMA (PARA EMITIR RESOLUCiÓN), Y POR OTRA, EN VIRTUD DE LA
PROXIMIDAD QUE EXISTE ENTRE EL PÁRRAFO QUE DISPONE EL TIEMPODE LA AUTORIDAD PARA PRONUNCIARSE

ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACiÓN Y EL QUE ESTABLECE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO; POR
CONSIGUIENTE, SE PUEDE CONCLUIR QUE LO ACONTECIDO EN LA ESPECIE NO ES OTRA COSA QUE UN ERROR
DE TÉCNICA LEGISLATIVA, AUNADO A QUE NO SE VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR

QUE LA PRÓRROGA QUE SE OTORGABA NO FUERA MÁS QUE PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL
CIUDADANO; FINALMENTE, EN CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS A LA LEY DE LA MATERIA, MISMAS QUE
FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL DIA SEIS DE ENERO

DE DOS MIL DOCE, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN VIGENTES, SE INFIERE QUE EL LEGISLADOR

ESTABLECiÓ UNA AUTONOMíA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA LA EMISiÓN DE UNA RESOLUCiÓN (DOCE

DIAS HÁBILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO PARA ENTREGAR MATERIALMENTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA
(TRES DIAS HÁBILES), PUES ÉSTE ÚLTIMO FUE SEPARADO DEL PRIMER PÁRRAFO PARA TRANSFORMARSE EN

OTRO; ss! TAMBIÉN, SE ANEXÓ UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL TÉRMINO OTORGADO AL PARTICULAR PARA

EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES (QUINCE DIAS NATURALES); ULTERIORMENTE, SE

PREVÉ LA AMPLIACiÓN DE PLAZO, LA CUAL SÓLO PROCEDERÁ CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE
IMPIDAN LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS, Asl
COMO EL TIEMPO A PRORROGAR; Y POR ÚLTIMO, SE CONTEMPLA EL PLAZO QUE TIENE EL SOLICITANTE PARA
DISPONER DE LA INFORMACiÓN. EN TAL TESITURA, ATENDIENDO A LA EVOLUCiÓN HISTÓRICA ACONTECIDA EN

EL ARTíCULO 42 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE DEDUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN
VIGENTE, LA FIGURA JURIDICA DE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO CONTEMPLADA EN EL NUMERAL PREVIAMENTE

MENCIONADO, EN LA ACTUALIDAD, ÚNICAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE VINCULAR CON EL TÉRMINO DE TRES DIAS
HABILES CONCEDIDO A LA RESPONSABLE PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, ESTO
ES, UNA VEZ QUE AQUELLA HA SIDO PLENAMENTE UBICADA Y SELECCIONADA EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO

\
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OBLIGADO, Y NO Asl CON EL DE DOCE DIAS HABILES QUE TIENE LA AUTORIDAD PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN
A TRAVÉS DE LA CUAL SE ENTREGUE O NO LA INFORMACIÓN REQUERIDA, NI CON EL DE QUINCE DIAS HÁBILES
CONCEDIDOAL CIUDADANO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE GENEREN PARA ADQUIRIR LO
SOLICITADO; ESTO SE AFIRMA, PUES EN ESTE CASO si SE CUENTAN CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE
PERMITEN CONOCER QUE LA SITUACIÓN PLANTEADA EN EL SEGMENTO QUE ANTECEDE FUE LA INTENCIÓN DEL
LEGISLADOR, YA QUE ACORDE A LA REDACCIÓN DEL CITADO ORDINAL, AL ESTABLECERSE EN ÉL UNA
AUTONOMIA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA EMITIR UNA RESPUESTA (12 OlAS HABILES) YEL ESTIPULADO
PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMAC/ÓN(TRES DIAS HABILES), Y AUN CUANDO ENTRE ÉSTE MISMO Y
EL DIVERSO QUE COMPRENDE LA MULTICITADA INSTITUCIÓN JURIDICA EXISTE OTRO, LO CIERTO ES QUE ÉSTE
SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL QUE CUENTA EL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS
DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA OBTENER LA INFORMACIÓN, POR LO QUE ANTE LA PROXIMIDAD DEL
pARRAFO QUE CONTIENE EL TÉRMINO PARA MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LO PETICIONADO CON EL QUE
HACE REFERENCIA A LA PRÓRROGA DEL PLAZO PARA REALIZARLO, Y TODA VEZ QUE ES EL ÚNICO QUE UTILIZA
EL VOCABLO "ENTREGAR", ES INCONCUSO QUE ES ÉSTE EL QUE PUEDE CONSIDERARSE CAPAZ DE SER
PROLONGADO.

ALGUNOS PRECEDENTES;
RECURSO DE INCONFORMIDAD 59/2012, SUJETO OBLIGADO; PODER EJECUTIVO.
RECURSODE INCONFORMIDAD 61/2012, SUJETO OBLIGADO; PODER EJECUTIVO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD 62/2012, SUJETO OBLIGADO; PODER EJECUTIVO."

SEXTO.- Establecido el alcance de la ampliación de plazo, si bien, por técnica procesal. cuando fenece el término otorgado por la autoridad una
vez iniciado el recurso de inconformidad. no se debiere proceder al estudio de la figura jurldica en cuestión; lo cierto es, que en los casos, como

en la especie, en que la determinación combatida sea nula de pleno derecho. no obstante que el plazo hubiere vencido, y por ello, pudiera
considerarse que el acto reclamado ha dejado de surtir efectos; el suscrito debe abocarse a su estudio, toda vez, que por una parte, éstos no han

cesado en su totalidad sino sólo en apariencia, vulnerando la esferajurldica del particular, y por otra, aún no se ha resuelto sobre la procedencia o
no de la pretensión del impetrante.

En efecto, en atención al principio de tutela jurisdiccional, las autoridades se encuentran compelidas para resolver sobre las cuestiones
planteadas y la procedencia o no de las pretensiones de los recurrentes; por lo tanto, no obstante que el motivo por el cual el acto reclamado fue

emitido, ha dejado de existir, tal y como se demostrará en párrafos subsecuentes; con la finalidad, que los alcances del presente fallo, se refieran
a la procedencia o no del derecho subjetivo que el particular pretende le sea reconocido; en virtud que la resolución impugnada fue dictada dentro
del multicitado plazo de diez dlas hábiles, y por ende, es equiparable a cualquiera de las resoluciones que son pronunciadas en el lapso en

cuestión, se debe proceder a su estudio, pero, como si la resolución combatida fuera de aquéllas que se profieren sobre la entrega o no de la
información solicitada.

Al respecto, es de señeterse que la resolución combatida es nula de pleno derecho, ya que la determinación en comento, a través de la
cual la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo concedió la ampliación de plazo, fue emitida en un momento procesal

diverso al que concede la Ley de la Materia, esto es, el proceder de la autoridad no se sometió al contenido de la Ley en la forma y términos que

la misma señet« pues ésta sólo permite a las Unidades de Acceso adscritas a los sujetos obligados, dentro del plazo de diez dlas hábiles que

prevé el ordinal 42 de la normatividad aplicable, dictar resoluciones a través de las cuales entreguen la información peticionada, la nieguen por ser
de carácter reservado o confidencial, declaren su inexistencia, o bien, cualquier otra respuesta cuya consecuencia sea la no obtención de la
documentación requerida.

Se afirma lo anterior, pues la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo en fecha veintiuno de octubre del afio
próximo pasado emitió resolución, argumentando: •... Que esta Unidad de Acceso requiere de una ampliación de plazo de treinta (30) dlas

naturales de conformidad con el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez

que involucra a todas las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, por lo que esta Unidad de Acceso se encuentra realizando las gestiones
internas necesarias con las Unidades Administrativas competentes y asl brindar certeza jurldica al ciudadano; manifestación de mérito, de la cual

se discurre que consideró procedente otorgar una prórroga de treinta dlas naturales, en virtud que aun se hallaba efectuando la búsqueda

exhaustiva de la información, pues indicó encontrarse realizando el trámite ante las Unidades Administrativas, lo cual se traduce en el rastreo de

lo peticionado, dicho en otras palabras, el plazo solicitado fue con el objeto que las Unidades Administrativas realizaran la búsqueda exhaustiva ,/

de la información requerida con la intención de estar en aptitud de remitirla, o en su caso, exponer los motivos que les impidieran enviarla a.lil.__ i
Unidad de Acceso, por lo que se deduce que la información que es del interés del recurrente a la fecha de la emisión de la ampliación de plazo, /~
aún no se encontraba ubicada en los archivos del Sujeto Obligado, es decir, no logró constituir los efectos ceñidos en la figura de la ampliación de
plazo.

En cuanto al perjuicio que produce al impetrante, se considera que acontece, en razón que la cesación de los efectos de las resoluciones
que son emitidas en el plazo para dar contestación a una solicitud de acceso, únicamente se actualiza cuando la Autoridad Responsable revoca o
modifica totalmente el acto reclamado, satisfaciendo la pretensión de un particular en cuanto a la entrega de la información peticionada; por lo
que, al no haberse suscitado dicha circunstancia, pues la cesación de los efectos de la determinación combatida sólo fue en cuanto al plazo
otorgadopara la búsqueda de la información, resulta obvio que todavla persiste un menoscabo en el interés jurídico del recurrente.
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Consecuentemente, establecida la improcedencia de la ampliación de plazo, asl como que en el presente asunto aún no se satisfizo la
pretensión del particular, y toda vez que el objeto del recurso que nos ocupa es resolver las cuestiones planteadas, y en virtud que por las

caracterlsticas que se presentan en el expediente al rubro citado, se desprende la existencia de una nueva resolución que tiene la intención de
cesar los efectos del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se expondrá la publicidad de la información peticionada, y el marco

normativo con la finalidad de determinar la procedencia o no de la resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, o en su defecto,

establecer la competencia de las Unidades Administrativas.

SÉPTIMO.- El artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN
PUBLICAR YMANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y

A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, ASI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO

DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA UNA DE

SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMÁS
INFORMARÁ SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir
entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las

solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo
establecido en el citado ordenamiento jurldico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artIculo 9 no es limitativa para su publicidad,
sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el esplritu de la fracción VIII del artIculo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al monto del
presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso a esta

clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de la

misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del presupuesto ejercido por el sujeto

obligado para el perIodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha documentación, por ende, las facturas o
recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con recursos tanto de la AdminIstración Pública Centralizada, como la
para estatal, durante el mes deJunIo del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorlas Jurldicas, tienen

la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo con cargo al
presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el artIculo 2 del ordenamiento legal que nos atañe, son objetivos de la Ley, entre
otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la
gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que
puedan valorar su desempeño.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su acceso.

OCTAVO.- Establecida la publicidad de la información peticionada, en el presente apartado se establecerá el marco normativo aplicable al caso

concreto a fin de estar en aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren

detentar la información que es del interés del impetrante; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado en el Considerando

CUARTO, la información que es del interés del ciudadano versa en las facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con

recursos tanto de la Administración Pública Centralizada, como la paraestatal, durante el mes de junio del año dos mil catorce, con cargo a la
partida 3311, por el concepto de Asesorlas Jurldicas, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán, prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y
LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS
FIDEICOMISOS PÚBLICOS.



ARTIcULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

1/.- SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

ARTICULO 31. A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN y FINANZAS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTESASUNTOS:

XXXI/.- INTEGRAR Y FORMULAR LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, GARANTIZANDO EL
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS y LINEAMIENTOS DE LA ARMONIZACiÓN CONTABLE;

ARTíCULO 76. LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O SUS EQUIVALENTES,

EN LO TOCANTE A SU REPRESENTACiÓN LEGAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN EN
OTRAS LEYES, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, ESTARAN FACULTADOS PARA:

1/.- EJERCER LAS MAs AMPLIAS FACULTADES DE DOMINIO, ADMINISTRACiÓN, PLEITOS Y COBRANZAS, AÚN DE
AQUELLOS QUEREQUIERAN AUTORIZACiÓN ESPECIA (SIC);

ARTICULO 82. SON EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA LAS QUE SE ENCUENTRAN

DETERMINADAS EN EL ARTICULO 52 DE ESTE CÓDIGO Y SU ORGANIZACiÓN, ADMINISTRACiÓN Y VIGILANCIA
DEBERAN SUJETARSE A LOS TÉRMINOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE ORDENAMIENTO.

ARTICULO 88. LOS DIRECTORES GENERALES O SUS EQUIVALENTES DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN

ESTATAL MAYORITARIA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SE LES ATRIBUYAN EN LOS
ESTATUTOS DE LA EMPRESA Y LEGISLACiÓN APLICABLE, TENDRAN LAS QUE SE MENCIONAN EN EL ARTICULO 76
Y 116 DE ESTE ORDENAMIENTO.

ARTIcULO 116. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES GENERALES O EQUIVALENTES, LAS
SIGUIENTES:

1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA ENTIDAD PARAESTATAL;

Asimismo. el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. establece:

"ARTICULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE

LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, CONTARA CON LA
SIGUIENTE ESTRUCTURA:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

/l. DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII.DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTíCULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL ESTADO EN
MATERIADE EGRESOS;

V. CONTROLAR y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS YENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL DIRECTOR

GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y
LEGALES APLICABLES;

xv VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

~~TíCULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE.
LOS SIGUIENTES ASUNTOS:
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QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS y
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

/11. AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO,
APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

;;V. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL

ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

xx PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO y EL

INFORME DE AVANCE DE LA GESTiÓN FINANCIERA;

~~TíCULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES

ASUNTOS:

,. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE DEL

GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

;;;. ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS y PUBLICARLOS,

DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

La Ley que crea la Casa de las Artesanías del Estado de Yucatán. establece:

"ARTIcULO 1°.- EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN CREA UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO,
CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, QUE SE DENOMINARÁ "CASA DE LAS ARTESANIAS DEL
ESTADO DE YUCATÁN".

Acuerdo número siete. por el cual se aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. establece lo siguiente:

"ARTICULO 8. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, Así COMO

PARA ATENDER LAS ACCIONES DE CONTROL y EVALUACiÓN QUE LE CORRESPONDE, EL COBA Y CONTARÁ CON
LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS SIGUIENTES:

/11. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, Y

EL COBAY CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS FUNCIONES Y

LíNEAS DE AUTORIDAD ESTARÁN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACiÓN DE LA INSTITUCiÓN;
ASIMISMO, CONTARÁ CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACiÓN INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS AUTORIZADO.

ARTICULO 23. CORRESPONDE A LA DIRECCiÓN ADMINISTRA TIVA:

/11. EJERCER Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO DE ACUERDO CON LAS POLlTlCAS,
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

IV. MINISTRAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL COBAY, LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS
PARA DESARROLLAR ADECUADA Y OPORTUNAMENTE SUS FUNCIONES, DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO
AUTORIZADO Y CON LAS NORMAS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

VII. SUPERVISAR LA ELABORACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMES INTERNOS Y EXTERNOS
VINCULADOS CON EL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LOS QUE DEBE CUMPLIR EL COBAY Y PRESENTARLOS A
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES;

Decreto que crea el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán.prevé:

"ARTICULO 5.- LAS AUTORIDADES YÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN DEL "COLEGIO" SERÁN:

11.LA DIRECCiÓN DEL ·COLEGIO·

ARTICULO 11.- EL DIRECTOR DEL ·COLEGIO· TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:
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XI/. SOMETER AL CONSEJO DEL "COLEGIO" LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,

INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.

Acuerdo número A03/041209 que aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Estudios Cientlficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán,
publicado en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán el dla veinte dejulio de dos mil once, sellala:

"ARTIcULO 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTATUTO ORGANICO, SE ENTENDERA POR:

t. CECYTEY: EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE YUCATAN;

ARTICULO 8.EL CECYTEY CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

11/. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

EL CECYTEY CONTARA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS FUNCIONES
Y LINEAS DE AUTORIDAD ESTARAN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCiÓN;
ASIMISMO, CONTARA CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACIÓN INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE
EGRESOSAUTORIZADO.

ARTICULO 24. LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS CONTARA CON LA SUBDIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS:

1/. DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD YFINANZAS;

ARTICULO 27. EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES YOBLlGAC/ONES:

VI. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL CECYTEY, DE CONFORMIDAD CON LAS
NORMAS Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL Y POR EL DIRECTOR
ADMINISTRA TIVO, Y

Manual de Organización del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Yucatán,manifiesta:

EstructuraOrgánica

f

i
! i

DIRECTOR
GENERAL

j

Coor-dínndor- "C·'
(Académico)

1Ii: C,'oordinador ""(~'"
(Admini~trativo)

i\nnlistu Adminiatrutivo '''F''
(Auxiliar Académico)

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

OBJETIVO

ADMINISTRAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL CONSEJO Y DEL FOMIX PARA EL LOGRO DE
LOS OBJETIVOS ACADÉMICOS PROPUESTOS. •

FUNCIONES ESPECiFICAS DEL COORDINADOR "c"



2. CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO ..• "

preceptúa:

El Estatuto Orgánico de la Coordinación Metropolitana de Yucatán. publicado en fecha catorce de septiembre del allo próximo pasado.

"ARTIcULO 10. LA COMEY, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

11.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

C) LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE y SEGUIMIENTO.

ARTIcULO 26. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE y SEGUIMIENTO, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECiFICAS:

XVII. PREPARAR Y SOMETER A CONSIDERACiÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y

EGRESOS DE LA COMEY y LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A LOS MISMOS;

XXVI. SUPERVISAR Y EVALUAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO,
ESTABLECIENDO LAS BASES DE COORDINACiÓN, LOS MECANISMOS DE CONTROL Y DE SEGUIMIENTO
ADECUADOS;

XXVII. GESTIONAR LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES;

Por su parte. el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el dla veintiocho de octubre de dos mil nueve, reglamenta:

"ARTIcULO 5.- PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, EL SISTEMA CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA:

V. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA;

ARTíCULO 18.- CORRESPONDEN AL TITULAR DE LA SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA LAS FACULTADES Y
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

VI. VERIFICAR, VISAR Y LLEVAR CONTROL DE LA INTEGRACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL SISTEMA;

El Reglamento Interior de la Escuela Superior de Artes de Yucatán, en su parte conducente dice:
"ARTIcULO 8°. LA ADMINISTRACiÓN" DE LA ESAYESTARA A CARGO DE:

E. EL DIRECTOR ADMINISTRA TIVO

ARTIcULO 23°. CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

11/. REGISTRAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LAS
DISPOSICIONES EMANADAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

IV. ELABORAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESUPUESTO EJERCIDO E INFORMAR DE ELLO AL DIRECTOR
GENERAL.

VI. OPERAR LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD Y DE CONTROL PRESUPUESTARIO PARA EL MANEJO DE LOS
RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA INSTITUCiÓN.

VII. REVISAR QUE LOS COMPROBANTES DE EGRESOS, CONTENGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y
ADMINISTRATlVOS VIGENTES y LLEVAR EL CONTROL CORRESPONDIENTE.

IX. PRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LA INSTITUCiÓN.

El Estatuto Orgánico del Fideicomiso Garante de La Orquesta Sinfónica de Yucetén, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánel dla diez de diciembre de dos mil nueve:

"ARTICULO 15. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
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OBLIGACIONES:

VI. PROPORCIONAR, A LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL FACULTADAS PARA ELLO,

LOS INFORMES Y REPORTES RELATIVOS A LOS PROCESOS DE PROGRAMAC/ÓN-PRESUPUESTAC/ÓN y

EVALUACiÓN, Y ELABORAR LOS INFORMES DE AUTOEVALUAC/ÓN DE GESTiÓN Y DE ACTIVIDADES QUE

PRESENTE EL DIRECTOR GENERAL AL COMITÉ TÉCNICO, Asl COMO INTEGRAR LA INFORMACiÓN FINANCIERA,
CONTABLE, PROGRAMÁTICA Y PRESUPUESTAL QUE SE PRESENTA;

El Estatuto Orgánico del Hospital de Amistad Corea México, expone:

"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

l. ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN:
A) JUNTA DE GOBIERNO.
B) DIRECCiÓN GENERAL.

111.UNIDADES ADMINISTRA TlVAS:
A) DIRECCIONES:

DIRECCiÓN ADMINISTRA TlVA.

ARTíCULO 20. EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITAL CONTARÁ CON EL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Y TÉCNICOPARA LAS FUNCIONES DE DIRECTORES, COORDINADORES, JEFES DE DEPARTAMENTO, ENUMERADOS

EN LA FRACCiÓN 111DEL ARTIcULO 4 DE ESTE ESTATUTO, Y DEMÁS PERSONAL DE CONFIANZA, Asl COMO EL DE

BASE QUE SE REQUIERA PARA LA EFICAZ ATENCiÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE ACUERDO AL
PRESUPUESTO QUE TENGA ASIGNADO YAPROBADO.

ARTicULO 22. DE ADMINISTRACiÓN TIENE LAS FUNCIONES YOBLIGACIONES SIGUIENTES:

VI. ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR, EVALUAR, AVALAR, CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR GENERAL,

LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, sst COMO SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS YDEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA;

XI. OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES; Y

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Peto, Yuceten,precisa:

"ARTicULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN,EL HOSPITAL CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

111.UNIDADES ADMINISTRA TlVAS

B) JEFATURAS. COORDINACIÓN ODEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN

ARTicULO 17° EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITA (SIC) CONTARÁ CON EL PERSONAL DE

CONFIANZA PARA LAS FUNCIONES DE JEFA TURA DE ADMINISTRACiÓN Y JEFA TURA DE ENFERMERAS YADEMÁS
PERSONAL DE CONFIANZA.

ARTicULO 18°. LA JEFATURA DE ADMINISTRACiÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

V.- ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR Y EVALUAR CON LA APROBACiÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LA

CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Asi COMO CUMPLIR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EN LA MATERIA;

IX.- PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON EL SEGUIMIENTO FíSICO y
FINANCIERO, Asi COMO, INTEGRAR Y CONTROLAR DEL EJERCICIO YRESULTADOS PRESUPUESTALES;

XI.- DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Asi CO O
ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO CORRESPONDA;



XI/.- CAPTAR Y REGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES y COMITÉS:

VI/. UNIDADES ADMINISTRATIVAS

B) JEFATURAS, COORDINACIONES O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACiÓN

ARTIcULO 18. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN TIENECOMPETENCIA PARA:

XI.-DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMO

ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRA TlVOS CUANDO CORRESPONDA;
XI/.- CAPTAR yREGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y PRESUPUESTALES DEL HOSPITAL;

X/I/.- OBTENER y PROPORCIONAR, EN FORMA VERAZ Y OPORTUNA, LA INFORMACIÓN CONTABLE DEL HOSPITAL
QUE SEA REQUERIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS QUE AL
RESPECTO ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

Decreto que crea el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dla primero de septiembre de dos mil seis, preceptúa:

"ARTIcULO 16.- LA ADMINISTRACIÓN y DIRECCiÓN DEL IBECEY QUEDARA A CARGO DE UN DIRECTOR GENERAL,

QUIEN SERA NOMBRADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y DURARA E SU CARGO CUATRO AÑOS, PUDIENDO
SER CONFIRMADO PARA UN SEGUNDO PERIoDO POR EL MISMO LAPSO; CONCLUIDO ÉSTE, POR NINGÚN MOTIVO
PODRA OCUPAR NUEVAMENTE ESE CARGO.

ARTIcULO 17.- EL DIRECTOR GENERAL DEL IBECEY SERA EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS
ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO y TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

V.PRESENTAR TRIMESTRALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL IBECEY.

El Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, manifiesta:

"ARTIcULO 5.- PARA SU ADMINISTRACIÓN, CONTROL y VIGILANCIA, EL IDEY CONTARA CON:
l. EL CONSEJO.

1/. EL DIRECTOR.

//l. LAS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON
LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.

ARTIcULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEAC/ÓN, EJECUCIÓN, A TENCIÓN y EVALUACIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU

COMPETENCIA, EL IDEY SE INTEGRARA CON UN DIRECTOR GENERAL y LAS SIGUIENTES UNIDADES
ADMINISTRATlVAS:

l. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

ARTIcULO 14.- COMPETE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EJERCER LAS FACULTADES Y
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

IV. LLEVAR AL CABO LOS PROCESOS CONTABLES yDE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL
IDEY.

Asimismo, el Convenio de Coordinación para la descentralización de los Servicios de Educación para adultos que celebraron las SecretarIas de
Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, el Instituto Nacional para la Educación de los
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Adultos y el Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y
nueve, establece:

1,- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTlcULOS 25, 26 Y 27 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998, SE HARA LA REASIGNACIÓN DE LOS

RECURSOS PRESUPUESTARIOS AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL PARA LA OPERACiÓN DE LOS

SERVICIOS EDUCATIVOS QUE, POR CONDUCTO DE SU DELEGACiÓN, HA VENIDO PRESTANDO "EL INEA" EN LA
ENTIDAD FEDERATIVA, BAJO CRITERIOS DE EQUIDAD Y EFICIENCIA, ADOPTANDOSE LAS MEDIDAS DE CONTROL
NECESARIAS PARA ASEGURAR SU CORRECTA Y DEBIDA APLICACiÓN,

3.- "EL ESTADO" Y "EL INEA" SE COORDINARAN PARA INTERCAMBIARSE TODA LA INFORMACiÓN Y
DOCUMENTACiÓN REQUERIDA EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACiÓN, CON LA PARTICIPACiÓN QUE, EN SU
CASO, CORRESPONDA A "LA SECODAM" y A "LA SHCP", AsI COMO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORíA
GENERAL DEL ESTADO, QUIENES SUSCRIBIRAN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN ... "

Decreto Número 35 que crea el Instituto de Historia y Museos de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén; el
día veintiuno de enero de dos mil trece, el cual dispone:

"ESTRUCTURA ORGANICA DEL INSTITUTO

ARTICULO 8. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA
ORGANICA:

VI. LA DIRECCiÓN GENERAL, Y

ARTICULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

XIII. DIRIGIR, ADMINISTRAR Y REPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO EN LOS TÉRMINOS DEL
CÓDIGO;

XI. PRESENTAR A LA CONSIDERACiÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS ESTOS FINANCIEROS,
BALANCES ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS Y DEMAs INFORMES GENERALES Y ESPECIFICOS DEL
INSTITUTO QUE LE SEAN SOLICITADOS SOBRES SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS;

El Estatuto Orgánico del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, sellala:

"ARTICULO 4.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, EL INSTITUTO CONTARA CON LA
SIGUIENTE ESTRUCTURA:

V. UNA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 10.- CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

VII. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CONTABILIDAD y CONTROL PRESUPUESTAL, AsI COMO
VIGILAR SU OBSERVANCIA;

Por su parte el Decreto número 238, que crea el Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán,publicado a través del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veintiuno de octubre de dos mil nueve, dispone:

"ARTICULO 1. SE CREA EL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCiÓN Y CONSERVACiÓN DE OBRA PÚBLICA EN
YUCATAN, (INCCOPY) COMO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,
YUCATAN, y CON LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE ESTE DECRETO Y DEMAs ORDENAMIENTOS LEGALES
APLICABLES. "

El Decreto Número 142 que crea el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán, publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa primero de diciembre de dos mil ocho. dice:

"ARTICULO 9. LAS AUTORIDADES YÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO SERAN:

11.LA DIRECCiÓN GENERAL DEL INSTITUTO.

ARTICULO 22. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLlGAC/ON S



XVII. SOMETER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,

INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS

CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO;

ARTIcULO 23. LA DIRECCiÓN GENERAL DEL INSTITUTO CONTARÁ CON CUATRO DIRECCIONES PARA EL
DESPACHO DE SUS ASUNTOS YLA CONSECUCiÓN DE SUS OBJETIVOS:

11/. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, Y

ARTlcULOS TRANSITORIOS

OCTAVO. EN TANTO SE EXPIDEN LAS DIVERSAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ESTATUTARIAS A QUE SE
REFIERE ESTE DECRETO, SEGUIRÁN EN VIGOR AQUÉLLAS QUE HAN REGIDO HASTA EL MOMENTO AL INSTITUTO

PARA LA CONSTRUCCiÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACiÓN DE ESCUELAS DEL ESTADO DE
YUCATÁN, EN LO QUE NO CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE.

Reglamento Interior del Instituto para la Construcción. Equipamiento, Mantenimientoy Rehabilitación de Escuelas del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 5.- PARA LA ATENCiÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DEL
ICEMAREY CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRA TlVAS:
11/. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN.

ARTICULO 14.- COMPETE A LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN EJERCER LAS FACULTADES SIGUIENTES:

l. ADMINISTRAR Y REGULAR EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y TECNOLÓGICOS QUE
ESTÉNA DISPOSICiÓN DEL ICEMAREY.

XI. ELABORAR LA INFORMACiÓN CONTABLE Y FINANCIERA DEL ICEMAREY.

Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Yucatánel dla nueve de febrero de dos mil doce, el cual señete:

"ARTIcULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

11.SUBDIRECCiÓN GENERAL:

A) SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN YADMINISTRACiÓN.

ARTICULO 23.- EL SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACiÓN TIENE LAS SIGUIENTES A FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

l. EJERCER LA ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO APEGADO A LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRA TIVOS Y LEGALES
VIGENTES;

11.ELABORAR E INTEGRAR LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL INSTITUTO;

11/. CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO APROBADO AL INSTITUTO;... "

Acuerdo Indemaya 01/2014 que modifica el Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán,
establece:

"ARTIcULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

XIV. DIRECCiÓN GENERAL;

E) SUBDIRECCiÓN GENERAL:

A.3) SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN YADMINISTRACiÓN."

Reglamento Interior del Instituto para la Equidad de Género en Yucatán,publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
veintisiete de agosto de dos mil cuatro, precisa:

"ARTIcULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA EL
INSTITUTO CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRA TlVAS: \
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11.UNA JEFATURA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

ARTíCULO 14.- ES COMPETENCIA DE LA JEFA TURA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTESASUNTOS:

xxv. ADMINISTRAR CON EFICIENCIA LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES y FINANCIEROS DEL
INSTITUTO;

VI. VIGILAR Y CONTROLAR EL CORRECTO Y OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ASIGNADO
AL INSTITUTO;

VII. SUPERVISAR Y CONTROLAR EL REGISTRO CONTABLE DE TODAS LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES DEL
INSTITUTO, AsI COMO LA DE VIGILAR EN TODOMOMENTO SU CORRECTA APLICACiÓN;

Decreto Número 103 que Reforma y Adiciona el Decreto que Crea el Instituto para la Innovación, Calidad y Competitividad, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día veintiséis de agosto de dos mil trece, expone lo siguiente:

"ARTIcULO 2. SE CREA EL INSTITUTO YUCATECO DE EMPRENDEDORES, COMO UN ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, SECTORIZADO A LA SECRETARIA DE FOMENTO

ECONÓMICO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,
YUCATAN, O EN LA

LOCALIDAD QUEEN SU CASO DETERMINE SU JUNTA DE GOBIERNO.

ARTIcULO 8. LA ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO ESTARA A CARGO DE:

11.LA DIRECCiÓN GENERAL.

LA DIRECCiÓN GENERAL, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES, SE AUXILIARA DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL ESTATUTO ORGANICO.

ARTIcULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS FACULTADES YOBLIGACIONES SIGUIENTES:

V. PRESENTAR UN INFORME ANUAL A LA JUNTA DE GOBIERNO, SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL
INSTITUTO;

IX. ADMINISTRAR EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO, CONFORME A LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS
AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO;

Acuerdo IYEM-01/2014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateco de Emprendedores, publicado en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el dla veinticinco de septiembre de dos mil catorce.

"EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

XXVI. UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

XXVII. GESTIONAR LA AUTORIZACIÓN, ASIGNACIÓN Y MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LAS POLITlCAS EMITIDAS POR LA DIRECCiÓN GENERAL.

C) DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN.

ARTICULO 35. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN EL JEFE DE
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XXVIII.

LLEVAR SU CONTABILIDAD.
MINISTRAR LAS EROGACIONES AUTORIZADAS, VIGILAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y
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XXIX. INTEGRAR LA INFORMACiÓN RELATIVA A LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA EN LO QUE
COMPETE AL INSTITUTO.

Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
veinticuatro de septiembre de dos mil doce, preceptúa:

"ARTICULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Y EL DESPACHO DE



LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

111.DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA.

ARTíCULO 21. EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

xv. REALIZAR EL PAGO DE LOS COMPROMISOS y SERVICIOS QUE CONTRATE EL INSTITUTO DE ACUERDO
A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XXX. ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y CONTABLES DEL
INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS DE LA JUNTA Y LAS INSTRUCCIONES DEL DIRECTOR
GENERAL;

VI/. RECOPILAR LA INFORMACiÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS E INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL
INSTITUTO;

Acuerdo que reforma y adiciona diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánpublicado el primero dejulio de dos mil trece. reglamenta:

"ARTIcULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Y EL DESPACHO DE
LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

D) DIRECCiÓN GENERAL:

A) DIRECCiÓN ADMINISTRA TlVA;

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de Yucatán. publicado en el Diario Oficial del Gobierno el Estado de Yucatán el
dla dos de mayo de dos mil doce. cuyas últimas reformas fueron publicadas el cuatro de febrero del año dos mil catorce, regula:

"ARTIcULO 12. EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

VIII. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS:

d) DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS;

ARTIcULO 32.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECiFICAS DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, LAS SIGUIENTES:

V. PLANEAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR EL SUMINISTRO, ADMINISTRACiÓN Y APLICACiÓN DE LOS
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS y TÉCNICOS, ss! COMO LOS SERVICIOS GENERALES
NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS DEL INSTITUTO, EN
TÉRMINOSDE LA NORMATlVIDAD EN LA MATERIA;

IX. ELABORAR, CONSOLIDAR E INFORMAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO
CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y
Descentralizados de carácter estatal, detenta lo siguiente:

"ARTIcULO 110.- LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SERÁN:
1.-EL CONSEJO DIRECTIVO, Y
1/.- EL DIRECTOR GENERAL.

(*) ARTIcULO 122.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
SIGUIENTES:

VI/.- FORMULAR Y PRESENTAR PARA DISCUSiÓN Y APROBACiÓN DEL CONSEJO, EL BALANCE, EL PRESUPUESTO

DE INGRESOS y EGRESOS Y EL PLAN DE LABORES DEL INSTITUTO, CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO
ANUAL;

Decreto número 270 que crea el Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto". publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el ate veintidós de junio del año dos mil:

"ARTICULO 1.- SE CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR "FELIPE CARRILLO PUERTO", COMO ORGANISMO
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PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATAN. EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA COMO
"INSTITUTO".

ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR.

ARTIcULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

X.- ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE EL "INSTITUTO".

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL

'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS
METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto número 292 que modifica el Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto', para que quede con la

denominación de Instituto Tecnológico Superior de Motul, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa siete dejulio de
dos mil tres, señala:

"ARTIcULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL, ES UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATAN. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
INSTITUTO'.

Decreto número 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán, establece lo siguiente:

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL 'INSTITUTO':

1/.- EL DIRECTOR.

ARTIcULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS
METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto número 291 que modifica el Decreto de Creación del Instituto TecnológiCOSuperior del Oriente del Estado de Yucatán, para que quede
con la denominación de Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa siete
dejulio de dos mil tres:

/
/
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"ARTíCULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE VALLADOLID ES UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO

PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE VALLADOLID, YUCATAN. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
INSTITUTO'.

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

Decreto Número 611 que reforma diversos artIculas del Decreto 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día treinta de agosto del año dos mil cinco, prevé:

1/.- EL DIRECTOR GENERAL.

"ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

Decreto 288 de Creación del Instituto Tecnológico Superior Progreso, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día
treinta de octubre de dos mil, a la letra dice:
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11.-EL DIRECTOR.

ARTíCULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL

"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y

EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto Número 612 en el que se reforman diversos artículos del Decreto Número 288 de fecha veintiséis de octubre del año dos mil que crea el

Instituto Tecnológico Superior Progreso. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa treinta de agosto de dos mil
cinco. contemplando lo siguiente:

"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR GENERAL.

ARTIcULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL LAS SIGUIENTES:

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y

EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

El Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán. plasma lo siguiente:

"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR.

ARTIcULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS

METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto Número 598 que reforma al Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán, establece:

"ARTICULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR GENERAL.

Estatuto Orgánico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa doce
de junio de dos mil doce, indica:

"ARTICULO 8.- PARA CUMPLIR CON SU OBJETIVO Y DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES, EL INSTITUTO CONTARÁ,
ADEMÁS, CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

1.-DIRECCiÓN ADMINISTRA TlVA Y FINANCIERA;

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR ADMINISTRA TIVO YFINANCIERO:

B) CONTROLAR, REGISTRAR Y ANALIZAR LAS OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS DEL
INSTITUTO;

VIII.- ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DEL INSTITUTO, PROVEYENDO DE

TODO LO NECESARIO PARA LA OPERACiÓN DE SUS DIFERENTES DIRECCIONES, Y PROMOVIENDO LA
RACIONALIDAD Y LA AUSTERIDAD OE SU UTILIZACiÓN;



XI.- DIRIGIR, COORDINAR y SUPERVISAR EL PROCESO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LOS INGRESOS Y
EGRESOS DEL INSTITUTO YSUS DIRECCIONES;

La Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día
ocho de enero de mil novecientos ochenta y dos, expone:

"ARTIcULO 8.- EL DIRECTOR GENERAL SERA NOMBRADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LOS

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTlcULOS 17 y 18 DE LA LEY DE ENTIDADES

PARAESTALALES DE YUCATAN Y TENDRA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN EN ESTA
LEY, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, LAS SIGUIENTES:

x.: RENDIR AL CONSEJO DIRECTIVO UN INFORME TRIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA JUNTA;

Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
veinte de septiembre de dos mil diez. en su parte conducente dice:

ARTICULO 66.- LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN, O EN LA LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE EL ÓRGANO
DE GOBIERNO DEL MISMO.

LA JUNTA TENDRA POR OBJETO, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY PARA REGULAR LOS ACTOS

RELATIVOS A LA CONSTITUCIÓN, FUNCIONAMIENTO, FOMENTO, DESARROLLO Y EXTINCIÓN DE LAS
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA EN EL ESTADO DE YUCATAN.

"ARTIcULO 68.- EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA, DEBERA EJERCER, ADEMA S DE LAS FACULTADES
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 76 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN, LAS
SIGUIENTES:

11.INFORMAR PERIÓDICAMENTE AL ÓRGANO DE GOBIERNO, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA
JUNTA;

11/. INFORMAR AL ÓRGANO DE GOBIERNO, CUANDO LO SOLICITE, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETAN A
LA JUNTA;

Decreto Número 298 que crea -La Junta de Electrificación de Yucatán', publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
doce de agosto de dos mil tres. sellala:

"ARTIcULO 5.- SON ÓRGANOS DE GOBIERNO DE "LA JUNTA DE ELECTRIFICACIÓN" LOS SIGUIENTES:

11.LA DIRECCiÓN GENERAL.

ARTICULO 13.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

XII/. SOMETER AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LOS INFORMES TRIMESTRALES y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTESA CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.

ARTICULO 10°._ LA DIRECIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA SERA EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO
OPERATIVO QUE DARA CUMPLIMIENTO A TODOS LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO; Y CONTARA CON LA
SIGUIENTE ESTRUCTURA ADMINISTRA TIVA:
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Decreto Número 55 que crea la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis, manifiesta:

"ARTIcULO 5°._ LA ADMINISTRACIÓN DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA TENDRA LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

1/1. LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRA TIVA OPERATIVA.



UNA DIRECCIÓN GENERAL QUE CONTARA CON TRES AREAS.

- AREA ADMINISTRA TlVAlFINANZAS.

ARTIcULO 11°._FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA.

111.-GENERAR y PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME MENSUAL DE INGRESOS y EGRESOS DE
CUOTAS DE RECUPERACIÓN PARA SU APROBACIÓN.

VIII.- CONTROLAR Y ADMINISTRAR EL SUBSIDIO ESTATAL Y LOS RECURSOS PROPIOS DEL PATRIMONIO DE LA
BENEFICENCIA PÚBLICA TALES COMO: RENTAS Y VENTAS DE INMUEBLES, DONATIVOS, LEGADOS, HERENCIAS,

ADJUDICACIONES Y DEMAs QUE RECIBA POR CUALQUIER OTRO TITULO, y A SU VEZ VIGILAR LOS ESTADOS
FINANCIEROS QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA FEDERAL Y DE ACUERDO CON EL CONSEJO
DIRECTIVO.

La Ley del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado de Yucatán. prevé:

"GOBIERNO DEL ESTADO PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 535

C. IVONNE ARACELL y ORTEGA PACHECO,

GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATAN...

LEY DEL PATRONA TO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCATAN

ARTICULO 1.- ESTA LEY TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA, INTEGRACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO, DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO

DE YUCATAN, AsI COMO LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE
SU OPERACIÓN.

EL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCATAN ES UN

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATAN, QUE TENDRA A SU CARGO IMPULSAR
LA CONSOLIDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES TURlsTICAS Y CULTURALES DEL ESTADO.

ARTIcULO 5.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL PATRONATO ESTA INTEGRADO
POR LOS ÓRGANOS SIGUIENTES:

11.LA DIRECCIÓN GENERAL.

ARTIcULO 15.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

V. REPRESENTAR LEGALMENTE AL PATRONATO COMOAPODERADO GENERAL, PARA:

X. NOMBRAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DISTINTAS AREAS ADMINISTRATIVAS DEL PATRONATO, EN
TÉRMINOSDE LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

XIII. SELECCIONAR Y CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL PATRONATO Y LA
ADECUADA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE;

"\
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Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán, el dla quince de julio de dos mil trece, publicado el dla dieciséis de julio de dos mil trece,
prevé:

"ARTIcULO 7.- EL ORGANISMO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CONTARA CON LA ESTRUCTURA
SIGUIENTE:

11.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

D) DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS

ARTIcULO 32.- EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD, OCUPARA EL CARGO DE LA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ORGANISMO, MISMA QUE TENDRA LAS ATRIBUCIONES
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SIGUIENTES:

IX.
APLICAR LAS POLITICAS, NORMAS, SISTEMAS y PROCEDIMIENTOS PARA LA

ADMINISTRACiÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS, nst COMO LOS
BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE DISPONGA EL ORGANISMO;

111. COLABORAR CON LA DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN EL PROCESO ANUAL DE

PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN, Asl COMO EL EJERCICIO y CONTROL PRESUPUESTAL y CONTABLE DEL
ORGANISMO;

ARTIcULO 33.- LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FIANZAS, PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE
LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES SUBDIRECCIONES:

X. SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; Y

Decreto Número 628 que crea la Universidad de Oriente, señet»;

"ARTIcULO 6°. LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE TENDRÁ COMO ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN YDE GOBIERNO LOS
SIGUIENTES:

11.UNDIRECTOR GENERAL, QUE DESEMPEÑARÁ SU CARGO CON LA DENOMINACiÓN DE RECTOR.

ARTIcULO 18.- EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

X. PRESENTAR CADA AÑO A LA JUNTA DIRECTIVA UN INFORME GENERAL DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS
ASUNTOS A ÉL ENCOMENDADOS, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS y
LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, ADEMÁS DE LOS INFORMES ADICIONALES QUE LE SEAN
SOLICITADOS POR LA MISMA;

Decreto Número 58 que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto que crea la Universidad de Oriente, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa quince de abril de dos mil trece, preceptúa:

"ARTIcULO 18. EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

XI. PRESENTAR OPORTUNAMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA PARA SU ANÁLISIS Y APROBACiÓN, EN SU

CASO, LA PROPUESTA DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD; DEL
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL; Y EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y SUS MODIFICACIONES,
Asl COMO EJERCERLOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE DECRETO, EN OTROS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES Y EN LAS DISPOSICIONES QUEAL EFECTO DICTE LA JUNTA; ... "

Por su parte, el Reglamento Interior de la Universidad TecnológicaMetropolitana, prevé:

"ARTIcULO 3.- SON AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD:
t. EL CONSEJO DIRECTIVO;
11.EL RECTOR;

111.LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

EN SU CALIDAD DE AUXILIARES DEL RECTOR:
IV. EL DIRECTOR ADMINISTRA TIVO;

V.EL DIRECTOR DE VINCULACiÓN;
VI. LOS DIRECTORES DE CARRERAS;

VII. LOS DIRECTORES DE CENTROS;
VIII. LOS DEMÁS QUE SE CREEN.

ARTIcULO 6.- EL RECTOR, ADEMÁS DE LAS FACULTADES QUE EXPRESAMENTE LE OTORGA EL DECRETO,
TENDRÁLAS SIGUIENTES:

l. DIRIGIR ADMINISTRATIVAMENTE YACADÉMICAMENTE A LA UNIVERSIDAD;

ARTIcULO 10.- SON FUNCIONES GENÉRICAS DE LOS AUXILIARES ADMINISTRA TIVOS y JURIDICOS DEL RECTOR,
LAS SIGUIENTES:

l. ELABORAR LOS INFORMES, DICTÁMENES yOPINIONES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR EL RECTOR; ... "



El Decreto que crea la Universidad Tecnológica Regional del Sur, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla seis de

junio del año dos mil, establece lo siguiente:

"ARTíCULO 4.- "LA UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:
1.-EL CONSEJO DIRECTIVO...

11.-EL RECTOR...

111.-LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE APOYO.•.

ARTICULO 14.- SON FACULTADES y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE "LA UNIVERSIDAD" LAS SIGUIENTES:

XI.- ADMINISTRAR Y ACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCIÓN.

XIII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A EL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES
DE "LA UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS
ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE
COTEJARÁN LOS LOGROS ALCANZADOS.

El Decreto Número 540 que crea la Universidad Tecnológica del Mayab, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla
diecisiete de agosto de dos mil doce, dispone:

"ARTICULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

11.EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD"

ARTICULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD" LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTlcULOS 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y,LAS SIGUIENTES:

XIII. ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCIÓN;

XV. PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES

DE LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS y LOS
ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE
COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS, Y

El Decreto Número 435 que crea la Universidad Tecnológica del Poniente, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
día veintiuno de julio de dos mil once, prevé:

"ARTICULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

IX. EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTICULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTICULO 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y, LAS SIGUIENTES:

XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE
LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME YEN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN
LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS, Y

Asimismo, el Decreto Número 434 que crea la Universidad Tecnológica del Centro, publicado el dla veintiuno de julio de dos mil once, establece:

"ARTíCULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

X. EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO Y DIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTICULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTICULO 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y, LAS SIGUIENTES:

XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE
LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS
ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME YEN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN
LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS



ALCANZADOS, y ... "

Respecto al Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán. s.A. de C.V.• el Acta Constitutiva a través de la cual se constituye, en su parte
conducente preceptúa:

"ACTA CONSTITUTIVA NUMERO VEINTITRÉS DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y NUEVE, ABOGADO CARLOS BORGES MEDINA NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO EN EJERCICIO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE CON RESIDENCIA EN MÉRIDA YUCATÁN

CLAUSULAS

NOVENA.- EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD SERÁ LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,
CONSTITUIDA LEGALMENTE REPRESENTA A LA TOTALIDAD DE LOS SOCIOS Y SUS ACUERDOS OBLIGARÁN A
TODOSELLOS.

DECIMA.- LA DIRECCiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UN CONSEJO DE

ADMINISTRACiÓN, COMPUESTO POR SUS MIEMBROS, Y SERÁ PRESIDENTE DEL MISMO EL TITULAR DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, O EL CIUDADANO QUE ÉSTE DESIGNE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTIcULO

VEINTIOCHODE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO;

EL OFICIAL MAYOR, EL SECRETARIO DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL ESTADO; EL SECRETARIO DE

DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL Y LOS DOS RESTANTES MIEMBROS QUE DESIGNE "CULTUR" Y
"FOSTER" RESPECTIVAMENTE. A CADA CONSEJERO PROPIETARIO CORRESPONDERÁ UN SUPLENTE DESIGNADO

POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, O DE LOS OTROSSOCIOS CITADOS. EL SECRETARIO TÉCNICODEL
CONSEJO SERÁ NOMBRADO POR EL PROPIO CONSEJO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTIcULO CINCUENTA Y CUATRO
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO.

DECIMA PRIMERA.- EL CONSEJO DE LA ADMINISTRACiÓN TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA

ADMINISTRAR LOS BINES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES Y
CONTRATOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, INCLUSIVE AQUELLOS LLAMADOS DE RIGUROSOS
DOMINIO, DE CONFORMIDAD A LAS LEYES QUE RIJAN LOS ACTOS Y FUNCIONAMIENTO DE ESTA EMPRESA DE
PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA, CON TODAS LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA

ADMINISTRACiÓN DE BIENES, PARA EJERCER ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO, Y PARA ASUNTOS JUDICIALES,

COMPRENDIENDO PLEITOS Y COBRANZA, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE

REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL, CONFORME A LA LEY EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUYOS TEXTOS, RESPECTIVAMENTE, SON DEL TENORLITERAL SIGUIENTE:

VIGESIMA OCTAVA.- LA EJECUCiÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, EN LOS TÉRMINOS
DEL ARTIcULO CINCUENTA Y DOS DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DE YUCATÁN, ESTARÁ A CARGO

DE UN GERENTE GENERAL QUE SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, Y

QUIEN TENDRÁ ADEMÁS DE LAS FACULTADES YOBLIGACIONES QUE ESTE LE SEÑALE LAS SIGUIENTES:
l.- ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD.

tx.: PRESENTAR PERiÓDICAMENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LA

ENTIDAD INCLUIDO EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS E INGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES;

Acta Número Sesenta y Cuatro de fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis. de Protocolización de Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas de 'Fabrica de Postes de Yucatán.S.A. de C. V.". prevé:

"DÉCIMA CUARTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA CONDUCIR
Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, DE UNA MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA TENDRÁ LAS
ATRIBUCIONES SIGUIENTES: ADMINISTRAR LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD; Y EN LOS TÉRMINOS DE

LA FRACCiÓN PRIMERA DEL ARTIcULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO,
EN VIRTUD DE QUE ESTE PODER SERÁ INSCRITO DEBIDAMENTE EN EL REGISTRO DE COMERCIO, OTORGAR O
SUSCRIBIR, ACEPTA, GIRAR, EMITIR, ENDOSAR, AVALAR, COBRAR, PROTESTAR Y EN GENERAL EFECTUAR
CUALQUIER OTRO ACTO RELACIONADO CON LOS DERECHOS QUE SEDERIVEN DE TODA CLASE DE TíTULOS DE

CRÉDITOS; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, ARBITROS, ARBITRADORES O
PARTICULARES .•.

DÉCIMA QUINTA.- EL ÓRGANO SUPREMO DEL A SOCIEDAD RADICA EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
PODRÁ CELEBRAR SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, LAS ASAMBLEAS CELEBRADAS PARA DISCUTIR
CUALQUIERA DE LOS ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL
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DE SOCIEDADES MERCANTILES Y AQUELLOS PARA LOS QUE LA LEY O ESTOS ESTATUTOS EXIJAN UN QUÓRUM

ESPECIAL SERAN EXTRAORDINARIAS. TODAS LAS DEMAs ASAMBLEAS SERAN ORDINARIAS.

VIGÉSIMA OCTAVA.· LA EJECUCiÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, ESTARA A CARGO
DE UN DIRECTOR GENERAL QUE SERA NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, Y

QUIEN TENDRA LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN YADEMAs DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ESTE LE SEÑALE, LAS SIGUIENTES:

l.· ADMINISTRAR Y REPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD

Acta Constitutiva Número Treinta y Ocho de fecha catorce de marzo de mil novecientos sesenta y uno, a través de la cual se constituye el
Sistema Te/eyucatán.S.A. de C. V.. en su parte conducente señala:

"EN LA CIUDAD DE MÉRIDA YUCATAN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA U UNO, ANTE MI, LICENCIADO RODOLFO G. CANTÓN, NOTARIO PÚBLICO DEL

ESTADO EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO DOS, CONRESIDENCIA EN ESTA CAPITAL.

CLAuSULAS

DÉCIMO SEXTA.· EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O EL ADMINISTRADOR GENERAL EN SU CASO, SERA

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD Y TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA EJERCITAR ACTOS DE

ADMINISTRACiÓN Y DE RIGUROSO DOMINIO Y PARA REPRESENTAR TODA CLASE DE FACULTADES GENERALES Y

LAS ESPECIALES QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS

ARTlcULOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL Y PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS.

DÉCIMO OCTAVO.· LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UNO O MAs GERENTES,
QUIENES TENDRAN LAS FACULTADES QUE SE LE CONCEDA AL NOMBRARLOS.

Por su parte. los Considerandos Octavo y Noveno del Decreto número 120. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el

día veintiuno de noviembre de dos mil trece. a través del cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento del Código de la
Administración Pública de Yucatán. disponen:

"CONSIDERANDO

OCTAVO. QUE EL OBJETO DE CREACiÓN DEL SISTEMA PARA EL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO DEL

ESTADO DE YUCATAN, "FONDO YUCATAN" O POR SUS SIGLAS SIFIDEY, SE RELACIONA CON LAS ATRIBUCIONES
QUE CORRESPONDEN A LA SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO. EN TAL VIRTUD, EL GOBERNADOR DEL

ESTADO HA DECIDIDO EXTINGUIR EL SIFIDEY Y TRANSFERIR SUS ATRIBUCIONES A LA SECRETARIA DE FOMENTO
ECONÓMICO.

NOVENO. QUE PARA LOGRAR LO ANTERIOR, RESULTA NECESARIO REFORMAR EL REGLAMENTO EL
REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN, A EFECTO DE INCORPORAR A LA

SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO LAS ATRIBUCIONES QUE HASTA EL MOMENTO DESEMPEÑA EL SIFIDEY,
AsI COMO LA ESTRUCTURA ORGANICA NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS.

Asimismo. en lo que respecta a las Entidades Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán. Casa de las

Artesanlas del Estado de Yucatán y el Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán. si bien no existe normatividad alguna
publicada mediante el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. o algún otro medio oficial. respecto a su estructura orgánica y las

funciones que desempeñan cada una de las Unidades Administrativas que las componen. el que resuelve tiene conocimiento: 1) que la compelida

el dla veintiséis de octubre de dos mil doce. presentó ante la citada Oficialfa de Partes el oficio marcado con el número UAIPEl069/12 de fecha

veintidós de octubre del año inmediato anterior, mediante el cual remitió el Estatuto Orgánico del Instituto para la Construcción y

Conservación de Obra Pública en Yucatán. de cuyo análisis se desprendió que el artículo 16. dispone que es la DireccIón Administrativa la
encargada de atender las necesidades administrativas del referido Instituto. y de supervisar y controlar los recursos financieros del Organismo
Descentralizado; 2) que mediante oficio número UAIPE/004/13. presentado ante la Oficialfa de Partes de este Organismo Autónomo el dla nueve

de enero de dos mil trece. la autoridad remitió el diverso marcado con el número DATC/07/014. y constancia adjunta consistente en el
Reglamento Interno de la Casa de las Artesanlas del Estado de Yucatán. de cuyo análisis se desprendió que en el artIculo 10. fraccionesXIf y
XIII. se determinó que la Subdirección Administrativa es la encargada de supervisar y controlar la operación económica y administrativa del

Organismo Descentralizado. asl como de rendir los informes oeticatcos de la situación de la administración de la institución. y 3) que la compelida
mediante el oficio número UAIPEl059/12. en fecha veinte de septiembre de dos mil trece. remitió a este Instituto el Reglamento Interior del
Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán. de cuyo estudio se desprende. que acorde a los artlculos 15. 19 Y 20.
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fracciones 111Y IV, el Departamento de Administración y Finanzas del referido Organismo es la unidad encargada llevar la contabilidad de la

Entidad. asl como de contratar los servicios que se autoricen; en este sentido. a continuación se transcribirán los ordinales citados con antelación.
con excepción a los relativos al Código de la Administración Pública de Yucatán. pues éstos fueron transcritos previamente en el presenteapartado.

Respecto a la Casa de las Artesanfas del Estado de Yucatán. se prevé lo siguiente:

"ARTIcULO 10·.- COMPETE A LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA TlVA:

XI/.- SUPERVISAR Y CONTROLAR LA OPERACiÓN ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA CASA DE LAS
ARTESANIAS.

XIII.- RENDIR LOS INFORMES PERIÓDICOS DE LA SITUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN Y LOS
QUESOLICITEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES."

Por su parte. en lo atinente al Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán. se conoce:

"ARTIcULO 16. LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA TENDRA LAS SIGUIENTESATRIBUCIONES:

1/. ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE
FIJE SU DIRECTOR GENERAL;

111.ESTABLECER LOS SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES E INFORMATICOS, DE COMPRAS,
SERVICIOS GENERALES, PROGRAMACIÓN, CORRESPONDENCIA YARCHIVO, Y VIGILAR SU OBSERVACIÓN;

VI. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CAJA, CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL DEL
INSTITUTO Y VIGILAR SU OBSERVANCIA."

Finalmente. en lo que atañe al Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán. se establece:

"ARTIcULO 15.- EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATAN, CONTARA CON AREAS

ADMINISTRATIVAS QUE TENDRAN A SU CARGO LA APLICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA NORMATIVIDAD,
CON UNA ESTRUCTURA DESCONTROLADA PARA LA OPERACiÓN DE LOS PROGRAMAS Y CON UNIDADES
TÉCNICAS CUYAS FUNCIONES SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE REGLAMENTO INTERIOR.

ARTIcULO 19.- LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS ESTARAN AL FRENTE DE UN JEFE DE DEPARTAMENTO,

EL CUAL TENDRA A SU CARAGO LA APLICACiÓN DE LA NORMATIVIDAD Y LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS Y
ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL E INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 20.- CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL EJERCICIO DE LAS
FACULTADES SIGUIENTES:

111.LLEVAR LA CONTABILIDAD, ELABORAR, ANALIZAR Y CONSOLIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL
INSTITUTO DE EDUCACiÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATAN (SIC)

IV. COORDINAR LA ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, AsI COMO LA
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LAS AREAS O UNIDADES
COMPETENTES..."

Ahora bien. toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a recursos públicos. a
continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia conviene precisar que la Ley

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el dfa diecinueve de abril de • /
dos mil diez. señst«: <,

"ARTICULO3.-PARA lOS EFECTOSOEESTA LEY, SE ENTENOERA POR, /

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y
PARAESTATAL;

ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL CONGRESO
DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR
EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y DE GESTIÓN PARA EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y
RESOLUCIONES.

\~f\¡
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ARTIcULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO OE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE
AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

ARTIcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE INCLUYE AL

DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXIX. ENTIDADES: LAS QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, DE CONFORMIDAD CON
EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO;

LXVI. PRESUPUESTO EJERCIDO: EL MONTO DE LAS EROGACIONES AUTORIZADAS PARA SU PAGO Y

RESPALDADAS POR DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO O

MODIFICADO, DESDE EL MOMENTO EN QUE SEA RECIBIDO EL BIEN O EL SERVICIO, INDEPENDIENTEMENTE DE
QUE ÉSTE SE HAYA PAGADO O NO;

XCVI. UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN: LOS ÓRGANOS DE LOS EJECUTORES DE GASTO, PREVISTOS EN LAS

DISPOSICIONES LEGALES, ENCARGADOS DE DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO
pARRAFO DEL ARTIcULO 5 DE ESTA LEY, Y

ARTíCULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSIÓN
FíSICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, ss! COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

V.- LAS ENTIDADES, Y

TODOS LOS EJECUTORES DE GASTO CONTARAN CON UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y DE PLANEACIÓN

ENCARGADAS DE PLANEAR, PROGRAMAR, PRESUPUESTAR Y ESTABLECER MEDIDAS PARA LA ADMINISTRACIÓN

INTERNA YEVALUAR SUS PROGRAMAS, PROYECTOS YACTIVIDADES EN RELACIÓN CON EL GASTO PÚBLICO CON

BASE EN INDICADORES DE DESEMPEÑO. ASIMISMO, DICHAS UNIDADES DEBERAN LLEVAR SUS REGISTROS
ADMINISTRATIVOS Y ENCARGARSE DE SU APROVECHAMIENTO ESTADISTlCO, ss! COMO MANTENER
ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN ESTADISTICA.

ARTIcULO 6.- LA AUTONOMIA PRESUPUESTARIA OTORGADA A LOS EJECUTORES DE GASTO CONFIERE:

l. EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLA T/VO y JUDICIAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LAS SIGUIENTES
ATRIBUCIONES YOBLIGACIONES:

D) INFORMAR DETALLADAMENTE EN LA CUENTA PÚBLICA DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES LLEVADAS
A CABO;

E) REALIZAR SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES;
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F) COADYUVAR CON LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL, DETERMINANDO LOS AJUSTES QUE CORRESPONDAN EN

SU~ PRESUPUESTOS EN CASO DE DISMINUCIÓN DE INGRESOS, OBSERVANDO EN LO CONDUCENTE LO

SENALADO EN EL ARTIcULO 29 DE ESTA LEY YDEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

G) ELABORAR SUS CALENDARIOS PRESUPUESTALES Y ENVIARLOS A LA SECRETARIA A MÁS TARDAR EL 15 DE
ENERO DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, LOS CUALES QUEDAN SUJETOS A LA CAPACIDAD
FINANCIERA DE LA HACIENDA PÚBLICA;

H) LLEVAR LA CONTABILIDAD Y ELABORAR SUS INFORMES, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA LEY Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO ENVIARLOS A LA SECRETARIA Y LA DE HACIENDA PARA SU
INTEGRACIÓN A LOS INFORMES TRIMESTRALES YA LA CUENTA PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE, E

1)INCLUIR EN SUS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS LAS CATEGORIAS LABORALES CON EL NÚMERO DE PLAZAS Y
EL DESGLOSE DE TODAS LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A CADA UNA.

11.EN EL CASO DE LAS ENTIDADES, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALEN LAS
RESPECTIVAS LEYES O DECRETOS DE SU CREACIÓN:

B) EJERCER EL PRESUPUESTO APROBADO ACATANDO LO DISPUESTO EN ESTA LEY, SUJETÁNDOSE A LAS

DISPOSICIONES GENERALES QUE CORRESPONDAN EMITIDAS POR LA SECRETARíA, HACIENDA Y LA

CONTRALORIA, ESTANDO SUJETO A LA EVALUACIÓN YEL CONTROL DE LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES;

D) CUMPLIR LAS PREVISIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS D), E), F), G), H) E 1)DE LA FRACCIÓN I DE ESTE
ARTIcULO.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERÁN RESPONSABLES DE:

111.-LA ADMINISTRACIÓN YAPLICACIÓN DE LOS RECURSOS;

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECIÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 85.- HACIENDA EFECTUARÁ LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR LA

SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS Y EL
CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRÁN Y
ADMINISTRARÁN SUS RECURSOS, Y HARÁN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERIAS O SUS
EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRÁ DISPONER QUE LOS FONDOS Y
PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O PERMANENTEMENTE DE MANERA

CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRÁ SUSPENDER, CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO
CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES
SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARÁ
EN LOS INFORMES TRIMESTRALES.

Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta autoridad ingresó al

link hltps:l/srvshyweb.vucatan.qob.mx/cqi-binlwspd cqi.shIWService=wspresuweb/frmptofinaI2.r, en especifico el presupuesto ejercido por las

Dependencias y entidades del Poder Ejecutivo correspondiente al mes de junio del allo dos mil catorce, desplegándose una pantalla que en la
parte superior dice "Presupuesto de Egresos 2014 Gobierno del Estado", que corresponde a un listado que refleja varias partidas y el monto
ejercido en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil catorce, observándose que en el mes de junio de dos mil catorce, st

se erogó cantidad cierta y en dinero, con cargo a la partida 3311 denominada: Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados; de lo
cual se puede desprender que durante el mes de junio del allo próximo pasado, el Gobierno del Estado, pudiere haber erogado cantidad cierta y
en dinero en lo referente a la partida 3311; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se insertará tl continuación para

fines ilustrativos:

\\ .
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De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible advertir lo siguiente:

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, como las Entidades del sector paraestatal, se encargan de
llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las Dependencias contempladas en el
artIculo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán

Que las Entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son los Organismos Descentralizados, las Empresas de
Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos, y durante el ejercicio dos mil catorce eran las siguientes: Casa de las

Artesanlas; Colegio de Bachilleres de Yucatán; Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán; Colegio de Estudios
Cientlficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán; Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnologla del Estado de Yucatán; Coordinación

Metropolitana de Yucatán; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán; Escuela Superior de Artes de Yucatán;

Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán; Hospital de la Amistad Corea México; Hospital Comunitario de Peto,

Yucatán; Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán; Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán; Instituto del Deporte

de Yucatán; Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán (IEAEY); Instituto de Historia y Museos de Yucatán; Instituto
de Infraestructura Carretera de Yucatán; Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán; Instituto para el

Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán; Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado
de Yucatán; Instituto para la Equidad de Género de Yucatán; Instituto Yucateco de Emprendedores; Instituto Promotor de Ferias de

Yucatán; Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de Yucatán,'Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado de

Yucatán; Instituto Tecnológico Superior de Motul; Instituto Tecnológico Superior de Valladolid; Instituto Tecnológico Superior de

Progreso; Instituto Tecnológico Superior del Sur; Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán; Junta de Agua Potable y Alcantarillado

de Yucatán (JAPAY); Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán; Junta de Electrificación de Yucatán; Patrimonio de la

Beneficencia Pública del Estado de Yucatán; Patronato de Unidades de Servicios Culturales y Turisticos del Estado de Yucatán

(CULTUR); Servicios de Salud Yucatán; Universidad de Oriente (UNO); Universidad Tecnológica Metropolitana (UTM); Universidad
Tecnológica Regional del Sur (UTRSUR); Universidad Tecnológica del Mayab; Universidad Tecnológica del Poniente; Universidad
Tecnológica del Centro; Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado de Yucatán, S.A. de C. V; Fábrica de Postes de Yucatán, S.A. de C. V.,
y Sistema Teleyucatán, S.A. de C. V.

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector Centralizado, como las Entidades del sector Paraestataf. se encargan de
llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público.

Que el sector centralizado, realiza sus pagos a través de la SecretarIa de AdminIstración y Finanzas, y las entidades
paraestatales, los efectúan a través de sus propias tesorerlas ateniendo a la normatlvidad que los regula.

La Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas Unidades Administrativas, entre
las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de
Contabilidad.

Que es el Director de Egresos de la SecretarIa de Administración y Finanzas, quien verifica que los recursos ejercidos por cada
Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y realizar las
ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal con cargo a
la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues es éste quien
autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración pública, lleva el

\
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registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estad

ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de :v:::::rg; a las :artidas c.orrespondientes,por parte de los
Unidades Administrativas citadas en el punto que prer; d b ..e a gestión finanCiera, finalmente, la tercera de las

e e, a sa er, la DireccIón de Contabilidad I
sistema de contabilidad gubernamental, generar la información contable del Gobierno del Estado e; ba encargada de ~perar el
someter a I b'ó d ' Y e a orar, para postenormente

a apro aCI n el Secretario de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan
competentes para conocer la información referente a las facturas o recibos de ha .

.. . . noranos que amparen los pagos realizados con
recursos de la Administración Publica Centralizada, durante el mes dejunio del alfo dos mil catorce, con cargo a la partida 3311 por el
concepto de Asesorlas Jurldicas, en virtud que a cualquiera de éstas pUdieradetentar en sus archivos la información peticionad~.

Para el cas~ de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón que realizan sus pagos a través

de sus protxo« órganos, en el supuesto que se hayan erogado cantidades con cargo a la partida 3311, denominada Servicios Legales,
de Contabilidad, Auditarla y Relacionados en el mes de junio de dos mil catorce, aquéllos deben tener en su poder las facturas o
recibos de honoranos que reflejen el gasto total, y por ende, pudieren tener la información peticionada.

Q~e tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del motor de

bUSqUe~aconsult~dO en el sitio de Internet del Sujeto Obligado, se advirtió la partida 3311 y se denomina Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditarla y Relacionados.

Que la partida en cita comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se

contraten con personas flsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica,
económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos selfalados en las otras partidas de este concepto.

Que existe la posibilidad que las Dependencias y Entidades que conforman el Poder Ejecutivo, si hubieren erogado cantidad cierta y

en dinero con cargo a la partida 3311, denominada Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados, durante el mes de
junio del alfo dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Asesorlas Jurldicas, pudieren registrarse en la partida 3311 denominada Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditoría y Relacionados.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes, para el caso de las Dependencias Centralizadas

son: la Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, todas de la SecretarIa

de Administración y Finanzas; se dice lo anterior, en razón que la primera, es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la
Administración Pública Centralizada, por esta circunstancia la Dirección en cita pudiera tener en su poder las facturas o recibos de honorarios

peticionados, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto

por el que se efectuó el pago correspondiente; por otra parte, la segunda de las UnidadesAdministrativas en cita perteneciente a la SecretarIa de

Administración y Finanzas, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejerciCiOdel presupuesto de

egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la

integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; finalmente,

la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el sistema
de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información

que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieran encontrarse las facturas o recibos de honorarios que son del interés del particular.

Ahora bien, para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón que realizan sus pagos a través

de sus propios órganos, en el supuesto que hayan efectuado erogaciones con cargo a la partida 3311 por concepto de Asesorlas Jurldicas en el
mes de junio de dos mil catorce, deben tener en su poder las facturas o recibos de honorarios que reflejen esos gastos; por lo tanto, a
continuación se insertará una tabla con las Unidades Administrativas de cada una de las Entidades que integran la Administración Pública
Descentralizada, que resultan competentes para conocer de la información relativa.

TABLA 1. Unidades Administrativas de las Entidades de la Administración Pública Descentralizada.

DEPENDENCIA/ENTIDAD UNIDAD FUNCIONES
Supervisa y controla la operación económica y

Subdirección Administrativa.
administrativa del Organismo Descentralizado, y se1) Casa de las Artesanlas.
encarga de rendir los informes periódicos de la

situación de la administración de la Institución.

Ejerce y controla el ejercicio del presupuesto '.
autorizado; ministra a las unidades administrativas
del COBAY, los recursos financieros necesarios2) Colegio de Bachilleres de Yucatán. Dirección Administrativa.
para desarrollar adecuada y oportunamente sus
funciones, y supervisa la elaboración de los estados
financieros.

Rinde los informes respectivos al Consejo del
Colegio, incluyendo todos aquéllos relacionados

3) Colegio de Educación Profesional
Dirección General. con los ejercicios del presupuesto, asl como losTécnicadel Estado de Yucatán.

estados financieros del mismo, y se encarga de
administrar los recursos que le fueron ot0:_gados.

4) Colegio de Estudios Científicos y Departamento de Contabilidad y Administra los recursos financieros del ~TEY.

¡
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Tecnológicos del Estado de Yucatán. Finanzas.

5) Consejo de Ciencia, Innovación y Controla el ejercicio del presupuesto de egresosCoordinación Administrativa.Tecnologla del Estado de Yucatán. eprcbedopor la Junta de Gobierno.
Prepara y somete a consideración del Director

6) Coordinación Metropolitana de Dirección de Administración, Soporte y General, los presupuestos de ingresos y egresos de
Yucatán. Seguimiento. la COMEY, de igual forma supervisa y evalúa el

ejercicio de los recursos financieros.
7) Sistema para el Desarrollo Integral de

SubdirecciónAdministrativa.
Verifica, visa y lleva control de la integración de los

la Familia en Yucatán. estados financieros del Sistema.

Registra y controla el ejercicio del presupuesto
asignado; elabora los estados financieros del
presupuesto ejercido e informa de ello al Director

8) Escuela Superior de Artes de Yucatán. Director Administrativo.
General; opera los sistemas de contabilidad y de
control presupuestario para el manejo de los
recursos, y revisa que los comprobantes de
egresos, contengan los requisitos legales y
administrativos vigentes.

Proporciona los informes y reportes relativos a los
procesos de programación-presupuestación y
evaluación, y elabora los informes de9) Fideicomiso Garante de la Orquesta

Dirección de Administración y Finanzas. autoevaluación de gestión y de actividades queSinfónica de Yucatán.
presente el Director General al Comité Técnico, asl
como integra la información financiera, contable,
programática y presupuestal de la entidad.
Establece, norma, supervisa, evalúa,

10)Hospital de la Amistad Corea México. Dirección Administrativa. conjuntamente con el Director General, los Estados
Financieros y la contabilidad del Hospital, además

que opera el sistema de tesorerla.

Capta y registra todas las operaciones financieras y
11) Hospital Comunitario de Peto, presupuestales; integra y controla el ejercicio y losJefatura de Administración.Yucatán. resultados presupuestales del Hospital, y opera el

sistema de tesorerla.

Define, establece, opera y supervisa el sistema de
12) Hospital Comunitario de Ticul, contabilidad; capta y registra todas las operacionesJefatura de Administración.Yucatán. financieras y presupuestales, asl como también

opera el sistema de tesorerla.
13) Instituto de Becasy Crédito Educativo Presenta trimestralmente a la Junta de Gobierno losDirector General.del Estado de Yucatán. estados financieros.

Lleva a cabo los procesos contables y de control del
14) Instituto del Deporte de Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. ejercicio presupuestal.

15) Instituto de Educación para Adultos Departamento de Administración y Lleva la contabilidad de la Entidad, asl como de
del Estado de Yucatán (IEAEY). Finanzas. contrata los servicios que se autoricen.

Dirige, Administra y representa legalmente al
Instituto en los términos del Código; presenta a

16) Instituto de Historia y Museos de consideración del Consejo Directivo los estados
Dirección General. financieros, balances ordinarios, extraordinarios yYucatán.

demás informes generales y especificas del
Instituto que le sean solicitados sobres sus
funciones administrativas y técnicas.

17) Instituto de Infraestructura Carretera Establece los sistemas relativos a la contabilidad y
Dirección Administrativa.de Yucatán. control presupuestal, y vigila su observancia.

18) Instituto para la Construcción y Atiende las necesidades administrativas del referido
Conservación de Obra Pública en Dirección Administrativa. Instituto, y supervisa y controla los recursos
Yucatán. financieros del Organismo Descentralizado
19) Instituto para el Desarrollo y Administra y regula el uso de los recursos
Certificación de la Infraestructura Física Dirección de Administración. financieros que estén a disposición del Instituto y
Educativa de Yucatán. elabora la información contable y financiera.
20) Instituto para el Desarrollo de la Subdirección de Planeación y Ejerce la administración del Instituto, elabora e
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Cultura Maya del Estado de Yucatán. Administración. integra los presupuestos de ingresos y controla el
ejercicio del presupuesto.

Administra con eficiencia los recursos financieros,
21) Instituto para la Equidad de Género vigila y controla el correcto y oportuno ejercicio del

Jefatura de Administración y Finanzas. presupuesto de egresos asignado, y realiza elde Yucatán.

registro contable de todas las operaciones
presupuestales del Instituto.
Gestiona la autorización, asignación y
modificaciones al presupuesto del instituto, ministra22) Instituto Yucateco de
las erogaciones autorizadas, vigila el ejercicio delEmprendedores. Departamento de Administración.
presupuesto y lleva contabilidad, asl como,su
integra la información relativa a la cuenta de la
hacienda pública.

Realiza el pago de los compromisos y servicios que
contrate el Instituto de acuerdo a su disponibilidad23) Instituto Promotor de Ferias de presupuestal, administra los recursos humanos,Dirección Administrativa.Yucatán.
materiales, financieros y contables del Instituto, y
recopila la información de los recursos financieros e
integra la cuenta pública.
Planea, organiza y contrala el suministro,
administración y aplicación de los recursos24) Instituto de Seguridad Jurldica

Dirección de Administración y Finanzas. humanos, materiales, financieros y técnicos, dePatrimonial de Yucatán.

igual manera, elabora, consolida e informa sobre
los estados financieros del Instituto.

Formula y presenta para discusión y aprobación del
25) Instituto de Seguridad Social para los Consejo, el balance, el presupuesto de ingresos y

Dirección General. egresos y el plan de labores del Instituto,trabajadores del Estado de Yucatán.

correspondientes a cada ejercicio anual.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el
informe del desempeño de las actividades del26) Instituto Tecnológico Superior de

Dirección General. "Instituto'; incluidos el ejercicio de los presupuestosMotul.

de ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Presenta anualmente, a la junta directiva el informe
27) Instituto Tecnológico Superior de del desempeño de las actividades del "Instituto",

Dirección General. incluidos el ejercicio de los presupuestos deValladolid.

ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el28) Instituto Tecnológico Superior de informe del desempeño de las actividades delDirección General.Progreso.
"Instituto", incluidos el ejercicio de los estados
financieros correspondientes.

. ... -
Presenta anualmente, a la junta directiva el informe

29) Instituto Tecnológico Superior del del desempeño de las actividades del "tnstnuto",
Dirección General. incluidos el ejercicio de los presupuestos deSur.

ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Controla, registra y analiza las operaciones
30) Instituto de Vivienda del Estado de contables y financieras del Instituto, administra los
Yucatán. Dirección Administrativa y Financiera. recursos humanos, materiales y financieros, dirige,

coordina y supervisa el proceso del ejercicio
presupuestal de los ingresos y egresos del Instituto.

Rinde al Consejo Directivo un informe trimestral de31) Junta de Agua Potable y
las actividades de la Junta.Dirección General.Alcantarillado de Yucatán (JAPAY).

Remite a la Junta sus cuentas trimestrales,32) Junta de Asistencia Privada del
Dirección General. balances generales anuales y demás documentos eEstado de Yucatán.

informes relativos a su contabilidad. {,
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Somete al Consejo de Administración los informes

Dirección General.
trimestrales y anuales de actividades, incluidos el33) Junta de Electrificación de Yucatán.
ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos
y los estados financieros correspondientes.

Genera y presenta al Consejo Directivo el informe
34) Patrimonio de la Beneficencia Pública Dirección General Administrativa mensual de ingresos y egresos de cuotas de
del Estado de Yucatán. Operativa. recuperación, y a su vez vigila los estados

financieros.
35) Patronato de Unidades de Servicios Presenta periódicamente a la Junta de Gobierno los
Culturales y Turlsticos del Estado de Dirección General. Informes financieros y el avance de los Programas
Yucatán (CULTUR). de gastos.

Aplica las pollticas, normas, sistemas y
procedimientos para la administración integral de

los recursos humanos, materiales y financieros de
que disponga el Organismo y colabora con la36) Servicios de Salud Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas.
Dirección de Planeación y Desarrollo en el proceso
anual de programación y presupuestación, asl
como el ejercicio y control presupuestal y contable
del Organismo.

Presenta cada allo a la Junta Directiva un informe
general del estado que guardan los asuntos a él
encomendados, incluidos el ejercicio de los

37) Universidad de Oriente (UNO). Rector. presupuesto de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes, además de los
informes adicionales que le sean solicitados por la
misma.

38) Universidad Tecnológica Elabora los informes, dictámenes y opiniones que le
Metropolitana (UTM). Dirección de Administración y Finanzas.

sean solicitados por el Rector.

Administra y acrecenta el patrimonio de la
Institución, presenta anualmente al Consejo

39) Universidad Tecnológica Regional del Directivo el informe del desempello de lasRector.Sur (UTRSUR). actividades de la "Universidad, incluidos el ejercicio

de los presupuestos de ingresos y egresos y los

estados financieros correspondientes.

Administra y acrecenta el patrimonio de la
Institución, y presenta anualmente, a la Junta de
Gobierno el informe del desempello de las40) Universidad Tecnológica del Mayab. Rector.
actividades de la "Universidad", incluidos el ejercicio

de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el

41) Universidad Tecnológica del informe del desempello de las actividades de la
Rector. "Universidad", incluidos el ejercicio de losPoniente.

presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el

informe del desempello de las actividades de la
42) Universidad Tecnológica del Centro. Rector. 'Universidad", incluidos el ejercicio de los

presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Administra y representa legalmente a la Sociedad, y
presenta periódicamente al Consejo de

43) Aeropuerto de Chichén Itzá del Administración el informe del desempeño de laGerente General.Estado de Yucatán, S.A. de C.V. entidad incluido el ejercicio de los presupuestos de
egresos e ingresos y los estados financieros
correspondientes.

44) Fábrica de Postes de Yucatán, S.A. Administra los recursos de la referida Entidad.Director General.de C.V.

45) Sistema Teleyucatán, S.A. de C.V. Gerente. Administra los recursos de la referida Entidad.

I
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No se omite manifestar, que en lo concerniente al Instituto Yucateco de Emprendedores, antes Instituto para la Innovación, Calidad y
Competitividad, conviene precisar que atendiendo a la fecha de generación de la información peticionada, la Unidad Administrativa que resultaba

competente para conocer de ella es la Dirección General, toda vez que el dra de la emisión de la presente determinación, conforme al Acuerdo

IYEM-01/2014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateco de Emprendedores, acontecieron modificaciones respecto a dicha
Unidad Administrativa, por lo que su competencia fue transferida al Departamento de Administración, descrito en el inciso 22 de la tabla que
antecede.

NOVENO.- De las documentales adjuntas al Informe Justificado, se advierte que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, en fecha veintiuno de noviembre de dos mil catorce, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada en
fecha veintiuno de octubre del propio eño (mediante la cual determinó la ampliación de plazo), en la que por una parte ordenó la entrega de

información que le fue Proporcionada por diversas Unidades Administrativas, y por otra, informa que en los archivos de otras Unidades
Administrativas no existe la información solicitada, aduciendo: •... Póngase a Disposición del solicitante las contestaciones emitidas y la

documentación proporcionada por ... y ...después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de...no existe la información solicitada, en virtud
de lo manifestado en el Considerando Segundo de la presente Resolución... ~ sucesivamente.

En esta tesitura, conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones revocar el acto reclamado; en otras palabras, si consiguió con la

respuesta emitida el veintiuno de noviembre del eño próximo pasado, dejar sin efectos la diversa de fecha veintiuno de octubre del propio eño,
que hoy se combate y que originó el presente medio de impugnación.

De la lectura efectuada a la resolución emitida con posterioridad a la interposición del Recurso de Inconformidad que hoy se resuelve,
misma que fuera remitida por la recurrida; a saber, la dictada el dra veintiuno de noviembre de dos mil catorce, se desprende que la autoridad citó

haber requerido a la Secretarra de Administración y Finanzas, Consejerra Jurkiics, Secretaría de Educación, SecretarIa de Fomento Turlstico,
Fiscalla General del Estado, Instituto de Vivienda del Estado de Yucetén; Instituto TecnOlógicoSuperior de Valladolid, Universidad de Oriente,

Fábrica de Postes, S.A. de C.V., el Despacho del Gobernador, SecretarIa General de Gobierno, Servicios de Salud y Secretaría de Salud,
Secretarra de Desarrollo Social, Secretarra de Obras Públicas, SecretarIa de Fomento Económico, Secretarra de Desa"ollo Rural, Secretaría de

Desa~1I0 Urbanoy Medio Ambiente, Secretarra de la Contralorla General, Secretaría de la Cultura y las Artes, SecretarIa del Trabajoy Previsión
Social, Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnotoqt« del Estado de Yucetén, Coordinación

Metropolitana de Yucatán, Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán, Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y
Turlsticos, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, Escuela Superior de Artes de Yucatán, Hospital de la Amistad Corea-México, Hospital
Comunitario de Ticul, Yucatán, Instituto para el Desa=1I0 y Certificación de la Infraestructura Frsica Educativa de Yucatán, Instituto de Becas y
Crédito Educativo del Estado de Yucetén, Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yuceten,
Instituto para la Equidad de Género en Yucetén, Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya, Instituto para la Construcción y Conservación de

obra Pública en Yucatán, Instituto de Infraestructura Cerretere de Yucetén, Instituto Promotor de Ferias Yucatán, Instituto de Seguridad Jurídica

Patrimonial de Yucatán, Instituto Tecnológico Superior de Motul, Instituto TecnOlógicoSuperior de Progreso, Instituto de Seguridad Social de los

Trabajadores del Estado de Yucatán, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, Junta de Asistencia Privada de Yucetén, Universidad

Tecnológica Metropolitana, Universidad Regional del Sur, Universidad Tecnológica del Poniente, Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado de

Yucatán, S.A. de C.V., Secretarra de Seguridad Pública y el Sistema Tele Yucatán, S.A. de C.V., de las cuales, manifestó con base en la

respuesta de la SecretarIa de Administración y Finanzas, Consejerla Jurldica, Secretaria de Educación, Secretaria de Fomento Turlstico,
Flscalfa General del Estado, Instituto de vtvtena« del Estado de Yucatán, Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, Universidad de
Oriente, y Fábrica de Postes, S.A. de C.V., poner a disposición del ciudadano la Información requerida tal y como obra en sus archivos,

previo pago de los derechos correspondientes, y con la contestación de las restantes arguyó que después de una búsqueda exhaustiva

en sus archivos no se ha generado, tramitado, ni recibido documento alguno que contenga la información solicitada, en virtud que no

se ha erogado pago alguno bajo ese concepto, asl también notificó al particular su determinación en cuestión; empero, no justificó
haber realizado las gestiones previas, ya que la responsable no adjuntó la respuesta por parte de las Unidades Administrativas
referidas con antelación, o los requerimientos respectivos, o en su caso, cualquier otra documental, ni mucho menos la información

que ordenara en su resolución de mérito poner a disposición del recurrente, pues en los autos del expediente al rubro citado no obra

documental alguna que acredite lo contrario, lo cual, impide a esta autoridad resolutora determinar que en efecto la información que se
ordenara entregar al partiCUlar corresponde a la que satisface su Interés y constituye toda la peticionada, esto es, que no existe en los

archivos del Sujeto Obligado información adicional a la que hubiera ordenado suministrar; máxime que de la relación de Unidades

Administrativas que en el cuerpo de la aludida determinación citó haber instado, no se observa que hubiere sellalado requerir a la Casa

de las Artesanlas, Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán, Colegio de Estudios Clentificos y Tecnológicos del
Estado de Yucatán, Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, Instituto de Historia y Museos de Yucatán, Instituto Yucateco de

Emprendedores, Instituto Tecnológico Superior del Sur, Junta de Electrificación de Yucatán, Patrimonio de la Beneficencia Pública del
Estado de Yucatán, Universidad Tecnológica del Mayab y Universidad Tecnológica del Centro; por lo que se colige que la Unidad de

Acceso constrellida, no logró cesar los efectos de la determinación de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, mediante la
cual determinó la ampliación de plazo.

Apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro:
193758,Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis:
2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro dispone: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDIC/ONAL."; la cual es
aplicable por analogra en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Regi (ro: 172743,
Novena Época, Instancia: Segunda Sala, TesisAislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su GacetaXXV, Abril de 20 7,¡iMateria(s):
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Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN
EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLICABILlDAD."

DÉCIMO.- Consecuentemente, se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) En lo que respecta a las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, requiera a la Dirección de Egresos, Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, y Dirección de Contabilidad, todas de la Secretaria de Administración y Finanzas,

para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva de información relativa a las facturas o recibos de honorarios que amparen los

pagos realizados con recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el mes de Junio del año dos mil catorce,

con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesor/as Jurldicas, y lo entreguen, o en su caso, declaren motivadamente su
inexistencia

b) En lo concerniente a las Entidades Paraestatales, requiera a las Unidades Administrativas enlistadas en la tabla número 1, con el

objeto que efectúen una búsqueda exhaustiva en sus archivos de información inherente a las facturas o recibos de honorarios que
amparen los pagos realizados con recursos de la Administración Pública Paraestatal, durante el mes deJunio del año dos mil

catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorlas Jur/dicas, y la entreguen, o bien, declaren motivadamente la
inexistencia de la misma.

c) Emita resolución a través de la cual, ponga a disposición del ciudadano la información que le fuera proporcionada por las Unidades

Administrativas mencionadas en los incisos a) y b), o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme al procedimiento previsto
en la Ley de la Materia.

d) Notifique al particular su determinación conforme a derecho corresponda. Y

e) Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENOY
DÉCIMO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en

un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a
partir del d/a hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio alguno a fin de olr y recibir las

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artfculo 34 fracción I de la Ley de la

Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los

artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la
Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las offcinas de este Instituto al d/a hflbil siguiente de la emisión
de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa diecisiete de abril de dos mil quince de las ocho a las
dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de

la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa
constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadores de Sustanciación de la citada Secretarfa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artfcufo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de fa presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se reafice de manera personal, de conformidad a fos artfculos 25 y 36 del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de_l!.r:I'¡:VtfJ.iA~;~orde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."
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El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 706/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 706/2014, en los términos acabados de
presentar.

Seguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso i), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución referente al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 707/2014. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a I~_. /,/7)
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de r
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el .diante el cual impugnó la resolución de ampliación

de plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud marcada con el número de folio 13098.__

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha siete de octubre del año dos mil catorce, el- ~resentó una solicitud de acceso a la información ante la

U"",d de Accesoa " '""""'.00 Públice d~ Poder Ejo<uWo, misme que fu, mercede con " número de /01.\l' en " cuet ,"",",6 lo

""re", /\
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"COPIA DE LAS FACTURAS O RECIBOS DE HONORARIOS PAGADOS EN EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2014 POR
ASESORíAS JURíDICAS EN EL PODER EJECUTIVO."

SEGUNDO.- El día veintiuno de octubre del año próximo pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, emitió resolución con la que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en la cual determinó
sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

...SEGUNDO.- QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO REQUIERE DE UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE TREINTA (30) DIAS
NATURALES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA

EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, TODA VEZ QUE INVOLUCRA A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO, POR LO QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA REALIZANDO LAS
GESTIONES INTERNAS NECESARIAS CON LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS COMPETENTES..•

RESUELVE

PRIMERO.- SE PONE A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO Y

SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE TREINTA (30) DIAS NATURALES, SOLICITADA POR
ESTA AUTORIDAD ...

SEGUNDO.- NOTlFIQUESE AL SOLICITANTE.

TERCERO.- El veintiocho de octubre del año dos mil catorce, e/~ través del Sistema de Acceso a la Información (SAl)

interpuso recurso de inconformidad contra la resolución de ampliación de plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, aduciendo:

"NO EXISTE PRORROGA (SIC) EN LA LEY PARA LOS MOTIVOS O FINES QUE SEEXPRESA EN LA RESOLUCIÓN (SIC)"

CUARTO.- Por acuerdo de fecha treinta y uno de octubre del año inmediato anterior, se tuvo por presentado al a:.on el
recurso de inconformidad reseñado en el antecedente TERCERO,y toda vez que reunió los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de
los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- El catorce de noviembre del año próximo pasado, se notificó mediante cédula a la recurrida el auto relacionado en el numeral que

precede, a su vez, se le corrió traslado para que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido, rindiera
Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán; en lo que atañe al recurrente, la notificación se realizó el día dieciocho del propio mes y año, a través del ejemplar del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 738.

SEXTO.- En fecha tres de diciembre del año anterior al que transcurre, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, mediante

oficio marcado con el número RI/INF-JUS/327/14 de fecha dos del propio mes y año y anexos, rindió Informe Justificado a través
del cual_M!M:iDiII~ente lo siguiente:

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL

ACTO RECLAMADO ... NO SE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN VIRTUD DE QUE SE SOLICITÓ UNA

AMPLIACIÓN DEL PLAZO REQUERIDA POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA RELATIVA A SU SOLICITUD DE ACCESO
MARCADA CON NÚMERO DE FOLIO 13098EN LA QUE REQUIRIÓ INFORMACIÓN.•.

SEGUNDO.- QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA ... ASEVERACIÓN QUE
RESULTA CIERTA EN RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO .•. SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL RECURRENTE
LA PRÓRROGA SOLICITADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO... EN VIRTUD DE QUE EL CIUDADANO REQUIRIÓ
INFORMACIÓN DE TODO EL PODER EJECUTIVO, RAZÓN POR LA CUAL ESTA UNIDAD TUVO QUE HACER LAS

GESTIONES INTERNAS NECESARIAS CON CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS DE LAS DEPENDENCIAS
Y ENTIDADES QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO...



SÉPTIMO.- Mediante proveído emitido el dla ocho de diciembre del año próximo pasado, se tuvo por presentada a la Directora General de la

Unidad de Acceso de Información Pública del Poder Ejecutivo, de manera extemporánea con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y
constancias adjuntas, a través de los cuales rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado; asimismo,
del estudio efectuado a las documentales en cita se desprendió que la autoridad en fecha veintiuno de noviembre de dos mil catorce emitió una

nueva determinación; ante lo cual, al advertirse la existencia de nuevos hechos, se consideró necesario correr traslado al impetrante de la
notificación de la resolución antes aludida, asf como darle vista del Informe Justificado y constancias de Ley, a fin que en el término de tres

dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos atañe, manifestare lo que a su derecho conviniera bajo el
apercibimiento que en caso contrario se tendría por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- En fecha catorce de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 774, se notificó tanto al particular como a la recurrida el acuerdo señalado en el antecedente inmediato anterior.

NOVENO.- El dfa veintidós de enero del presente año, en virtud que el perticulsr no realizó manifestación alguna con motivo del traslado y de
la vista que se le diere del Informe Justificado y diversas constancias, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se
declaró precluldo su derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes que dentro del término de cinco días hábiles

siguientes al que surtiera efectos la notificación del proveído en cuestión, podrían formular alegatos sobre los hechos que integraban el medio
de impugnación al rubro citado.

DÉCIMO.- En fecha veintisiete de febrero del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 803, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- El dla once de marzo del año que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el cual

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se

les dio vista que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
proveído en comento.

DUODÉCIMO.- En fecha quince de abril del año dos__ e el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 833 se notificó tanto al impetrante como a la recurrida el auto descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad juridica y
pat".t_,_¡¡adO de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 13098, se observa que el •••••••• qUiriÓ a la

Unidad de Acceso constreñida, la siguiente información: "copia de las facturas o recibos de honorarios que amparan los pagos realizados por

el Poder Ejecutivo en concepto de asesorlas jurídicas, durante el mes de febrero del año dos mil catorce': siendo, que al no haber señalado si
su intención radica en conocer la erogación que en especffico alguna de las UnidadesAdministrativas que le integran hubiere efectuado, sino
que por el contrario indicó que se refería al Poder Ejecutivo, se infiere que su deseo es obtener las facturas o recibos de honorarios que
justifiquen los pagos efectuados tanto por la Administración Pública Centralizada, como la Paraestatal en concepto de asesorfas jurídicas,
durante el mes de febrero del año dos mil catorce; lo anterior, en virtud que el derecho de acceso a la información es una prerrogativa
fundamentaly debe garantizarse al particular que su interés será satisfecho plenamente.

Asimismo, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización
tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, el particular no precisó el
número de capítulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo tanto, toda vez que resulta
indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capítulo(s) sobre la que se efectuó una

erogación, que hubiere sido amparada por las facturas o recibos de honorarios peticionados; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la
atribución prevista en la fracción XVI del articulo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado
de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto
aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por el ciudadano
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encuentra comprendido únicamente en la descripción de la partida 3311, denominada: "Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoría y

Relacionados"; siendo que ésta comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se
contraten con personas flsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurfdica, económica,
contable, de, entre otras. Excluye los conceptos señalados en las otras partidas de este concepto; descripción de mérito, de la que se

desprenden elementos adicionales al proporcionado por el recurrente en su solicitud de acceso; consecuentemente, puede concluirse que la

intención del es obtener las facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con recursos tanto de la
Administración Pública Centralizada, como la paraestatal, durante el mes de febrero del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el
concepto de Asesorías Jurídicas.

Establecido lo anterior, mediante respuesta de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, la Directora General de la Unidad
de Acceso recurrida, otorgó una ampliación de plazo de treinta dlas naturales.

Inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, el solicitante en fecha veintiocho de octubre del año inmediato
anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl) interpuso Recurso de Inconformidad contra la determinación descrita en el

párrafo que precedente emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resultando procedente, en términos de la
fracción VII del artículo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que en su parte
conducente dice:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

VII.- LA AMPLIACIÓN DE PLAZO ...

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES

AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO
RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRA
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

Asimismo, en fecha catorce de noviembre de dos mil catorce se corrió traslado a la Unidad de Acceso compelida, del Recurso de

Inconformidad interpuesto por el impetrante, para efectos que rindiera el Informe Justificado correspondiente dentro del término de cinco días

hábiles según dispone el artIculo 48 de la Ley invocada, siendo el caso que la Unidad de Acceso en cuestión rindió dicho Informe aceptando
expresamente la existencia del acto reclamado.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

QUlNTO.- Como primer punto, en el presente apartado se procederá al estudio de la evolución que la institución jurldica denominada
ampliación de plazo contemplada en el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,ha
tenido a lo largo de las reformas de esta norma, misma que prevé la existencia de diversos plazos relacionados con la tramitación del
procedimiento de acceso a la información pública. (

El numeral 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, establecla:

"ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN ENTREGAR O NEGAR LA

INFORMACIÓN A QUIEN LA SOLICITE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE
RECIBAN LA SOLICITUD. CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN
ESTE PLAZO, SE INFORMARA AL SOLICITANTE YEL PLAZO SE AMPLIARA HASTA QUINCE DIAS HABILES MAs. SÓLO

EN CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE. SE PODRA
ENTREGAR RESPUESTA HASTA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE LOS SEIS MESES."

/
A su vez el ordinal 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán el dla dieciocho de agosto de dos mil ocho, disponla:
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"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA~ y
MOTIVADA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS DERECHOS POR LOS COSTOS DERIVADOS DE LA ~_ Y

ENVIo DE LA MISMA, AsI COMO LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACIÓN. LA INFORMACIÓN
DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA
EMITIDO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE EL SOLICITANTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL
PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO. SE
INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ HASTA QUINCE DIAS MÁS. SÓLO EN CASOS

EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO TOTAL SERÁ
DE HASTA SEIS MESES.

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERÁN CONSERVAR LA INFORMACIÓN QUE DÉ

RESPUESTA A LA SOLICITUD, DURANTE UN PLAZO DE 10 DIAS HÁBILES; EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE NO SE

PRESENTE A RECOGERLA EN DICHO PLAZO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, SALVO
EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR SOLICITUD."

Por su parte, el articulo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día seis de enero de dos mil doce, estipula:

"ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA POSIBILIDAD DE SER

IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS
DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN YENVIo DE LA MISMA.

LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE Y
NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES PARA

PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA UNIDAD DE

ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMPROBADO SU PAGO,

EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA
PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO. SE

INFORMARÁ AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARÁ POR ÚNICA OCASIÓN HASTA QUINCE DIAS MÁS. SÓLO EN
CASOS EXCEPCIONALES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE, EL PLAZO
ANTES MENCIONADO SERÁ DE HASTA CIENTO VEINTEDIAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRÁN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA INFORMACIÓN, EL
CUAL COMENZARÁ A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.-EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A
PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL CUAL INFORME SOBRE
LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y

11.-CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCIÓN, A
PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS.

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA
INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL
DERECHODE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD."

De igual forma, el articulo 42 de la Ley de la Materia, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día Vein¡inCO de
julio de dos mil trece, prevé: I

/
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"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DíAS HABILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACiÓN, LA POSIBILIDAD DE SER
IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS
DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN YENVIo DE LA MISMA.

LA INFORMACiÓN SOLICITADA DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DIAS HABILES SIGUIENTES
CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE Y
NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN, TENDRAN UN PLAZO DE VEINTE DIAS NATURALES PARA

PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL pARRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA UNIDAD DE
ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMPROBADO SU PAGO,

EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA
PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACiÓN EN ESTE PLAZO. SE

INFORMARA AL SOLICITANTE YEL PLAZO SE AMPLIARA POR ÚNICA OCASiÓN HASTA QUINCE DIAS MAs. SÓLO EN

CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACiÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO
ANTES MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTEDIAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES PARA DISPONER DE LA INFORMACiÓN, EL
CUAL COMENZARA A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.-EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACiÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A
PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL CUAL INFORME SOBRE
LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN, Y

11.-CUANDO LA INFORMACiÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCiÓN, A
PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACiÓN DEL PAGO DE DERECHOS.

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DIAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA

INFORMACiÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL
DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD."

De los preceptos previamente expuestos. se desprende lo siguiente:

• Que de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro. y con las reformas que a ella

recayeran los dlas dieciocho de agosto de dos milocha. seis de enero de dos mil doce y veinticinco de julio de dos mil trece. las

Unidades de Acceso a la Información Pública pertenecientes a cada uno de los Sujetos Obligados deberán conceder el acceso a la
información pública mediante una resolución. o en su caso. también podrán negarlo de manera fundada y motivada. a través de este
medio.

• Que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, misma que entró en vigor el dla cuatro de junio del

propio eño, establecla el plazo de quince dlas hábiles para que las Unidades de Acceso a la información Pública dieran respuesta a
una solicitud de acceso, es decir, para emitir una resolución a través de la cual entreguen o nieguen la información requerida, en
tanto que la diversa vigente a la fecha de presentación de la solicitud (reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, difundidas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el veinticinco de julio de dos
mil trece), contempla el plazo de diez dlas para tales efectos.

• Que a diferencia de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en vigor en el
ailo dos mil cuatro. las reformas de los eños dos milocha, dos mil doce y dos mil trece, si contemplan un plazo (tres dlas hábiles) que
la autoridad debe observar para la entrega material de la información solicitada.

• Que tanto la legislación aplicable para el eño dos mil cuatro como las reformas que ésta sufrió en los ailos dos mil ocho, dos mil
doce, y dos mil trece, establecen que, en los casos que existan razones suficientes que impidan, en el caso de las dos primeras,

emitir una resolución en la que se ponga o no a disposición del impetrante la información solicitada en el tiempo
contemplado para tales efectos (quince y doce días hábiles, respectivamente), y con relación a las dos últimas, entregar
materialmente dicha información en el término señalado (tres días hábiles en ambos casos), las Unidades de Acceso podrán
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No obstante los cambios y adiciones previamente citados, esto es, que la connotación "entregar o negar" cambió por la de "dar
respuesta" y de la afladidura de un término para entregar materialmente la información, el párrafo que prevela la figura de la ampliación de

plazo no sufrió variación alguna, pues segula haciendo alusión a la expresión "entregar"; empero, la intención del legislador, pese a que el

artículo 42 que hoy se estudia sugiere diversos términos de los cuales se podrla especular la oportunidad para ser extendidos, a saber: el de I
doce dlas hábiles para emitir determinación y de tres dlas hábiles para la entrega material de la información, continuaba recayendo en qU,ela ~/ .'

e,--- !prórroga que era susceptible de ser otorgada fuera únicamente para efectos de emitir una respuesta a través de la cual se pronunciara acerca

de la entrega o no de la información peticionada, y no asl para el término que fue adicionado; se dice lo anterior, en razón que por una parte, "

éstos fueron abordados en una misma idea, por lo que al no existir una demarcación de párrafos que permitan inferir que los tiempos en
cuestión sean independientes uno de otro, se discurre que el propósito del Congreso del Estado siguió consistiendo en el mismo que externara

en la Ley de la Materia antes de la reforma (para emitir resolución); y por otra, en virtud de la proximidad que existe entre el párrafo que
dispone el tiempo de la autoridad para pronunciarse acerca de la entrega o no de la información y el que establece la ampliación de plazo; por

consiguiente, se arriba a la conclusión que lo acontecido en la especie no es otra cosa que un error de técnica legislativa, aunado a que no se

ampliar dichos plazos hasta por quince días hábiles más; siendo que el ordenamiento en comento, junto con sus respectivas
reformas, considera que los términos previamente descritos poarén pronogarse, en el caso de las Leyes de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán de fechas treinta y uno de mayo de dos mil cuatro y dieciocho de agosto de dos

mil ocho, hasta seis meses, y en cuanto a la normatividad del afio dos mil doce y dos mil trece, por ciento veinte dlas naturales,
siempre y cuando acontezcan situaciones excepcionales, debidamentejustificadas y previa notificación al solicitante.

• Que tanto las reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, publicadas en el

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa veinticinco de julio de dos mil trece, que a la fecha continúan vigentes, como
las dos inmediatas anteriores a éstas, prevén la existencia de un tiempo determinado para que el particular pueda disponer de la
información que en su caso, la Unidad de Acceso ordenara entregarle, a saber: la acontecida en el afio dos mil ocho, un plazo de diez

hábiles contados a partir de la notificación de la resolución, y las acaecidas en los eño« dos mil doce y dos mil trece, un término de

quince dfas hábiles, el cual empezará a computarse, en el caso que la información hubiere sido requerida en la modalidad de consulta
directa, a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la resolución respectiva, y cuando hubiere sido solicitada en modalidad
que implique su reproducción, al dfa hábil siguiente al de la comprobación del pago de derechos correspondientes.

En mérito de lo anterior, se discurre que el artfculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, es el dispositivo legal en el cual la Legislatura local estableció diversos plazos para sustanciar el procedimiento de acceso a la
información pública.

En primera instancia, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en vigor el dla
cuatro de junio de dos mil cuatro, únicamente contemplaba el plazo de quince días hábiles para que las Unidades de Acceso entregaran o

negaran la información solicitada, mismo que podría ser extendido cuando existieran razones suficientes que impidiesen la entrega de la

información, o por casos excepcionales debidamente argumentados; cabe precisar, que aun cuando el legislador aludió que el término a
prorrogar era para entregar o negar la información solicitada, lo cierto es que el espfritu de las connotaciones utilizadas se refieren a la emisión
de una resolución mediante la cual aquéllas dieran respuesta a las solicitudes de información que se formularan ante ellas, ya sea entregando

la información peticionada, o bien, negando el acceso a la misma, fundando y motivando su proceder; por lo tanto, es posible arribar a la

conclusión que el término susceptible de ser ampliado era el otorgado a la Unidad de Acceso para emitir una resolución por medio de la cual

se ordenara la entrega de la información requerida, o en su caso, se negara su acceso, es decir, el plazo de quince dlas hábiles previsto en
dicho ordenamiento.

Con posterioridad, en razón de las reformas a la Ley previamente invocada que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el dla dieciocho de agosto de dos mil ocho, el vocablo "entregar o negar" que era empleado con anterioridad, mismo que se

citó en el párrafo que precede, fue sustituido por el de "dar respuesta" cuya acepción, al igual que el primero de los nombrados, no es otra
cosa que la emisión de una resolución debidamente fundada y motivada a través de la cual las Unidades de Acceso entreguen o no la
información solicitada, siendo que el término que se otorgó para tales efectos también fue modificado, pues previo a las reformas en cuestión

era de quince días hábiles y con ellas se redujo a únicamente doce dfas hábiles que se empezaban a contar a partir del día hábil siguiente a
aquel en que se tuviera por presentada la petición; asimismo, se advierte que en el mismo párrafo en donde se abordaba el término antes

mencionado, se adicionó uno diverso de tres dfas hábiles que disponfa la obligación para materializar la entrega de la información al recurrente

por parte de la Unidad de Acceso, que comenzarfa a computarse a partir del dla hábil siguiente a aquel en que el particular justificase haber
cubierto el pago de los derechos correspondientes, o bien, para el caso que éstos no se encontraran previstos en ninguna normatividad, desde
el dla hábil siguiente al de la notificación por la que se le haya hecho del conocimiento sobre su disponibilidad.

vislumbra otro elemento que nos llevara a concluir que la prórroga que se otorgaba no fuera más que para dar respuesta a la solicitud del
ciudadano.

Ahora bien, en cuanto a las reformas que sufriera la Ley de la Materia, mismas que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán el dla seis de enero de dos mil doce, se desprende que el legislador estableció una autonomla entre el término
otorgado para la emisión de una resolución (doce días hábiles), y el diverso estipulado para entregar materialmente la información solicitada
(tres dfas hábiles), pues éste último fue separado del primer párrafo para transformarse en otro; asf también, se anexó un segmento que

estipula el plazo otorgado a la particular para efectuar el pago de los derechos correspondientes (quince dfas naturales); ulterio mente, se
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prevé la ampliación de plazo, la cual sólo procederá cuando existan razones suficientes que impidan la entrega de la información, o por

casos excepcionales debidamente argumentados, asl como el término a prorrogar; y finalmente, se contempla el término que tiene el
solicitante para disponer de la información; circunstancia que también acontece en la normativa que resulta aplicable al dla de hoy, ya que los

únicos cambios a los que se sometió el ordinal en cita, según las reformas difundidas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,

el día veinticinco de julio del año dos mil trece, son respecto al plazo con el que contaban las Unidades de Acceso para emitir respuesta, que
pasó de doce dlas hábiles a diez, y el término en el que cuentan los particulares para pagar los derechos para obtener la ínformación, que
antes eran de quince y actualmente son de veinte, términos que no interfieren con la figura de ampliación de plazo que nos ocupa.

En tal tesitura, la secuencia de párrafos antes descrita arroja que de los términos establecidos en cada uno de los tres párrafos
inmediatos anteriores al que establece la figura de la ampliación de plazo, el último que es susceptible vincular con dicha institución jurldica es
el referente a la entrega material de la información (tres dlas hábiles), ya que aun cuando entre el término que nos ocupa y el de la

ampliación de plazo existe otro apartado, éste sólo alude al tiempo que tiene el solicitante para realizar el pago de los derechos

correspondientes, por lo que ante la proximidad del párrafo que contiene el tiempo para materializar la entrega de lo peticionado con el diverso
que comprende la prórroga del plazo para realizarlo, y toda vez que es el único que utiliza el vocablo "entregar", es inconcuso que es éste el

que puede considerarse capaz de ser prolongado; contrario a la intención del legislador en las reformas a la Ley relativas al año dos mil ocho,
pues en este caso sI se cuentan con elementos suficientes que permitan arribar a dicha conclusión.

En virtud de todo lo expuesto, es posible concluir que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, en los años dos mil cuatro y dos mil ocho, disponla que el término apto de ser ampliado era el de quince y doce dlas hábiles,

respectivamente, que tenlan las Unidades de Acceso para emitir una resolución a través de la cual ésta se pronunciara sobre la entrega

o no de la información solicitada, y en razón de las reformas efectuadas a la misma que actualmente son aplicables, dicha figura solamente

procede para el térmIno de tres dlas hábiles estipulado en el artículo 42, esto es, para entregar materialmente la información una vez
que ésta ha sido ubicada y seleccionada en los archivos del sujeto obligado.

Circunstancia que ha sido plasmada en el criterio emitido por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 18/2012,
mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 244, el dla
veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual es compartido y validado por este Órgano Colegiado, y que a la letra dice:

"AMPLIACiÓN DE PLAZO. EVOLUCiÓN HISTÓRICA DE LA INSTITUCiÓN JURIDICA EN RAZÓN DE LAS REFORMAS

EFECTUADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE

YUCATÁN. DEL ANÁLISIS EFECTUADO A LAS REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, EN ESPECIFICO A LA INSTITUCiÓN JURIDICA

DENOMINADA AMPLIACiÓN DE PLAZO CONTENIDA EN EL ARTICULO 42 DEL CITADO ORDENAMIENTO, MISMA QUE
PREVÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS RELACIONADOS CON LA TRAMITACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SE DESPRENDE QUE EN PRIMERA INSTANCIA, LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DIA CUATRO

DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO, ÚNICAMENTE COMPRENDIA EL PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES PARA QUE LAS

UNIDADES DE ACCESO ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MISMO QUE PODRIA SER
EXTENDIDO CUANDO EXISTIERAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDIESEN LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN, O

POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS; CABE PRECISAR, QUE AUN CUANDO EL

LEGISLADOR ALUDIÓ QUE EL TÉRMINO A PRORROGAR ERA PARA ENTREGAR O NEGAR LA INFORMACiÓN
SOLICITADA, LO CIERTO ES QUE EL EsplRITU DE LAS CONNOTACIONES UTILIZADAS SE REFIEREN A LA EMISiÓN

DE UNA RESOLUCiÓN MEDIANTE LA CUAL AQUELLAS DIERAN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACiÓN

QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA SEA ENTREGANDO LA INFORMACiÓN PETICIONADA, O BIEN, NEGANDO EL
ACCESO A LA MISMA, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE AHI QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL

TÉRMINO SUSCEPTIBLE DE SER AMPLIADO ERA EL OTORGADO A LA UNIDAD DE ACCESO PARA EMITIR UNA

RESOLUCiÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENARA LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN REQUERIDA, O EN SU

CASO, SE NEGARA SU ACCESO, ES DECIR, EL PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES PREVISTO EN DICHO
ORDENAMIENTO; POR SU PARTE, CON LAS REFORMAS A LA LEY PREVIAMENTE INVOCADA QUE FUERAN
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DE

DOS MIL OCHO, EL VOCABLO "ENTREGAR O NEGAR" QUE ERA EMPLEADO CON ANTERIORIDAD, FUE SUSTITUIDO
POR EL DE "DAR RESPUESTA" CUYA ACEPCiÓN, AL IGUAL QUE EL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS, NO ES OTRA
COSA QUE LA EMISiÓN DE UNA RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA A TRAVÉS DE LA CUAL LAS
UNIDADES DE ACCESO ENTREGUEN O NO LA INFORMACiÓN SOLICITADA, SIENDO QUE EL TÉRMINO QUE SE
OTORGÓ PARA TALES EFECTOS TAMBIÉN FUE MODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS EN CUESTIÓN ERA

DE QUINCE DIAS HÁBILES Y CON ELLAS SE REDUJO A ÚNICAMENTE DOCE DIAS HÁBILES QUE SE EMPEZABAN A

CONTAR A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE TUVIERA POR PRESENTADA LA PETICiÓN; sst
TAMBIÉN, SE ADVIERTE QUE EN EL MISMO PÁRRAFO EN DONDE SE ABORDABA EL TÉRMINOANTES MENCIONADO,

SE ADICIONÓ UNO DIVERSO DE TRES DIAS HÁBILES QUE DISPONIA LA OBLIGACiÓN PARA MATERIALIZAR LA
ENTREGA DE LA INFORMACiÓN AL PARTICULAR POR PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO, QUE COMENZARlA A
COMPUTARSE A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE EL PARTICULAR JUSTIFICASE HABER
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CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, O EN SU DEFECTO, PARA EL CASO QUE ÉSTOS NO
SE ENCONTRARAN PREVISTOS EN NINGUNA NORMATIVIDAD, DESDE EL DIA HABIL SIGUIENTE AL DE LA

NOTIFICACIÓN POR LA QUE SE LE HAYA HECHO DEL CONOCIMIENTO SOBRE SU DISPONIBILIDAD; AHORA BIEN, NO
OBSTANTE LOS CAMBIOS Y ADICIONES PREVIAMENTE CITADOS, EL pARRAFO QUE PREVEIA LA FIGURA DE LA

AMPLIACIÓN DE PLAZO NO SUFRIÓ VARIACIÓN ALGUNA, PUES SEGUIA HACIENDO ALUSIÓN A LA EXPRESIÓN
"ENTREGAR"; EMPERO, LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, PESE A QUE EL ARTIcULO 42 QUE NOS OCUPA SUGIERE

DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS CUALES SE PODRIA ESPECULAR LA OPORTUNIDAD PARA SER EXTENDIDOS, A
SABER: EL DE DOCE DIAS HABILES PARA EMITIR DETERMINACIÓN Y DE TRES DIAS HABILES PARA LA ENTREGA

MATERIAL DE LA INFORMACIÓN, CONTINUABA RECAYENDO EN QUE LA PRÓRROGA QUE ERA SUSCEPTIBLE DE

SER OTORGADA FUERA ÚNICAMENTE PARA EFECTOS DE EMITIR UNA RESPUESTA A TRAVÉS DE LA CUAL SE
PRONUNCIARA ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN PETICIONADA, Y NO AsI PARA EL TÉRMINO

QUE FUE ADICIONADO; SE DICE LO ANTERIOR, EN RAZÓN QUE POR UNA PARTE, ÉSTOS FUERON ABORDADOS EN
UNA MISMA IDEA, POR LO QUE AL NO EXISTIR UNA DEMARCACIÓN DE pARRAFOS QUE PERMITAN COLEGIR QUE
LOS TIEMPOS EN CUESTIÓN SEAN INDEPENDIENTES UNO DE OTRO, SE DISCURRE QUE EL PROPÓSITO DEL

CONGRESODEL ESTADO SIGUIÓ CONSISTIENDO EN EL MISMO QUE EXTERNARA EN LA LEY DE LA MATERIA ANTES
DE LA REFORMA (PARA EMITIR RESOLUCIÓN), Y POR OTRA, EN VIRTUD DE LA PROXIMIDAD QUE EXISTE ENTRE EL

pARRAFO QUE DISPONE EL TIEMPO DE LA AUTORIDAD PARA PRONUNCIARSE ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE

LA INFORMACIÓN Y EL QUE ESTABLECE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO; POR CONSIGUIENTE, SE PUEDE CONCLUIR

QUE LO ACONTECIDO EN LA ESPECIE NO ES OTRA COSA QUE UN ERROR DE TÉCNICA LEGISLA TIVA, AUNADO A

QUENO SE VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR QUE LA PRÓRROGA QUE SE OTORGABA

NO FUERA MAs QUE PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL CIUDADANO; FINALMENTE, EN CUANTO A LAS

REFORMAS ACAECIDAS A LA LEY DE LA MATERIA, MISMAS QUE FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, QUE ACTUALMENTE SE
ENCUENTRAN VIGENTES, SE INFIERE QUE EL LEGISLADOR ESTABLECIÓ UNA AUTONOMIA ENTRE EL TÉRMINO

OTORGADO PARA LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN (DOCE DIAS HABILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO PARA
ENTREGAR MATERIALMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA (TRES DIAS HABILES), PUES ÉSTE ÚLTIMO FUE
SEPARADO DEL PRIMER pARRAFO PARA TRANSFORMARSE EN OTRO; AsI TAMBIÉN, SE ANEXÓ UN SEGMENTO

QUE ESTIPULA EL TÉRMINO OTORGADO AL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES (QUINCE DIAS NATURALES); ULTERIORMENTE, SE PREVÉ LA AMPLIACIÓN DE PLAZO, LA

CUAL SÓLO PROCEDERA CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN LA ENTREGA DE LA
INFORMACIÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS, AsI COMO EL TIEMPO A

PRORROGAR; Y POR ÚLTIMO, SE CONTEMPLA EL PLAZO QUE TIENE EL SOLICITANTE PARA DISPONER DE LA
INFORMACIÓN. EN TAL TESITURA, ATENDIENDO A LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA ACONTECIDA EN EL ARTICULO 42 DE

LA LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE DEDUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE, LA FIGURA

JURíDICA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTEMPLADA EN EL NUMERAL PREVIAMENTE MENCIONADO, EN LA

ACTUALIDAD, ÚNICAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE VINCULAR CON EL TÉRMINODE TRES DIAS HABILES CONCEDIDO

A LA RESPONSABLE PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ESTO ES, UNA VEZ QUE

AQUELLA HA SIDO PLENAMENTE UBICADA Y SELECCIONADA EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO, Y NO AsI
CON EL DE DOCE DIAS HABILES QUE TIENE LA AUTORIDAD PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA CUAL

SE ENTREGUE O NO LA INFORMACIÓN REQUERIDA, NI CON EL DE QUINCE DIAS HABILES CONCEDIDO AL

CIUDADANO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE GENEREN PARA ADQUIRIR LO SOLICITADO;

ESTO SE AFIRMA, PUES EN ESTE CASO st SE CUENTAN CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE PERMITEN
CONOCER QUE LA SITUACIÓN PLANTEADA EN EL SEGMENTO QUE ANTECEDE FUE LA INTENCIÓN DEL
LEGISLADOR, YA QUE ACORDE A LA REDACCIÓN DEL CITADO ORDINAL, AL ESTABLECERSE EN ÉL UNA
AUTONOMIA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA EMITIR UNA RESPUESTA (12 DIAS HABILES) Y EL ESTIPULADO
PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMAC/ÓN(TRES DIAS HABILES), Y AUN CUANDO ENTRE ÉSTE MISMO Y EL

DIVERSO QUE COMPRENDE LA MULTICITADA INSTITUCIÓN JURíDICA EXISTE OTRO, LO CIERTO ES QUE ÉSTE
SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL QUE CUENTA EL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS

DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA OBTENER LA INFORMACIÓN, POR LO QUE ANTE LA PROXIMIDAD DEL

pARRAFO QUE CONTIENE EL TÉRMINO PARA MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LO PETICIONADO CON EL QUE HACE

REFERENCIA A LA PRÓRROGA DEL PLAZO PARA REALIZARLO, Y TODA VEZ QUE ES EL ÚNICO QUE UTILIZA EL

VOCABLO "ENTREGAR", ES INCONCUSO QUE ES ÉSTE EL QUE PUEDE CONSIDERARSE CAPAZ DE SER
PROLONGADO.

ALGUNOS PRECEDENTES:
RECURSODE INCONFORMIDAD 59/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSODE INCONFORMIDAD 61/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSODE INCONFORMIDAD 62/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO."

SEXTO.- Establecido el alcance de la ampliación de plazo, si bien, por técnica procesal, cuando fenece el término otorgado por la autoridad
una vez iniciado el recurso de inconformidad, no se debiere proceder al estudio de la figura jurldica en cuestión; lo cierto es, que en los casos,
como en la especie, en que la determinación combatida sea nula de pleno derecho, no obstante que el plazo hubiere vencido, y por ello,
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pudiera considerarse que el acto reclamado ha dejado de surtir efectos; este Consejo General debe abocarse a su estudio, toda vez, que por
una parte, éstos no han cesado en su totalidad sino sólo en apariencia, vulnerando la esfera jurldica del particular, y por otra, aún no se ha
resuelto sobre la procedencia o no de la pretensión del impetrante.

En efecto, en atención al principio de tutela jurisdiccional, las autoridades se encuentran compelidas para resolver sobre las
cuestiones planteadas y la procedencia o no de las pretensiones de los recurrentes; por lo tanto, no obstante que el motivo por el cual el acto

reclamado fue emitido, ha dejada de existir, tal y como se demostrará en párrafos subsecuentes; con la finalidad, que los alcances del presente
fallo, se refieran a la procedencia o no del derecho subjetivo que el particular pretende le sea reconocido; en virtud que la resolución

impugnada fue dictada dentro del multicitado plazo de diez días hábiles, y por ende, es equiparable a cualquiera de las resoluciones que son

pronunciadas en el lapso en cuestión, se debe proceder a su estudio, pero, como si la resolución combatida fuera de aquéllas que se profieren
sobre la entrega o no de la información solicitada.

Al respecto, es de señalarse que la resolución combatida es nula de pleno derecho, ya que la determinación en comento, a través de
la cual la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo concedió la ampliación de plazo, fue emitida en un momento procesal

diverso al que concede la Ley de la Materia, esto es, el proceder de la autoridad no se sometió al contenido de la Ley en la forma y términos
que la misma señala, pues ésta sólo permite a las Unidades de Acceso adscritas a los sujetos obligados, dentro del plazo de diez días hábiles

que prevé el ordinal 42 de la normatividad aplicable, dictar resoluciones a través de las cuales entreguen la información peticionada, la nieguen
por ser de carácter reservado o confidencial, declaren su inexistencia, o bien, cualquier otra respuesta cuya consecuencia sea la no obtención
de la documentación requerida.

Se afirma lo anterior, pues la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo en fecha veintiuno de octubre del año
próximo pasado emitió resolución, argumentando: "... Que esta Unidad de Acceso requiere de una ampliación de plazo de treinta (30) dlas

naturales de conformidad con el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez
que involucra a todas las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, por lo que esta Unidad de Acceso se encuentra realizando las

gestiones internas necesarias con las Unidades Administrativas competentes y asl brindar certeza jurldica al ciudadano; manifestación de

mérito, de la cual se discurre que consideró procedente otorgar una prórroga de treinta dlas naturales, en virtud que aun se hallaba efectuando

la búsqueda exhaustiva de la información, pues indicó encontrarse realizando el trámite ante las Unidades Administrativas, lo cual se traduce

en el rastreo de lo peticionado, dicho en otras palabras, el plazo solicitado fue con el objeto que las Unidades Administrativas realizaran la

búsqueda exhaustiva de la información requerida con la intención de estar en aptitud de remitirla, o en su caso, exponer los motivos que les

impidieran enviarla a la Unidad de Acceso, por lo que se deduce que la información que es del interés del recurrente a la fecha de la emisión

de la ampliación de plazo, aún no se encontraba ubicada en los archivos del Sujeto Obligado, es decir, no logró constituir los efectos ceñidos
en la figura de la ampliación de plazo

En cuanto al perjuicio que produce al impetrante, se considera que acontece, en razón que la cesación de los efectos de las
resoluciones que son emitidas en el plazo para dar contestación a una solicitud de acceso, únicamente se actualiza cuando la Autoridad

Responsable revoca o modifica totalmente el acto reclamado, satisfaciendo la pretensión de un particular en cuanto a la entrega de la
información peticionada; por lo que, al no haberse suscitado dicha circunstancia, pues la cesación de los efectos de la determinación

combatida sólo fue en cuanto al plazo otorgado para la búsqueda de la información, resulta obvio que todavla persiste un menoscabo en el
interésjurídico del recurrente.

Consecuentemente, establecida la improcedencia de la ampliación de plazo, asl como que en el presente asunto aún no se satisfizo
la pretensión del particular, y toda vez que el objeto del recurso que nos ocupa es resolver las cuestiones planteadas, y en virtud que por las

caracteristicas que se presentan en el expediente al rubro citado, se desprende la existencia de una nueva resolución que tiene la intención de

cesar los efectos del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se expondrá la publicidad de la información peticionada, y el marco
normativo con la finalidad de determinar la procedencia o no de la resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, o en su defecto,
establecer la competencia de las Unidades Administrativas.

SÉPTlMO,- El artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTíCULO 9,- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN
PUBLICAR YMANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y

A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO DEL
PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACiÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA UNA DE SUS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMA S INFORMARA
SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER YLA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO;
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Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir
entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las

solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con
lo establecido en el citado ordenamiento jurfdico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artfculo 9 no es limitativa para su publicidad,
sino que únicamente establece las obligaciones mfnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el espfritu de la fracción VIII del artfculo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al monto del
presupuesto asignado, asf como los informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso a esta
clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de

la misma naturaleza; más aún. en razón que la misma permite a la ciudadanfa conocer cuál fue el monto del presupuesto ejercido por el

sujeto obligado para el perfodo correspondiente. De este modo. en virtud de ser de carácter público dicha documentación, por ende, las

facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con recursos tanto de la Administración Pública Centralizada,

como la paraestatal, durante el mes de febrero del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorfas

Jurldlcas, tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder
Ejecutivo con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente. debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el artfculo 2 del ordenamiento legal que nos eteñe, son objetivos de la Ley. entre
otros. garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la

gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera
que puedan valorar su desempello.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto. pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público. por lo que debe concederse su acceso.

OCTAVO,- Establecida la publicidad de la información peticionada. en el presente apartado se establecerá el marco normativo aplicable al

caso concreto a fin de estar en aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones
pudieren detentar la información que es del interés del impetrante; al respecto. conviene precisar que tal y como quedara asentado en el

Considerando CUARTO. la información que es del interés del ciudadano versa en las facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos
realizados con recursos tanto de la Administración Pública Centralizada. como la paraestatal. durante el mes de febrero del eño dos mil

catorce, con cargo a la partida 3311. por el concepto de Asesorfas Juridicas. por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable
al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucetén, prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y
LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS
FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

ARTICULO 31. A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTESASUNTOS:

XXXII.- INTEGRAR Y FORMULAR LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, GARANTIZANDO EL
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS YLINEAMIENTOS DE LA ARMONIZACiÓN CONTABLE;

ARTICULO 76. LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O SUS EQUIVALENTES,
EN LO TOCANTE A SU REPRESENTACIÓN LEGAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN EN
OTRAS LEYES, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, ESTARAN FACULTADOS PARA:

11.-EJERCER LAS MAs AMPLIAS FACULTADES DE DOMINIO, ADMINISTRACIÓN, PLEITOS Y COBRANZAS, AÚN
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AQUELLOS QUE REQUIERAN AUTORIZACIÓN ESPECIA (SIC);

ARTíCULO 82. SON EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA LAS QUE SE ENCUENTRAN
DETERMINADAS EN EL ARTIcULO 52 DE ESTE CÓDIGO y SU ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA

DEBERAN SUJETARSE A LOS TÉRMINOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE ORDENAMIENTO.

ARTíCULO 88. LOS DIRECTORES GENERALES O SUS EQUIVALENTES DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN

ESTATAL MAYORITARIA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SE LES ATRIBUYAN EN LOS

ESTATUTOS DE LA EMPRESA Y LEGISLACIÓN APLICABLE, TENDRAN LAS QUE SE MENCIONAN EN EL ARTIcULO 76
Y 116DE ESTE ORDENAMIENTO.

ARTíCULO 116. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES GENERALES O EQUIVALENTES, LAS
SIGUIENTES:

1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA ENTIDAD PARAESTATAL;

Asimismo. el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS

ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA:

B) DIRECCIÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII. DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD;

ARTIcULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL ESTADO EN
MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES Y PAGOS REQUERIDOS POR LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR

GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y
LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE
LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y LA
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL
ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL
INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

ARTíCULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACIÓN CONTABLE DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

V\/'
242 él



1/1. ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PUBLICARLOS, DE
CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

La Ley que crea la Casa de las Artesanlas del Estado de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 1°.- EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN CREA UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON
PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, QUE SE DENOMINARÁ "CASA DE LAS ARTESANIAS DEL ESTADO
DEYUCATÁN".

Acuerdo número siete, por el cual se aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, establece lo siguiente:

"ARTIcULO 8. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, AS! COMO

PARA ATENDER LAS ACCIONES DE CONTROL y EVALUACiÓN QUE LE CORRESPONDE, EL COBAY CONTARÁ CON
LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS SIGUIENTES:

fII. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, Y

EL COBAY CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS FUNCIONES Y

LINEAS DE AUTORIDAD ESTARÁN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN;
ASIMISMO, CONTARÁ CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACIÓN INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS AUTORIZADO.

ARTIcULO 23. CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA:

fII. EJERCER Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO DE ACUERDO CON LAS POL!TICAS,
LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

IV. MINISTRAR A LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS DEL COBAY, LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA
DESARROLLAR ADECUADA Y OPORTUNAMENTE SUS FUNCIONES, DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO
AUTORIZADO Y CON LAS NORMAS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

VII. SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMES INTERNOS Y EXTERNOS

VINCULADOS CON EL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LOS QUE DEBE CUMPLIR EL COBAY Y PRESENTARLOS A
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES;

Decreto que crea el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 5.- LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL "COLEGIO" SERÁN:

11.LA DIRECCIÓN DEL "COLEGIO"

ARTIcULO 11.- EL DIRECTOR DEL ·COLEGIO" TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XII. SOMETER AL CONSEJO DEL "COLEGIO" LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTESA CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.

Acuerdo número A03/041209 que aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Estudios Cientlficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán,
publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día veinte dejulio de dos mil once, señet«:

"ARTIcULO 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTATUTO ORGÁNICO, SE ENTENDERÁ POR:

l. CECYTEY: EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN;

ARTIcULO 8. EL CECYTEY CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

(J\ ,fII. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

243



EL CECYTEY CONTARÁ CON LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS FUNCIONES Y

LINEAS DE AUTORIDAD ESTARÁN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACiÓN DE LA INSTITUCiÓN;

ASIMISMO, CONTARÁ CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACiÓN INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS AUTORIZADO.

ARTIcULO 24. LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS CONTARÁ CON LA SUBDIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS:

11.DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS;

ARTIcULO 27. EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS, TENDRÁ LAS SIGUIENTES
FACULTADES YOBLIGACIONES:

VIII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL CECYTEY, DE CONFORMIDAD CON LAS
NORMAS Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCiÓN GENERAL Y POR EL DIRECTOR
ADMINISTRA TIVO, Y

Manual de Organización del Consejo de Ciencia y Tecnologla del Estado de Yucatán, manifiesta:

Estructura Orgánica

DIRECTOR
GENERAL

[ ".IoH¡"¡~!_""~:'':<:": _]
r-----------~--------__,I

Coordinador ..("o••
(Administrativo)

Coordinador "en
(Acudémieo)

Analista Admillis¡nlti\-l\ "1",.
(Auxiliur Acud"'mkl~)

COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA

OBJETIVO

ADMINISTRAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS DEL CONSEJO Y DEL FOMIX PARA EL LOGRO DE LOS
OBJETIVOS ACADÉMICOS PROPUESTOS.

FUNCIONES ESPECíFICAS DEL COORDINADOR "c"

2. CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO.....

El Estatuto Orgánico de la Coordinación Metropolitana de Yucatán, publicado en fecha catorce de septiembre del eño próximo
pasado, preceptúa:

"ARTICULO 10. LA COMEY, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

11.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

C) LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE Y SEGUIMIENTO.

ARTIcULO 26. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE Y SEGUIMIENTO, TENDRÁ LAS SIGUIENTES
FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

XVII. PREPARAR Y SOMETER A CONSIDERACiÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y
EGRESOS DE LA COMEY y LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A LOS MISMOS;

XXVI. SUPERVISAR Y EVALUAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL
ESTABLECIENDO LAS BASES DE COORDINACiÓN, LOS MECANISMOS DE CONTROL Y DE

ORGANISMO,

SEGUIMIENTO 1/
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ADECUADOS;

XXVII. GESTIONAR LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES;

Por su parte, el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán el día veintiocho de octubre de dos mil nueve, reglamenta:

"ARTíCULO 5.- PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, EL SISTEMA CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA:

V, SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA;

ARTIcULO 18.- CORRESPONDEN AL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA LAS FACULTADES Y
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

VI, VERIFICAR, VISAR y LLEVAR CONTROL DE LA INTEGRACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL SISTEMA;

El Reglamento Interior de la Escuela Superior de Artes de Yucatán, en su parte conducente dice:

"ARTIcULO 8°. LA ADMINISTRACIÓN· DE LA ESAYESTARA A CARGO DE:

E. EL DIRECTOR ADMINISTRA TlVO

ARTIcULO 23°. CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

111.REGISTRAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LAS
DISPOSICIONES EMANADAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES,

IV. ELABORAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESUPUESTO EJERCIDO E INFORMAR DE ELLO AL DIRECTOR
GENERAL.

VI. OPERAR LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD y DE CONTROL PRESUPUESTARIO PARA EL MANEJO DE LOS
RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA INSTITUCiÓN.

VII. REVISAR QUE LOS COMPROBANTES DE EGRESOS, CONTENGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y
ADMINISTRATlVOS VIGENTES y LLEVAR EL CONTROL CORRESPONDIENTE.

IX. PRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LA INSTITUCiÓN.

El Estatuto Orgánico del Fideicomiso Garante de La Orquesta Sinfónica de Yucatán,publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánel dla diez de diciembre de dos mil nueve:

"ARTIcULO 15. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

VI. PROPORCIONAR, A LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL FACULTADAS PARA ELLO,

LOS INFORMES Y REPORTES RELATIVOS A LOS PROCESOS DE PROGRAMAC/ÓN-PRESUPUESTAC/ÓN y
EVALUACiÓN, Y ELABORAR LOS INFORMES DE AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN Y DE ACTIVIDADES QUE PRESENTE

EL DIRECTOR GENERAL AL COMITÉ TÉCNICO, ss! COMO INTEGRAR LA INFORMACiÓN FINANCIERA, CONTABLE,
PROGRAMATICA yPRESUPUESTAL QUE SE PRESENTA;

El Estatuto Orgánico del Hospital de Amistad Corea México, expone:

"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE COMPETEN
EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES y COMITÉS:

l. ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN:
A) JUNTA DE GOBIERNO.

B) DIRECCiÓN GENERAL.
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111.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

A) DIRECCIONES:

DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA.

~~TICULO 20. EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITAL CONTARA CON EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y

TÉCNICO PARA LAS FUNCIONES DE DIRECTORES, COORDINADORES, JEFES DE DEPARTAMENTO, ENUMERADOS

EN LA FRACCiÓN 111DEL ARTIcULO 4 DE ESTE ESTATUTO, Y DEMAs PERSONAL DE CONFIANZA, Asl COMO EL DE
BASE QUE SE REQUIERA PARA LA EFICAZ A TENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE ACUERDO AL

PRESUPUESTO QUE TENGA ASIGNADO YAPROBADO.

ARTíCULO 22. DE ADMINISTRACiÓN TIENE LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

VI. ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR, EVALUAR, AVALAR, CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR GENERAL, LOS
ESTADOS FINANCIEROS Y LA CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Asl COMO SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS

NORMAS YDEMAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA;

XI. OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES; Y

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Peto. Yucatán,precisa:

"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO YDESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE COMPETEN,
EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

111.UNIDADES ADMINISTRATIVAS

B) JEFATURAS. COORDINACiÓN O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACiÓN

ARTICULO 17° EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITA (SIC) CONTARA CON EL PERSONAL DE CONFIANZA
PARA LAS FUNCIONES DE JEFA TURA DE ADMINISTRACiÓN Y JEFA TURA DE ENFERMERAS Y ADEMAS PERSONAL
DE CONFIANZA.

ARTICULO 18°. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACiÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

V.- ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR Y EVALUAR CON LA APROBACiÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LA

CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Asl COMO CUMPLIR y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EN LA MATERIA;

IX.- PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON EL SEGUIMIENTO rtstco y
FINANCIERO, ss! COMO,INTEGRAR Y CONTROLAR DEL EJERCICIO Y RESULTADOS PRESUPUESTALES;

XI.- DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, ASI COMO
ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO CORRESPONDA;
XII.- CAPTAR y REGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Ticul, Yucstén, dispone:

"ARTíCULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE COMPETEN,
EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES y COMITÉS:

IX. UNIDADES ADMINISTRA TIVAS

B) JEFATURAS, COORDINACIONES O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN

ARTICULO 18. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACiÓN TIENECOMPETENCIA PARA:

I
/
!
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XI.-DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Asl COMO

ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRA TlVOS CUANDO CORRESPONDA;

XII.- CAPTAR y REGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITAL;

XIII.- OBTENER y PROPORCIONAR, EN FORMA VERAZ Y OPORTUNA, LA INFORMACIÓN CONTABLE DEL HOSPITAL

QUE SEA REQUERIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE CONFORMIDAD CON LAS POLlTlCAS QUE AL
RESPECTO ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;
"

Decreto que crea el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánel dla primero de septiembre de dos mil seis, preceptúa:

"ARTIcULO 16.- LA ADMINISTRACIÓN YDIRECCIÓN DEL IBECEY QUEDARÁ A CARGO DE UN DIRECTOR GENERAL,

QUIENSERÁ NOMBRADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO YDURARÁ E SU CARGO CUATRO AÑOS, PUDIENDO SER

CONFIRMADO PARA UN SEGUNDO PERIoDO POR EL MISMO LAPSO; CONCLUIDO ÉSTE, POR NINGÚN MOTIVO
PODRÁ OCUPAR NUEVAMENTE ESE CARGO.

ARTIcULO 17.- EL DIRECTOR GENERAL DEL IBECEY SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES YDE LOS ACUERDOS
DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

V.PRESENTAR TRIMESTRALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL IBECEY.

El Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán,manifiesta:

"ARTIcULO 5.- PARA SU ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA, EL IDEY CONTARÁ CON:
t. EL CONSEJO.

11. EL DIRECTOR.

111. LAS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON
LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.

ARTIcULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN, EJECUCIÓN, ATENCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU

COMPETENCIA, EL IDEY SE INTEGRARÁ CON UN DIRECTOR GENERAL y LAS SIGUIENTES UNIDADES
ADMINISTRATlVAS:

t.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS.

ARTIcULO 14.- COMPETE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EJERCER LAS FACULTADES Y
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

XIV. LLEVAR AL CABO LOS PROCESOS CONTABLES Y DE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL
IDEY.

Asimismo, el Convenio de Coordinación para la descentralización de los Servicios de Educación para adultos que celebraron las Secretarías

de Educación Pública. de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, el Instituto Nacional para la Educación de los
Adultos y el Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y
nueve, establece:

1.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTlcULOS 25, 26 Y 27 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998, SE HARÁ LA REASIGNAC/ÓN DE LOS
RECURSOS PRESUPUESTARIOS AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL PARA LA OPERACIÓN DE LOS

SERVICIOS EDUCATIVOS QUE, POR CONDUCTO DE SU DELEGACIÓN, HA VENIDO PRESTANDO "EL INEA" EN LA
ENTIDAD FEDERATIVA, BAJO CRITERIOS DE EQUIDAD Y EFICIENCIA, ADOPTÁNDOSE LAS MEDIDAS DE CONTROL
NECESARIAS PARA ASEGURAR SU CORRECTA YDEBIDA APLICACIÓN.

3.- "EL ESTADO" Y "EL INEA" SE COORDINARAN PARA INTERCAMBIARSE TODA LA INFORMACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN QUE, EN SU
CASO, CORRESPONDA A "LA SECODAM" y A "LA SHCP", Asl COMO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
GENERAL DEL ESTADO, QUIENES SUSCRIBIRÁN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN... "

/,<..-:"
t,-~Y·
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Decreto Número 35 que crea el Instituto de Historia y Museos de Yucatán,publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el
día veintiuno de enero de dos mil trece, el cual dispone:

"ESTRUCTURA ORGANICA DEL INSTITUTO

ARTIcULO 8. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA
ORGANICA:

VII, LA DIRECCIÓN GENERAL, y

ARTICULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES y OBLIGACIONES:

l. DIRIGIR, ADMINISTRAR Y REPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO;

VII. PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS ESTOS FINANCIEROS, BALANCES

ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS y DEMAs INFORMES GENERALES y ESPECIFICOS DEL INSTITUTO QUE LE
SEAN SOLICITADOS SOBRES SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS;

El Estatuto Orgánico del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, señala:

"ARTIcULO 4.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, EL INSTITUTO CONTARA CON LA
SIGUIENTE ESTRUCTURA:

V. UNA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 10.- CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRA TlVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

VII. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CONTABILIDAD y CONTROL PRESUPUESTAL, Asl COMO VIGILAR
SU OBSERVANCIA;

Por su parte el Decreto número 238, que crea el Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, publicado a través
del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veintiuno de octubre de dos mil nueve, dispone:

"ARTIcULO t. SE CREA EL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCIÓN y CONSERVACIÓN DE OBRA PÚBLICA EN
YUCATAN, (INCCOPY) COMO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,
YUCATAN, y CON LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE ESTE DECRETO Y DEMAs ORDENAMIENTOS LEGALES
APLICABLES ...

El Decreto Número 142 que crea el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán,publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla primero de diciembre de dos mil ocho, dice:

"ARTíCULO 9. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO SERAN:

11.LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO.

ARTICULO 22. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XVII. SOMETER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS INFORMES TRIMESTRALES y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO;

ARTICULO 23, LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO CONTARA CON CUATRO DIRECCIONES PARA EL DESPACHO
DE SUS ASUNTOS Y LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS:

111.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN, Y

ARTlcULOS TRANSITORIOS

OCTAVO. EN TANTO SE EXPIDEN LAS DIVERSAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS y ESTATUTARIAS A QUE SE
REFIERE ESTE DECRETO, SEGUIRAN EN VIGOR AQUÉLLAS QUE HAN REGIDO HASTA EL MOMENTO AL INSTITUTO



PARA LA CONSTRUCCiÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACiÓN DE ESCUELAS DEL ESTADO DE

YUCATAN, EN LO QUE NO CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE.

Reglamento Interior del Instituto para la Construcción, Equipamiento, Mantenimiento y Rehabilitación de Escuelas del Estado de Yucatán,
prevé:

"ARTIcULO 5,- PARA LA A TENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DEL
ICEMAREY CONTARA CON LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS:
11/. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN.

ARTIcULO 14,- COMPETE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN EJERCER LAS FACULTADES SIGUIENTES:

t.ADMINISTRAR YREGULAR EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y TECNOLÓGICOS QUE ESTÉN
A DISPOSICIÓN DEL ICEMAREY,

XI. ELABORAR LA INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA DEL ICEMAREY.

Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el dla nueve de febrero de dos mil doce, el cual señala:

"ARTIcULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

11.SUBDIRECCiÓN GENERAL:

A) SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN.

ARTIcULO 23,- EL SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN TIENE LAS SIGUIENTES A FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

t. EJERCER LA ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO APEGADO A LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES
VIGENTES;

11,ELABORAR E INTEGRAR LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL INSTITUTO;
1/1, CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO APROBADO AL INSTITUTO;.. ,"

Acuerdo Indemaya 01/2014 que modifica el Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán,
establece:

"ARTIcULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

XVI. DIRECCIÓN GENERAL;

F) SUBDIRECCIÓN GENERAL:

A.3) SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN,"

Reglamento Interior del Instituto para la Equidad de Género en Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
dla veintisiete de agosto de dos mil cuatro, precisa:

"ARTIcULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA EL
INSTITUTO CONTARA CON LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

11.UNA JEFATURA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS;

ARTICULO 14.- ES COMPETENCIA DE LA JEFATURA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTESASUNTOS:

XXXI, ADMINISTRAR CON EFICIENCIA LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES y FINANCIEROS DEL
INSTITUTO;

VI. VIGILAR Y CONTROLAR EL CORRECTO Y OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ASIGNADO
AL INSTITUTO;

VII. SUPERVISAR Y CONTROLAR EL REGISTRO CONTABLE DE TODAS LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES DEL
INSTITUTO, AsI COMO LA DE VIGILAR EN TODOMOMENTO SU CORRECTA APLICACiÓN;
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Decreto Número 103 que Reforma y Adiciona el Decreto que Crea el Instituto para la Innovación, Calidad y Competitividad, publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veintiséis de agosto de dos mil trece, expone lo siguiente:

"ARTIcULO 2. SE CREA EL INSTITUTO YUCATECO DE EMPRENDEDORES, COMO UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, SECTORIZADO A LA SECRETARIA DE FOMENTO
ECONÓMICO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,
YUCATAN, O EN LA
LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE SU JUNTA DE GOBIERNO.

ARTICULO 8. LA ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO ESTARA A CARGO DE:

11.LA DIRECCiÓN GENERAL.

LA DIRECCiÓN GENERAL, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS A TRIBUCIONES, SE AUXILIARA DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL ESTATUTO ORGANICO.

ARTICULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

V. PRESENTAR UN INFORME ANUAL A LA JUNTA DE GOBIERNO, SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL
INSTITUTO;

IX. ADMINISTRAR EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO, CONFORME A LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS
AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO;

Acuerdo IYEM-01/2014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateco de Emprendedores, publicado en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el día veinticinco de septiembre de dos mil catorce.

"EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

XXXII. UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

C) DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN.

ARTICULO 35. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN EL JEFE DE

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XXXIII. GESTIONAR LA AUTORIZACiÓN, ASIGNACIÓN Y MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS EMITIDAS POR LA DIRECCiÓN GENERAL.

XXXIV. MINISTRAR LAS EROGACIONES AUTORIZADAS, VIGILAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y
LLEVAR SU CONTABILIDAD.

XXXV.INTEGRAR LA INFORMACiÓN RELATIVA A LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA EN LO QUE
COMPETE AL INSTITUTO.

Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
v , veinticuatro de septiembre de dos mil doce, preceptúa:

"ARTICULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO YEL DESPACHO DE LOS
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

111.DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 21. EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XVII. REALIZAR EL PAGO DE LOS COMPROMISOS Y SERVICIOS QUE CONTRATE EL INSTITUTO DE
ACUERDO A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;



XXXVI.
ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y CONTABLES DEL

INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS DE LA JUNTA Y LAS INSTRUCCIONES DEL DIRECTOR
GENERAL;

VI/. RECOPILAR LA INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS E INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL
INSTITUTO;

Acuerdo que reforma y adiciona diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán publicado el primero dejulio de dos mil trece, reglamenta:

"ARTíCULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIEREEL DECRETO YEL DESPACHO DE LOS
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

E) DIRECCIÓN GENERAL:

A) DIRECCIÓN ADMINISTRA TlVA;

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Jurfdica Patrimonial de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno el Estado de Yucatán
el dfa dos de mayo de dos mil doce, cuyas últimas reformas fueron publicadas el cuatro de febrero del eño dos mil catorce, regula:

"ARTICULO 12, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

VII/.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS:

e) DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS;

ARTICULO 32.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS,
LAS SIGUIENTES:

VI. PLANEAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR EL SUMINISTRO, ADMINISTRACIÓN Y APLICACIÓN DE
LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y TÉCNICOS, Asl COMO LOS SERVICIOS
GENERALES NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
INSTITUTO, EN TÉRMINOS DE LA NORMATlVIDAD EN LA MATERIA;

IX. ELABORAR, CONSOLIDAR E INFORMAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON
LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán,de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados
y Descentralizados de carácter estatal, detenta lo siguiente:

"ARTICULO 110.- LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SERAN:
l.- EL CONSEJO DIRECTIVO, Y
1/.- EL DIRECTOR GENERAL.

(*) ARTICULO 122.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
SIGUIENTES:

VI/.- FORMULAR Y PRESENTAR PARA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL CONSEJO, EL BALANCE, EL PRESUPUESTO

DE INGRESOS Y EGRESOS Y EL PLAN DE LABORES DEL INSTITUTO, CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO
ANUAL;

Decreto número 270 que crea el Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto", publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado
de Yucatán el dfa veintidós dejunio del eño dos mil:

"ARTICULO 1.- SE CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR "FELIPE CARRILLO PUERTO", COMO ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATAN. EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA COMO
"INSTITUTO".

ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":
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11.-EL DIRECTOR.

ARTIcULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

X.- ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE EL "INSTITUTO".

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL

'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS y EGRESOS y LOS ESTADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS

METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto número 292 que modifica el Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto", para que quede con la
denominación de Instituto Tecnológico Superior de Motul, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla siete de julio

de dos mil tres, sella/a:

"ARTIcULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL, ES UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATAN. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL

INSTITUTO'.

Decreto número 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán, establece lo siguiente:

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL 'INSTITUTO':

11.-EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL

'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS
METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto número 291 que modifica el Decreto de Creación del Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán, para que
quede con la denominación de Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

el dla siete de julio de dos mil tres:

Decreto Número 611 que reforma diversos articulas del Decreto 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, publicado en el

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla treinta de agosto del allo dos mil cinco, prevé:

//,"

"ARTíCULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE VALLADOLID ES UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO

PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE VALLADOLID, YUCATAN. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL

INSTITUTO'.

"ARTfCULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

,i'

Decreto 288 de Creación del Instituto Tecnológico Supetior Progreso, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
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treinta de octubre de dos mil, a la letra dice:

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR.



ARTIcULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y

EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR
LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto Número 612 en el que se reforman diversos articulas del Decreto Número 288 de fecha veintiséis de octubre del año dos mil que crea
el Instituto Tecnológico Superior Progreso. pUblicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día treinta de agosto de dos mil
cinco. contemplando lo siguiente:

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR GENERAL.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL LAS SIGUIENTES:

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y

EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR
LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

El Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán,plasma lo siguiente:

"ARTiCULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR.

ARTiCULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XI/.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS

METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto Número 598 que reforma al Decreto de creación del Instituto TecnológicoSuperior del Sur del Estado de Yucatán, establece:

"ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

1/.- EL DIRECTOR GENERAL.

Estatuto Orgánico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
doce dejunio de dos mil doce, indica:

"ARTICULO 8.- PARA CUMPLIR CON SU OBJETIVO Y DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES, EL INSTITUTO CONTARA,
ADEMAs, CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

1.-DIRECCiÓN ADMINISTRA TIVA Y FINANCIERA;

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR ADMINISTRA TIVO YFINANCIERO:

B) CONTROLAR, REGISTRAR Y ANALIZAR LAS OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS DEL
INSTITUTO;

VIl/.- ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DEL INSTITUTO, PROVEYENDO DE

TODO LO NECESARIO PARA LA OPERACIÓN DE SUS DIFERENTES DIRECCIONES, Y PROMOVIEND9 LA
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RACIONALIDAD Y LA AUSTERIDAD DE SU UTILIZACiÓN;

XI.- DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LOS INGRESOS Y
EGRESOS DEL INSTITUTO Y SUS DIRECCIONES;

La Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánel
dla ocho de enero de mil novecientos ochenta y dos. expone:

"ARTIcULO 8.- EL DIRECTOR GENERAL SERÁ NOMBRADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LOS

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTlcULOS 17 y 18 DE LA LEY DE ENTIDADES
PARAESTALALES DE YUCATÁN Y TENDRÁ SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN EN ESTA
LEY, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, LAS SIGUIENTES:

X.- RENDIR AL CONSEJO DIRECTIVO UN INFORME TRIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA JUNTA;

Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
veinte de septiembre de dos mil diez, en su parte conducente dice:

ARTIcULO 66.- LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON DOMICILIO

EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, O EN LA LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE EL ÓRGANO DE
GOBIERNO DEL MISMO.

LA JUNTA TENDRÁ POR OBJETO, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY PARA REGULAR LOS ACTOS
RELATIVOS A LA CONSTITUCiÓN, FUNCIONAMIENTO, FOMENTO, DESARROLLO Y EXTINCiÓN DE LAS
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA EN EL ESTADO DE YUCATÁN.

"ARTIcULO 68.- EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA, DEBERÁ EJERCER, ADEMÁS DE LAS FACULTADES

ESTABLECIDAS EN EL ARTíCULO 76 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, LAS SIGUIENTES:

11.INFORMAR PERiÓDICAMENTE AL ÓRGANO DE GOBIERNO, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA
JUNTA;

111.INFORMAR AL ÓRGANO DE GOBIERNO, CUANDO LO SOLICITE, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETAN A
LA JUNTA;

Decreto Número 298 que crea "La Junta de Electrificación de Yucatán", publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
dla doce de agosto de dos mil tres, señala:

"ARTíCULO 5.- SON ÓRGANOS DE GOBIERNO DE "LA JUNTA DE ELECTRIFICACiÓN" LOS SIGUIENTES:

11.LA DIRECCiÓN GENERAL.

ARTICULO 13.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

XIII. SOMETER AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.

Decreto Número 55 que crea la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán el día treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis. manifiesta:

"ARTíCULO 5°._LA ADMINISTRACiÓN DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA TENDRÁ LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

111.LA DIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRA TlVA OPERATlVA.

ARTíCULO 10°._ LA DIRECIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA SERÁ EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO
OPERATIVO QUE DARÁ CUMPLIMIENTO A TODOS LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO; Y CONTARÁ CON LA
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SIGUIENTE ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA:

UNA DIRECCIÓN GENERAL QUE CONTARA CON TRES AREAS.

- AREA ADMINISTRA TIVAlFINANZAS.

ARTIcULO 11'.- FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA.

111.-GENERAR y PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME MENSUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE
CUOTAS DE RECUPERACIÓN PARA SU APROBACIÓN.

VIII.- CONTROLAR y ADMINISTRAR EL SUBSIDIO ESTATAL Y LOS RECURSOS PROPIOS DEL PATRIMONIO DE LA

BENEFICENCIA PÚBLICA TALES COMO: RENTAS y VENTAS DE INMUEBLES, DONATIVOS, LEGADOS, HERENCIAS,
ADJUDICACIONES y DEMAs QUE RECIBA POR CUALQUIER OTRO TITULO, Y A SU VEZ VIGILAR LOS ESTADOS

FINANCIEROS QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA FEDERAL Y DE ACUERDO CON EL CONSEJO
DIRECTIVO.

La Ley del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado de Yucatán.prevé:

"GOBIERNO DEL ESTADO PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 535

C. IVONNE ARACELL yORTEGA PACHECO,

GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATAN.•.

LEY DEL PATRONA TODE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES y TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCATAN

ARTIcULO 1.- ESTA LEY TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA, INTEGRACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO, DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTlCOS DEL ESTADO
DE YUCATAN, AsI COMO LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS DE SU
OPERACIÓN.

EL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCATAN ES UN

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON DOMICILIO

EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATAN, QUE TENDRA A SU CARGO IMPULSAR LA
CONSOLIDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES TURISTlCAS Y CULTURALES DEL ESTADO.

ARTIcULO 5.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL PATRONATO ESTA INTEGRADO POR
LOS ÓRGANOS SIGUIENTES:

11.LA DIRECCIÓN GENERAL.

ARTIcULO 15.-EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES YOBLIGACIONES:

VI. REPRESENTAR LEGALMENTE AL PATRONATO COMOAPODERADO GENERAL, PARA:

X. NOMBRAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DISTINTAS AREAS ADMINISTRATIVAS DEL PATRONATO, EN
TÉRMINOSDE LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

XIII. SELECCIONAR Y CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL PATRONATO Y LA
ADECUADA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE;

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán, el dla quince de julio de dos mil trece. publicado el dfa dieciséis de julio de dos mil
trece, prevé:

"ARTíCULO 7.- EL ORGANISMO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CONTARA CON LA ESTRUCTURA
SIGUIENTE:

11.UNIDADES ADMINISTRA TlVAS:

D) DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;
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ATRIBUCIONES DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ARTIcULO 32.- EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD, OCUPARÁ EL CARGO DE LA

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DEL ORGANISMO, MISMA QUE TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES
SIGUIENTES:

XI. APLICAR LAS POLITlCAS, NORMAS, SISTEMAS y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACiÓN

INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS, AsI COMO LOS BIENES MUEBLES E
INMUEBLES QUE DISPONGA EL ORGANISMO;

111.COLABORAR CON LA DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN EL PROCESO ANUAL DE PROGRAMACiÓN
YPRESUPUESTACIÓN, AsI COMO EL EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTAL y CONTABLE DEL ORGANISMO;

ARTICULO 33.- LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FIANZAS, PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE
LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES SUBDIRECCIONES:

XII. SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; Y

Decreto Número 628 que crea la Universidad de Oriente, señala:

"ARTIcULO 6°. LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE TENDRÁ COMO ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE GOBIERNO LOS
SIGUIENTES:

X. PRESENTAR CADA AÑO A LA JUNTA DIRECTIVA UN INFORME GENERAL DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS

ASUNTOS A ÉL ENCOMENDADOS, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS Y
LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, ADEMÁS DE LOS INFORMES ADICIONALES QUE LE SEAN
SOLICITADOS POR LA MISMA;

11.UN DIRECTOR GENERAL, QUE DESEMPEÑARÁ SU CARGO CON LA DENOMINACiÓN DE RECTOR.

ARTICULO 18.- EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES YDE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA
Y TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

"ARTIcULO 18. EL RECTOR SERÁ EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

Decreto Número 58 que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto que crea la Universidad de Oriente, publicado en el

Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán el dla quince de abril de dos mil trece, preceptúa:

XII. PRESENTAR OPORTUNAMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA PARA SU ANÁLISIS Y APROBACiÓN, EN SU
CASO, LA PROPUESTA DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD; DEL

PROGRAMA OPERATlVO ANUAL; y EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y SUS MODIFICACIONES, AsI
COMO EJERCERLOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE DECRETO, EN OTROS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES YEN LAS DISPOSICIONES QUE AL EFECTO DICTE LA JUNTA; .....

Por su parte, el Reglamento Interior de la Universidad TecnológicaMetropolitana, prevé:

"ARTIcULO 3.- SON AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD:
l. EL CONSEJO DIRECTIVO;

11.EL RECTOR;

111.LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

EN SU CALIDAD DE AUXILIARES DEL RECTOR:
IV. EL DIRECTOR ADMINISTRA TIVO;
V. EL DIRECTOR DE VINCULACiÓN;
VI. LOS DIRECTORES DE CARRERAS;
VII. LOS DIRECTORES DE CENTROS;

VIII. LOS DEMÁS QUE SE CREEN.

ARTICULO 6.- EL RECTOR, ADEMÁS DE LAS FACULTADES QUE EXPRESAMENTE LE OTORGA EL DECRETO, TENDRÁ
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LAS SIGUIENTES:

l. DIRIGIR ADMINISTRA TIVAMENTE y ACADÉMICAMENTE A LA UNIVERSIDAD;

ARTIcULO 10.- SON FUNCIONES GENÉRICAS DE LOS AUXILIARES ADMINISTRA TlVOS y JURIDICOS DEL RECTOR,
LAS SIGUIENTES:

l. ELABORAR LOS INFORMES, DICTÁMENES Y OPINIONES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR EL RECTOR; .•. "

El Decreto que crea la Universidad Tecnológica Regional del Sur, publicado en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el dla seis
dejunio del eño dos mil, establece lo siguiente:

"ARTIcULO 4.- "LA UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:
1.- EL CONSEJO DIRECTIVO.•.

1/.- EL RECTOR...

11/.- LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE APOYO...

ARTIcULO 14.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE "LA UNIVERSIDAD" LAS SIGUIENTES:

XI.- ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCiÓN.

XI/I.- PRESENTAR ANUALMENTE, A EL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES
DE "LA UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME YEN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN
LOS LOGROS ALCANZADOS.

El Decreto Número 540 que crea la Universidad Tecnológica del Mayab. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el
día diecisiete de agosto de dos mil doce, dispone:

"ARTICULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

1/.EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD"

ARTIcULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD" LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTlcULOS 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y, LAS SIGUIENTES:

XII/. ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCiÓN;

XV. PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE
LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS

METAS PROPUESTAS YLOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS, Y

El Decreto Número 435 que crea la Universidad Tecnológica del Poniente, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
día veintiuno de lutio de dos mil once, prevé:

"ARTICULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:
XI.

EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTicULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTIcULO 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN y, LAS SIGUIENTES:

XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE
LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME YEN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN

LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS, Y

Asimismo, el Decreto Número 434 que crea la Universidad Tecnológica del Centro. publicado el dfa veintiuno de julio de dó' mil once,establece:
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"ARTíCULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

XII. EL RECTOR, QUE SERA EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTIcULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTIcULO 76 y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN Y, LAS SIGUIENTES:
XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE
LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME YEN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN
LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS, Y... "

Respecto al Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán. S.A. de C.V.. el Acta Constitutiva a través de la cual se constituye, en su parte
conducente preceptúa:

"ACTA CONSTITUTIVA NUMERO VEINTITRÉS DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE, ABOGADO CARLOS BORGES MEDINA NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO EN EJERCICIO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE CONRESIDENCIA EN MÉRIDA YUCATAN

CLAUSULAS

NOVENA.- EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD SERA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, CONSTITUIDA

LEGALMENTE REPRESENTA A LA TOTALIDAD DE LOS SOCIOS Y SUS ACUERDOS OBLIGARAN A TODOS ELLOS.

DECIMA.- LA DIRECCiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UN CONSEJO DE
ADMINISTRACiÓN, COMPUESTO POR SUS MIEMBROS, Y SERA PRESIDENTE DEL MISMO EL TITULAR DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATAN, O EL CIUDADANO QUE ÉSTE DESIGNE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO
VEINTIOCHO DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO;
EL OFICIAL MAYOR, EL SECRETARIO DE HACIENDA Y PLANEACIÓN DEL ESTADO; EL SECRETARIO DE

DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL Y LOS DOS RESTANTES MIEMBROS QUE DESIGNE "CULTUR" Y "FOSTER"
RESPECTIVAMENTE. A CADA CONSEJERO PROPIETARIO CORRESPONDERA UN SUPLENTE DESIGNADO POR EL

TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, O DE LOS OTROS SOCIOS CITADOS. EL SECRETARIO TÉCNICO DEL

CONSEJO SERA NOMBRADO POR EL PROPIO CONSEJO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO CINCUENTA Y CUATRO
DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO.

DECIMA PRIMERA.- EL CONSEJO DE LA ADMINISTRACiÓN TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA

ADMINISTRAR LOS BINES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES Y

CONTRATOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, INCLUSIVE AQUELLOS LLAMADOS DE RIGUROSOS

DOMINIO, DE CONFORMIDAD A LAS LEYES QUE RIJAN LOS ACTOS Y FUNCIONAMIENTO DE ESTA EMPRESA DE
PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA, CON TODAS LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA

ADMINISTRACiÓN DE BIENES, PARA EJERCER ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO, Y PARA ASUNTOS JUDICIALES,

COMPRENDIENDO PLEITOS Y COBRANZA, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE
REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL, CONFORME A LA LEY EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUYOS TEXTOS, RESPECTIVAMENTE, SON DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE:

VIGESIMA OCTAVA.- LA EJECUCiÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, EN LOS TÉRMINOS

DEL ARTíCULO CINCUENTA Y DOS DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DE YUCATAN, ESTARA A CARGO DE
UN GERENTE GENERAL QUE SERA NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, Y QUIEN
TENDRA ADEMAs DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE ESTE LE SEÑALE LAS SIGUIENTES:
1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD.

IX.- PRESENTAR PERiÓDICAMENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LA
ENTIDAD INCLUIDO EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS E INGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES;

Acta Número Sesenta y Cuatro de fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis, de Protocolización de
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "Fabrica de Postes de Yucatán. S.A. de C. V. ". prevé:

"DÉCIMA CUARTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA CONDUCIR
Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, DE UNA MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA TENDRA LAS

ATRIBUCIONES SIGUIENTES: ADMINISTRAR LOS BIENES YNEGOCIOS DE LA SOCIEDAD; Y EN LOS TÉRMINOS DE LA
FRACCiÓN PRIMERA DEL ARTICULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, EN
VIRTUD DE QUE ESTE PODER SERA INSCRITO DEBIDAMENTE EN EL REGISTRO DE COMERCIO, OTORGAR O
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SUSCRIBIR, ACEPTA, GIRAR, EMITIR, ENDOSAR, AVALAR, COBRAR, PROTESTAR Y EN GENERAL EFECTUAR

CUALQUIER OTRO ACTO RELACIONADO CON LOS DERECHOS QUE SE DERIVEN DE TODA CLASE DE TITULOS DE

CRÉDITOS; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, ARBITROS, ARBITRADORES O
PARTICULARES ...

DÉCIMA QUlNTA.- EL ÓRGANO SUPREMO DEL A SOCIEDAD RADICA EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
PODRÁ CELEBRAR SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, LAS ASAMBLEAS CELEBRADAS PARA DISCUTIR

CUALQUIERA DE LOS ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO CIENTO OCHENTA y DOS DE LA LEY GENERAL DE

SOCIEDADES MERCANTILES Y AQUELLOS PARA LOS QUE LA LEY O ESTOS ESTATUTOS EXIJAN UN QUÓRUM
ESPECIAL SERÁN EXTRAORDINARIAS. TODAS LAS DEMÁS ASAMBLEAS SERÁN ORDINARIAS.

VIGÉSIMA OCTAVA.- LA EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ESTARÁ A CARGO DE

UN DIRECTOR GENERAL QUE SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, Y QUIEN

TENDRÁ LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN YADEMÁS DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUEESTE LE SEÑALE, LAS SIGUIENTES:
t.: ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD

Acta Constitutiva Número Treinta y Ocho de fecha catorce de marzo de mil novecientos sesenta y uno. a través de la cual se constituye el
Sistema Teleyucatán. S.A. de C. V.• en su parte conducente sellala:

"EN LA CIUDAD DE MÉRIDA YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA U UNO, ANTE MI. LICENCIADO RODOLFO G. CANTÓN, NOTARIO PÚBLICO DEL
ESTADO EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO DOS, CONRESIDENCIA EN ESTA CAPITAL.

CLAUSULAS

DÉCIMO SEXTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O EL ADMINISTRADOR GENERAL EN SU CASO, SERÁ

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD Y TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA EJERCITAR ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN Y DE RIGUROSO DOMINIO Y PARA REPRESENTAR TODA CLASE DE FACULTADES GENERALES Y

LAS ESPECIALES QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS

ARTlcULOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL Y PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRA TlVAS.

DÉCIMO OCTAVO.- LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UNO O MÁS GERENTES,
QUIENES TENDRÁN LAS FACULTADES QUE SE LE CONCEDA AL NOMBRARLOS.

Por su parte. los Considerandos Octavo y Noveno del Decreto número 120. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

el día veintiuno de noviembre de dos mil trece, a través del cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento del Código
de la Administración Pública de Yucatán, disponen:

"CONSIDERANDO

OCTAVO. QUE EL OBJETO DE CREACIÓN DEL SISTEMA PARA EL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO DEL ESTADO

DE YUCATÁN, "FONDO YUCATÁN" O POR SUS SIGLAS SIFIDEY, SE RELACIONA CON LAS ATRIBUCIONES QUE
CORRESPONDENA LA SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO. EN TAL VIRTUD, EL GOBERNADOR DEL ESTADO HA

DECIDIDOEXTINGUIR EL SIFIDEY Y TRANSFERIR SUS ATRIBUCIONES A LA SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO.

NOVENO. QUEPARA LOGRAR LO ANTERIOR, RESULTA NECESARIO REFORMAR EL REGLAMENTO EL REGLAMENTO

DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, A EFECTO DE INCORPORAR A LA SECRETARIA DE
FOMENTO ECONÓMICO LAS ATRIBUCIONES QUE HASTA EL MOMENTO DESEMPEÑA EL SIFIDEY, AsI COMO LA
ESTRUCTURA ORGÁNICA NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS.

Asimismo, en lo que respecta a las Entidades Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, Casa
de las Artesanlas del Estado de Yucatán y el Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, si bien no existe
normatividad alguna publicada mediante el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, o algún otro medio oficial, respecto a su

estructura orgánica y las funciones que desempellan cada una de las Unidades Administrativas que las componen, el que resuelve tiene
conocimiento: 1) que la compelida el dfa veintiséis de octubre de dos mil doce, presentó ante la citada Oficialla de Partes el oficio marcado con

el número UAIPEl069/12 de fecha veintidós de octubre del allo inmediato anterior, mediante el cual remitió el Estatuto Orgánico del Instituto
para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, de cuyo análisis se desprendió que el artículo 16, dis
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Dirección Administrativa la encargada de atender las necesidades administrativas del referido Instituto, y de supervisar y controlar los

recursos financieros del Organismo Descentralizado; 2) que mediante oficio número UAIPEl004/13, presentado ante la Oficialfa de Partes de
este Organismo Autónomo el dla nueve de enero de dos mil trece, la autoridad remitió el diverso marcado con el número DATC/07/014, y
constancia adjunta consistente en el Reglamento Interno de la Casa de las Artesanlas del Estado de Yucatán, de cuyo análisis se
desprendió que en el artIculo 10, fracciones XII y XIII, se determinó que la Subdirección Administrativa es la encargada de supervisar y

controlar la operación económica y administrativa del Organismo Descentralizado, asl como de rendir los informes periódicos de la situación de
la administración de la institución, y 3) que la compelida mediante el oficio número UAIPEl059/12, en fecha veinte de septiembre de dos mil
trece, remitió a este Instituto el Reglamento Interior del Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, de cuyo estudio se
desprende, que acorde a los artlculos 15, 19 Y 20, fracciones 111y IV, el Departamento de Administración y Finanzas del referido Organismo es
la unidad encargada llevar la contabilidad de la Entidad, asl como de contratar los servicios que se autoricen; en este sentido, a continuación
se transcribirán los ordinales citados con antelación, con excepción a los relativos al Código de la Administración Pública de Yucatán, pues

éstos fueron transcritos previamente en el presente apartado.

Respecto a la Casa de las Artesanfas del Estado de Yucatán, se prevé lo siguiente:

"ARTIcULO 10',_ COMPETE A LA SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA:

XI/.- SUPERVISAR y CONTROLAR LA OPERACiÓN ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA CASA DE LAS
ARTESANIAS,

XIII.- RENDIR LOS INFORMES PERiÓDICOS DE LA SITUACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN DE LA INSTITUCiÓN Y LOS
QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES."

Por su parte, en lo atinente al Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, se conoce:

"ARTíCULO 16. LA DIRECCiÓN ADMINISTRA TlVA TENDRA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

/l. ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE
FIJE SUDIRECTOR GENERAL;

111.ESTABLECER LOS SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES E INFORMATICOS, DE COMPRAS,
SERVICIOS GENERALES, PROGRAMACiÓN, CORRESPONDENCIA YARCHIVO, Y VIGILAR SU OBSERVACiÓN;

VI. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CAJA, CONTABILIDAD y CONTROL PRESUPUESTAL DEL
INSTITUTO Y VIGILAR SU OBSERVANCIA."

Finalmente, en lo que atañe al Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, se establece:

"ARTIcULO 15.- EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATAN, CONTARA CON AREAS
ADMINISTRATIVAS QUE TENDRAN A SU CARGO LA APLICACIÓN, EVALUACIÓN y CONTROL DE LA NORMATIVIDAD,

CON UNA ESTRUCTURA DESCONTROLADA PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS y CON UNIDADES TÉCNICAS
CUYAS FUNCIONES SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE REGLAMENTO INTERIOR.

ARTIcULO 19.- LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS ESTARAN AL FRENTE DE UN JEFE DE DEPARTAMENTO,

EL CUAL TENDRA A SU CARAGO LA APLICACIÓN DE LA NORMATlVIDAD Y LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS Y

ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL E INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.
ARTíCULO 20.- CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EL EJERCICIO DE LAS
FACULTADES SIGUIENTES:

111.LLEVAR LA CONTABILIDAD, ELABORAR, ANALIZAR Y CONSOLIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO
DE EDUCACiÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATAN (SIC)

IV. COORDINAR LA ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, Asl COMO LA

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LAS AREAS O UNIDADES COMPETENTES.....

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a recursos públicos, a
continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia conviene precisar que la
Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el dla diecinueve de
abril de dos mil diez, señala:

"ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:
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A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y
PARAESTATAL;

ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO
DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR

EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL y DE GESTIÓN PARA EL

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y
RESOLUCIONES.

ARTIcULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS

COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A LO

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTlFICATORIOS O

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE
AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

ARTIcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE INCLUYE AL

DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS ADMINISTRA TlVOS
DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

XXIX. ENTIDADES: LAS QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, DE CONFORMIDAD CON
EL CÓDIGODE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO;

LXVI. PRESUPUESTO EJERCIDO: EL MONTO DE LAS EROGACIONES AUTORIZADAS PARA SU PAGO Y
RESPALDADAS POR DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO O

MODIFICADO, DESDE EL MOMENTO EN QUE SEA RECIBIDO EL BIEN O EL SERVICIO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE
ÉSTE SE HAYA PAGADO O NO;

XCVI. UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN: LOS ÓRGANOS DE LOS EJECUTORES DE GASTO, PREVISTOS EN LAS

DISPOSICIONES LEGALES, ENCARGADOS DE DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO
PÁRRAFO DEL ARTIcULO 5DE ESTA LEY, Y

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSIÓN
rtstc»; INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

V.- LAS ENTIDADES, Y

TODOS LOS EJECUTORES DE GASTO CONTARÁN CON UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN Y DE PLANEACIÓN
ENCARGADAS DE PLANEAR, PROGRAMAR, PRESUPUESTAR Y ESTABLECER MEDIDAS PARA LA ADMINISTRACIÓN
INTERNA Y EVALUAR SUS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES EN RELACIÓN CON EL GASTO PÚBLICO CON

BASE EN INDICADORES DE DESEMPEÑO. ASIMISMO, DICHAS UNIDADES DEBERÁN LLEVAR SUS REGISTROS
ADMINISTRATlVOS YENCARGARSE DE SU APROVECHAMIENTO ESTADISTlCO, AsI COMO MANTENER ACTUALIZADA
LA INFORMACIÓN ESTADIsTICA.

ARTIcULO 6.- LA AUTONOMIA PRESUPUESTARIA OTORGADA A LOS EJECUTORES DE GASTO CONFIERE:
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l. EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LAS SIGUIENTES

A TRIBUCIONES y OBLIGACIONES:

D) INFORMAR DETALLADAMENTE EN LA CUENTA PÚBLICA DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTA LES LLEVADAS

A CABO;

E) REALIZAR SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES;

F) COADYUVAR CON LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL, DETERMINANDO LOS AJUSTES QUE CORRESPONDAN EN SUS

PRESUPUESTOS EN CASO DE DISMINUCiÓN DE INGRESOS, OBSERVANDO EN LO CONDUCENTE LO SEÑALADO EN
EL ARTíCULO 29 DE ESTA LEY YDEMAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

G) ELABORAR SUS CALENDARIOS PRESUPUESTALES Y ENVIARLOS A LA SECRETARIA A MAs TARDAR EL 15 DE

ENERO DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, LOS CUALES QUEDAN SUJETOS A LA CAPACIDAD
FINANCIERA DE LA HACIENDA PÚBLICA;

H) LLEVAR LA CONTABILIDAD Y ELABORAR SUS INFORMES, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA LEY Y DEMAs

DISPOSICIONES APLICABLES, Asl COMO ENVIARLOS A LA SECRETARIA Y LA DE HACIENDA PARA SU INTEGRACiÓN
A LOS INFORMES TRIMESTRALES YA LA CUENTA PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE, E

1)INCLUIR EN SUS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS LAS CATEGORíAS LABORALES CON EL NÚMERO DE PLAZAS Y
EL DESGLOSE DE TODAS LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A CADA UNA.

11.EN EL CASO DE LAS ENTIDADES, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALEN LAS
RESPECTIVAS LEYES ODECRETOS DE SU CREACiÓN:

B) EJERCER EL PRESUPUESTO APROBADO ACATANDO LO DISPUESTO EN ESTA LEY, SUJETANDOSE A LAS

DISPOSICIONES GENERALES QUE CORRESPONDAN EMITIDAS POR LA SECRETARIA, HACIENDA Y LA
CONTRALORíA, ESTANDO SUJETO A LA EVALUACiÓN Y EL CONTROL DE LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES;

D) CUMPLIR LAS PREVISIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS D), E), F), G), H) E 1)DE LA FRACCiÓN I DE ESTE
ARTíCULO.

ARTíCULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

111.-LA ADMINISTRACiÓN YAPLICACiÓN DE LOS RECURSOS;

tx.: LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA,
CON SUJECiÓN A LOS CAPíTULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
VIGENTE;

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR LA

SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS Y EL
CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

ARTíCULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS DEPENDENCIAS.

LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRAN Y
ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERIAS O SUS
EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS FONDOS Y
PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O PERMANENTEMENTE DE MANERA
CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER, CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO

CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES
SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA
EN LOS INFORMES TRIMESTRALES.
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Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta autoridad ingresó

en la parte superior dice "Presupuesto de Egresos 2014 Gobierno del Estado': que corresponde a un listado que refleja varias partidas y el

monto ejercido en los meses de enero y febrero de dos mil catorce, observándose que en el mes de febrero de dos mil catorce, st se erogó
cantidad cierta y en dinero, con cargo a la partida 3311 denominada: Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorfa y Relacionados; de lo cual

se puede desprender que durante el mes de febrero del año próximo pasado, el Gobierno del Estado, pudiere haber erogado cantidad cierta y
en dinero en lo referente a la partida 3311; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se insertará a continuación parafines ilustrativos:

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asf como de la consulta efectuada, es posible advertir lo siguiente:

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, como las Entidades del sector para estatal, se encargan

de llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las Dependencias contempladas en el
artfculo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán.

Que las Entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son los Organismos Descentralizados, las Empresas de
Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos, y durante el ejercicio dos mil catorce eran las siguientes: Casa de las

Artesanfas; Colegio de Bachilleres de Yucatán; Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán; Colegio de
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Yucatán; Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnologfa del Estado de Yucatán;
Coordinación Metropolitana de Yucatán; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán; Escuela Superior de Artes de

Yucatán; Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán; Hospital de la Amistad Corea México; Hospital Comunitario de

Peto, Yucatán; Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán; Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán; Instituto del
Deporte de Yucatán; Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán (IEAEY); Instituto de Historia y Museos de
Yucatán; Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán; Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en

Yucatán; Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa de Yucatán; Instituto para el Desarrollo de

la Cultura Maya del Estado de Yucatán; Instituto para la Equidad de Género de Yucatán; Instituto Yucateco de Emprendedores;

Instituto Promotor de Ferias de Yucatán; Instituto de Seguridad Jurfdica Patrimonial de Yucatán; Instituto de Seguridad Social para
los Trabajadores del Estado de Yucatán; Instituto Tecnológico Superior de Motul; Instituto Tecnológico Superior de Valladolid;
Instituto Tecnológico Superior de Progreso; Instituto Tecnológico Superior del Sur; Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán;

Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán (JAPAY); Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán; Junta de
Electrificación de Yucatán; Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán; Patronato de Unidades de Servicios

Culturales y Turfsticos del Estado de Yucatán (CULTUR); Servicios de Salud Yucatán; Universidad de Oriente (UNO); Universidad
Tecnológica Metropolitana (UTM); Universidad Tecnológica Regional del Sur (UTRSUR); Universidad Tecnológica del Mayab;
Universidad Tecnológica del Poniente; Universidad Tecnológica del Centro; Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado de Yucatán,
S.A. de C.V; Fábrica de Postes de Yucatán, S.A. de C.V.,y Sistema Teleyucatán, S.A. de C.V.

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector Centralizado, como las Entidades del sector Paraestatal, se encargan
de llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público.

Que el sector centralizado, realiza sus pagos a través de la Secretaria de Administración y Finanzas, y las entidades
Paraestatales, los efectúan a través de sus propias tesorerlas ateniendo a la normatividad que los regula.

La Secretaría de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con divers s nidades Administrativas,

263



entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de
Contabilidad.

Que es el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, quien verifica que los recursos ejercidos por cada
Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y realizar las
ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal con cargo
a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues es éste

quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración pública,
lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondientes, por

parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión financiera; finalmente, la

tercera de las Unidades Administrativas citadas en el punto que precede, a saber, la Dirección de Contabilidad es la encargada

de operar el sistema de contabilidad gubernamental, generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para

posteriormente someter a la aprobación del Secretario de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo

que éstas resultan competentes para conocer la información referente a las facturas o recibos de honorarios que amparen los

pagos realizados con recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el mes de febrero del allo dos mil catorce, con

cargo a la partida 33", por el concepto de Asesorlas Jurldicas, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus
archivos la tntormectonpeticionada.

Para el caso de las Entidades Pertenecientes a la AdministraciÓn Pública Descentralizada, en razón que realizan sus pagos a
través de sus propios Órganos,en el supuesto que se hayan erogado cantidades con cargo a la partida 3311,denominada Servicios
Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados en el mes de febrero de dos mil catorce, aquéllos deben tener en su poder las
facturas o recibos de honorarios que reflejen el gasto total, y por ende, pudieren tener la tntormecton peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del motor

de búsqueda consultado en el sitio de Internet del Sujeto Obligado, se advirtió la partida 3311y se denomina Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditorla y Relacionados.

Que la partida en cita comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se

contraten con personas fisicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica,
económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos sellalados en las otras partidas de este concepto.

Que existe la pOSibilidadque las Dependencias y Entidades que conforman el Poder Ejecutivo, sf hubieren erogado cantidad cierta
yen dinero con cargo a la partida 33", denominada Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorfa y Relacionados, durante el mes
de febrero del eño dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Asesorfas Jurfdicas, pudieren registrarse en la partida 3311 denominada Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditorfa y Relacionados.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes, para el caso de las Dependencias

Centralizadas son: la Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, todas

de la SecretarIa de Administración y Finanzas; se dice lo anterior, en razón que la primera, es la encargada de realizar los pagos de las

Dependencias de la Administración Pública Centralizada, por esta circunstancia la Dirección en cita pudiera tener en su poder las facturas o

recibos de honorarios peticionados, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable comprobatorio del cual se

desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; por otra parte, la segunda de las Unidades Administrativas
en cita perteneciente a la Secretaría de Administración y Finanzas, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el
registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas

respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que
está enterada de los pagos efectuados; finalmente, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón

que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la informaciÓn contable del Gobierno del
Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieran encontrarse las
facturas o recibos de honorarios que son del interés del particular.

Ahora bien, para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en rezan que realizan sus pagos a
través de sus propios órganos, en el supuesto que hayan efectuado erogaciones con cargo a la partida 3311 por concepto de Asesorfas
Jurldicas en el mes de febrero de dos mil catorce, deben tener en su poder las facturas o recibos de honorarios que reflejen esos gastos; por lo
tanto, a continuación se insertará una tabla con las Unidades Administrativas de cada una de las Entidades que integran la Administración
Pública Descentralizada, que resultan competentes para conocer de la informaciÓnrelativa.

TABLA " Unfdades Administrativas de las Entidades de la Administración Pública Descentralizada.

DEPENDENC/AliCNTIDAD UNIDAD FUNCIONES
Supervisa y controla la operación económica y

1) Casa de las Artesanfas. Subdirección Administrativa. administrativa del Organismo Descentralizado, y se

encarga de rendir los informes periÓdiCOSde la
situación de la administración de la Institución.

2) Colegio de Bachilleres de Yucatán. Ejerce y controla el ejercicio del presupuestoDirección Administrativa.
autorizado; ministra a las unidades administrativas
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del COBA Y, los recursos financieros necesarios
para desarrollar adecuada y oportunamente sus
funciones, y supervisa la elaboración de los estados
financieros.

Rinde los informes respectivos al Consejo del
3) COlegio de Educación Profesional Colegio, incluyendo todos aquéllos relacionados

Técnicadel Estado de Yucatán. Dirección General. con los ejercicios del presupuesto, asi como los
estados financieros del mismo, y se encarga de
administrar los recursos que le fueron otorgados.

4) Colegio de Estudios Cientlficos y Departamento de Contabilidad y
Tecnológicosdel Estado de Yucatán. Finanzas. Administra los recursos financieros del CECyTEY.

5) Consejo de Ciencia, Innovación y Controla el ejercicio del presupuesto de egresosCoordinación Administrativa.Tecnologfadef Estado de Yucatán. aprobado por fa Junta de Gobierno.

Prepara y somete a consideración del Director
6) Coordinación Metropolitana de Dirección de Administración, Soporte y General, los presupuestos de ingresos y egresos de
Yucatán. Seguimiento. la COMEY, de igual forma supervisa y evalúa el

ejercicio de los recursos financieros.
7) Sistema para el Desarrollo Integraf de

Subdirección Administrativa. Verifica, visa y lleva control de fa integración de los
la Familia en Yucatán. estados financieros del Sistema.

Registra y controla ef ejercicio del presupuesto
asignado; elabora los estados financieros del
presupuesto ejercido e informa de ello al Director

8) Escuela Superior de Artes de Yucatán. Director Administrativo. General; opera los sistemas de contabilidad y de
control presupuestario para el manejo de los
recursos, y revisa que los comprobantes de
egresos, contengan los requisitos fegafes y
administrativos vigentes.

Proporciona fas informes y reportes refativos a los
procesos de programación-presupuestación y
evaluación, y elabora los informes de9) Fideicomiso Garante de la Orquesta

Dirección de Administración y Finanzas. autoevaluación de gestión y de actividadesSinfónica de Yucatán. que
presente ef Director General al Comité Técnico, asf
como integra la información financiera, contable,

programática y presupuestal de la entidad.
Establece, norma, supervisa, evalúa,

10)Hospital de la Amistad Corea México. Dirección Administrativa. conjuntamente con el Director General, los Estados

Financieros y la contabilidad del Hospital, además
que opera el sistema de tesorería.

Capta y registra todas fas operaciones financieras y
11) Hospital Comunitario de Peto, presupuestales; integra y controla ef ejercicio y losJefatura de Administración.Yucatán. resultados presupuestales del Hospital, y opera el

sistema de tesorerfa.

Define, establece, opera y supervisa el sistema de
12) Hospital Comunitario de Ticul, contabilidad; capta y registra todas las operacionesJefatura de Administración.Yucatán. financieras y presupuestales, asf como también

opera el sistema de tesorerfa.
13) Instituto de Becas y Crédito Educativo Presenta trimestralmente a fa Junta de Gobierno losDirector General.del Estado de Yucatán. estados financieros.

Ueva a cabo los procesos contables y de control del
14) Instituto del Deporte de Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. ejercicio presupuesta/.

15) fnstituto de Educación para Adultos Departamento de Administración y Ueva fa contabilidad de la Entidad, asf como de
del Estado de Yucatán (IEAEY). Finanzas. contrata los servicios que se autoricen.

Dirige, Administra y representa legalmente al
Instituto en los términos del Código; presenta a

16) Instituto de Historia y Museos de
Dirección General. consideración del Consejo Directivo los estados

Yucatán. financieros, balances ordinarios, extraordinarios y
demás informes generales y especiñcos del
Instituto que le J-e,an solicitados sobres sus
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funciones administrativas y técnicas.
17) Instituto de Infraestructura Carretera Establece los sistemas relativos a la contabilidad y

Dirección Administrativa.de Yucatán. control presupuestal, y vigila su observancia.
18) Instituto para la Construcción y Atiende las necesidades administrativas del referido
Conservación de Obra Pública en Dirección Administrativa. Instituto, y supervisa y controla los recursos
Yucatán. financieros del Organismo Descentralizado
19) Instituto para el Desarrollo y Administra y regula el uso de los recursos
Certificación de la Infraestructura Flsica Dirección de Administración. financieros que estén a disposición del Instituto y
Educativa de Yucatán. elabora la información contable y financiera.

Ejerce la administración del Instituto, elabora e20) Instituto para el Desarrollo de la Subdirección de Planeación y
Cultura Maya del Estado de Yucatán. Administración. integra los presupuestos de ingresos y controla el

ejercicio del presupuesto.

Administra con eficiencia los recursos financieros,

21) Instituto para la Equidad de Género vigila y controla el correcto y oportuno ejercicio del
Jefatura de Administración y Finanzas. presupuesto de egresos asignado, y realiza elde Yucatán.

registro contable de todas las operaciones
presupuestales del Instituto.

Gestiona la autorización, asignación y
modificaciones al presupuesto del instituto, ministra

22) Instituto Yucateco de las erogaciones autorizadas, vigila el ejercicio del
Emprendedores. Departamento de Administración.

presupuesto y lleva su contabilidad, est como,
integra la información relativa a la cuenta de la
hacienda pública.

Realiza el pago de los compromisos y servicios que
contrate el Instituto de acuerdo a su disponibilidad

23) Instituto Promotor de Ferias de presupuestal, administra los recursos humanos,Dirección Administrativa.Yucatán. materiales, financieros y contables del Instituto, y
recopila la información de los recursos financieros e
integra la cuenta pública.

Planea, organiza y contrala el suministro,

24) Instituto de Seguridad administración y aplicación de los recursosJurldica
Patrimonial de Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. humanos, materiales, financieros y técnicos, de

igual manera, elabora, consolida e informa sobre
los estados financieros del Instituto.

Formula y presenta para discusión y aprobación del

25) Instituto de Seguridad Social para los Consejo, el balance, el presupuesto de ingresos y

trabajadores del Estado de Yucatán. Dirección General. egresos y el plan de labores del Instituto,
correspondientes a cada ejercicio anual.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el
26) Instituto Tecnológico Superior de informe del desempeño de las actividades del

Motul. Dirección General. "Instituto', incluidos el ejercicio de los presupuestos

de ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Presenta anualmente, a la junta directiva el informe

27) Instituto Tecnológico Superior de del desempeño de las actividades del "Instituto',

Valladolid. Dirección General. incluidos el ejercicio de los presupuestos de
ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Presenta anualmente, a la Junta Directiva el
28) Instituto Tecnológico Superior de informe del desempeño de las actividades delDirección General.Progreso. "Instituto", incluidos el ejercicio de los estados

financieros correspondientes.

Presenta anualmente, a la junta directiva el informe

29) Instituto Tecnológico Superior del del desempeño de las actividades del 'Instituto",

Sur. Dirección General. incluidos el ejercicio de los presupuestos de
ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

30) Instituto de Vivienda del Estado de Controla, registra y analiza las operaciones
Yucatán. Dirección Administrativa y Financiera.

contables y financieras del Instituto, administra los



recursos humanos, materiales y financieros, dirige,
coordina y supervisa el proceso del ejercicio
presupuestal de los ingresos y egresos del Instituto.

Rinde al Consejo Directivo un informe trimestral de31) Junta de Agua Potable y
las actividades de la Junta.Dirección General.Alcantarillado de Yucatán (JAPAY).

Remite a la Junta sus cuentas trimestrales,32) Junta de Asistencia Privada del
Dirección General. balances generales anuales y demás documentos eEstado de Yucatán.

informes relativos a su contabilidad.

Somete al Consejo de Administración los informes

33) Junta de Electrificación de Yucatán. Dirección General. trimestrales y anuales de actividades, incluidos el

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos
y los estados financieros correspondientes.

Genera y presenta al Consejo Directivo el informe
34) Patrimonio de la Beneficencia Pública Dirección General Administrativa mensual de ingresos y egresos de cuotas de
del Estado de Yucatán. Operativa. recuperación, y a su vez vigila los estados

financieros.
35) Patronato de Unidades de Servicios

Presenta periódicamente a la Junta de Gobierno los
Culturales y Turisticos del Estado de Dirección General. Informes financieros y el avance de los Programas
Yucatán (CULTUR). de gastos.

Aplica las polllicas, normas, sistemas y
procedimientos para la administración integral de
los recursos humanos, materiales y financieros de

36) Servicios de Salud Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. que disponga el Organismo y colabora con la
Dirección de Planeación y Desarrollo en el proceso
anual de programación y presupuestación, asl
como el ejercicio y control presupuestal y contable
del Organismo.

Presenta cada allo a la Junta Directiva un informe
general del estado que guardan los asuntos a él
encomendados, incluidos el ejercicio de los

37) Universidad de Oriente (UNO). Rector. presupuesto de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes, además de los
informes adicionales que le sean solicitados por la
misma.

38) Universidad Tecnológica Elabora los informes, dictámenes y opiniones que le
Metropolitana (UTM). Dirección de Administración y Finanzas.

sean solicitados por el Rector.

Administra y acrecenta el patrimonio de la
Institución, presenta anualmente al Consejo

39) Universidad Tecnológica Regional del Directivo el informe del desempello de lasRector.Sur (UTRSUR).
actividades de la "Universidad, incluidos el ejercicio
de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.
Administra y acrecenta el patrimonio de la
Institución, y presenta anualmente, a la Junta de
Gobierno el informe del desempello de las40) Universidad Tecnológica del Mayab. Rector.
actividades de la ·Universidad", incluidos el ejercicio

de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el
informe del desempello de las actividades de la41) Universidad Tecnológica del

Rector. 'Universidad", incluidos el ejercicio de losPoniente.

presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el
informe del desempello de las actividades de la

42) Universidad Tecnológica del Centro. Rector. ·Universidad", incluidos el ejercicio de los
presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.
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Administra y representa legalmente a la Sociedad, y

presenta periódicamente al Consejo de

43) Aeropuerto de Chichén Itzá del Administración el informe del desempeño de la
Gerente General.

Estado de Yucatán, S.A. de C.V. entidad incluido el ejercicio de los presupuestos de

egresos e ingresos y los estados financieros

correspondientes.

44) Fábrica de Postes de Yucatán, S.A. Administra los recursos de la referida Entidad.
Director General.

de C.V.

45) Sistema Te/eyucatán,S.A. de C.V. Gerente. Administra los recursos de la referida Entidad.

No se omite manifestar, que en lo concerniente al Instituto Yucateca de Emprendedores, antes Instituto para la Innovación, Calidad y
Competitividad, conviene precisar que atendiendo a la fecha de generación de la información peticionada, la Unidad Administrativa que
resultaba competente para conocer de ella es la Dirección General, toda vez que el dla de la emisión de la presente determinación, conforme
al Acuerdo IYEM-01/2014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateco de Emprendedores, acontecieron modificaciones
respecto a dicha Unidad Administrativa, por lo que su competencia fue transferida al Departamento de Administración, descrito en el inciso 22

de la tabla que antecede.

NOVENO.- De las documentales adjuntas al Informe Justificado, se advierte que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, en fecha veintiuno de noviembre de dos mil catorce, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada

en fecha veintiuno de octubre del citado afio (misma que determinó la ampliación de plazo), en la que por una parte ordenó la entrega de

información que le fue proporcionada por diversas Unidades Administrativas, y por otra, informa que en los archivos de otras Unidades

Administrativas no existe la información solicitada, aduciendo: "... Póngase a Disposición del solicitante la contestación emitida y la

documentación proporcionada por ... y ... después de una búsqueda exhaustiva en los archivos ... no existe la información solicitada relativa a
documento que contenga... en virtud de lo manifestado en el Considerando Segundo de la presente Resolución... ", sucesivamente.

En esta tesitura, conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones revocar el acto reclamado; en otras palabras, si consiguió
con la respuesta emitida el veintiuno de noviembre del afio próximo pasado, dejar sin efectos la diversa de fecha veintiuno de octubre del
propio año, que hoy se combate y que originó el presente medio de impugnación.

De la lectura efectuada a la resolución emitida con posterioridad a la interposición del Recurso de Inconformidad que hoy se resuelve,
misma que fuera remitida por la recurrida; a saber, la dictada el dla veintiuno de noviembre de dos mil catorce, se desprende que la autoridad
citó haber requerido a la Secretaria de Educación, Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán, Patronato de las Unidades de
Servicios Culturales y Turlsticos, Instituto Tecnológico Superior de Progreso, SecretarIa de la Contralorla General, Secretaria de

Administración y Finanzas, Secretaria de Fomento Económico, Universidad Regional del Sur, Universidad Tecnológica del Poniente,

Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán, Junta de Asistencia Privada de Yucatán, Instituto de Seguridad Social de los

Trabajadores del Estado de Yucatán, Junta de Electrificación de Yucatán, Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, Instituto

Tecnológico Superior de Motul, Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de Yucatán, Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, Instituto para
el Desarrollo de la Cultura Maya, Instituto para la Equidad de Género en Yucatán, Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, Instituto de

Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán, Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán,

Escuela Superior de Artes de Yucatán, Hospital de la Amistad Corea-México, Hospital Comunitario de Ticut. Yucatán, Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia, Coordinación Metropolitana de Yucatán, Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán, Consejo

de Ciencia, Innovación y Tecnologla del Estado de Yucatán, Secretaria de la Cultura y las Artes, Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente, Secretaria de Desarrollo Social, Secretaria de la Juventud, Fiscalla General del Estado, Secretaria General de Gobierno, Despacho

del Gobernador, Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, Secretaria del Trabajo y Previsión Social,
Universidad de Oriente, Universidad Tecnológica Metropolitana y Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Yucatán, de las

cuales, manifestó con base en la respuesta de la Secretaria de Educación, Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de

Yucatán, Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos e Instituto Tecnológico Superior de Progreso, poner a
disposición del ciudadano la Información requerida tal y como obra en sus archivos, previo pago de los derechos correspondientes,

y con la contestación de las restantes arguyó que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos no se ha generado,

tramitado, ni recibido documento alguno que contenga la InformacIón solicitada, en virtud que no se ha erogado pago alguno bajo

ese concepto, asl también notificó al particular su determinación en cuestión; empero, no justificó haber realizado las gestiones
previas, ya que la responsable no adjuntó la respuesta por parte de las Unidades Administrativas referidas con antelación, o los

requerimientos respectivos, o en su caso, cualquier otra documental, ni mucho menos la información que ordenara en su resolución

de mérito poner a disposición del recurrente, pues en los autos del expediente al rubro citado no obra documental alguna que
acredite lo contrario, lo cual, Impide a esta autoridad resolutora determinar que en efecto la Información que se ordenara entregar al
particular corresponde a la que satisface su Interés y constituye toda la peticionada, esto es, que no existe en los archivos del Sujeto
Obligado información adicional a la que hubiera ordenado suministrar; máxime que de la relación de Unidades AdmInistrativas que
en el cuerpo de la aludida determinación citó haber instado, no se observa que hubiere señalado requerir a la Casa de las Artesanlas,
Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán, Hospital
Comunitario de Peto, Yucatán, Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán, Instituto de Historia y Museos de Yucatán,
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Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatén, Instituto Yucateco de Emprendedores, Instituto Tecnológico Superior de Valladolid,

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatén, Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatén, Universidad Tecnológica

del Mayab, Universidad Tecnológica del Centro, Aeropuerto de Chichén Itzé del Estado de Yucatén, S.A. de C.v., Fébrica de Postes

Yucatén, S.A. de C.V.y Sistema Tele Yucatén, S.A. de C.v.; por lo que se colige que la Unidad de Acceso constreñida, no logró cesar

los efectos de la determinación de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, mediante la cual determinó la ampliación deplazo.

Apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro:
193758. Novena tpoca, JUrisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999. Materia (s): Común.
Tesis: 2a.lJ.59199. Pégina 38, cuyo rubro dispone: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE

ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la
cual es aplicable por analogfa en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal. consultable en: No. de Registro:
172743,Novena tpoca, Instancia: Segunda Sala, TesisAislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su GacetaXXV, Abril de 2007,
Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXII2007, Pégina 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL
ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO. NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPL/CABILIDAD."

DÉCIMO.- Consecuentemente, se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad
deAcceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) En lo que respecta a las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, requiera a la Dirección de Egresos, Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, y Dirección de Contabilidad, todas de la Secretaria de Administración y
Finanzas, para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva de información relativa a las facturas o recibos de honorarios que

amparen los pagos realizados con recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el mes de febrero del año

dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesor/as Jurldicas, y lo entreguen, o en su caso. declaren
motivadamente su inexistencia

b) En lo concemiente a las Entidades Paraestatales, requiera a las Unidades Administrativas enlistadas en la tabla número 1. con el

objeto que efectúen una búsqueda exhaustiva en sus archivos de información inherente a las facturas o recibos de honorarios

que amparen los pagos realizados con recursos de la Administración Pública Paraestatal, durante el mes de febrero del

año dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorias Jurldicas, y la entreguen. o bien. declaren
motivadamente la inexistencia de la misma.

c) Emita resolución a través de la cual. ponga a disposición del ciudadano la información que le fuera proporcionada por las Unidades

Administrativas mencionadas en los incisos a) y b), o bien, declare motivadamente su inexistencia. conforme al procedimiento
previsto en la Ley de la Materia.

d) Notifique al particular su determinación conforme a derecho corresponda. Y

e) Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo pérrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vigente, se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO,
NOVENOYDÉCIMO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación

en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzaré a
correr a partir del dla hébil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito

Órgano Colegiado procederá conforme al segundo pétreto del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo
General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio alguno a fin de otr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley de

la Materia. el Consejo General. determina que la notificacIón respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los
erticutos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucstén, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la
Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hébll siguIente de la emisión
de la presente resolución, dentro del horario correspondiente. es decir. el dla diecisiete de abr/I de dos mil quince de las ocho a las
diecIséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de
la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y ó a antes señaladas, previe,>
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constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadores de Sustanciación de la citada Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código

de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente¡f~'~había alguna observaciónal respecto;al
no haberla,con fundamentoen los artículos34, fracción I de la Leyde Accesoa la
InformaciónPública para el Estadoy los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción lJ del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
InformaciónPública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesionesdel ConsejoGeneral
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
númerode expediente707/2014,siendoaprobadopor unanimidadde votos de los

Consejeros.En tal virtud, de conformidadcon los artículos30, primer párrafode la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del ReglamentoInterior de este Organismo
Autónomo,y 31 de los Lineamientosen cita, el ConsejoGeneraldel Institutotomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de exped,enM"707/2014,en los términos transcritos con
anterioridad.

Posteriormente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el

"

m~M3, siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 708/2014. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la Secretaria
Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
procedieraa presentarel asuntoen referencia.

En mérito de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
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Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince. _

plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información del Poder Ejecutivo, recafdo a la solicitud marcada con el número de folio 13099. _
VISTOS; Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el ~ediante el cual impugnó la resolución de ampliación de

ANTECEDENTES

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 13099, en la cual requirió lo
siguiente:

PRIMERO,- En fecha siete de octubre del afio dos mil catorce, e••••••• ~,resentó una solicitud de acceso a la información ante la

"COPIA DE LAS FACTURAS O RECIBOS DE HONORARIOS PAGADOS EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014 POR
ASESOR/AS JUR/DICAS EN EL PODER EJECUTIVO."

SEGUNDO.- El dfa veintiuno de octubre del afio próximo pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, emitió resolución con la que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, en la cual determinó sustancialmente lo
siguiente:

CONSIDERANDOS

...SEGUNDO.- QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO REQUIERE DE UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO DE TREINTA (30) D/AS
NATURALES DE CONFORMIDAD CON EL ART/CULO 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, TODA VEZ QUE INVOLUCRA A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEL PODER EJECUTIVO, POR LO QUE ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA REALIZANDO LAS GESTIONES
INTERNAS NECESARIAS CON LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS COMPETENTES•..

RESUELVE

PRIMERO.- SE PONE A DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO Y SE

HACE DE SU CONOCIMIENTO LA AMPLIACiÓN DEL PLAZO DE TREINTA (30) D/AS NATURALES, SOLICITADA POR ESTA
AUTORIDAD...

SEGUNDO._NOTIF/QUESE AL SOLICITANTE.

interpuso recurso de inconformidad contra la resolución de ampliación de plazo emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, aduciendo:

TERCERO.- El veintiocho de octubre del afio inmediato anterior, e••••••• ~ través del Sistema de Acceso a la Información (SAl)

"NO EXISTE PRORROGA (SIC) POR LOS MOTIVOS QUE INDICA EN SU RESOLUCIÓN LA AUTORIDAD RESPONSABLE
(SIC)"

CUARTO.- Por acuerdo de fecha treinta y uno de octubre del afio anterior al que transcurre, se tuvo por presentado a•••••••
con

el

recurso de inconformidad reseflado en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
meaio«"lmP"'J''''ó, ~.bkdd~ M" '"_rol4. 8 "la Loy Mcite,ss "ron iá e/presenterecurso '//'

QUINTO.- El catorce de noviembre del afio próximo pasado, se notificó mediante cédula a la recurrida el auto relacionado en el numeral ~/~

precede, a su vez, se le corrió traslado para que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveído, rindi:: //
Informe Justificado de conformidad con lo sefla/ado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán; en lo que atafle al recurrente, la notificación se realizó el día dieciocho del propio mes y afio, a través del ejemplar del Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 738.

SEXTO.- En fecha tres de diciembre del afio dos mil catorce, la Directora General de la Unidad de Acceso constreflida, mediante oficio marcado

con el número RI/lNF-JUS/328/14 de fecha dos del propio mes y afio y anexos, rindió Informe Justificado a través del cual determinósustancialmente lo siguiente:

PRIMERO.- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAD ES CIERTO EL ACTO
RECLAMADO ... NO SE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN VIRTUD DE QUE SE SOLICITÓ UNA AMPLIACIÓN
DEL PLAZO REQUERIDA POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA RELATIVA A SU SOLICITUD DE ACCE
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Asimismo, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de fiscalización tienen que ser

con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, el particular no precisó el número de
capítulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo tanto, toda vez que resulta indispensable para

la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s) sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido

amparada por las facturas o recibos de honorarios peticionados; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI
del artIculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en recabar

mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio
Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por el ciudadano (Asesorías Jurldicas) se encuentra comprendido únicamente en la descripción
de la partida 3311, denominada: 'Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados"; siendo que ésta comprende las asignaciones
destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas fisicas y morales por concepto de

asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurídica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos señalados en

las otras partidas de este concepto; descripción de mérito, de la que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por el recurrente en
su solicitud de acceso; consecuentemente, puede concluirse que la íntención del

es obtener las facturas o recibos de
honorarios que amparen los pagos realizados con recursos tanto de la Administración Pública Centralizada, como la paraestatal, durante el mes
de septiembre del allo dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorlas Jurldicas.

Establecido lo anterior, mediante respuesta de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso
recurrida, otorgó una ampliación de plazo de treinta dlas naturales.

Inconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, el solicitante en fecha veintiocho de octubre del año inmediato anterior, a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl)interpuso Recurso de Inconformidad contra la determinación descrita en el párrafo que precedente

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resultando procedente, en términos de la fracción VII del artículo 45
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que en su parte conducente dice:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL
ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

VI/.- LA AMPLIACIÓN DE PLAZO ...

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL
ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Asimismo, en fecha catorce de noviembre de dos mil catorce se corrió traslado a la Unidad de Acceso compelida, del Recurso de Inconformidad
interpuesto por el impetrante. para efectos que rindiera el Informe Justificado correspondiente dentro del término de cinco dlas hábiles según

dispone el artIculo 48 de la Ley invocada, siendo el caso que la Unidad de Acceso en cuestión rindió dicho Informe aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado. /

QUINTO.- Como primer punto, en el presente apartado se procederá al estudio de la evolución que la institución jurídica denominada amPliación~

de plazo contemplada en el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, ha tenido a lo /
largo de las 'Irmas de esta norma, misma que prevé la existencia de diversos plazos relacionados con la tramitación del procedimiento de
acceso a la in ¡¡S2MJPMIIf

El numeral 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el día treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, establecla:

"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERÁN ENTREGAR O NEGAR LA
INFORMACIÓN A QUIEN LA SOLICITE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE
RECIBAN LA SOLICITUD. CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN
ESTE PLAZO, SE INFORMARÁ AL SOLICITANTE YEL PLAZO SE AMPLIARÁ HASTA QUINCE DIAS HÁBILES MÁS SÓLO
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NÚMERO DE FOLIO 13099 EN LA QUE REQUIRiÓ INFORMACiÓN ...

SEGUNDO.- QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA... ASEVERACiÓN QUE

RESULTA CIERTA EN RELACiÓN A LA AMPLIACiÓN DEL PLAZO ... SE HIZO DEL CONOCIMIENTO DEL RECURRENTE LA

PRÓRROGA SOLICITADA POR ESTA UNIDAD DE ACCESO ... EN VIRTUD QUE EL CIUDADANO REQUIRiÓ INFORMACiÓN

DE TODO EL PODER EJECUTIVO, RAZÓN POR LA CUAL ESTA UNIDAD TUVO QUE HACER LAS GESTIONES INTERNAS

NECESARIAS CON CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE

CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO ...

SÉPTIMO.- Mediante provefdo emitido el dfa ocho de diciembre del año próximo pasado. se tuvo por presentada a la Directora General de la

Unidad de Acceso de Información Pública del Poder Ejecutivo. de manera extemporánea con el oficio descrito en el antecedente SEXTO. y
constancias adjuntas. a través de los cuales rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado; asimismo, del

estudio efectuado a las document"lli~,rendió que la autoridad en fecha veintiuno de noviembre del año dos mil catorce emitió una
nueva determinación; ante lo cu~ r. e existencia de nuevos hechos. se considero necesario correr traslado al impetrante de la
notificación de la resolución antes aludida, asf como darle vista del Informe Justificado y constancias de Ley, a fin que en el término de tres dlas

hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos atañe. manifestare lo que a su derecho conviniera bajo el
apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- En fecha catorce de enero de dos mil quince. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con

el número 32, 774, se notificó tanto al particular como a la recurrida el acuerdo señalado en el antecedente inmediato anterior.

NOVENO.- El dla veintidós de enero del presente año, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo del traslado y de la

vista que se le diere del Informe Justificado y diversas constancias, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró
precluldo su derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento de las partes que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al que
surtiera efectos la notificación del proveIdo en cuestión, podrlan formular alegatos sobre los hechos que integraban el medio de impugnación al
rubro citado.

DÉCIMO.- En fecha cuatro de marzo del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el
número 32, 806, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- El dla diecisiete de marzo del año que transcurre, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el cual

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró preclufdo el derecho de ambas; ulteriormente, se les

dio vista que el Consejo General emitirfa resolución definitiva dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del provefdo
en comento.

DUODÉCIMO.- En fecha quince de abril del año dos mil quince, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 833 se notificó tanto al impetrante como a la recurrida el auto relatado en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que
la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a
la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1, 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 13099, se observa que e,4l,•••••••• eqUiriÓ a la Unidad

de Acceso constreñida, la siguiente información: "copia de las facturas o recibos de honorarios que amparan los pagos realizados por el Poder

Ejecutivo en concepto de asesorfas jurfdicas, durante el mes de septiembre del año dos mil catorce", siendo, que al no haber señalado si su
intención radica en conocer la erogación que en especIfico alguna de las UnidadesAdministrativas que le integran hubiere efectuado, sino que por
el contrario indicó que se referla al Poder Ejecutivo, se infiere que su deseo es obtener las facturas o recibos de honorarios que justifiquen los
pagos efectuados tanto por la Administración Pública Centralizada, como la paraestatal en concepto de asesorfas jurfdicas, durante el mes de
septiembre del año dos mil catorce; lo anterior, en virtud que el derecho de acceso a la información es una prerrogativa fundamental y debe
garantizarse al particular que su interés será satisfecho plenamente.
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EN CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE. SE PODRA

ENTREGAR RESPUESTA HASTA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE LOS SEIS MESES."

A su vez el ordinal 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el d[a dieciocho de agosto de dos mil ocho. disoont«:

"ARTIcULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE OlAS HABILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA y

MOTIVADA, QUE PRECISE EN SU CASO, LOS DERECHOS POR LOS COSTOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN Y

ENVIo DE LA MISMA, AsI COMO LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN. LA INFORMACIÓN
DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES OlAS HABILES SIGUIENTES AL QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA

EMITIDO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, SIEMPRE QUE EL SOLICITANTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL
PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO. SE

INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA HASTA QUINCE OlAS MAs. SÓLO EN CASOS
EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO TOTAL SERA
DE HASTA SEIS MESES.

LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN CONSERVAR LA INFORMACIÓN QUE DÉ
RESPUESTA A LA SOLICITUD, DURANTE UN PLAZO DE 10OlAS HABILES; EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE NO SE
PRESENTE A RECOGERLA EN DICHO PLAZO, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, SALVO
EL DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR SOLICITUD."

Por su parte, el articulo 42 de [a Ley de Acceso a [a Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el día seis de enero de dos mil doce, estipula:

"ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS HABILES

SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y

MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA POSIBILIDAD DE SER
IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS
DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN YENVIo DE LA MISMA.

LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES OlAS HABILES SIGUIENTES
CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE Y
NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES.

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE OlAS NATURALES PARA

PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL pARRAFO ANTERIOR y COMPROBAR SU PAGO A DICHA UNIDAD DE

ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMPROBADO SU PAGO,

EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA
PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO. SE
INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA POR ÚNICA OCASIÓN HASTA QUINCE OlAS MAs. SÓLO EN
CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO
ANTES MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTEOlAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE OlAS NATURALES PARA DISPONER DE LA INFORMACIÓN, EL
CUAL COMENZARA A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

1.-EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACiÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A

PARTIR DEL DíA HABIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL CUAL INFORME SOBRE
LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y

11.-CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCIÓN, A
PARTIR DEL OlA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS.

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA OlAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA
INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL
DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD."
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De igual forma, el artIculo 42 de la Ley de la Materia, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio
de dos mif trece, prevé:

"ARTicULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DlAS HABILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA POSIBILIDAD DE SER

IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS
DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN Y ENVio DE LA MISMA.

LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBERA ENTREGARSE DENTRO DE LOS TRES DlAS HABILES SIGUIENTES

CONTADOS A PARTIR DE QUE LA UNIDAD DE ACCESO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE Y

NOTIFICADO AL SOLICITANTE, SIEMPRE QUE ÉSTE COMPRUEBE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES.

CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDAN ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN ESTE PLAZO. SE

INFORMARA AL SOLICITANTE Y EL PLAZO SE AMPLIARA POR ÚNICA OCASIÓN HASTA QUINCE DlAS MAs. SÓLO EN
CASOS EXCEPCIONALES. DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS. Y PREVIA NOTIFICACIÓN AL SOLICITANTE. EL PLAZO
ANTES MENCIONADO SERA DE HASTA CIENTO VEINTE DlAS NATURALES.

LOS SOLICITANTES TENDRAN UN PLAZO DE QUINCE DlAS NATURALES PARA DISPONER DE LA INFORMACIÓN, EL
CUAL COMENZARA A CONTABILIZARSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

LOS SOLICITANTES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, TENDRAN UN PLAZO DE VEINTE DlAS NATURALES PARA
PAGAR LOS DERECHOS SEÑALADOS EN EL pARRAFO ANTERIOR Y COMPROBAR SU PAGO A DICHA UNIDAD DE

ACCESO; DESPUÉS DE TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, Y SIN QUE EL PARTICULAR HAYA COMPROBADO SU PAGO,
EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL DERECHO DE LA
PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD.

1.-EN LOS CASOS EN QUE LA INFORMACIÓN HAYA SIDO REQUERIDA EN LA MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA, A

PARTIR DEL DlA HABIL SIGUIENTE EN QUE LA AUTORIDAD NOTIFIQUE EL ACUERDO POR EL CUAL INFORME SOBRE
LA DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN, Y

11.-CUANDO LA INFORMACIÓN HAYA SIDO SOLICITADA EN MODALIDAD QUE IMPLIQUE SU REPRODUCCIÓN, A
PARTIR DEL DlA HABIL SIGUIENTE DE LA COMPROBACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS.

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE TREINTA DlAS NATURALES, SIN QUE EL PARTICULAR HAYA DISPUESTO DE LA

INFORMACIÓN, EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EXIMIDO DE RESPONSABILIDAD, QUEDANDO SALVAGUARDADO EL
DERECHO DE LA PERSONA DE VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD."

De los preceptos previamente expuestos, se desprende lo siguiente:

Que de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, y con las reformas que a
ella recayeran los dlas dieciocho de agosto de dos mif ocho, seis de enero de dos mil doce y veinticinco de julio de dos mil trece, las
Unidades de Acceso a la Información Pública pertenecientes a cada uno de los Sujetos Obligados deberán conceder el acceso a la
información pública mediante una resolución. o en su caso, también podrán negarlo de manera fundada y motivada, a través de este
medio.

Que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha treinta y uno de mayo de dos mil cuatro, misma que entró en vigor el dla cuatro de

junio del propio eño, establecla el plazo de quince dlas hábiles para que las Unidades de Acceso a la información Pública diera>/
respuesta a una solicitud de acceso, es decir, para emitir una resolución a través de la cual entreguen o nieguen la información

requerida, en tanto que la diversa vigente a la fecha de presentación de la solicitud (reformas a la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, difundidas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el veinticinco
dejulio de dos mil trece), contempla el plazo de diez dfas para tales efectos.

Que a diferencia de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en
vigor en el allo dos mil cuatro, las reformas de los años dos mif ocho, dos mil doce y dos mil trece, sI contemplan un plazo (tres días
hábifes) que la autoridad debe observar para la entrega material de la información solicitada.

Que tanto la legislación aplicable para el allo dos mil cuatro como las reformas que ésta sufrió en los años dos mil ocho,
dos mil doce, y dos mil trece, establecen que, en los casos que existan razones suficientes que impidan, en el caso de las dos
primeras. emitir una resolución en la que se ponga o no a disposición dellmpetrante la información solicitada en el tiempo

reformas, considera que los términos previamente descritos podrán prorrogarse, en el caso de las Leyes de so a la Información

contemplado para tales efectos (quince y doce dlas hábiles, respectivamente), y con relación a las dos últimas, entregar
materialmente dicha información en el término señalado (tres dfas hábifes en ambos casos), las Unidades de Acceso podrán

ampliar dichos plazos hasta por quince días hábiles más; siendo que el ordenamiento en comento, junto. on sus respectivas
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Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán de fechas treinta y uno de mayo de dos mil cuatro y dieciocho de agosto de dos

mil ocho, hasta seis meses, y en cuanto a la normatividad del alfo dos mil doce y dos mil trece, por ciento veinte dlas naturales,
siempre y cuando acontezcan situaciones excepcionales, debidamentejustificadas y previa notificación al solicitante.

Que tanto las reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,publicadas
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánel dla veinticinco de julio de dos mil trece, que a la fecha continúan vigentes,

como las dos inmediatas anteriores a éstas, prevén la existencia de un tiempo determinado para que el particular pueda disponer de
la información que en su caso, la Unidad de Acceso ordenara entregar/e, a saber: la acontecida en el alfo dos mil ocho, un plazo de
diez hábiles contados a partir de la notificación de la resolución, y las acaecidas en los ailos dos mil doce y dos mil trece, un término

de quince dlas hábiles, el cual empezará a computarse, en el caso que la información hubiere sido requerida en la modalidad de
consulta directa, a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la resolución respectiva, y cuando hubiere sido solicitada en
modalidad que implique su reproducción, al dla hábil siguiente al de la comprobación del pago de derechos correspondientes.

En mérito de lo anterior, se discurre que el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, es el dispositivo legal en el cual la Legislatura local estableció diversos plazos para sustanciar el procedimiento de acceso a la
información pública.

En primera instancia, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán que entró en vigor el dla
cuatro de junio de dos mil cuatro, únicamente contemplaba el plazo de quince dlas hábiles para que las Unidades de Acceso entregaran o
negaran la información solicitada, mismo que podrla ser extendido cuando existieran razones suficientes que impidiesen la entrega de la
información, o por casos excepcionales debidamente argumentados; cabe precisar, que aun cuando el legislador aludió que el término a prorrogar
era para entregar o negar la información solicitada, lo cierto es que el esplritu de las connotaciones utilizadas se refieren a la emisión de una
resolución mediante la cual aquéllas dieran respuesta a las solicitudes de información que se formularan ante ellas, ya sea entregando la
información peticionada, o bien, negando el acceso a la misma, fundando y motivando su proceder; por lo tanto, es posible arribar a la conclusión

que el término susceptible de ser ampliado era el otorgado a la Unidad de Acceso para emitir una resolución por medio de la cual se ordenara

la entrega de la información requerida, o en su caso, se negara su acceso, es decir, el plazo de quince dlas hábiles previsto en dicho
ordenamiento.

Con posterioridad, en razón de las reformas a la Ley previamente invocada que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el dla dieciocho de agosto de dos mil ocho, el vocablo "entregar o negar" que era empleado con anterioridad, mismo que se

citó en el párrafo que precede, fue sustituido por el de "dar respuesta" cuya acepción, al igual que el primero de los nombrados, no es otra cosa
que la emisión de una resolución debidamente fundada y motivada a través de la cual las Unidades de Acceso entreguen o no la información

solicitada, siendo que el término que se otorgó para tales efectos también fue modificado, pues previo a las reformas en cuestión era de quince
dlas hábiles y con ellas se redujo a únicamente doce dlas hábiles que se empezaban a contar a partir del dla hábil siguiente a aquel en que se
tuviera por presentada la petición; asimismo, se advierte que en el mismo párrafo en donde se abordaba el término antes mencionado, se
adicionó uno diverso de tres dlas hábiles que disponla la obligación para materializar la entrega de la información al recurrente por parte de la

Unidad de Acceso, que comenzaría a computarse a partir del dla hábil siguiente a aquel en que el particular justificase haber cubierto el pago de

los derechos correspondientes, o bien, para el caso que éstos no se encontraran previstos en ninguna normatividad, desde el dfa hábil siguiente
al de la notificación por la que se le haya hecho del conocimiento sobre su disponibilidad.

No obstante los cambios y adiciones previamente citados, esto es, que la connotación "entregar o negar" cambió por la de "dar
respuesta" y de la alfadidura de un término para entregar materialmente la información, el párrafo que prevela la figura de la ampliación de plazo
no sufrió variación alguna, pues segula haciendo alusión a la expresión "entregar"; empero, la intención del legislador, pese a que el artfculo 42

que hoy se estudia sugiere diversos términos de los cuales se podrfa especular la oportunidad para ser extendidos, a saber: el de doce dfas
hábiles para emitir determinación y de tres dlas hábiles para la entrega material de la información, continuaba recayendo en que la prórroga que

era susceptible de ser otorgada fuera únicamente para efectos de emitir una respuesta a través de la cual se pronunciara acerca de la entrega o
no de la información peticionada, y no asf para el término que fue adicionado; se dice lo anterior, en razón que por una parte, éstos fueron

abordados en una misma idea, por lo que al no existir una demarcación de párrafos que permitan inferir que los tiempos en cuestión sean

independientes uno de otro, se discurre que el propósito del Congreso del Estado siguió consistiendo en el mismo que externara en la Ley de la

Materia antes de la reforma (para emitir resolución); y por otra, en virtud de la proximidad que existe entre el párrafo que dispone el tiempo de la

autoridad para pronunciarse acerca de la entrega o no de la información y el que establece la ampliación de plazo; por consiguiente, se arriba a la
conclusión que lo acontecido en la especie no es otra cosa que un error de técnica legislativa, aunado a que no se vislumbra otro elemento que
nos llevara a concluir que la prórroga que se otorgaba no fuera más que para dar respuesta a la solicitud del ciudadano.

Ahora bien, en cuanto a las reformas que sufriera la Ley de la Materia, mismas que fueran publicadas en el Diario Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán el dfa seis de enero de dos mil doce, se desprende que el legislador estableció una autonomla entre el término otorgado
para la emisión de una resolución (doce dfas hábiles), y el diverso estipulado para entregar materialmente la información solicitada (tres dlas
hábiles), pues éste último fue separado del primer párrafo para transformarse en otro; asl también, se anexó un segmento que estipula el plazo

otorgado a la particular para efectuar el pago de los derechos correspondientes (quince dfas naturales); ulteriormente, se prevé la ampliación de

plazo, la cual sólo procederá cuando existan razones suficientes que Impidan la entrega de la Información, o por casos excepcionales
debidamente argumentados, asl como el término a prorrogar; y finalmente, se contempla el término que tiene el solicitante para aisponerde la
información; circunstancia que también acontece en la normativa que resulta aplicable al dfa de hoy, ya que los únicos cambios a los que se
sometió el ordinal en cita, según las reformas difundidas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio del alfo

276

!



dos mil trece, son respecto al plazo con el que contaban las Unidades de Acceso para emitir respuesta, que pasó de doce dlas hábiles a diez, y
el término en el que cuentan los particulares para pagar los derechos para obtener la información, que antes eran de quince y actualmente son de
veinte, términos que no interfieren con la figura de ampliación de plazo que nos ocupa.

En tal tesitura, la secuencia de párrafos antes descrita arroja que de los términos establecidos en cada uno de los tres párrafos
inmediatos anteriores al que establece la figura de la ampliación de plazo, el último que es susceptible vincular con dicha institución jurldica es el

referente a la entrega material de la Información (tres dfas hábiles), ya que aun cuando entre el término que nos ocupa y el de la ampliación de

plazo existe otro apartado, éste sólo alude al tiempo que tiene el solicitante para realizar el pago de los derechos correspondientes, por lo que
ante la proximidad del párrafo que contiene el tiempo para materializar la entrega de lo peticionado con el diverso que comprende la prórroga del

plazo para realizarlo, y toda vez que es el único que utiliza el vocablo "entregar", es inconcuso que es éste el que puede considerarse capaz de
ser prolongado; contrario a la intención del legislador en las reformas a la Ley relativas al allo dos mil ocho, pues en este caso sí se cuentan con
elementos suficientes que permitan arribar a dicha conclusión.

En virtud de todo lo expuesto, es posible concluir que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, en los allos dos mil cuatro y dos mil ocho, disponla que el término apto de ser ampliado era el de quince y doce dlas hábiles,

respectivamente, que tenfan las Unidades de Acceso para emitir una resolución a través de la cual ésta se pronunciara sobre la entrega o

no de la información solicitada, y en razón de las reformas efectuadas a la misma que actualmente son aplicables, dicha figura solamente
procede para el término de tres dfas hábiles estipulado en el artIculo 42, esto es, para entregar materialmente la información una vez que
ésta ha sido ubicada y seleccionada en los archivos del sujeto obligado.

Circunstancia que ha sido plasmada en el criterio emitido por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 18/2012,
mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 244, el día
veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual es compartido y validado por este Órgano Colegiado, y que a la letra dice:

"AMPLIACiÓN DE PLAZO. EVOLUCiÓN HISTÓRICA DE LA INSTITUCiÓN JURIDICA EN RAZÓN DE LAS REFORMAS
EFECTUADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO y LOS MUNICIPIOS DE

YUCATÁN. DEL ANÁLISIS EFECTUADO A LAS REFORMAS SUSCITADAS A LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, EN ESPECIFICO A LA INSTITUCiÓN JURIDICA
DENOMINADA AMPLIACiÓN DE PLAZO CONTENIDA EN EL ARTICULO 42 DEL CITADO ORDENAMIENTO, MISMA QUE

PREVÉ LA EXISTENCIA DE DIVERSOS PLAZOS RELACIONADOS CON LA TRAMITACiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SE DESPRENDE QUE EN PRIMERA INSTANCIA, LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DIA CUATRO

DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO, ÚNICAMENTE COMPRENDIA EL PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES PARA QUE LAS

UNIDADES DE ACCESO ENTREGARAN O NEGARAN LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MISMO QUE PODRIA SER
EXTENDIDO CUANDO EXISTIERAN RAZONES SUFICIENTES QUE IMPIDIESEN LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN, O

POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS; CABE PRECISAR, QUE AUN CUANDO EL
LEGISLADOR ALUDiÓ QUE EL TÉRMINO A PRORROGAR ERA PARA ENTREGAR O NEGAR LA INFORMACiÓN

SOLICITADA, LO CIERTO ES QUE EL EsplRITU DE LAS CONNOTACIONES UTILIZADAS SE REFIEREN A LA EMISiÓN
DE UNA RESOLUCiÓN MEDIANTE LA CUAL AQUELLAS DIERAN RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACiÓN

QUE SE FORMULARAN ANTE ELLAS, YA SEA ENTREGANDO LA INFORMACiÓN PETICIONADA, O BIEN, NEGANDO EL
ACCESO A LA MISMA, FUNDANDO Y MOTIVANDO SU PROCEDER; DE AHI QUE SE PUEDE ARROJAR QUE EL
TÉRMINO SUSCEPTIBLE DE SER AMPLIADO ERA EL OTORGADO A LA UNIDAD DE ACCESO PARA EMITIR UNA

RESOLUCiÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENARA LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN REQUERIDA, O EN SU
CASO, SE NEGARA SU ACCESO, ES DECIR, EL PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES PREVISTO EN DICHO

ORDENAMIENTO; POR SU PARTE, CON LAS REFORMAS A LA LEY PREVIAMENTE INVOCADA QUE FUERAN

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DE
DOS MIL OCHO, EL VOCABLO "ENTREGAR O NEGAR" QUE ERA EMPLEADO CON ANTERIORIDAD, FUE SUSTITUIDO
POR EL DE "DAR RESPUESTA" CUYA ACEPCiÓN, AL IGUAL QUE EL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS, NO ES OTRA
COSA QUE LA EMISiÓN DE UNA RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA A TRAVÉS DE LA CUAL LAS

UNIDADES DE ACCESO ENTREGUEN O NO LA INFORMACiÓN SOLICITADA, SIENDO QUE EL TÉRMINO QUE SE

OTORGÓ PARA TALES EFECTOS TAMBIÉN FUE MODIFICADO, PUES PREVIO A LAS REFORMAS EN CUESTiÓN ERA
DE QUINCE DIAS HÁBILES Y CON ELLAS SE REDUJO A ÚNICAMENTE DOCE DIAS HÁBILES QUE SE EMPEZABAN A

CONTAR A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE TUVIERA POR PRESENTADA LA PETICiÓN; Asl
TAMBIÉN, SE ADVIERTE QUE EN EL MISMO PÁRRAFO EN DONDE SE ABORDABA EL TÉRMINO ANTES

MENCIONADO, SE ADICIONÓ UNO DIVERSO DE TRES DIAS HÁBILES QUE DISPONIA LA OBLIGACiÓN PARA

MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN AL PARTICULAR POR PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO, QUE
COMENZARlA A COMPUTARSE A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A AQUEL EN QUE EL PARTICULAR
JUSTIFICASE HABER CUBIERTO EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, O EN SU DEFECTO, PARA EL

CASO QUE ÉSTOS NO SE ENCONTRARAN PREVISTOS EN NINGUNA NORMATIVIDAD, DESDE EL DíA HÁBIL
SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN POR LA QUE SE LE HAYA HECHO DEL CONOCIMIENTO SOBRE SU
DISPONIBILIDAD; AHORA BIEN, NO OBSTANTE LOS CAMBIOS Y ADICIONES PREVIAMENTE CITADOS, EL PÁRRAFO

QUEPREVE'A LA F/GURA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZD NO SUFRIÓ VARIACIÓNALGUNA, PUES SEGU'A HAClEN 7
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ALUSIÓN A LA EXPRESIÓN "ENTREGAR"; EMPERO, LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, PESE A QUE EL ARTIcULO 42

QUE NOS OCUPA SUGIERE DIVERSOS TÉRMINOS DE LOS CUALES SE PODRIA ESPECULAR LA OPORTUNIDAD
PARA SER EXTENDIDOS, A SABER: EL DE DOCE DIAS HABILES PARA EMITIR DETERMINACIÓN Y DE TRES DIAS
HABILES PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN, CONTINUABA RECAYENDO EN QUE LA PRÓRROGA

QUE ERA SUSCEPTIBLE DE SER OTORGADA FUERA ÚNICAMENTE PARA EFECTOS DE EMITIR UNA RESPUESTA A

TRAVÉS DE LA CUAL SE PRONUNCIARA ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN PETICIONADA, Y NO

Así PARA EL TÉRMINO QUE FUE ADICIONADO; SE DICE LO ANTERIOR, EN RAZÓN QUE POR UNA PARTE, ÉSTOS

FUERON ABORDADOS EN UNA MISMA IDEA, POR LO QUE AL NO EXISTIR UNA DEMARCACIÓN DE pARRAFOS QUE

PERMITAN COLEGIR QUE LOS TIEMPOS EN CUESTIÓN SEAN INDEPENDIENTES UNO DE OTRO, SE DISCURRE QUE

EL PROPÓSITO DEL CONGRESO DEL ESTADO SIGUIÓ CONSISTIENDO EN EL MISMO QUE EXTERNARA EN LA LEY
DE LA MATERIA ANTES DE LA REFORMA (PARA EMITIR RESOLUCIÓN), Y POR OTRA, EN VIRTUD DE LA

PROXIMIDAD QUE EXISTE ENTRE EL pARRAFO QUEDISPONE EL TIEMPODE LA AUTORIDAD PARA PRONUNCIARSE

ACERCA DE LA ENTREGA O NO DE LA INFORMACIÓN Y EL QUE ESTABLECE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO; POR

CONSIGUIENTE, SE PUEDE CONCLUIR QUE LO ACONTECIDO EN LA ESPECIE NO ES OTRA COSA QUE UN ERROR
DE TÉCNICA LEGISLATIVA, AUNADO A QUE NO SE VISLUMBRA OTRO ELEMENTO QUE NOS LLEVARA A CONCLUIR

QUE LA PRÓRROGA QUE SE OTORGABA NO FUERA MAs QUE PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL
CIUDADANO; FINALMENTE, EN CUANTO A LAS REFORMAS ACAECIDAS A LA LEY DE LA MATERIA, MISMAS QUE

FUERAN PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN EL DIA SEIS DE ENERO
DE DOS MIL DOCE, QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN VIGENTES, SE INFIERE QUE EL LEGISLADOR
ESTABLECIÓ UNA AUTONOMIA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN (DOCE

DIAS HABILES), Y EL DIVERSO ESTIPULADO PARA ENTREGAR MATERIALMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

(TRES DIAS HABILES), PUES ÉSTE ÚLTIMO FUE SEPARADO DEL PRIMER pARRAFO PARA TRANSFORMARSE EN

OTRO; ss! TAMBIÉN, SE ANEXÓ UN SEGMENTO QUE ESTIPULA EL TÉRMINO OTORGADO AL PARTICULAR PARA

EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES (QUINCE DIAS NATURALES); ULTERIORMENTE, SE

PREVÉ LA AMPLIACIÓN DE PLAZO, LA CUAL SÓLO PROCEDERA CUANDO EXISTAN RAZONES SUFICIENTES QUE
IMPIDAN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, O POR CASOS EXCEPCIONALES DEBIDAMENTE ARGUMENTADOS, ss!

COMO EL TIEMPO A PRORROGAR; Y POR ÚLTIMO, SE CONTEMPLA EL PLAZO QUE TIENE EL SOLICITANTE PARA
DISPONER DE LA INFORMACIÓN. EN TAL TESITURA, ATENDIENDO A LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA ACONTECIDA EN
EL ARTíCULO 42 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE DEDUCIR QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN
VIGENTE, LA FIGURA JURIDICA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTEMPLADA EN EL NUMERAL PREVIAMENTE

MENCIONADO, EN LA ACTUALIDAD, ÚNICAMENTE ES SUSCEPTIBLE DE VINCULAR CON EL TÉRMINO DE TRES DIAS

HABILES CONCEDIDO A LA RESPONSABLE PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ESTO

ES, UNA VEZ QUE AQUELLA HA SIDO PLENAMENTE UBICADA Y SELECCIONADA EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO
OBLIGADO, Y NO Asl CON EL DE DOCE DIAS HABILES QUE TIENE LA AUTORIDAD PARA EMITIR UNA RESOLUCIÓN

A TRAVÉS DE LA CUAL SE ENTREGUE O NO LA INFORMACIÓN REQUERIDA, NI CON EL DE QUINCE DIAS HABILES

CONCEDIDO AL CIUDADANO PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE SE GENEREN PARA ADQUIRIR LO

SOLICITADO; ESTO SE AFIRMA, PUES EN ESTE CASO si SE CUENTAN CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE
PERMITEN CONOCER QUE LA SITUACIÓN PLANTEADA EN EL SEGMENTO QUE ANTECEDE FUE LA INTENCIÓN DEL

LEGISLADOR, YA QUE ACORDE A LA REDACCIÓN DEL CITADO ORDINAL, AL ESTABLECERSE EN ÉL UNA

AUTONOMIA ENTRE EL TÉRMINO OTORGADO PARA EMITIR UNA RESPUESTA (12 DIAS HABILES) Y EL ESTIPULADO
PARA LA ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN(TRES DIAS HABILES), Y AUN CUANDO ENTRE ÉSTE MISMO Y
EL DIVERSO QUE COMPRENDE LA MULTICITADA INSTITUCIÓN JURIDICA EXISTE OTRO, LO CIERTO ES QUE ÉSTE
SOLAMENTE ALUDE AL TIEMPO CON EL QUE CUENTA EL PARTICULAR PARA EFECTUAR EL PAGO DE LOS

DERECHOS CORRESPONDIENTES PARA OBTENER LA INFORMACIÓN, POR LO QUE ANTE LA PROXIMIDAD DEL
pARRAFO QUE CONTIENE EL TÉRMINO PARA MATERIALIZAR LA ENTREGA DE LO PETICIONADO CON EL QUE

HACE REFERENCIA A LA PRÓRROGA DEL PLAZO PARA REALIZARLO, Y TODA VEZ QUE ES EL ÚNICO QUE UTILIZA

EL VOCABLO "ENTREGAR", ES INCONCUSO QUE ES ÉSTE EL QUE PUEDE CONSIDERARSE CAPAZ DE SER
PROLONGADO.

ALGUNOS PRECEDENTES:
RECURSO DE INCONFORMIDAD 59/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD 61/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSODE INCONFORMIDAD 62/2012, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO."

SEXTO.- Establecido el alcance de la ampliación de plazo. si bien, por técnica procesal, cuando fenece el término otorgado por la autoridad una

vez iniciado el recurso de inconformidad, no se debiere proceder al estudio de la figura jurídica en cuestión; lo cierto es, que en los casos, como

en la especie, en que la determinación combatida sea nula de pleno derecho, no obstante que el plazo hubiere vencido, y por ello, pudiera
considerarse que el acto reclamado ha dejado de surtir efectos; el suscrito debe abocarse a su estudio, toda vez, que por una parte, éstos no han
cesado en su totalidad sino sólo en apariencia. vulnerando la esfera jurldica del particular, y por otra. aún no se ha resuelto sobre la procedencia o
no de la pretensión del impetrante.

En efecto, en atención al principio de tutelajurisdiccional, las autoridades se encuentran compelidas para resolver sobre las cuestiones
planteadas y la procedencia o no de las pretensiones de los recurrentes; por lo tanto, no obstante que el motivo por el cual el acto reclamado fue
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emitido, ha dejado de existir, tal y como se demostrará en párrafos subsecuentes; con la finalidad, que los alcances del presente fal/o, se refieran

a la procedencia o no del derecho subjetivo que el particular pretende le sea reconocido; en virtud que la resolución impugnada fue dictada dentro
del multicitado plazo de diez días hábiles, y por ende, es equiparable a cualquiera de las resoluciones que son pronunciadas en el lapso en
cuestión, se debe proceder a su estudio, pero, como si la resolución combatida fuera de aquél/as que se profieren sobre la entrega o no de la
información solicitada.

Al respecto, es de sella/arse que la resolución combatida es nula de pleno derecho, ya que la determinación en comento, a través de
la cual la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo concedió la ampliación de plazo, fue emitida en un momento procesal
diverso al que concede la Ley de la Materia, esto es, el proceder de la autoridad no se sometió al contenido de la Ley en la forma y términos que

la misma sella/a, pues ésta sólo permite a las Unidades de Acceso adscritas a los sujetos obligados, dentro del plazo de diez días hábiles que
prevé el ordinal 42 de la normatividad aplicable, dictar resoluciones a través de las cuales entreguen la información peticionada, la nieguen por ser

de carácter reservado o confidencial, declaren su inexistencia, o bien, cualquier otra respuesta cuya consecuencia sea la no obtención de la
documentación requerida.

Se afirma lo anterior, pues la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo en fecha veintiuno de octubre del eño
próximo pasado emitió resolución, argumentando: "... Que esta Unidad de Acceso requiere de una ampliación de plazo de treinta (30) dlas

naturales de conformidad con el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez
que involucra a todas las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, por lo que esta Unidad de Acceso se encuentra realizando las gestiones

internas necesarias con las Unidades Administrativas competentes y asl brindar certeza jurídica al ciudadano; manifestación de mérito, de la cual
se discurre que consideró procedente otorgar una prórroga de treinta dlas naturales, en virtud que aun se hal/aba efectuando la búsqueda
exhaustiva de la información, pues indicó encontrarse realizando el trámite ante las Unidades Administrativas, lo cual se traduce en el rastreo de

lo peticionado, dicho en otras palabras, el plazo solicitado fue con el objeto que las Unidades Administrativas realizaran la búsqueda exhaustiva

de la información requerida con la intención de estar en aptitud de remitirla, o en su caso, exponer los motivos que les impidieran enviarla a la
Unidad de Acceso, por lo que se deduce que la información que es del interés del recurrente a la fecha de la emisión de la ampliación de plazo,

aún no se encontraba ubicada en los archivos del Sujeto Obligado, es decir, no logró constituir los efectos ceñidos en la figura de la ampliación de
plazo.

En cuanto al perjuicio que produce al impetrante, se considera que acontece, en razón que la cesación de los efectos de las
resoluciones que son emitidas en el plazo para dar contestación a una solicitud de acceso, únicamente se actualiza cuando la Autoridad
Responsable revoca o modifica totalmente el acto reclamado, satisfaciendo la pretensión de un particular en cuanto a la entrega de la información

peticionada; por lo que, al no haberse suscitado dicha circunstancia, pues la cesación de los efectos de la determinación combatida sólo fue en

cuanto al plazo otorgado para la búsqueda de la información, resulta obvio que todavía persiste un menoscabo en el interés jurldico del
recurrente.

Consecuentemente, establecida la improcedencia de la ampliación de plazo, así como que en el presente asunto aún no se satisfizo la
pretensión del particular, y toda vez que el objeto del recurso que nos ocupa es resolver las cuestiones planteadas, y en virtud que por las
caracterlsticas que se presentan en el expediente al rubro citado, se desprende la existencia de una nueva resolución que tiene la intención de

cesar los efectos del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se expondrá la publiCidad de la información peticionada, y el marco
normativo con la finalidad de determinar la procedencia o no de la resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, o en su defecto,
establecer la competencia de las Unidades Administrativas.

SÉPTlMO.- El artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN
PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICiÓN
DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA INFORMACiÓN PÚBLICA
SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN. EN EL CASO

DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACiÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA UNA DE

SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMÁS
INFORMARÁ SOBRE LA SITUACiÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir
entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las
solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo
establecido en el citado ordenamiento jurídico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artículo 9 no es limitativa para su publicidad,
sino que únicamente establece las obligaciones mfnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.
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En este sentido. el esplritu de la fracción VIII del articulo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al monto del
presupuesto asignado. asl como los informes sobre su ejecución. En otras palabras. nada impide que los interesados tengan acceso a esta
clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de la
misma naturaleza; más aún. en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del presupuesto ejercido por el sujeto
obligado para el periodo correspondiente. De este modo. en virtud de ser de carácter público dicha documentación. por ende. las facturas o
recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con recursos tanto de la Administración Pública Centralizada, como la

para estatal, durante el mes de septiembre del afio dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorlas Jurldlcas.

tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo con
cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente. debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que. de conformidad a lo previsto en el articulo 2 del ordenamiento legal que nos eteñe, son objetivos de la Ley, entre

otros. garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la

gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos. de manera que
puedan valorar su desempeflo.

Consecuentemente. al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto. pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público. por lo que debe concederse su acceso.

OCTAVO.- Establecida la publicidad de la información peticionada. en el presente apartado se establecerá el marco normativo aplicable al caso
concreto a fin de estar en aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren
detentar la información que es del interés del impetrante; al respecto. conviene precisar que tal y como quedara asentado en el Considerando
CUARTO. la información que es del interés del ciudadano versa en las facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con

recursos tanto de la Administración Pública Centralizada. como la paraestatal. durante el mes de septiembre del año dos mil catorce. con cargo a
la partida 3311. por el concepto de Asesorlas Jurldicas. por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán.prevé:

ARTIcULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR y
LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA Y LOS
FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN YDESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS;

ARTICULO 31. A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

XXXII.- INTEGRAR Y FORMULAR LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, GARANTIZANDO EL
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS YLINEAMIENTOS DE LA ARMONIZACiÓN CONTABLE;

ARTíCULO 76. LOS DIRECTORES GENERALES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O SUS EQUIVALENTES,
EN LO TOCANTE A SU REPRESENTACiÓN LEGAL, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN EN
OTRAS LEYES, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, ESTARAN FACULTADOS PARA:

11.-EJERCER LAS MAs AMPLIAS FACULTADES DE DOMINIO, ADMINISTRACiÓN, PLEITOS Y COBRANZAS, AÚN DE
AQUELLOS QUE REQUIERAN AUTORIZACiÓN ESPECIA (SIC);

ARTíCULO 82. SON EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA LAS QUE SE ENCUENTRAN
DETERMINADAS EN EL ARTICULO 52 DE ESTE CÓDIGO Y SU ORGANIZACiÓN, ADMINISTRACiÓN Y VIGILANCIA
DEBERAN SUJETARSE A LOS TÉRMINOS QUE SE CONSIGNAN EN ESTE ORDENAMIENTO.

ARTICULO 88. LOS DIRECTORES GENERALES O SUS EQUIVALENTES DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN

ESTATAL MAYORITARIA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE SE LES ATRIBUYAN EN LOS

ESTATUTOS DE LA EMPRESA Y LEGISLACiÓN APLICABLE, TENDRAN LAS QUE SE MENCIONAN EN EL ARTICULO 76
Y 116DE ESTE ORDENAMIENTO.
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ARTIcULO 116. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS DIRECTORES GENERALES O EQUIVALENTES, LAS
SIGUIENTES:

1.-ADMINISTRAR y REPRESENTAR LEGALMENTE A LA ENTIDAD PARAESTATAL;

Asimismo. el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO y EL DESPACHO DE

LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN y FINANZAS, CONTARA CON LA
SIGUIENTE ESTRUCTURA:

B) DIRECCIÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO y GASTO PÚBLICO;

VIII.DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD;

ARTIcULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDEEL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL ESTADO EN
MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR y REALIZAR LAS MINISTRACIONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS YENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR

GENERAL DE PRESUPUESTO y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y
LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTIcULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE
LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL
ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO y EL
INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

ARTIcULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

t. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y GENERAR LA INFORMACIÓN CONTABLE DEL
GOBIERNODEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PUBLICARLOS,
DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

La Ley que crea la Casa de las Artesanlas del Estado de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 1°.- EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN CREA UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO,
CON PERSONALIDAD JUR!DICA y PATRIMONIO PROPIO, QUE SE DENOMINARA "CASA DE LAS ARTESAN!AS DEL
ESTADO DE YUCATAN".

"ARTIcULO 8. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, AS! C

Acuerdo número siete, por el cual se aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, establece lo siguiente:
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PARA ATENDER LAS ACCIONES DE CONTROL y EVALUACiÓN QUE LE CORRESPONDE, EL COBAY CONTARA CON

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SIGUIENTES:

111.DIRECCIÓN ADMINISTRA TlVA, y

EL COBA Y CONTARA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS FUNCIONES Y

LiNEAS DE AUTORIDAD ESTARAN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACiÓN DE LA INSTITUCiÓN;

ASIMISMO, CONTARA CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES NECESARIOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DE SUS A TRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACiÓN INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS AUTORIZADO.

ARTIcULO 23. CORRESPONDE A LA DIRECCiÓN ADMINISTRA TIVA:

111.EJERCER Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO DE ACUERDO CON LAS POLiTICAS,
LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

IV. MINISTRAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL COBAY, LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS

PARA DESARROLLAR ADECUADA Y OPORTUNAMENTE SUS FUNCIONES, DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO
AUTORIZADO Y CON LAS NORMAS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS;

VII. SUPERVISAR LA ELABORACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DEMAs INFORMES INTERNOS Y EXTERNOS

VINCULADOS CON EL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON LOS QUE DEBE CUMPLIR EL COBAY Y PRESENTARLOS A
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES;

Decreto que crea el Colegio de Educación Profesional Técnicadel Estado de Yucatán.prevé:

"ARTICULO 5.- LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN DEL "COLEGIO" SERAN:

11.LA DIRECCiÓN DEL ·COLEGIO"

ARTIcULO 11.- EL DIRECTOR DEL ·COLEGIO" TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XII. SOMETER AL CONSEJO DEL "COLEGIO" LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTESA CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.

Acuerdo número A03/041209 que aprueba el Estatuto Orgánico del Colegio de Estudios Cientlficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán,
publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánel dfa veinte de julio de dos mil once, señala:

"ARTICULO 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE ESTATUTO ORGANICO, SE ENTENDERA POR:

l. CECYTEY: EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE YUCATAN;

ARTIcULO 8. EL CECYTEY CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

111.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

EL CECYTEY CONTARA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN AUTORIZADAS, CUYAS FUNCIONES
Y LINEAS DE AUTORIDAD ESTARAN ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCiÓN;
ASIMISMO, CONTARA CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ÓRGANOS AUXILIARES NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACiÓN INTERNA Y EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS AUTORIZADO.

ARTICULO 24. LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS CONTARA CON LA SUBDIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN Y LOS SIGUIENTES DEPARTAMENTOS:

11.DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD YFINANZAS;

ARTICULO 27. EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES YOBLIGACIONES:



X.ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL CECYTEY, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS y

LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCiÓN GENERAL y POR EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO,
y

Manual de Organización del Consejo de Ciencia y Tecnologfa del Estado de Yucatán,manifiesta:

Estructura Orgánica

DIRECTOR
GENERAL

Allnlisla
AlllniniSlnttí\ u "l I"

¡
C.~oordinador ·'C.""

(Académico)
(~oordinador "C"
(Admini.lrativo)

Anali~t:a'Admini~tra(j\.'o ._¡:..
(Auxiliar Académlco j

COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA

OBJETIVO

ADMINISTRAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS y FINANCIEROS DEL CONSEJO y DEL FOMIX PARA EL LOGRO DE
LOS OBJETIVOS ACADÉMICOS PROPUESTOS.

FUNCIONES ESPECiFICAS DEL COORDINADOR "c"

2. CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO..»

"ARTIcULO 10. LA COMEY, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

El Estatuto Orgánico de la Coordinación Metropolitana de Yucatán, publicado en fecha catorce de septiembre del año próximo pasado, preceptúa:

11.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

C) LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE Y SEGUIMIENTO.

ARTIcULO 26. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN, SOPORTE y SEGUIMIENTO, TENDRA LAS SIGUIENTES
FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECiFICAS:

XVII. PREPARAR Y SOMETER A CONSIDERACiÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y
EGRESOS DE LA COMEY y LAS MODIFICACIONES QUESE HAGAN A LOS MISMOS;

XXVI. SUPERVISAR y EVALUAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL ORGANISMO,
ESTABLECIENDO LAS BASES DE COORDINACiÓN, LOS MECANISMOS DE CONTROL y DE SEGUIMIENTO
ADECUADOS;

XXVII. GESTIONAR LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES;

Por su parte, el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán el dfa veintiocho de octubre de dos mil nueve, reglamenta:

"ARTIcULO 5.- PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, EL SISTEMA CONTARA CON LA SIGUIENTE
ESTRUCTURA:

V. SUBDIRECCiÓN ADMINISTRA TlVA;

ARTIcULO 18.- CORRESPONDEN AL TITULAR DE LA SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA LAS FACUL
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

r
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VI. VERIFICAR, VISAR Y LLEVAR CONTROL DE LA INTEGRACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL SISTEMA;

El Reglamento Interior de la Escuela Superior de Artes de Yucatán, en su parte conducente dice:

"ARTIcULO 8°. LA ADMINISTRACiÓN' DE LA ESA Y ES TARA A CARGO DE:

E. EL DIRECTOR ADMINISTRA TlVO

ARTIcULO 23°. CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

11/. REGISTRAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LAS
DISPOSICIONES EMANADAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

IV. ELABORAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESUPUESTO EJERCIDO E INFORMAR DE ELLO AL DIRECTOR
GENERAL.

VI. OPERAR LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD Y DE CONTROL PRESUPUESTARIO PARA EL MANEJO DE LOS
RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA INSTITUCiÓN.

VII. REVISAR QUE LOS COMPROBANTES DE EGRESOS, CONTENGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y
ADMINISTRATIVOS VIGENTES y LLEVAR EL CONTROL CORRESPONDIENTE.

IX. PRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LA INSTITUCiÓN.

El Estatuto Orgánico del Fideicomiso Garante de La Orquesta Sinfónica de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánel dla diez de diciembre de dos mil nueve:

"ARTIcULO 15. EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

VI. PROPORCIONAR, A LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL FACULTADAS PARA ELLO,

LOS INFORMES Y REPORTES RELATIVOS A LOS PROCESOS DE PROGRAMAC/ÓN-PRESUPUESTAC/ÓN y
EVALUACiÓN, Y ELABORAR LOS INFORMES DE AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN y DE ACTIVIDADES QUE

PRESENTE EL DIRECTOR GENERAL AL COMITÉ TÉCNICO, Asl COMO INTEGRAR LA INFORMACiÓN FINANCIERA,
CONTABLE, PROGRAMATICA y PRESUPUESTAL QUE SE PRESENTA;

El Estatuto Orgánico del Hospital de Amistad Corea México, expone:

"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARA CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

l. ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN:
A) JUNTA DE GOBIERNO.

B) DIRECCiÓN GENERAL.

11/. UNIDADES ADMINISTRA TlVAS:
A) DIRECCIONES:

DIRECCIÓN ADMINISTRA TlVA.

ARTICULO 20. EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITAL CONTARA CON EL PERSONAL ADMINISTRATIVO
Y TÉCNICOPARA LAS FUNCIONES DE DIRECTORES, COORDINADORES, JEFES DE DEPARTAMENTO, ENUMERADOS

EN LA FRACCIÓN 111DEL ARTICULO 4 DE ESTE ESTATUTO, Y DEMAs PERSONAL DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE
BASE QUE SE REQUIERA PARA LA EFICAZ ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, DE ACUERDO AL
PRESUPUESTO QUE TENGA ASIGNADO YAPROBADO.

ARTICULO 22. DE ADMINISTRACIÓN TIENELAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:



VI. ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR, EVALUAR, AVALAR, CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR GENERAL,

LOS ESTADOS FINANCIEROS Y LA CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMO SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE

LAS NORMAS y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA MATERIA;

XI. OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES; Y

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, precisa:

"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y DESEMPEÑO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN, EL HOSPITAL CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES y COMITÉS:

111.UNIDADES ADMINISTRA TlVAS

B) JEFATURAS, COORDINACIÓN O DEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN

ARTICULO 17" EN APOYO DEL DIRECTOR GENERAL, EL HOSPITA (SIC) CONTARÁ CON EL PERSONAL DE
CONFIANZA PARA LAS FUNCIONES DE JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN Y JEFATURA DE ENFERMERAS Y ADEMÁS
PERSONAL DE CONFIANZA.

ARTICULO 18°, LA JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

V.- ESTABLECER, NORMAR, SUPERVISAR Y EVALUAR CON LA APROBACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL, LA
CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, AsI COMO CUMPLIR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EN LA MATERIA;

IX.- PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL SEGUIMIENTO rtstco Y

FINANCIERO, Asl COMO, INTEGRAR Y CONTROLAR DEL EJERCICIO YRESULTADOS PRESUPUESTALES;

XI.- DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Asl COMO

ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO CORRESPONDA;

XII.- CAPTAR YREGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

El Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, dispone:

"ARTIcULO 4°. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y DESEMPEÑO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE
COMPETEN,EL HOSPITAL CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES ÓRGANOS, UNIDADES Y COMITÉS:

XI. UNIDADES ADMINISTRATIVAS

B) JEFATURAS, COORDINACIONES ODEPARTAMENTOS
ADMINISTRACIÓN

ARTICULO 18. LA JEFA TURA DE ADMINISTRACIÓN TIENE COMPETENCIA PARA:

XI.-DEFINIR, ESTABLECER, OPERAR Y SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL HOSPITAL, Así COMO

ASESORAR, EN MATERIA DE CONTABILIDAD A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CUANDO CORRESPONDA;

XII.- CAPTAR YREGISTRAR TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS YPRESUPUESTALES DEL HOSPITAL;

XIII.- OBTENER Y PROPORCIONAR, EN FORMA VERAZ Y OPORTUNA, LA INFORMACIÓN CONTABLE DEL HOSPITAL

QUE SEA REQUERIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE CONFORMIDAD CON LAS POLfTICAS QUE AL
RESPECTO ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL;

XIV.- OPERAR EL SISTEMA DE TESORERIA DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES;

Decreto que crea el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánel dia primero de septiembre de dos mil seis, preceptúa:

"ARTICULO 16.- LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DEL IBECEY QUEDARÁ A CARGO DE UN DIRECTOR GENERAL,
QUIEN SERÁ NOMBRADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y DURARÁ E SU CARGO CUATRO AÑOS, PUDIENDO
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SER CONFIRMADO PARA UN SEGUNDO PERIoDO POR EL MISMO LAPSO; CONCLUIDO ÉSTE, POR NINGÚN MOTIVO

PODRA OCUPAR NUEVAMENTE ESE CARGO.

ARTIcULO 17.- EL DIRECTOR GENERAL DEL IBECEY SERA EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS
ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO y TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES y OBLIGACIONES:

V. PRESENTAR TRIMESTRALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL IBECEY.

El Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, manifiesta:

"ARTIcULO 5.- PARA SU ADMINISTRACiÓN, CONTROL y VIGILANCIA, EL IDEY CONTARA CON:
l. EL CONSEJO.
11. EL DIRECTOR.

111.LAS ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO, DE CONFORMIDAD CON LAS
NECESIDADES DEL SERVICIO.

ARTIcULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN, EJECUCiÓN, A TENCIÓN y EVALUACiÓN DE LOS ASUNTOS DE SU

COMPETENCIA, EL IDEY SE INTEGRARA CON UN DIRECTOR GENERAL y LAS SIGUIENTES UNIDADES
ADMINISTRATIVAS:

l. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS.

ARTIcULO 14.- COMPETE A LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EJERCER LAS FACULTADES y
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

IV. LLEVAR AL CABO LOS PROCESOS CONTABLES y DE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL
IDEY.

Asimismo. el Convenio de Coordinación para la descentralización de los Servicios de Educación para adultos que celebraron las Secretarias de

Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, de Contralorla y Dessrroüo Administrativo. el Instituto Nacional para la Educación de los
Adultos y el Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y
nueve. establece:

1.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTlcULOS 25, 26 y 27 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1998, SE HARA LA REASIGNACIÓN DE LOS

RECURSOS PRESUPUESTARIOS AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTATAL PARA LA OPERACiÓN DE LOS
SERVICIOS EDUCATIVOS QUE, POR CONDUCTO DE SU DELEGACiÓN, HA VENIDO PRESTANDO "EL INEA" EN LA

ENTIDAD FEDERATIVA, BAJO CRITERIOS DE EQUIDAD Y EFICIENCIA, ADOPTANDOSE LAS MEDIDAS DE CONTROL
NECESARIAS PARA ASEGURAR SU CORRECTA y DEBIDA APLICACiÓN.

3.- "EL ESTADO" y "EL INEA" SE COORDINARAN PARA INTERCAMBIARSE TODA LA INFORMACiÓN Y

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACiÓN, CON LA PARTICIPACiÓN QUE, EN SU
CASO, CORRESPONDA A "LA SECODAM" y A "LA SHCP", AsI COMO DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
GENERAL DEL ESTADO, QUIENES SUSCRIBIRAN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN... "

Decreto Número 35 que crea el Instituto de Historia y Museos de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el
dla veintiuno de enero de dos mil trece. el cual dispone:

"ESTRUCTURA ORGANICA DEL INSTITUTO

ARTíCULO 8. EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA
ORGANICA:

VIII. LA DIRECCiÓN GENERAL, y

ARTIcULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XVIII. DIRIGIR, ADMINISTRAR Y REPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO EN LOS TÉRMINOS DEL
CÓDIGO;

XII. PRESENTAR A LA CONSIDERACiÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO LOS ESTOS FINANCIEROS,
BALANCES ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS Y DEMAs INFORMES GENERALES Y ESPECIFICOS DEL
INSTITUTO QUE LE SEAN SOLICITADOS SOBRES SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS;
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El Estatuto Orgánico del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, sellala:

"ARTIcULO 4.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA
SIGUIENTE ESTRUCTURA:

V. UNA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTIcULO 10.- CORRESPONDEN AL DIRECTOR ADMINISTRATIVO, LAS SIGUIENTES FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

VII. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CONTABILIDAD y CONTROL PRESUPUESTAL, AsI COMO
VIGILAR SU OBSERVANCIA;

Por su parte el Decreto número 238, que crea el Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán,publicado a través del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veintiuno de octubre de dos mil nueve, dispone:

"ARTICULO 1. SE CREA EL INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE OBRA PÚBLICA EN

YUCATÁN, (INCCOPY) COMO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,

YUCATÁN, y CON LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE ESTE DECRETO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES
APLICABLES. "

El Decreto Número 142 que crea el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Flsica Educativa de Yucatán, publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día primero de diciembre de dos mil ocho, dice:

"ARTICULO 9. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO SERÁN:

11.LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO.

ARTIcULO 22. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XVII. SOMETER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTESA CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO;

ARTIcULO 23. LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO CONTARÁ CON CUATRO DIRECCIONES PARA EL
DESPACHO DE SUS ASUNTOS Y LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS:

11/. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, Y

ARTlcULOS TRANSITORIOS

OCTAVO. EN TANTO SE EXPIDEN LAS DIVERSAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ESTATUTARIAS A QUE SE

REFIERE ESTE DECRETO, SEGUIRÁN EN VIGOR AQUÉLLAS QUE HAN REGIDO HASTA EL MOMENTO AL INSTITUTO

PARA LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ESCUELAS DEL ESTADO DE
YUCATÁN, EN LO QUE NO CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE.

Reglamento Interior del Instituto para la Construcción, Equipamiento, Mantenimientoy Rehabilitación de Escuelas del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTíCULO 5.- PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
ICEMAREY CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS:
11/. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.

ARTICULO 14.- COMPETE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN EJERCER LAS FACULTADES SIGUIENTES:
t. ADMINISTRAR Y REGULAR EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y TECNOLÓGICOS QUE
ESTÉNA DISPOSICIÓN DEL ICEMAREY.

XI. ELABORAR LA INFORMACIÓN CONTABLE y FINANCIERA DEL ICEMAREY.
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Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado

de Yucatán el dla nueve de febrero de dos mil doce, el cual señala:

"ARTICULO 7,- PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

1/.SUBDIRECCIÓN GENERAL:

A) SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN.

ARTIcULO 23.- EL SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACiÓN TIENE LAS SIGUIENTES A FACULTADES Y
OBLIGACIONES:

l. EJERCER LA ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO APEGADO A LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRA TlVOS y LEGALES
VIGENTES;

1/. ELABORAR E INTEGRAR LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL INSTITUTO;

111.CONTROLAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO APROBADO AL INSTITUTO;..• "

Acuerdo Indemaya 01/2014 que modifica el Estatuto Orgánico del Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado de Yucatán,
establece:

"ARTICULO 7.- PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU
COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGANICA:

XIX. DIRECCiÓN GENERAL;
G) SUBDIRECCiÓN GENERAL:

A.3) SUBDIRECCiÓN DE PLANEACIÓN y ADMINISTRACIÓN."

Reglamento Interior del Instituto para la Equidad de Género en Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
veintisiete de agosto de dos mil cuatro, precisa:

"ARTICULO 10.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA EL
INSTITUTO CONTARA CON LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

1/. UNA JEFATURA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

ARTICULO 14.- ES COMPETENCIA DE LA JEFA TURA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

XXXVl/.

INSTITUTO;

VI. VIGILAR Y CONTROLAR EL CORRECTO y OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ASIGNADO

ADMINISTRAR CON EFICIENCIA LOS RECURSOS HUMANOS, MA TERIALES y FINANCIEROS DEL

AL INSTITUTO;

VI/. SUPERVISAR y CONTROLAR EL REGISTRO CONTABLE DE TODAS LAS OPERACIONES PRESUPUESTALES DEL
INSTITUTO, AsI COMO LA DE VIGILAR EN TODOMOMENTO SU CORRECTA APLICACiÓN;

Decreto Número 103 que Reforma y Adiciona el Decreto que Crea el Instituto para la Innovación, Calidad y Competitividad, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla veintiséis de agosto de dos mil trece, expone lo siguiente:

"ARTICULO 2. SE CREA EL INSTITUTO YUCATECO DE EMPRENDEDORES, COMO UN ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, SECTORIZADO A LA SECRETARIA DE FOMENTO

ECONÓMICO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,
YUCATAN, O EN LA

LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE SU JUNTA DE GOBIERNO.

ARTíCULO 8. LA ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO ESTARA A CARGO DE:

1/. LA DIRECCiÓN GENERAL.

LA DIRECCiÓN GENERAL, PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES, SE AUXILIARA DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA EL ESTATUTO ORGANICO.

ARTICULO 17. EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:
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V. PRESENTAR UN INFORME ANUAL A LA JUNTA DE GOBIERNO, SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL
INSTITUTO;

IX. ADMINISTRAR EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO, CONFORME A LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS
AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO;

Acuerdo IYEM-0112014por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateca de Emprendedores, publicado en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el dla veinticinco de septiembre de dos mil catorce.

"EL INSTITUTO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, CONTARÁ CONLA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

XXXVIII. UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

C) DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN.

ARTICULO 35. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN EL JEFE DE
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XXXIX. GESTIONAR LA AUTORIZACIÓN, ASIGNACIÓN Y MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DEL
INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LAS POLITlCAS EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL.

XL. MINISTRAR LAS EROGACIONES AUTORIZADAS, VIGILAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y
LLEVAR SU CONTABILIDAD.

XLI. INTEGRAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA EN LO QUE
COMPETEAL INSTITUTO.

Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día
veinticuatro de septiembre de dos mil doce, preceptúa:

"ARTIcULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Y EL DESPACHO DE
LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

111.DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTICULO 21. EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

XX. REALIZAR EL PAGO DE LOS COMPROMISOS Y SERVICIOS QUE CONTRATEEL INSTITUTO DE ACUERDO
A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XLII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS Y CONTABLES DEL
INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS DE LA JUNTA Y LAS INSTRUCCIONES DEL DIRECTOR
GENERAL;

VII. RECOPILAR LA INFORMACiÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS E INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL
INSTITUTO;

Acuerdo que reforma y adiciona diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán publicado el primero de julio de dos mil trece, reglamenta:

"ARTIcULO 4. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Y EL DESPACHO DE
LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:

F) DIRECCIÓN GENERAL:

A) DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA;

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Jurfdica Patrimonial de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno el Estado de Yucatán el
dla dos de mayo de dos mil doce, cuyas últimas reformas fueron publicadas el cuatro de febrero del año dos mil catorce, reg;¡la:

"ARTIcULO 12. EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA:
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VIII. DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS:
f) DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS;

1 S DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN yARTIcULO 32.- SON FACULTADES y OBLIGACIONES ESPEC,FICA
FINANZAS LAS SIGUIENTES:,

VI; PLANEAR ORGANIZAR y CONTROLAR EL SUMINISTRO, ADMINISTRACiÓN Y APLICACiÓN DE

L;S RECURSOS H~MANOS, MATERIALES, FINANCIEROS y TÉCNICOS, AsI COMO LOS SERVICIOS

GENERALES NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL
INSTITUTO, EN TÉRMINOS DE LA NORMATlVIDAD EN LA MATERIA;

~;. ELABORAR, CONSOLIDAR E INFORMAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO
CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;

La Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatán. de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y
Descentralizados de carácter estatal, detenta lo siguiente:

"ARTíCULO 110.- LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL INSTITUTO SERÁN:
1.-EL CONSEJO DIRECTIVO, y

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

(*) ARTíCULO 122.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TENDRÁ LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
SIGUIENTES:

~~/.-FORMULAR Y PRESENTAR PARA DISCUSiÓN y APROBACiÓN DEL CONSEJO, EL BALANCE, EL PRESUPUESTO

DE INGRESOS Y EGRESOS Y EL PLAN DE LABORES DEL INSTITUTO, CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO
ANUAL;

Decreto número 270 que crea el Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto". publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán el dla veintidós de junio del ailo dos mil:

"ARTIcULO 1.- SE CREA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR "FELIPE CARRILLO PUERTO", COMO ORGANISMO

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN. EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO
"INSTITUTO".

ARTíCULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

x.: ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE EL "INSTITUTO".

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS

METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto número 292 que modifica el Decreto de creación del Instituto Tecnológico Superior "Felipe Carrillo Puerto', para que quede con la

denominación de Instituto Tecnológico Superior de Motul, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla siete dejulio de
dos mil tres, sellala:

I

/1
"ARTIcULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MOTUL, ES UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MOTUL, YUCATÁN. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL
INSTITUTO'.

Decreto número 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán. establece lo siguiente:
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"ARTIcULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL 'INSTITUTO':

11.-EL DIRECTOR.

ARTIcULO 13.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
'INSTITUTO', INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS

METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto número 291 que modifica el Decreto de Creación del Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Yucatán, para que quede
con la denominación de Instituto Tecnológico Superior de Val/adalid,publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla siete
dejulio de dos mil tres:

"ARTIcULO 1.- EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE VALLADOLID ES UN ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO

PROPIOS, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE VALLADOLID, YUCATÁN. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL
INSTITUTO'.

Decreto Número 611 que reforma diversos articulas del Decreto 271 que crea el Instituto Tecnológico Superior de Val/adalid, publicado en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa treinta de agosto del eño dos mil cinco, prevé:

"ARTIcULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

Decreto 288 de Creación del Instituto Tecnológico Superior Progreso, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa
treinta de octubre de dos mil, a la letra dice:

"ARTIcULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR.

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR LAS SIGUIENTES:

;;,.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL

"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y

EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto Número 612 en el que se reforman diversos artfculos del Decreto Número 288 de fecha veintiséis de octubre del eño dos mil que crea el
Instituto Tecnológico Superior Progreso, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla tremta de agosto de dos mIl
cinco, contemplando lo siguiente:

"ARTIcULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

~~TfCULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL LAS SIGUIENTES:

;;1- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL

"/~STITUTO" INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y
EN LOS DO~UMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS
POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

El Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán,plasma lo siguiente:
"ARTIcULO 4.- SERÁN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":
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11.-EL DIRECTOR.

ARTIcULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR DEL "INSTITUTO" LAS SIGUIENTES:

XII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DIRECTIVA EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DEL
"INSTITUTO", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARAN LAS

METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCIÓN, CON LOS LOGROS ALCANZADOS.

Decreto Número 598 que reforma al Decreto de creación del Instituto TecnológicoSuperior del Sur del Estado de Yucatán. establece:

"ARTICULO 4.- SERAN ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL "INSTITUTO":

11.-EL DIRECTOR GENERAL.

Estatuto Orgánico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa doce
de junio de dos mil doce. indica:

"ARTíCULO 8.- PARA CUMPLIR CON SU OBJETIVO Y DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES, EL INSTITUTO CONTARA,
ADEMAs, CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

1.-DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA;

ARTICULO 13.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO YFINANCIERO:

B) CONTROLAR, REGISTRAR Y ANALIZAR LAS OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS DEL
INSTITUTO;

VIII.- ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DEL INSTITUTO, PROVEYENDO DE

TODO LO NECESARIO PARA LA OPERACIÓN DE SUS DIFERENTES DIRECCIONES, Y PROMOVIENDO LA
RACIONALIDAD Y LA AUSTERIDAD DE SU UTILIZACIÓN;

XI.- DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LOS INGRESOS Y
EGRESOS DEL INSTITUTO YSUS DIRECCIONES;

La Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado. publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
ocho de enero de mil novecientos ochenta y dos. expone:

"ARTICULO 8.- EL DIRECTOR GENERAL SERA NOMBRADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LOS

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTlcULOS 17 Y 18 DE LA LEY DE ENTIDADES
PARAESTALALES DE YUCATAN Y TENDRA SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGUEN EN ESTA
LEY, ORDENAMIENTOS O ESTATUTOS, LAS SIGUIENTES:

X.- RENDIR AL CONSEJO DIRECTIVO UN INFORME TRIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES DE LA JUNTA;

Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Estado de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
veinte de septiembre de dos mil diez. en su parte conducente dice:

ARTICULO 66.- LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATAN, O EN LA LOCALIDAD QUE EN SU CASO DETERMINE EL ÓRGANO
DE GOBIERNO DEL MISMO.

LA JUNTA TENDRA POR OBJETO, VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY PARA REGULAR LOS ACTOS

RELATIVOS A LA CONSTITUCIÓN, FUNCIONAMIENTO, FOMENTO, DESARROLLO Y EXTINCIÓN DE LAS
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA EN EL ESTADO DE YUCATAN.
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"ARTIcULO 68.- EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA, DEBERÁ EJERCER, ADEMÁS DE LAS FACULTADES

ESTABLECIDAS EN EL ARTIcULO 76 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, LAS
SIGUIENTES:

11.INFORMAR PERIÓDICAMENTE AL ÓRGANO DE GOBIERNO, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA
JUNTA;

111.INFORMAR AL ÓRGANO DE GOBIERNO, CUANDO LO SOLICITE, EL ESTADO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETAN A
LA JUNTA;

Decreto Número 298 que crea "La Junta de Electrificación de YucatánH• publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dla
doce de agosto de dos mil tres. seíla/a:

"ARTICULO 5.- SON ÓRGANOS DE GOBIERNO DE "LA JUNTA DE ELECTRIFICACIÓN" LOS SIGUIENTES:

11.LA DIRECCIÓN GENERAL.

ARTIcULO 13.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES y OBLIGACIONES:

XIII. SOMETER AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LOS INFORMES TRIMESTRALES Y ANUALES DE ACTIVIDADES,
INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTESA CADA EJERCICIO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO.

Decreto Número 55 que crea la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el día treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis. manifiesta:

"ARTICULO 5·.- LA ADMINISTRACIÓN DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA TENDRÁ LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

111.LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA.

ARTicULO 10·.- LA DIRECIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA OPERATIVA SERÁ EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO
OPERATIVO QUE DARÁ CUMPLIMIENTO A TODOS LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO; Y CONTARÁ CON LA
SIGUIENTE ESTRUCTURA ADMINISTRA TIVA:

UNA DIRECCIÓN GENERAL QUE CONTARÁ CON TRESÁREAS.

- AREA ADMINISTRA TIVAlFINANZAS.

ARTICULO 11·.- FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRA TlVA OPERATIVA.

111.-GENERAR y PRESENTAR AL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME MENSUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE
CUOTAS DE RECUPERACIÓN PARA SU APROBACIÓN.

VIII.- CONTROLAR y ADMINISTRAR EL SUBSIDIO ESTATAL Y LOS RECURSOS PROPIOS DEL PATRIMONIO DE LA

BENEFICENCIA PÚBLICA TALES COMO: RENTAS y VENTAS DE INMUEBLES, DONATIVOS, LEGADOS, HERENCIAS,
ADJUDICACIONES y DEMÁS QUE RECIBA POR CUALQUIER OTRO TITULO, Y A SU VEZ VIGILAR LOS ESTADOS

FINANCIEROS QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA FEDERAL Y DE ACUERDO CON EL CONSEJO
DIRECTIVO.

La Ley del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado de Yucatán.prevé:

"GOBIERNO DEL ESTADO PODER EJECUTIVO
DECRETO NÚMERO 535

C. IVONNE ARACELL y ORTEGA PACHECO,

GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN•.•

LEY DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURISTlCOS DEL ESTADO DE YUCATÁN

ARTiCULO 1.- ESTA LEY TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS ATRIBUCIONES, ESTRUCTURA, INTEGRACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO, DEL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES Y TURlsTICOS DEL ESTADO.

~'
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SU OPERACIÓN.

EL PATRONATO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS CULTURALES y TURlsTICOS DEL ESTADO DE YUCATAN ES UN

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURIDICA y PATRIMONIO PROPIO, CON

DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATAN, QUE TENDRA A SU CARGO IMPULSAR

LA CONSOLIDACIÓN DE LAS ACTIVIDADES TURlsTICAS y CULTURALES DEL ESTADO.

ARTIcULO 5.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, EL PATRONATO ESTA INTEGRADO
POR LOS ÓRGANOS SIGUIENTES:

1/. LA DIRECCIÓN GENERAL.

ARTIcULO 15.- EL DIRECTOR GENERAL TENDRA LAS SIGUIENTES FACULTADES Y OBLIGACIONES:

VI/. REPRESENTAR LEGALMENTE AL PATRONATO COMOAPODERADO GENERAL, PARA:

X. NOMBRAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DISTINTAS AREAS ADMINISTRATIVAS DEL PATRONATO, EN
TÉRMINOSDE LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

XIII. SELECCIONAR Y CONTRATAR AL PERSONAL NECESARIO PARA EL BUEN DESEMPEÑO DEL PATRONATO Y LA
ADECUADA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE;

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán, el dla quince de julio de dos mil trece. publicado el dla dieciséis de julio de dos mil trece,
prevé:

"ARTICULO 7.- EL ORGANISMO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CONTARA CON LA ESTRUCTURA
SIGUIENTE:

11.UNIDADES ADMINISTRATIVAS:

D) DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

ATRIBUCIONESDE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS

ARTICULO 32.- EL DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD, OCUPARA EL CARGO DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ORGANISMO, MISMA QUE TENDRA LAS ATRIBUCIONES
SIGUIENTES:

XIII. APLICAR LAS POLITlCAS, NORMAS, SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA
ADMINISTRACiÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS, AsI COMO LOS
BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE DISPONGA EL ORGANISMO;

111.COLABORAR CON LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN EL PROCESO ANUAL DE

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN, AsI COMO EL EJERCICIO Y CONTROL PRESUPUESTAL y CONTABLE DEL
ORGANISMO;

ARTICULO 33.- LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FIANZAS, PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE
LOS ASUNTOS QUE LE COMPETEN, CONTARA CON LAS SIGUIENTES SUBDIRECCIONES:

XIV. SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; Y

Decreto Número 628 que crea la Universidad de Oriente, señala:

"ARTíCULO 6°. LA UNIVERSIDAD DE ORIENTE TENDRA COMO ÓRGANOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE GOBIERNO LOS
SIGUIENTES:

1/. UN DIRECTOR GENERAL, QUE DESEMPEÑARA SU CARGO CON LA DENOMINACiÓN DE RECTOR.

ARTíCULO 18.- EL RECTOR SERA EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LDS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

X. PRESENTAR CADA AÑO A LA JUNTA DIRECTIVA UN INFORME GENERAL DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS
ASUNTOS A ÉL ENCOMENDADOS, INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS Y
LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, ADEMAS DE LOS INFORMES ADICIONALES QUE LE SEAN
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SOLICITADOS POR LA MISMA;

Decreto Número 58 que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto que crea la Universidad de Oriente, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el dfa quince de abril de dos mil trece, preceptúa:

"ARTIcULO 18, EL RECTOR SERA EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES Y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA Y TENDRA LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SIGUIENTES:

XIII. PRESENTAR OPORTUNAMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA PARA SU ANALISIS y APROBACiÓN, EN SU
CASO, LA PROPUESTA DEL PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD; DEL

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL; y EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y SUS MODIFICACIONES,
AsI COMO EJERCERLOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE DECRETO, EN OTROS

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES YEN LAS DISPOSICIONES QUE AL EFECTO DICTE LA JUNTA; ... "

Por su parte, el Reglamento Interior de la Universidad TecnológicaMetropolitana, prevé:

"ARTIcULO 3.- SON AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD:
t. EL CONSEJO DIRECTIVO;
11.EL RECTOR;

111.LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

EN SU CALIDAD DE AUXILIARES DEL RECTOR:
IV. EL DIRECTOR ADMINISTRA TIVO;

V.EL DIRECTOR DE VINCULACiÓN;

VI. LOS DIRECTORES DE CARRERAS;

VII. LOS DIRECTORES DE CENTROS;
VIII. LOS DEMAs QUE SE CREEN.

ARTIcULO 6.- EL RECTOR, ADEMAs DE LAS FACULTADES QUE EXPRESAMENTE LE OTORGA EL DECRETO,
TENDRA LAS SIGUIENTES:

t.DIRIGIR ADMINISTRA TIVAMENTE y ACADÉMICAMENTE A LA UNIVERSIDAD;

ARTIcULO 10.- SON FUNCIONES GENÉRICAS DE LOS AUXILIARES ADMINISTRA TIVOS y JURIDICOS DEL RECTOR,
LAS SIGUIENTES:

t.ELABORAR LOS INFORMES, DICTAMENES y OPINIONES QUE LE SEAN SOLICITADOS POR EL RECTOR; ... "

El Decreto que crea la Universidad Tecnológica Regional del Sur, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla seis de
junio del sño dos mil, establece lo siguiente:

"ARTIcULO 4.- "LA UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:
1.-EL CONSEJO DIRECTIVO•••

11.-EL RECTOR...

111.-LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE APOYO ...

ARTIcULO 14.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE "LA UNIVERSIDAD" LAS SIGUIENTES:

XI.- ADMINISTRAR YACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCiÓN.

XIII.- PRESENTAR ANUALMENTE, A EL CONSEJO DIRECTIVO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES

DE "LA UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS
ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE
COTEJARAN LOS LOGROS ALCANZADOS.

El Decreto Número 540 que crea la Universidad Tecnológica del Mayab, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día
diecisiete de agosto de dos mil doce, dispone:

"ARTIcULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

11.EL RECTOR, QUE SERA EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD"

ARTIcULO 13. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD" LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTlcULOS 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN Y, LAS SIGUIENTES:
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XIII. ADMINISTRAR y ACRECENTAR EL PATRIMONIO DE LA INSTITUCiÓN;

XV. PRESENTAR ANUALMENTE, A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES

DE LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE

COTEJARÁN LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS, Y

El Decreto Número 435 que crea la Universidad Tecnológica del Poniente. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
día veintiuno de julio de dos mil once. prevé:

"ARTICULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

XIII. EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO Y DIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTICULO 13. SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTICULO 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y,LAS SIGUIENTES:

XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE
LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME YEN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN

LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS, Y

Asimismo, el Decreto Número 434 que crea la Universídad Tecnológica del Centro. publicado el día veintiuno de julio de dos mil once, establece:

"ARTíCULO 4. LA "UNIVERSIDAD" SE INTEGRA POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS:

XIV. EL RECTOR, QUE SERÁ EL ÓRGANO EJECUTIVO YDIRECTIVO DE LA "UNIVERSIDAD".

ARTICULO 13. SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL RECTOR DE LA "UNIVERSIDAD", LAS SEÑALADAS EN LOS
ARTICULO 76 Y 116 DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN Y, LAS SIGUIENTES:
XV. PRESENTAR ANUALMENTE A LA JUNTA DE GOBIERNO EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES DE

LA "UNIVERSIDAD", INCLUIDOS EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

ESTADOS FINANCIERO CORRESPONDIENTES. EN EL INFORME Y EN LOS DOCUMENTOS DE APOYO SE COTEJARÁN

LAS METAS PROPUESTAS Y LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA INSTITUCiÓN, CON LOS LOGROS
ALCANZADOS, Y... "

Respecto al Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán. S.A. de C. V., el Acta Constitutiva a través de la cual se constituye, en su parte
conducente preceptúa:

"ACTA CONSTITUTIVA NUMERO VEINTITRÉS DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y NUEVE, ABOGADO CARLOS BORGES MEDINA NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO EN EJERCICIO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE CONRESIDENCIA EN MÉRIDA YUCATÁN

CLAUSULAS

NOVENA.- EL ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD SERÁ LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,
CONSTITUIDA LEGALMENTE REPRESENTA A LA TOTALIDAD DE LOS SOCIOS Y SUS ACUERDOS OBLIGARÁN A
TODOS ELLOS.

DECIMA.- LA DIRECCiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UN CONSEJO DE
ADMINISTRACiÓN, COMPUESTO POR SUS MIEMBROS, Y SERÁ PRESIDENTE DEL MISMO EL TITULAR DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, O EL CIUDADANO QUE ÉSTE DESIGNE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO
VEINTIOCHODE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO;

EL OFICIAL MAYOR, EL SECRETARIO DE HACIENDA Y PLANEAC/ÓN DEL ESTADO; EL SECRETARIO DE
DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL Y LOS DOS RESTANTES MIEMBROS QUE DESIGNE "CULTUR" Y

"FOSTER" RESPECTIVAMENTE. A CADA CONSEJERO PROPIETARIO CORRESPONDERÁ UN SUPLENTE DESIGNADO

POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, O DE LOS OTROS SOCIOS CITADOS. EL SECRETARIO TÉCNICODEL

CONSEJO SERÁ NOMBRADO POR EL PROPIO CONSEJO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO CINCUENTA Y CUATRO
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO.

DECIMA PRIMERA.- EL CONSEJO DE LA ADMINISTRACiÓN TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA
ADMINISTRAR LOS BINES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES Y

/
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CONTRA TOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, INCLUSIVE AQUELLOS LLAMADOS DE RIGUROSOS

DOMINIO, DE CONFORMIDAD A LAS LEYES QUE RIJAN LOS ACTOS Y FUNCIONAMIENTO DE ESTA EMPRESA DE
PARTICIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA, CON TODAS LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA
ADMINISTRACiÓN DE BIENES, PARA EJERCER ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO, Y PARA ASUNTOS JUDICIALES,
COMPRENDIENDO PLEITOS Y COBRANZA, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE

REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL, CONFORME A LA LEY EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUYOS TEXTOS, RESPECTIVAMENTE, SON DEL TENORLITERAL SIGUIENTE:

VIGESIMA OCTAVA.- LA EJECUCiÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, EN LOS TÉRMINOS

DEL ARTIcULO CINCUENTA Y DOS DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DE YUCATAN, ESTARA A CARGO

DE UN GERENTE GENERAL QUE SERA NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, Y
QUIEN TENDRAADEMAS DE LAS FACUL TADES YOBLIGACIONES QUEESTE LE SEÑALE LAS SIGUIENTES:
1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD.

IX.- PRESENTAR PERiÓDICAMENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN EL INFORME DEL DESEMPEÑO DE LA

ENTIDAD INCLUIDO EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS E INGRESOS Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES;

Acta Número Sesenta y Cuatro de fecha treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y seis, de Protocolización de Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas de 'Fabrica de Postes de Yucatán,S.A. de C. V.", prevé:

"DÉCIMA CUARTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA CONDUCIR

Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, DE UNA MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA TENDRA LAS
ATRIBUCIONES SIGUIENTES: ADMINISTRAR LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD; Y EN LOS TÉRMINOS DE
LA FRACCiÓN PRIMERA DEL ARTICULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO,

EN VIRTUD DE QUE ESTE PODER SERA INSCRITO DEBIDAMENTE EN EL REGISTRO DE COMERCIO, OTORGAR O

SUSCRIBIR, ACEPTA, GIRAR, EMITIR, ENDOSAR, AVALAR, COBRAR, PROTESTAR Y EN GENERAL EFECTUAR

CUALQUIER OTRO ACTO RELACIONADO CON LOS DERECHOS QUE SE DERIVEN DE TODA CLASE DE TITULOS DE

CRÉDITOS; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES, ARBITROS, ARBITRADORES O
PARTICULARES ...

DÉCIMA QUlNTA.- EL ÓRGANO SUPREMO DEL A SOCIEDAD RADICA EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
PODRA CELEBRAR SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, LAS ASAMBLEAS CELEBRADAS PARA DISCUTIR

CUALQUIERA DE LOS ASUNTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL
DE SOCIEDADES MERCANTILES Y AQUELLOS PARA LOS QUE LA LEY O ESTOS ESTATUTOS EXIJAN UN QUÓRUM
ESPECIAL SERAN EXTRAORDINARIAS. TODAS LAS DEMAs ASAMBLEAS SERAN ORDINARIAS.

VIGÉSIMA OCTAVA.- LA EJECUCiÓN DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, ESTARA A CARGO

DE UN DIRECTOR GENERAL QUE SERA NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PRESIDENTE DE DICHO CONSEJO, Y

QUIEN TENDRA LAS FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN YADEMAs DE LAS FACUL TADES Y OBLIGACIONES QUEESTE LE SEÑALE, LAS SIGUIENTES:
1.-ADMINISTRAR YREPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD

Acta Constitutiva Número Treinta y Ocho de fecha catorce de marzo de mil novecientos sesenta y uno, a través de la cual se constituye el
Sistema Teleyucatán, S.A. de C.V., en su parte conducente señala:

"EN LA CIUDAD DE MÉRIDA YUCATAN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MARZO
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA U UNO, ANTE MI. LICENCIADO RODOLFO G. CANTÓN, NOTARIO PÚBLICO DEL
ESTADO EN EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO DOS, CONRESIDENCIA EN ESTA CAPITAL.

CLAUSULAS

DÉCIMO SEXTA.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O EL ADMINISTRADOR GENERAL EN SU CASO, SERA

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD Y TENDRA LAS MAs AMPLIAS FACULTADES PARA EJERCITAR ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN Y DE RIGUROSO DOMINIO Y PARA REPRESENTAR TODA CLASE DE FACULTADES GENERALES Y

LAS ESPECIALES QUE CONFORME A LA LEY REQUIERAN CLAUSULA ESPECIAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS
ARTlcULOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL Y PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES O AOMINISTRA TIVAS.

DÉCIMO OCTAVO.- LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE UNO O MAs GERENTES,

\
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QUIENES TENDRAN LAS FACULTADES QUE SE LE CONCEDA AL NOMBRARLOS.

Por su parte, los Considerandos Octavo y Noveno del Decreto número 120,publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el
dla veintiuno de noviembre de dos mil trece, a través del cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento del CÓdigode la
Administración Pública de Yucatán, disponen:

"CONSIDERANDO

OCTAVO. QUE EL OBJETO DE CREACIÓN DEL SISTEMA PARA EL FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO DEL

ESTADO DE YUCATAN, "FONDO YUCATAN" O POR SUS SIGLAS SIFIDEY, SE RELACIONA CON LAS ATRIBUCIONES
QUE CORRESPONDEN A LA SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO. EN TAL VIRTUD, EL GOBERNADOR DEL

ESTADO HA DECIDIDO EXTINGUIR EL SIFIDEY y TRANSFERIR SUS ATRIBUCIONES A LA SECRETARIA DE FOMENTO
ECONÓMICO.

NOVENO. QUE PARA LOGRAR LO ANTERIOR, RESULTA NECESARIO REFORMAR EL REGLAMENTO EL
REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN, A EFECTO DE INCORPORAR A LA

SECRETARIA DE FOMENTO ECONÓMICO LAS ATRIBUCIONES QUE HASTA EL MOMENTO DESEMPEÑA EL SIFIDEY,
ss! COMO LA ESTRUCTURA ORGANICA NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS.

Asimismo, en lo que respecta a las Entidades InstItuto para la Construcción y conservecton de Obra Pública en Yucatán, Casa de las

Artesanlas del Estado de Yucatán y el Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, si bien no existe normatividad alguna
publicada mediante el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, o algún otro medio oficial, respecto a su estructura orgánica y las
funciones que desempeñan cada una de las Unidades Administrativas que las componen, el que resuelve tiene conocimiento: 1) que la compelida
el dla veintiséis de octubre de dos mil doce, presentó ante la citada Oficialla de Partes el oficio marcado con el número UAIPE/069/12 de fecha

veintidós de octubre del año inmediato anterior, mediante el cual remitió el Estatuto Orgánico del Instituto para la Construcción y
Conservación de Obra Pública en Yucatán, de cuyo análisis se desprendió que el articulo 16, dispone que es la Dirección Administrativa la

encargada de atender las necesidades administrativas del referido Instituto, y de supervisar y controlar los recursos financieros del Organismo
Descentralizado; 2) que mediante oficio número UAIPE/004/13, presentado ante la Oficialla de Partes de este Organismo Autónomo el dla nueve

de enero de dos mil trece, la autoridad remitió el diverso marcado con el número DATC/07/014, y constancia adjunta consistente en el
Reglamento Interno de la Casa de las Artesanlas del Estado de Yucatán, de cuyo análisis se desprendió que en el articulo 10, fracciones XII y

XIII, se determinó que la Subdirección Administrativa es la encargada de supervisar y controlar la operación económica y administrativa del

Organismo Descentralizado, asl como de rendir los informes periÓdicosde la situación de la administración de la institución, y 3) que la compelida

mediante el oficio número UAIPE/059/12, en fecha veinte de septiembre de dos mil trece, remitió a este Instituto el Reglamento Interior del
Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucatán, de cuyo estudio se desprende, que acorde a los artlculos 15, 19 Y 20,

fracciones 111y IV, el Departamento de Administración y Finanzas del referido Organismo es la unidad encargada llevar la contabilidad de la

Entidad, asl como de contratar los servicios que se autoricen; en este sentido, a continuación se transcribirán los ordinales citados con antelación,
con excepción a los relativos al Código de la Administración Pública de Yucatán, pues éstos fueron transcritos previamente en el presente
apartado.

Respecto a la Casa de las Artesanlas del Estado de Yucatán, se prevé lo siguiente:

"ARTICULO 10·._COMPETE A LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA TIVA:

XI/.- SUPERVISAR y CONTROLAR LA OPERACIÓN ECONÓMICA y ADMINISTRA TlVA DE LA CASA DE LAS
ARTESANIAS.

XIII.- RENDIR LOS INFORMES PERiÓDICOS DE LA SITUACIÓN DE LA ADMINISTRACiÓN DE LA INSTITUCIÓN Y LOS
QUE SOLICITEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES."

Por su parte, en lo atinente al Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, se conoce:

"ARTICULO 16. LA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA TENDRA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES:

/l. ATENDER LAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE
FIJE SU DIRECTOR GENERAL;

111.ESTABLECER LOS SISTEMAS DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES E INFORMATlCOS, DE COMPRAS,
SERVICIOS GENERALES, PROGRAMACIÓN, CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO, Y VIGILAR SU OBSERVACiÓN;

VI. ESTABLECER LOS SISTEMAS RELATIVOS A LA CAJA, CONTABILIDAD y CONTROL PRESUPUESTAL DEL
INSTITUTO Y VIGILAR SU OBSERVANCIA."

Finalmente, en lo que atañe al Instituto de la Educación para Adultos del Estado de Yucetén, se establece:

"ARTICULO 15.- EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATAN, CONTARA CON AREAS
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ADMINISTRATIVAS QUE TENDRAN A SU CARGO LA APLICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA NORMATIVIDAD,
CON UNA ESTRUCTURA DESCONTROLADA PARA LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y CON UNIDADES
TÉCNICAS CUYAS FUNCIONES SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE REGLAMENTO INTERIOR.

ARTIcULO 19.- LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS ESTARAN AL FRENTE DE UN JEFE DE DEPARTAMENTO,

EL CUAL TENDRA A SU CARAGO LA APLICACIÓN DE LA NORMATlVIDAD Y LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS Y

ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL E INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.

ARTIcULO 20.- CORRESPONDE AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EL EJERCICIO DE LAS
FACULTADES SIGUIENTES:

111.LLEVAR LA CONTABILIDAD, ELABORAR, ANALIZAR Y CONSOLIDAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL
INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS DEL ESTADO DE YUCATAN (SIC)

IV. COORDINAR LA ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, AsI COMO LA
CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LAS AREAS O UNIDADES
COMPETENTES.•."

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a recursos públicos. a
continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia conviene precisar que la Ley

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el dla diecinueve de abril de
dos mil diez, seflala:

"ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y
PARAESTATAL;

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL CONGRESO
DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLA TlVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR

EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CONAUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y DE GESTIÓN PARA EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y
RESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS
COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A LO

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE
AJUSTARAN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTICULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUEESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE INCLUYE AL
DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXIX. ENTIDADES: LAS QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL, DE CONFORMIDAD CON
EL CÓDIGODE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO;

LXVI. PRESUPUESTO EJERCIDO: EL MONTO DE LAS EROGACIONES AUTORIZADAS PARA SU PAGO Y

RESPALDADAS POR DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, CON CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO O

MODIFICADO, DESDE EL MOMENTO EN QUE SEA RECIBIDO EL BIEN O EL SERVICIO, INDEPENDIENTEMENTE DE
QUEÉSTE SE HAYA PAGADO O NO;
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XCVI. UNIDADES DE ADMINISTRACiÓN: LOS ÓRGANOS DE LOS EJECUTORES DE GASTO, PREVISTOS EN LAS

DISPOSICIONES LEGALES, ENCARGADOS DE DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO
pARRAFO DEL ARTIcULO 5 DE ESTA LEY, Y

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO

POR EL CONGRESO y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSiÓN
nstc»; INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE
REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO:

11/.- EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

V.- LAS ENTIDADES, Y

TODOS LOS EJECUTORES DE GASTO CONTARAN CON UNIDADES DE ADMINISTRACiÓN Y DE PLANEACIÓN

ENCARGADAS DE PLANEAR, PROGRAMAR, PRESUPUESTAR Y ESTABLECER MEDIDAS PARA LA ADMINISTRACiÓN
INTERNA YEVALUAR SUS PROGRAMAS, PROYECTOS YACTIVIDADES EN RELACiÓN CON EL GASTO PÚBLICO CON

BASE EN INDICADORES DE DESEMPEÑO. ASIMISMO, DICHAS UNIDADES DEBERAN LLEVAR SUS REGISTROS

ADMINISTRATIVOS Y ENCARGARSE DE SU APROVECHAMIENTO ESTADlsTICO, AsI COMO MANTENER
ACTUALIZADA LA INFORMACiÓN ESTADIsTICA.

ARTIcULO 6.- LA AUTONOMIA PRESUPUESTARIA OTORGADA A LOS EJECUTORES DE GASTO CONFIERE:

t. EN EL CASO DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS, LAS SIGUIENTES
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES:

D) INFORMAR DETALLADAMENTE EN LA CUENTA PÚBLICA DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES LLEVADAS
ACABO;

E) REALIZAR SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES;

F) COADYUVAR CON LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL, DETERMINANDO LOS AJUSTES QUE CORRESPONDAN EN

SUS PRESUPUESTOS EN CASO DE DISMINUCiÓN DE INGRESOS, OBSERVANDO EN LO CONDUCENTE LO
SEÑALADO EN EL ARTICULO 29 DE ESTA LEY YDEMAs DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

G) ELABORAR SUS CALENDARIOS PRESUPUESTALES Y ENVIARLOS A LA SECRETARIA A MAs TARDAR EL 15 DE
ENERO DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, LOS CUALES QUEDAN SUJETOS A LA CAPACIDAD
FINANCIERA DE LA HACIENDA PÚBLICA;

H) LLEVAR LA CONTABILIDAD Y ELABORAR SUS INFORMES, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA LEY Y DEMAs
DISPOSICIONES APLICABLES, AsI COMO ENVIARLOS A LA SECRETARIA Y LA DE HACIENDA PARA SU
INTEGRACiÓN A LOS INFORMES TRIMESTRALES YA LA CUENTA PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE, E

1)INCLUIR EN SUS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS LAS CATEGORIAS LABORALES CON EL NÚMERO DE PLAZAS Y
EL DESGLOSE DE TODAS LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A CADA UNA.

/l. EN EL CASO DE LAS ENTIDADES, CONFORME A LAS A TRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE SEÑALEN LAS
RESPECTIVAS LEYES O DECRETOS DE SU CREACiÓN:

B) EJERCER EL PRESUPUESTO APROBADO ACATANDO LO DISPUESTO EN ESTA LEY, SUJETANDOSE A LAS

DISPOSICIONES GENERALES QUE CORRESPONDAN EMITIDAS POR LA SECRETARIA, HACIENDA Y LA

CONTRALORIA, ESTANDO SUJETO A LA EVALUACiÓN YEL CONTROL DE LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES;

D) CUMPLIR LAS PREVISIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS D), EJ, F), G), H) E 1)DE LA FRACCiÓN I DE ESTE
ARTícULO.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO,
SERAN RESPONSABLES DE:

11/.- LA ADMINISTRACiÓN YAPLICACiÓN DE LOS RECURSOS;

VI/.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;
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IX.- LLEVAR EL REGISTRO DE SUS OPERACIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA
MATERIA, CON SUJECiÓN A LOS CAPITULOS, CONCEPTOS y PARTIDAS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL
GASTO VIGENTE;

ARTIcULO 85.- HACIENDA EFECTUARÁ LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR LA

SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS Y EL
CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRÁN Y

ADMINISTRARÁN SUS RECURSOS, Y HARÁN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERIAS O SUS
EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRÁ DISPONER QUE LOS FONDOS Y
PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O PERMANENTEMENTE DE MANERA

CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRÁ SUSPENDER, CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO

CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES

SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARÁ
EN LOS INFORMES TRIMESTRALES.

Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta autoridad ingresó al

link httPS:/lsrvshyweb.vucatan.qob.mxlcqi-binlwspd cqi.shIWService~wspresuweblfrmptofinaI2.r en especifico el presupuesto ejercido por las

Dependencias y entidades del Poder Ejecutivo correspondiente al mes de junio del allo dos mil catorce, desplegándose una pantalla que en la

parte superior dice "Presupuesto de Egresos 2014 Gobierno del Estado', que corresponde a un listado que refleja varias partidas y el monto
ejercida en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de dos mil catorce, observándose que en el mes de
septiembre de dos mil catorce, si se erogó cantidad cierta y en dinero, con cargo a la partida 3311 denominada: Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditarla y Relacionados; de lo cual se puede desprender que durante el mes de septiembre del eño próximo pasado, el Gobierno
del Estado, pudiere haber erogado cantidad cierta y en dinero en lo referente a la partida 3311; tal como se demuestra con la imagen de la
pantalla consultada que se insertará a continuación para fines ilustrativos:
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_ . ~.~_oJ 0.00

~'~!9:~7¡ ".9&9.91
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I

157.897.13" 152.5,tS.ee
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2~.933,3Ei¡ 8201.909'00'

- . 207,396.33:' ~ 2!.21'.2~
iS'G5,90i'30:-,.. i~~2.27-B'2'

1.956.378.26; 1.672.123u

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible advertir lo siguiente:

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, como las Entidades del sector paraestatal, se encarg:~_ ,/

llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gasto?
erogados a cargo del erario público. ,..

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las Dependencias contempladas en el
articulo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán.

Que las Entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son los Organismos Descentralizados, las Empresas de
Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos, y durante el ejercicio dos mil catorce eran las sigui ntes: Casa de las

)
j

301



Artesanfas; Colegio de Bachilleres de Yucatán; Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán; Colegio de Estudios

Cientfficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán; Consejo de Ciencia, Innovación y Tecnologfa del Estado de Yucatán; Coordinación
Metropolitana de Yucatán; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán; Escuela Superior de Artes de Yucatán;

Fideicomiso Garante de la Orquesta Sinfónica de Yucatán; Hospital de la Amistad Corea México; Hospital Comunitario de Peto,
Yucatán; Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán; Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán; Instituto del Deporte

de Yucatán; Instituto de Educación para Adultos del Estado de Yucatán (IEAEY); Instituto de Historia y Museos de Yucatán; Instituto

de Infraestructura Carretera de Yucatán; Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán; Instituto para el

Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Ffsica Educativa de Yucatán; Instituto para el Desarrollo de la Cultura Maya del Estado

de Yucatán; Instituto para la Equidad de Género de Yucatán; Instituto Yucateco de Emprendedores; Instituto Promotor de Ferias de
Yucatán; Instituto de Seguridad Jurfdica Patrimonial de Yucatán; Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores del Estado de
Yucatán; Instituto Tecnológico Superior de Motul; Instituto Tecnológico Superior de Valladolid; Instituto Tecnológico Superior de
Progreso; Instituto Tecnológico Superior del Sur; Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán; Junta de Agua Potable y Alcantarillado

de Yucatán (JAPAY); Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán; Junta de Electrificación de Yucatán; Patrimonio de la
Beneficencia Pública del Estado de Yucatán; Patronato de Unidades de Servicios Culturales y Turfsticos del Estado de Yucatán

(CULTUR); Servicios de Salud Yucatán; Universidad de Oriente (UNO); Universidad Tecnológica Metropolitana (UTM); Universidad
Tecnológica Regional del Sur (UTRSUR); Universidad Tecnológica del Mayab; Universidad Tecnológica del Poniente; Universidad
Tecnológica del Centro; Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado de Yucatán, S.A. de C.V; Fábrica de Postes de Yucatán,S.A. de C.V.,
y Sistema Teleyucatán, S.A de C.V.

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector Centralizado, como las Entidades del sector Paraestatal, se encargan de

llevar su contabilidad, la cual está compuesta entre otras cosas por las facturas y los comprobantes que respaldan los gastos
erogados a cargo del erario público.

Que el sector centralizado, realiza sus pagos a través de la Secretaria de Administración y Finanzas, y las entidades
para estatales, los efectúan a través de sus propias tesorerias ateniendo a la normativldad que los regula.

La Secretarfa de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas Unidades Administrativas, entre

las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de
Contabilidad.

Que es el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, quien verifica que los recursos ejercidos por cada
Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y realizar las
ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal con cargo a
la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues es éste quien

autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración pública, lleva el
registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondientes, por parte de los

ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión financiera; finalmente, la tercera de las
Unidades Administrativas citadas en el punto que precede, a saber, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el

sistema de contabilidad gubernamental, generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente
someter a la aprobación del Secretario de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan

competentes para conocer la información referente a las facturas o recibos de honorarios que amparen los pagos realizados con
recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el mes de septiembre del eño dos mil catorce, con cargo a la partida 3311,

por el concepto de Asesorfas Jurfdicas, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos la información
peticionada.

Para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón que realizan sus pagos a través

de sus propios órganos, en el supuesto que se hayan erogado cantidades con cargo a la partida 3311, denominada Servicios Legales,
de Contabilidad, Auditorfa y Relacionados en el mes de septiembre de dos mil catorce, aquéllos deben tener en su poder las facturas o
recibos de honorarios que reflejen el gasto total, y por ende, pudieren tener la información peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del motor de

búsqueda consultado en el sitio de Internet del Sujeto Obligado, se advirtió la partida 3311 y se denomina Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditoria yRelacionados.

Que la partida en cita comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se
contraten con personas ffsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica,
económica, contable, de, entre otras. EXCluyelos conceptos seílalados en las otras partidas de este concepto.

Que existe la posibilidad que las Dependencias y Entidades que conforman el Poder Ejecutivo, sf hubieren erogado cantidad cierta y

en dinero con cargo a la partida 3311, denominada Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados, durante el mes de
septiembre del aílo dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Asesorfas Jurfdicas, pudieren registrarse en la partida 3311 denominada Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditorfa y Relacionados.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes, para el caso de las Dependencias Centralizadas
son: la Dirección de Egresos, Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, todas de la Secretarfa
de Administración y Finanzas; se dice lo anterior, en razón que la primera, es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la
Administración Pública Centralizada, por esta circunstancia la Dirección en cita pudiera tener en su poder las facturas o recibos de honorarios
peticionados, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto



por el que se efectuó el pago correspondiente; por otra parle, la segunda de las UnidadesAdministrativas en cita perleneciente a la SecretarIa de
Administración y Finanzas, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de
egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la

integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; finalmente,

la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el sistema
de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información

que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieran encontrarse las facturas o recibos de honorarios que son del interés del particular.

Ahora bien, para el caso de las Entidades Pertenecientes a la Administración Pública Descentralizada, en razón que realizan sus pagos a través
de sus propios órganos, en el supuesto que hayan efectuado erogaciones con cargo a la partida 3311 por concepto de Asesorías Jur!dicas en el

mes de septiembre de dos mil catorce, deben tener en su poder las facturas o recibos de honorarios que reflejen esos gastos; por lo tanto, a

continuación se insertará una tabla con las Unidades Administrativas de cada una de las Entidades que integran la Administración Pública
Descentralizada, que resultan competentes para conocer de la información relativa.

TABLA 1, Unidades AdministratIvas de las Entidades de la Administración Pública Descentralizada.

DEPENDENCIA/ENTIDAD UNIDAD FUNCIONES
Supervisa y controla la operación económica y

1) Casa de las Artesanlas. Subdirección Administrativa. administrativa del Organismo Descentralizado, y se

encarga de rendir los informes periódicos de la
situación de la administración de la Institución.
Ejerce y controla el ejercicio del presupuesto
autorizado; ministra a las unidades administrativas

2) ColegiOde Bachilleres de Yucatán. Dirección Administrativa. del COBAY, los recursos financieros necesarios
para desarrollar adecuada y oportunamente sus

funciones, y supervisa la elaboración de los estados
financieros.

Rinde los informes respectivos al Consejo del

3) Colegio de Educación Profesional Colegio, incluyendo todos aquéllos relacionados

Técnica del Estado de Yucatán. Dirección General. con los ejercicios del presupuesto, as! como los
estados financieros del mismo, y se encarga de
administrar los recursos que le fueron otorgados.

4) Colegio de Estudios Cientlficos y Departamento de Contabilidad y
Tecnológicosdel Estado de Yucatán. Finanzas. Administra los recursos financieros del CECyTEY.

5) Consejo de Ciencia, Innovación y Controla el ejercicio del presupuesto de egresosCoordinación Administrativa.Tecnolog!a del Estado de Yucatán. aprobado por la Junta de Gobierno.

Prepara y somete a consideración del Director
6) Coordinación Metropolitana de Dirección de Administración, Soporte y General, los presupuestos de ingresos y egresos de
Yucatán. Seguimiento. la COMEY, de igual forma supervisa y evalúa el

ejercicio de los recursos financieros.
7) Sistema para el Desarrollo Integral de

Subdirección Administrativa. Verifica, visa y lleva control de la integración de los
la Familia en Yucatán. estados financieros del Sistema.

Registra y controla el ejercicio del presupuesto
asignado; elabora los estados financieros del
presupuesto ejercido e informa de ello al Director

8) Escuela Superior de Artes de Yucatán. Director Administrativo. General; opera los sistemas de contabilidad y de
control presupuestario para el manejo de los
recursos, y revisa que los comprobantes de
egresos, contengan los requisitos legales y
administrativos vigentes.

Proporciona los informes y reportes relativos a los
procesos de programación-presupuestación y

9) Fideicomiso Garante de la Orquesta evaluación, y elabora los informes de
Sinfónica de Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. autoevaluación de gestión y de actividades que

presente el Director General al Comité Técnico, así
como integra la información financiera, contable,
programática y presupuestal de la entidad.
Establece, norma, supervisa, evalúa,

10)Hospital de la Amistad Corea México. Dirección Administrativa. conjuntamente con el Director General, los Estados
Financieros y la contabilidad del Hospital, además
que opera el sistema de tesorer!a.
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Capta y registra todas las operaciones financieras y11) Hospital Comunitario de Peto,
presupuestales; integra y controla el ejercicio y losJefatura de Administración.Yucatán.
resultados presupuestales del Hospital, y opera el
sistema de tesorerla.

Define, establece, opera y supervisa el sistema de12) Hospital Comunitario de Ticul,
contabilidad; capta y registra todas las operacionesJefatura de Administración.Yucatán.
financieras y presupuestales, est como también
opera el sistema de tesorerla.

13) Instituto de Becas y Crédito Educativo
Presenta trimestralmente a la Junta de Gobierno losdel Estado de Yucatán. Director General.
estados financieros.

Lleva a cabo los procesos contables y de control del14) Instituto del Deporte de Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. ejercicio presupuestal.

15) Instituto de Educación para Adultos Departamento de Administración y Lleva la contabilidad de la Entidad, asl como dedel Estado de Yucatán (IEAEY). Finanzas. contrata los servicios que se autoricen.
Dirige, Administra y representa legalmente al
Instituto en los términos del CÓdigo; presenta a

16) Instituto de Historia y Museos de consideración del Consejo Directivo los estados
Dirección General. financieros, balances ordinarios, extraordinarios yYucatán.

demás informes generales y especlficos del
Instituto que le sean solicitados sobres sus
funciones administrativas y técnicas.

17) Instituto de Infraestructura Carretera
Dirección Administrativa. Establece los sistemas relativos a la contabilidad yde Yucatán.

control presupuestal, y vigila su observancia.18) Instituto para la Construcción y
Atiende las necesidades administrativas del referidoConservación de Obra Pública en Dirección Administrativa. Instituto, y supervisa y controla los recursosYucatán.
financieros del Organismo Descentralizado19) Instituto para el Desarrollo y Administra y regula el uso de los recursosCertificación de la Infraestructura Ffsica Dirección de Administración. financieros que estén a disposición del Instituto yEducativa de Yucatán.
elabora la información contable y financiera.

20) Instituto para el Desarrollo de la Subdirección de Planeación y Ejerce la administración del Instituto, elabora e
Cultura Maya del Estado de Yucatán. Administración. integra los presupuestos de ingresos y controla el

ejercicio del presupuesto.

Administra con eficiencia los recursos financieros,
21) Instituto para la Equidad de Género vigila y controla el correcto y oportuno ejercicio del

Jefatura de Administración y Finanzas. presupuesto de egresos asignado, y realiza elde Yucatán.

las operacionesregistro contable de todas
presupuestales del Instituto.
Gestiona la autorización, asignación y
modificaciones al presupuesto del instituto, ministra22) Instituto Yucateco de
las erogaciones autorizadas, vigila el ejercicio delEmprendedores. Departamento de Administración.
presupuesto y lleva su contabilidad, asf como,
integra la información relativa a la cuenta de la .
hacienda pública.

Realiza el pago de los compromisos y servicios que

contrate el Instituto de acuerdo a su disponibilidad23) Instituto Promotor de Ferias de presupuestal, administra los recursos humanos,Dirección Administrativa.Yucatán.
materiales, financieros y contables del Instituto, y
recopila la información de los recursos financieros e
integra la cuenta pública.
Planea, organiza y contrala el suministro,
administración y aplicación de los recursos24) Instituto de Seguridad Jurfdica

financieros y técnicos, de
Dirección de Administración y Finanzas. humanos, materiales,Patrimonial de Yucatán.

igual manera, elabora, consolida e informa sobre
los estados financieros del Instituto.

Formula y presenta para discusión y aprobación del
25) Instituto de Seguridad Social para los

Dirección General. Consejo, el balance, el presupuesto de ingresos y
trabajadores del Estado de Yucatán.

egresos y el plan de labores del Instituto,
correspondientes a cada ejercicio anual.
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Presenta anualmente. a la Junta Directiva el
informe del desempeño de las actividades del26) Instituto Tecnológico Superior de
"Instituto". incluidos el ejercicio de los presupuestosDirección General.

Motul.
de ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes.

Presenta anualmente. a la junta directiva el informe

del desempeño de las actividades del "Instituto".27) Instituto Tecnológico Superior de
los presupuestos deDirección General. incluidos el ejercicio deValladolid.

ingresos los estados financierosy egresos y
correspondientes.

Presenta anualmente. a la Junta Directiva el
28) Instituto Tecnológico Superior de informe del desempeño de las actividades delDirección General.
Progreso. "Instituto'; incluidos el ejercicio de los estados

financieros correspondientes.

Presenta anualmente. a la junta directiva el informe

Tecnológico Superior del del desempeño de las actividades del "Instituto".29) Instituto
Dirección General. incluidos ejercicio los presupuestos deel deSur.

estados financierosingresos y egresos y los
correspondientes.

Controla. registra y analiza las operaciones

Vivienda del Estado de contables y financieras del Instituto. administra los30) Instituto de

Yucatán. Dirección Administrativa y Financiera. recursos humanos. materiales y financieros. dirige.
coordina y supervisa el proceso del ejercicio
presupuestal de los ingresos y egresos del Instituto.

Rinde al Consejo Directivo un informe trimestral de
31) Junta de Agua Potable y las actividades de la Junta.Dirección General.
Alcantarillado de Yucatán (JAPAY).

Remite a la Junta sus cuentas trimestrales.32) Junta de Asistencia Privada del
Dirección General. balances generales anuales y demás documentos eEstado de Yucatán.

informes relativos a su contabilidad.

Somete al Consejo de Administración los informes

33) Junta de Electrificación de Yucatán. Dirección General. trimestrales y anuales de actividades. incluidos el

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos
y los estados financieros correspondientes.

Genera y presenta al Consejo Directivo el informe
34) Patrimonio de la Beneficencia Pública Dirección General Administrativa mensual de ingresos y egresos de cuotas de
del Estado de Yucatán. Operativa. recuperación. y a su vez vigila los estados

financieros.
35) Patronato de Unidades de Servicios Presenta periódicamente a la Junta de Gobierno los
Culturales y Turlsticos del Estado de Dirección General. Informes financieros y el avance de los Programas
Yucatán (CULTUR). de gastos.

Aplica las pollticas. normas. sistemas y
procedimientos para la administración integral de
los recursos humanos. materiales y financieros de

36) Servicios de Salud Yucatán. Dirección de Administración y Finanzas. que disponga el Organismo y colabora con la
Dirección de Planeación y Desarrollo en el proceso
anual de programación y presupuestación. asl
como el ejercicio y control presupuestal y contable
del Organismo.

Presenta cada año a la Junta Directiva un informe

general del estado que guardan los asuntos a él
encomendados. incluidos el ejercicio de los

37) Universidad de Oriente (UNO). Rector. presupuesto de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes. además de los
informes adicionales que le sean solicitados por la
misma.

38) Universidad Tecnológica Elabora los informes. dictámenes y opiniones que le
Metropolitana (UTM). Dirección de Administración y Finanzas.

sean solicitados por el Rector.
/-

1
I

; 305

J'



Administra y acrecenta el patrimonio de la
Institución, presenta anualmente al Consejo

39) Universidad Tecnológica Regional del Directivo el informe del desempeflo de lasRector.Sur (UTRSUR).
actividades de la 'Universidad, incluidos el ejercicio

de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

Administra y acrecenta el patrimonio de la
Institución, y presenta anualmente, a la Junta de
Gobierno el informe del desempeflo de las40) Universidad Tecnológica del Mayab. Rector.
actividades de la 'Universidad", incluidos el ejercicio

de los presupuestos de ingresos y egresos y los
estados financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el

41) Universidad Tecnológica del informe del desempeflo de las actividades de la
Rector. 'Universidad", incluidos el ejercicio de losPoniente.

presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Presenta anualmente a la Junta de Gobierno el

informe del desempeflo de las actividades de la
42) Universidad Tecnológica del Centro. Rector. "Universidad", incluidos el ejercicio de los

presupuestos de ingresos y egresos y los estados
financieros correspondientes.

Administra y representa legalmente a la Sociedad, y
presenta periódicamente al Consejo de

43) Aeropuerto de Chichén Itzá del Administración el informe del desempeflo de laGerente General.Estado de Yucatán, S.A. de C.V. entidad incluido el ejercicio de los presupuestos de
egresos e ingresos y los estados financieros
correspondientes.

44) Fábrica de Postes de Yucatán, S.A. Administra los recursos de la referida Entidad.Director General.de C.V.

45) Sistema Teleyucatán, S.A. de C.V. Gerente. Administra los recursos de la referida Entidad.

No se omite manifestar, que en lo concerniente al Instituto Yucateco de Emprendedores, antes Instituto para la Innovación, Calidad y
Competitividad, conviene precisar que atendiendo a la fecha de generación de la información peticionada, la Unidad Administrativa que resultaba

competente para conocer de ella es la Dirección General, toda vez que el dla de la emisión de la presente determinación, conforme al Acuerdo

IYEM-01/2014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del Instituto Yucateco de Emprendedores, acontecieron modificaciones respecto a dicha
Unidad Administrativa, por lo que su competencia fue transferida al Departamento de Administración, descrito en el inciso 22 de la tabla que
antecede.

NOVENO.- De las documentales adjuntas al Informe Justificado, se advierte que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder
Ejecutivo, en fecha veintiuno de noviembre de dos mil catorce, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada en

fecha veintiuno de octubre del propio aflo (mediante la cual determinó la ampliación de plazo), en la que por una parte ordenó la entrega de
información que le fue proporcionada por diversas Unidades Administrativas, y por otra, informa que en los archivos de otras Unidades

Administrativas no existe la información solicitada, aduciendo: •... Póngase a Disposición del solicitante la contestación emitida y la

documentación proporcionada por ... y ...después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de...no existe la información solicitada relativa a ...
en virtud de lo manifestado en el Considerando Segundo de la presente Resolución...•, sucesivamente.

En esta tesitura, conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones revocar el acto reclamado; en otras palabras, si consiguió con la
respuesta emitida el veintiuno de noviembre del aflo próximo pasado, dejar sin efectos la diversa de fecha veintiuno de octubre del propio eño,
que hoy se combate y que originó el presente medio de impugnación.

De la lectura efectuada a la resolución emitida con posterioridad a la interposición del Recurso de Inconformidad que hoy se resuelve,
misma que fuera remitida por la recurrida; a saber, la dictada el dla veintiuno de noviembre de dos mil catorce, se desprende que la autoridad citó

haber requerido a la Secretaría de Administración y Finanzas, Secretaria de Educación, Universidad de Oriente, Instituto Tecnológico Superior de
Valladolid, Consejerla Jurldica, Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos, Universidad Tecnológica Metropolitana, Fábrica de
Postes de Yucatán, SecretarIa de la Contralorla General, Sistema Tele Yucatán, S.A. de C.V., Secretaria de Fomento Económico, Universidad

Regional del Sur, Universidad Tecnológica del Poniente, la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán, la Junta de Asistencia

Privada de Yucatán, Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de
Yucatán, Instituto Tecnológico Superior de Progreso, Instituto Tecnológico Superior de Motul, Instituto de Seguridad Jurldica Patrimonial de
Yucatán, Instituto Promotor de Ferias de Yucatán, Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán. Instituto para el Desarrollo de la Cultura
Maya, Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán, Instituto para el Desarrollo y
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Certificación de la Infraestructura Ffsica Educativa de Yucatán, Escuela Superior de Artes de Yucatán, Hospital de la Amistad Corea-México,
Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, Coordinación Metropolitana de Yucatán, Consejo de

Ciencia, Innovación y Tecno/ogfa del Estado de Yucatán, Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, Secretarfa de la Cultura y las Artes,

Secretarfa de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Secretarfa de Desarrollo Social, Secretarfa de Fomento Turistico, Secretarfa de la Juventud,
Secretarfa General de Gobierno, DespaCho del Gobernador, Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán,

Secretarfa de Desarrollo Rural, Secretarfa de Obras Públicas, Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, Secretarfa del Trabajo y Previsión
Social, Fiscalla General del Estado, Instituto para la Equidad de Género en Yucatán, el Patronato de las Unidades y Servicios Culturales y
Turfsticos, y Junta de Electrificación de Yucatán, de las cuales, manifestó con base en la respuesta de la Secretarfa de Administración y

Finanzas, Secretaria de Educación, Universidad de Oriente, Instituto Tecnológico Superior de Valladolid, Consejerla Juridica, Patronato

de Unidades de Servicios Culturales y Turlstlcos, Universidad Tecnológica Metropolitana y la Fábrica de Postes de Yucatán, poner a

disposición del ciudadano la información requerida tal y como obra en sus archivos, previo pago de los derechos correspondientes, y
con la contestación de las restantes arguyó que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos no se ha generado, tramitado, ni

recibido documento alguno que contenga la información solicitada, en virtud que no se ha erogado pago alguno bajo ese concepto, asi

también notificó al particular su determinación en cuestión; empero, no justificó haber realizado las gestiones previas, ya que la

responsable no adjuntó la respuesta por parte de las Unidades Administrativas referidas con antelación, o los requerimientos
respectivos, o en su caso, cualquier otra documental, ni mucho menos la Información que ordenara en su resolución de mérito poner a
disposición del recurrente, pues en los autos del expediente al rubro citado no obra documental alguna que acredite lo contrario, lo

cual, Impide a esta autoridad resolutora determinar que en efecto la Información que se ordenara entregar al particular corresponde a la

que satisface su Interés y constituye toda la peticionada, esto es, que no existe en los archivos del Sujeto Obligado información

adicional a la que hubiera ordenado suministrar; máxime que de la relación de Unidades Administrativas que en el cuerpo de la aludida
determinación citó haber Instado, no se observa que hubiere señalado requerir a la Casa de las Artesanfas, Colegio de Educación

Profesional Técnica del Estado de Yucatán, Colegio de Estudios Cientlficos y Tecnológicos del Estado de Yucatán, Fideicomiso Garante
de la Orquesta Sinfónica de Yucatán, Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, Instituto de Educación para Adultos del Estado de

Yucatán, Instituto de Historia y Museos de Yucatán, Instituto Yucateco de Emprendedores, Instituto Tecnológico Superior del Sur,
PatrimonIo de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán, Universidad Tecnológica del Mayab, Universidad TecnOlógica del Centro y

Aeropuerto de Chichén Itzá del Estado de Yucatán, S.A. de C.v.; por lo que se colige que la Unidad de Acceso constreñida, no logró
cesar los efectos de la determinación de fecha veintiuno de octubre del año próximo pasado, mediante la cual determinó la ampliación
de plazo.

Apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro:
193758,Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999,Materia (s): Común, Tesis:
2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro dispone: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA

CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL."; la cual es
aplicable por ana/ogfa en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743,

Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s):

Común, Tesis: 2a.xXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN
EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILlDAD."

DÉCIMO.- Consecuentemente, se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para los siguientes efectos:

a) En lo que respecta a las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, requiera a la Dirección de Egresos, Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, y Dirección de Contabilidad, todas de la Secretaría de Administración y Finanzas,

para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva de información relativa a las facturas o recibos de honorarios que amparen los

pagos realizados con recursos de la Administración Pública Centralizada, durante el mes de septiembre del año dos mil

catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorlas Jurldicas, y lo entreguen, o en su caso, declaren
motivadamente su inexistencia

b) En lo concerniente a las Entidades Paraestatales, requiera a las Unidades Administrativas enlistadas en la tabla número 1, con el

objeto que efectúen una búsqueda exhaustiva en sus archivos de información inherente a las facturas o recibos de honorarios que

amparen los pagos realizados con recursos de la Administración Pública Paraestatal, durante el mes de septiembre del año

dos mil catorce, con cargo a la partida 3311, por el concepto de Asesorfas Jurldicas, y la entreguen, o bien, declaren
motivadamente fa inexistencia de la misma.

c) Emita resolución a través de la cual, ponga a disposición del ciudadano la información que le fuera proporcionada por las Unidades

Administrativas mencionadas en los incisos a) y b), o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme al procedimiento previsto
en la Ley de la Materia.

d) Notifique al particular su determinación conforme a derecho corresponda. y

e) Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.



Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, se revoca la ampliación de plazo de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y
DÉCIMO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en
un término no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a
partir del dla hábil sIguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano
Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio alguno a fin de olr y recibir las
notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos ataile; por lo tanto, con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley de la

Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los

articulos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la
Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil sIguIente de la emisIón

de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir. el dla diecisiete de abril de dos mil quince de las ocho a las
dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de
la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes seilaladas, previa

constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadores de Sustanciación de la citada Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulos 25 y 36 del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 708/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:
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ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 708/2014, en los términos antes
transcritos.

Acto seguido, se dio paso al asunto contenido en el inciso k), siendo el

referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el. número de expediente

8/2014. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, con

fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,
presentó el proyecto respectivo, en los términos siguientes:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver sobre el Procedimiento por Infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, derivado del oficio marcado con el número S.E. 31712014,y anexos, mediante los cuales se consignaron hechos por parte del
Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, que pudieran encuadrar en la hipótesis de la infracción prevista en la fracción 1/ del ettlculo 57 B de la
Ley de la Materia.- - _

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha veintiséis de marzo del allo dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con el
oficio marcado con el número S.E. 31712014,de fecha seis de marzo del propio allo, y anexos, remitidos a este Órgano Colegiado el dia
veintiuno del mismo mes y eño; asimismo, de la exégesis efectuada al oficio y documentales adjuntas, se desprendió que la intención de la

referida autoridad fue consignar hechos que del resultado de la revisión de verificación y vigilancia practicada el dla veintidós de agosto de

dos mil trece, pudieran encuadrar en la hipótesis establecida en la fracción 1/ del numeral 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, por lo que se dio inicio al Procedimiento por Infracciones a la Ley al rubro citado; en mérito a lo

anterior se ordenó correr traslado en la modalidad de copias simples del oficio en cita y constancias adjuntas, al Ayuntamiento de
Tixpéhual, Yucatán, a través del Presidente Municipal del mismo, quien de conformidad al ordinal 55, fracción I de la Ley de Gobierno de

los Municipios del Estado de Yucatán, funge como representante legal del SUjeto Obligado, , para que dentro del término de cinco dias

hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del proveido que nos ocupa, diera contestación a los hechos consignados por
oficio que motivaran el procedimiento en cuestión, y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran.

SEGUNDO. El dla quince de mayo del allo inmediato anterior, mediante oficio marcado con el número INAIP/CGISTI203612014,se notificó

a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto el proveIdo descrito en el antecedente que precede; de igual manera, en lo que atalle al Sujeto
Obligado la notificación se realizó de manera personal el veintiocho del propio mes y eño.

TERCERO. El nueve de junio del allo próximo pasado. se tuvo por presentado al representante legal del Sujeto Obligado. con el oficio sin
número de fecha cuatro de junio de dos mil catorce. remitido a la Oficialla de Partes en misma fecha, con motivo del traslado que se le
corriera al Ayuntamiento de Tixpéhual. Yucatán. mediante proveIdo dictado el dla veintiséis de marzo del aludido eño, a fin que diera
contestación a los hechos consignados a través del oficio marcado con el número S.E. 31712014que diera origen al procedimiento que nos

ocupa y ofreciere las constancias correspondientes; del análisis realizado al oficio de referencia. se advirtió que el Presidente Municipal dio

contestación a los hechos consignados a través del oficio descrito con anterioridad. y en adición solicitó una prórroga a fin de subsanar las

irregularidades detectadas; en virtud de lo anterior. se le informó que no se accedió a lo peticionado. pues el objeto de los procedimientos

por infracciones a la Ley. radica en determinar la existencia o no de la infracción materia del procedimiento; consecuentemente. se hizo del

conocimiento del Sujeto Obligado su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación
respectiva.

CUARTO. El dla diez de octubre de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Estado de Yucatán. marcado con el número
32.712. se notificó al Sujeto Obligado el proveIdo sellalado en el segmento inmediato anterior.
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QUINTO. En fecha tres de marzo de dos mil quince. en virtud que el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tixpéhual. Yucatán, no

presentó documento alguno por medio del cual rindiera alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró
precluldo su derecho; asimismo, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, con el oficio marcado con
el número INAIPISE/CE/13212015de fecha veintiséis de febrero del ailo que transcurre. y un anexo consistente en el original del acuerdo a
través del cual emitió un informe complementario de fecha veintitrés del propio mes y eño, mediante el cual hace diversas manifestaciones

inherentes al cumplimiento por parte de dicho Ayuntamiento, respecto a las omisiones detectadas en la revisión de verificación y vigilancia;
de igual forma, se le dio vista para que dentro del término de ocho dlas hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del auto en
cuestión, el Consejo General emitirla resolución definitiva.

SEXTO. El dia quince de abril del ailo en curso a través el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32,833, se notificó al Sujeto Obligado a través de su representante legal el auto descrito en el antecedente QUINTO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con

personalidad jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la
Materia, de conformidad a la fracción I del artículo 28 de la propia norma, misma función que llevará a cabo a través del Consejo General
de acuerdo con el articulo 34 fracción XII del citado ordenamiento.

TERCERO.- Que el Consejo General es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento por Infracciones a Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, según lo dispuesto en los artfculos 57 A, 57 B, 57 C y 57 J de la Ley en
cita.

CUARTO.- Del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva en su informe que remitiera en fecha veintiuno
de marzo del ailo dos mil catorce, que rindiera mediante oficio número SE 317/2014 del seis del propio mes y eño, y documentos
adjuntos, se observa que los hechos materia de estudio del presente procedimiento radican esencialmente en lo siguiente:

a) QUE DERIVADO DE LA REVISiÓN DE VERIFICACiÓN Y VIGILANCIA, REALIZADA A LAS OCHO HORAS

CON TREINTA Y OCHO MINUTOS EL DIA VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, EN EL SITIO DE
INTERNET EN DONDE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE

TIXPÉHUAL, YUCATAN, DIFUNDE LA INFORMACiÓN PÚBLICA OBLIGATORIA, SE OBSERVÓ QUE NO

CUMPLIÓ CON LA OBLlGACION DE MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACiÓN DE

DIFUSiÓN OBLIGA TORIA CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES FRACCIONES DEL ARTíCULO 9 DE LA
LEY DE LA MATERIA:

I LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES Y DEMAs

NORMAS QUE LES RESULTEN APLICABLES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE
SU FUNCiÓN PÚBLICA.

11SU ESTRUCTURA ORGNANICA, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS

EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQulA, Y EL PERFIL
DE LOS PUESTOS.

111 EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE

DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR
JERARQulA, CON NOMBRE, DOMICILIO OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU
CASO, DIRECCiÓN ELECTRÓNICA OFICIAL.

IV EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS,
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACiÓN; AsI COMO UNA LISTA
CON EL IMPORTE EJERCIDO POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACiÓN EN EL
EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISiÓN.

VI EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS
Y LA INFORMACiÓN COMPLETA Y ACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN Y DE
RESULTADOS.

VII LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, LOS TRAMITES, REQUISITOS Y FORMATOS Y, EN SU
CASO, EL MONTO DE LOS DERECHOS PARA ACCEDER A LOS MISMOS.

VIII EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU
EJECUCiÓN.
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IX LOS DESTINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA ENTREGA DE RECURSOS

PÚBLICOS, CUALQUIERA QUE SEA SU DESTINO, AsI COMO LOS INFORMES QUE DICHAS

PERSONAS DEBEN ENTREGAR SOBRE EL USO y DESTINO DE ÉSTOS.

X LAS ENAJENACIONES DE BIENES QUE REALICEN POR CUALQUIER TITULO O ACTO,
INDICANDO LOS MOTIVOS, BENEFICIARIOS O ADQUIRENTES Y LOS MONTOS DE LAS
OPERACIONES.

XI LAS REGLAS DE OPERACIÓN, LOS MONTOS ASIGNADOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN O

ACCESO A LOS PROGRAMAS DE ESTIMULOS, SOCIALES y DE SUBSIDIO, AsI COMO LOS
BENEFICIARIOS DE LOS MISMOS.

XII LOS DICTAMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS.

XIII LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS O
AUTORIZACIONES.

XIV EL PADRÓN INMOBILIARIO.

XV LOS CONTRATOSDE OBRA PÚBLICA, SU MONTO y A QUIÉN FUERON ASIGNADOS.

XVI LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS.

XVII LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE y LOS ESTADOS
FINANCIEROS RELATIVOS A LAS CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS y DEUDAS
CONTRAIDAS, EN LOS TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES

XIX LA APLICACIÓN DE FONDOS AUXILIARES ESPECIALES Y EL ORIGEN DE LOS INGRESOS
DE ÉSTOS;

XX LA RELACIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EXCEPTUANDO DE LAS MISMAS LOS DATOS QUE EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY
SEAN CONSIDERADOS DE TIPO CONFIDENCIAL.

XXI LA RESOLUCIÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLlCOS.

XXII EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVlsTICA Y EL CATALOGO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL.

En virtud de lo antes expuesto, por acuerdo de fecha veintiséis de marzo del eño dos mil catorce, se dio inicio al Procedimiento
citado al rubro, por la posible actualización de la infracción prevista en la fracción 11del artículo 57 B de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente, que a continuación se transcribe en su parte conducente:

ARTICULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:

n- CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9DE ESTA LEY, Y

Posteriormente, a través del acuerdo citado en el párrafo anterior, se corrió traslado al Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, del
oficio marcado con el número S.E. 31712014, signado por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes
anexos, para efectos que dentro del término de cinco dfas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación del provefdo
en cuestión, diera contestación a los hechos consignados y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran; lo anterior,

con fundamento en el artfculo 548 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al numeral 57 J de la

Ley de la Materia; siendo el caso, que el citado Ayuntamiento se manifestó a través del oficio sin número de fecha cuatro de junio del año
dos mil catorce, y anexos, en razón del traslado que se le corriera.

QUINTO.- En el presente apartado se procederá a valorar si los hechos consignados descritos en el Considerando que antecede, referente
a la no difusión vfa internet de información relativa al artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, surten el segundo extremo del supuesto normativo previsto en la fracción 11del artfculo 57 B, de la Ley de referencia.

En el presente apartado se expondrán: a) los requisitos que deben colmarse para que se surta el supuesto normativo previsto en
la fracción 11del artfculo 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, esto es, para
acreditarse que el Sujeto Obligado no mantiene disponible la información inherente a las fracciones 1,11,111,IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII,

XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI YXXII del articulo 9 de la Ley en cita, en la página de internet que para tales efectos emplea, y b) las
probanzas que obran en autos del expediente citado al rubro, para acreditar los hechos consignados por la Secretaria Ejecutiva.

Para lo anterior, debe justificarse lo siguiente:
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1) Que la información señalada en el oficio que impulsara el presente procedimiento, se refiera a la estipulada en alguna de las
veintiún fracciones del articulo 9 de la Ley de la Materia. Y

2) Que dicha información no se encuentre disponible al público a través de su página de intemet, o bien, en la del Instituto en
razón de no contar con una propia.

Con relación a la primera de las hipótesis plasmadas, conviene realizar diversas precisiones e invocar el marco normativo
aplicable al respecto:

La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, dispone:

"ARTIcULO 2.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO:

11.-TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA GESTiÓN PÚBLICA MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN
QUE GENERAN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

111.-CONTRIBUIR EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS, DE MANERA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN CONOCER
EL DESEMPEÑO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS;

ARTICULO 3.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:

IV.- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTICULO 5.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS MENCIONADOS EN EL ARTICULO 3 DE ESTA LEY:

1.-HACER TRANSPARENTE SU GESTIÓN MEDIANTE LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

11.-FAVORECER LA RENDICiÓN DE CUENTAS A LA POBLACiÓN, A FIN DE QUE PUEDA SER EVALUADO SU
DESEMPEÑO DE MANERA OBJETIVA E INFORMADA;

XI.- PUBLICAR Y MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO
9 Y9-A DE ESTA LEY, Y

ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A
DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

1.-LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRA TIVOS, CIRCULARES Y DEMAs NORMAS QUE LES
RESULTEN APLICABLES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN PÚBLICA;

11.-SU ESTRUCTURA ORGANICA, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES
HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYORJERARQUIA, YEL PERFIL DE LOS PUESTOS;

)

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y

RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACIÓN; Asl COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO
POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISIÓN;

111.-EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS

EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, CON NOMBRE, DOMICILIO
OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA OFICIAL;

VI.- EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA
INFORMACIÓN COMPLETA YACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN YDE RESULTADOS;

VII.- LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, LOS TRAMITES, REQUISITOS Y FORMATOS Y, EN SU CASO, EL MONTO
DE LOS DERECHOS PARA ACCEDER A LOS MISMOS;

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Asl COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN;



IX.- LOS DESTINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA ENTREGA DE RECURSOS PÚBLICOS,

CUALQUIERA QUE SEA SU DESTINO, AsI COMO LOS INFORMES QUE DICHAS PERSONAS DEBEN ENTREGAR
SOBRE EL USO yDESTINO DE ÉSTOS;

x- LAS ENAJENACIONES DE BIENES QUE REALICEN POR CUALQUIER TITULO O ACTO, INDICANDO LOS
MOTIVOS, BENEFICIARIOS O ADQUIRENTES Y LOS MONTOS DE LAS OPERACIONES;

XI.- LAS REGLAS DE OPERACIÓN, LOS MONTOS ASIGNADOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN O ACCESO A LOS

PROGRAMAS DE ESTIMULOS, SOCIALES yDE SUBSIDIO, AsI COMO LOS BENEFICIARIOS DE LOS MISMOS;

XII.- LOS DICTÁMENES DE LAS AUDITORíAS CONCLUIDAS;

XIII.- LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES;

XIV.- EL PADRÓN INMOBILIARIO;

XV.- LOS CONTRATOSDE OBRA PÚBLICA, SU MONTO YA QUIÉN LE FUERON ASIGNADOS;

XVI.- LOS INFORMES QUE POR DISPOSICiÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

XVII.- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS RELATIVOS A
LAS CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS Y DEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

XIX.- LA APLICACIÓN DE FONDOS AUXILIARES ESPECIALES Y EL ORIGEN DE LOS INGRESOS DE ÉSTOS;

Xx.- LA RELACiÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EXCEPTUANDO DE LAS

MISMAS LOS DATOS QUE EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY SEAN CONSIDERADOS DE TIPO
CONFIDENCIAL;

XXI.- LA RESOLUCiÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS, Y

XXII.- EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACiÓN ARCHIVISTlCA Y EL CATÁLOGO DE DISPOSICiÓN
DOCUMENTAL.

LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO, DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES
90 OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUESE GENERÓ O MODIFICÓ.

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON pAGINA DE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTA VIA LA

INFORMACiÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET
CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN ANo CONTADO A PARTIR DE SU
PUBLICACIÓN; CON EXCEPCiÓN DE LAS FRACCIONES 1, VI, VIII, IX, XI, XIV Y XVII QUE POR SU NA TURALEZA

DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS
OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN LA
INFORMACiÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, PUEDA SER
CONSULTADA.

ARTICULO 9 D.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN FUNDAR Y MOTIVAR, LA RAZÓN POR LA CUAL NO

RESULTE APLICABLE LA PUBLICACiÓN TOTAL O PARCIAL DE LA INFORMACiÓN CONSIDERADA COMO DE
TIPO OBLIGA TORIA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN ESTE ARTicULO ....

ARTICULO 57 B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCiÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACiÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY. Y

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. aplicable en el supuesto que los recursos utilizados para
elaborar las obras hubieren provenido de la Federación. en su parte conducente. prevé:
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"ARTICULO 46. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
CONTENDRAN, EN LO APLICABLE, LO SIGUIENTE:

l. EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE y DEL
CONTRATISTA;

11.LA INDICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORMEAL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACiÓN DEL
CONTRATO;

V. LA DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO

ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS

PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS;
TRATANDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOSDE REFERENCIA;

VI. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, AsI COMO LOS PLAZOS, FORMA
Y LUGAR DE PAGO Y, CUANDO CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS;

VII. EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, AsI COMO LOS PLAZOS PARA VERIFICAR LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS Y LA ELABORACiÓN DEL FINIQUITO."

Por su parte, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, aplicable en el caso que los recursos aludidos
provengan del erario Estatal, dispone:

ARTIcULO 60.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS CONTENDRAN, COMO
MINIMO, LO SIGUIENTE:

11.-LA INDICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACiÓN
DEL CONTRATO...

111.-EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

V.- PORCENTAJES, NÚMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES YAMORTIZACiÓN DE LOS ANTICIPOS QUE
SE OTORGUEN;

XII.- LA DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO
ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS: LOS

PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; TRATANDOSE DE
SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, Y

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, EL CONTRATO, SUS ANEXOS Y LA BITAcORA DE LOS TRABAJOS
SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS YOBLIGACIONES.

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, estipula:

7"ARTICULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO YPOLITICO DEL AYUNTAMIENTO,
LE CORRESPONDE:

1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, ESTA
REPRESENTACiÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO
SEPARADA OCONJUNTAMENTE CON EL SINDICO;

(

ARTICULO 165.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA DEBERAN CONTENER AL MENOS, LOS
SIGUIENTES REQUISITOS:

1.-DESCRIPCiÓN DE SU OBJETO;
11.-PROGRAMA DE EJECUCiÓN;

111.-MONTO DE LA GARANTIA;
IV.- PRECIO Y FORMA DE PAGO;

V.- ESTIPULACiÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, Y
VI.- CAUSAS DE SUSPENSiÓN YRESCISiÓN DEL CONTRATO.

Del marco jurldico transcrito, se observa lo siguiente:
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Que uno de los objetos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados.

En virtud que los Ayuntamientos; verbigracia el de Tixpéhual, Yucatán, son sujetos obligados, deben garantizar a los
particulares el ejercicio del elemento pasivo del derecho de acceso a la información pública; en otras palabras, la

consulta de manera directa, o bien, a través de la página de intemet mediante la cual difundan la información inherente al
artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MunIcIpios de Yucatán.

Que la Ley de la Materia compele a los Ayuntamientos a tener a disposición de la cludadanla, en las oficinas de

las Unidades de Acceso y a través de su página de internet. o en su caso, en la del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública, la información pública obligatoria que establece el artIculo 9 en todas sus fracciones, a
más tardar noventa dlas naturales a partir que fue generada o modificada.

Que la inobservancia de la obligación seflalada en el punto que precede, será considerada como una Infracción
leve a la Ley, y en consecuencia, podrá aplicarse al SUjeto Obligado infractor una multa que va de veinticinco a
cincuenta dias de salarlo minimo general vigente en el Estado.

Que la fracción I del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los municipios de
Yucetén, estipula lo concerniente a las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás normas que les
resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública.

Que la fracción 11del mencionado ordinal, establece dos supuestos normativos, el primero en cuanto a la estructura
orgánica, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarquía, yel
segundo, el perfil de los puestos.

Que la fracción 111del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los municipios de
Yucatán, determina la existencia de la información correspondiente al directorio de servidores públicos, desde el nivel de

jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, con nombre, domicilio oficial,
número telefónico oficial y, en su caso, dirección electrónica oficial.

Que la fracción IV del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los municipios de
Yucatán, determina la existencia de varios supuestos, a saber, el tabulador de dietas, sueldos y salariOS;el sistema de

premios, estimules y recompensas y las reglas para su aplicación; asl como una lista con el importe ejerciao por
concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión.

Que la fracción VI del citado articulo, de la propia Ley, establece la existencia de dos supuestos normativos, el
primero atinente al plan de desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y el segundo a la información
completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados.

Que la fracción VII del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, prevé la existencia de dos hipótesis normativas, la primera inherente a los servicios que ofrecen, los trámites,
requisitos y formatos, y la segunda, en cuanto al monto de los derechos para acceder a los mismos.

Que la fracción VIII del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, prevé la existencia de dos hipótesis normativas, la primera inherente al monto del presupuesto asignado, y la
segunda, a los informes de su ejecución.

Que la fracción IX del citado ordinal de la Ley de la Materia, establece los supuestos normativos que versan en: los
destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino, asl como los
informes que dichas personas deben entregar sobre el uso y destino de éstos.

Que la fracción X del propio numeral de la Ley que nos ocupa, expresa la referente a las enajenaciones de bienes
que realicen por cualquier título o acto, indicando los motivos, beneficiarios o adquirentes y los montos de las
operaciones.

Que la fracción XI del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, determina la inherente a las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los
programas de estfmulos, sociales y de subsidio, así como los beneficiarios de los mismos.

Que la fracción XII del citado numeral, determina la atinente a los dictámenes de las auditorlas concluidas.

Que la fracción XIII dispone la relativa a las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones.
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Que la fracción XIV seilalada en el ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, manifiesta la información consistente en el padrón inmobiliario.

Que la fracción XV del ordinal 9 de la Ley que nos ataile, determina la inherente a los contratos de obra pública, su

monto y a quién le fueron asignados.

Que la fracción XVI del multicitado artIculo, seilala la hipótesis referente a los informes que por disposición legal

generen los sujetos obligados.

Que la fracción XVII del numeral 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, prevé la información relativa los documentos en los que consten el balance y los estados financieros relativos a

las cuentas públicas, empréstitos y deudas contraIdas, en los términos de las disposiciones legales aplicables.

Que la fracción XIX del repetido artIculo, prevé la relativa a la aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen

de los ingresos de éstos.

Que la fracción XX establece la información concemiente a la relación de solicitudes de acceso a la información

pública, exceptuando de las mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados de tipo

confidencial.

Que la fracción XXI, dicta la información referente a la resolución ejecutoria de los procedimientos de

responsabilidad de los servidores públicos.

Que la fracción XXII de la Ley de la Materia, determina la información ateniente al cuadro general de clasificación

archivlstica y el catálogo de disposición documental.

Que los contratos de obra pública, deberán contener cuando menos, el nombre, denominación o razón social del

contratista, el procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato, los datos relativos a la
autorización del presupuesto, la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar. acompailando como

anexos de aquél, los proyectos, planos, programas, presupuestos, descripción de su objeto, programa de ejecución,

monto de la garantla, precio y forma de pago, estipulación de las penas para el caso de incumplimiento, y causas de
suspensión y rescisión del contrato, entre otros, asf como el precio a pagar por los trabajos objeto del contrato.

Que los Presidentes Municipales de cada Ayuntamiento tienen la representación legal del mismo; de igual manera,

éste, conjuntamente con el Secretario Municipal, suscribirá a nombre, y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y

contratos que se celebren.

En mérito de lo anterior, se desprende que dentro de la información pública obligatoria que de conformidad a lo dispuesto en el

artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades de Acceso a la

Información Pública deberán difundir, sin necesidad que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades de
Acceso y a través de Internet, se encuentran las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás normas que les resulten

aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública; la estructura orgánica, desde el nivel de jefe de departamento o sus
equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqufa y el perfil de los puestos; el directorio de servidores públicos, desde el nivel

de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, con nombre, domicilio oficial, número

telefónico oficial y, en su caso, dirección electrónica oficial; el tabulador de dietas, sueldos y salarios, el sistema de premios, estlmulos y
recompensas y las reglas para su aplicación, asl como una lista con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el

ejercicio del encargo o comisión; el plan de desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y la información completa y

actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el
monto de los derechos para acceder a los mismos; el monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución; los

destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino, asl como los informes que dichas
personas deben entregar sobre el uso y destino de éstos; las enajenaciones de bienes que realicen por cualquier titulo o acto, indicando los
motivos, beneficiarios o adquirentes y los montos de las operaciones; las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección

o acceso a los programa~ de estímulos, sociales y de subsidio, asf como los beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditorlas
concluidas; las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; el padrón inmobiliario; los contratos de obra pública,
de los cuales se pueden advertir los elementos inherentes al monto y a quién le fueron asignados; los informes que por disposición legal
generen los sujetos obligados; los documentos en los que consten, el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas,

empréstitos y deudas contraIdas, en los términos de las disposiciones legales aplicables; la aplicación de fondos auxiliares especiales y el
origen de los ingresos de éstos; la relación de solicitudes de acceso a la información pública, exceptuando de las mismas los datos que en
términos de la presente Ley sean considerados de tipo confidencial; la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de
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los servidores públicos, y el cuadro general de clasificación archivfstica y el catálogo de disposición documental, que corresponden a las
fracciones " 11,111,IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XlV, Xv, XVI, XVII, XIX, XX, XXI y XXII del referido ordinal, respectivamente.

En este sentido, toda vez que en el presente asunto los datos que de conformidad a las manifestaciones vertidas por la
Secretaria Ejecutiva no se encontraban difundidos, si son de aquéllos que deben publlcltarse y actualizarse a través de la página de

intemet que el Ayuntamiento de Tixpéhua/, Yucatán, utiliza para actualizar la Información pública obligatoria, pues la Ley de
Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del afio dos mil trece, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás normas que
les resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública; la estructura orgánica, desde el nivel de jefe de

departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqufa, y el perfil de los puestos; el directorio de servidores

públicos, desde el nivel dejefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqufa, con nombre, domicilio
oficial, número telefónico oficial, y en su caso dirección electrónica oficial; el tabulador de dietas, sueldos y salarios, el sistema de premios,

estimulas y recompensas y las reglas para su aplicación, asf como una lista con el importe ejercido por concepto de gastos de
representación en el ejercicio del encargo o comisión; el Plan Municipal de Desarrol/o de la administración 2012-2015, las metas y objetivos

de sus programas operativos y la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; los servicios que
ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos; el monto del presupuesto

asignado, asf como los informes sobre su ejecución; los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera

que sea su destino, asf como los informes que dichas personas deben entregar sobre el uso y destino de éstos; las enajenaciones de

bienes que realicen por cualquier titulo o acto, indicando los motivos, beneficiarios o adquirentes y los montos de las operaciones; las
reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estimulas, sociales y de subsidio, asl como

los beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditarlas concluidas; las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o

autorizaciones; el padrón inmobiliario; los contratos de obra pública, de los cuales se pueden advertir los elementos inherentes al monto y a

quién le fueron asignados; el segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012 y el informe trimestral del ejercicio de los

recursos públicos que comprende los meses de enero a marzo de dos mil trece; los documentos en los que consten, el balance y los
estados financieros relativos a las cuentas públicas, empréstitos y deudas contraIdas, en los términos de las disposiciones legales

aplicables; la aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos de éstos; la relación de solicitudes de acceso a la

información pública, exceptuando de las mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados de tipo confidencial; la

resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, y el cuadro general de clasificación archivística y
el catálogo de disposición documental, todas relativas al pettooo de febrero, marzo y abril de dos mil trece, con excepción del informe de

gobierno de la administración 2010-2012, que fuere generado en el mes de agosto de dos mil doce y el informe del ejercicio de los recursos
públicos correspondiente al trimestre que abarca los meses enero a marzo que fuere generado en el mes de abril de dos mil trece, cumplen

con lo previsto en las fracciones " 11,111,IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, Xv, XVI, XVII, XIX, xx. XXI YXXII, respectivamente, del

artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; en tal virtud, se concluye que si se

surte el extremo previsto en el inciso 1), a saber, la Información sefla/ada por la Secretaria Ejecutiva en el oficio que diera origen
al presente Procedimiento, se refiere a Información estipulada en el articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán.

Ahora bien, para establecer que acontece el requisito descrito en el inciso 2) Que dicha información no se encuentre actualizada
y disponible al público a través de su página de internet, o bien, en la del Instituto en razón de no contar con una propia, debe previamente

establecerse cuál es la página que el Sujeto Obligado emplea para difundir la información pública obligatoria, es decir, si lo hace a través
de la de Instituto, o bien, utilizando una propia, y una vez conocido el/o, precisar si la información se encontraba o no disponible y
actualizada en dicho sitio web.

Como primer punto, se ubica el acta de revisión de verificación y vigilancia de fecha veintiuno de agosto del afio dos mil trece, a
través de la cual, la Coordinadora de Revisión y Validación de la extinta Dirección de Verificación y Vigilancia, que a dicha fecha era la

responsable de I/evar a cabo las revisiones de conformidad a la atribución que establecla el articulo 26, fracciÓn111del Reglamento Interior

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente en esa época, manifestó que el sitio a través dely. .,
cual el Sujeto Obligado difunde su información pública obligatoria es WWw.tixpehual.transparenciavucatan.orq.mx.

De igual manera, de las constancias que obran en autos del expediente citado al rubro, no se advierte que el Sujeto Obligado';:/
hubiere aportado elementos de prueba que pudieran desvirtuar que el sitio www.tixpehual.transparenciavucatan.orq.mx. es el que utiliza
para difundir la información pública obligatoria.

Consecuentemente, al adminicular: 1) el resultado del acta de revisión que se levantara de la diligencia realizada en el sitio de
Internet del Ayuntamiento de Tixpéhual, el dla veintidós de agosto de dos mil trece a las ocho horas con treinta y ocho minutos y 2) las

constancias que obran en autos, esto es, de la inexistencia de alguna documental donde obre manifestación por parte del multicitado

Ayuntamiento que desvirtúe que el sitio web en donde se efectuó la diligencia, sf es aquél que emplea para publicitar su información pública
obligatoria; se determina, que la dirección WWw.tixpehual.transparenciavucatan.orqmxes la que el Sujeto Obligado utiliza para difundir la
información pública obligatoria que dispone el artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.



Ahora, respecto a la segunda de las condiciones antes aludidas, esto es, si la información se encontraba o no disponible en el sitio
de referencia al dla de la revisión, a saber: al veintidós de agosto del año dos mil trece, previamente debe acreditarse que la omisión de
difundir la información relativa a las fracciones 1,11,111,IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI YXXII del articulo

9 de la Ley de la Materia por parte del Sujeto Obligado, no se encuentre debidamente justificada, siendo que para ello debe procederse a la

valoración de las probanzas que obran en autos del expediente que hoy se resuelve, las cuales fueron remitidas oficiosamente por la
Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejercicio de la atribución establecida en el artIculo 13, fracción XXXIV del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual emana de la diversa prevista en la fracción I del articulo
28 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Sobre el particular, conviene enlistar las probanzas que obran en autos del expediente que nos ocupa:

a) Original del acta de revisión, verificación y vigilancia practicada el dla veintidós de agosto de dos mil trece, suscrita por la

Licenciada en Derecho, Elina Estrada Aguilar, Coordinadora de Verificación y Vigilancia de la extinta Dirección de Verificacióny
Vigilancia que a dicha fecha era la responsable de llevar a cabo las revisiones de conformidad a la atribución que establecla el

articulo 26, fracción 111del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucstén,
vigente en esa época, y anexos, remitidos a través del oficio de fecha seis de marzo del año dos mil catorce, marcado con el

número S.E 317/2014, suscrito por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, constante de
diez fojas útiles.

b) Original del Informe complementario de fecha veintiséis de febrero de dos mil quince, signado por la Licenciada en Derecho,
Leticia Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva de este Instituto de Acceso a la Información Pública, constante de doce
fojas útiles, remitido a través del oficio marcado con el número INAIP/SElCEl13212014de misma fecha.

c) Original del Oficio de Consignación marcado con el número 317/2014 de fecha seis de marzo de dos mil catorce, suscrito por la
Secretaria Ejecutiva de este OrganismoAutónomo, constante de cuatro fojas útiles.

SEXTO.· Por cuestión de técnica jurldica, en el presente apartado se determinarán aquellas omisiones que no fueron comprobadas, ya sea

porque las hipótesis estaban disponibles para su consulta en el sitio web correspondiente; porque estaban debidamente justificadas por
haberse comprobado la inexistencia o inaplicabilidad de la información, o bien, que no fueron detectadas al efectuarse la revisión.

Como primer punto, conviene precisar que si bien mediante el oficio descrito en el inciso c) del Considerando QUINTO de la
presente determinación, se consignó la omisión de mantener disponible la información inherente a los informes que debieron rendir las

personas que reciben recursos públicos, que satisface la segunda de las hipótesis que dispone la fracción IX del ordinal 9 de la Ley de la
Materia, a saber: los informes que los destinatarios de los recursos públicos deben entregar sobre el uso y destino de éstos, y la relativa a
los documentos en los que consten los empréstitos y las deudas contraIdas, que cumple con uno de los supuestos normativos dictados en

la fracción XVII del citado articulo; lo cierto es, que de conformidad a lo establecido en la enlistada en el punto b) del mencionado

Considerando, se determinó que dicha información no fue materia de la revisión de verificación y vigilancia de fecha veintidós de agosto de

dos mil trece, y por ende, no puede establecerse si hubo o no una omisión por parte del Sujeto Obligado, por lo que, no debió consignarse
como una posible infracción al articulo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia.

De igual manera, del análisis efectuado a la segunda de las constancias descritas en el párrafo que precede, se desprende que en
lo inherente a los decretos administrativos, circulares y demás normas que les resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su

función pública, para el periodo de los meses febrero, marzo y abril de dos mil trece, atinente a la fracción 1;el directorio de servidores

públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, respecto del número
telefónico oficial y, en su caso, dirección electrónica oficial, para el periodo que abarca los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece,

relativo a la fracción 111,y la aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos de éstos, concerniente al periodo que

comprende los meses de febrero, marzo y abril del citado año, que satisface la fracción XIX; la Secretaria Ejecutiva manifestó en términos

semejantes, que el Sujeto Obligadojustificó su inexistencia, con lo que acreditó la falta de difusión en el sitio web utilizado para esos fines,
al momento de la revisión.

Asimismo, respecto de la estructura orgánica desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel de
funcionario de mayor jerarqula, para el periodo que incluye los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, que pertenece a la fracción
11;el sistema de premios, estímulos y recompensas, y reglas para su aplicación, que se hubieren efectuado en los meses de febrero, marzo

y abril de dos mil trece, que satisfacen la fracción IV, y las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, atinente a
los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, que hace lo propio con la fracción XIII; se acreditó que el Sujeto Obligado se
encuentra exento de difundirle en el sitio de internet a través del cual publica su información pública obligatoria, en razón que acorde a lo

manifestado por éste en términos similares, el Cabildo no aprobó que fueren generados, por ende, no existe documento que pueda ser
difundido por lo que es Sujeto Obligado se encuentra exento de hacerlo.

;

De igual forma, en lo referente a la información prevista en las fracciones 11,IV, VI, X, XV, XX, XXI Y XXII, especlficamente en lo
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la lista con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión; las metas y objetivos de
sus programas operativos y la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; las enajenaciones de
bienes que realicen por cualquier titulo o acto, indicando los motivos, beneficiarios o adquirentes y los montos de las operaciones; los
contratos de obra pública de los cuales se pueden advertir el monto y a quién le fueron asignados; la relación de solicitudes de acceso a la
información pública, exceptuando de las mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados de tipo confidencial; la
resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, y el cuadro general de clasificación archivistica y
el catálogo de disposición documental, todas inherentes a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, con excepción de los
contratos de obra pública, en los cuales se encuentran insertos el monto y a quién le fueron asignados, que corresponden al mes de marzo

del citado año; el Sujeto Obligado justificó su inexistencia en el sitio web donde debiere difundir la información pública obligatoria, en virtud

que el hecho generador no tuvo verificativo, toda vez que en lo que concierne a la fracción 11,manifestó que no que no fue generado para

los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece; respecto a la fracción IV, adujo que no existe una lista de gastos de representación en

el ejercicio de encargo o comisión, que se hubiere generado en los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, toda vez que en el

periodo de enero, febrero y marzo del propio año, no se efectuaron gastos por dicho concepto, por lo tanto, resulta inconcuso que al no
haberse erogado cifras con dicho motivo en los meses de enero, febrero y marzo del citado año, no pudo haberse generado la información
en los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, lo anterior atendiendo a lo establecido en el articulo 149 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado, en razón que la cuenta pública se formula en el mes siguiente al de su ejercicio; con relación a lo estipulado en
la fracción VI, relativa a la información que satisface las hipótesis: 1) las metas y objetivos de los programas operativos y 2) los indicadores

de gestión y de resultados, que hubieran sido generados en los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, mediante la constancia
señalada en párrafos previos, se justificó su inexistencia, toda vez que el Sujeto Obligado informó que no fueron elaboradas, ni generadas

en dicho periodo; en lo que atañe a la fracción X, no se autorizaron ventas, o donaciones de bienes de su propiedad para el periodo que

abarca los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece; de igual forma, en lo concerniente a la fracción XV, el Sujeto Obligado envió

información al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública a través de la Secretaria Ejecutiva, advirtiéndose un oficio por medio del
cual el Ayuntamiento informó que durante el mes de marzo de dos mil trece no se suscribieron contratos de obra pública; por lo

consecuente, tampoco pueden existir los montos y los nombres de las personas a quién le fueron asignados, ya que estos dos elementos
se encuentran insertos en los propios contratos; asimismo, en lo atinente a la fracción XIX, precisó que no existen fondos auxiliares
especiales, ni están contemplados ingresos que le den origen a éstos; en lo que atañe a la fracción XX, relativo a relación de solicitudes de

acceso a la información pública que se hubieren recibido, adujo que al no haberse recibido solicitudes en los meses de enero, febrero y
marzo del citado año, no pudo haberse elaborado una relación en los meses de febrero, marzo y abril del propio año, en razón que ésta es

información que se reporta en el mes inmediato siguiente; respecto de la fracciónXXI, adujo que dicha información resultaba inexistente, en

virtud de no haberse llevado a cabo procedimientos de responsabilidad contra servidores públicos para el periodo de febrero, marzo y abril

de dos mil trece; finalmente, en lo referente al cuadro general de clasificación archivlstica y el catálogo de disposición documental previsto
en la fracción XXII, señaló que no habla sido tramitada ni elaborada la información aludida, con lo que acreditó la falta de disponibilidad en
el sitio de internet.

Asl también, en lo relativo a los dictámenes de las euauories concluidas, en cuanto a los meses de febrero, marzo y abril del año
dos mil trece. prevista en la fracción XII, y el segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012, que fuere generado en el mes
de agosto de dos mil doce, que es uno de los documentos idóneos con los que se satisface lo contemplado en la fracción XVI, a través de

la constancia descrita en el inciso b) del apartado QUINTO, se justificó su inexistencia pues el Sujeto Obligado en términos afines, declaró

que no recibió información de esa naturaleza, ya que respecto de los dictámenes de las auditorias concluidas, no se tramitaron, y en lo
referente al segundo informe de gobierno, informó que las Autoridades de la administración municipal durante la cual se generó, al término

de su administración no le entregó la información inherente al segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012, que se hubiere

generado en el mes de agosto de dos mil doce, que cotresoonat« a la que a la fecha de la revisión debió encontrarse difundida en el sitio

web del Sujeto Obligado; por ende, resulta inconcuso que esto le exime de publicar la referida información, en la página de internet
respectiva.

1,/
./Ulteriormente, en lo que atañe a las reglas de operación, los montos asignados, los criterios de selección o acceso y la relación»<:

beneficiarios de los programas de estfmulos, sociales y de subsidio, previstos en la fracción XI del erttcuto 9 de la Ley de la Materia, de los ,//
meses de febrero, marzo y abril del año dos mil trece, a través de la documental descrita en el inciso b) del Considerando que precede, se '"
comprobó la inaplicabilidad de dicha información, ya que la Secretaria Ejecutiva, precisó que el Sujeto Obligado no opera los programas en
cuestión, y por ende, se desprende que acreditó que las hipótesis correspondientes no le resultaban aplicables.

Ahora, conviene resaltar que en lo referente a la omisión de difundir la información que debiera estar disponible para satisfacer la
hipótesis normativa de la fracción 1,relativa a los reglamentos, del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, mediante el informe complementario de fecha veintitrés de febrero de dos mil quince, descrito en el

considerando que precede en el inciso b), a través del cual la Secretaria Ejecutiva, manifestó: "... dado que en el acta levantada con motivo
de la revisión se hizo constar que no se encontró actualizada la información respectiva, en virtud de que el Bando de Policla y Buen
Gobierno del Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, encontrado fue emitido por una administración municipal distinta a la que actualmente
se encuentra en funciones, de la exégesis efectuada al acta se concluyó que tal manifestación resulta errónea. toda vez que la vigencia de
los documentos señalados perdura con independencia de que la administración durante la cual se hayan emitido ya no esté en funciones...
la suscrita determina que por error en el análisis de la información referente a los reglamentos encontrada en la revisión, se consignó dicha
hipótesis como una posible infracción a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatánp Pflrte del
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Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, cuando el dla de la revisión la información en cuestión se encontraba actualizada... "; argumento de

mérito, del cual se discurre que al momento de practicarse la revisión de verificación y vigilancia de fecha veintidós de agosto de dos mil
trece, la información correspondiente sí se encontraba disponible en el sitio web mediante el cual el citado Ayuntamiento divulga la
información pública obligatoria, toda vez que la persona encargada de la revisión respectiva, manifestó que visualizó el Reglamento del

Bando de Policla y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, aprobado en sesión de Cabildo de fecha once de febrero de

dos mil nueve, desprendiéndose que el haber consignado inicialmente como posible infracción, en el oficio de consignación de fecha seis

de marzo de dos mil catorce, descrito en el inciso c) del Considerando Quinto de la presente definitiva, la falta de publicación de la
información antes referida, se debió a una interpretación errónea por parte del personal correspondiente respecto de la información que se

encontraba difundida, ya que aquélla que se hallaba publicada, sI corresponde a la que debió estar publicitada a la fecha de la revisión,
contrario a lo que indicó el personal que se encontraba autorizado para efectuar la revisión de verificación y vigilancia.

A mayor abundamiento, se desprende que la manifestación aducida por la Secretaria Ejecutiva, en el informe complementario de
fecha veintitrés de febrero de dos mil quince, reseñada en el párrafo que antecede, dejó sin efectos lo que se asentara en el acta de
revisión, verificación y vigilancia practicada el dla veintidós de agosto de dos mil trece, descrito en el inciso a) del Considerando inmediato

anterior, respecto a la omisión de difundir la información que debiera estar disponible para satisfacer la hipótesis normativa de la fracción "
relativa a los reglamentos, constituían parte de la infracción prevista en la fracción 11del numeral 57 B de la invocada Ley, ya que a través

del citado Informe, ha quedado demostrado que la omisión por parte del Sujeto Obligado no aconteció, en virtud que la información

previamente reseñada, se encontraba disponible para su consulta en el sitio web antes señalado; por lo que, al resultar un requisito

indispensable para la actualización de la infracción referida, que las omisiones detectadas no se hallen disponibles al público en la página

de internet que los Sujetos Obligados utilizan para difundir la información pública obligatoria, resulta obvio que en el presente asunto, serIa

ocioso y a nada práctico conducirla examinar hechos de los cuales se comprobó que la información pública correspondiente, se encontraba
disponible a la ciudadanfa en la página de internet, el dla en que se realizó la revisión.

En mérito de lo expuesto, de la adminiculación realizada a las constancias descritas en los incisos b) y e) del Considerando
QUINTO de la presente resolución, se determina que la omisión de difundir la información establecida en las fracciones " 11,111,IV, VI, IX, X,
XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI YXXII del artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, concretamente, la siguiente: Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tixpéhual, Yucatán, los decretos administrativos,
circulares y demás normas que resulten aplicables; la estructura orgánica, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta

el nivel del funcionario de mayor jerarqufa y el perfil de puestos; el número telefónico oficial y la dirección electrónica oficial del directorio de

servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqufa; el sistema

de premios, estlmulos y recompensas y las reglas para su aplicación, asl como una lista con el importe ejercido por concepto de gastos de
representación en el ejercicio del encargo o comisión; las metas y objetivos de sus programas operativos y la información completa y
actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; los informes que los destinatarios de los recursos públicos deben entregar sobre

el uso de los mismos; las enajenaciones de bienes que realicen por cualquier titulo o acto, indicando los motivos, beneficiarios o
adquirentes y los montos de las operaciones; las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los

programas de estlmulos, sociales y de subsidio, asl como los beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditorlas concluidas; las
reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; los contratos de obra pública, de los cuales se pueden advertir los

elementos inherentes al monto y a quién le fueron asignados; el segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012; el balance y

los estados financieros relativos a empréstitos y deudas contrafdas; la aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos
de éstos; la relación de solicitudes de acceso a la información pública, exceptuando de las mismas los datos que en términos de la

presente Ley sean considerados de tipo confidencial; la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores
públicos, y el cuadro general de clasificación archivfstica y el catálogo de disposición documental, respectivamente, todas relativas a los

meses de febrero, marzo y abril del año inmediato anterior, excepto la referente a los contratos de obra pública en el cual se encuentran

insertos su monto y a quién le fueron asignados, la cual pertenece al mes de marzo de dos mil trece y el segundo informe de gobierno
correspondiente a la administración pública 2010-2012, que hubiere sido generado en el mes de agosto de dos mil doce, no actualizan la
infracción prevista en la fracción 11del artIculo 57 B de la Ley de la Materia; documentos públicos, a los cuales se les confiere valor
probatorio pleno, en términos de fo dispuesto en los artfculos 216, fracción 11,y 305 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de
aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán;pues
todos fueron expedidos por la Secretaria Ejecutiva, el segundo en ejercicio de la atribución dispuesta en la fracción XXXIV del ordinal 13de

la regulación que nos ocupa, que consiste en la facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley

por parte de un Sujeto Obligado, y el primero, igualmente dictado en el ejercicio de la atribución, aludida ya que resulta indubitable, que si

cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado,

cuanto más puede rendir uno en el que se determine que fueron solventadas las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del
principio general del derecho, que a la letra dice "el que puede lo más, puede lo menos".

SÉPTIMO.- Ahora bien, en el Considerando que nos atañe. se procederá al análisis de aquellas omisiones que acorde a las probanzas

valoradas en el presente expediente, sf se acreditaron, y que por ende. sobreviene la infracción prevista en la fracción 11del artfculo 57 B de
la Ley en cita.

Del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso a) de dicho segmento, concerniente al original del acta de revisión, de
verificacióny vigilancia practicada el dfa veintidós de agosto de dos mil trece, que fuera remitida a través del oficio marcado con el número



SE 317/2014 de fecha seis de marzo de dos mil catorce, se colige la falta de difusión de la información referente a la Ley de Ingresos del
Municipio del ejercicio fiscal dos mil trece; el directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes

hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, con nombre y domicilio oficial; el tabulador de dietas, sueldos y salarios; el Plan Municipal
de Desarrollo; los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los
mismos; el monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución; los destinatarios y el uso autorizado de toda
entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino; el padrón inmobiliario; los contratos de obra pública, en el cual se encuentran

insertos el monto por el que se celebran y a quién le fueron asignados; el informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, y los

documentos en los que consten, el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas, en los términos de las disposiciones

legales aplicables, concernientes a las fracciones 1, IIJ, IV, VI, VII, VIII, IX, XIV, XV, XVI Y XVII, respectivamente, resultando que las
primeras ocho y la enlistada en el onceavo lugar, corresponden a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, a diferencia de la

enlistada en noveno lugar que corresponde a los meses de febrero y abril del propio año, y la aludida posteriormente, al periodo que
comprende de enero a marzo del citado año, generada en el mes de abril del año dos mil trece y pertenecientes al artículo 9 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y losMunicipios de Yucatán.

Asimismo, de la documental puntualizada en el inciso b) del Considerando QUINTO de la determinación que nos ocupa, se
desprende que el Sujeto Obligado envió información al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública a través de la Secretaria

Ejecutiva, con la finalidad de solventar las irregularidades que dieran origen al procedimiento por infracciones al rubro citado; remitiéndola

para su difusión de manera posterior a la revisión que se le realizara a su sitio de internet el día veintidós de agosto del año dos mil trece,
advirtiéndose entre ellas la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal dos mil trece, cuyo periodo comprende los meses de

febrero, marzo y abril de dos mil trece; la relación con nombres, cargos y direcciones de las oficinas donde prestan sus servicios los
servidores públicos en él enlistados, para el aludido periodo; el tabulador de dietas, sueldos y salarios; el Plan de Desarrollo para la

administración 2012-2015; un documento que indica los servicios que presta con sus respectivos trámites, requisitos, formatos y montos de

los derechos que en su caso cobraría para acceder a los mismos, cuyo periodo comprende los meses de febrero, marzo y abril de dos mil
trece; un documento cuyo contenido es el presupuesto de egresos del ejercicio dos mil trece, el cual contiene el monto asignado para la

ejecución de sus actividades durante el año en cuestión, es decir, comprende los meses de febrero, marzo y abril del citado año, así como
los estados del ejercicio del presupuesto relativos a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece; la relación de personas a las que
se le entregaron recursos públicos y su uso autorizado, en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, que debió reportarse en la

cuenta pública los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece; la relación de bienes inmuebles de su propiedad, cuyo periodo
comprende los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece; los contratos de obra pública en los cuales se encuentran insertos el

monto y a quién le fueron asignados, correspondientes a los meses febrero y abril de dos mil trece; el informe del ejercicio de los recursos

públicos correspondiente al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, y el balance general y el estado de resultados de los meses de
enero, febrero y marzo de dos mil trece, que se generaran en los diversos de febrero, marzo y abril del citado año; de ahl que pueda

colegirse que asumió que al dia veintidós de agosto de dos mil trece, fecha en que se realizó la revisión del sitio de internet por el cual el
aludido Ayuntamiento difunde la información pública y obligatoria, aún no habla actualizado dicha información, ni solventado las
inobservancias respectivas.

En virtud de lo anterior, de la adminiculación efectuada a las constancias descritas en los incisos a) y b), enlistadas en el
Considerando QUINTO de la presente definitiva, se desprende que la omisión de difundir la información inherente a la Ley de Ingresos del

Municipio para el ejercicio fiscal del año dos mil trece; el directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus

equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, con nombre y domicilio oficial; el tabulador de dietas sueldos y salarios; el
Plan de Desarrollo para la administración 2012-2015; los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto
de los derechos para acceder a los mismos; el monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución; los destinatarios
y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino; el padrón lnmobitierio; los contratos de obra
pública en los cuales se encuentran insertos los montos y a quién le fueron asignados; el informe trimestral del ejercicio de los recursos
públicos; los documentos en los que consten, el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas en los términos de las

disposiciones legales aplicables, concernientes a las fracciones " 111,IV, VI, VII, VIIJ,IX, XIV, XV, XVI Y XVII, respectivamente, inherentes al
articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que debieron generarse en los meses
de febrero, marzoy abril de dos mil trece, excepto el informe del ejercicio de los recursos públicos, relativo al trimestre de enero a marzo de

dos mil trece, que fuere generado en elmes de abril del propio año y los contratos de obra pública, en los cuales se encuentran insertos el
monto y a quién le fueron asignados, que fueren suscritos en los meses de febrero y abril del citado año; actualiza la infracción prevista en

la fracción 11del articulo 57 B de la Ley antes invocada; documentos públicos, a los cuáles se les confiere valor probatorio pleno, en término

de los dispuesto en los artículos 216, fracciones 11,así como el 305 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación
supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; la primera no

sólo se trata de un documento expedido por personal que en ejercicio de sus funciones practicó la visita, sino que se encontraba adscrita a
la Unidad Administrativa que acorde a loprevisto en la fracción 111del artIculo 26 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente a la fecha de la diligencia, tiene la facultad para realizar las revisiones a los sitios web
donde los sujetos obligados difunden su información pública obligatoria; y la segunda, por la Secretaria Ejecutiva, en ejercicio de la
atribución dispuesta en la fracción XXXIV del ordinal 13de la misma normatividad, ya que resulta inconcuso, que si cuenta con la facultad
de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede
rendir uno en el que se determine la solventación de las inobservancias que le dieran origen; general del
derecho, que a la letra dice: "el que puede lo más, puede lo menos".



OCTAVO.- En el presente segmento. se procederá al análisis de aquellas omisiones que no obstante en el considerando que precede,
quedó establecido que acreditan la actualización de la infracción prevista en la fracción 11del artfculo 57 B de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; lo cierto es que al día de la emisión de la presente resolución, ya
han sido subsanadas, a través de los motivos expuestos a la Secretarfa Ejecutiva.

El día veintitrés de febrero de dos mil quince, la referida autoridad envió a los autos del expediente que nos ocupa, la
documental descrita en el inciso b) del considerando QUINTO, mediante la cual manifestó que la información relativa a Ley de Ingresos del
Municipio para el ejercicio fiscal del año dos mil trece; el directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus
equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarquía, con nombre, y domicilio oficial; el tabulador de dietas, sueldos y salarios; el
Plan de Desarrollo para la administración 2012-2015; los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto

de los derechos para acceder a los mismos; el monto del presupuesto asignado, asf como los informes sobre su ejecución; los destinatarios

y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino; el padrón inmobiliario; los contratos de obra

pública en los cuales se encuentran insertos su monto y a quién le fueron asignados; el informe trimestral del ejercicio de los recursos

públicos, y los documentos en los que consten el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas en los términos de las
disposiciones legales aplicables, concernientes a las fracciones 1,111,IV, VI, VII, VIII, IX, XIV, XV, XVI, Y XVII, respectivamente, inherentes al

artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, correspondientes a los mes de febrero,
marzo y abril de dos mil trece, excepto el informe del ejercicio de los recursos públicos, relativo al trimestre de enero a marzo de dos mil
trece, que fuere generado en el mes de abril del propio año, y los contratos de obra pública en los cuales se encuentran insertos el monto y
a quién le fueron asignados, que atañen a los meses de febrero y abril del citado año, que a la fecha de la revisión debió estar difundida, ya
se encontraba disponible en el sitio web, a través del cual el Sujeto Obligado difunde su información pública obligatoria.

Se afirma lo anterior, pues respecto a la fracción 1,se advirtió la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal de dos mil
trece que comprende los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece; en lo referente a la fracción 111,se advirtió un documento que

contiene la relación con nombres, cargos y domicilios oficiales de los servidores públicos en él enlistados, para un periodo que comprende

los meses de febrero, marzo y abril del año dos mil trece; respecto de la fracción IV, se vislumbró un documento que contiene las
remuneraciones asignadas en concepto de dietas, sueldos y salarios a las diferentes categorlas de puestos que forman su estructura, cuyo

periodo comprende los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece; en lo que concierne a la fracción VI, se vislumbró el Plan Municipal
de Desarrollo para la administración 2012-2015; respecto a la fracción VII, se desprendió un documento cuyo perioao comprende los

meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, el cual indica los servicios que presta con sus respectivos trámites, requisitos, formatos y

montos de los derechos que en su caso cobrarfa para acceder a los mismos; en lo relativo a la fracción VIII, se advirtió el presupuesto de
egresos asignado para el ejercicio dos mil trece, el cual contiene el monto asignado para la ejecución de sus actividades durante el año en

cuestión, es decir, que comprende los meses de febrero, marzo y abril de dicho año, asf como, los estados del ejercicio def presupuesto

relativos a los meses de enero, febrero y marzo dos mil trece, generados en fos diversos de febrero, marzo y abril del citado año; en lo
atinente a la fracción IX, se vislumbró la relación de personas a fas que se entregaron recursos en los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece, que se generó en febrero, marzo y abril del propio año, asf como el uso que se dio a éstos; respecto a la fracción XIV, se

desprendió un documento cuyo periodo incluye los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, que contiene la relación de bienes
inmuebfes propiedad del Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán; en cuanto a la infracción que satisface la fracción XV, se vislumbraron los

contratos de obra pública, en los cuales se encuentran insertos el monto y a quién le fueron asignados, suscritos en los meses de febrero y
abril de dos mil trece; relativo a uno de los documentos idóneos que satisface lo previsto en la fracción XVI, se advirtió el informe del
ejercicio de los recursos públicos correspondiente al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, que fuere generado en el mes de abril de
dos mil trece; finalmente, en lo que atañe a la fracción XVII, se visfumbró el balance general y el estado de resultados relativos a las

cuentas públicas, de los meses de enero, febrero ymarzo de dos mil trece, que se generó en fos meses de febrero, marzo y abrif del propio

año; por ende, se arriba a la conclusión que dicha información resulta ser la que debió estar publicitada el día de la revisión, esto es, al
veintidós de agosto de dos mil trece.

En consecuencia, def estudio efectuado a la documental antes señalada, se considera que las omisiones detectadas en el
procedimiento al rubro citado sobre las cuales no existió una justificación fegal o material para su acontecimiento, han sido subsanadas en

su totalidad, coligiéndose que al día de hoy la información respectiva ha sido publicada y se encuentra disponible en el sitio web a través

del cual el Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, difunde su información pública obligatoria; documentales a las que se les confiere valor

probatorio pleno, por tratarse de documentos públicos, toda vez que en términos de lo dispuesto en los artfcufos 216, fracción 11,y 305 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a fa Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, se tratan de constancias expedidas por personal que en ejercicio de sus funciones les
suscribió, a saber: la Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracción XXXIV del ordinal 13 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de

presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir
uno en el que se determine la solventación de las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que
a la letra dice "el que puede lo más, puede lo menos".

NOVENO.- En este sentido conviene determinar, si no obstante que la información previamente mencionada, ya se encuentra disponible en
el sitio tixpehual.transparenciayucatan.org.mx, debe aplicarse al Sujeto Obligado la sanción pecuniaria que recae a la infracción prevista en
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el artículo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia, o por el contrario, en virtud de las reformas acaecidas a la Ley en cuestión, publicadas en

el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece, puede aplicarse por analogía el principio de
retroactividad previsto en el articulo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, a favor del Sujeto Obligado, y por
ende, no proceder a la imposición de la sanción relativa.

Para concluir lo anterior, resulta conveniente efectuar algunos razonamientos en torno a la figura de la retroactividad de la Ley y
su aplicación en el campo de las infracciones y sanciones del derecho de acceso a la información, como rama del derecho administrativo
sancionador.

El articulo 14, párrafo primero, de la Constitución Federal consagra el principio de irretroactividad de la ley, al establecer que: nA
ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.N. Este principio es una de las manifestaciones materiales del principio

de legalidad, que se traduce tanto en la prohibición de dictar leyes con efectos retroactivos, como de aplicarlas a hechos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigor, en perjuicio del gobernado.

No obstante lo anterior, el citado precepto constitucional, interpretado a contrario sensu, permite la aplicación retroactiva de la
ley en beneficio del individuo, es decir, la irretroactividad de la ley sólo está prohibida para casos en que la aplicación se haga en perjuicio
de persona alguna, pero no en su beneficio.

Este principio, que es claro cuando se trata de actos que tienen una realización inmediata, se presenta de una manera diversa
cuando existe un conflicto de leyes en el tiempo, al dirigirse hacia actos que se no se concretizan en un sólo momento.

Es entonces, en los actos complejos cuya realización consta de varias etapas, respecto de los cuales se puede dar el conflicto
de regulación, en tanto que debe precisarse cuál de las normas (la vigente al momento de realizarse el hecho originario o la vigente en el
momento de concretarse) debe aplicarse.

La retroactividad de la norma más favorable, principio que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los delitos y las
penas, se considera puede ser extendido al derecho administrativo sancionador, en razón de las semejanzas que guardan con las penas,

pues las normas que determinan sanciones administrativas, al igual que las que fijan penas, tienen como finalidad tipificar infracciones para
aplicar un castigo al sujeto que realice la conducta que se describe en la norma; tienen su origen en el incumplimiento de obligaciones

frente al Estado y se sancionan, unas con pena económica y otras con pena privativa de libertad, pudiendo actualizarse, en los delitos, la
imposición de penas pecuniarias, según determine la ley, y en ambos casos, únicamente el Estado puede definir las situaciones que
constituyen infracciones o delitos y determinar las penas que deberán imponerse a quien incurra en ellos, lo que se realiza a través de un
sistema en el que la infracción y la sanción son elementos esenciales.

Atendiendo a esas similitudes puede concluirse, que el principio de retroactividad de las normas que beneficien al particular que
rige en materia penal aplica también para las multas por infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, que pertenecen al género del derecho administrativo sancionador, toda vez que la especial naturaleza de las
normas que establecen sanciones, permite considerar como excepcional la aplicación de una norma en forma retroactiva, cuando con ello
se beneficie al gobernado.

Lo anterior, encuentra apoyo en la siguiente tesis:

"'DERECHO ADMINISTRA TIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES
ES VALIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON
MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis integral del régimen de infracciones administrativas, se
desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y
normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados. En
este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como

reacción frente a lo antijurldico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia. tanto el derecho .

penal como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequlvocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estads,~ /'
entendida como la facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de iIIcitos. Ahora bien, dada la ~

similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador. ,/

puede acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda

hacerse de forma automática, porque la aplicación de dichas garantlas al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que

resulten compatibles con su naturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo administrativo
sancionador -apoyado en el derecho público estatal y asimiladas algunas de las garantías del derecho penal- irá formando los principios
sancionadores propios para este campo de la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera
prudente las técnicas garantistas del derecho penal. (Época: Novena Época, Registro: 174488, Instancia: Pleno, Tipo Tesis: Jurisprudencia,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización: Tomo XXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional,
Administrativa. Tesis: P.lJ. 99/2006, Pago1565).



esenciales:
Conviene significar también que para la aplicación del principio de retroactividad, se requiere la satisfacción de dos requisitos

a) Que se haya producido una sucesión de normas sancionadoras, de modo que la norma sancionadora posterior haya derogado o
modificado a la norma sancionadora anterior. Y

b) Que la norma sancionadora posterior resulte más benéfica que la anterior.

Sentada la premisa que las infracciones y multas derivadas del procedimiento por infracciones a la Ley, como rama del derecho
administrativo sancionador, son similares a las penas, y por ende, les puede ser aplicado el principio de retroactividad, se procede a
verificar si en el presente asunto, resulta aplicable dicha Institución jurldica.

Como ilustración, conviene destacar que el fenómeno jurldico a resolver, consiste en un acto compuesto, en razón que la
infracción derivada de la revisión efectuada el veintidós de agosto de dos mil trece, por la entonces Titular de la desaparecida Dirección de
Verificacióny Vigilancia, se determinó en la vigencia del artIculo 57A, adicionado, con las reformas a la Ley publicadas el dla seis de enero

de dos mil doce, en el Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán; siendo que el veinticinco de julio de dos mil trece, se reformó el
dispositivo legal en comento a través del Decreto número 84, publicado en el referido medio de difusión oficial, por lo que a la fecha de la
imposición de la sanción, que es el dla de la presente resolución, éste posee texto distinto.

A mayor abundamiento, el artIculo 57 A adicionado a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, el dla seis de enero de dos mil trece, establecla: "El Consejo General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya
incurrido en las infracciones previstas en este Capitulo'.

A la postre, el dla veinticinco de julio del allo dos mil trece, se reformó dicho numeral para quedar como sigue: "El Consejo
General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido en las infracciones previstas en este Capitulo, previo
apercibimiento para que en un plazo de tres dlas hábiles siguientes al mismo subsane las omisiones correspondientes".

Del análisis comparativo entre ambas disposiciones legales, se dilucida que existió una sucesión de normas, que tuvo por efecto

la modificación del procedimiento para imponer una sanción, pues con las reformas aludidas, para el caso de las infracciones cuya
actualización sea de posible reparación, no bastará que se haya actualizado el tipo para proceder de manera automática a la aplicación de

la sanción respectiva, sino que para ello deberá requerirse previamente al Sujeto Obligado, a fin que solvente las inobservancias

detectadas; en otras palabras, la imposición de la sanción acontecerá, sólo si los sujetos obligados a los cuales se les ha determinado la
comisión de una infracción, no le solventaron dentro del plazo de tres dlas hábiles.

Asl también, se concretiza el segundo de los elementos para la procedencia de la retroactividad, ya que el texto actual del
ordinal 57 A, resulta más benéfico para el Sujeto Obligado, puesto que se alladió una etapa que media entre la infracción y su respectiva

sanción, al incluir como presupuesto para la aplicación de las multas por infracciones a la Ley, el requerimiento al Sujeto Obligado, que de
no satisfacerlo, será sancionado.

En estas condiciones, se considera que procede el principio de retroactividad de la Ley, y por ende, la aplicación del articulo 57
.A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, por resultar más benéfico al Sujeto
Obligado.

En suma, se concluye que deviene improcedente sancionar al Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, puesto que ha subsanado
las inobservancias que se hubieran detectado en la revisión de verificación y vigilancia realizada el dla veintidós de agosto de dos mil trece.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en los articulas 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, asl como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto determina que en lo que atalle a

los hechos consignados, referente a la omisión por parte del Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, de mantener difundida la información

relativa a los reglamentos, los decretos administrativos, circulares y demás normas que resulten aplicables; su estructura orgánica, desde el
nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, y el perfil de puestos; el directorio de
servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, con
número telefónico oficial y, en su caso, dirección electrónica oficial; el sistema de premios, estimulas y recompensas y las reglas para su

aplicación, asl como una lista con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión; las
metas y objetivos de sus programas operativos y la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; los
informes que los destinatarios de los recursos públicos deben entregar sobre el uso de los mismos; las enajenaciones de bienes que

realicen por cualquier titulo o acto, indicando los motivos, beneficiarios o adquirentes y los montos de las operaciones; las reglas de
operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estimulas, sociales y de subsidio, es! como los
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beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditorlas concluidas; las reglas para· otorgar concesiones, licencias, permisos o

autorizaciones; los contratos de obra pública, de los cuales se pueden advertir los elementos inherentes al monto y a quién le fueron
asignados; el segundo informe de gobierno de la administración pública 2010-2012; el balance y los estados financieros relativos a
empréstitos y deudas contraIdas; la aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos de éstos; la relación de solicitudes

de acceso a la información pública, exceptuando de las mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados de tipo
confidencial; la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, y el cuadro general de

clasificación archivlstica y el catálogo de disposición documental, todas relativas a los meses de febrero, marzo y abril del eño inmediato

anterior, excepto la referente a los contratos de obra pública en el cual se encuentran insertos su monto y a quién le fueron asignados, la

cual pertenece al mes de marzo de dos mil trece y el segundo informe de gobierno correspondiente a la administración pública 2010-2012,

que hubiere sido generado en el mes de agosto de dos mil doce, corresponden a las fracciones " 11,111,IV, VI, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI,
XVII, XIX, XX, XXI y XXII, respectivamente, todas inherentes al articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, no se actualiza la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de la Materia, de conformidad a lo
establecido en el Considerando Sexto de la presente determinación.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, asl como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto en lo que atafle a los hechos

consignados, referentes a la omisión por parte del Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, de difundir la información inherente a la Ley de
Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del aflo dos mil trece; el directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de

departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, con nombre y domicilio oficial; el tabulador de dietas,
sueldos y salarios; el Plan de Desarrollo para la administración 2012-2015; los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y,

en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos; el monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su
ejecución; los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino; el padrón inmobiliario;

los contratos de obra pública en los cuales se encuentran insertos su monto y a quién le fueron asignados; el informe trimestral del ejercicio

de los recursos públicos, y los documentos en los que consten el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas en los
términos de las disposiciones legales aplicables, concernientes a las fracciones " 111,IV, VI, VI/, VI/I, IX, XIV, XV, XVI Y XVI/,

respectivamente, correspondientes al mes de febrero, marzo y abril de dos mil trece, excepto el informe del ejercicio de los recursos

públicos, relativo al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, que fuere generado en el mes de abril del propio eño, los contratos de obra

pública en los cuales se encuentran insertos el monto y a quién le fueron asignados, que ataflen a los meses de febrero y abril del citado

año y el balance general y el estado de resultados de los meses de enero, febrero y marzo del aludido eño, que fueren generados en los

diversos de febrero, marzo y abril del propio eño, inherentes al articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, determina con base en los elementos y pruebas que obran en autos, que el Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán,
incurrió en la infracción prevista en la fracción 1/ del articulo 57 B de la Ley de la Materia, de conformidad a lo expuesto en el
Considerando Séptimo de la presente determinación.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 57 A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece, en virtud que a la fecha de la
presente determinación las inobservancias advertidas y expuestas en el Considerando Quinto de la presente determinación, ya han sido
solventadas, no resulta procedente imponer sanción alguna al Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucatán, de conformidad a lo dispuesto en los
Considerandos Octavo y Noveno.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 28, fracción I y 34, fracción XII de la Ley de la Materia, notiflquese mediante oficio a la Secretaria

Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; en lo concemiente al Sujeto Obligado, a través de la Presidente Municipal
del Ayuntamiento de Tixpéhual, Yucsten, en su carácter de representante legal, conforme a los ordinales 25 y 36 del Código de
Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde a lo previsto en el diverso 57 J de la Ley de la Materia.

QU/NTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,
fracción XV y 10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso
a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a



votación el proyecto de resolución relativo al Procedimiento por Infracciones a la

Ley radicado bajo el número de expediente 8/2014, siendo aprobado por

unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los

artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del

Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en

cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por

Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 8/2014, en los

términos anteriormente presentados.

En seguida, se dio inicio al asunto comprendido en la letra 1), siendo este el

relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente

25/2014. Acto seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a
presentar el asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince... _

VISTOS: Para resolver sobre el Procedimiento por Infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, derivado del oficio marcado con el número SE 335/2014, Y anexos, mediante los cuales se consignaron hechos por parte del

Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, que pudieran encuadrar en la hipótesis de la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de
la Materia.- - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha veintiocho de marzo del al!o dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con el
oficio marcado con el número s.E. 33512014,de fecha siete del propio mes y eño, y anexos, remitidos a este Organismo Autónomo el dla
veinticinco del mismo mes y al!o; asimismo, de la exégesis efectuada al oficio y documentales adjuntas, se desprendió que la intención de la

referida autoridad fue consignar hechos que del resultado de la revisión de verificación y vigilancia practicada el día diecisiete de julio de dos
mil trece, pudieran encuadrar en la hipótesis establecida en la fracción 11del numeral 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, por lo que se dio inicio al presente Procedimiento por Infracciones a la Ley; en mérito a lo anterior, se

ordenó correr traslado en la modalidad de copias simples del oficio en cita y constancias adjuntas, al Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, a través
del Presidente Municipal del mismo, quien de conformidad al ordinal 55, fracción I de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de

Yucatán, funge como representante legal del Sujeto Obligado, para que dentro del término de nueve dlas hábiles siguientes al en que surtiera
efectos la notificación del proveido que nos ocupa, diera contestación a los hechos consignados que motivaran el procedimiento al rubro citado,
y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondiera.



SEGUNDO. El dla veintinueve de abril del eño inmediato anterior, mediante oficio marcado con el número INAIP/CGIST/198212014,se notificó
a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo el proveido descrito en el antecedente inmediato anterior; de igual manera, en lo que
atalle al Sujeto Obligado la notificación se realizó de manera personal el dos dejunio del propio eño.

TERCERO. El dieciocho de junio del eño próximo pasado, en virtud que el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, no ha
presentado documento alguno por medio del cual diere contestación a los hechos consignados mediante el oficio marcado con el número SE

335/2014 de fecha siete de marzo del eño aludido, que motivara el procedimiento al rubro citado, ni ofreciere probanzas que conforme a

derecho correspondieran, con motivo del traslado que se le corriera a través del proveido de fecha veintiocho del propio mes y eño, y toda vez

que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento del Sujeto
Obligado su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación respectiva.

CUARTO. El dla diez de octubre de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Estado de Yucatán, marcado con el número 32,
712, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo sellalado en el segmento previamente aludido.

QUINTO. En fecha siete de abril de dos mil quince, en virtud que el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, no presentó
documento alguno por medio del cual rindiera alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su

derecho; asimismo, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, con el oficio marcado con el número

INAIP/SElCEl155/2015 de fecha treinta de marzo del eño que transcurre, y un anexo consistente en el original del acuerdo a través del cual
emitió un informe complementario de fecha veintisiete del propio mes y eño, mediante el cual hace diversas manifestaciones inherentes al

cumplimiento por parte del citado Ayuntamiento, respecto a las omisiones detectadas en la revisión de verificación y vigilancia; de igual forma,

se dio vista que dentro del término de ocho dlas hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del auto en cuestión, el Consejo
General emitirla resolución definitiva.

SEXTO. El dla quince de abril del eño en curso, a través el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el
número 32, 833, se notificó al Sujeto Obligado a través de su representante legal el auto resellado en el antecedente QUINTO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la

Materia, de conformidad a la fracción I del articulo 28 de la propia norma, misma función que llevará a cabo a través del Consejo General de
acuerdo con el articulo 34 fracción XII del citado ordenamiento.

TERCERO,- Que el Consejo General es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento por Infracciones a Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, según lo dispuesto en los articulas 57 A, 57 B, 57 C y 57 J de la Ley en cita.

CUARTO.- Del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva en su informe de fecha siete de marzo del año dos
mil catorce, que rindiera mediante oficio número SE 33512014remitido el veinticinco del propio mes y año, se observa que los hechos materia
de estudio del presente procedimiento radican esencialmente en lo siguiente:

aJ QUE DERIVADO DE LA REVISIÓN DE VERIFICACIÓN y VIGILANCIA, REALIZADA A LAS DOCE HORAS

CON CUARENTA MINUTOS EL DIA DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL TRECE, EN EL SITIO DE INTERNET
EN DONDE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE KAUA, YUCATAN,
DIFUNDE LA INFORMACIÓN PÚBLICA OBLIGATORIA, SE OBSERVÓ QUE NO CUMPLIÓ CON LA

OBLIGACIÓN DE MATENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACIÓN DE DIFUSIÓN OBLIGA TORIA

CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES FRACCIONES DEL ARTICULO 9 DE LA LEY DE LA MATERIA:

11,EL PERFIL DE LOS PUESTOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS
EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA;

XIII, REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES;
XVI, EL INFORME TRIMESTRAL DEL AVANCE DEL EJERCICIO, Y

XXII, EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHlVfsTICA y EL CATALOGO DE DISPOSICIÓN
DOCUMENTAL.

LA FALTA DE PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS
NORMATIVAS DE LAS DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTICULO 9 DE LA LEY DE LA MATERIA:

LA FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS SIGUIENTES:



1,DECRETOS ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU

FUNCIÓN PÚBLICA;

IV, LOS GASTOS DE REPRESENTACIÓN;

VI, LOS INDICADORES DE GESTIÓN YDE RESULTADOS;

VII, LOS FORMATOS Y LOS MONTOS PARA ACCEDER A LOS SERVICIOS;

VIII, EL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL AÑO 2013;

IX, LOS DESTINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA ENTREGA DE RECURSOS PÚBLICOS,
CUALQUIERA QUE SEA SU DESTINO, AsI COMO LOS INFORMES QUE DICHAS PERSONAS DEBEN
ENTREGAR SOBRE EL USO YDESTINO DE ÉSTOS;

XI, LAS REGLAS DE OPERACIÓN, LOS MONTOS ASIGNADOS, CRITERIOS DE SELECCIÓN O

ACCESO A LOS PROGRAMAS DE ESTIMULOS, SOCIALES y DE SUBSIDIO, AsI COMO LOS
BENEFICIARIOS DE LOS MISMOS;

XII, LOS DICTAMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS;
XVI, EL INFORME DE GOBIERNO;

XVII, LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS
RELATIVOS A LAS CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS Y DEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

XX, LA RELACIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y

XXI, LA RESOLUCIÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS.

En virtud de lo antes expuesto. por acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce. se dio inicio al Procedimiento citado al rubro. por
la posible actualización de la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucetén, vigente. que a continuación se transcribe en su parte conducente:

ARTIcULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN INTERNET
TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTIcULO 9DE ESTA LEY, Y

Posteriormente. a través del acuerdo citado en el párrafo anterior, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kaua. Yucatán. del oficio marcado con

el número SE 335/2014. signado por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo. y sus correspondientes anexos. para efectos que

dentro del término de nueve dlas hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente al de la notificación del proveido en cuestión. diera

contestación a los hechos consignados y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran; lo anterior. con fundamento en el

articulo 548 del Código de Procedimientos Civiles de Yucstsn, de aplicación supletoria acorde al numeral 57 J de la Ley de la Materia; pese a

ello. el plazo indicado feneció sin que la autoridad presentase documento alguno a través del cual se pronunciara al respecto.

QUINTO.- En el presente apartado se procederá a valorar si los hechos consignados descritos en el Considerando que antecede, referente a la
omisión de difundir vla intemet la información relativa al articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucetsn; surten el segundo extremo del supuesto normativo previsto en la fracción 11del articulo 57 B, de la Ley de referencia.

En el presente apartado se expondrán: a) los requisitos que deben colmarse para que se surta el supuesto normativo previsto en la
fracción 11del articulo 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, esto es, para acreditarse
que el Sujeto Obligado no mantiene disponible y/o actualizada la información que satisface algunas de las hipótesis previstas en las fracciones

" 11,IV, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XX, XXI YXXII del articulo 9 de la Ley en cita, en la página de intemet que para tales efectos
emplea y b) las probanzas que obran en autos del expediente citado al rubro, para acreditar los hechos consignados por la Secretaria
Ejecutiva.

Para lo anterior, debejustificarse lo siguiente:

1) Que la información señalada en el oficio que impulsara el presente procedimiento, se refiera a la estipulada en alguna de las veintiún
fracciones del articulo 9 de la Ley de la Materia. Y

2) Que dicha información no se encuentre actualizada y disponible al público a través de su página de intemet, o bien, en la del Instituto en
razón de no contar con una propia.

Con relación a la primera de las hipótesis plasmadas, conviene realizar diversas precisiones e invocar el marco normativo aplicable al respecto:
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La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, dispone:

"ARTIcULO 2.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO:

1/.- TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA GESTIÓN PÚBLICA MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN QUE
GENERAN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

111.-CONTRIBUIR EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS, DE MANERA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN CONOCER EL
DESEMPEÑO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS;

ARTIcULO 3.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:

IV.- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTIcULO 5.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS MENCIONADOS EN EL ARTIcULO 3 DE ESTA LEY:

1.-HACER TRANSPARENTE SU GESTIÓN MEDIANTE LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

1/.- FAVORECER LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA POBLACiÓN, A FIN DE QUE PUEDA SER EVALUADO SU
DESEMPEÑO DE MANERA OBJETIVA E INFORMADA;

XI.- PUBLICAR Y MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 9 Y 9-A
DE ESTA LEY, Y

ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR

Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICIÓN DE LOS

CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

1.- LAS LEYES Y REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRA TIVOS, CIRCULARES Y DEMÁS NORMAS QUE LES
RESULTEN APLICABLES QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN PÚBLICA;

1/.- SU ESTRUCTURA ORGÁNICA, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES HASTA EL
NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, YEL PERFIL DE LOS PUESTOS;

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTíMULOS Y RECOMPENSAS Y

LAS REGLAS PARA SU APLICACIÓN; AsI COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO POR CONCEPTO DE
GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISIÓN;

VI.- EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA INFORMACIÓN
COMPLETA YACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN YDE RESULTADOS;

VI/.- LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, LOS TRÁMITES, REQUISITOS Y FORMATOS Y, EN SU CASO, EL MONTO DE LOS
DERECHOS PARA ACCEDER A LOS MISMOS;

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN;

IX.- LOS DESTINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA ENTREGA DE RECURSOS PÚBLICOS, CUALQUIERA QUE
SEA SU DESTINO, AsI COMO LOS INFORMES QUEDICHAS PERSONAS DEBEN ENTREGAR SOBRE EL USO Y DESTINO
DE ÉSTOS;

XI.- LAS REGLAS DE OPERACIÓN, LOS MONTOS ASIGNADOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN O ACCESO A LOS
PROGRAMAS DE ESTIMULOS, SOCIALES y DE SUBSIDIO, Asl COMO LOS BENEFICIARIOS DE LOS MISMOS;

XI/.- LOS DICTÁMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS;

XII/.- LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES;
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XVI.- LOS INFORMES QUE POR DISPOSICiÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

xvu- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS RELA TIVOS A LAS

CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS Y DEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
APLICABLES;

xx- LA RELACiÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EXCEPTUANDO DE LAS MISMAS LOS
DATOS QUEEN TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY SEAN CONSIDERADOS DE TIPOCONFIDENCIAL;

XXI.- LA RESOLUCiÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS, Y

XXII.- EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACiÓN ARCHIVIST/CA YEL CATALOGO DE DISPOSICiÓN DOCUMENTAL.

LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO, DEBERÁ PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DIAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUESE GENERÓ OMODIFICÓ.

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA

INFORMACiÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UNAliJO CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACiÓN; CON
EXCEPCiÓN DE LAS FRACCIONES 1, VI, VIII, IX, XI, XIV Y XVII QUE POR SU NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN

DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA
INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA INFORMACiÓN AL INSTITUTO PARA QUE A
TRAVÉSDE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA.

ARTICULO 9 D.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN FUNDAR Y MOTIVAR, LA RAZÓN POR LA CUAL NO RESULTE

APLICABLE LA PUBLICACiÓN TOTAL O PARCIAL DE LA INFORMACiÓN CONSIDERADA COMO DE TIPO OBLIGATORIA
EN TÉRMINOSDE LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO ....

ARTICULO 57 B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCiÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN INTERNET
TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACiÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY. Y

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, estipula:

"ARTIcULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLITlCO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE:

1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA Y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, ESTA

REPRESENTACiÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO
SEPARADA OCONJUNTAMENTE CON EL SiNDICO;

Del marcojurídico transcrito, se observa lo siguiente:

Que uno de los objetos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados.

En virtud que los Ayuntamientos; verbigracia. el de Kaua, Yucatán, son sujetos obligados, deben garantizar a los
particulares el ejercicio del elemento pasivo del derecho de acceso a la información pública; en otras palabras, la consulta de
manera directa, o bien, a través de la página de internet mediante la cual difundan la información inherente al articulo 9 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Que la Ley de la Materia compele a los Ayuntamientos a tener a disposición de la ciudadanla, en las oficinas de las
Unidades de Acceso y a través de su página de Internet, o en su caso, en la del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública, la información pública obligatoria que establece el articulo 9 en todas sus fracciones, a más
tardar noventa dias naturales a partir que fue generada o modiffcada.
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Que la inobservancia de la obligación señalada en el punto que precede, ser~ considerada como una infracción leve a
la Ley, y en consecuencia, podr~ aplicarse al Sujeto Obligado infractor una multa que va de veinticinco a cincuenta dlas
de salario mlnimo general vigente en el Estado.

Que la fracción " del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los municipios de Yuceten,
determina la existencia de varios supuestos, a saber, las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y aemes
normas que les resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública.

Que la fracción 11,del articulo 9 de la Ley de la Materia, determina la relativa a la estructura orgánica, desde el nivel de
jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, y el perfil de los puestos.

Que la fracción IV, del ordinal que nos ocupa, dicta la existencia del tabulador de dietas, sueldos y salarios; el sistema
de premios, estlmulos y recompensas y las reglas para su aplicación; asl como una lista con el importe ejercido por concepto
de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión.

Que la fracción VI del citado artículo, establece la existencia de tres supuestos normativos, el primero atinente al plan de
desarrollo, el segundo referente a las metas y objetivos de sus programas operativos y el tercero relativo la información
completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados.

Que la fracción VII, del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucetén, contempla que la información concerniente a los servicios que ofrecen, los tr~mites, requisitos, formatos y el

monto de los derechos para acceder a los mismos, deben estar disponibles y actualizados para la ciudadanla, en el sitio de
internet del Sujeto Obligado.

Que la fracción VIII, del ordinal aludido, prevé la existencia de dos hipótesis normativas, la primera inherente al monto
del presupuesto asignado, y la segunda, a los informes de su ejecución.

Que la fracción IX, del articulo citado de la Ley de la Materia, establece los supuestos normativos que versan en: los

destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino, asl como los informes
que dichas personas deben entregar sobre el uso y destino de éstos.

Que la fracción XI, del articulo 9 de la normatividad que nos ocupa, determina la inherente a las reglas de operación, los
montos asignados, criterios de selección o acceso, asf como los beneficiarios a los programas de estfmulos, sociales y de
subsidio.

Que la fracción XII, del referido numeral, determina la atinente a los dictámenes de las auditorlas concluidas.

Que la fracción XIII, del multicitado ordinal, dispone la relativa a las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos
o autorizaciones.

Que la fracción XVI, del artfculo 9 de la Ley de la Materia, señala la hipótesis referente a los informes que por
disposición legal generen los sujetos obligados.

Que la fracción XVII, del repetido ordinal, prevé la información relativa a los documentos en los que consten el balance y

los estados financieros relativos a las cuentas públicas, empréstitos y deudas contrafdas, en los términos de las
disposiciones legales aplicables.

Que la fracción XX, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, establece
como información pública obligatoria la referente a la relación de solicitudes de acceso a la información pública, exceptuando
de las mismas los datos que en términos de la Ley en cuestión, sean considerados de tipo confidencial.

Que la fracción XXI, dicta la información concerniente a la resolución ejecutoria de los procedimientos
responsabilidad de los servidores públicos.

Que la fracción XXII, del articulo 9 de la Ley antes citada, determina la información atinente al cuadro general de
clasificación archivlstica y el catálogo de disposición documental.

Que los Presidentes Municipales de cada Ayuntamiento tienen la representación legal del mismo.

En mérito de lo anterior, se desprende que dentro de la información pública obligatoria que de conformidad a lo dispuesto en el articulo 9 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades de Acceso a la Información Pública deberán
difundir y mantener actualizada, sin necesidad que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades de Acceso y a
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través de Internet, se encuentran las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás normas que les resulten aplicables, que

den sustento legal al ejercicio de su función pública; su estructura orgánica desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el nivel
del funcionario de mayor jerarqula, y el perfil de los puestos; el tabulador de dietas, sueldos y salarios, el sistema de premios, estimulas y
recompensas y las reglas para su aplicación, asl como una lista con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el
ejercicio del encargo o comisión; el Plan de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y la información completa y
actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto

de los derechos para acceder a los mismos; el monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecucián; los destinatarios y
el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino, asl como los informes que dichas personas deben

entregar sobre el uso y destino de éstos; las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los programas de

estímulos, sociales y de subsidio, asl como beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditarlas conctuides; las reglas para otorgar
concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; los documentos en los

que consten, el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas, empréstitos y deudas contraIdas, en los términos de las

disposiciones legales aplicables; la relación de solicitudes de acceso a la información pública; la resolución ejecutoria de los procedimientos de

responsabilidad de los servidores públicos y el cuadro general de clasificación archivlstica y el catálogo de disposición documental, que
corresponden a las fracciones 1,11,IV, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XX, XXI Y XXII del referido ordinal, respectivamente.

En este sentido, toda vez que en el presente asunto los datos que de conformidad a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva no
se encontraban disponibles, sI son de aquéllos que deben publicarse y/o actualizarse a través de la página de internet que el

AyuntamIento de Kaua, Yucatán, utiliza para difundir la Información pública obligatoria, pues los decretos administrativos y circulares,

que deben de estar difundidos para cumplir con dos de las hipótesis establecidas en la fracción 1;el perfil de los puestos desde el nivel de jefe
de departamento o equivalente, hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, satisface uno de los supuestos de la fracción 11;la lista con el

importe ejercidO por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión, cumple con una de las hipótesis

contempladas en la fracción IV; los indicadores de gestión y de resultados, satisface una parte de los supuestos consagrados en la fracción VI;

el monto de los derechos y los formatos para acceder a los servicios, cumplen con dos de las hipótesis dictadas en la fracción VII; el

presupuesto de egresos del ejercicio dos mil trece, el cual contiene el monto del presupuesto asignado para la ejecución de sus actividades
durante el año en cuestión, satisface uno de los supuestos de la fracción VIII; la relación de personas a las que se les entregaron recursos

públicos y el uso autorizado de los mismos, asl como los informes que deben presentar los destinatarios de toda entrega de recursos públicos

sobre el uso y destino de éstos, cumplen con lo previsto en la fracción IX; las reglas de operación, los montos asignados, criterios de selección
o acceso a los programas de estImulas, sociales y de subsidio, asl como beneficiarios de los mismos, satisfacen con lo determinado en la

fracción XI; los dictámenes de las auditarlas concluidas, cumplen con la hipótesis reglamentada en la fracción XII; las reglas para otorgar

concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, satisfacen los supuestos observados en la fracción XIII; el segundo informe de gobierno de

la administración 2010-2012 de Ayuntamiento de Kaua, Yucatán y el Informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, son dos de los

documentos idóneos que deben difundirse para cumplir lo previsto en la fracción XVI; los documentos en los que consten el balance general y
el estado de resultados relativos a las cuentas públicas, asl como el balance y los estados financieros de empréstitos y deudas contraIdas,

cumplen con las hipótesis establecidas en la fracción XVII; la relación de solicitudes de acceso a la información pública, satisface el supuesto

regulado en la fracciónXX; la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, cumple lo contemplado

en la diversa XXI y el cuadro general de clasificación archivlstica y el catálogo de disposición documental, satisfacen lo señalado en la fracción
XXII, del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, todos, excepto los relativos a las
fracciones IV, en cuanto a la lista con el importe ejercida por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión, IX,
XVI, inherente al Informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, XVII yXX, hacen referencia a los meses de enero, febrero ymarzo de

dos mil trece, siendo que los datos de la primera, segunda, penúltima y última de las fracciones excluidas, se refieren a los meses de diciembre

de dos mil doce, enero y febrero de dos mil trece, que se hubieren generado en los diversos de enero, febrero y marzo, del último de los años

aludidos, respectivamente y con relación a lo previsto en la fracciónXVI, recae al trimestre que abarca de octubre a diciembre de dos mil doce,

que fuere elaborado enero de dos mil trece; en tal virtud, se concluye que sI se surte el extremo previsto en el incIso 1), a saber, la
información señalada por la Secretaria EjecutIva en el oficio que dIera origen al presente Procedimiento, se refiere a InformacIón
estipulada en el artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Ahora bien, para establecer que acontece el requisito descrito en el inciso 2) Que dicha información no se encuentre actualizada y disponible al

público a través de su página de internet, o bien, en la del Instituto en razón de no contar con una propia, debe previamente establecerse cuál
es la página que el Sujeto Obligado emplea para difundir la información pública obligatoria, es decir, si lo hace a través de la del Instituto, o
bien, utilizando una propia, y una vez conocido ello, precisar si la información se encontraba o no disponible en dicho sitio web.

Como primer punto, se ubica el acta de revisión de verificación y vigilancia de fecha diecisiete de julio del año dos mil trece, a través de la cual,
la Unidad Administrativa que a dicha fecha era la responsable de llevar a cabo las revisiones de conformidad a la atribución que establece el
artIculo 26, fracción 111del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente en esa

época, manifestó que el sitio a través del cual el Sujeto Obligado difunde su información pública obligatoria, es
kaua.transparenciavucatan.org.mx.

De igual manera, ante la ausencia en el presente expediente de escrito alguno a través del cual el Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, se hubiera
manifestado acerca del traslado que se le corriera del oficio marcado con el SE 33512014de fecha siete de marzo de dos mil catorce, signado
por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes anexos, se advierte que la autoridad no aportó elementos de V\



prueba que pudieran desvirtuar que el sitio kaua.transoarenciavucatan.org.mx es el que se utiliza para difundir la información pública
obligatoria.

Consecuentemente, al adminicular: 1) el resultado del acta de revisión que se levantara de la diligencia realizada en el sitio de internet del
Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, el dla diecisiete de julio de dos mil trece, a las doce horas con cuarenta minutos y 2) las constancias que

obran en autos, esto es, de la inexistencia de alguna documental en donde se advierta contestación por parte del multicitado Ayuntamiento que
desvirtúe que el sitio de internet en donde se efectuó la diligencia, si es aquél que emplea para difundir su información pública obligatoria; se
determina, que la dirección kaua.transparenciavucatan.ora.mx es la que el Sujeto Obligado utiliza para difundir la información pública
obligatoria que dispone el articulo 9 de Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Ahora, respecto a la segunda de las condiciones antes aludidas, esto es, si la información se encontraba o no disponible y/o
actualizada en el sitio de referencia al dla de la revisión, a saber: al diecisiete dejulio del eño dos mil trece, previamente debe acreditarse que
la omisión de difundir la información que satisface algunas de las hipótesis previstas en las fracciones 1,11,IV, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XVI,

XVII, XX, XXI YXXII del articulo 9 de la Ley de la Materia por parte del Sujeto Obligado, no se encuentre debidamente justificada, siendo que

para ello debe procederse a la valoración de las probanzas que obran en autos del expediente que hoy se resuelve, las cuales fueron remitidas
oficiosamente por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejercicio de la atribución establecida en el articulo 13, fracción XXXIV del
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual emana de la diversa prevista en la
fracción I del artículo 28 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Sobre el particular, conviene enlistar las probanzas que obran en autos del expediente que nos ocupa:

a) Original del acta de revisión, verificación y vigilancia practicada el dla diecisiete de julio de dos mil trece, suscrita por la Licenciada en

Derecho Elina Estrada Aguilar, Coordinadora de Revisión y Validación de la extinta Dirección de Verificación y Vigilancia del
Instituto, y anexos, remitidos a través del Informe de fecha siete de marzo del eño dos mil catorce, marcado con el número

SE 33512014,signado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, constante de siete fojas
útiles.

b) Original del oficio de consignación marcado con el número SE 335/2014 de fecha siete de marzo de dos mil catorce, rubricado

por la Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Cámara Tejero, Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública, constante de cinco fojas útiles, y

c) Original del informe complementario de fecha veintisiete de marzo de dos mil quince, suscrito por la Licenciada en Derecho, Leticia

Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, consistente en diez fojas
útiles, remitido a la Oficialla de Partes de este Instituto a través del oficio marcado con el número INAIPISE/CE/155/2015 del dla
treinta del mismo mes y eño.

SEXTO,· Por cuestión de técnica jurldica, en el presente apartado se determinarán aquellas omisiones que no se comprobaron, ya sea porque

las omisiones se encontraron debidamente justificadas, por haberse comprobado la inexistencia o inaplicabilidad de la información, o porque no
fueron detectadas al momento de practicarse la revisión de verificación y vigilancia de fecha diecisiete de julio de dos mil trece.

Como primero punto, conviene precisar que si bien, a través del oficio descrito en el inciso b) del Considerando QUINTO de la
presente definitiva, se consignó la omisión de difundir la información inherente a los informes que debieron rendir las personas que reciben

recursos públicos, que satisface la tercera de las hipótesis consagradas en la fracción IX y la concerniente al balance y estados financieros de
los empréstitos y deudas contraIdas, que cumple con el segundo y tercero de los supuestos previstos en la fracción XVII, del articulo 9 de la ley

de la Materia, que hace referencia a los meses de diciembre de dos mil doce, enero y febrero de dos mil trece, que se hubiera generado en los
diversos de enero, febrero y marzo del último de los eños aludidos, correlativamente; lo cierto es, que de conformidad a lo establecido en la

enlistada en el punto e) del referido considerando, se determinó que dicha información no fue materia de la revisión de verificación y vigilancia

del día el dla diecisiete de julio de dos mil trece, y por ende, no puede establecerse si hubo o no una omisión por parte del Sujeto Obligado, por
lo que, no debió consignarse como una posible infracción al artículo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia.

Del análisis efectuado a la última de las constancias descritas en el párrafo anterior, referente al informe complementario de fecha
veintisiete de marzo de dos mil quince, suscrito por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, se desprende que en lo atinente a los decretos
administrativos y circulares que den sustento al ejercicio de su función pública, para el periodo que hace referencia a los meses de enero,

febrero y marzo de dos mil trece, se justificó su inexistencia y por ende, se acreditó que el Sujeto Obligado se encontraba exento de difundirle
para satisfacer las hipótesis antes sellaladas previstas en la fracción I del articulo 9 de la Ley de la Materia, en cuanto a dicho período; esto es
asl, pues la Secretaria Ejecutiva, sellaló que el Ayuntamiento en cuestión, informó las razones por las cuales no obra en sus archivos, los
decretos administrativos, y a su vez, indicó que las circulares son inexistentes, ya que al haber precisado que éstas no fueron elaboradas oi
aprobadas en sesión de Cabildo; proporcionó los motivos por los cuales no obra en sus archivos.
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Respecto a la información establecida en las fracciones 11,VI YXIII, especfficamente en lo que eteñe al perfil de puestos que integran

su estructura desde el nivel de jefe de departamento hasta el del funcionario de mayor jerarqufa; los indicadores de gestión y de resultados y
las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, respectivamente, toda referente a los meses de enero, febrero y

marzo de dos mil trece, mediante la constancia descrita en el párrafo que precede, se justificó la omisión de difundirle, en razón que el Sujeto
Obligado, arguyó en términos semejantes, en cuanto a las primeras dos fracciones mencionadas que dicha documentación no habfa sido

elaborada, y cuando a la última de éstas, que se encontraba en proceso de elaboración; por lo que se colige que no puede obrar en los

archivos del Ayuntamiento en cuestión, y mucho menos puede publicarse en el sitio web que emplea para tales efectos; con lo que, se acredita
su inexistencia.

En lo que atafle a la fracción IV del artfculo 9 de la Ley de la Materia, respecto al supuesto relativo a la lista con el importe ejercida por
concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión, se justificó su inexistencia referente a los meses de diciembre de

dos mil doce, enero y febrero de dos mil trece, esto es asf, pues la Secretaria Ejecutiva precisó que no existe una lista de gastos de

representación en el ejercicio de encargo o comisión, que se hubiere generado en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, toda

vez que en el periodo de diciembre de dos mil doce, enero y febrero de dos mil trece, no se efectuaron gastos por dicho concepto, por lo tanto,
resulta inconcuso que al no haberse erogado cifras con dicho motivo en los meses de diciembre de dos mil doce, enero y febrero de dos mil
trece, no pudo haberse generado la información en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, lo anterior atendiendo a lo

establecido en el artfculo 149 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, en virtud que la cuenta pública se formula en el mes
siguiente al de su ejercicio.

En lo atinente a la fracción VII, del multicitado ordinal, en lo relativo a los formatos de los servicios, que hace referencia a los meses

de enero, febrero y marzo de dos mil trece, a través de la documental reseflada, se acreditó su aplicabilidad, en virtud que la Secretaria
Ejecutiva manifestó que el Sujeto Obligado indicó que no se requiere de formato alguno para acceder a sus servicios, por lo que al seflalar el
motivo por el cual no cuenta con dicha información, esto es, el no utilizar formatos, es evidente que no puede detentarla en sus archivos, en
razón que la aludida hipótesis normativa no le resulta aplicable.

Con relación a las reglas de operación, los montos aSig~ados, los criterios de selección o acceso y la relación de beneficiarios de los

programas de estfmulos, sociales y de subsidio, en cuanto a lo previsto en la fracción XI del ordinal 9 de la aludida Ley, del periodo que recae a
los meses de enero, febrero, y marzo de dos mil trece, mediante probanza citada en el inciso c), del considerando inmediato anterior, se
comprobó la inaplicabilidad de dicha información, ya que la Secretaria Ejecutiva, arguyó que el Sujeto Obligado informó que no opera los

programas en cuestión, y por ende, se desprende que al no manejarlos, acreditó que las hipótesis correspondientes no resultaban aplicables.

En lo que concierne a los dictámenes de auditorfas concluidas, vinculados a la fracción XII del artfculo 9 de la Ley de la Materia, que
se refieren a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, por medio de la constancia previamente reseflada, se justificó su
inexistencia, pues acorde a lo sustentado por la Secretaria Ejecutiva, el Sujeto Obligado precisó que no habfa sido notificado por parte de la
Auditorfa Superior del Estado documento alguno que contenga los dictámenes de las auditorias concluidas y por ende, no detenta dicha
información, acreditando estar exento de difundirla, para satisfacer lo previsto en la fracción en cita.

Respecto al informe de gobierno de la administración pública 2010-2012, uno de los documentos idóneos para satisfacer lo previsto
en la fracción XVI, se justificó su inexistencia, pues acorde a lo sustentado por la Secretaria Ejecutiva, el citado Ayuntamiento informó que las

Autoridades de la administración municipal que estaban en su encargo en la época que se generó, no proporcionaron la información inherente

al segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012, que correspondfa a la que a la fecha de la revisión debió encontrarse

difundida en el sitio web del Sujeto Obligado, por lo que, se acreditó que no obra en poder del Ayuntamiento en cuestión, y por ende, está
exento de su difusión.

En cuanto a la fracción XX, del artfculo 9 de la Ley de la Materia, relativo a la relación de solicitudes de acceso a la información
pública, a través de la constancia seflalada en el inciso c) del Considerando QUINTO de la presente resolución, se justificó la inexistencia de
dicha información que hace referencia a los meses de diciembre de dos mil doce, enero y febrero de dos mil trece, que fuera generada en los

diversos enero, febrero y marzo del último de los afias seflalados, respectivamente, en virtud que la Secretaria Ejecutiva precisó que el

Ayuntamiento en cuestión, indicó que no se habfan recibido solicitudes de acceso a la información en dicho periodo, por lo que al no haber sido
presentada solicitud alguna, es indubitable que no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información respectiva.

En lo toca a la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos del petioao que se refiere a
los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, vinculada en la fracción XXI, mediante la documental multicitada, se acreditó su
inexistencia, en virtud, que acorde a lo asentado por la Secretaria Ejecutiva, el Sujeto Obligado adujo que en el periodo antes aludido, no se
tramitaron ni llevaron a cabo procedimientos de responsabilidad contra Servidores Públicos del Ayuntamiento de Kaua, Yucatán;por lo tanto,
resulta inconcuso que la información de referencia no puede existir en sus archivos, con lo que justificó la observación realizada a la referida
fracción.

Finalmente, en lo relativo al cuadro general de clasificación archivfstica y el catálogo de disposición documental, vinculados a la
fracciónXXII, que hace referencia a los meses de enero, febrero ymarzo de dos mil trece, mediante la probanza que nos ocupa, se corroboró
su inexistencia, ya que la Secretaria Ejecutiva precisó que el Ayuntamiento en cuestión, informó que no cuenta con la información antes
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aludida, con lo que acredit6 que existen motivos por los cuales ésta no se difunde en el sitio de intemet correspondiente para satisfacer la
fracci6n en cuesti6n.

En mérito de lo expuesto, del análisis efectuado a las constancias descritas en los incisos b) y c) del Considerando QUINTO de la presente

resoluci6n, se determina que la omisi6n de difundir la informacj6n que satisface algunas de las hipótesis establecidas en las fracciones " 11,
IV, VI, VII, IX, XI, XII, XIII, XVI XVII, XX, XXI YXXII del artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, concretamente: los decretos administrativos y circulares; el perfil de los puestos, desde el nivel de jefe de departamento o sus
equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula; la lista con el importe ejercido por concepto de gastos de representaci6n en el

ejercicio del encargo o comisi6n; los indicadores de gestión y resultados; los formatos para acceder a los servicios; los informes que los

destinatarios de los recursos públicos deben entregar sobre el uso y destino de éstos; las reglas de operaci6n, los montos asignados, los
criterios de selecci6n o acceso a los programas de estímulos, sociales y de subsidio, asf como los beneficiarios de los mismos; los dictámenes

de las auditarlas concluidas; las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; el segundo informe de gobierno de la
administraci6n 2010-2012; el balance y estados financieros relativos a los empréstitos y deudas contraídas; la relaci6n de solicitudes de acceso

a la informaci6n pública; la resoluci6n ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos y el cuadro general de

clasificaci6n archivlstica y el catálogo de disposici6n documental, respectivamente, toda, excepto la inherente a las fracciones IV, IX, XVII YXX,

es relativa a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, siendo que aquélla prevista en las fracciones excluidas, es del periodo que

hace referencia a diciembre de dos mil doce, enero y febrero de dos mil trece, que fuera generada en los diversos de enero, febrero y marzo

del último de los años aludidos, respectivamente, no actualiza la infracci6n prevista en la fracci6n 11del articulo 57 B de la Ley de la Materia;

documentos públicos, a los cuales se les confiere valor probetotto pleno, en términos de lo dispuesto en los articulas 216, fracci6n 11,y 305 del
C6digo de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicaci6n supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán; el primero, por haber sido expedido por la Secretaria Ejecutiva, en ejercicio de la atribuci6n dispuesta en

la fracci6n XXXIV del ordinal 13 de la legislaci6n que nos ocupa, para presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a

la Ley por parte de un Sujeto Obligado y el segundo, emitido igualmente por la citada Secretaria en ejercicio de la referida atribuci6n, ya que
resulta indubitable, que si cuenta con la misma, cuanto más puede rendir un informe en el que se determine que fueron solventadas las
inobservancias que le dieran origen; esto en raz6n del principio general del derecho, que a la letra dice: "el que puede lo más, puede lo menos",

SÉPTIMO.- Ahora bien, en el Considerando que nos atañe, se procederá al análisis de aquellas omisiones que acorde a las probanzas

valoradas en el presente expediente, si se acreditaron, y que por ende, sobreviene la infracci6n prevista en la fracci6n 11del articulo 57 B de la
Ley en cita.

Del estudio efectuado a la constancia descrita en el inciso a) del apartado QUINTO de la presente determinaci6n, concerniente al
original del acta de revisi6n de verificaci6n y vigilancia practicada el dfa diecisiete de julio de dos mil trece, que fuera remitida a los autos del

presente expediente mediante oficio marcado con el número SE 335/2014 signado por la Secretaria Ejecutiva en fecha siete de marzo de dos

mil catorce, se colige la falta de disposici6n de la informaci6n concerniente al monto para acceder a los servicios, en lo inherente a una de las
hip6tesis que satisfacen lo contemplado en la fracci6n VII; el presupuesto de egresos del ejercicio dos mil trece, el cual contiene el monto

asignado para la ejecuci6n de sus actividades durante el año en cuesti6n, en lo que respecta a una parte de los supuestos establecidos en la

fracci6n VIII; la relaci6n de los destinatarios de toda entrega de recursos públicos, asl como el uso autorizado de los mismos, relativo a dos de

las hip6tesis contempladas en la fracci6n IX; el informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, respecto a uno de los documentos

id6neos que consagrados en la fracci6n XVI y el balance general y el estado de resultados relativos a las cuentas públicas, en lo atinente a una

parte de los supuestos previstos en la fracci6n XVII del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, toda, excepto la que concerniente a las fracciones IX, XVI Y XVII, es relativa a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil
trece, siendo que aquélla establecida en la primera y última de las fracciones excluidas, es referente a los meses de diciembre de dos mil doce,
enero y febrero de dos mil trece, que se hubiere generado en los diversos enero, febrero y marzo de dos mil trece, correlativamente y en
cuanto a la prevista en la penúltima de las fracciones exceptuadas, recae al trimestre de octubre a diciembre de dos mil doce, que fuera
generada en el mes de enero de dos mil trece.

Asimismo, de la documental puntualizada en el inciso e) del Considerando QUINTO de la determinación que nos ocupa, se desprende

que el Sujeto Obligado envi6 informaci6n al Instituto Estatal de Acceso a la Informaci6n Pública a través de la Secretaria Ejecutiva, con la

finalidad de solventar las irregularidades que dieran origen al procedimiento por infracciones al rubro Citado; remitiéndola para su difusi6n de /
manera posterior a la revisi6n que se le realizara a su sitio de internet el dla diecisiete de julio del año dos mil trece, advirtiéndose entre ella,~_/

documento que contiene el monto parar acceder a los servicios que ofrece el Ayuntamiento de Kaua, Yucatán para del periodo que hace / ~
referencia a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece; el presupuesto de egresos del ejercicio dos mil trece, el cual contiene er
monto asignado para la ejecuci6n de sus actividades durante el año en cuesticn, del periodo antes citado; la relaci6n de personas a las que se

entregaron recursos públicos asf como el uso autorizado de los mismos, referentes a diciembre de dos mil doce, enero y febrero de dos mil

trece, que se hubiere generado en los diversos de enero, febrero y marzo del último de los años aludidos, respectivamente; el informe
trimestral del ejercicio de los recursos públicos que recae al trimestre de octubre a diciembre de dos mil trece, que fuera elaborado en el
diverso de enero del propio año y el balance general y el estado de resultados relativos a las cuentas públicas, con relaci6n a los meses de
diciembre de dos mil doce, enero y febrero de dos mil trece, que se hubiera generado en los diversos de enero, febrero y marzo del último de
los años señalados, correlativamente, de ahf que pueda colegirse que asumi6 que al dfa diecisiete de julio de dos mil trece, fecha en que se

realiz6 la revisi6n del sitio de intemet por el cual el aludido Ayuntamiento difunde la informaci6n pública y obli atoria, aún no habfa difundido
dicha informaci6n, ni solventado las inobservancias respectivas.
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En mérito de todo lo expuesto, de la adminiculación efectuada a las constancias descritas en los incisos a) y c) enlistadas en el
Considerando QUINTO de la presente definitiva, se determina que la omisión de difundir la información inherente al monto para acceder a los
servicios que ofrece el Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, en lo concerniente a una de las hipótesis previstas en la fracción VII; el presupuesto de

egresos del ejercicio dos mil trece, el cual contiene el monto asignado para la ejecución de sus actividades durante el ailo en cuestión, en lo

que respecta a uno de los supuestos establecidos en la fracción VIII; la relación de personas a las que se entregaron recursos públicos asl

como el uso autorizado de los mismos, en cuanto a dos de las hipótesis determinadas en la fracción IX; el informe trimestral del ejercicio de los

recursos públicos, en lo que toca a uno de los documentos idóneos que se consagran en la fracción XVI y el balance general y el estado de
resultados relativos a las cuentas públicas, referente a una la fracción XVII del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, toda, excepto la que concerniente a las fracciones IX, XVI Y XVII, es relativa a los meses de enero, febrero
y marzo de dos mil trece, siendo que aquélla establecida en la primera y la última de las fracciones excluidas, es referente a los meses de

diciembre de dos mil doce, y enero y febrero de dos mil trece, que se hubiera generado en enero, febrero y marzo de dos mil trece,
respectivamente y en cuanto a la prevista en la penúltima de las fracciones exceptuadas, recae al trimestre de octubre a diciembre de dos mil
doce, que fuera generada en el mes de enero de dos mil trece, actualiza la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de la
Materia; documentos públicos, a los cuales se les confiere valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los artIculas 216, fracción 11,y
305 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; el primero, por haber sido expedido por personal que acorde a la fracción 111del articulo 26

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente a la fecha de la diligencia, tiene

la facultad para realizar las revisiones a los sitios web donde los sujetos obligados difunden su información pública obligatoria y el segundo, por

la Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracción XXXIV del ordinal 13 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo
General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se

determine la solventación de las inobservaciones que le dieran origen; esto, en razón del principio general del derecho, que a la letra dice: "el
que puede lo más, puede lo menos".

OCTAVO.- En el presente segmento, se procederá al análisis de aquellas omisiones que no obstante en el considerando que precede, quedó
establecido que acreditan la actualización de la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; lo cierto es que al d{a de la emisión de la presente resolución, ya han sido
subsanadas o solventadas por el Sujeto Obligado.

El día treinta y uno de marzo de dos mil quince, la Secretaria Ejecutiva remitió informe complementario de fecha veintisiete del propio mes y
eño, mediante el oficio marcado con el número INAIP/SElCE/15512015del treinta de marzo del afio en curso, el cual ha sido descrito en el

inciso c) del segmento QUINTO de la definitiva que nos ocupa, a través del cual manifestó que la información relativa a las fracciones VI/,

inherente al monto para acceder a los servicios que ofrece el Ayuntamiento de Kaua, Yucatán; VI/I, en lo que concierne al presupuesto de
egresos del ejercicio dos mil trece, el cual contiene el monto asignado para la ejecución de sus actividades durante el afio en cuestión; IX, en

cuanto a la relación de personas a las que se entregaron recursos públicos, est como el uso autorizado de los mismos; XVI, en lo inherente al
informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos y XVI/, referente al balance general y el estado de resultados relativos a las cuentas

públicas, toda del articulo 9 de la Ley de la Materia, que debió estar publicada en los meses de abril, mayo y junio de dos mil trece, es decir, la

que se hubiere generado en los diversos de enero, febrero y marzo del propio afio, respectivamente y estar difundida a la fecha de la
verificación y vigilancia, esto es, el dla diecisiete de julio de dos mil trece, ya se encontraba disponible en la página de internet a través de la

cual se divulga la información de difusión obligatoria correspondiente al Ayuntamiento de Kaua, Yucatán; se dice lo anterior, pues en cuanto a

la fracción VII, se advirtió la existencia de un documento que contiene el monto para acceder a los servicios, que hace referencia a los meses

de enero, febrero y marzo de dos mil trece; respecto a la fracción VII/, se vislumbró la existencia del presupuesto de egresos del ejercicio dos
mil trece del cual se desprende el monto asignado para la ejecución de las actividades durante el afio en cita, inherente al periodo citado; en lo
concerniente a la fracción IX, se observó la existencia de una documental que consta de una relación de personas a las que se les entregaron
recursos públicos, asl como el uso autorizado de los mismos, de los meses de diciembre de dos mil doce, enero y febrero dos mil trece, que se
hubiera generado en los diversos de enero, febrero y marzo del último de los afias aludidos, sucesivamente; en lo que respecta a la fracción
XVI, se advirtió la existencia del informe trimestral del ejerclcio de los recursos públicos que recae al trimestre de octubre a diciembre de dos

mil doce, que se hubiera generado en el diverso de enero de dos mil trece y en cuanto a la fracción XVII, se dilucidó la existencia del balance
general y el estado de resultados relativos a las cuentas públicas de los meses de diciembre de dos mil doce, asl como de enero y febrero de

dos mil trece, que fuera elaborado en los meses de enero, febrero y marzo del último de los afias referidos, respectivamente; por lo que resulta
indubitable, que la información antes analizada es la que debió estar disponible a la fecha de la revisión.

En consecuencia, del análisis practicado a la documental antes seilalada, se considera que las omisiones detectadas en el procedimiento al
rubro citado sobre las cuales no existió una justificación legal o material para su acontecimiento, han sido subsanadas en su totalidad,
coligiéndose que al día de hoy la información respectiva ha sido publicada y se encuentra disponible en el sitio web a través del cual el
Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, difunde su información pública obligatoria; documental a la que se le confiere valor probatorio pleno, por
tratarse de un documento público, toda vez que en términos de lo dispuesto en los articulas 216, fracción 1/, y 305 del Código de
Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, se trata de constancia expedida por personal que en ejercicio de sus funciones les suscribió. a saber: la
Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracción XXXIV del ordinal 13 del Reglamento Interior del Reglamento Interior del
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Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatén, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de

presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno
en el que se determine la solventación de las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra
dice: "el que puede lo más, puede lo menos".

NOVENO.- En este sentido conviene determinar, si no obstante que la información previamente mencionada, ya se encuentra disponible en el
sitio kaua.transparenciavucatan.org.mx, debe aplicarse al Sujeto Obligado la sanción pecuniaria que recae a la infracción prevista en el articulo

57 B fracción 11de la Ley de la Materia, o por el contrario, en virtud de las reformas acaecidas a la Ley en cuestión, publicadas en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucstén, el dla veinticinco de julio de dos mil trece, puede aplicarse por analogla el principio de
retroactividad previsto en el articulo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, a favor del Sujeto Obligado, y por ende,
no proceder a la imposición de la sanción relativa.

Para concluir lo anterior, resulta conveniente efectuar algunos razonamientos en torno a la figura de la retroactividad de la Ley y su

aplicación en el campo de las infracciones y sanciones del derecho de acceso a la información, como rama del derecho administrativo
sancionador.

El artfculo 14, párrafo primero, de la Constitución Federal consagra el principio de irretroactividad de la ley, al establecer que: "A

ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.". Este principio es una de las manifestaciones materiales del principio de
legalidad, que se traduce tanto en la prohibición de dictar leyes con efectos retroactivos, como de aplicarlas a hechos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigor, en perjuicio del gobernado.

No obstante lo anterior. el citado precepto constitucional, interpretado a contrario sensu, permite la aplicación retroactiva de la ley en
beneficio del individuo, es decir, la irretroactividad de la ley sólo esté prohibida para casos en que la aplicación se haga en perjuicio de persona
alguna, pero no en su beneficio.

Este principio, que es claro cuando se trata de actos que tienen una realización inmediata, se presenta de una manera diversa cuando
existe un conflicto de leyes en el tiempo, al dirigirse hacia actos que se no se concretizan en un sólo momento.

Es entonces, en los actos complejos cuya realización consta de varias etapas, respecto de los cuales se puede dar el conflicto de
regulación, en tanto que debe precisarse cuál de las normas (la vigente al momento de realizarse el hecho originario o la vigente en el
momento de concretarse) debe aplicarse.

La retroactividad de la norma más favorable, principio que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los delitos y las penas,
se considera puede ser extendido al derecho administrativo sancionador. en razón de las semejanzas que guardan con las penas, pues las

normas que determinan sanciones administrativas, al igual que las que fijan penas, tienen como finalidad tipificar infracciones para aplicar un

castigo al sujeto que realice la conducta que se describe en la norma; tienen su origen en el incumplimiento de obligaciones frente al Estado y

se sancionan, unas con pena económica y otras con pena privativa de libertad, pudiendo actualizarse, en los delitos, la imposición de penas

pecuniarias, según determine la ley, y en ambos casos, únicamente el Estado puede definir las situaciones que constituyen infracciones o

delitosy determinar las penas que deberán imponerse a quien incurra en ellos, lo que se realiza a través de un sistema en el que la infracción y
la sanción son elementos esenciales.

Atendiendo a esas similitudes puede concluirse, que el principio de retroactividad de las normas que beneficien al particular que rige
en materia penal aplica también para las multas por infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, que pertenecen al género del derecho administrativo sancionador, toda vez que la especial naturaleza de las normas que establecen
sanciones, permite considerar como excepcional la aplicación de una norma en forma retroactiva, cuando con ello se beneficie al gobernado.

Lo anterior, encuentra apoyo en la siguiente tests: --J
"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTlTUCIONALES:~ /jI
VALIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON! ~
MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análiSISintegral del régimen de mfracciones admmistratlvas, se
desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y ?
normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policfa para lograr los objetivos en ellas trazados En I

este orden de ideas, la sencion administrativa guarda una similitud fundamental con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción

frente a lo antijurldico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho penal como el
derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequlvocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, entendida como la
facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de ilícitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad de la
potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios
penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, porque
la aplicación de dichas garantfas al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza.
Desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en el derecho público estat<jly
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asimiladas algunas de las garantias del derecho penal- irá formando los principios sancionadores propios para este campo de la potestad

punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal.

(Época: Novena Época, Registro: 174488, Instancia: Pleno, Tipo Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Localización: TomoXXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P.lJ. 9912006,Pago1565).

Conviene significar también que para la aplicación del principio de retroactividad, se requiere la satisfacción de dos requisitos esenciales:

a) Que se haya producido una sucesión de normas sancionadoras, de modo que la norma sancionadora posterior haya derogado o modificado
a la norma sancionadora anterior. Y

b) Que la norma sancionadora posterior resulte más benéfica que la anterior.

Sentada la premisa que las infracciones y multas derivadas del procedimiento por infracciones a la Ley, como rama del derecho
administrativo sancionador, son similares a las penas, y por ende, les puede ser aplicado el principio de retroactividad, se procede a verificar si
en el presente asunto, resulta aplicable dicha Institución juridica.

Como ilustración, conviene destacar que el fenómenojuridico a resolver, consiste en un acto compuesto, en razón que la infracción

derivada de la revisión efectuada el diecisiete de julio de dos mil trece, por la entonces Coordinadora de Revisión y Validación de la
desaparecida Dirección de Verificación y Vigilancia, se determinó en la vigencia del artículo 57 A, adicionado, con las reformas a la Ley

publicadas el dia seis de enero de dos mil doce, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; siendo que el veinticinco de julio de
dos mil trece, se reformó el dispositivo legal en comento a través del Decreto número 84, publicado en el referido medio de difusión oficial, por
lo que a la fecha de la imposición de la sanción, que es el dia de la presente resolución, éste posee texto distinto.

A mayor abundamiento, el articulo 57 A adicionado a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán,el dia seis de enero de dos mil trece, establecia: "El Consejo General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido
en las infracciones previstas en este Capitulo'.

A la postre, el dia veinticinco de julio del allo dos mil trece, se reformó dicho numeral para quedar como sigue: "El Consejo General

podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido en las infracciones previstas en este Capitulo, previo apercibimiento para que
en un plazo de tres dfas hábiles siguientes al mismo subsane las omisiones correspondientes".

Del análisis comparativo entre ambas disposiciones legales, se dilucida que existió una sucesión de normas, que tuvo por efecto la
modificación del procedimiento para imponer una sanción, pues con las reformas aludidas, para el caso de las infracciones cuya actualización

sea de posible reparación, no bastará que se haya actualizado el tipo para proceder de manera automática a la aplicación de la sanción
respectiva, sino que para ello deberá requerirse previamente al Sujeto Obligado, a fin que solvente las inobservancias detectadas; en otras

palabras, la imposición de la sanción acontecerá, sólo si los sujetos obligados a los cuales se les ha determinado la comisión de una infracción,
no le solventaron dentro del plazo de tres dias hábiles.

Asi también, se concretiza el segundo de los elementos para la procedencia de la retroactividad, ya que el texto actual del ordinal 57
A, resulta más benéfico para el Sujeto Obligado, puesto que se alladió una etapa que media entre la infracción y su respectiva sanción, al
incluir como presupuesto para la aplicación de las multas por infracciones a la Ley, el requerimiento al Sujeto Obligado, que de no satisfacerlo,
será sancionado.

En estas condiciones, se considera que procede el principio de retroactividad de la Ley, y por ende, la aplicación del articulo 57 A de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, por resultar más benéfico al Sujeto Obligado.

En suma, se concluye que deviene improcedente sancionar al Ayuntamiento de Mayapán, Yucatán, puesto que ha subsanado las
inobservancias que se hubieran detectado en la revisión de verificación y vigilancia realizada el dia diecisiete julio de dos mil trece.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los articulos 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, asi como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto determina que en lo que atalle a los
hechos consignados, referente a la omisión por parte del Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, de mantener disponible la información relativa al los
decretos administrativos y circulares; el perfil de los puestos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del

funcionario de mayor jerarquia; la lista para el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o

comisión; los indicadores de gestión y resultados; los formatos para acceder a los servicios; los informes que los destinatarios de los recursos
públicos deben entregar sobre el uso y destino de éstos; las reglas de operación, los montos asignados, los criterios de selección o acceso a
los programas de estimulos, sociales y de subsidio, asi como los beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditorias concluidas; las
reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; el segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012; el
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balance y estados financieros relativos a los empréstitos y deudas contraídas; la relación de solicitudes de acceso a la información pública; la
resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos y el cuadro general de clasificación archivística y el
catálogo de disposición documental, respectivamente, que satisface algunas de las hipótesis de las fracciones 1,11,IV, VI, VII, IX, XI, XII, XIII,
XVI, XVII, XX, XXI Y XXII, respectivamente, del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, toda, excepto la inherente a las fracciones IV, IX, XVII Y XX, es relativa a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece,
siendo que aquélla prevista en las fracciones excluidas, es del penotio que hace referencia a los meses de diciembre de dos mil doce, enero y
febrero de dos mil trece, que fuera generada en los diversos de enero, febrero y marzo del último de los allos aludidos, correlativamente, no se
actualiza la infracción prevista en la fracción 11del artIculo 57 B de la Ley de la Materia, de conformidad a lo establecido en el Considerando
SEXTO de la presente determinación.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 28 fracción I y 34 fracciónXII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, asl como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto en lo que atalle a los hechos consignados,
referentes a la omisión por parte del Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, de difundir la información inherente al monto para acceder a los servicios

que ofrece el Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, en lo concerniente a una de las hipótesis previstas en la fracción VII; el presupuesto de egresos

del ejercicio dos mil trece, el cual contiene el monto asignado para la ejecución de sus actividades durante el allo en cuestión, en lo que
respecta a uno de los supuestos establecidos en la fracción VIII; la relación de personas a las que se entregaron recursos públicos asf como el
uso autorizado de los mismos, en cuanto a dos de las hipótesis determinadas en la fracción IX; el informe trimestral del ejercicio de los recursos
públicos, en lo que toca a uno de los documentos idóneos que se consagran en la fracción XVI y el bafance general y el estado de resultados
relativos a las cuentas públicas, referente a una la fracción XVII del artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, toda, excepto fa que concerniente a las fracciones IX, XVI YXVII, es relativa a los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece, siendo que aquélla establecida en la primera y la última de las fracciones excfuidas, es referente a los meses de diciembre de

dos mil doce, y enero y febrero de dos mil trece, que se hubiera generado en los diversos de enero, febrero y marzo de dos mil trece,

sucesivamente y en cuanto a la prevista en la penúltima de las fracciones exceptuadas, recae al trimestre de octubre a diciembre de dos mil

doce, que fuera generada en el mes de enero de dos mil trece, incurrió en la infracción prevista en la fraccíón 11del articulo 57 B de la Ley de
la Matería, de conformidad a lo expuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente determinación.

TERCERO.- Con fundamento en el artfculo 57 A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece, en virtud que a la fecha de la

presente determinación las inobservancias advertidas y expuestas en el Considerando QUINTO, ya han sido solventadas, no resulta
procedente imponer sanción alguna al Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, de conformidad a lo dispuesto en los Considerandos OCTAVO y
NOVENO.

CUARTO.- Con fundamento en el artfculo 28, fracción I y 34, fracción XII de la Ley de la Materia, notif/quese mediante oficio a la Secretaria
Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; en lo concerniente al Sujeto Obligado, a través del Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, en su carácter de representante legal, conforme a los ordinales 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles
de Yucatán, de aplicación supletoria acorde a lo previsto en el diverso 57 J de la Ley de la Materia.

QUlNTO.- Cúmplase...

El ConsejeroPresidentecuestionósi había algunaobservaciónal respecto;al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8,
fracciónXV y 10, fracción 11del ReglamentoInteriordel InstitutoEstatalde Acceso_~
a la InformaciónPública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales ..y
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a

votación el proyecto de resolución relativo al Procedimientopor Infraccionesa la

Ley radicado bajo el número de expediente 25/2014, siendo aprobado por
unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los
artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del
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Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en

cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por

Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 25/2014, en los
términos transcritos con anterioridad.

Posteriormente, se dio paso al asunto comprendido en el inciso m), siendo este

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente

26/2014. Acto seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a
presentar el asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver sobre el Procedimiento por Infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, derivado del oficio marcado con el número S.E. 32312014,y anexos, mediante los cuales se consignaron hechos por parte del

Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, que pudieran encuadrar en la hipótesis de la infracción prevista en la fracción 1/ del articulo 57 B de la
Ley de la Materia.- - _

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha primero de abril del año dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con el oficio
marcado con el número S.E. 32312014,de fecha seis de marzo del propio año, y anexos, remitidos a este Organismo Autónomo el dla
veintisiete del mismo mes y año; asimismo, de la exégesis efectuada al oficio y documentales adjuntas, se desprendió que la intención de
la referida autoridad fue consignar hechos que del resultado de la revisión de verificación y vigilancia practicada el dla dos de septiembre

de dos mil trece, pudieran encuadrar en la hipótesis establecida en la fracción 1/ del numeral 57 B de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten,por lo que se dio inicio al presente Procedimiento por Infracciones a la Ley; en mérito a
lo anterior, se ordenó correr traslado en la modalidad de copias simples, del oficio en cita y constancias adjuntas al Ayuntamiento de

Kopomá, Yucatán, a través del Presidente Municipal del mismo, quien de conformidad al ordinal 55, fracción I de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, funge como representante legal del Sujeto Obligado, para que dentro del término de seis dlas hábiles

siguientes al en que surtiera efectos la notificación del proveido que nos ocupa, diera contestación a los hechos consignados que motivaran
el procedimiento al rubro citado, y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran.

SEGUNDO. El dis veintinueve de abril del año inmediato anterior, mediante oficio marcado con el número INAIPICG/STI1983/2014, se
notificó a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo el proveIdo descrito en el antecedente que precede; de igual manera, en lo
que atañe al Sujeto Obligado la notificación se realizó de manera personal el treinta de mayo del propio año.

TERCERO. El doce de junio del año próximo pasado, en virtud que el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, no
presentó documento alguno por medio del cual diere contestación a los hecho consignados mediante el oficio marcado con el número S.E.

32312014de fecha seis de marzo del año aludido, que motivara el procedimiento al rubro citado, ni ofreciere probanzas que conforme a

derecho correspondieran, con motivo del traslado que se le corriera a través del proveido de fecha primero de abril del mencionado año, y
toda vez que el término concedido para tales efectos' feneció, se declaró prectutao su derecho; consecuentemente, se hizo del
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conocimiento del Sujeto Obligado su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación
respectiva.

CUARTO. El dla diez de octubre de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Estado de Yucatán, marcado con el número
32.712. se notificó al Sujeto Obligado el proveido señalado en el segmento inmediato anterior.

QUINTO. En fecha siete de abril de dos mil quince de dos mil quince. en virtud que el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Kopomá,

Yucatán, no presentó documento alguno por medio del cual rindiera alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos
feneció, se declaró precluído su derecho; asimismo, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, con el

oficio marcado con el número INAIP/SElCEl15612015 de fecha treinta de marzo del año que transcurre, y un anexo consistente en el
original del acuerdo a través del cual emitió un informe complementario de fecha veintisiete del propio mes y año. mediante el cual hace
diversas manifestaciones inherentes al cumplimiento por parte del Ayuntamiento de Kopomá. Yucatán, respecto a las omisiones detectadas
en la revisión de verificación y vigilancia; de igual forma, se dio vista al Sujeto Obligado para que dentro del término de ocho dias hábiles
siguientes al que surtiera efectos la notificación del auto en cuestión, el Consejo General emitirla resolución definitiva.

SEXTO. El día quince de abril del año en curso, a través el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32,833. se notificó al Sujeto Obligado a través de su representante legal el auto descrito en el antecedente QUINTO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con
personalidad jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la

Materia, de conformidad a la fracción I del artIculo 28 de la propia norma, misma función que llevará a cabo a través del Consejo General
de acuerdo con el articulo 34 fracción XII del citado ordenamiento.

TERCERO.- Que el Consejo General es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento por Infracciones a Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, según lo dispuesto en los articulos 57 A. 57 B. 57 C Y57 J de la Ley en
cita.

CUARTO.- Del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva en su informe que remitiera en fecha veintisiete
de marzo del año dos mil catorce, que rindiera mediante oficio número SE 323/2014 del seis del propio mes y año, y documentos
adjuntos, se observa que los hechos materia de estudio del presente procedimiento radican esencialmente en lo siguiente:

a) QUEDERIVADO DE LA REVISIÓN DE VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA, REALIZADA A LAS DIEZ HORAS CON

QUINCE MINUTOS EL DIA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN EL SITIO DE INTERNET EN

DONDE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE KOPOMA,

YUCATAN, DIFUNDE LA INFORMACIÓN PÚBLICA OBLIGATORIA, SE OBSERVÓ QUE NO CUMPLIÓ
CON LA OBLIGACION DE MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACIÓN DE DIFUSIÓN
OBLIGATORIA CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES FRACCIONES DEL ARTICULO 9 DE LA LEY
DE LA MATERIA:

I LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES Y DEMAs

NORMAS QUE LES RESULTEN APLICABLES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE
SU FUNCIÓN PÚBLICA.

11SU ESTRUCTURA ORGANICA, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS

EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, Y EL PERFIL
DE LOS PUESTOS.

111 EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE
DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR

JERARQUIA, CON NOMBRE, DOMICILIO OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU
CASO, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA OFICIAL.

IV EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS,
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACIÓN; AsI COMO UNA LISTA
CON EL IMPORTE EJERCIDO POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL
EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISIÓN.

VI EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS
Y LA INFORMACIÓN COMPLETA Y ACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN Y DE
RESULTADOS.

f
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VII LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, LOS TRAMITES, REQUISITOS Y FORMA TOS Y, EN SU
CASO, EL MONTO DE LOS DERECHOS PARA ACCEDER A LOS MISMOS.

VIII EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AS/ COMO LOS INFORMES SOBRE SU
EJECUCIÓN.

IX LOS DESTINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA ENTREGA DE RECURSOS

PÚBLICOS, CUALQUIERA QUE SEA SU DESTINO, AS/ COMO LOS INFORMES QUE DICHAS
PERSONAS DEBEN ENTREGAR SOBRE EL USO YDESTINO DE ÉSTOS.

XI LAS REGLAS DE OPERACIÓN, LOS MONTOS ASIGNADOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN O

ACCESO A LOS PROGRAMAS DE ESTíMULOS, SOCIALES Y DE SUBSIDIO, AS/ COMO LOS
BENEFICIARIOS DE LOS MISMOS.

XII LOS DICTAMENES DE LAS AUDITOR/AS CONCLUIDAS.

XIII LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS O
AUTORIZACIONES.

XIV EL PADRÓN INMOBILIARIO.

XVI LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS.

XVII LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS
FINANCIEROS RELATIVOS A LAS CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS Y DEUDAS
CONTRA/DAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES

XIX LA APLICACIÓN DE FONDOS AUXILIARES ESPECIALES Y EL ORIGEN DE LOS INGRESOS
DE ÉSTOS;

XX LA RELACIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA,
EXCEPTUANDO DE LAS MISMAS LOS DATOS QUE EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY
SEAN CONSIDERADOS DE TIPO CONFIDENCIAL.

XXI LA RESOLUCIÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

XXII EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIV/STICA Y EL CATALOGO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL.

En virtud de lo antes expuesto, por acuerdo de fecha primero de abril del ailo dos mil catorce, se dio inicio al Procedimiento
citado al rubro, por la posible actualización de la infracción prevista en la fracción 11del artIculo 57 B de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que a continuación se transcribe en su parte conducente:

ARTICULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:

Il- CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL OPARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9DE ESTA LEY, Y

Posteriormente, a través del acuerdo citado en el párrafo anterior, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, del
oficio marcado con el número SE 323/2014, signado por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes

anexos, para efectos que dentro del término de seis días hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente al de la notificación del proveIdo

en cuestión, diera contestación a los hechos consignados y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran; lo anterior,

con fundamento en el artIculo 548 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al numeral 57 J de la

Ley de la Materia; siendo el caso que el término previamente aludido feneció sin que el Sujeto Obligado realizara manifestación alguna, y
por ende, se declaró precluldo su derecho.

QUINTO.- En el presente apartado se procederá a valorar si los hechos consignados descritos en el Considerando que antecede, referente
a la no difusión vfa internet de información relativa al artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, surten el segundo extremo del supuesto normativo previsto en la fracción 11del articulo 57 B, de la Ley de referencia.

En el presente apartado se expondrán: a) los requisitos que deben colmarse para que se surta el supuesto normativo previsto en
la fracción 11del artfculo 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, esto es, para
acreditarse que el Sujeto Obligado no mantiene disponible la información inherente a las fracciones 1,11,111,IV, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII,

XIV. XVI, XVII, XIX, XX, XXI Y XXII del artfculo 9 de la Ley en cita, en la página de internet que para tales efectos emplea, y b) las
probanzas que obran en autos del expediente citado al rubro, para acreditar los hechos consignados por la Secretaria Ejecutiva.

Para lo anterior, debe justificarse lo siguiente:

1) Que la información seila/ada en el oficio que impulsara el presente procedimiento, se refiera a la estipulada en alguna de las
veintiún fracciones del artfculo 9 de la Ley de la Materia. Y
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2) Que dicha información no se encuentre disponible al público a través de su página de internet, o bien, en la del Instituto en
razón de no contar con una propia.

Con relación a la primera de las hipótesis plasmadas, conviene realizar diversas precisiones e invocar el marco normativo
aplicable al respecto:

La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, dispone:

"ARTIcULO 2.- LA PRESENTE LEY TIENEPOR OBJETO:

11.-TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA GESTiÓN PÚBLICA MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN
QUE GENERAN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

111.-CONTRIBUIR EN LA RENDICiÓN DE CUENTAS, DE MANERA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN CONOCER
EL DESEMPEÑO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS;

ARTICULO 3.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:

IV.- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTICULO 5.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS MENCIONADOS EN EL ARTICULO 3 DE ESTA LEY:

1.-HACER TRANSPARENTE SU GESTiÓN MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA;

11.-FAVORECER LA RENDICiÓN DE CUENTAS A LA POBLACiÓN, A FIN DE QUE PUEDA SER EVALUADO SU
DESEMPEÑO DE MANERA OBJETIVA E INFORMADA;

XI.- PUBLICAR Y MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO
9 Y 9-A DE ESTA LEY, Y

ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A

DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

1.-LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRA TlVOS, CIRCULARES Y DEMAs NORMAS QUE LES
RESULTENAPLICABLES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCiÓN PÚBLICA;

11.-SU ESTRUCTURA ORGANICA, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES
HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, YEL PERFIL DE LOS PUESTOS;

111.-EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS
EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, CON NOMBRE, DOMICILIO

OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCiÓN ELECTRÓNICA OFICIAL;

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y

RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACiÓN; AsI COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO
POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACiÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISiÓN;

VI.- EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA
INFORMACiÓN COMPLETA YACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN YDE RESULTADOS;

VII.- LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, LOS TRAMITES, REQUISITOS Y FORMATOS Y, EN SU CASO, EL MONTO
DE LOS DERECHOS PARA ACCEDER A LOS MISMOS;

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN;
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IX- LOS DESTINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA ENTREGA DE RECURSOS PÚBLICOS,

CUALQUIERA QUE SEA SU DESTINO, Asl COMO LOS INFORMES QUE DICHAS PERSONAS DEBEN ENTREGAR

SOBRE EL USO Y DESTINO DE ÉSTOS;

XI.- LAS REGLAS DE OPERACiÓN, LOS MONTOS ASIGNADOS Y CRITERIOS DE SELECCiÓN O ACCESO A LOS
PROGRAMAS DE ESTIMULOS, SOCIALES y DE SUBSIDIO, Asl COMO LOS BENEFICIARIOS DE LOS MISMOS;

XII.- LOS DICTAMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS;

XIII.- LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES;

XIV.- EL PADRÓN INMOBILIARIO;

XVL- LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

XVII.- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS RELA TlVOS A

LAS CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS Y DEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

XIX.- LA APLICACiÓN DE FONDOS AUXILIARES ESPECIALES YEL ORIGEN DE LOS INGRESOS DE ÉSTOS;

XX.- LA RELACiÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EXCEPTUANDO DE LAS

MISMAS LOS DATOS QUE EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY SEAN CONSIDERADOS DE TIPO
CONFIDENCIAL.

XXI.- LA RESOLUCiÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS. Y

XXII.- EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACiÓN ARCHIVlsTICA Y EL CATALOGO DE DISPOSICiÓN
DOCUMENTAL.

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO, DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES
90 OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ OMODIFICÓ.

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON pAGINA DE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTA VIA LA

INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET
CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIoDO DE UN AliJO CONTADO A PARTIR DE SU

PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES I, V/, VIII, IX, X/, XIV Y XVII QUE POR SU NATURALEZA

DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS
OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN LA
INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, PUEDA SER
CONSULTADA.

ARTIcULO 9 D.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN FUNDAR Y MOTIVAR, LA RAZÓN POR LA CUAL NO

RESULTE APLICABLE LA PUBLICACiÓN TOTAL O PARCIAL DE LA INFORMACiÓN CONSIDERADA COMO DE
TIPO OBLIGA TORIA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO ...•

ARTIcULO 57 B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCiÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACiÓN PREVISTA EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY. Y

Por su parte. la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. estipula:

"ARTIcULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO YPOLITICO DEL AYUNTAMIENTO,
LE CORRESPONDE:

1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, ESTA

REPRESENTACIÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES y HACENDARIAS, REPRESENTARLO
SEPARADA OCONJUNTAMENTE CON EL SiNDICO;
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Del marco jurldico transcrito, se observa lo siguiente:

Que uno de los objetos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados.

En virtud que los Ayuntamientos; verbigracia el de Kopomá, Yucatán, son sujetos obligados, deben garantizar a los

particulares el ejercicio del elemento pasivo del derecho de acceso a la información pública; en otras palabras, la
consulta de manera directa, o bien, a través de la página de internet mediante la cual difundan la información inherente al
artlculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MunicipIos de Yucatán.

Que la Ley de la Materia compele a los Ayuntamientos a tener a dIsposición de la cludadanla, en las oficinas de

las Unidades de Acceso y a través de su página de internet, o en su caso. en la del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública. la Información pública obligatoria que establece el articulo 9 en todas sus fracciones, a
más tardar noventa dias naturales a partir que fue generada omodificada.

Que la inobservancia de la obligación seflalada en el punto que precede, será considerada como una infracción
leve a la Ley, y en consecuencia, podrá aplicarse al Sujeto Obligado infractor una multa que va de veinticinco a
cincuenta dias de salario minlmo general vigente en el Estado.

Que la fracción I del erttcuto 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los municipios de

Yucatán, estipula lo concerniente a las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás normas que les
resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública.

Que la fracción 11del mencionado ordinal, establece dos supuestos normativos, el primero en cuanto a la estructura
orgánica, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, y el
segundo, el perfil de los puestos.

Que la fracción 111del artlculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los municipios de

Yucatán, determina la existencia de la información correspondiente al directorio de servidores públicos, desde el nivel de

jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, con nombre, domicilio oficial,
número telefónico oficial y, en su caso, dirección electrónica oficial.

Que la fracción IV del artlculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los municipios de

Yucatán, determina la existencia de varios supuestos, a saber, el tabulador de dietas, sueldos y salarios; el sistema de
premios, estfmulos y recompensas y las reglas para su aplicación; asl como una lista con el importe ejercido por
concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión.

Que la fracción VI del citado artlculo, de la propia Ley, establece la existencia de dos supuestos normativos, el
primero atinente al plan de desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y el segundo a la información
completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados.

Que la fracción VII del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, prevé la existencia de dos hipótesis normativas, la primera inherente a los servicios que ofrecen, los trámites,
requisitos y formatos, y la segunda, en cuanto al monto de los derechos para acceder a los mismos.

Que la fracción VIII del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de .. . ._____¿J
Yucatán, prevé la existencia de dos hipótesis normativas, la primera inherente al monto del presupuesto asignado, y la - //
segunda, a los informes de su ejecución.

Que la fracción IX del citado ordinal de la Ley de la Materia, establece los supuestos normativos que versan en: los
destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino, asl como los
informes que dichas personas deben entregar sobre el uso y destino de éstos.

Que la fracción XI del artlculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, determina la inherente a las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los
programas de estimutos, sociales y de subsidio, asl como los beneficiarios de los mismos.

¡

Que la fracción XII del citado numeral, determina la atinente a los dictámenes de las auditorías concluidas.

Que la fracción XIII dispone la relativa a las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones.,.,



Que la fracción XIV señalada en el ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán,manifiesta la información consistente en el padrón inmobiliario.

Que la fracción XVI del multicitado articulo, señala la hipótesis referente a los informes que por disposición legal
generen los sujetos obligados.

Que la fracción XVII del numeral 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán,prevé la información relativa los documentos en los que consten el balance y los estados financieros relativos a
las cuentas públicas, empréstitos y deudas contraIdas, en los términos de las disposiciones legales aplicables.

Que la fracción XIX del repetido articulo, prevé la relativa a la aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen
de los ingresos de éstos.

Que la fracción XX establece la información concerniente a la relación de solicitudes de acceso a la información
pública, exceptuando de las mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados de tipo
confidencial.

Que la fracción XXI, dicta la información referente a la resolución ejecutoria de los procedimientos de
responsabilidad de los servidores públicos.

Que la fracción XXII de la Ley de la Materia, determina la información ateniente al cuadro general de clasificación
archivlstica y el catálogo de disposición documental.

Que los Presidentes Municipales de cada Ayuntamiento tienen la representación legal del mismo.

, .

En mérito de lo anterior, se desprende que dentro de la información pública obligatoria que de conformidad a lo dispuesto en el
articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades de Acceso a la
Información Pública deberán difundir, sin necesidad que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades de

Acceso y a través de Internet, se encuentran las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás normas que les resulten
aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública; la estructura orgánica, desde el nivel de jefe de departamento o sus
equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula y el perfil de los puestos; el directorio de servidores públicos, desde el nivel

de jefe de departamento o su equivalente hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, con nombre, domicilio oficial, número telefónico
oficial y, en su caso, dirección electrónica oficial; el tabulador de dietas, sueldos y salarios, el sistema de premios, estimulas y recompensas

y las reglas para su aplicación, asl como una lista con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del

encargo o comisión; el plan de dessrrotto, las metas y objetivos de sus programas operativos y la información completa y actualizada de
sus indicadores de gestión y de resultados; los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los

derechos para acceder a los mismos; el monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución; los destinatarios y el
uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino, asl como los informes que dichas personas deben

entregar sobre el uso y destino de éstos; las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los programas

de estimulas, sociales y de subsidio, así como los beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditarlas concluidas; las reglas para
otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; el padrón inmobiliario; los informes que por disposición legal generen los sujetos

obligados; los documentos en los que consten, el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas, empréstitos y deudas
contraIdas, en los términos de las disposiciones legales aplicables; la aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos
de éstos; la relación de solicitudes de acceso a la información pública, exceptuando de las mismas los datos que en términos de la

presente Ley sean considerados de tipo confidencial; la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores
públicos, y el cuadro general de clasificación archivlstica y el catálogo de disposición documental, que corresponden a las fracciones 1,11,
111,IV, VI, VII, VIII, D(.XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI YXXII del referido ordinal, respectivamente.

En este sentido, toda vez que en el presente asunto los datos que de conformidad a las manifestaciones vertidas por la
Secretaria Ejecutiva no se encontraban difundidos, sI son de aquéllos que deben publicitarse y actualizarse a través de la página de

Internet que el Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, utiliza para actualizar la información pública obligatoria, pues las leyes,
reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás normas que les resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su
función pública; la estructura orgánica, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor

jerarqula, y el perfil de los puestos; el directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o su equivalente hasta el

nivel del funcionario de mayor jerarqula, con nombre, domicilio oficial, número telefónico oficial, y la dirección electrónica Oficial;el tabulador
de dietas, sueldos y salarios, el sistema de premios, estímulos y recompensas y las reglas para su aplicación, asl como una lista con el
importe ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comiston; el plan de desarrollo, las metas y
objetivos de sus programas operativos y la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; los servicios
que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos; el monto del
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presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución; los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos

públicos, cualquiera que sea su destino, asl como los informes que dichas personas deben entregar sobre el uso y destino de éstos; las
reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estimulas, sociales y de subsidio, asl como
los beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditarlas concluidas; las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o
autorizaciones; el padrón inmobiliario; el segundo informe de gobiemo de la administración 2010-2012 y el informe trimestral del ejercicio

de los recursos públicos que comprende los meses de enero a marzo de dos mil trece; los documentos en los que consten, el balance y los
estados financieros relativos a las cuentas públicas, empréstitos y deudas contraIdas, en los términos de las disposiciones legales
aplicables; la aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos de éstos; la relación de solicitudes de acceso a la
información pública, exceptuando de las mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados de tipo confidencial; la
resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, y el cuadro general de clasificación archivlstica y
el catálogo de disposición documental, todas relativas a las que se hubieren generado en los meses de marzo, abril y mayo de dos mil

trece, con excepción del informe de gobierno de la administración 2010-2012, que fuere generado en elmes de agosto de dos mil doce y el
informe del ejercicio de los recursos públicos correspondiente al trimestre que abarca los meses enero a marzo que fuere generado en el
mes de abril de dos mil trece, cumplen con lo previsto en las fracciones " 11, 111, IV, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI
Y XXII, respectivamente, del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; en tal

virtud, se concluye que sI se surte el extremo previsto en el Inciso 1), a saber, la Información señalada por la Secretaria Ejecutiva en
el oficio que diera origen al presente Procedimiento, se refiere a información estipulada en el artIculo 9 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

Ahora bien, para establecer que acontece el requisito descrito en el inciso 2) que dicha información no se encuentre actualizada
y disponible al público a través de su página de internet, o bien, en la del Instituto en razón de no contar con una propia, debe previamente

establecerse cuál es la página que el Sujeto Obligado emplea para difundir la información pública obligatoria, es decir, si lo hace a través

de la de Instituto, o bien, utilizando una propia, y una vez conocido ello, precisar si la información se encontraba o no disponible y
actualizada en dicho sitio web.

Como primer punto, se ubica el acta de revisión de verificación y vigilancia de fecha dos de septiembre de dos mil trece, a través
de la cual, la UnidadAdministrativa que a dicha fecha era la responsable de llevar a cabo las revisiones de conformidad a la atribución que

establecla el articulo 26, fracción 111del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,
vigente en esa época, manifestó que el sitio mediante el cual el Sujeto Obligado difunde su información pública obligatoria, es
kopoma.transparenciavucatan.org.mx.

De igual manera, ante la ausencia en el presente expediente de escrito alguno a través del cual el Ayuntamiento de Kopomá,
Yucatán, se hubiera manifestado acerca del traslado que se le corriera del oficio marcado con el S.E. 323/2014, signado por la Secretaria
Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes anexos, se advierte que la autoridad no aportó elementos de prueba que

pudieran desvirtuar que el sitio www.kopoma.transparenciayucatan.org.mx. es el que se utiliza para difundir la información pública
obligatoria.

Consecuentemente, al adminicular: 1) el resultado del acta de revisión que se levantara de la diligencia realizada en el sitio de

Intemet del Ayuntamiento de Kopomá, el dla dos de septiembre de dos mil trece a las diez horas con quince minutos y 2) las constancias
que obran en autos, esto es, de la inexistencia de alguna documental donde obre manifestación por parte del multicitado Ayuntamiento que

desvirtúe que el sitio web en donde se efectuó la diligencia, si es aquél que emplea para publicitar su información pública obligatoria; se
determina, que la dirección www.kopoma.transparenciayucatan.oro.mx es la que el Sujeto Obligado utiliza para difundir la información
pública obligatoria que dispone el articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información a la Información Pública para el Estado y los Municipios

ae vuceten 7
Ahora, respecto a la segunda de las condiciones antes aludidas, esto es, si la información se encontraba o no disponible en el sitto /

de referencia al dla de la revisión, a saber: al dos de septiembre del allo dos mil trece, previamente debe acreditarse que la omisión de
difundir la información relativa a las fracciones 1,11, 111,IV, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX, XX, XXI YXXII del artIculo 9 de la
Ley de la Materia por parte del Sujeto Obligado, no se encuentre debidamente justificada, siendo que para ello debe procederse a la
valoración de las probanzas que obran en autos del expediente que hoy se resuelve, las cuales fueron remitidas oficiosamente por la
Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejercicio de la atribución establecida en el articulo 13, fracción XXXIV del Reglamento Interior del

Instituto Estatal de Acceso a ia Información Pública del Estado de Yucatán, la cual emana de la diversa prevista en la fracción I del articulo
28 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Sobre el particular, conviene enlistar las probanzas que obran en autos del expediente que nos ocupa:

a) Original del acta de revisión, verificación y vigilancia practicada el dla dos de septiembre de dos mil trece, suscrita por quien fuera
Directora de la desaparecida Dirección de Verificación y Vigilancia del Instituto, y anexo, remitidos a través del Informe de fecha

seis de marzo del allo dos mil catorce, marcado con el número S.E. 32312014, suscrito por la Secretaria Ejecutiva del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, constante de once fojas útiles.



b) Original del Informe complementario de fecha veintisiete de marzo de dos mil quince, signado por la Licenciada en Derecho,

Leticia Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva de este Instituto de Acceso a la Información Pública, constante de trece
fojas útiles, remitido a través del oficio marcado con el número INAIP/SElCEl156/2014 de fecha treinta del propio mes y allo. Y

c) Original del Oficio de Consignación marcado con el número 323/2014 de fecha seis de marzo de dos mil catorce, suscrito por la
Secretaria Ejecutiva de este OrganismoAutónomo, constante de cinco fojas útiles.

SEXTO.- Por cuestión de técnica jurfdica, en el presente apartado se determinarán aquellas omisiones que no fueron comprobadas, ya sea

porque las hipótesis estaban disponibles para su consulta en el sitio web cotrespondiente; porque estaban debidamente justificadas por
haberse comprobado la inexistencia o inaplicabilidad de la información, o bien, porque no fueron detectadas al efectuarse la revisión.

Como primer punto, conviene precisar que si bien mediante el oficio descrito en el inciso c) del Considerando QUINTO de la
presente determinación, se consignó fa omisión de mantener disponible la información inherente a los informes que debieron rendir las

personas que reciben recursos públicos, que satisface fa segunda de fas hipótesis que dispone la fracción IX del ordinal 9 de la Ley de la
Materia, a saber: fas informes que los destinatarios de los recursos públicos deben entregar sobre el uso y destino de éstos, y la relativa a
los documentos en los que consten fas empréstitos y las deudas contraIdas, que cumple con uno de los supuestos normativos dictados en

la fracción XVII del citado artfculo; lo cierto es, que de conformidad a lo establecido en la enlistada en el punto b) del mencionado

Considerando, se determinó que dicha información no fue materia de fa revisión de verificación y vigilancia de fecha dos de septiembre de
dos mil trece, y por ende, no puede establecerse si hubo o no una omisión por parte del Sujeto Obligado, por lo que, no debió consignarse
como una posible infracción al artfculo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia.

De igual manera, del análisis efectuado a la segunda de las constancias descritas en el pá"afo que precede, se desprende que en
lo inherente a los decretos administrativos, circufares y demás normas que les resuften aplicables, que den sustento fegaf al ejercicio de su

función pública, para el periodo de fas meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, atinente a la fracción 1,y las reglas para otorgar
concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, de los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, que hacen lo propio con la

fracción XIII; se acreditó que el Sujeto Obligado se encuentra exento de difundirle en el sitio de internet a través del cual publica su
información pública obligatoria, en razón que acorde a lo manifestado por éste en términos similares, el Cabildo no aprobó que fueren
generados, por ende, no existe documento que pueda ser difundido.

Asimismo, respecto del sistema de premios, estimulas y recompensas, y reglas para su aplicación, inherente a los meses de

marzo, abril y mayo de dos mil trece, que satisface la fracción IV; la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de
resultados, para el periodo de marzo, abril y mayo del propio eño, que cumple con lo previsto en la fracción VI, y el cuadro general de

clasificación archivfstica y el catálogo de disposición documental, para un periodo que comprende los meses de marzo, abril y mayo de dos

mil trece. que hacen lo propio con la fracción XXII, la Secretaria Ejecutiva manifestó en términos semejantes, que el Sujeto Obligado
justificó su inexistencia, por haber decfarado que aquélla no fue generada, recibida, tramitada ni efaborada, con lo que acreditó la falta de
disponibilidad en el sitio de internet.

Asf también, en lo que atalle a las reglas de operación, los montos asignados, los criterios de selección o acceso y la relación de
beneficiarios de los programas de estimulas, sociales y de subsidio, cuya difusión satisface lo indicado en la fracción XI del articulo 9 de la

Ley de la Materia, de los meses de marzo, abril y mayo del eño dos mil trece, se comprobó la inaplicabilidad de dicha información, ya que el
Sujeto Obligado precisó en términos parecidos no opera los programas en cuestión, y por ende, se desprende que acreditó que las
hipótesis correspondientes no le resultaban aplicables.

Del mismo modo, en lo relativo a los dictámenes de las auditarlas concluidas, en cuanto a los meses de marzo, abril y mayo del
eño dos mil trece, prevista en la fracción XII, y el segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012, que fuere generado en el

mes de agosto de dos mil doce, que es uno de los documentos idóneos con los que se satisface lo contemplado en la fracción XVI, se
justificó su inexistencia pues el Sujeto Obligado en términos afines, declaró que no recibió información de esa naturaleza, ya que respecto

de los dictámenes de las auditarlas concluidas, no se notificaron, y en lo referente al segundo informe de gobierno, informó que las

Autoridades de la administración municipal durante la cual se generó, al término de su administración, no le entregó la información
inherente al segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012 que se hubiere generado en el mes de agosto de dos mil doce,

que corresporuiie a la que a la fecha de la revisión debió encontrarse difundida en el sitio web del Sujeto Obligado; en consecuencia,
resulta inconcuso que esto le exime de publicar la referida información en la página de internet respectiva.

Ulteriormente, en lo referente a la información prevista en las fracciones IV, XIX, XX YXXI, específicamente en lo que atalle a la
listil' con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión; la aplicación de fondos
auxiliares especiales y el origen de los ingresos de éstos; la relación de solicitudes de acceso a la información pública, exceptuando de las

mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados de tipo confidencial, y la resolución ejecutoria de los
procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, todas inherentes a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece; el
Sujeto Obligado justificó su inexistencia en el sitio web donde debiere difundir la información pública obligatoria, advirtiendo que no la
detentaba en virtud que el hecho generador no tuvo verificativo, toda vez que en lo que concierne a la fracción IV, adujo que no existe una
lista de gastos de representación en el ejercicio de encargo o comisión, que se hubiere generado en los meses de marzo, abril y mayo de
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dos mil trece, toda vez que en el periodO de febrero, marzo y abril del propio allo, no se efectuaron gastos por dicho concepto, por lo tanto,
resulta inconcuso que al no haberse erogado cifras con dicho motivo en los meses de febrero, marzo y abril del citado eño, no pudo

haberse generado la información en los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, lo anterior atendiendo a lo establecido en el articulo

149 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, en razón que la cuenta pública se formula en el mes siguiente al de su ejercicio;
en lo atinente a la fracción XIX, precisó que no existen fondos auxifiares especiales, ni están contemplados ingresos que le den origen a
éstos; la información resulto inexistente en virtud de no haber recibido solicitudes en los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, y

que por la naturaleza de la información, es generada durante el mes siguiente al que corresponde, referente a la fracción XX, y respecto de

la fracción XXI, adujo que dicha información resultaba inexistente, en virtud de no haberse llevado a cabo procedimientos de

responsabifidad contra servidores públicos para el periodo de marzo, abril y mayo de dos mil trece, por lo tanto, se colige que el Sujeto
Obligado a la fecha de la revisión de verificación y vigilancia, no estaba constrellido a difundir la información aludida.

Ahora, conviene resaltar que en lo referente a la omisión de difundir la información que debiera estar disponible para satisfacer la
hipótesis normativa de la fracción " del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

relativa a los reglamentos, mediante el informe complementario de fecha veintisiete de marzo de dos mil quince, descrito en el

considerando que precede en el inciso b), a través del cual la Secretaria Ejecutiva, manifestó: "... dado que en el acta levantada con motivo
de la revisión se hizo constar que no se encontró actualizada la información respectiva, en virtud de que el Bando de Policla y Buen

Gobierno del Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, encontrado fue emitido por una administración municipal distinta a la que actualmente se

encuentra en funciones, de la exégesis efectuada al acta se concluyó que tal manifestación resulta errónea, toda vez que la vigencia de los
documentos sellalados perdura con independencia de que la administración durante la cual se hayan emitido ya no esté en funciones... la
suscrita determina que por error en el análisis de la información referente a los reglamentos encontrada en la revisión, se consignó dicha
hipótesis como una posible infracción a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán por parte del

Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, cuando el dla de la revisión la información en cuestión se encontraba actualizada... ": argumento de

mérito, del cual se discurre que al momento de practicarse la revisión de verificación y vigilancia de fecha dos de septiembre de dos mil
trece, la información correspondiente si se encontraba disponible en el sitio web mediante el cual el citado Ayuntamiento divulga la

información pública obligatoria, toda vez que la persona encargada de la revisión respectiva, manifestó que visualizó el Reglamento del

Bando de Policla y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, emitido por la Administración 2007-2010, desprendiéndose que

el haber consignado inicialmente como posible infracción, en el oficio de consignación de fecha seis de marzo de dos mil catorce, descrito

en el inciso c) del Considerando Quinto de la presente definitiva, la falta de publicaCiónde la información inherente al Bando de Policfa y

Buen de Gobierno, se debió a una interpretación errónea por parte del personal correspondiente respecto de la información que se

encontraba difundida, ya que aquélla que se hallaba publicada, si corresponde a la que debió estar publicitada a la fecha de la revisión,
contrario a lo que indicó el personal que se encontraba autorizado para efectuar la revisión de verificación y vigilancia.

A mayor abundamiento, se desprende que la manifestación aducida por la Secretaria Ejecutiva, en el informe complementario de
fecha veintisiete de marzo de dos mil quince, resellada en el párrafo que antecede, dejó sin efectos lo que se asentara en el acta de

revisión, verificación y vigilancia practicada el dla dos de septiembre de dos mil trece, descrita en el inciso a) del Considerando inmediato

anterior, respecto a la omisión de difundir la información que debiera estar disponible para satisfacer la hipótesis normativa de la fracción "
relativa a los reglamentos, constitulan parte de la infracción prevista en la fracción 11del numeral 57 B de la invocada Ley, ya que a través

del citado Informe, ha quedado demostrado que la omisión por parte del Sujeto Obligado no aconteció, en virtud que la información

previamente resellada, se encontraba disponible para su consulta en el sitio web antes señalado; por lo que, al resultar un requisito
indispensable para la actualización de la infracción referida, que las omisiones detectadas no se hallen disponibles al público en la página

de internet que los Sujetos Obligados utifizan para difundir la información pública obligatoria, resulta obvio que en el presente asunto, seria

ocioso y a nada práctico conducirla examinar hechos de los cuales se comprobó que la información pública correspondiente, se encontraba
disponible a la ciudadanla en la página de internet, el dla en que se realizó la revisión.

En mérito de lo expuesto, de la adminiculación realizada a las constancias descritas en los incisos b) y e) del Considerando

QUINTO de la presente resolución, se determina que la omisión de difundir la información establecida en las fracciones " IV, VI, IX, XI, XI/,
XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXI Y XXII del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

concretamente, la siguiente: Reglamento del Ayuntamiento del MuniCipiode Kopomá, Yucatán, los decretos administrativos, circulares y
demás normas que resulten aplicables; el sistema de premios, estimulas y recompensas y las reglas para su aplicación, asl como una lista
con el importe ejercida por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión; la información completa y

actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; los informes que los destinatarios de los recursos públicos deben entregar sobre

el uso de los mismos; las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estimulas,

sociales y de subsidio, asl como los beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditarlas concluidas; las reglas para otorgar

concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; el segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012; los documentos en
donde consten el balance y los estados financieros de los empréstitos y la deudas contraIdas; la aplicación de fondos auxiliares especiales
y el origen de los ingresos de éstos; la relación de solicitudes de acceso a la información pública, exceptuando de las mismas los datos que
en términos de la presente Ley sean considerados de tipo confidencial; la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabifidad de
los servidores públicos, y el cuadro general de clasificación archivistica y el catálogo de disposición documental, respectivamente; relativa a

los meses de marzo, abril y mayo del eño inmediato anterior, excepto la referente al segundo informe de gobierno correspondiente a la
administración pública 2010-2012, que hubiere sido generado en el mes de agosto de dos mil doce, no actualiza la infracción prevista en la

fracción 11del artIculo 57 B de la Ley de la Materia; documentos públicos, a los cuales se les confiere valor probatorio pleno, en t rminos de
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lo dispuesto en los artfculos 216, fracción 11,y 305 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al

ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; pues ambos fueron expedidos por la
Secretaria Ejecutiva, el segundo en ejercicio de la atribución dispuesta en la fracción XXXIV del ordinal 13de la regulación que nos ocupa,
que consiste en la facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un sujeto

obligado, y el primero, igualmente dictado en el ejercicio de la atribución, aludida ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de
presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir

uno en el que se determine que fueron solventadas las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho,
que a la letra dice "el que puede lo más, puede lo menos'.

SÉPTIMO.- Ahora bien, en el Considerando que nos atalle, se procederá al análisis de aquellas omisiones que acorde a las probanzas

valoradas en el presente expediente, s! se acreditaron, y que por ende, sobreviene la infracción prevista en la fracción 11del artfculo 57 B de
la Ley en cita.

Del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso a) de dicho segmento, concerniente al original del acta de revisión, de
verificación y vigilancia practicada el dfa dos de septiembre de dos mil trece, que fuera remitida a través del oficio marcado con el número

S.E. 32312014de fecha seis de marzo de dos mil catorce, se colige la falta de difusión de la información referente a las leyes que den
sustento legal al ejercicio de su función pública; la estructura orgánica desde el nivel de jefes de departamento o sus equivalentes hasta el
funcionario de mayor jerarqufa y el perfil de puestos; el directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o su
equivalente hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqufa, con nombre, domicilio oficial, número telefónico oficial y dirección electrónica

oficial; el tabulador de dietas, sueldos y salarios; el Plan Municipal de Desarrollo y las metas y objetivos de los programas operativos; los
servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos; el monto del

presupuesto asignado, asf como los informes sobre su ejecución; los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos

públicos, cualquiera que sea su destino; el padrón inmobiliario; el informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, y los documentos

en los que consten, el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas, en los términos de las disposiciones legales

aplicables, concernientes a las fracciones 1,11,111,IV, VI, VII, VIII, IX, XIV, XVI YXVII, respectivamente, resultando que las primeras nueve y
la enlistada en el onceavo lugar, corresponden a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, a diferencia de la enlistada en décimo
lugar que corresponde al periodOque comprende los meses de enero a marzo del citado eño, generada en el mes de abril del allo dos mil
trece, pertenecientes al artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Asimismo, de la documental puntualizada en el inciso b) del Considerando QUINTO de la determinación que nos ocupa, se
desprende que el Sujeto Obligado envió información al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública a través de la Secretaria
Ejecutiva, con la finalidad de solventar las irregularidades que dieran origen af procedimiento por infracciones al rubro citado; remitiéndola

para su difusión de manera posterior a la revisión que se le realizara a su sitio de internet el dfa dos de septiembre del eño dos mil trece,
advirtiéndose entre ellas la ley de ingresos, cuyo oetiodo comprende los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece; la representación
gráfica de su estructura orgánica, cuyo penoao comprende los meses de marzo, abril ymayo de dos mil trece, asf como, un documento que

describe los requisitos, aptitudes y caracterfsticas de personalidad requeridas para el desempello satisfactorio de las tareas asignadas a
cada uno de los puestos en él enlistados, correspondiente a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece; la relación con nombres,

cargos, direcciones de las oficinas donde prestan sus servicios, número de teléfono oficial y dirección de correo electrónico oficial de los
servidores públicos en él enlistados, para el aludido periodo; el tabulador de dietas, sueldos y salarios, de los meses de marzo, abril ymayo

del dos mil trece; el plan de desarrollo para la administración 2012-2015, aplicable para los citados meses; un documento que indica los

servicios que presta el Ayuntamiento con sus respectivos trámites, requisitos, formatos y montos de los derechos que en su caso cobrarfa

para acceder a los mismos, cuyo periodo comprende los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece; el Presupuesto de Egresos del
ejercicio dos mil trece, el cual contiene el monto asignado para la ejecución de sus actividades durante el allo en cuestión, es decir.

comprende los meses de marzo, abril y mayo del citado eño, asf como los estados del ejercicio del presupuesto relativos a los meses de
febrero, marzo y abril de dos mil trece, generados en los diversos de marzo, abril y mayo del propio eño; la relación de personas a las que

se le entregaron recursos públicos y el uso autorizado que se les dio a éstos, en los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, que

debió reportarse en los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece; la relación de bienes inmuebles del Sujeto Obligado, cuyo penoao

comprende los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece; el informe del ejercicio de los recursos públicos correspondiente al trimestre
que abarca los meses de enero a marzo de dos mil trece, y el balance general y el estado de resultados de los meses de febrero, marzo y
abril de dos mil trece, que se generaran en los diversos de marzo, abril ymayo del citado eño; de ahf que pueda colegirse que asumió que

al dfa dos de septiembre de dos mil trece, fecha en que se realizó la revisión del sitio de internet por el cual el aludido Ayuntamiento difunde
la información pública y obligatoria, aún no habla actualizado dicha información, ni solventado las inobservancias respectivas.

En virtud de fo anterior, de la adminiculación efectuada a las constancias descritas en los incisos a) y b), enlistadas en el
Considerando QUINTO de la presente definitiva, se desprende que la omisión de difundir la información inherente a las leyes que les

resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública; el directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de

departamento o su equivalente hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqufa, con nombre, domicilio, número telefónico oficial y dirección
de correo electrónico oficial; el tabulador de dietas sueldos y salarios; el Plan de Desarrollo y las metas y objetivos de los programas de

operación; los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos;
el monto del presupuesto asignado, asf como los informes sobre su ejecución; los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de
recursos públicos, cualquiera que sea su destino; el padrón inmObiliario; el informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos; los

\
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documentos en los que consten, el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas en los términos de las disposiciones
legales aplicables, concerniente a las fracciones " 1/,111,IV, VI, VI/, VIII, IX, XIV, XVI Y XVI/, respectivamente, del etttcuto 9 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y (os Municipios de Yucatán, que debió generarse en los meses de marzo, abril y mayo de

dos mil trece, excepto el informe del ejercicio de los recursos públicos, relativo al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, que fuere

generado en e( mes de abril del propio ano; actualiza (a infracción prevista en la fracción 1/del artfculo 57 B de la Ley antes invocada;
documentos públicos, a los cuáles se les confiere valor probatorio pleno, en término de los dispuesto en los artfculos 216, fracciones 1/,asf
como el 305 def Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinaf 57 J de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; la primera, por haber sido expedida por personal que acorde a la fracción

111del artfculo 26 def Reglamento Interior del Instituto Estataf de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente a la fecha
de la diligencia, tents la facultad para realizar las revisiones a los sitios web donde los sujetos obligados difunden su información pública

obligatoria, y la segunda, por la Secretaria Ejecutiva, en ejercicio de la atribución dispuesta en la fracción XXXIV de( ordinal 13 de la misma

normatividad, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas

infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se determine que fueron solventadas las
inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra dice "e( que puede lo más, puede lo
menos".

OCTAVO.- En el presente segmento, se procederá al análisis de aquellas omisiones que no obstante en el considerando que precede.
quedó establecido que acreditan la actualización de la infracción prevista en la fracción 1/ del ettlcuto 57 B de (a Ley de Acceso a la
Información PÚb(icapara el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; lo cierto es que al d(a de la emisión de la presente resolución. ya
han sido subsanadas. a través de los motivos expuestos a la Secretar(a Ejecutiva.

E( dfa treinta y uno de marzo de dos mil quince. la referida autoridad envió a los autos del expediente que nos ocupa. la
documental descrita en el inciso b) def considerando QUINTO. mediante la cual manifestó que la información relativa a las leyes que les
resulten aplicables. que den sustento legal af ejercicio de su función pública; la estructura orgánica. desde el nivel de jefe de departamento

o su equivalente hasta el del funcionario de mayor jerarqufa y el perfil de puestos; el directorio de servidores públicos, desde el nivel dejefe

de departamento o su equivalente hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqufa, con nombre. domicilio oficial, número telefónico oficial y
dirección electrónica oficial; el tabulador de dietas. suefdos y salarios; el plan de desarrollo y las metas y objetivos de los programas

operativos; los servicios que ofrecen. los trámites, requisitos y formatos y. en su caso. el monto de los derechos para acceder a los mismos;
el monto del presupuesto asignado. asf como los informes sobre su ejecución; los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de

recursos públicos. cualquiera que sea su destino; el padrón inmobiliario; el informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos. y los

documentos en los que consten el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas en los términos de las disposiciones
legales aplicables, concernientes a las fracciones l, 1/,111,fV. VI. VI/, VIII, IX, XIV, XVI YXVI/, respectivamente. inherentes al ettlculo 9 de la

Ley de Acceso a fa Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo

de dos mil trece. excepto el informe del ejerciCiOde los recursos públicos. pues corresponde al trimestre de enero a marzo de dos mil trece.

que fuere generado en el mes de abril del propio ano, que a la fecha de la revisión debió estar difundida, ya se encontraba disponible en el
sitio web, a través del cual el Sujeto Obligado difunde su información pública obligatoria.

Se afirma lo anterior, pues respecto a la fracción t, se advirtió la Ley de Ingresos del Ayuntamiento. para el ejercicio fiscal de dos
mil trece que comprende los meses de marzo, abril ymayo de dos mil trece; en lo que atane a la fracción 1/,se vislumbró la representación
gráfica de su estructura orgánica. asf como, los requisitos, aptitudes y caracterfsticas de personalidad requeridas para el aesempeño
satisfactorio de las tareas asignadas a cada uno de (os puestos enlistados. ambos documentos correspondientes a los meses de marzo.

abril y mayo de dos mil trece; en lo referente a la fracción 1/1,se advirtió un documento que contiene la relación con nombres. cargos.
domicilios, números telefónicos y correos electrónicos oficiales de los servidores públicos en él enlistados. para un periodo que comprende

los meses de marzo. abril y mayo del ano dos mil trece; respecto de la fracción IV, se vis(umbró un documento que contiene las

remuneraciones asignadas en concepto de dietas, sueldos y salarios a las diferentes categorlas de puestos que forman su estructura, cuyo

periodo abarca los meses de marzo. abril y mayo de dos mil trece; en lo que concierne a la fracción VI, se vislumbró el Plan Municipal de /

Desarrollo para la administración 2012-2015. asl como, las metas y objetivos de los programas operativos. cuyo periodo comprende los ;7/
meses de marzo. abril y mayo del citado ano; respecto a la fracción VI/. se desprendió un documento que indica los servicios que presta e'-- .
Ayuntamiento con sus respectivos trámites. requisitos. formatos y montos de los derechos que en su caso cobrarla para acceder a los

mismos. del periodo que comprende los meses de marzo. abril y mayo de dos mil trece; en lo relativo a la fracción VIII. se advirtió el

presupuesto de egresos asignado para el ejercicio dos mil trece, el cual contiene el monto asignado para la ejecución de sus actividades
durante el ano en cuestión. es decir, que comprende los meses de marzo. abril y mayo de dicho ano, asl como, los estados del ejercicio del

presupuesto relativos a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, generados en los diversos de marzo. abril y mayo del aludido

ano. acorde a lo determinado en el artículo 149 de la Ley de Gobierno, es información que debe reportarse al mes siguiente al de su
eiecucton; en lo atinente a la fracción IX, se vislumbró la relación de personas a las que se entregaron recursos. asl como el uso que se le

dio a estos. en los meses de febrero. marzo y abril de dos mil trece. lo cual acorde a lo asentado en el ordinal 149 de la Ley de Gobierno.
es información que se reporta al mes siguiente de su ejecución. por lo que corresponde a la que se genera en los meses de marzo. abril y
mayo del citado ano; respecto a la fracción XIV, se desprendió un documento que contiene la relación de bienes inmuebles propiedad del
Ayuntamiento de Kopomá. Yucatán. cuyo periodo incluye los meses de marzo. abril y mayo de dos mil trece; en lo relativo a uno de los
documentos idóneos que satisface lo previsto en la fracción XVI, se advirtió el informe del ejerccto de los recursos públicos

correspondiente al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, que fuere generado en el mes de abril de dos mil trece; fin ·lmente. en lo
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que atañe a la fracción XVII, se vislumbró el balance general y el estado de resultados relativos a las cuentas públicas, de los meses de

febrero, malZo y abril de dos mil trece, que se generó en los meses de merzo, abril y mayo del propio año, de acorde a lo previsto por el ya
citado artIculo 149 de la Ley de Gobierno, es información que debe reportarse al mes siguiente de su ejecución; por ende, se arriba a la
conclusión que dicha información resulta ser la que debió estar publicitada el dla de la revisión, esto es, al dos de septiembre de dos mil
trece.

En consecuencia, del estudio efectuado a la documental antes señalada, se considera que las omisiones detectadas en el
procedimiento al rubro citado sobre las cuales no existió una justificación legal o material para su acontecimiento, han sido subsanadas en

su totalidad, coligiéndose que al dfa de hoy la información respectiva ha sido publicada y se encuentra disponible en el sitio web a través
del cual el Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, difunde su información pública obligatoria; documental a la que se le confiere valor
probatorio pleno, por tratarse de documento público, toda vez que en términos de lo dispuesto en los artlculos 216, fracción 11,y 305 del
CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, se trata de una constancia expedida por personal que en ejercicio de sus funciones le

suscribió, a saber: la Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracción XXXIV del ordinal 13 del Reglamento Interior del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de
presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir

uno en el que se determine la solventación de las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que
a la letra dice "el que puede lo más, puede lo menos'.

NOVENO.- En este sentido conviene determinar, si no obstante que la información previamente mencionada, ya se encuentra disponible en
el sitio kopoma.transparenciavtlcatan.orq.mx debe aplicarse al Sujeto Obligado la sanción pecuniaria que recae a la infracción prevista en

el artfculo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia, o por el contrario, en virtud de las reformas acaecidas a la Ley en cuestión, publicadas en

el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece, puede aplicarse por analogfa el principio de
retroactividad previsto en el artfculo 14 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, a favor del Sujeto Obligado, y por
ende, no proceder a la imposición de la sanción relativa.

Para concluir lo anterior, resulta conveniente efectuar algunos razonamientos en torno a la figura de la retroactividad de la Ley y
su aplicación en el campo de las infracciones y sanciones del derecho de acceso a la información, como rama del derecho administrativo
sancionador.

El artfculo 14, párrafo primero, de la Constitución Federal consagra el principio de irretroactividad de la ley, al establecer que: "A
ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjUiciOde persona alguna.". Este principio es una de las manifestaciones materiales del principio

de legalidad, que se traduce tanto en la prohibición de dictar leyes con efectos retroactivos, como de aplicarlas a hechos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigor, en perjuicio del gobernado.

No obstante lo anterior, el citado precepto constitucional, interpretado a contrario sensu, permite la aplicación retroactiva de la
ley en beneficio del individuo, es decir, la irretroactividad de la ley sólo está prohibida para casos en que la aplicación se haga en perjuicio
de persona alguna, pero no en su beneficio.

Este principio, que es claro cuando se trata de actos que tienen una realización inmediata, se presenta de una manera diversa
cuando existe un conflicto de leyes en el tiempo, al dirigirse hacia actos que se no se concretizan en un sólo momento.

Es entonces, en los actos complejos cuya realización consta de varias etapas, respecto de los cuales se puede dar el conflicto
de regulación, en tanto que debe precisarse cuál de las normas (la vigente al momento de realizarse el hecho originario o la vigente en el
momento de concretarse) debe aplicarse.

La retroactividad de la norma más favorable, principio que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los delitos y las
penas, se considera puede ser extendido al derecho administrativo sancionador, en razón de las semejanzas que guardan con las penas,

pues las normas que determinan sanciones administrativas, al igual que las que fijan penas, tienen como finalidad tipificar infracciones para
aplicar un castigo al sujeto que realice la conducta que se describe en la norma; tienen su origen en el incumplimiento de obligaciones

frente al Estado y se sancionan, unas con pena económica y otras con pena privativa de libertad, pudiendo actualizarse,' en los delitos, la
imposición de penas pecuniarias, según determine la ley, y en ambos casos, únicamente el Estado puede definir las situaciones que
constituyen infracciones o delitos y determinar las penas que deberán imponerse a quien incurra en ellos, lo que se realiza a través de un
sistema en el que la infracción y la sanción son elementos esenciales.

Atendiendo a esas similitudes puede concluirse, que el principio de retroactividad de las normas que beneficien al particular que
rige en materia penal aplica también para las multas por infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, que pertenecen al género del derecho administrativo sancionador, toda vez que la especial naturaleza de las

normas que establecen sanciones, permite considerar como excepcional la aplicación de una norma en forma retroactiva, cuando con ello
se beneficie al gobernado.

\.
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Lo anterior, encuentra apoyo en la siguiente tesis:

·'DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES

ES VALIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON

MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis integral del régimen de infracciones administrativas, se
desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y

normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policla para lograr los objetivos en ellas trazados. En
este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como

reacción frente a lo antijurldico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho

penal como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequlvocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado,

entendida como la facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de i1lcitos. Ahora bien, dada la

similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador
puede acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda

hacerse de forma automática, porque la aplicación de dichas garantlas al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que

resulten compatibles con su naturaleza. Desde luego. el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo administrativo
sancionador -apoyado en el derecho público estatal y asimiladas algunas de las garantias del derecho penal- irá formando los principios
sancionadores propios para este campo de la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede. es válido tomar de manera

prudente las técnicas garantistas del derecho penal. (~poca: Novena ~poca, Registro: 174488. Instancia: Pleno. Tipo Tesis: Jurisprudencia,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización: Tomo XXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional,
Administrativa, Tesis: P.lJ. 9912006,Pago1565).

esenciales:
Conviene significar también que para la aplicación del principio de retroactividad, se requiere la satisfacción de dos requisitos

a) Que se haya producido una sucesión de normas sancionadoras, de modo que la norma sancionadora posterior haya derogado o
modificado a la norma sancionadora anterior. y

b) Que la norma sancionadora posterior resulte más benéfica que la anterior.

Sentada la premisa que las infracciones y multas derivadas del procedimiento por infracciones a la Ley, como rama del derecho
administrativo sancionador, son similares a las penas, y por ende, les puede ser aplicado el principio de retroactividad. se procede a
verificar si en el presente asunto, resulta aplicable dicha Institución jurldica.

Como ilustración, conviene destacar que el fenómeno jurldico a resolver, consiste en un acto compuesto, en razón que la
infracción derivada de la revisión efectuada el dos de septiembre de dos mil trece, por la entonces Titular de la desaparecida Dirección de

Verificacióny Vigilancia, se determinó en la vigencia del articulo 57 A, adicionado, con las reformas a la Ley publicadas el dla seis de enero

de dos mil doce, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; siendo que el veinticinco de julio de dos mil trece, se reformó el

dispositivo legal en comento a través del Decreto número 84, publicado en el referido medio de difusión oficial, por lo que a la fecha de la
imposición de la sanción, que es el dla de la presente resolución, éste posee texto distinto.

A mayor abundamiento, el artículo 57 A adicionado a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, el dla seis de enero de dos mil trece, establecla: "El Consejo General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya
incurrido en las infracciones previstas en este Capitulo".

A la postre, el dla veinticinco de julio del año dos mil trece, se reformó dicho numeral para quedar como sigue: "El Consejo
General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido en las infracciones previstas en este Capitulo, previo
apercibimientopara que en un plazo de tres dlas hábiles siguientes al mismo subsane las omisiones correspondientes".

Del análisis comparativo entre ambas disposiciones legales, se dilucida que existió una sucesión de normas, que tuvo por efecto .y,
la modificación del procedimiento para imponer una sanción, pues con las reformas aludidas, para el caso de las infracciones cuya /
actualización sea de posible reparación, no bastará que se haya actualizado el tipo para proceder de manera automática a la aplicación de

la sanción respectiva, sino que para ello deberá requerirse previamente al Sujeto Obligado, a fin que solvente las inobservancias
detectadas; en otras palabras, la imposición de la sanción acontecerá, sólo si los sujetos obligados a los cuales se les ha determinado la
comisión de una infracción, no le solventaron dentro del plazo de tres dlas hábiles.

AsI también. se concretiza el segundo de los elementos para la procedencia de la retroactividad, ya que el texto actual del
ordmal 57 A. resulta más benéfico para el Sujeto Obligado, puesto que se añadió una etapa que media entre la intreccton y su respective
sencion, al incluir como presupuesto para la aplicación de las multas por infracciones a la Ley, el requerimiento al Sujeto Obligado, que de \ \no satisfacerlo. será sancionado.
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En estas condiciones, se considera que procede el principio de retroactividad de la Ley, y por ende, la aplicación del artIculo 57

A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, por resultar más benéfico al Sujeto
Obligado.

En suma, se concluye que deviene improcedente sancionar al Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, puesto que ha subsanado
las inobservancias que se hubieran detectado en la revisión de verificación y vigilancia realizada el dla dos de septiembre de dos mil trece.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en los artfculos 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, asl como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto determina que en lo que ataile a

los hechos consignados, referente a la omisión por parte del Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, de mantener difundida la información
relativa a los reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás normas que resulten aplicables; el sistema de premios, estlmulos y
recompensas y las reglas para su aplicación, asf como una lista con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el
ejercicio del encargo o comisión; la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; los informes que los

destinatarios de los recursos públicos deben entregar sobre el uso de los mismos; las reglas de operación, los montos asignados y criterios

de selección o acceso a los programas de estimutos, sociales y de subsidio, asf como los beneficiarios de los mismos; los dictámenes de
las auditorfas conctuiaes; las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; el segundo informe de gobierno de la

administración 2010-2012; los documentos en los que consten el balance y los estados financieros de los empréstitos y deudas contrafdas;

la aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos de éstos; la relación de solicitudes de acceso a la información

pública, exceptuando de las mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados de tipo confidencial; la resolución

ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, y el cuadro general de clasificación archivlstica y el catálogo
de disposición documental, respectivamente, todas relativas a los meses de marzo, abril y mayo del eño inmediato anterior, excepto la

referente al segundo informe de gobierno correspondiente a la administración pública 2010-2012, que hubiere sido generado en el mes de

agosto de dos mil doce, corresponden a las fracciones 1, IV, VI, IX, XI, XII, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXI Y XXII, respectivamente, todas
inherentes al articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, no se actualiza la
infracción prevista en la fracción 11del artfculo 57 B de la Ley de la Materia, de conformidad a lo establecido en el Considerando Sexto de la
presente determinación.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artfculos 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, asf como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto en lo que ataile a los hechos

consignados, referentes a la omisión por parte del Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, de difundir la información inherente a las leyes que
les resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública; la estructura orgánica, desde el nivel de jefes de

departamento o sus equivalentes hasta el del funcionario de mayor jerarqufa y el perfil de puestos; el directorio de servidores públicos,

desde el nivel de jefe de departamento o su equivalente hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqufa, con nombre, domicilio oficial,
número telefónico oficial y dirección de correo electrónico oficial; el tabulador de dietas, sueldos y salarios; el plan de desarrollo y las metas

y objetivos de los programas operativas; los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los

derechos para acceder a los mismos; el monto del presupuesto asignado, asf como los informes sobre su ejecución; los destinatarios y el

uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino; el padrón inmobiliario; el informe trimestral del eiercck:
de los recursos públicos, y los documentos en los que consten el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas en los
términos de las disposiciones legales aplicables, concernientes a las fracciones 1,11,111,IV, VI, VII, VIII, IX, XlV, XVI YXVII, respectivamente,

correspondientes al mes de marzo, abril y mayo de dos mil trece, excepto el informe del ejercicio de los recursos públicos, relativo al

trimestre de enero a marzo de dos mil trece, que fuere generado en el mes de abril del propio eño, y el balance general y el estado de
resultados de los meses de febrero, marzo y abril del aludido eño, que fueren generados en los diversos de marzo, abril y mayo del propio

ailo, inherentes al artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, determina con base
en los elementos y pruebas que obran en autos, que el Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, incunió en la infracción prevista en la fracción
11del erticuk» 57 B de la Ley de la Materia, de conformidad a lo expuesto en el Considerando Séptimo de la presente
determinación.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 57 A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece, en virtud que a la fecha de la
presente determinación las inobservancias advertidas y expuestas en el Considerando Quinto de la presente determinación, ya han sido

solventadas, no resulta procedente imponer sanción alguna al Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, de conformidad a lo dispuesto en los
Considerandos Octavo y Noveno.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 28, fracción I y 34, fracción XII de la Ley de la Materia, notiflquese mediante oficio a la Secretaria
Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; en lo concerniente al Sujeto Obligado, a través de la Presidente Municipal
del Ayuntamiento de Kopomá, Yucatán, en su carácter de representante legal, conforme a los ordinales 25 y 36 del CÓdigo de
Procedimientos Civiles de Yucetén, de aplicación supletoria acorde a lo previsto en el diverso 57 J de la Ley de la Materia.
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QUlNTO.- Cúmplase.'

El Consejero Presidente consultó si había alguna observaciónal respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,
fracciónXV y 10, fracción 11del ReglamentoInteriordel InstitutoEstatalde Acceso

a la InformaciónPública del Estadode Yucatán,vigente, así como los numerales

4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a
votación el proyecto de resolución relativo al Procedimientopor Infraccionesa la

Ley radicado bajo el número de expediente 26/2014, siendo aprobado por

unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los
artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del
Reglamento Interior de este OrganismoAutónomo, y 31 de los Lineamientosen
cita, el ConsejoGeneraldel Institutotomóel siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por
Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 26/2014, en los
términospreviamentepresentados.

Consecutivamente,se dio paso al asunto contenidoen el inciso n), siendo el
referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Procedimientopor Infraccionesa la Ley radicado bajo el número de expediente
39/2014. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
Licenciada en Derecho, María Astrid BaquedanoVillamil, quien a su vez, con

fundamentoen la fracciónXXVI del artículo21 del ReglamentoInteriordel Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,
presentóel proyecto respectivo,en los términossiguientes:

"Mérida. Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil quince. _

VISTOS: Téngase por presentada a la Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva de este Instituto. con el
oficio marcado con el número INAIP/SElCEl15712015 de fecha treinta de marzo de dos mil quince y anexos, a través de los cuales realiza
diversas manifestaciones con motivo del presente procedimiento; agréguense a los autos del expediente citado al rubro, para los efectos
legales correspondientes.- - - - - - - _

A continuación, se procederá a resolver sobre Procedimiento por Infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, derivado del oficio marcado con el número S.E. 328/2014, y anexos, mediante los cuales se consignaron hechos por
parte del Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucatán, que pudieran encuadrar en la hipótesis de la infracción prevista en la fracción 11del
articulo 57 B de la Ley de la Materia.-- : _
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ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha dos de abril del año dos mil catorce. se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto. con el oficio
marcado con el número SE 32812014. de fecha seis de marzo del propio año. y anexos. remitidos a este Organismo Autónomo el dla

veintiocho del mismo mes y año; asimismo. de la exégesis efectuada al oficio y documentales adjuntas. se desprendió que la intención de la

referida autoridad fue consignar hechos que del resultado de la revisión de verificación y vigilancia practicada el dla diez de septiembre de dos
mil trece. pudieran encuadrar en la hipótesis establecida en la fracción 11del numeral 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán. por lo que se dio inicio al presente Procedimiento por Infracciones a la Ley; en mérito a lo anterior se
ordenó correr traslado en la modalidad de copias simples. al Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo. Yucatán. a través de la Presidenta Municipal
del mismo. quien de conformidad al ordinal 55. fracción I de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. funge como

representante legal del Sujeto Obligado. del oficio en cita y constancias adjuntas. para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
al en que surtiera efectos la notificación del proveIdo que nos ocupa. diera contestación a los hechos consignados que motivaran el
procedimiento al rubro citado. y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondiera.

SEGUNDO. El dla trece de mayo del año inmediato anterior. mediante oficio marcado con el número INAIP/CG/ST/202212014.se notificó a la

Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo el proveIdo descrito en el antecedente que precede; de igual manera. en lo que atañe al
Sujeto Obligado la notificación se realizó de manera personal el veinte del propio mes y año.

TERCERO. El treinta de mayo del año próximo pasado. en virtud que la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo. Yucatán,
en su carácter de representante legal del Sujeto Obligado. no ha presentado documento alguno por medio del cual diere contestación a los
hechos consignados mediante el oficio marcado con el número SE 32812014 de fecha seis de marzo del año aludido. que motivara el

procedimiento al rubro citado. ni ofreciere probanzas que conforme a derecho correspondieran. con motivo del traslado que se le corriera a
través del proveído de fecha dos de abril del citado año. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluldo su
derecho; consecuentemente. se hizo del conocimiento del Sujeto Obligado su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco
dfas hábiles siguientes a fa notificación respectiva.

CUARTO. El día diez de julio def año dos mil catorce. a través del ejemplar del Diario Oficial del Estado de Yucatán. marcado con el número
32.651. se notificó al Sujeto Obligado el proveIdo señalado en el segmento inmediato anterior.

QUINTO. En fecha veintidós de julio de dos mil quince. en virtud que la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo. Yucatán.
no presentó documento alguno por medio del cual rindiera alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró

precluído su derecho; de igual forma. se dio vista al Sujeto Obligado para que dentro del término de ocho dlas hábiles siguientes al que surtiera
efectos la notificación del auto en cuestión. el Consejo General emitirla resolución definitiva.

SEXTO. El dfa quince de abril del año en curso a través el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32,833. se notificó al Sujeto Obligado a través de su representante legal el auto descrito en el antecedente QUINTO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con personalidad jurldica y
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la
Materia, de conformidad a la fracción I del artIculo 28 de la propia norma. misma función que llevará a cabo a través del Consejo General de
acuerdo con el articulo 34 fracción XII del citado ordenamiento.

TERCERO.- Que el Consejo General es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento por Infracciones a Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. según lo dispuesto en los artfculos 57 A. 57 B, 57 C Y57 J de la Ley en cita.

CUARTO.- Del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva en su informe de fecha seis de marzo del año dos

mil catorce, que rindiera mediante oficio número SE 32812014remitido el veintiocho del propio mes y año, se observa que los hechos materia
de estudio del presente procedimiento radican esencialmente en lo siguiente:

a) QUE DERIVADO DE LA REVISiÓN DE VERIFICACiÓN Y VIGILANCIA, REALIZADA A LAS OCHO HORAS CON

CUARENTA MINUTOS EL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN EL SITIO DE INTERNET EN

DONDE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO,
YUCATAN, DIFUNDE LA INFORMACiÓN PÚBLICA OBLIGATORIA, SE OBSERVÓ QUE NO CUMPLiÓ CON LA

OBLIGACiÓN DE MATENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACiÓN DE DIFUSiÓN OBLIGA TORIA
CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES FRACCIONES DEL ARTICULO 9DE LA LEY DE LA MATERIA:

356



LA FALTA DE PUBLICACiÓN DE LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS

NORMATIVAS DE LAS DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTIcULO 9DE LA LEY DE LA MATERIA:

11,EL PERFIL DE LOS PUESTOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS
EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA;

IV, UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACiÓN
EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISiÓN;

XI, LAS REGLAS DE OPERACiÓN Y BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS DE ESTIMULOS,
SOCIALES, YDE SUBSIDIO,

XV, LOS CONTRA TOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE FUERON ASIGNADOS;

XVI, LOS INFORMES TRIMESTRALES DEL AVANCE DEL EJERCICIO, Y

XXII, EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACiÓN ARCHIVlsTICA Y EL CATALOGO DE DISPOSICiÓN
DOCUMENTAL.

LA FALTA DE ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN DE LAS SIGUIENTES:

1, LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRA TIVOS, CIRCULARES Y DEMAs NORMAS

QUE LES RESULTEN APLICABLES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCiÓN
PÚBLICA;

11, SU ESTRUCTURA ORGANICA, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS
EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA;

IV, EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y
RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACiÓN;

VI, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA INFORMACiÓN COMPLETA
YACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTiÓN YDE RESULTADOS;

XI, LOS MONTOS ASIGNADOS Y CRITERIOS DE SELECCiÓN O ACCESO A LOS PROGRAMAS DE
ESTIMULOS, SOCIALES YDE SUBSIDIO;

XII, LOS DICTAMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS;

XIX, LA APLICACiÓN DE FONDOS AUXILIARES ESPECIALES Y EL ORIGEN DE LOS INGRESOS DE
ÉSTOS, Y

XXI, LA RESOLUCiÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS.

En virtud de lo antes expuesto, por acuerdo de fecha dos de abril de dos mil catorce, se dio inicio al Procedimiento citado al rubro, por la

posible actualización de la infracción prevista en la fracción 11del artIculo 57 S de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, vigente, que a continuación se transcribe en su parte conducente:

ARTICULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN INTERNET
TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, Y

Posteriormente, a través del acuerdo citado en el párrafo anterior, se corrió traslado al Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucatán, del oficio
marcado con el número SE 328/2014, signado por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes anexos, para

efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente al de la notificación del proveIdo en cuestión,
diera contestación a los hechos consignados y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran; lo anterior, con fundamento
en el artIculo 548 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al numeral 57 J de la Ley de la Materia;
pese a ello, el plazo indicado feneció sin que la autoridad presentase documento alguno a través del cual se pronunciara al respecto.

QUlNTO.- En el presente apartado se procederá a valorar si los hechos consignados descritos en el Considerando que antecede, referente a la
omisión de difundir vfa intemet la información relativa al artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniciPioS-------/'. .
de Yucatán, surten el segundo extremo del supuesto normativo previsto en la fracción 11del artfculo 57 S, de la Ley de referencia. /

r
En el presente apartado se expondrán: a} los requisitos que deben colmarse para que se surta el supuesto normativo previsto en la

fracción 11del artlculo 57 S de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, esto es, para acreditarse
que el Sujeto Obligado no mantiene disponible y/o actualizada la información que satisface algunas de las hipótesis previstas en las fracciones
" 11,IV, VI, XI, XII, XV, XVI, XIX, XXI YXXII del artIculo 9 de la Ley en cita, en la página de mternet que para tales efectos emplea y b} las

) 357

probanzas que obran en autos del expediente citado al rubro, para acreditar los hechos consignados por la Secretaria Ejecutiva.



Para lo anterior, debe justificarse lo siguiente:

1) Que la información señetea« en el oficio que impulsara el presente procedimiento, se refiera a la estipulada en alguna de las veintiún
fracciones del artIculo 9 de la Ley de la Materia. Y

2) Que dicha información no se encuentre actualizada y disponible al público a través de su página de internet, o bien, en la del Instituto en
razón de no contar con una propia.

Con relación a la primera de las hipótesis plasmadas, conviene realizar diversas precisiones e invocar el marco normativo aplicable al respecto:
La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, vigente, dispone:

"ARTíCULO 2.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO:

11.-TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA GESTiÓN PÚBLICA MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN QUE
GENERAN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

111.-CONTRIBUIR EN LA RENDICiÓN DE CUENTAS, DE MANERA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN CONOCER EL
DESEMPEÑO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS;

ARTIcULO 3.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:

IV.- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTIcULO 5.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS MENCIONADOS EN EL ARTIcULO 3 DE ESTA LEY:

1.-HACER TRANSPARENTE SU GESTIÓN MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA;

11.-FAVORECER LA RENDICiÓN DE CUENTAS A LA POBLACiÓN, A FIN DE QUE PUEDA SER EVALUADO SU
DESEMPEÑO DE MANERA OBJETIVA E INFORMADA;

XI.- PUBLICAR Y MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 9 Y 9-A
DE ESTA LEY, Y

ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN PUBLICAR

Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICiÓN DE LOS

CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

1.- LAS LEYES Y REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRA TlVOS, CIRCULARES Y DEMAs NORMAS QUE LES
RESULTEN APLICABLES QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCiÓN PÚBLICA;

11.-SU ESTRUCTURA ORGANICA, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES HASTA EL
NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, Y EL PERFIL DE LOS PUESTOS;

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS Y
LAS REGLAS PARA SU APLICACiÓN; AsI COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO POR CONCEPTO DE
GASTOS DE REPRESENTACiÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISiÓN;

VI.- EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA INFORMACiÓN
COMPLETA YACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN YDE RESULTADOS;

XI.- LAS REGLAS DE OPERACiÓN, LOS MONTOS ASIGNADOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN O ACCESD A LDS
PROGRAMAS DE ESTIMULOS, SOCIALES yDE SUBSIDIO, ss! COMO LOS BENEFICIARIOS DE LOS MISMOS;

XII.- LOS DICTAMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS;
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XV.- LOS CONTRA TOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE FUERONAISGNADOS;

XV!.- LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

XIX.- LA APLICACiÓN DE FONDOS AUXILIARES ESPECIALES Y EL ORIGENDE LOS INGRESOS DE ÉSTOS;

XXI.- LA RESOLUCiÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS, Y

XXII.- EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACiÓN ARCHIVISTlCA y EL CATALOGO DE DISPOSICiÓN DOCUMENTAL.

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO, DEBERÁ PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DIAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ OMODIFICÓ.

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON pAGINA DE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTA VIA LA

INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UNPERIoDO DE UNANo CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON
EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES " VI, VIII, IX, XI, XIV y XVII QUE POR SU NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN
DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA
INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN LA INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A
TRAVÉSDE SU pAGINA DE INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA.

ARTIcULO 9 D.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN FUNDAR Y MOTIVAR, LA RAZÓN POR LA CUAL NO RESULTE

APLICABLE LA PUBLICACiÓN TOTAL O PARCIAL DE LA INFORMACiÓN CONSIDERADA COMO DE TIPO OBLIGATORIA
EN TÉRMINOSDE LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO ....

ARTICULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCiÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN INTERNET
TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACiÓN PREVISTA EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY. Y

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. aplicable en el supuesto que los recursos utilizados para elaborar las
obras hubieren provenido de la Federación. en su parte conducente, prevé:

"ARTIcULO 46. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
CONTENDRAN, EN LO APLICABLE, LO SIGUIENTE:

,. EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE Y DEL
CONTRATISTA;

11.LA INDICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACiÓN DEL
CONTRATO;

V. LA DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPAÑAR

COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS PROYECTOS, PLANOS,

ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; TRATANDOSE DE SERVICIOS, LOS
TÉRMINOSDE REFERENCIA;

VI, EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, AsI COMO LOS PLAZOS, FORMA Y

LUGAR DE PAGO Y, CUANDO CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS;

VII. EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, AsI COMOLOS PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS Y LA ELABORACiÓN DEL FINIQUITO."

Por su parte, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, aplicable en el caso que los recursos aludidos provengan del
erario Estatal, dispone:

ARTIcULO 60.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS CONTENDRAN, COMO MINIMO, LO
SIGUIENTE:

11.-LA INDICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACIÓN DEL
CONTRATO...

111.-EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. el
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V.- PORCENTAJES, NÚMERO y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES y AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS QUE SE
OTORGUEN;

XII.- LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPAÑAR
COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS: LOS PROYECTOS, PLANOS,
ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; TRATANDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE
REFERENCIA, Y

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, EL CONTRATO, SUS ANEXOS Y LA BITAcORA DE LOS TRABAJOS SON LOS
INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES.

Por su parte. la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucstén, estipula:

"ARTIcULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLITICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE:

1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITlCA Y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, ESTA

REPRESENTACIÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO
SEPARADA OCONJUNTAMENTE CON EL SINDICO;

ARTIcULO 165.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, DEBERAN CONTENER AL MENOS, LOS SIGUIENTES
REQUISITOS:

1.-DESCRtPCIÓN DE SU OBJETO;
11.-PROGRAMA DE EJECUCIÓN;

11/.- MONTO DE LA GARANTIA;
IV.- PRECIO y FORMA DE PAGO;

V.- ESTIPULACIÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, Y
VI.- CAUSAS DE SUSPENSIÓN YRESCISIÓN DEL CONTRATO.

Del marcojurldico transcrito. se observa lo siguiente:

Que uno de los objetos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. es
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados.

En virtud que los Ayuntamientos; verbigracia. el de Chicxulub Pueblo. Yucatán. son sujetos obligados. deben garantizar
a los particulares el ejercicio del elemento pasivo del derecho de acceso a la información pública; en otras palabras. la

consulta de manera directa. o bien, a través de la página de intemet mediante la cual difundan la información inherente al
articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Que la Ley de la Materia compele a los Ayuntamientos a tener a disposición de la ciudadanla, en las oficinas de las
Unidades de Acceso y a través de su página de Internet. o en su caso. en la del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública la información pública obligatoria que establece el articulo 9 en todas sus fracciones, a más
tardar noventa dlas naturales a partir que fue generada o modificada.

Que la inobservancia de la obligación señalada en el punto que precede, será considerada como una Infracción leve a
la Ley, y en consecuencia, podrá aplicarse al Sujeto Obligado infractor una multa que va de veinticinco a cincuenta dlas
de salarlo mínimo general vigente en el Estado.

Que la fracción 1,del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los municipios de Yucatán,
determina la existencia de varios supuestos, a saber, las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás
normas que les resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública.

Que la fracción 11,del artIculo 9 de la Ley de la Materia, determina la relativa a la estructura orgánica, desde el nivel de
jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, y el perfil de los puestos.
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Que la fracción IV, del ordinal que nos ocupa, dicta la existencia del tabulador de dietas, sueldos y salarios; el sistema
de premios, estImulas y recompensas y las reglas para su aplicación; asl como una lista con el importe ejercido por concepto
de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión.

Que la fracción VI del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán
del citado artIculo, establece la existencia de tres supuestos normativos, el primero atinente al plan de desarrollo, el segundo

referente a las metas y objetivos de sus programas operativos y el tercero relativo la información completa y actualizada de
sus indicadores de gestión y de resultados.

Que la fracción XI, del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, determina la inherente a las reglas de operación, los montos asignados, criterios de selección o acceso, asl como
los beneficiarios a los programas de estfmulos, sociales y de subsidio.

Que la fracción XII, del referido numeral, determina la atinente a los dictámenes de las auditarlas concluidas.

Que la fracción Xv. dictada en el multicitado articulo, indica la relativa a los contratos de obra pública, su monto y a
quién le fueron asignados.

Que la fracción XVI, del articulo 9 de la Ley de la Materia, seflala la hipótesis referente a los informes que por
disposición legal generen los sujetos obligados.

Que la fracción XIX, del ordinal que nos ocupa, determina como información pública obligatoria la referente a la
aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos de éstos.

Que la fracción XXI, dicta la información concerniente a la resolución ejecutoria de los procedimientos de
responsabilidad de los servidores públicos.

Que la fracción XXII, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
determina la información atinente al cuadro general de clasificación archivlstica y el catálogo de disposición documental.

Que los contratos de obra pública, deberán contener cuando menos, el nombre, denominación o razón social del

contratista, el procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato, los datos relativos a la
autorización del presupuesto, la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, acompaflando como

anexos de aquél, los proyectos, planos, programas, presupuestos, descripción de su objeto, programa de ejeCUCión,monto

de la garantfa, precio y forma de pago, estipulación de las penas para el caso de incumplimiento, y causas de suspensión y
rescisión del contrato, entre otros, asf como el precio a pagar por los trabajos objeto del contrato.

Que los Presidentes Municipales de cada Ayuntamiento tienen la representación legal del mismo; de igual manera, éste,

conjuntamente con el Secretario Municipal, suscribirá a nombre, y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
que se celebren.

En mérito de lo anterior, se desprende que dentro de la información pública obligatoria que de conformidad a lo dispuesto en el
artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades de Acceso a la Información
Pública deberán difundir y mantener actualizada, sin necesidad que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades

de Acceso y a través de Internet, se encuentran las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás normas que les resulten

aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública; su estructura orgánica desde el nivel de jefe de departamento o

equivalente, hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqufa, y el perfil de los puestos; el tabulador de dietas, sueldos y salarios, el sistema de

premios, estImulas y recompensas y las reglas para su aplicación, asl como una lista con el importe ejercido por concepto de gastos de
representación en el ejercicio del encargo o comisión; el Plan de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y la información
completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o

acceso a los programas de estfmulos, sociales y de subsidio, asf como beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditarlas

concluidas; los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados; los informes que por disposición legal generen los sujetos

obligados; la aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos de éstos; la resolución ejecutoria de los procedimientos de

responsabilidad de los servidores públiCOSy el cuadro general de clasificación archivfstica y el catálogo de disposición documental, que
cotresponaen a las fracciones " 11,IV, VI,XI, XII, XV, XVI, XIX, XXI YXXII del referido ordinal, respectivamente.

En este sentido, toda vez que en el presente asunto los datos que de conformidad a las manifestaciones vertidas por la Secretaria
Ejecutiva no se encontraban disponibles, sI son de aquéllos que deben publicarse y/o actualizarse a través de la página de internet que

el Ayuntamiento de Chlcxulub Pueblo, Yucatán, utiliza para difundir la Información pública obligatoria, pues la Ley de Ingresos, el
Bando de Policfa y Buen Gobierno, el Reglamento de la Gaceta Municipal y el Reglamento de Panteones y Cementerios del Ayuntamiento de
Chicxulub Pueblo, Yucatán, decretos administrativos, circulares y demás normas que den sustento legal al ejercicio de su función pública, que
deben de estar difundidos para cumplir con las hipótesis establecidas en la fracción 1;el organigrama de su ructura orgánica y el perfil de los



puestos desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqufa, satisface los dos supuestos de

fa fracción 11;las remuneraciones asignadas en concepto de dietas, suefdos y salarios a las diferentes categorfas de puestos que forma parte
de su estructura, el sistema de premios, estimulas y recompensas y las reglas para su aplicación, asf como una lista con el importe ejercido por
concepto de gastos de representación en ef ejercicio def encargo o comisión, cumplen las hipótesis contempladas en la fracción IV; las metas y
objetivos de sus programas operativos y la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados, satisfacen dos de
los supuestos consagrados en la fracción VI; fas reglas de operación, los montos asignados, criterios de sefección o acceso a los programas de

estimulas, sociales y de subsidio, asf como beneficiarios de los mismos, cumplen con lo determinado en la fracción XI; fas dictámenes de las

auditorfas concfuidas, satisfacen la hipótesis reglamentada en la fracción XII; los contratos de obra pública, de los cuales se desprende el

monto y a quién le fueron asignados, cumplen los supuestos observados en fa fracción XV; el Informe trimestral del ejercicio de los recursos

públicos, es uno de los documentos idóneos que deben difundirse para satisfacer lo dictado en la fracción XVI; fa aplicación de fondos
auxiliares especiales y el origen de los ingresos de éstos, hacen lo propio, en cuanto a la fracción XIX; la resolución ejecutoria de los

procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, satisface lo contemplado en la diversa XXI y ef cuadro generaf de clasificación
archivfstica y el catálogo de disposición documental, cumpfen lo sena/ado en la fracción XXII, del artfculo 9 de fa Ley de Acceso a la

fnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, todos, excepto fas relativos a las fracciones IV, en cuanto a la lista con el
importe ejercido por concepto de gastos de representación en ef ejercicio del encargo o comisión y XVI, inherente al fnforme trimestral del
ejercicio de los recursos públicos, hacen referencia a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, siendo que los datos de la primera de
fas fracciones excfuidas, se refieren a los meses de febrero, marzo y abrif de dos mil trece, que se hubiese generado en los diversos de marzo,

abril y mayo del aludido ano, respectivamente y con refación a lo previsto en la fracción XVI, recae al trimestre que abarca de enero a marzo de

dos mif trece, que fuere elaborado en abril def citado ano; en tal virtud, se concfuye que si se surte el extremo previsto en el Inciso 1), a
saber, la información sena/ada por la Secretaria Ejecutiva en el oficio que diera origen al presente Procedimiento, se refiere a
información estipulada en el articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

Ahora bien, para establecer que acontece el requisito descrito en el inciso 2) Que dicha información no se encuentre actualizada y
disponible al público a través de su página de internet, o bien, en la del Instituto en razón de no contar con una propia, debe previamente

establecerse cuál es la página que el Sujeto Obligado emplea para difundir la información pública obligatoria, es decir, si lo hace a través de la
del Instituto, o bien, utilizando una propia, y una vez conocido ello, precisar si la información se encontraba o no disponible en dicho sitio web.

Como primer punto, se ubica el acta de revisión de verificación y vigilancia de fecha diez de septiembre del ano dos mil trece, a través
de la cual, la Unidad Administrativa que a dicha fecha era la responsable de llevar a cabo las revisiones de conformidad a la atribución que

establece el artIculo 26, fracción 111del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

vigente en esa época, manifestó que el sitio a través del cual el Sujeto Obligado difunde su información pública obligatoria, es
chicxulubpueblo.transparenciavucatan.org.mx.

De igual manera, ante la ausencia en el presente expediente de escrito alguno a través del cual el Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo,
Yucatán, se hubiera manifestado acerca del traslado que se le corriera del oficio marcado con el S.E. 32812014de fecha seis de marzo de dos

mil catorce, signado por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes anexos, se advierte que la autoridad no
aportó elementos de prueba que pudieran desvirtuar que el sitio chicxulubpueblo.transparenciavucatan.org.mx, es ei que se utiliza para
difundir la información pública obligatoria.

Consecuentemente, al adminicular: 1) el resultado del acta de revisión que se levantara de la diligencia realizada en el sitio de Internet
del Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucatán, el dla diez de septiembre de dos mil trece, a las ocho horas con cuarenta minutos y 2) las

constancias que obran en autos, esto es, de la inexistencia de alguna documental en donde se advierta contestación por parte del multicitado

Ayuntamiento que desvirtúe que el sitio de Internet en donde se efectuó la diligencia, si es aquél que emplea para difundir su información
pública obligatoria; se determina, que la dirección chicxulubpueblo.transparenciayucatan.om.mx es la que el Sujeto Obligado utiliza para

difundir la información pública obligatoria que dispone el artIculo 9 de Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán.

Ahora, respecto a la segunda de las condiciones antes aludidas, esto es, si la información se encontraba o no disponible yío
actualizada en el sitio de referencia al dla de la revisión, a saber: al diez de septiembre del ano dos mil trece, previamente debe acreditarse que
la omisión de difundir la información que satisface algunas de las hipótesis previstas en las fracciones 1,11,IV, VI, XI, XII, XV, XVI, XIX, XXI Y

XXII del articulo 9 de la Ley de la Materia por parte del Sujeto Obligado, no se encuentre debidamente justificada, siendo que para ello debe

procederse a la valoración de las probanzas que obran en autos del expediente que hoy se resuelve, las cuales fueron remitidas oficiosamente
por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejercicio de la atribución establecida en el artIculo 13, fracción XXXIV del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual emana de la diversa prevista en la fracción I del artIculo 28
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten.

Sobre el particular, conviene enlistar las probanzas que obran en autos del expediente que nos ocupa:

a) Original del acta de revisión, verificación y vigilancia practicada el dla diez de septiembre de dos mil trece, signada por quien fuera
Directora de la desaparecida Dirección de Verificación y Vigilancia del Instituto, y anexos, remitidos a través del Informe de fecha



seis de marzo del eño dos mil catorce, marcado con el número S.E. 328/2014, signado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, constante de ocho fojas útiles.

b) Original del oficio de consignación marcado con el número S.E. 328/2014 de fecha seis de marzo de dos mil catorce, rubricado por

la Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Cámara Tejero, Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública, constante de seis fojas útiles, y

c) Original del informe complementario de fecha veintisiete de marzo de dos mil quince, suscrito por la Licenciada en Derecho, Leticia

Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, consistente en diez fojas
útiles, remitido a la Oficialla de Partes de este Instituto a través del oficio marcado con el número INAIP/SElCE/157/2015 del dla
treinta del mismo mes y eño.

SEXTO.- Por cuestión de técnica jurldica, en el presente apartado se determinarán aquellas omisiones que no se comprobaron, ya sea porque

las hipótesis se encontraban disponibles para su consulta en el sitio web correspondiente, a través del cual es difundida la información pública
obligatoria del Sujeto Obligado o porque las omisiones se encontraron debidamente justificadas, por haberse comprobado la inexistencia de la
información.

Del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso c) del Considerando QUINTO de la presente definitiva, referente al informe
complementario de fecha veintisiete de marzo de dos mil quince, suscrito por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, se desprende que en lo

atinente a los decretos administrativos, circulares y demás normas que resulten aplicables que den sustento al ejercicio de su función pública,

para el periodo que hace referencia a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, se justificó su inexistencia y por ende, se acreditó que

el Sujeto Obligado se encontraba exento de difundirle para satisfacer las hipótesis antes aludidas previstas en la fracción I del articulo 9 de la

Ley de la Materia, en cuanto a dicho periodo; esto es aSI, pues la Secretaria Ejecutiva, sella/ó que el Sujeto Obligado, remitió un oficio por
medio del cual manifestó que no fue elaborada ni aprobada en Sesión de Cabildo la información antes referida, coligiéndose que ésta, no obra
en los archivos del Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucatán.

Respecto a la información establecida en las fracciones 11,VI, XI Y XXII especfficamente en lo que atalle al perfil de puestos que

integran su estructura desde el nivel de jefe de departamento hasta el del funcionario de mayor jerarqula; las metas y objetivos de los

programas operativos, asl como los indicadores de gestión y de resultados; las reglas de operación, los montos asignados, los criterios de
selección o acceso y la relación de beneficiarios de los programas de estímulos, sociales y de subsidio, asl como el cuadro general de
clasificación archivlstica y el catálogo de disposición documental, toda referente a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece,

respectivamente, mediante la constancia descrita en el párrafo que precede, se justificó la omisión de difundirle, en razón que el Sujeto
Obligado, arguyó en términos semejantes, que dicha documentación no habla sido elaborada; por lo tanto, no puede obrar en los archivos de
éste, y mucho menos puede publicarse en el sitio web que emplea para tales efectos; con lo que, se acredita su inexistencia.

En lo que atañe a la fracción IV del articulo 9 de la Ley de la Materia, respecto a los supuestos: 1) el sistema de premios, estlmulos y
recompensas, y reglas para su aplicación y 2) una lista con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del
encargo o comisión, se justificó la inexistencia de documentos que contengan dicha información relativa a los meses de marzo, abril y mayo de

dos mil trece, ya que la Secretaria Ejecutiva, en cuanto al primer supuesto, indicó que el Sujeto Obligado remitió un oficio en el que manifestó
que no fue aprobado documento alguno del cual se pUdiere desprender el sistema de premios, estlmulos y recompensas y las reglas para su

aplicación; y en lo que respecta al segundo, precisó que no existe una lista de gastos de representación en el ejercicio de encargo o comisión,
que se hubiere generado en los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, toda vez que en el periodo de febrero, marzo y abril del propio
eño, no se efectuaron gastos por dicho concepto, por lo tanto, resulta inconcuso que al no haberse erogado cifras con dicho motivo en los
meses de febrero, marzo y abril del citado eño, no pudo haberse generado la información en los meses de marzo, abril y mayo de dos mil
trece, lo anterior atendiendo a lo establecido en el articulo 149 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, en virtud que la cuenta
pública se formula en el mes siguiente al de su ejercicio.

En lo que concierne a los dictámenes de auditarlas concluidas, vinculados a la fracción Xif del artículo aludido en el párrafo anterior, que se

refieren a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, mediante la documental señalada, se justificó su inexistencia, pues acorde a lo
sustentado por la Secretaria Ejecutiva, el Sujeto Obligado precisó que no habla sido notificado por parte de la Auditarla Superior del Estado

documento alguno que contenga los dictámenes de las auditorias concluidas y por ende, no detenta dicha información, acreditando estar
exento de difundirla, para satisfacer lo previsto en la fracción en cita.

De igual forma, en lo relativo a la fracción XV, el Sujeto Obligado envió información al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública a
través de la Secretaria Ejecutiva, advirtiéndose entre ella un oficio por medio del cual el Ayuntamiento informó que durante el mes de marzo de

dos mil trece no se suscribieron contratos de obra pública; por lo consecuente, tampoco pueden existir los montos y los nombres de las
personas a quién le fueron asignados, ya que estos dos elementos se encuentran insertos en los propios contratos.

En cuanto a la aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos de éstos, previstos en la fracción XIX, de
conformidad a la constancia detallada en el inciso c) del Considerando inmediato anterior, se justificó su inexistencia, respecto a los meses de

marzo, abril y mayo de dos mil trece, y por ende, se acreditó que el Sujeto Obligado se encontraba impe . o de publicar ésta para dar
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cumplimiento a los supuestos previstos en la fracción que nos ocupa, con relación a dicho perlado; esto es aSI,pues la Secretaria Ejecutiva,
sefla/ó que el Sujeto Obligado, remitió un oficio por medio del cual informó que no contaba con dichos fondos, coligiéndose aSI, que la
información de referencia no obra en sus archivos.

Finalmente, en lo atinente a la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos del periodo
que se refiere a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, vinculada en la fracción XXI, mediante la documental multicitada, se
acreditó su inexistencia, en virtud, que acorde a lo asentado por la Secretaria Ejecutiva, el Sujeto Obligado adujo que en el periodo antes

aludida, no se tramitaron ni llevaron a cabo procedimientos de responsabilidad contra Servidores Públicos del Ayuntamiento de Chicxulub

Pueblo, Yucatán; por lo tanto, resulta inconcuso que la información de referencia no puede existir en sus archivos, con lo que justificó la
observación realizada a la referida fracción.

Ahora, conviene resaltar que en lo referente a la omisión de difundir la información que debiera estar disponible para satisfacer la
hipótesis normativa de la fracción 1,del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

relativa a los reglamentos, mediante el informe complementario de fecha veintisiete de marzo de dos mil quince, descrito en el

considerando que precede, en el inciso cj, se observa que la Secretaria Ejecutiva, manifestó: 'Por lo que se refiere a los reglamentos
previstos en la fracción 1... dicha hipótesis se consignó como una posible infracción...dado que en el acta levantada con motivo de la
revisión se hizo constar que no se encontró actualizada la información respectiva, en virtud de que el Bando de Policla y Buen Gobierno, el

Reglamento de la Gaceta Municipal y el Reglamento de Panteones y Cementerios del Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucatán,
encontrados fueron emitidos por la administración municipal anterior a la que actualmente se encuentra en funciones, de la exégesis
efectuada al acta se concluyó que tal manifestación resulta errónea, toda vez que la vigencia de los documentos seflalados perdura con

independencia de que la administración durante la cual se hayan emitido ya no se encuentre en funciones... al momento de la revisión sI se
encontró disponible en internet información concerniente a los reglamentos ... u; argumento de mérito, del cual se discurre que al momento
de practicarse la revisión de verificación y vigilancia de fecha diez de septiembre de dos mil trece, la información correspondiente si se
encontraba disponible en el sitio web mediante el cual el citado Ayuntamiento divulga la información pública obligatoria, toda vez que la
persona encargada de la revisión respectiva, manifestó que visualizó el Reglamento del Bando de Policla y Buen Gobierno, el Reglamento

de la Gaceta Municipal y el Reglamento de Panteones y Cementerios de la administración 2010-2015 del Ayuntamiento de Chicxulub

Pueblo, Yucatán, desprendiéndose que el haber consignado inicialmente como posible infracción, en el oficio de consignación de fecha seis

de marzo de dos mil catorce descrito en el inciso b) del Considerando QUINTO de la presente definitiva, la falta de publicación de la
información antes referida, se debió a una interpretación errónea por parte del personal correspondiente respecto de la información que se
encontraba difundida, ya que aquélla que se hallaba publicada, sI corresponde a la que debió estar disponible a la fecha de la revisión,
contrario a lo que indicó el personal que se encontraba autorizado para efectuar la revisión de verificación y vigilancia.

A mayor abundamiento, se desprende que la manifestación aducida por la Secretaria Ejecutiva, en el informe complementario de
fecha veintisiete de marzo de dos mil quince, resellada en el párrafo que antecede, dejó sin efectos lo que se asentara en el acta de revisión,
verificación y vigilancia practicada el dla diez de septiembre de dos mil trece, descrito en el inciso a) del Considerando inmediato anterior,
respecto a la omisión de difundir la información que debiera estar publicada para satisfacer la hipótesis normativa de la fracción 1,relativa a los
reglamentos, constitulan parte de la infracción prevista en la fracción 11del numeral 57 B de la invocada Ley, ya que a través del citado Informe,

ha quedado demostrado que la omisión por parte del Sujeto Obligado no aconteció, en virtud que la información previamente reseflada, se
encontraba disponible para su consulta en el sitio web antes sefla/ado; por lo que, al resultar un requisito indispensable para la actualización de
la infracción referida, que las omisiones detectadas no se hallen actualizadas y disponibles al público en la página de internet que los Sujetos
Obligados utilizan para difundir la información pública obligatoria, resulta evidente que en el presente asunto, seria ocioso y a nada práctiCO

conducirla examinar hechos de los cuales se comprobó que la información pública correspondiente, se encontraba disponible a la ciudadanla
en la página de internet, el dla en que se realizó la revisión.

En mérito de lo expuesto, del análisis efectuado a las constancias descritas en los incisos bj y c) del Considerando QUINTO de la
presente resolución, se determina que la omisión de difundir la información que satisface algunas de las hipótesis establecidas en las

fracciones " 11,IV, VI, XI, XII, XV, XIX, XXI YXXII del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, concretamente: el Bando de Policla y Buen Gobierno, el Reglamento de la Gaceta Municipal y el Reglamento de Panteones y
Cementerios del Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucatán, los decretos administrativos, circulares y demás normas que resulten aplicables;
el perfil de los puestos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula; el sistema
de premios, estimulas y recompensas y las reglas para su aplicación asl como una lista para el importe ejercido por concepto de gastos de

representación en el ejercicio del encargo o comisión; las metas y objetivos de los programas operativos y los indicadores de gestión y de
resultados; las reglas de operación, los montos asignados, los criterios de selección o acceso a los programas de estimulas, sociales y de

subsidio, asl como los beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditarlas concluidas; los contratos de obra pública, de los cuales se
desprende su monto y a quién le fueron asignados; la aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos de éstos; la
resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos y el cuadro general de clasificación archivlstica y el

catálogo de disposición documental, respectivamente, toda, excepto la inherente a las fracciones IV, en cuanto a la lista con el importe ejercida
por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión y XV, es relativa a los meses de marzo, abril y mayo de dos

mil trece, siendo que aquélla prevista en la primera de las fracciones excluidas, es del periodo que hace referencia a los diversos de febrero,
marzo y abril de dos mil trece, generada en marzo, abril y mayo del afio aludido, respectivamente, con relación a la información estab/~cida en
la segunda de las fracciones exceptuadas, es referente al mes de marzo de dos mil trece, no actualiza la infracción prevista en la fracción" del



artIculo 57 B de la Ley de la Materia; documentos públicos, a los cuales se les confiere valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en
los artlculos 216, fracción 11,y 305 del Código de Procedimientos Civiles de Yuceten, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten; el primero, por haber sido expedido por la Secretaria Ejecutiva,

en ejercicio de la atribución dispuesta en la fracción XXXIV del ordinal 13 de la legislación que nos ocupa, para presentar al Consejo General

un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado y el segundo, emitido igualmente por la citada Secretaria en
ejercicio de la referida atribución, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la misma, cuanto mé« puede rendir un informe en el que se

determine que fueron solventadas las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra dice:
"el que puede lo mé», puede lo menos".

SÉPTIMO.- Ahora bien, en el Considerando que nos atañe, se proceder~ al an~/isis de aquellas omisiones que acorde a las probanzas

valoradas en el presente expediente, sI se acreditaron, y que por ende, sobreviene la infracción prevista en la fracción {/ del artIculo 57 B de la
Ley en cita.

Del estudio efectuado a la constancia descrita en el inciso a} del apartado QUINTO de la presente determinación, concerniente al
original del acta de revisión de verificación y vigilancia practicada el dla diez de septiembre de dos mil trece, que fuera remitida a los autos del

presente expediente mediante oficio marcado con el número S.E. 328/2014 signado por la Secretaria Ejecutiva en fecha seis de marzo de dos

mil catorce, se colige la falta de disposición de la información concerniente a las leyes que resulten aplicables, que den sustento legal al
ejercicio de su función pública, en lo inherente a una de las hipótesis que satisfacen lo contemplado en la fracción 1;la estructura org~nica,

desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, satisface parte de lo establecido en
la fracción 1/; el tabulador de dietas, sueldos y salarios referente a una parte de los supuestos vinculados a la fracción IV; los contratos de obra

pública, de los cuales se desprende el monto y a quién le fueron asignados, con relación a los supuestos previstos en la fracción XV y el
informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, respecto a uno de los documentos idóneos que consagrados en la fracción XVI, del

artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de vucsun, toda, excepto la que concerniente a las

fracciones XV y XVI, es relativa a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, siendo que aquélla establecida en la primera de las

fracciones excluidas, es referente a los meses de abril y mayo de dos mil trece y en cuanto a la prevista en la última de las fracciones
exceptuadas, recae al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, generada en el mes de abril del propio año.

Asimismo, de la documental puntualizada en el inciso c} del Considerando QUINTO de la determinación que nos ocupa, se desprende
que el Sujeto Obligado envió información al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública a través de la Secretaria Ejecutiva, con la
finalidad de solventar las irregularidades que dieran origen al procedimiento por infracciones al rubro citado; remitiéndola para su difusión de

manera posterior a la revisión que se le realizara a su sitio de intemet el dla diez de septiembre del año dos mil trece, advirtiéndose entre ella,
una Ley de Ingresos del periodo que hace referencia a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece; un documento cuyo contenido es la

representación gr~fica de su estructura org~nica inherente al periodo citado; las remuneraciones asignadas en concepto de dietas, sueldos y
salarios a las diferentes categorlas de puestos que forman parte de su estructura, referentes a marzo, abril y mayo del aludido año; los

contratos de obra pública de los cuales se desprende el monto y a quién le fueron asignados, celebrados en los meses de abril y mayo de dos

mil trece, y el informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos que recae al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, que fuera

elaborada en abril del propio año, de ahl que pueda colegirse que asumió que al dla diez de septiembre de dos mil trece, fecha en que se

realizó la revisión del sitio de intemet por el cual el aludido Ayuntamiento difunde la información pública y obligatoria, aún no habla difundido
dicha información, ni solventado las inobservancias respectivas.

En mérito de todo lo expuesto, de la adminiculación efectuada a las constancias descritas en los incisos a} y c} enlistadas en el
Considerando QUINTO de la presente definitiva, se determina que la omisión de difundir la información inherente a una Ley de Ingresos, en lo

concerniente a una de las hipótesis previstas en la fracción 1;la estructura org~nica, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes

hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, en lo que respecta a uno de los supuestos establecidos en la fracción tt; el tabulador de
dietas, sueldos y salarios, en cuanto a parte de las hipótesis determinadas en la fracción IV; los contratos de obra pública, de los cuale~ /

desprende el monto y a quién le fueron asignados, en lo atinente a la fracción XV y el informe del ejercicio de los recursos públicos, en lo que~~

toca a uno de los ~~cumentos idóneos que se consagran en la fracción XVI del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el/. .<~'
Estado y los MUniCipiOSde Yucat~n, toda, excepto la que concerniente a las fracciones XV y XVI, es relativa a los meses de marzo, abril y

. t'mayo de dos mil trece, siendo que aquélla establecida en la primera de las fracciones excluidas, es referente a los meses de abril y mayo de

dos mil trece y en cuanto a la prevista en la última de las fracciones exceptuadas, recae al trimestre de enero a marzo de dos mil trece,
generada en el mes de abril del propio año, actualiza la infracción prevista en la fracción 1/ del artIculo 57 B de la Ley de la Materia;

documentos públicos, a los cuales se les confiere valor probatOriopleno, en términos de lo dispuesto en los artlculos 216, fracción 11,y 305 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucetén, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucetén; el primero, por haber sido expedido por personal que acorde a la fracción 111del artIculo 26 del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetén, vigente a la fecha de la diligencia, tiene la
tecuneapara realizar las revisiones a los sitios web donde los sujetos obligados difunden su información pública obligatOriay el segundo, por la
Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracciónXXXIV del ordinal 13del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública del Estado de vucetsn, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un
informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto ms« puede rendir uno en el que se determine la
solventación de las inobservaciones que le dieran origen; esto, en razón del principio general del derecho, que a la letra dice: "el que puede lo
mes, puede lo menos;
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OCTAVO.-En el presente segmento, se procederá al análisis de aquel/as omisiones que no obstante en el considerando que precede, quedó

establecido que acreditan la actualización de la infracción prevista en la fracción 11del artfculo 57 B de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; lo cierto es que al dfa de la emisión de la presente resolución, ya han sido
subsanadas o solventadas por el Sujeto Obligado.

El dfa treinta y uno de marzo de dos mil quince, la Secretaria Ejecutiva remitió informe complementario del dfa veintisiete del propio
mes y año, mediante el oficio marcado con el número INAIPISElCEl15712015del treinta de marzo del año en curso, el cual ha sido descrito en

el inciso c) del segmento QUINTO de la definitiva que nos ocupa, a través del cual manifestó que la información relativa a las fracciones "
inherente a las leyes que den sustento legal al ejercicio de su función pública; 11,en lo que concierne a la estructura orgánica, desde el nivel de

jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula; IV, el tabulador de dietas, sueldos y salarios; XV, en
cuanto los contratos de obra pública, de los cuales se desprende el monto y a quién le fueron asignados y XVI, en lo inherente al informe
trimestral del ejercicio de los recursos públicos del artfculo 9 de la Ley de la Materia, que debió estar publicada en los meses de junio, julio y

agosto de dos mil trece, es decir, la que se hubiere generado en los diversos de marzo, abril y mayo del propio año, respectivamente y estar

difundida a la fecha de la verificación y vigilancia, esto es, el dla diez de septiembre de dos mil trece, ya se encontraba disponible en la página

de internet a través de la cual se divulga la información de difusión obligatoria co"espondiente al Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucatán;
se dice lo anterior, pues en cuanto a la fracción " se advirtió la existencia de una Ley de Ingresos que hace referencia a los meses de marzo,

abril y mayo de dos mil trece; respecto a la fracción 111,se vislumbro la existencia de un documento que contiene la representación gráfica de la
estructura orgánica del Ayuntamiento en cuestión, inherente al periodo citado; en lo concerniente a la fracción IV, se observó la existencia de
una documental de la cual se desprende las remuneraciones asignadas en concepto de dietas, sueldos y salarios a las diferentes categorfas
de puestos que forman parte de la estructura del Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucatán, referente a los meses de marzo, abril y mayo de

dos mil trece; en lo atinente a la fracción XV, se dilucidó la existencia de los contratos de obra pública, de los cuales se desprende el monto y a
quién le fueron asignados, celebrados en abril ymayo del citado año y en lo que respecta a la fracción XVI, se advirtió la existencia del informe
trimestral del ejercicio de los recursos públicos que recae al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, que se genera en abril del propio año;
por lo que resulta indubitable, que la información antes analizada es la que debió estar disponible a la fecha de la revisión.

En consecuencia, del análisis practicado a la documental antes señalada, se considera que las omisiones detectadas en el
procedimiento al rubro citado sobre las cuales no existió una justificación legal o material para su acontecimiento, han sido subsanadas en su
totalidad, coligiéndose que al dfa de hoy la información respectiva ha sido publicada y se encuentra disponible en el sitio web a través def cual

el Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucatán, difunde su información pública obligatoria; documental a la que se le confiere valor probatOriO
pleno, por tratarse de un documento público, toda vez que en términos de lo dispuesto en los artfculos 216, fracciÓn11,y 305 def CÓdigode
Procedimientos Civiles de Yucatán, de apficación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a fa Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, se trata de constancia expedida por personal que en ejercicio de sus funciones les suscribió, a saber: la
Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracción XXXIV def ordinal 13 def Reglamento Interior def Regfamento Intenor del
fnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, ya que resufta indubitable, que si cuenta con la facultad de

presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno

en el que se determine la solventación de fas inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra
dice: "el que puede lo más, puede lo menos:

NOVENO.- En este sentido conviene determinar, si no obstante que la información previamente mencionada, ya se encuentra disponible en el
sitio Chicxulubpueblo.transparenciavucatan.om.mx, debe aplicarse al Sujeto Obligado la sanción pecuniaria que recae a la infracción prevista
en el artIculo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia, o por el contrario, en virtud de las reformas acaecidas a fa Ley en cuestión, publicadas en
ef Diario Oficial del Gobierno def Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece, puede aplicarse por analogfa el principio de
retroactividad previsto en el artIculo 14 de la Constitución Polftica de fas Estados Unidos Mexicanos, a favor del Sujeto Obligado, y por ende,
no proceder a la impoSiciónde fa sanción refativa.

Para concfuir lo anterior, resulta conveniente efectuar algunos razonamientos en torno a la figura de la retroactividad de la Ley y su

aplicación en el campo de las infracciones y sanciones del derecho de acceso a la información, como rama del derecho administrativo
sancionador.

j'

existe un conflicto de leyes en el tiempo, al dirigirse hacia actos que se no se concretizan en un SÓlomomento.
Este principio, que es claro cuando se trata de actos que tienen una realización inmediata, se presenta de una manera diversa cuando

El artfculo 14, pá"afo primero, de la Constitución Federal consagra el principio de i"etroactividad de la ley, al establecer que: NA
ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.". Este principio es una de las manifestaciones materiales del principio de
legalidad, que se traduce tanto en la prohibición de dictar leyes con efectos retroactivos, como de aplicarlas a hechos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigor, en perjuicio del gobernado.

No obstante lo anterior, el citado precepto constitucional, interpretado a contrario sensu, permite la apficación retroactiva de la ley en
beneficio del individuo, es decir, la i"etroactividad de la ley sólo está prohibida para casos en que la aplicación se haga en perjuicio de persona
alguna, pero no en su beneficio.



Es entonces, en los actos complejos cuya realización consta de varias etapas, respecto de los cuales se puede dar el conflicto de
regulación, en tanto que debe precisarse cuál de las normas (la vigente al momento de realizarse el hecho originario o la vigente en el
momento de concretarse) debe aplicarse.

La retroactividad de la norma más favorable, principio que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los delitos y las penas,
se considera puede ser extendido al derecho administrativo sancionador, en razón de las semejanzas que guardan con las penas, pues las

normas que determinan sanciones administrativas, al igual que las que fijan penas, tienen como finalidad tipificar infracciones para aplicar un
castigo al sujeto que realice la conducta que se describe en la norma; tienen su origen en el incumplimiento de obligaciones frente al Estado y

se sancionan, unas con pena económica y otras con pena privativa de libertad, pudiendo actualizarse, en los delitos, la imposición de penas

pecuniarias, según determine la ley, y en ambos casos. únicamente el Estado puede definir las situaciones que constituyen infracciones o
delitos y determinar las penas que deberán imponerse a quien incurra en ellos. lo que se realiza a través de un sistema en el que la infracción y
la sanción son elementos esenciales.

Atendiendo a esas similitudes puede concluirse, que el principio de retroactividad de las normas que beneficien al particular que rige
en materia penal aplica también para las multas por infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, que pertenecen al género del derecho administrativo sancionador, toda vez que la especial naturaleza de las normas que establecen
sanciones. permite considerar como excepcional la aplicación de una norma en forma retroactiva. cuando con ello se beneficie al gobemado.

Lo anterior, encuentra apoyo en la siguiente tesis:

·'DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCiÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES
VALIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON
MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis integral del régimen de infracciones administrativas, se
desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y
normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policla para lograr los objetivos en ellas trazados. En

este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las penas. toda vez que ambas tienen lugar como reacción
frente a lo antijurldico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia. tanto el derecho penal como el

derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequlvocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. entendida como la

facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de iIIcitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad de la
potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios

penales sustantivos. aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, porque

la aplicación de dichas garantlas al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza.

Desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en el derecho público estatal y
asimiladas algunas de las garantlas del derecho pena/- irá formando los principios sancionadores propios para este campo de la potestad
punitiva del Estado, sin embargo. en tanto esto sucede. es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal.
(Época: Novena Época. Registro: 174488, Instancia: Pleno, Tipo Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Localización: TomoXXIV, Agosto de 2006. Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P.lJ. 9912006.Pago1565).

Conviene significar también que para la aplicación del principio de retroactividad, se requiere la satisfacción de dos requisitos esenciales:

a) Que se haya producido una sucesión de normas sancionadoras, de modo que la norma sancionadora posterior haya derogado o modificado
a la norma sancionadora anterior. Y

b) Que la norma sancionadora posterior resulte más benéfica que la anterior.

Sentada la premisa que las infracciones y multas derivadas del procedimiento por infracciones a la Ley, como rama del derecho
administrativo sancionador. son similares a las penas. y por ende, les puede ser aplicado el principio de retroactividad, se procede a verificar si
en el presente asunto, resulta aplicable dicha Instituciónjurldica.

Como ilustración, conviene destacar que el fenómeno jurldico a resolver, consiste en un acto compuesto, en razón que la infracción /
derivada de la revisión efectuada el diez de septiembre de dos mil trece. por la entonces Titular de la desaparecida Dirección de Verificacióny_--J,/

Vigilancia, se determinó en la vigencia del artIculo 57 A. adicionado, con las reformas a la Ley publicadas el dla seis de enero de dos mil 7'.
doce, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; siendo que el veinticinco de julio de dos mil trece, se reformó el dispositivo .

legal en comento a través del Decreto número 84, publicado en el referido medio de difusión oficial. por lo que a la fecha de la imposición de
la sanción, que es el dla de la presente resolución, éste posee texto distinto.

A mayor abundamiento, el artIculo 57 A adicionado a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el dla seis de enero de dos mil trece, establecla: 'El Consejo General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido
en las infracciones previstas en este Capitulo'.

A la postre. el dla veinticinco de julio del afio dos mil trece. se reformó dicho numeral para quedar como sigue: 'EI Consejo General
podrá imponer sanciones al .sujet.o~bligadO q~e haya incurrido en la~ infracciones previstas en este CapItulo. previo apercr' .
en un plazo de tres dlas hábIles sIgUIentesal mismo subsane las omtsiones correspondientes'. ';

\
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Del análisis comparativo entre ambas disposiciones legales, se dilucida que existió una sucesión de normas, que tuvo por efecto la
modificación del procedimiento para imponer una sanción, pues con las reformas aludidas, para el caso de las infracciones cuya actualización
sea de posible reparación, no bastará que se haya actualizado el tipo para proceder de manera automática a la aplicación de la sanción

respectiva, sino que para ello deberá requerirse previamente al Sujeto Obligado, a fin que solvente las inobservancias detectadas; en otras

palabras, la imposición de la sanción acontecerá, sólo si los sujetos obligados a los cuales se les ha determinado la comisión de una infracción,
no le solventaron dentro del plazo de tres dlas hábiles.

Asl también, se concretiza el segundo de los elementos para la procedencia de la retroactividad, ya que el texto actual del ordinal 57
A. resulta más benéfico para el Sujeto Obligado, puesto que se añadió una etapa que media entre la infracción y su respectiva sanción, al
incluir como presupuesto para la aplicación de las multas por infracciones a la Ley, el requerimiento al Sujeto Obligado, que de no satisfacerlo,
será sancionado.

En estas condiciones, se considera que procede el principio de retroactividad de la Ley, y por ende, la aplicación del artIculo 57 A de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, por resultar más benéfico al Sujeto Obligado.

En suma, se concluye que deviene improcedente sancionar al Ayuntamiento de Mayapán, Yucatán, puesto que ha subsanado las
inobservancias que se hubieran detectado en la revisión de verificación y vigilancia realizada el dla diez septiembre de dos mil trece.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artIculas 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, asf como el ordinal 57 A de fa propia norma, el Consejo Generaf def fnstituto determina que en lo que atafle a fas
hechos consignados, referente a la omisión por parte def Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucatán, de mantener disponible fa información
refativa al Bando de Policfa y Buen Gobierno, el Reglamento de fa Gaceta Municipaf y el Reglamento de Panteones y Cementerios def
Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucatán, fas decretos administrativos, circulares y demás normas que resuften aplicables; ef perfil de los

puestos, desde ef nivel de jefe de departamento o sus equivafentes hasta ef nivel del funcionario de mayor jerarqufa; el sistema de premios,

estimules y recompensas y las reglas para su aplicación asf como una lista para ef importe ejercida por concepto de gastos de representación

en ef ejercicio def encargo o comisión; fas metas y objetivos de fas programas operativos y los indicadores de gestión y de resultados; las

reglas de operación, fas montos asignados, fas criterios de selección o acceso a los programas de estfmulos, sociafes y de subsidio, asf como

fas beneficiarios de fas mismos; fas dictámenes de las auditorfas concluidas; los contratos de obra pública, de fas cuales se desprende su

monto y a quién le fueron asignados; la aplicación de fondos auxiliares especiales y ef origen de los ingresos de éstos; la resolución ejecutoria

de fas procedimientos de responsabilidad de fas servidores públicos y el cuadro generaf de clasificación archivfstica y el catálogo de disposiCión

documentaf, que satisface afgunas de fas hipótesis de las fracciones 1,11,fV, Vf,XI, XII, XV, XIX, XXf yXXfl respectivamente, del artfculo 9 de la

Ley de Acceso a fa fnformación Púbfica para el Estado y fas Municipios de Yucatán, toda, excepto la inherente a las fracciones IV, en cuanto a
la lista con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en ef ejerciCiOdel encargo o comisión yXV, es relativa a los meses de

marzo, abril y mayo de dos mil trece, siendo que aquélla prevista en la primera de fas fracciones excfuidas, es def periodo que hace referencia
a los diversos de febrero, marzo y abril de dos mil trece, generada en marzo, abrif y mayo del año aludido, correfativamente, y en cuanto a la

información establecida en la segunda de fas fracciones exceptuadas, es referente al mes de marzo de dos mil trece, no se actualiza la
infracción prevista en fa fracción fI def artfculo 57 B de fa Ley de la Materia, de conformidad a lo establecido en ef Considerando SEXTO de la
presente determinación.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artfculos 28 fracción l y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Púbfica para ef Estado y los

Municipios de Yucatán, asf como ef ordinaf 57 A de la propia norma, ef Consejo General del Instituto en lo que atañe a los hechos consignados,
referentes a la omisión por parte del Ayuntamiento de Chicxufub Puebfo, Yucatán, de difundir la información inherente a una Ley de fngresos,

en lo concerniente a uno de los supuestos previstos en la fracción t; fa estructure orgánica, desde el nivel de jefe de departamento o sus
equivafentes hasta ef nivel del funcionario de mayor jerarqufa, en fa que respecta a una de las hipótesis señaladas en la fracción 11;ef tabulador
de dietas, sueldos y salarios, en cuanto a parte de los supuestos determinados en la fracción IV; los contratos de obra púbfica, de fas cueles se

desprende ef monto y a quién le fueron asignados, en fa atinente a la fracción XV y el informe trimestraf def ejercicio de los recursos públicos,

en lo que toca a uno de los documentos idóneos que se consagran en la fracción XVI def artfcufo 9 de la Ley de Acceso a fa fnformación
Pública para ef Estado y los Municipios de Yucatán, toda, excepto la que concerniente a las fracciones XV y XVI, es relativa a los meses de

marzo, abrify mayo de dos mil trece, siendo que aquélla establecida en la primera de fas fracciones excluidas, es referente a fas meses de abril
y mayo de dos mil trece y en cuanto a la prevista en la última de las fracciones exceptuadas, recae al trimestre de enero a marzo de dos mil
trece, generada en ef mes de abril del propio año, incurrió en la infracción prevista en la fracción fI del articulo 57B de la Ley de la Materia,
de conformidad a lo expuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente determinación.

)

TERCERO.- Con fundamento en el artfculo 57 A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
publicada en el Diario Oficial del Gobierno def Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece, en virtud que a la fecha de la
presente determinación las inobservancias advertidas y expuestas en el Considerando QUINTO, ya han sido solventadas, no resulta



Licenciada en Derecho, María Aslrid Baquedano Villamil para que procedieraay
presentarel asuntoen cuestión. ;,

procedente imponer sanción alguna al Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucat~n. de conformidad a lo dispuesto en los Considerandos
OCTAVOyNOVENO.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 28, fracción I y 34, fracción XII de la Ley de la Materia, notiffquese mediante oficio a la Secretaria

Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; en lo concerniente al Sujeto Obligado, a través de la Presidenta Municipal del
Ayuntamiento de Chicxulub Pueblo, Yucat~n, en su car~cter de representante legal, conforme a los ordinales 25 y 36 del Código de
Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde a lo previsto en el diverso 57 J de la Ley de la Materia.

QUlNTO,- Cúmplase."

El ConsejeroPresidentepreguntósi había alguna observaciónal respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fraccionesV y XII de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,
fracciónXV y 10, fracción 11del ReglamentoInteriordel InstitutoEstatalde Acceso

a la InformaciónPública del Estadode Yucatán, vigente, así como los numerales
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a
votación el proyecto de resolución relativo al Procedimientopor Infraccionesa la
Ley radicado bajo el número de expediente 39/2014, siendo aprobado por
unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los
artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del
Reglamento Interior de este OrganismoAutónomo, y 31 de los Lineamientosen
cita, el ConsejoGeneraldel Institutotomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por
Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 39/2014, en los
términosanteriormentepresentados.

Por finalizar, se dio paso al asunto comprendidoen el inciso ñ), siendo este el
relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Procedimientopor Infraccionesa la Ley radicado bajo el número de expediente

54/2014. Acto seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

En mérito de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:
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'Mérida, Yucetén, a dieciséis de abril de dos mil quince. _

VISTOS: Téngase por presentada a la Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con el
oficio marcado con el número INAIP/SE/CE/16112015de fecha treinta y uno de marzo de dos mil quince y anexos, a través de los cuales
realiza diversas manifestaciones con motivo del presente procedimiento; agréguense a los autos del expediente citado al rubro, para los
efectos legales correspondientes. _

A continuación, se procederá a resolver sobre el Procedimiento por Infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucetén, derivado del informe de fecha veintiuno de mayo de dos mil trece, remitido a través del diverso marcado con el

número INAIP/SE/CE/590/2014, mediante el cual se consignaron hechos por parte del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, que pudieran
encuadraren la hipótesis de la infracción prevista en la fracción If del artIculo 57 B de la Ley de la Materia.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO, En fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con
los oficios marcados con los números INAIPISE/CE/59012014y el diverso INAIPISE/CE/134612014,de fechas veintiuno de mayo y dieciocho de
noviembre, ambos de dos mil catorce, y anexos, respectivamente, remitidos a la Oficialfa de Partes de este Organismo Autónomo en los dlas
veinte de junio y diecinueve de noviembre, del propio año, correlativamente; asimismo, de la exégesis efectuada al primero de los oficios, se

desprendió que la intención de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto versó en consignar hechos que pudieran encuadrar en la hipótesis
prevista en la fracción If del articulo 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, por

lo que se dio inicio al presente Procedimiento por Infracciones a la Ley; de igual manera, del estudio realizado al segundo de los oficios

señalados, remitido en adición al primero, se discurrió que la Secretaria Ejecutiva envió el acuerdo de fecha dieciocho de noviembre de dos mil
catorce, a través del cual informó del cumplimiento por parte del Ayuntamiento de Xocche/, Yucatán, de la totalidad de las observaciones
realizadas en la revisión de verificación y vigilancia practicada en fecha primero de octubre de dos mil trece; establecido lo anterior, se ordenó

correr traslado en la modalidad de copias simples de las constancias adjuntas asl como de los oficios en cita, al mencionado Ayuntamiento, a
través de la Presidenta Municipal del mismo, quien de conformidad al ordinal 55, fracción I de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado

de Yucstén, funge como representante legal del Sujeto Obligado, para que dentro del término de seis dlas hábiles siguientes al en que surtiera
efectos la notificación del proveIdo que nos ocupa, diera contestación a los hechos consignados que motivaran el procedimiento al rubro citado,
y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran.

SEGUNDO. El dla treinta de enero de dos mil quince, se notificó mediante cédula al Sujeto Obligado, el proveIdo descrito en el antecedente

inmediato anterior; de igual forma, en lo que atañe a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, la notificación se realizó a través del
oficio marcado con el número INAIP/CG/ST/110912014,el cinco de febrero del propio año.

TERCERO. En fecha dieciocho de febrero del año que transcurre, en virtud que la representante legal del Sujeto Obligado, no presentó
documento alguno por medio del cual diere contestación a los hechos consignados mediante oficio marcado con el número
INAIPISE/CE/590/2014 de veintiuno de mayo de dos mil catorce. que motivara el procedimiento al rubro citado, e hiciere manifestaciones que
considerare pertinentes respecto a lo señalado en el diverso marcado con el número INAIPISE/CE/1346/2014, de fecha dieciocho de

noviembre del aludido año, ni ofreciere las probanzas que conforme a derecho correspondieren, y toda vez que el término concedido para tales

efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; ulteriormente, se hizo del conocimiento de aquél su oportunidad para formular alegatos

dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación respectiva sobre los hechos que integran el procedimiento que nos ocupa.

CUARTO. El dla veintisiete de febrero del año en curso, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el número 32,803, se notificó a la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Xocchet, Yucatán, el auto reseñado en el antecedente
TERCERO.

QUINTO. A través del proveido de fecha once de marzo de dos mil quince, en razón que la representante legal del Sujeto Obligado, no
presentó documento alguno por medio del cual rindiera alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró
precluldo su derecho; finalmente, en virtud que en el procedimiento al rubro citado, ya se contaba con elementos suficientes para resolver, se
dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de ocho dlas hábiles contados a partir de la notificación del
acuerdo que nos atañe.

SEXTO. El dla quince de abril del año en curso, a través el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el

número 32, 833, se notificó al Sujeto Obligado a través de su representante legal, el auto señalado en el antecedente QUINTO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.
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SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la
Materia, de conformidad a la fracción I del artIculo 28 de la propia norma, misma función que llevará a cabo a través del Consejo General de
acuerdo con el artfculo 34 fracción XII del citado ordenamiento.

TERCERO.- Que el Consejo General es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento por Infracciones a Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, según lo dispuesto en los artfculos 57 A. 57 B, 57 C Y57 J de la Ley en cita.

CUARTO.- Del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva en el informe de fecha veintiuno de mayo de dos

mil catorce, remitido a través del oficio marcado con el número INAIPISElCEl59012014de misma fecha, se observa que los hechos materia de
estudio del presente procedimiento radican esencialmente en lo siguiente:

a)QUE DERIVADO DE LA REVISiÓN DE VERIFICACiÓN Y VIGILANCIA, REALIZADA A LAS OCHO HORAS CON TREINTA

Y CINCO MINUTOS EL D/A PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN EL SITIO DE INTERNET EN DONDE LA

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL AYUNTAMIENTO DE XOCCHEL, YUCATAN, DIFUNDE LA INFORMACiÓN
PÚBLICA OBLIGATORIA, SE OBSERVÓ, QUE NO CUMPLIÓ CON LA OBLIGACION DE MANTENER DISPONIBLE EN

INTERNET LA INFORMACiÓN DE DIFUSIÓN OBLIGA TORIA CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES FRACCIONES DEL
ARTíCULO 9DE LA LEY DE LA MATERIA:

VI, LAS METAS Y OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES,

VIII, LOS INFORMES SOBRE LA EJECUCiÓN DEL PRESUPUESTO,

XVI, LOS INFORMES DE GOBIERNO Y LOS TRIMESTRALES DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS
PÚBLICOS, Y

XVII, LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS

RELATIVOS A LAS CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS Y DEUDAS CONTRA/DAS, EN LOS
TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,

En virtud de lo antes expuesto, por acuerdo de fecha veinticuatro de noviembre del allo dos mil catorce, se dio inicio al Procedimiento citado al
rubro, por la posible actualización de la infracción prevista en la fracción 11del artfculo 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que a continuación se transcribe en su parte conducente:

ARTICULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:

Il- CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN INTERNET
TOTAL OPARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9DE ESTA LEY, Y

Posteriormente, a través del acuerdo citado en el párrafo anterior, se corrió traslado al Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, del oficio marcado
con el número INAIPISElCEl59012014 de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce y del diverso INAIPISElCEl1346/2014 fechado el dia

dieciocho de noviembre del citado allo, ambos signados por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes

anexos, para efectos que dentro del término de seis dfas hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente al de la notificación del provefdo en
cuestión, diera contestación a los hechos consignados y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran; lo anterior, con
fundamento en el artfculo 548 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al numeral 57 J de la Ley de la

Materia; siendo el caso que el término previamente aludido feneció sin que el Sujeto Obligado realizara manifestación alguna, y por ende, se
declaró preclufdo su derecho.

QUlNTO.- En el presente apartado se procederá a valorar si los hechos consignados descritos en el Considerando que antecede, referente a la
no actuafización vfa intemet de información relativa al artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

do Y"""O, surten ~ _"""" extremo delsupuesto normetivo ""."" en • _11 do "11,"",57B,do. Loydoreterencie. ~

En el presente apartado se expondrán: a) los requisitos que deben colmarse para que se surta el supuesto normativo previsto en la 7.
fracción 11del artfculo 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, esto es, para acreditarse

que el Sujeto Obligado no mantiene disponible y actualizada la información que satisface algunas de hipótesis previstas en las fracciones VI,
VIII,XVI Y XVII del artfculo 9 de la Ley en cita, en la página de intemet que para tales efectos emplea, y b) las probanzas que obran en autos
del expediente citado al rubro, para acreditar los hechos consignados por la Secretaria Ejecutiva.

Para lo anterior, debejustificarse lo siguiente:

1) Que la información sellalada en el oficio que impulsara el presente procedimiento, se refiera a la estipulada en alguna de las veintiún
fracciones del artfculo 9 de la Ley de la Materia, y
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Con relación a la primera de las hipótesis plasmadas. conviene realizar diversas precisiones e invocar el marco normativo aplicable al respecto:

2) Que dicha información no se encuentre actualizada y disponible al público a través de su página de intemet, o bien. en la del Instituto en
razón de no contar con una propia.

La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. dispone:

"ARTICULO 2.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO:

11.-TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA GESTiÓN PÚBLICA MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN QUE
GENERAN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

111.-CONTRIBUIR EN LA RENDtCIÓN DE CUENTAS, DE MANERA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN CONOCER EL
DESEMPEÑO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS;

ARTICULO 3.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:

IV.- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTICULO 5.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS MENCIONADOS EN EL ARTICULO 3 DE ESTA LEY:

1.-HACER TRANSPARENTE SU GESTiÓN MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA;

11.-FAVORECER LA RENDICiÓN DE CUENTAS A LA POBLACiÓN, A FIN DE QUE PUEDA SER EVALUADO SU
DESEMPEÑO DE MANERA OBJETIVA E INFORMADA;

XI.- PUBLICAR Y MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 9 Y 9-A
DE ESTA LEY, Y

ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN PUBLICAR
Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICiÓN DE LOS

CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VI.- EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA INFORMACiÓN
COMPLETA YACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN YDE RESULTADOS;

XVI/.- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS RELATIVOS A LAS

CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS YDEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TÉRMINOSDE LAS DISPOSICIONES LEGALES
APLICABLES;

VI/I.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO DEL
PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA UNA DE SUS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMÁS INFORMARÁ
SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER YLA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO;

XVL- LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA
INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET
CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UNAÑO CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON
EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES 1, VI, VIII, IX, XI, XIV Y XVII QUE POR SU NA TURALEZA DEBEN PERMANECER EN
DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERÁ PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DIAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ.



INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA INFORMACiÓN AL INSTITUTO PARA QUE A

TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA.

ARTIcULO 9 D.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN FUNDAR Y MOTIVAR, LA RAZÓN POR LA CUAL NO RESULTE

APLICABLE LA PUBLICACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA INFORMACiÓN CONSIDERADA COMO DE TIPO OBLIGATORIA
EN TÉRMINOSDE LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO •...

ARTICULO 57 B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN INTERNET
TOTAL OPARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY. Y

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, estipula:

"ARTIcULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLITICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE:

t.: REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA Y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, ESTA

REPRESENTACiÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO
SEPARADA O CONJUNTAMENTE CON EL SINDICO;

Del marcojurldico transcrito, se observa lo siguiente:

Que uno de los objetos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. es
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados.

En virtud que los Ayuntamientos; verbigracia, el de Xocchel, Yucatán, son sujetos obligados, deben garantizar a los
particulares el ejercicio del elemento pasivo del derecho de acceso a la información pública; en otras palabras, la consulta de

manera directa, o bien, a través de la página de internet mediante la cual difundan la información inherente al artfculo 9 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Que la Ley de la Materia compele a los Ayuntamientos a tener a disposición de la cludadanfa, en las oficinas de las
Unidades de Acceso y a través de su página de Internet. o en su caso. en la del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública. la Información pública obligatoria que establece el articulo 9 en todas sus fraccfones, a más
tardar noventa dlas naturales a partir que fue generada o modificada.

Que la inobservancia de la obligación seflalada en el punto que precede, será considerada como una Infracción leve a
la Ley, y en consecuencia. podrá aplicarse al SUjetoObligado infractor una multa que va de veinticinco a cincuenta dfas
de salario mlnlmo general vigente en el Estado.

Que la fracción VI del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, establece la existencia de tres supuestos normativos, el primero atinente al plan de desarrollo. el segundo referente

a las metas y objetivos de sus programas operativos y el tercero relativo la información completa y actualizada de sus
indicadores de gestión y de resultados.

En mérito de lo anterior. se desprende que dentro de la información pública obligatoria que de conformidad a lo dispuesto en el
artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades de Acceso a la Información
Pública deberán difundir y mantener actualizada, sin necesidad que medie solicitud alguna, y a dispOSiCiónde los ciudadanos .n las Unidades

Que la fracción VIII, del ordinal aludido, de la propia Ley, prevé la existencia de dos hipótesis normativas, la primera /'
inherente al monto del presupuesto asignado, y la segunda, referente a los informes de su ejecución. .~

Que la fracción XVI del artIculo 9 de la Ley de la Materia, seflala el supuesto concerniente a los informes que po/
disposición legal generen los sujetos obligados. t

Que la fracción XVII, del repetido ordinal de la legislación que nos ocupa, establece la información relativa a los
documentos en los que consten el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas, empréstitos y deudas
contrafdas, en los términos de las disposiciones legales aplicables. ~

Que los Presidentes Municipales de cada Ayuntamiento tienen la representación legal del mismo. ~ <,
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de Acceso y a través de Internet, se encuentran el Plan de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y la información
completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; el monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su
ejecución; los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados y los documentos en los que consten, el balance y los estados
financieros relativos a las cuentas públicas, empréstitos y deudas contraIdas, en los términos de las disposiciones legales aplicables, que
corresponden a las fracciones VI, VIII,XVI YXVII del referido ordinal, respectivamente.

En este sentido, toda vez que en el presente asunto los datos que de conformidad a las manifestaciones vertidas por la Secretaria
Ejecutiva no se encontraban disponibles, si son de aquéllos que deben publicarse y/o actualizarse a través de la página de Internet que

el Ayuntamiento de Xocche/, Yucatán, utiliza para difundir la Información pública obligatoria, pues en lo concerniente al Programa

Operativo Anual del ejercicio dos mil trece, que hace referencia a los meses de abril, mayo y junio del aludido ailo, satisface una de las
hipótesis previstas en la fracción VI; los estados de ejercicio del presupuesto, referentes a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece,

que fueren generados en abril, mayo y junio del propio ailo, sucesivamente, cumplen con uno de los supuestos contemplado en la fracción VIII;
el segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012 del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, y el informe trimestral del ejercicio de

los recursos públicos, que recae al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, elaborado en el diverso de abril del citado ailo, son

documentos idóneos que satisfacen lo establecido en la fracción XVI y el balance general y el estado de resultados relativos a las cuentas
públicas, asl como el balance y los estados financieros de empréstitos y deudas contraIdas, de los meses de marzo, abril y mayo de dos mil

trece, generados en los diversos de abril, mayo y junio del referido ailo, respectivamente, cumplen con las hipótesis consagradas en la fracción

XVII, todos del articulo 9 de la Ley en cita; en tal virtud, se concluye que si se surte el extremo previsto en el inciso 1), a saber, la

información señalada por la Secretaria Ejecutiva en el oficio que diera origen al presente Procedimiento, se refiere a Información
estipulada en el articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Ahora bien, para establecer que acontece el requisito descrito en el inciso 2) Que dicha información no se encuentre actualizada y
disponible al público a través de su página de internet, o bien, en la del Instituto en razón de no contar con una propia, debe previamente

establecerse cuál es la página que el Sujeto Obligado emplea para difundir la información pública obligatoria, es decir, si lo hace a través de la
del Instituto, o bien, utilizando una propia, y una vez conocido ello, precisar si la información se encontraba o no disponible y actualizada en
dicho sitio web.

Como primer punto, se ubica el acta de revisión de verificación y vigilancia de fecha primero de octubre de dos mil trece, a través de la
cual, la Unidad Administrativa que a dicha fecha era la responsable de llevar a cabo las revisiones de conformidad a la atribución que

establecla el articulo 26, fracción 111del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

vigente en esa época, manifestó que el sitio mediante el cual el Sujeto Obligado difunde su información pública obligatoria, es
xocchel.transparenciavucatan.orq.mx.

De igual manera, ante la ausencia en el presente expediente de escrito alguno a través del cual el Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán,
se hubiera manifestado acerca del traslado que se le corriera de los informes de fecha veintiuno de mayo y dieciocho de noviembre de dos mil

catorce, remitidos a través de los oficios marcados con los números INAIPISElCEl59012014 y INAIPISElCEl1346/2014, respectivamente,

ambos signados por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes anexos, se advierte que la autoridad no

aportó elementos de prueba que pudieran desvirtuar que el sitio xocchel.transparenciayucatan.orq.mx, es el que se utiliza para difundir la
información pública obligatoria.

Consecuentemente, al adminicular: 1) lo asentado en el acta de revisión que se levantara de la diligencia realizada en el sitio de
Internet del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, el dla primero de octubre de dos mil trece a las ocho horas con treinta y cinco minutos y 2) las

constancias que obran en autos, esto es, de la inexistencia de alguna documental donde obre manifestación por parte del multicitado

Ayuntamiento que desvirtúe que el sitio web en donde se efectuó la diligencia, sI es aquél que emplea para difundir su información pública
obligatoria; se determina, que la dirección xocchel.transparenciayucatan.oro.mx es la que el Sujeto Obligado utiliza para divulgar la información

pública obligatoria que dispone el articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.

Ahora, respecto a la segunda de las condiciones antes aludidas, esto es, si la información se encontraba o no disponible en el sitio de
referencia al dla de la revisión, a saber: al primero de octubre del ailo dos mil trece, previamente debe acreditarse que la omisión de publicar la

información que satisface algunas de las hipótesis previstas en las fracciones VI, VIII, XVI YXVII del articulo 9 de la Ley de la Materia por parte

del Sujeto Obligado, no se encuentre debidamente justificada, siendo que para ello debe procederse a la valoración de las probanzas que

obran en autos del expediente que hoy se resuelve, las cuales fueron remitidas oficiosamente por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el

ejercicio de la atribución establecida en el articulo 13, fracción XXXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán, la cual emana de la diversa prevista en la fracción I del articulo 28 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Sobre el particular, conviene enlistar las probanzas que obran en autos del expediente que nos ocupa:



a) Original del acta de revisión de verificación y vigilancia practicada el dla primero de octubre de dos mil trece, suscrita por quien fuera

Directora de la desaparecida Dirección de Verificación y Vigilancia del Instituto, y anexos, remitidos a través del Informe de fecha

veintiuno de mayo del allo dos mil catorce, marcado con el número de oficio INAIPISElCEl59012014, signado por la Secretaria
Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, constante de diez fojas útiles.

b) Original del oficio de consignación de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, rubricado por la Licenciada en Derecho, Leticia

Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la Información Pública, constante de diez fojas útiles, remitido
a través del oficio marcado con el número INAIPISElCEl59012014de misma fecha.

c) Original de informe complementario de fecha dieciocho de noviembre de dos mil catorce, signado por la Licenciada en Derecho,

Leticia Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la Información Pública, constante de seis fojas útiles,
remitido a través del oficio marcado con el número INAIPISElCEl1346/2014 de misma fecha, y

d) Original de informe de fecha treinta de marzo de dos mil quince, suscrito por la Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero

Cámara, Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la Información Pública, constante de cinco fojas útiles, remitido a través del
oficio marcado con el número INAIPISElCEl16112015del dfa treinta y uno del mismo mes y allo.

SEXTO.- Por cuestión de técnica jurfdica, en el presente apartado se determinarán aquellas omisiones que se encontraron debidamente

justificadas, por haberse comprobado la inexistencia de la información o porque no fueron detectadas al momento de practicarse la revisión de
verificación y vigilancia de fecha primero de octubre de dos mil trece.

Como primer punto, conviene precisar que si bien, a través del oficio descrito en el inciso b) del Considerando inmediato anterior de la
definitiva que nos ocupa, se consignó la omisión de mantener disponible la información inherente al balance y estados financieros de

empréstitos y deudas contrafdas, referente a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, que se hubiera generado en los diversos de

abril, mayo y junio del aludido allo, respectivamente, la cual satisface la segunda y tercera de las hipótesis consagradas en la fracción XVII del

artfculo 9 de la Ley de la Materia; lo cierto es, que de conformidad a lo establecido en el informe de fecha treinta de marzo del presente allo,

sellalado en el inciso d) del referido Considerando, se determinó que la información aludida no fue materia de la revisión y verificación y
vigilancia de fecha primero de octubre de dos mil trece, y por ende, no puede establecerse si hubo o no una omisión por parte del Sujeto
Obligado, por lo que, no debió consignarse como una posible infracción al artfculo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia.

Del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso e), del Considerando que precede de la presente definitiva, se desprende
que en lo que concierne al informe de gobierno de la administración pública 2010-2012, uno de los documentos idóneos para satisfacer lo

previsto en la fracción XVI, se justificó su inexistencia, pues acorde a lo sustentado por la Secretaria Ejecutiva, el Ayuntamiento de Xocchel,
Yucatán, informó que las Autoridades de la administración municipal que estaban en su encargo en la época que se generó, no Proporcionaron

la información relativa al segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012, que correspondfa a la que a la fecha de la revisión

debió encontrarse difundida en el sitio web del Sujeto Obligado, por lo que, se acreditó que no obra en poder del Ayuntamiento en cuestión, y
por ende, está exento de su difusión.

En mérito de lo expuesto, del análisis efectuado a las probanzas descritas en los incisos b), c) y d) del Considerando QUINTO de la
presente resolución, se determina que la omisión de difundir la información establecida en las fracciones XVI y XVII del artfculo 9 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, concretamente: el segundo informe de gobierno de la
administración de 2010-2012 del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, y el balance y los estados financieros de empréstitos y deudas

contrafdas, que hace referencia a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, que se hubiese generado en abril, mayo y junio del propio
allo, respectivamente, no actualiza la infracción prevista en la fracción 11del artfculo 57 B de la Ley de la Materia; documentos de mérito, a los

cuales se les confiere valor probatOrio pleno, en términos de lo dispuesto en los artfculos 216, fracciones 11,así como el 305 del Código de
Procedimientos Civiles de Yucatán, de apficación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, el primero, por haber sido expedido, por la Secretaria Ejecutiva, en ejercicio de la atribución dispuesta en la
fracciónXXXIV del ordinal 13 de la legiSlación que nos ocupa, para presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la

Ley por parte de un Sujeto Obligado, el segundo y tercero, emitidos igualmente por la citada Secretaria en ejercicio de la referida atribución, ya
que resulta indubitable, que si cuenta con la misma, cuanto más puede rendir uno en el que se determine que fueron solventadas las /

inobservenciss qu« le ateten OOgM, esto M ~'Ó"do! """_.....,., dO oerecho, qu« •• "'~ atc«.~ qu puede to m', pueoe to ~"""-'

SÉPTlMO.- Ahora bien, en el Considerando que nos atalle, se procederá al análisis de aquellas omisiones que acorde a las probanzas

valoradas en el presente expediente, st se acreditaron, y que por ende, sobreviene la infracción prevista en la fracción 11del artfculo 57 B de la
Ley en cita.

Del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso a) del Considerando QUINTO de la determinación que nos ocupa,
concerniente al original del acta de revisión de verificación y vigilancia practicada el dla primero de octubre de dos mil trece, que fuera remitida

a través del oficio marcado con el número INAIPISElCEl590/2014 de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, se colige la falta de difusión
de la información referente a las metas y objetivos de los programas operativos, que satisface una de las hipótesis de la fracción VI; la
concerniente a los informes sobre la ejecución del presupuesto, que cumple con uno de los supuestos previstos en la fracción VI//; la relativa a
los informes trimestrales del ejercicio de los recursos públicos, es aquélla referente a uno de los documentos idóneos que satisface lo
estipulado en la fracción XVI y la atinente al balance general y el estado de resultados de las cuentas públicas, cumpl c n parte de las
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hipótesis dictadas en la fracción XVII, toda del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, siendo que la información establecida en la primera de las fracciones, es de los meses de abril, mayo y junio de dos mil trece; la

señalada en la segunda y última de las fracciones, hace referencia al periodo relativo a marzo, abril y mayo de dos mil trece, que se hubiese
generado en los diversos de abril, mayo y junio del propio año, respectivamente y en cuanto a la establecida en la tercera, recae al trimestre de
enero a marzo de dos mil trece, que se hubiere elaborado en el mes de abril del citado año.

Asimismo, de la documental puntualizada en el inciso eJ,del Considerando QUINTO de la presente definitiva, se desprende que el
Sujeto Obligado envió información al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública a través de la Secretaria Ejecutiva, con la finalidad de

solventar las irregularidades que dieran origen al procedimiento por infracciones al rubro citado; remitiéndola para su difusión de manera

posterior a la revisión que se le realizara a su sitio de intemet el dla primero de octubre del año dos mil trece, advirtiéndose entre ella, el

Programa Operativo Anual del ejercicio dos mil trece, cuyo periodo abarca los meses de abril, mayo y junio del propio año; los estados de
ejercicio del presupuesto, relativos a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, que se hubiese generado en los diversos de abril,

mayo y junio del citado año, respectivamente; el informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, que recae al trimestre de enero a

marzo de dos mil trece, que se hubiere elaborado en el mes de abril del aludido año y el balance general y el estado de resultados relativos a
las cuentas públicas, referentes a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, que se generó en los diversos de abril, mayo y junio del
multicitado año, correlativamente; de ahl que pueda colegirse que asumió que al dla primero de octubre de dos mil trece, fecha en que se
realizó la revisión del sitio de internet por el cual el aludido Ayuntamiento difunde la información pública y obligatoria, aún no habla publicado
dicha información, ni solventado las inobservancias respectivas,

En virtud de lo anterior, de la adminiculación efectuada a las constancias descritas en los incisos a) y e), enlistadas en el
Considerando QUINTO de la presente definitiva, se desprende que la omisión de difundir la información inherente al Programa Operativo Anual
del ejercicio dos mil trece, cuyo periodo abarca los meses de abril, mayo y junio del propio año, es aquélla que satisface una de las hipótesis
contempladas en la fracción VI; los estados de ejercicio del presupuesto, relativos a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, que se
hubiera generado en los diversos de abril, mayo y junio del citado año, respectivamente, cumple con uno de los supuestos previstos en la

fracción VIII; el informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, que recae al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, que se
hubiere elaborado en el mes de abril del aludido año, es referente a uno de los documentos idóneos que satisface la hipótesis consagrada en
la fracción XVI y el balance general y el estado de resultados relativos a las cuentas públicas, que hace referencia a los meses de marzo, abril

y mayo de dos mil trece, que se hubiere generado en los diversos de abril, mayo y junio del multicitado año, correlativamente, cumple con una
parte de los supuestos dictados en la fracción XVII, toda del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, actualiza la infracción prevista en la fracción 11del artIculo 57 8 de la Ley antes invocada; documentos públicos, a los

cuáles se les confiere valor probatorio pleno, en términos de los dispuesto en los artlculos 216, fracciones 11,asl como el 305 del Código de
Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán; la primera, por haber sido expedida por personal que acorde a la fracción 111del artIculo 26 del Reglamento

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente a la fecha de la diligencia, tenIa la facultad para
realizar las revisiones a los sitios web donde los sujetos obligados difunden su información pública obligatoria; y la segunda, por la Secretaria

Ejecutiva, en ejercicio de la atribución dispuesta en la fracción XXXIV del ordinal 13de la misma normatividad, ya que resulta inconcuso, que si
cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado,

cuanto más puede rendir uno en el que se determine la solventación de las inobservancias que le dieran origen; esto, en razón del principio
general del derecho, que a la letra dice: "el que puede lo más, puede lo menos".

OCTAVO.- En el presente segmento, se procederá al análisis de aquellas omisiones que no obstante en el considerando que precede, quedó
establecido que acreditan la actualización de la infracción prevista en la fracción 11del artIculo 57 8 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; lo cierto es que al dla de la emisión de la presente resolución, ya han sido
subsanadas a través de los motivos expuestos por la Secretaria Ejecutiva,

En fecha dieciocho de noviembre de dos mil catorce, la referida autoridad remitió a los autos del expediente citado al rubro, la
constancia señalada en el inciso e) del segmento QUINTO, a través del cual manifestó que la información relativa a las fracciones: VI, en

cuanto a las metas y objetivos de sus programas operativos; VIII, en lo que concieme a los informes sobre la ejecución del presupuesto; XVI,
respecto al informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos y XVII, referente al balance general y el estado de resultados relativos a las
cuentas públicas, del artículo 9 de la Ley de la Materia, que debió estar publicada en los meses de julio, agosto y septiembre de dos mil trece,

es decir, la que se hubiere generado en los diversos de abril, mayo y junio del propio año, respectivamente, y estar difundida a la fecha de la
verificación y vigilancia de fecha primero de octubre de dos mil trece, ya se encontraba disponible en la página de intemet a través de la cual se
divulga la información de difusión obligatoria correspondiente al Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán; se dice lo anterior. pues en cuanto a una

de las hipótesis previstas en la fracción VI, se vislumbró la existencia del Programa Operativo Anual del ejercicio dos mil trece, que abarca los

meses de abril, mayo y junio del propio año; respecto a uno de los supuestos contemplados en la fracción VIII, se advirtió la existencia de los
estados de ejercicio del presupuesto que hace referencia a los meses de marzo, abril ymayo de dos mil trece, que se hubiere generado en los

diversos de abril, mayo y junio del año antes aludido, respectivamente; en lo relativo a uno de los documentos idóneos, que satisface la
hipótesis determinada en la fracción XVI, se observó la existencia del informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos que recae al

trimestre de enero a marzo de dos mil trece, que se hubiese elaborado en abril del referido año y en lo atinente a uno de los supuestos
establecidos en la fracción XVII, se vislumbro la existencia del balance general y el estado de resultados relativos a las cuentas públicas,
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concernientes a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece; que se hubiere generado en los diversos de abril, mayo y junio del
multicitado sño, correlativamente; información de mérito, que es la que debió difundirse en el periodo objeto de la revisión.

En consecuencia, del estudio efectuado a la documental antes sella/ada se considera que las omisiones detectadas en el

procedimiento al rubro citado sobre las cuales no existió una justificación legal o material para su acontecimiento, han sido subsanadas en su
totalidad, coligiéndose que al dla de hoy la información respectiva ha sido publicada y se encuentra disponible en el sitio web a través del cual

el Ayuntamiento de Xocchel Yucatán, difunde su información pública obligatoria; documental a la que se le confiere valor probatorio pleno, por

tratarse de un documento público, toda vez que en términos de lo dispuesto en los articulas 216, fracción 11,y 305 del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, se trata de una constancia expedida por personal que en ejercicio de sus funciones le suscribió, a saber: la

Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracciónXXXIV del ordinal 13 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública del Estado de Yucatán, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un
informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se determine la

solventación de las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra dice: "el que puede lo
más, puede lo menos".

NOVENO.- En este sentido conviene determinar, si no obstante que la información previamente mencionada, ya se encuentra disponible en el
sitio xocche/.transparenciavucatan.org.mx, debe aplicarse al Sujeto Obligado la sanción pecuniaria que recae a la infracción prevista en el

articulo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia, o por el contrario, en virtud de las reformas acaecidas a la Ley en cuestión, publicadas en el

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece, puede aplicarse por analogla el principio de
retroactividad previsto en el articulo 14 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, a favor del Sujeto Obligado, y por ende, no
proceder a la imposición de la sanción relativa.

Para concluir lo anterior, resulta conveniente efectuar algunos razonamientos en tomo a la figura de la retroactividad de la Ley y su

aplicación en el campo de las infracciones y sanciones del derecho de acceso a la información, como rama del derecho administrativo
sancionador.

El articulo 14, pá"afo primero, de la Constitución Federal consagra el principio de itretroectlvtaet: de la ley, al establecer que: "A

ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.". Este principio es una de las manifestaciones materiales del principio de
legalidad, que se traduce tanto en la prohibición de dictar leyes con efectos retroactivos, como de aplicarlas a hechos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigor, en perjuicio del gobernado.

No obstante lo anterior, el citado precepto constitucional, interpretado a contrario sensu, permite la aplicación retroactiva de la ley en
beneficio del individuo, es decir. la irretroactividad de la ley sólo está prohibida para casos en que la aplicación se haga en perjuicio de persona
alguna, pero no en su beneficio.

Este principio, que es claro cuando se trata de actos que tienen una realización inmediata, se presenta de una manera diversa cuando existe un
conflicto de leyes en el tiempo, al dirigirse hacia actos que se no se concretizan en un sólo momento.

Es entonces, en los actos complejos cuya realización consta de varias etapas, respecto de los cuales se puede dar el conflicto de regulación, en

tanto que debe precisarse cuál de las normas (la vigente al momento de realizarse el hecho originario o la vigente en el momento de concretarse) debe
aplicarse.

\

La retroactividad de la norma más favorable, principio que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los delitos y las penas, se considera

puede ser extendido al derecho administrativo sancionador, en razón de las semejanzas que guardan con las penas, pues las normas que determinan
sanciones administrativas, al igual que las que fijan penas, tienen como finalidad tipificar infracciones para aplicar un castigo al sujeto que realice la

conducta que se describe en la norma; tienen su origen en el incumplimiento de obligaciones frente al Estado y se sancionan, unas con pena económica y
otras con pena privativa de libertad, pudiendo actualizarse, en los delitos, la imposición de penas pecuniarias, según determine la ley, y en ambos casos,
únicamente el Estado puede definir las situaciones que constituyen infracciones o delitos y determinar las penas que deberán imponerse a qUien·7·ncu~ .
en ellos, lo que se realiza a través de un sistema en el que la infracción y la sanción son elementos esenciales.

Atendiendo a esas similitudes puede concluirse, que el principio de retroactividad de las normas que beneficien al particular que rige en materia
penal aplica también para las multas por infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que

pertenecen al género del derecho administrativo sancionador, toda vez que la especial naturaleza de las normas que establecen sanciones, permite
considerar como excepcional la aplicación de una norma en forma retroactiva, cuando con ello se beneficie al gobernado.

·'DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCiÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES
VALIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON
MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis integral del ~gimen de infraccio s administrativas, se

Lo anterior, encuentra apoyo en la siguiente tesis:

;'
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desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo, garantizar a la colectividad en general. el desaffollo correcto y
normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas. utilizando el poder de policla para lograr los objetivos en ellas trazados. En
este orden de ideas. la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las penas. toda vez que ambas tienen lugar como reacción
frente a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia. tanto el derecho penal como el

derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequlvocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. entendida como la

facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de iIIcitos. Ahora bien. dada la similitud y la unidad de la

potestad punitiva. en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios
penales sustantivos. aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática. porque

la aplicación de dichas garantfas al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza.

Desde luego. el oesetrotto jurisprudencial de estos principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en el derecho público estatal y
asimiladas algunas de las garantfas del derecho penal- irá formando los principios sancionadores propios para este campo de la potestad

punitiva del Estado. sin embargo. en tanto esto sucede. es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal.
(~poca: Novena ~poca. Registro: 174488. Instancia: Pleno. Tipo Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Localización: TomoXXIV. Agosto de 2006. Materia(s): Constitucional. Administrativa. Tesis: P./J. 9912006.Pago 1565).

Conviene significar también que para la aplicación del principio de retroactividad. se requiere la satisfacción de dos requisitos esenciales:

a) Que se haya producido una sucesión de normas sancionadoras. de modo que la norma sancionadora posterior haya derogado o modificado
a la norma sancionadora anterior. y

b) Que la norma sancionadora posterior resulte más benéfica que la anterior.

Sentada la premisa que las infracciones y multas derivadas del procedimiento por infracciones a la Ley. como rama del derecho
administrativo sancionador. son similares a las penas. y por ende. les puede ser aplicado el principio de retroactividad. se procede a verificar
sien el presente asunto. resulta aplicable dicha Instituciónjurldica.

Como ilustración. conviene destacar que el fenómenojurldico a resolver. consiste en un acto compuesto. en razón que la Infracción

derivada de la revisión efectuada el primero de octubre de dos mil trece. por la entonces Titular de la desaparecida Dirección de Verificacióny
Vigilancia. se determinó en la vigencia del artIculo 57 A. adicionado. con las reformas a la Ley publicadas el dla seis de enero de dos mil
doce. en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; siendo que el veinticinco de julio de dos mil trece. se reformó el dispositivo

legal en comento a través del Decreto número 84. publicado en el referido medio de difusión oficial. por lo que a la fecha de la imposición de
la sanción. que es el dla de la presente resolución. éste posee texto distinto.

A mayor abundamiento. el artIculo 57 A adicionado a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. el dla seis de enero de dos mil trece. establecla: "El Consejo General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya
incurrido en las infracciones previstas en este cepttuto:

A la postre. el dla veinticinco de julio del afio dos mil trece. se reformó dicho numeral para quedar como sigue: "El Consejo General
podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido en las infracciones previstas en este CapItulo. previo apercibimiento para que
en un plazo de tres dlas hábiles siguientes al mismo subsane las omisiones correspondientes·.

Del análisis comparativo entre ambas disposiciones legales. se dilucida que existió una sucesión de normas. que tuvo por efecto la

modificación del procedimiento para imponer una sanción. pues con las reformas aludidas. para el caso de las infracciones cuya actualización
sea de posible reparación. no bastará que se haya actualizado el tipo para proceder de manera automática a la aplicación de la sanción

respectiva. sino que para ello deberá requerirse previamente al Sujeto Obligado. a fin que solvente las inobservancias detectadas; en otras

palabras. la imposición de la sanción acontecerá. sólo si los sujetos obligados a los cuales se les ha determinado la comisión de una
infracción. no le solventaron dentro del plazo de tres dlas hábiles.

/.
..,

Asl también. se concretiza el segundo de los elementos para la procedencia de la retroactividad. ya que el texto actual del ordinal 57

A. resulta más benéfico para el Sujeto Obligado. puesto que se afladió una etapa que media entre la infracción y su respectiva sanción. al

incluir como presupuesto para la aplicación de las multas por infracciones a la Ley. el requerimiento al Sujeto Obligado. que de no
satisfacerlo. será sancionado.

RESUELVE

En estas condiciones. se considera que procede el principio de retroactividad de la Ley. y por ende. la aplicación del artIculo 57 A de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten, vigente. por resultar más benéfico al Sujeto Obligado.

En suma. se concluye que deviene improcedente sancionar al Ayuntamiento de Xocchel. Yucatán. puesto que ha subsanado las
inobservancias que se hubieran detectado en la revisión de verificación y vigilancia realizada el dla primero de octubre de dos mil trece.

Por lo antes expuesto y fundado se:
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PRIMERO.- Con fundamento en los articulas 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucalán. asl como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto determina que en lo que atalle a los
hechos consignados, referente a la omisión por parte del Ayuntamiento de Xocchel. Yucatán, de mantener difundida la información relativa al
segundo informe de gobiemo de la administración de 2010-2012 del Ayuntamiento en cuestión, que es uno de los documentos idóneos que

cumplen con el supuesto establecido en la fracción XVI y el balance y los estados financieros de empréstitos y deudas contraIdas, que hace

referencia a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, que se hubiere generado en abril, mayo y junio del propio año,
co"elativamente, satisface una de las hipótesis previstas en la fracción XVII, del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán, no se actualiza la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de la Materia, de
conformidad a lo establecido en el Considerando SEXTO de la presente determinación.

SEGUNDO._Con fundamento en los artIculas 28 fracción I y 34 fracciónXII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, asl como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto en lo que atalle a los hechos

consignados, referentes a la omisión por parte del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, de difundir la información relativa al Programa

Operativo Anual del ejercicio dos mil trece, cuyo periodo abarca los meses de abril, mayo y junio del propio año, que satisface una de las
hipótesis contempladas en la fracción VI; los estados de ejercicio del presupuesto, relativos a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil

trece. que se hubiera generado en los diversos de abril, mayo y junio del citado año, respectivamente, cumple con uno de los supuestos
previstos en la fracción VIII; el informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, que recae al trimestre de enero a marzo de dos mil

trece, que se hubiese elaborado en el mes de abril del aludido eño, es uno de los documentos idóneos que satisface la hipótesis consagrada
en la fracciónXVI y el balance general y el estado de resultados relativos a las cuentas públicas, que hace referencia a los meses de marzo.

abril y mayo de dos mil trece, que se hubiere generado en los diversos de abril. mayo y junio del multicitado eño, respectivamente, cumple
con una parte de los supuestos dictados en la fracción XVII, toda inherente al artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, determina con base en los elementos y pruebas que obran en autos, que el Ayuntamiento de Xocchel,
Yucatán, incurrió en la infracción prevista en la fraccIón 11del aftlculo 57 B de la Ley de la MaterIa, de conformidad a lo expuesto en el
Considerando SÉPTIMO de la presente determinación.

TERCERO.- Con fundamento en el artIculo 57 A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mil trece, en virtud que a la fecha de la
presente determinación las inobservancias advertidas y expuestas en el Considerando QUINTO de la presente determinación. ya han sido
solventadas, no resulta procedente imponer sanción alguna al Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, de conformidad a lo dispuesto en los
Considerandos OCTAVOy NOVENO.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 28, fracción I y 34. fracción XII de la Ley d~ la Materia, notiflquese mediante oficio a la Secretaria
Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; en lo concemiente al Sujeto Obligado, a través de la Presidenta Municipal
del Ayuntamiento de Xocchel, Yucatán, en su carácter de representante legal, conforme a los ordinales 25y 36 del Código de Procedimientos
Civiles de Yucatán. de aplicación supletoria acorde a lo previsto en el diverso 57 J de la Ley de la Materia.

QUINTO.- Cúmplase..,

El ConsejeroPresidentecuestionósi había algunaobservaciónal respecto;al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fraccionesV y XII de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,
fracciónXV y 10, fracción 11del ReglamentoInteriordel InstitutoEstatalde Acceso

r

a la InformaciónPública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales

4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo

General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió.a /

votación el proyecto de resolución relativo al Procedimientopor Infraccionesa ~7/".
Ley radicado bajo el número de expediente 54/2014, siendo aprobado por f...

unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los
artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del ...
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Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en

cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por
Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 54/2014, en los
términos transcritos con anterioridad.

No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Ingeniero Civil,
Víctor Manuel May Vera, con fundamento en el artículo 4, inciso d) de los
Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso
a la Información Pública, siendo las trece horas con cincuenta y siete minutos
clausuró formalmente la Sesión del Consejo de fecha dieciséis de abril de dos mil
quince, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida constancia.

CONSEJERO PRESIDEN~~

LlCDA. LETICIA YAROSL
SECRETARIA

I SOSA ESCALANTE
APOYO PLENARIO Y
INISTRATIVO

LlCDA. SUSANA UILAR COVARRUBIAS
CONSEJERA
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